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León XIII ___________________________1 

Carta Encíclica Rerum novarum  
 
 
 
 
 

1. Despertado el prurito revolucionario que desde hace ya tiempo 

agita a los pueblos, era de esperar que el afán de cambiarlo todo 

llegara un día a derramarse desde el campo de la política al te-

rreno, con él colindante, de la economía. En efecto, los adelantos 

de la industria y de las artes, que caminan por nuevos derroteros; 

el cambio operado en las relaciones mutuas entre patronos y 

obreros; la acumulación de las riquezas en manos de unos pocos 

y la pobreza de la inmensa mayoría; la mayor confianza de los 

obreros en sí mismos y la más estrecha cohesión entre ellos, jun-

tamente con la relajación de la moral, han determinado el plan-

teamiento de la contienda. Cuál y cuán grande sea la importancia 

de las cosas que van en ello, se ve por la punzante ansiedad en 

que viven todos los espíritus; esto mismo pone en actividad los 

ingenios de los doctos, informa las reuniones de los sabios, las 

asambleas del pueblo, el juicio de los legisladores, las decisiones 

de los gobernantes, hasta el punto que parece no haber otro tema 

que pueda ocupar más hondamente los anhelos de los hombres. 

Así, pues, debiendo Nos velar por la causa de la Iglesia y por la 

salvación común, creemos oportuno, venerables hermanos, y por 

las mismas razones, hacer, respecto de la situación de los obre-

ros, lo que hemos acostumbrado, dirigiéndoos cartas sobre el 

poder político, sobre la libertad humana, sobre la cristiana cons-

titución de los Estados y otras parecidas, que estimamos oportu-

nas para refutar los sofismas de algunas opiniones. Este tema ha 

sido tratado por Nos incidentalmente ya más de una vez; mas la 

conciencia de nuestro oficio apostólico nos incita a tratar de in-

tento en esta encíclica la cuestión por entero, a fin de que res-

plandezcan los principios con que poder dirimir la contienda 

conforme lo piden la verdad y la justicia. El asunto es difícil de 

tratar y no exento de peligros. Es difícil realmente determinar los 
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derechos y deberes dentro de los cuales hayan de mantenerse los 

ricos y los proletarios, los que aportan el capital y los que ponen 

el trabajo. Es discusión peligrosa, porque de ella se sirven con 

frecuencia hombres turbulentos y astutos para torcer el juicio de 

la verdad y para incitar sediciosamente a las turbas. Sea de ello, 

sin embargo, lo que quiera, vemos claramente, cosa en que todos 

convienen, que es urgente proveer de la manera oportuna al bien 

de las gentes de condición humilde, pues es mayoría la que se 

debate indecorosamente en una situación miserable y calamitosa, 

ya que, disueltos en el pasado siglo los antiguos gremios de arte-

sanos, sin ningún apoyo que viniera a llenar su vacío, desenten-

diéndose las instituciones públicas y las leyes de la religión de 

nuestros antepasados, el tiempo fue insensiblemente entregando 

a los obreros, aislados e indefensos, a la inhumanidad de los em-

presarios y a la desenfrenada codicia de los competidores. Hizo 

aumentar el mal la voraz usura, que, reiteradamente condenada 

por la autoridad de la Iglesia, es practicada, no obstante, por 

hombres codiciosos y avaros bajo una apariencia distinta. Añá-

dase a esto que no sólo la contratación del trabajo, sino también 

las relaciones comerciales de toda índole, se hallan sometidas al 

poder de unos pocos, hasta el punto de que un número sumamen-

te reducido de opulentos y adinerados ha impuesto poco menos 

que el yugo de la esclavitud a una muchedumbre infinita de pro-

letarios. 

2. Para solucionar este mal, los socialistas, atizando el odio de 

los indigentes contra los ricos, tratan de acabar con la propiedad 

privada de los bienes, estimando mejor que, en su lugar, todos 

los bienes sean comunes y administrados por las personas que 

rigen el municipio o gobiernan la nación. Creen que con este 

traslado de los bienes de los particulares a la comunidad, distri-

buyendo por igual las riquezas y el bienestar entre todos los ciu-

dadanos, se podría curar el mal presente. Pero esta medida es tan 

inadecuada para resolver la contienda, que incluso llega a perju-

dicar a las propias clases obreras; y es, además, sumamente in-

justa, pues ejerce violencia contra los legítimos poseedores, alte-

ra la misión de la república y agita fundamentalmente a las na-

ciones. 
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3. Sin duda alguna, como es fácil de ver, la razón misma del tra-

bajo que aportan los que se ocupan en algún oficio lucrativo y el 

fin primordial que busca el obrero es procurarse algo para sí y 

poseer con propio derecho una cosa como suya. Si, por consi-

guiente, presta sus fuerzas o su habilidad a otro, lo hará por esta 

razón: para conseguir lo necesario para la comida y el vestido; y 

por ello, merced al trabajo aportado, adquiere un verdadero y 

perfecto derecho no sólo a exigir el salario, sino también para 

emplearlo a su gusto. Luego si, reduciendo sus gastos, ahorra 

algo e invierte el fruto de sus ahorros en una finca, con lo que 

puede asegurarse más su manutención, esta finca realmente no es 

otra cosa que el mismo salario revestido de otra apariencia, y de 

ahí que la finca adquirida por el obrero de esta forma debe ser 

tan de su dominio como el salario ganado con su trabajo. Ahora 

bien: es en esto precisamente en lo que consiste, como fácilmen-

te se colige, la propiedad de las cosas, tanto muebles como in-

muebles. Luego los socialistas empeoran la situación de los obre-

ros todos, en cuanto tratan de transferir los bienes de los particu-

lares a la comunidad, puesto que, privándolos de la libertad de 

colocar sus beneficios, con ello mismo los despojan de la espe-

ranza y de la facultad de aumentar los bienes familiares y de pro-

curarse utilidades. 

4. Pero, lo que todavía es más grave, proponen un remedio en 

pugna abierta contra la justicia, en cuanto que el poseer algo en 

privado como propio es un derecho dado al hombre por la natu-

raleza. En efecto, también en esto es grande la diferencia entre el 

hombre y el género animal. Las bestias, indudablemente, no se 

gobiernan a sí mismas, sino que lo son por un doble instinto na-

tural, que ya mantiene en ellas despierta la facultad de obrar y 

desarrolla sus fuerzas oportunamente, ya provoca y determina, a 

su vez, cada uno de sus movimientos. Uno de esos instintos las 

impulsa a la conservación de sí mismas y a la defensa de su pro-

pia vida; el otro, a la conservación de la especie. Ambas cosas se 

consiguen, sin embargo, fácilmente con el uso de las cosas al 

alcance inmediato, y no podrían ciertamente ir más allá, puesto 

que son movidas sólo por el sentido y por la percepción de las 

cosas singulares. Muy otra es, en cambio, la naturaleza del hom-
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bre. Comprende simultáneamente la fuerza toda y perfecta de la 

naturaleza animal, siéndole concedido por esta parte, y desde 

luego en no menor grado que al resto de los animales, el disfrute 

de los bienes de las cosas corporales. La naturaleza animal, sin 

embargo, por elevada que sea la medida en que se la posea, dista 

tanto de contener y abarcar en sí la naturaleza humana, que es 

muy inferior a ella y nacida para servirle y obedecerle. Lo que se 

acusa y sobresale en nosotros, lo que da al hombre el que lo sea 

y se distinga de las bestias, es la razón o inteligencia. Y por esta 

causa de que es el único animal dotado de razón, es de necesidad 

conceder al hombre no sólo el uso de los bienes, cosa común a 

todos los animales, sino también el poseerlos con derecho estable 

y permanente, y tanto los bienes que se consumen con el uso 

cuanto los que, pese al uso que se hace de ellos, perduran. 

5. Esto resalta todavía más claro cuando se estudia en sí misma 

la naturaleza del hombre. Pues el hombre, abarcando con su ra-

zón cosas innumerables, enlazando y relacionando las cosas fu-

turas con las presentes y siendo dueño de sus actos, se gobierna a 

sí mismo con la previsión de su inteligencia, sometido además a 

la ley eterna y bajo el poder de Dios; por lo cual tiene en su 

mano elegir las cosas que estime más convenientes para su bie-

nestar, no sólo en cuanto al presente, sino también para el futuro. 

De donde se sigue la necesidad de que se halle en el hombre el 

dominio no sólo de los frutos terrenales, sino también el de la 

tierra misma, pues ve que de la fecundidad de la tierra le son 

proporcionadas las cosas necesarias para el futuro. 

Las necesidades de cada hombre se repiten de una manera cons-

tante; de modo que, satisfechas hoy, exigen nuevas cosas para 

mañana. Por tanto, la naturaleza tiene que haber dotado al hom-

bre de algo estable y perpetuamente duradero, de que pueda es-

perar la continuidad del socorro. Ahora bien: esta continuidad no 

puede garantizarla más que la tierra con su fertilidad. 

6. Y no hay por qué inmiscuir la providencia de la república, 

pues que el hombre es anterior a ella, y consiguientemente debió 

tener por naturaleza, antes de que se constituyera comunidad 

política alguna, el derecho de velar por su vida y por su cuerpo. 
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El que Dios haya dado la tierra para usufructuarla y disfrutarla a 

la totalidad del género humano no puede oponerse en modo al-

guno a la propiedad privada. Pues se dice que Dios dio la tierra 

en común al género humano no porque quisiera que su posesión 

fuera indivisa para todos, sino porque no asignó a nadie la parte 

que habría de poseer, dejando la delimitación de las posesiones 

privadas a la industria de los individuos y a las instituciones de 

los pueblos. Por lo demás, a pesar de que se halle repartida entre 

los particulares, no deja por ello de servir a la común utilidad de 

todos, ya que no hay mortal alguno que no se alimente con lo 

que los campos producen. Los que carecen de propiedad, lo su-

plen con el trabajo; de modo que cabe afirmar con verdad que el 

medio universal de procurarse la comida y el vestido está en el 

trabajo, el cual, rendido en el fundo propio o en un oficio mecá-

nico, recibe, finalmente, como merced no otra cosa que los múl-

tiples frutos de la tierra o algo que se cambia por ellos. 

7. Con lo que de nuevo viene a demostrarse que las posesiones 

privadas son conforme a la naturaleza. Pues la tierra produce con 

largueza las cosas que se precisan para la conservación de la vida 

y aun para su perfeccionamiento, pero no podría producirlas por 

sí sola sin el cultivo y el cuidado del hombre. Ahora bien: cuan-

do el hombre aplica su habilidad intelectual y sus fuerzas corpo-

rales a procurarse los bienes de la naturaleza, por este mismo 

hecho se adjudica a sí aquella parte de la naturaleza corpórea que 

él mismo cultivó, en la que su persona dejó impresa una a modo 

de huella, de modo que sea absolutamente justo que use de esa 

parte como suya y que de ningún modo sea lícito que venga na-

die a violar ese derecho de él mismo. 

8. Es tan clara la fuerza de estos argumentos, que sorprende ver 

disentir de ellos a algunos restauradores de desusadas opiniones, 

los cuales conceden, es cierto, el uso del suelo y los diversos 

productos del campo al individuo, pero le niegan de plano la 

existencia del derecho a poseer como dueño el suelo sobre que 

ha edificado o el campo que cultivó. No ven que, al negar esto, el 

hombre se vería privado de cosas producidas con su trabajo. En 

efecto, el campo cultivado por la mano e industria del agricultor 

cambia por completo su fisonomía: de silvestre, se hace fructífe-
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ro; de infecundo, feraz. Ahora bien: todas esas obras de mejora 

se adhieren de tal manera y se funden con el suelo, que, por lo 

general, no hay modo de separarlas del mismo. ¿Y va a admitir 

la justicia que venga nadie a apropiarse de lo que otro regó con 

sus sudores? Igual que los efectos siguen a la causa que los pro-

duce, es justo que el fruto del trabajo sea de aquellos que pusie-

ron el trabajo. Con razón, por consiguiente, la totalidad del géne-

ro humano, sin preocuparse en absoluto de las opiniones de unos 

pocos en desacuerdo, con la mirada firme en la naturaleza, en-

contró en la ley de la misma naturaleza el fundamento de la divi-

sión de los bienes y consagró, con la práctica de los siglos, la 

propiedad privada como la más conforme con la naturaleza del 

hombre y con la pacífica y tranquila convivencia. Y las leyes 

civiles, que, cuando son justas, deducen su vigor de esa misma 

ley natural, confirman y amparan incluso con la fuerza este dere-

cho de que hablamos. Y lo mismo sancionó la autoridad de las 

leyes divinas, que prohíben gravísimamente hasta el deseo de lo 

ajeno: «No desearás la mujer de tu prójimo; ni la casa, ni el cam-

po, ni la esclava, ni el buey, ni el asno, ni nada de lo que es su-

yo»[1]. 

9. Ahora bien: esos derechos de los individuos se estima que tie-

nen más fuerza cuando se hallan ligados y relacionados con los 

deberes del hombre en la sociedad doméstica. Está fuera de duda 

que, en la elección del género de vida, está en la mano y en la 

voluntad de cada cual preferir uno de estos dos: o seguir el con-

sejo de Jesucristo sobre la virginidad o ligarse con el vínculo 

matrimonial. No hay ley humana que pueda quitar al hombre el 

derecho natural y primario de casarse, ni limitar, de cualquier 

modo que sea, la finalidad principal del matrimonio, instituido 

en el principio por la autoridad de Dios: «Creced y multipli-

caos»[2]. 

He aquí, pues, la familia o sociedad doméstica, bien pequeña, es 

cierto, pero verdadera sociedad y más antigua que cualquiera 

otra, la cual es de absoluta necesidad que tenga unos derechos y 

unos deberes propios, totalmente independientes de la potestad 

civil. Por tanto, es necesario que ese derecho de dominio atribui-

do por la naturaleza a cada persona, según hemos demostrado, 
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sea transferido al hombre en cuanto cabeza de la familia; más 

aún, ese derecho es tanto más firme cuanto la persona abarca 

más en la sociedad doméstica. 

Es ley santísima de naturaleza que el padre de familia provea al 

sustento y a todas las atenciones de los que engendró; e igual-

mente se deduce de la misma naturaleza que quiera adquirir y 

disponer para sus hijos, que se refieren y en cierto modo prolon-

gan la personalidad del padre, algo con que puedan defenderse 

honestamente, en el mudable curso de la vida, de los embates de 

la adversa fortuna. Y esto es lo que no puede lograrse sino me-

diante la posesión de cosas productivas, transmisibles por heren-

cia a los hijos. Al igual que el Estado, según hemos dicho, la fa-

milia es una verdadera sociedad, que se rige por una potestad 

propia, esto es, la paterna. Por lo cual, guardados efectivamente 

los límites que su causa próxima ha determinado, tiene cierta-

mente la familia derechos por lo menos iguales que la sociedad 

civil para elegir y aplicar los medios necesarios en orden a su 

incolumnidad y justa libertad. Y hemos dicho «por lo menos» 

iguales, porque, siendo la familia lógica y realmente anterior a la 

sociedad civil, se sigue que sus derechos y deberes son también 

anteriores y más naturales. Pues si los ciudadanos, si las familias, 

hechos partícipes de la convivencia y sociedad humanas, encon-

traran en los poderes públicos perjuicio en vez de ayuda, un cer-

cenamiento de sus derechos más bien que una tutela de los mis-

mos, la sociedad sería, más que deseable, digna de repulsa. 

10. Querer, por consiguiente, que la potestad civil penetre a su 

arbitrio hasta la intimidad de los hogares es un error grave y per-

nicioso. Cierto es que, si una familia se encontrara eventualmen-

te en una situación de extrema angustia y carente en absoluto de 

medios para salir de por sí de tal agobio, es justo que los poderes 

públicos la socorran con medios extraordinarios, porque cada 

familia es una parte de la sociedad. Cierto también que, si dentro 

del hogar se produjera una alteración grave de los derechos mu-

tuos, la potestad civil deberá amparar el derecho de cada uno; 

esto no sería apropiarse los derechos de los ciudadanos, sino pro-

tegerlos y afianzarlos con una justa y debida tutela. Pero es nece-

sario de todo punto que los gobernantes se detengan ahí; la natu-
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raleza no tolera que se exceda de estos límites. Es tal la patria 

potestad, que no puede ser ni extinguida ni absorbida por el po-

der público, pues que tiene idéntico y común principio con la 

vida misma de los hombres. Los hijos son algo del padre y como 

una cierta ampliación de la persona paterna, y, si hemos de ha-

blar con propiedad, no entran a formar parte de la sociedad civil 

sino a través de la comunidad doméstica en la que han nacido. Y 

por esta misma razón, porque los hijos son «naturalmente algo 

del padre..., antes de que tengan el uso del libre albedrío se ha-

llan bajo la protección de dos padres»[3]. De ahí que cuando los 

socialistas, pretiriendo en absoluto la providencia de los padres, 

hacen intervenir a los poderes públicos, obran contra la justicia 

natural y destruyen la organización familiar. 

11. Pero, además de la injusticia, se deja ver con demasiada cla-

ridad cuál sería la perturbación y el trastorno de todos los órde-

nes, cuán dura y odiosa la opresión de los ciudadanos que habría 

de seguirse. Se abriría de par en par la puerta a las mutuas envi-

dias, a la maledicencia y a las discordias; quitado el estímulo al 

ingenio y a la habilidad de los individuos, necesariamente ven-

drían a secarse las mismas fuentes de las riquezas, y esa igualdad 

con que sueñan no sería ciertamente otra cosa que una general 

situación, por igual miserable y abyecta, de todos los hombres 

sin excepción alguna. De todo lo cual se sigue claramente que 

debe rechazarse de plano esa fantasía del socialismo de reducir a 

común la propiedad privada, pues que daña a esos mismos a 

quienes se pretende socorrer, repugna a los derechos naturales de 

los individuos y perturba las funciones del Estado y la tranquili-

dad común. Por lo tanto, cuando se plantea el problema de mejo-

rar la condición de las clases inferiores, se ha de tener como fun-

damental el principio de que la propiedad privada ha de conser-

varse inviolable. Sentado lo cual, explicaremos dónde debe bus-

carse el remedio que conviene. 

12. Confiadamente y con pleno derecho nuestro, atacamos la 

cuestión, por cuanto se trata de un problema cuya solución acep-

table sería verdaderamente nula si no se buscara bajo los auspi-

cios de la religión y de la Iglesia. Y, estando principalmente en 

nuestras manos la defensa de la religión y la administración de 
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aquellas cosas que están bajo la potestad de la Iglesia, Nos esti-

maríamos que, permaneciendo en silencio, faltábamos a nuestro 

deber. Sin duda que esta grave cuestión pide también la contri-

bución y el esfuerzo de los demás; queremos decir de los gober-

nantes, de los señores y ricos, y, finalmente, de los mismos por 

quienes se lucha, de los proletarios; pero afirmamos, sin temor a 

equivocarnos, que serán inútiles y vanos los intentos de los hom-

bres si se da de lado a la Iglesia. En efecto, es la Iglesia la que 

saca del Evangelio las enseñanzas en virtud de las cuales se pue-

de resolver por completo el conflicto, o, limando sus asperezas, 

hacerlo más soportable; ella es la que trata no sólo de instruir la 

inteligencia, sino también de encauzar la vida y las costumbres 

de cada uno con sus preceptos; ella la que mejora la situación de 

los proletarios con muchas utilísimas instituciones; ella la que 

quiere y desea ardientemente que los pensamientos y las fuerzas 

de todos los órdenes sociales se alíen con la finalidad de mirar 

por el bien de la causa obrera de la mejor manera posible, y es-

tima que a tal fin deben orientarse, si bien con justicia y modera-

ción, las mismas leyes y la autoridad del Estado. 

13. Establézcase, por tanto, en primer lugar, que debe ser respe-

tada la condición humana, que no se puede igualar en la sociedad 

civil lo alto con lo bajo. Los socialistas lo pretenden, es verdad, 

pero todo es vana tentativa contra la naturaleza de las cosas. Y 

hay por naturaleza entre los hombres muchas y grandes diferen-

cias; no son iguales los talentos de todos, no la habilidad, ni la 

salud, ni lo son las fuerzas; y de la inevitable diferencia de estas 

cosas brota espontáneamente la diferencia de fortuna. Todo esto 

en correlación perfecta con los usos y necesidades tanto de los 

particulares cuanto de la comunidad, pues que la vida en común 

precisa de aptitudes varias, de oficios diversos, al desempeño de 

los cuales se sienten impelidos los hombres, más que nada, por la 

diferente posición social de cada uno. Y por lo que hace al traba-

jo corporal, aun en el mismo estado de inocencia, jamás el hom-

bre hubiera permanecido totalmente inactivo; mas lo que enton-

ces hubiera deseado libremente la voluntad para deleite del espí-

ritu, tuvo que soportarlo después necesariamente, y no sin moles-

tias, para expiación de su pecado: «Maldita la tierra en tu trabajo; 
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comerás de ellas entre fatigas todos los días de tu vida». Y de 

igual modo, el fin de las demás adversidades no se dará en la 

tierra, porque los males consiguientes al pecado son ásperos, du-

ros y difíciles de soportar y es preciso que acompañen al hombre 

hasta el último instante de su vida. Así, pues, sufrir y padecer es 

cosa humana, y para los hombres que lo experimenten todo y lo 

intenten todo, no habrá fuerza ni ingenio capaz de desterrar por 

completo estas incomodidades de la sociedad humana. Si algu-

nos alardean de que pueden lograrlo, si prometen a las clases 

humildes una vida exenta de dolor y de calamidades, llena de 

constantes placeres, ésos engañan indudablemente al pueblo y 

cometen un fraude que tarde o temprano acabará produciendo 

males mayores que los presentes. Lo mejor que puede hacerse es 

ver las cosas humanas como son y buscar al mismo tiempo por 

otros medios, según hemos dicho, el oportuno alivio de los ma-

les. 

14. Es mal capital, en la cuestión que estamos tratando, suponer 

que una clase social sea espontáneamemte enemiga de la otra, 

como si la naturaleza hubiera dispuesto a los ricos y a los pobres 

para combatirse mutuamente en un perpetuo duelo. Es esto tan 

ajeno a la razón y a la verdad, que, por el contrario, es lo más 

cierto que como en el cuerpo se ensamblan entre sí miembros 

diversos, de donde surge aquella proporcionada disposición que 

justamente podríase llamar armonía, así ha dispuesto la naturale-

za que, en la sociedad humana, dichas clases gemelas concuer-

den armónicamente y se ajusten para lograr el equilibrio. Ambas 

se necesitan en absoluto: ni el capital puede subsistir sin el traba-

jo, ni el trabajo sin el capital. El acuerdo engendra la belleza y el 

orden de las cosas; por el contrario, de la persistencia de la lucha 

tiene que derivarse necesariamente la confusión juntamente con 

un bárbaro salvajismo. 

15. Ahora bien: para acabar con la lucha y cortar hasta sus mis-

mas raíces, es admirable y varia la fuerza de las doctrinas cristia-

nas. En primer lugar, toda la doctrina de la religión cristiana, de 

la cual es intérprete y custodio la Iglesia, puede grandemente 

arreglar entre sí y unir a los ricos con los proletarios, es decir, 

llamando a ambas clases al cumplimiento de sus deberes respec-
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tivos y, ante todo, a los deberes de justicia. De esos deberes, los 

que corresponden a los proletarios y obreros son: cumplir íntegra 

y fielmente lo que por propia libertad y con arreglo a justicia se 

haya estipulado sobre el trabajo; no dañar en modo alguno al 

capital; no ofender a la persona de los patronos; abstenerse de 

toda violencia al defender sus derechos y no promover sedicio-

nes; no mezclarse con hombres depravados, que alientan preten-

siones inmoderadas y se prometen artificiosamente grandes co-

sas, lo que lleva consigo arrepentimientos estériles y las consi-

guientes pérdidas de fortuna. 

Y éstos, los deberes de los ricos y patronos: no considerar a los 

obreros como esclavos; respetar en ellos, como es justo, la digni-

dad de la persona, sobre todo ennoblecida por lo que se llama el 

carácter cristiano. Que los trabajos remunerados, si se atiende a 

la naturaleza y a la filosofa cristiana, no son vergonzosos para el 

hombre, sino de mucha honra, en cuanto dan honesta posibilidad 

de ganarse la vida. Que lo realmente vergonzoso e inhumano es 

abusar de los hombres como de cosas de lucro y no estimarlos en 

más que cuanto sus nervios y músculos pueden dar de sí. E 

igualmente se manda que se tengan en cuenta las exigencias de 

la religión y los bienes de las almas de los proletarios. Por lo cual 

es obligación de los patronos disponer que el obrero tenga un 

espacio de tiempo idóneo para atender a la piedad, no exponer al 

hombre a los halagos de la corrupción y a las ocasiones de pecar 

y no apartarlo en modo alguno de sus atenciones domésticas y de 

la afición al ahorro. Tampoco debe imponérseles más trabajo del 

que puedan soportar sus fuerzas, ni de una clase que no esté con-

forme con su edad y su sexo. Pero entre los primordiales deberes 

de los patronos se destaca el de dar a cada uno lo que sea justo. 

Cierto es que para establecer la medida del salario con justicia 

hay que considerar muchas razones; pero, generalmente, tengan 

presente los ricos y los patronos que oprimir para su lucro a los 

necesitados y a los desvalidos y buscar su ganancia en la pobreza 

ajena no lo permiten ni las leyes divinas ni las humanas. Y de-

fraudar a alguien en el salario debido es un gran crimen, que 

llama a voces las iras vengadoras del cielo. «He aquí que el sala-

rio de los obreros... que fue defraudado por vosotras, clama; y el 
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clamor de ellos ha llegado a los oídos del Dios de los ejérci-

tos»[4]. 

Por último, han de evitar cuidadosamente los ricos perjudicar en 

lo más mínimo los intereses de los proletarios ni con violencias, 

ni con engaños, ni con artilugios usurarios; tanto más cuanto que 

no están suficientemente preparados contra la injusticia y el 

atropello, y, por eso mismo, mientras más débil sea su economía, 

tanto más debe considerarse sagrada. 

16. ¿No bastaría por sí solo el sometimiento a estas leyes para 

atenuar la violencia y los motivos de discordia? Pero la Iglesia, 

con Cristo por maestro y guía, persigue una meta más alta: o sea, 

preceptuando algo más perfecto, trata de unir una clase con la 

otra por la aproximación y la amistad. No podemos, indudable-

mente, comprender y estimar en su valor las cosas caducas si no 

es fijando el alma sus ojos en la vida inmortal de ultratumba, 

quitada la cual se vendría inmediatamente abajo toda especie y 

verdadera noción de lo honesto; más aún, todo este universo de 

cosas se convertiría en un misterio impenetrable a toda investi-

gación humana. Pues lo que nos enseña de por sí la naturaleza, 

que sólo habremos de vivir la verdadera vida cuando hayamos 

salido de este mundo, eso mismo es dogma cristiano y funda-

mento de la razón y de todo el ser de la religión. Pues que Dios 

no creó al hombre para estas cosas frágiles y perecederas, sino 

para las celestiales y eternas, dándonos la tierra como lugar de 

exilio y no de residencia permanente. Y, ya nades en la abundan-

cia, ya carezcas de riquezas y de todo lo demás que llamamos 

bienes, nada importa eso para la felicidad eterna; lo verdadera-

mente importante es el modo como se usa de ellos. 

Jesucristo no suprimió en modo alguno con su copiosa redención 

las tribulaciones diversas de que está tejida casi por completo la 

vida mortal, sino que hizo de ellas estímulo de virtudes y materia 

de merecimientos, hasta el punto de que ningún mortal podrá 

alcanzar los premios eternos si no sigue las huellas ensangrenta-

das de Cristo. Si «sufrimos, también reinaremos con El»[5]. To-

mando El libremente sobre sí los trabajos y sufrimientos, mitigó 

notablemente la rudeza de los trabajos y sufrimientos nuestros; y 
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no sólo hizo más llevaderos los sufrimientos con su ejemplo, 

sino también con su gracia y con la esperanza del eterno galar-

dón: «Porque lo que hay al presente de momentánea y leve tribu-

lación nuestra, produce en nosotros una cantidad de gloria eterna 

de inconmensurable sublimidad»[6]. 

17. Así, pues, quedan avisados los ricos de que las riquezas no 

aportan consigo la exención del dolor, ni aprovechan nada para 

la felicidad eterna, sino que más bien la obstaculizan[7]; de que 

deben imponer temor a los ricos las tremendas amenazas de Je-

sucristo[8] y de que pronto o tarde se habrá de dar cuenta severí-

sima al divino juez del uso de las riquezas. 

Sobre el uso de las riquezas hay una doctrina excelente y de gran 

importancia, que, si bien fue iniciada por la filosofía, la Iglesia la 

ha enseñado también perfeccionada por completo y ha hecho que 

no se quede en puro conocimiento, sino que informe de hecho las 

costumbres. El fundamento de dicha doctrina consiste en distin-

guir entre la recta posesión del dinero y el recto uso del mismo. 

Poseer bienes en privado, según hemos dicho poco antes, es de-

recho natural del hombre, y usar de este derecho, sobre todo en 

la sociedad de la vida, no sólo es lícito, sino incluso necesario en 

absoluto. «Es lícito que el hombre posea cosas propias. Y es ne-

cesario también para la vida humana»[9]. Y si se pregunta cuál 

es necesario que sea el uso de los bienes, la Iglesia responderá 

sin vacilación alguna: «En cuanto a esto, el hombre no debe con-

siderar las cosas externas como propias, sino como comunes; es 

decir, de modo que las comparta fácilmente con otros en sus ne-

cesidades. De donde el Apóstol dice: “Manda a los ricos de este 

siglo... que den, que compartan con facilidad”»[10]. 

A nadie se manda socorrer a los demás con lo necesario para sus 

usos personales o de los suyos; ni siquiera a dar a otro lo que él 

mismo necesita para conservar lo que convenga a la persona, a 

su decoro: «Nadie debe vivir de una manera inconveniente»[11]. 

Pero cuando se ha atendido suficientemente a la necesidad y al 

decoro, es un deber socorrer a los indigentes con lo que sobra. 

«Lo que sobra, dadlo de limosna»[12]. No son éstos, sin embar-

go, deberes de justicia, salvo en los casos de necesidad extrema, 
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sino de caridad cristiana, la cual, ciertamente, no hay derecho de 

exigirla por la ley. Pero antes que la ley y el juicio de los hom-

bres están la ley y el juicio de Cristo Dios, que de modos diver-

sos y suavemente aconseja la práctica de dar: «Es mejor dar que 

recibir»[13], y que juzgará la caridad hecha o negada a los po-

bres como hecha o negada a El en persona: «Cuanto hicisteis a 

uno de estos hermanos míos más pequeños, a mí me lo hicis-

teis»[14]. Todo lo cual se resume en que todo el que ha recibido 

abundancia de bienes, sean éstos del cuerpo y externos, sean del 

espíritu, los ha recibido para perfeccionamiento propio, y, al 

mismo tiempo, para que, como ministro de la Providencia divina, 

los emplee en beneficio de los demás. «Por lo tanto, el que tenga 

talento, que cuide mucho de no estarse callado; el que tenga 

abundancia de bienes, que no se deje entorpecer para la largueza 

de la misericordia; el que tenga un oficio con que se desenvuel-

ve, que se afane en compartir su uso y su utilidad con el próji-

mo»[15]. 

18. Los que, por el contrario, carezcan de bienes de fortuna, 

aprendan de la Iglesia que la pobreza no es considerada como 

una deshonra ante el juicio de Dios y que no han de avergonzarse 

por el hecho de ganarse el sustento con su trabajo. Y esto lo con-

firmó realmente y de hecho Cristo, Señor nuestro, que por la sal-

vación de los hombres se hizo pobre siendo rico; y, siendo Hijo 

de Dios y Dios él mismo, quiso, con todo, aparecer y ser tenido 

por hijo de un artesano, ni rehusó pasar la mayor parte de su vida 

en el trabajo manual. «¿No es acaso éste el artesano, el hijo de 

María?»[16]. 

19. Contemplando lo divino de este ejemplo, se comprende más 

fácilmente que la verdadera dignidad y excelencia del hombre 

radica en lo moral, es decir, en la virtud; que la virtud es patri-

monio común de todos los mortales, asequible por igual a altos y 

bajos, a ricos y pobres; y que el premio de la felicidad eterna no 

puede ser consecuencia de otra cosa que de las virtudes y de los 

méritos, sean éstos de quienes fueren. Más aún, la misma volun-

tad de Dios parece más inclinada del lado de los afligidos, pues 

Jesucristo llama felices a los pobres, invita amantísimamente a 

que se acerquen a El, fuente de consolación, todos los que sufren 
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y lloran, y abraza con particular claridad a los más bajos y veja-

dos por la injuria. Conociendo estas cosas, se baja fácilmente el 

ánimo hinchado de los ricos y se levanta el deprimido de los 

afligidos; unos se pliegan a la benevolencia, otros a la modestia. 

De este modo, el pasional alejamiento de la soberbia se hará más 

corto y se logrará sin dificultades que las voluntades de una y 

otra clase, estrechadas amistosamente las manos, se unan tam-

bién entre sí. 

20. Para los cuales, sin embargo, si siguen los preceptos de Cris-

to, resultará poco la amistad y se unirán por el amor fraterno. 

Pues verán y comprenderán que todos los hombres han sido 

creados por el mismo Dios, Padre común; que todos tienden al 

mismo fin, que es el mismo Dios, el único que puede dar la feli-

cidad perfecta y absoluta a los hombres y a los ángeles; que, 

además, todos han sido igualmente redimidos por el beneficio de 

Jesucristo y elevados a la dignidad de hijos de Dios, de modo 

que se sientan unidos, por parentesco fraternal, tanto entre sí co-

mo con Cristo, primogénito entre muchos hermanos. De igual 

manera que los bienes naturales, los dones de la gracia divina 

pertenecen en común y generalmente a todo el linaje humano, y 

nadie, a no ser que se haga indigno, será desheredado de los bie-

nes celestiales: «Si hijos, pues, también herederos; herederos 

ciertamente de Dios y coherederos de Cristo»[17]. 

Tales son los deberes y derechos que la filosofía cristiana profe-

sa. ¿No parece que acabaría por extinguirse bien pronto toda lu-

cha allí donde ella entrara en vigor en la sociedad civil? 

21. Finalmente, la Iglesia no considera bastante con indicar el 

camino para llegar a la curación, sino que aplica ella misma por 

su mano la medicina, pues que está dedicada por entero a instruir 

y enseñar a los hombres su doctrina, cuyos saludables raudales 

procura que se extiendan, con la mayor amplitud posible, por la 

obra de los obispos y del clero. Trata, además de influir sobre los 

espíritus y de doblegar las voluntades, a fin de que se dejen regir 

y gobernar por la enseñanza de los preceptos divinos. Y en este 

aspecto, que es el principal y de gran importancia, pues que en él 

se halla la suma y la causa total de todos los bienes, es la Iglesia 



LE Ó N  XIII  

 

la única que tiene verdadero poder, ya que los instrumentos de 

que se sirve para mover los ánimos le fueron dados por Jesucris-

to y tienen en sí eficacia infundida por Dios. Son instrumentos de 

esta índole los únicos que pueden llegar eficazmente hasta las 

intimidades del corazón y lograr que el hombre se muestre obe-

diente al deber, que modere los impulsos del alma ambiciosa, 

que ame a Dios y al prójimo con singular y suma caridad y des-

truya animosamente cuanto obstaculice el sendero de la virtud. 

Bastará en este orden con recordar brevemente los ejemplos de 

los antiguos. Recordamos cosas y hechos que no ofrecen duda 

alguna: que la sociedad humana fue renovada desde sus cimien-

tos por las costumbres cristianas; que, en virtud de esta renova-

ción, fue impulsado el género humano a cosas mejores; más aún, 

fue sacado de la muerte a la vida y colmado de una tan elevada 

perfección, que ni existió otra igual en tiempos anteriores ni po-

drá haberla mayor en el futuro. Finalmente, que Jesucristo es el 

principio y el fin mismo de estos beneficios y que, como de El 

han procedido, a El tendrán todos que referirse. Recibida la luz 

del Evangelio, habiendo conocido el orbe entero el gran misterio 

de la encarnación del Verbo y de la redención de los hombres, la 

vida de Jesucristo, Dios y hombre, penetró todas las naciones y 

las imbuyó a todas en su fe, en sus preceptos y en sus leyes. Por 

lo cual, si hay que curar a la sociedad humana, sólo podrá curarla 

el retorno a la vida y a las costumbres cristianas, ya que, cuando 

se trata de restaurar la sociedades decadentes, hay que hacerlas 

volver a sus principios. Porque la perfección de toda sociedad 

está en buscar y conseguir aquello para que fue instituida, de 

modo que sea causa de los movimientos y actos sociales la mis-

ma causa que originó la sociedad. Por lo cual, apartarse de lo 

estatuido es corrupción, tornar a ello es curación. Y con toda 

verdad, lo mismo que respecto de todo el cuerpo de la sociedad 

humana, lo decimos de igual modo de esa clase de ciudadanos 

que se gana el sustento con el trabajo, que son la inmensa mayo-

ría. 

22. No se ha de pensar, sin embargo, que todos los desvelos de la 

Iglesia estén tan fijos en el cuidado de las almas, que se olvide de 

lo que atañe a la vida mortal y terrena. En relación con los prole-
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tarios concretamente, quiere y se esfuerza en que salgan de su 

misérrimo estado y logren una mejor situación. Y a ello contri-

buye con su aportación, no pequeña, llamando y guiando a los 

hombres hacia la virtud. Dado que, dondequiera que se observen 

íntegramente, las virtudes cristianas aportan una parte de la pros-

peridad a las cosas externas, en cuanto que aproximan a Dios, 

principio y fuente de todos los bienes; reprime esas dos plagas de 

la vida que hacen sumamente miserable al hombre incluso cuan-

do nada en la abundancia, como son el exceso de ambición y la 

sed de placeres[18]; en fin, contentos con un atuendo y una mesa 

frugal, suplen la renta con el ahorro, lejos de los vicios, que 

arruinan no sólo las pequeñas, sino aun las grandes fortunas, y 

disipan los más cuantiosos patrimonios. Pero, además, provee 

directamente al bienestar de los proletarios, creando y fomentan-

do lo que estima conducente a remediar su indigencia, habiéndo-

se distinguido tanto en esta clase de beneficios, que se ha mere-

cido las alabanzas de sus propios enemigos. 

Tal era el vigor de la mutua caridad entre los cristianos primiti-

vos, que frecuentemente los más ricos se desprendían de sus bie-

nes para socorrer, «y no... había ningún necesitado entre 

ellos»[19]. A los diáconos, orden precisamente instituido para 

esto, fue encomendado por los apóstoles el cometido de llevar a 

cabo la misión de la beneficencia diaria; y Pablo Apóstol, aun-

que sobrecargado por la solicitud de todas las Iglesias, no dudó, 

sin embargo, en acometer penosos viajes para llevar en persona 

la colecta a los cristianos más pobres. A dichas colectas, realiza-

das espontáneamente por los cristianos en cada reunión, la llama 

Tertuliano «depósitos de piedad», porque se invertían «en ali-

mentar y enterrar a los pobres, a los niños y niñas carentes de 

bienes y de padres, entre los sirvientes ancianos y entre los náu-

fragos»[20]. De aquí fue poco a poco formándose aquel patrimo-

nio que la Iglesia guardó con religioso cuidado, como herencia 

de los pobres. Más aún, proveyó de socorros a una muchedumbre 

de indigentes, librándolos de la vergüenza de pedir limosna. Pues 

como madre común de ricos y pobres, excitada la caridad por 

todas partes hasta un grado sumo, fundó congregaciones religio-

sas y otras muchas instituciones benéficas, con cuyas atenciones 
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apenas hubo género de miseria que careciera de consuelo. Hoy, 

ciertamente, son muchos los que, como en otro tiempo hicieran 

los gentiles, se propasan a censurar a la Iglesia esta tan eximia 

caridad, en cuyo lugar se ha pretendido poner la beneficencia 

establecida por las leyes civiles. Pero no se encontrarán recursos 

humanos capaces de suplir la caridad cristiana, que se entrega 

toda entera a sí misma para utilidad de los demás. Tal virtud es 

exclusiva de la Iglesia, porque, si no brotara del sacratísimo co-

razón de Jesucristo, jamás hubiera existido, pues anda errante 

lejos de Cristo el que se separa de la Iglesia. 

Mas no puede caber duda que para lo propuesto se requieren 

también las ayudas que están en manos de los hombres. Absolu-

tamente es necesario que todos aquellos a quienes interesa la 

cuestión tiendan a lo mismo y trabajen por ello en la parte que 

les corresponda. Lo cual tiene cierta semejanza con la providen-

cia que gobierna al mundo, pues vemos que el éxito de las cosas 

proviene de la coordinación de las causas de que dependen. 

23. Queda ahora por investigar qué parte de ayuda puede espe-

rarse del Estado. Entendemos aquí por Estado no el que de hecho 

tiene tal o cual pueblo, sino el que pide la recta razón de confor-

midad con la naturaleza, por un lado, y aprueban, por otro, las 

enseñanzas de la sabiduría divina, que Nos mismo hemos ex-

puesto concretamente en la encíclica sobre la constitución cris-

tiana de las naciones. Así, pues, los que gobiernan deber coope-

rar, primeramente y en términos generales, con toda la fuerza de 

las leyes e instituciones, esto es, haciendo que de la ordenación y 

administración misma del Estado brote espontáneamente la 

prosperidad tanto de la sociedad como de los individuos, ya que 

éste es el cometido de la política y el deber inexcusable de los 

gobernantes. Ahora bien: lo que más contribuye a la prosperidad 

de las naciones es la probidad de las costumbres, la recta y orde-

nada constitución de las familias, la observancia de la religión y 

de la justicia, las moderadas cargas públicas y su equitativa dis-

tribución, los progresos de la industria y del comercio, la flore-

ciente agricultura y otros factores de esta índole, si quedan, los 

cuales, cuanto con mayor afán son impulsados, tanto mejor y 

más felizmente permitirán vivir a los ciudadanos. A través de 
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estas cosas queda al alcance de los gobernantes beneficiar a los 

demás órdenes sociales y aliviar grandemente la situación de los 

proletarios, y esto en virtud del mejor derecho y sin la más leve 

sospecha de injerencia, ya que el Estado debe velar por el bien 

común como propia misión suya. Y cuanto mayor fuere la abun-

dancia de medios procedentes de esta general providencia, tanto 

menor será la necesidad de probar caminos nuevos para el bie-

nestar de los obreros. 

24. Pero también ha de tenerse presente, punto que atañe más 

profundamente a la cuestión, que la naturaleza única de la socie-

dad es común a los de arriba y a los de abajo. Los proletarios, sin 

duda alguna, son por naturaleza tan ciudadanos como los ricos, 

es decir, partes verdaderas y vivientes que, a través de la familia, 

integran el cuerpo de la nación, sin añadir que en toda nación son 

inmensa mayoría. Por consiguiente, siendo absurdo en grado 

sumo atender a una parte de los ciudadanos y abandonar a la 

otra, se sigue que los desvelos públicos han de prestar los debi-

dos cuidados a la salvación y al bienestar de la clase proletaria; y 

si tal no hace, violará la justicia, que manda dar a cada uno lo 

que es suyo. Sobre lo cual escribe sabiamente Santo Tomás: 

«Así como la parte y el todo son, en cierto modo, la misma cosa, 

así lo que es del todo, en cierto modo, lo es de la parte»[21]. De 

ahí que entre los deberes, ni pocos ni leves, de los gobernantes 

que velan por el bien del pueblo, se destaca entre los primeros el 

de defender por igual a todas las clases sociales, observando in-

violablemente la justicia llamada distributiva. 

25. Mas, aunque todos los ciudadanos, sin excepción alguna, 

deban contribuir necesariamente a la totalidad del bien común, 

del cual deriva una parte no pequeña a los individuos, no todos, 

sin embargo, pueden aportar lo mismo ni en igual cantidad. Cua-

lesquiera que sean las vicisitudes en las distintas formas de go-

bierno, siempre existirá en el estado de los ciudadanos aquella 

diferencia sin la cual no puede existir ni concebirse sociedad al-

guna. Es necesario en absoluto que haya quienes se dediquen a 

las funciones de gobierno, quienes legislen, quienes juzguen y, 

finalmente, quienes con su dictamen y autoridad administren los 

asuntos civiles y militares. Aportaciones de tales hombres que 
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nadie dejará de ver que son principales y que ellos deben ser 

considerados como superiores en toda sociedad por el hecho de 

que contribuyen al bien común más de cerca y con más altas ra-

zones. Los que ejercen algún oficio, por el contrario, no aprove-

chan a la sociedad en el mismo grado y con las mismas funcio-

nes que aquéllos, mas también ellos concurren al bien común de 

modo notable, aunque menos directamente. Y, teniendo que ser 

el bien común de naturaleza tal que los hombres, consiguiéndolo, 

se hagan mejores, debe colocarse principalmente en la virtud. De 

todos modos, para la buena constitución de una nación es nece-

saria también la abundancia de los bienes del cuerpo y externos, 

«cuyo uso es necesario para que se actualice el acto de vir-

tud»[22]. Y para la obtención de estos bienes es sumamente efi-

caz y necesario el trabajo de los proletarios, ya ejerzan sus habi-

lidades y destreza en el cultivo del campo, ya en los talleres e 

industrias. Más aún: llega a tanto la eficacia y poder de los mis-

mos en este orden de cosas, que es verdad incuestionable que la 

riqueza nacional proviene no de otra cosa que del trabajo de los 

obreros. La equidad exige, por consiguiente, que las autoridades 

públicas prodiguen sus cuidados al proletario para que éste reci-

ba algo de lo que aporta al bien común, como la casa, el vestido 

y el poder sobrellevar la vida con mayor facilidad. De donde se 

desprende que se habrán de fomentar todas aquellas cosas que de 

cualquier modo resulten favorables para los obreros. Cuidado 

que dista mucho de perjudicar a nadie, antes bien aprovechará a 

todos, ya que interesa mucho al Estado que no vivan en la mise-

ria aquellos de quienes provien unos bienes tan necesarios. 

26. No es justo, según hemos dicho, que ni el individuo ni la fa-

milia sean absorbidos por el Estado; lo justo es dejar a cada uno 

la facultad de obrar con libertad hasta donde sea posible, sin da-

ño del bien común y sin injuria de nadie. No obstante, los que 

gobiernan deberán atender a la defensa de la comunidad y de sus 

miembros. De la comunidad, porque la naturaleza confió su con-

servación a la suma potestad, hasta el punto que la custodia de la 

salud pública no es sólo la suprema ley, sino la razón total del 

poder; de los miembros, porque la administración del Estado 

debe tender por naturaleza no a la utilidad de aquellos a quienes 
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se ha confiado, sino de los que se le confían, como unánimemen-

te afirman la filosofía y la fe cristiana. Y, puesto que el poder 

proviene de Dios y es una cierta participación del poder infinito, 

deberá aplicarse a la manera de la potestad divina, que vela con 

solicitud paternal no menos de los individuos que de la totalidad 

de las cosas. Si, por tanto, se ha producido o amenaza algún daño 

al bien común o a los intereses de cada una de las clases que no 

pueda subsanarse de otro modo, necesariamente deberá afrontar-

lo el poder público. 

Ahora bien: interesa tanto a la salud pública cuanto a la privada 

que las cosas estén en paz y en orden; e igualmente que la totali-

dad del orden doméstico se rija conforme a los mandatos de Dios 

y a los preceptos de la naturaleza; que se respete y practique la 

religión; que florezca la integridad de las costumbres privadas y 

públicas; que se mantenga inviolada la justicia y que no atenten 

impunemente unos contra otros; que los ciudadanos crezcan ro-

bustos y aptos, si fuera preciso, para ayudar y defender a la pa-

tria. Por consiguiente, si alguna vez ocurre que algo amenaza 

entre el pueblo por tumultos de obreros o por huelgas; que se 

relajan entre los proletarios los lazos naturales de la familia; que 

se quebranta entre ellos la religión por no contar con la suficiente 

holgura para los deberes religiosos; si se plantea en los talleres el 

peligro para la pureza de las costumbres por la promiscuidad o 

por otros incentivos de pecado; si la clase patronal oprime a los 

obreros con cargas injustas o los veja imponiéndoles condiciones 

ofensivas para la persona y dignidad humanas; si daña la salud 

con trabajo excesivo, impropio del sexo o de la edad, en todos 

estos casos deberá intervenir de lleno, dentro de ciertos límites, 

el vigor y la autoridad de las leyes. Límites determinados por la 

misma causa que reclama el auxilio de la ley, o sea, que las leyes 

no deberán abarcar ni ir más allá de lo que requieren el remedio 

de los males o la evitación del peligro. 

27. Los derechos, sean de quien fueren, habrán de respetarse in-

violablemente; y para que cada uno disfrute del suyo deberá pro-

veer el poder civil, impidiendo o castigando las injurias. Sólo 

que en la protección de los derechos individuales se habrá de 

mirar principalmente por los débiles y los pobres. La gente rica, 
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protegida por sus propios recursos, necesita menos de la tutela 

pública; la clase humilde, por el contrario, carente de todo recur-

so, se confía principalmente al patrocinio del Estado. Este debe-

rá, por consiguiente, rodear de singulares cuidados y providencia 

a los asalariados, que se cuentan entre la muchedumbre desvali-

da.  

28. Pero quedan por tratar todavía detalladamente algunos pun-

tos de mayor importancia. El principal es que debe asegurar las 

posesiones privadas con el imperio y fuerza de las leyes. Y prin-

cipalísimamente deberá mantenerse a la plebe dentro de los lími-

tes del deber, en medio de un ya tal desenfreno de ambiciones; 

porque, si bien se concede la aspiración a mejorar, sin que opon-

ga reparos la justicia, sí veda ésta, y tampoco autoriza la propia 

razón del bien común, quitar a otro lo que es suyo o, bajo capa 

de una pretendida igualdad, caer sobre las fortunas ajenas. Cier-

tamente, la mayor parte de los obreros prefieren mejorar median-

te el trabajo honrado sin perjuicio de nadie; se cuenta, sin em-

bargo, no pocos, imbuidos de perversas doctrinas y deseosos de 

revolución, que pretenden por todos los medíos concitar a las 

turbas y lanzar a los demás a la violencia. Intervenga, por tanto, 

la autoridad del Estado y, frenando a los agitadores, aleje la co-

rrupción de las costumbres de los obreros y el peligro de las ra-

piñas de los legítimos dueños. 

29. El trabajo demasiado largo o pesado y la opinión de que el 

salario es poco dan pie con frecuencia a los obreros para entre-

garse a la huelga y al ocio voluntario. A este mal frecuente y 

grave se ha de poner remedio públicamente, pues esta clase de 

huelga perjudica no sólo a los patronos y a los mismos obreros, 

sino también al comercio y a los intereses públicos; y como no 

escasean la violencia y los tumultos, con frecuencia ponen en 

peligro la tranquilidad pública. En lo cual, lo más eficaz y salu-

dable es anticiparse con la autoridad de las leyes e impedir que 

pueda brotar el mal, removiendo a tiempo las causas de donde 

parezca que habría de surgir el conflicto entre patronos y obre-

ros. 
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30. De igual manera hay muchas cosas en el obrero que se han 

de tutelar con la protección del Estado, y, en primer lugar, los 

bienes del alma, puesto que la vida mortal, aunque buena y 

deseable, no es, con todo, el fin último para que hemos sido 

creados, sino tan sólo el camino y el instrumento para perfeccio-

nar la vida del alma con el conocimiento de la verdad y el amor 

del bien. El alma es la que lleva impresa la imagen y semejanza 

de Dios, en la que reside aquel poder mediante el cual se mandó 

al hombre que dominara sobre las criaturas inferiores y sometie-

ra a su beneficio a las tierras todas y los mares. «Llenad la tierra 

y sometedla, y dominad a los peces del mar y a las aves del cielo 

y a todos los animales que se mueven sobre la tierra»[23]. En 

esto son todos los hombres iguales, y nada hay que determine 

diferencias entre los ricos y los pobres, entre los señores y los 

operarios, entre los gobernantes y los particulares, «pues uno 

mismo es el Señor todos» [24]. A nadie le está permitido violar 

impunemente la dignidad humana, de la que Dios mismo dispone 

con gran reverencia; ni ponerle trabas en la marcha hacia su per-

feccionamiento, que lleva a la sempiterna vida de los cielos. Más 

aún, ni siquiera por voluntad propia puede el hombre ser tratado, 

en este orden, de una manera inconveniente o someterse a una 

esclavitud de alma pues no se trata de derechos de que el hombre 

tenga pleno dominio, sino de deberes para con Dios, y que deben 

ser guardados puntualmente. De aquí se deduce la necesidad de 

interrumpir las obras y trabajos durante los días festivos. Nadie, 

sin embargo, deberá entenderlo como el disfrute de una más lar-

ga holganza inoperante, ni menos aún como una ociosidad, como 

muchos desean, engendradora de vicios y fomentadora de derro-

ches de dinero, sino justamente del descanso consagrado por la 

religión. Unido con la religión, el descanso aparta al hombre de 

los trabajos y de los problemas de la vida diaria, para atraerlo al 

pensamiento de las cosas celestiales y a rendir a la suprema divi-

nidad el culto justo y debido. Este es, principalmente, el carácter 

y ésta la causa del descanso de los días festivos, que Dios san-

cionó ya en el Viejo Testamento con una ley especial: «Acuérda-

te de santificar el sábado»[25], enseñándolo, además, con el 

ejemplo de aquel arcano descanso después de haber creado al 
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hombre: «Descansó el séptimo día de toda la obra que había rea-

lizado»[26]. 

31. Por lo que respecta a la tutela de los bienes del cuerpo y ex-

ternos, lo primero que se ha de hacer es librar a los pobres obre-

ros de la crueldad de los ambiciosos, que abusan de las personas 

sin moderación, como si fueran cosas para su medro personal. O 

sea, que ni la justicia ni la humanidad toleran la exigencia de un 

rendimiento tal, que el espíritu se embote por el exceso de traba-

jo y al mismo tiempo el cuerpo se rinda a la fatiga. Como todo 

en la naturaleza del hombre, su eficiencia se halla circunscrita a 

determinados límites, más allá de los cuales no se puede pasar. 

Cierto que se agudiza con el ejercicio y la práctica, pero siempre 

a condición de que el trabajo se interrumpa de cuando en cuando 

y se dé lugar al descanso.  

Se ha de mirar por ello que la jornada diaria no se prolongue más 

horas de las que permitan las fuerzas. Ahora bien: cuánto deba 

ser el intervalo dedicado al descanso, lo determinarán la clase de 

trabajo, las circunstancias de tiempo y lugar y la condición mis-

ma de los operarios. La dureza del trabajo de los que se ocupan 

en sacar piedras en las canteras o en minas de hierro, cobre y 

otras cosas de esta índole, ha de ser compensada con la brevedad 

de la duración, pues requiere mucho más esfuerzo que otros y es 

peligroso para la salud.  

Hay que tener en cuenta igualmente las épocas del año, pues 

ocurre con frecuencia que un trabajo fácilmente soportable en 

una estación es insufrible en otra o no puede realizarse sino con 

grandes dificultades. Finalmente, lo que puede hacer y soportar 

un hombre adulto y robusto no se le puede exigir a una mujer o a 

un niño. Y, en cuanto a los niños, se ha de evitar cuidadosamente 

y sobre todo que entren en talleres antes de que la edad haya da-

do el suficiente desarrollo a su cuerpo, a su inteligencia y a su 

alma. Puesto que la actividad precoz agosta, como a las hierbas 

tiernas, las fuerzas que brotan de la infancia, con lo que la consti-

tución de la niñez vendría a destruirse por completo. Igualmente, 

hay oficios menos aptos para la mujer, nacida para las labores 

domésticas; labores estas que no sólo protegen sobremanera el 
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decoro femenino, sino que responden por naturaleza a la educa-

ción de los hijos y a la prosperidad de la familia. Establézcase en 

general que se dé a los obreros todo el reposo necesario para que 

recuperen las energías consumidas en el trabajo, puesto que el 

descanso debe restaurar las fuerzas gastadas por el uso. En todo 

contrato concluido entre patronos y obreros debe contenerse 

siempre esta condición expresa o tácita: que se provea a uno y 

otro tipo de descanso, pues no sería honesto pactar lo contrario, 

ya que a nadie es lícito exigir ni prometer el abandono de las 

obligaciones que el hombre tiene para con Dios o para consigo 

mismo.  

32. Atacamos aquí un asunto de la mayor importancia, y que de-

be ser entendido rectamente para que no se peque por ninguna de 

las partes. A saber: que es establecida la cuantía del salario por 

libre consentimiento, y, según eso, pagado el salario convenido, 

parece que el patrono ha cumplido por su parte y que nada más 

debe. Que procede injustamente el patrono sólo cuando se niega 

a pagar el sueldo pactado, y el obrero sólo cuando no rinde el 

trabajo que se estipuló; que en estos casos es justo que interven-

ga el poder político, pero nada más que para poner a salvo el de-

recho de cada uno. Un juez equitativo que atienda a la realidad 

de las cosas no asentirá fácilmente ni en su totalidad a esta ar-

gumentación, pues no es completa en todas sus partes; le falta 

algo de verdadera importancia. 

Trabajar es ocuparse en hacer algo con el objeto de adquirir las 

cosas necesarias para los usos diversos de la vida y, sobre todo, 

para la propia conservación: «Te ganarás el pan con el sudor de 

tu frente»[27]. Luego el trabajo implica por naturaleza estas dos 

a modo de notas: que sea personal, en cuanto la energía que ope-

ra es inherente a la persona y propia en absoluto del que la ejerce 

y para cuya utilidad le ha sido dada, y que sea necesario, por 

cuanto el fruto de su trabajo le es necesario al hombre para la 

defensa de su vida, defensa a que le obliga la naturaleza misma 

de las cosas, a que hay que plegarse por encima de todo. Pues 

bien: si se mira el trabajo exclusivamente en su aspecto personal, 

es indudable que el obrero es libre para pactar por toda retribu-

ción una cantidad corta; trabaja voluntariamente, y puede, por 



LE Ó N  XIII  

 

tanto, contentarse voluntariamente con una retribución exigua o 

nula. Mas hay que pensar de una manera muy distinta cuando, 

juntamente con el aspecto personal, se considera el necesario, 

separable sólo conceptualmente del primero, pero no en la reali-

dad. En efecto, conservarse en la vida es obligación común de 

todo individuo, y es criminoso incumplirla. De aquí la necesaria 

consecuencia del derecho a buscarse cuanto sirve al sustento de 

la vida, y la posibilidad de lograr esto se la da a cualquier pobre 

nada más que el sueldo ganado con su trabajo. Pase, pues, que 

obrero y patrono estén libremente de acuerdo sobre lo mismo, y 

concretamente sobre la cuantía del salario; queda, sin embargo, 

latente siempre algo de justicia natural superior y anterior a la 

libre voluntad de las partes contratantes, a saber: que el salario 

no debe ser en manera alguna insuficiente para alimentar a un 

obrero frugal y morigerado. Por tanto, si el obrero, obligado por 

la necesidad o acosado por el miedo de un mal mayor, acepta, 

aun no queriéndola, una condición más dura, porque la imponen 

el patrono o el empresario, esto es ciertamente soportar una vio-

lencia, contra la cual reclama la justicia. Sin embargo, en estas y 

otras cuestiones semejantes, como el número de horas de la jor-

nada laboral en cada tipo de industria, así como las precauciones 

con que se haya de velar por la salud, especialmente en los luga-

res de trabajo, para evitar injerencias de la magistratura, sobre 

todo siendo tan diversas las circunstancias de cosas, tiempos y 

lugares, será mejor reservarlas al criterio de las asociaciones de 

que hablaremos después, o se buscará otro medio que salvaguar-

de, como es justo, los derechos de los obreros, interviniendo, si 

las circunstancias lo pidieren, la autoridad pública. 

33. Si el obrero percibe un salario lo suficientemente amplio para 

sustentarse a sí mismo, a su mujer y a sus hijos, dado que sea 

prudente, se inclinará fácilmente al ahorro y hará lo que parece 

aconsejar la misma naturaleza: reducir gastos, al objeto de que 

quede algo con que ir constituyendo un pequeño patrimonio. 

Pues ya vimos que la cuestión que tratamos no puede tener una 

solución eficaz si no es dando por sentado y aceptado que el de-

recho de propiedad debe considerarse inviolable. Por ello, las 

leyes deben favorecer este derecho y proveer, en la medida de lo 
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posible, a que la mayor parte de la masa obrera tenga algo en 

propiedad. Con ello se obtendrían notables ventajas, y en primer 

lugar, sin duda alguna, una más equitativa distribución de las 

riquezas. 

La violencia de las revoluciones civiles ha dividido a las nacio-

nes en dos clases de ciudadanos, abriendo un inmenso abismo 

entre una y otra. En un lado, la clase poderosa, por rica, que mo-

nopoliza la producción y el comercio, aprovechando en su propia 

comodidad y beneficio toda la potencia productiva de las rique-

zas, y goza de no poca influencia en la administración del Esta-

do. En el otro, la multitud desamparada y débil, con el alma lace-

rada y dispuesta en todo momento al alboroto. Mas, si se llegara 

prudentemente a despertar el interés de las masas con la esperan-

za de adquirir algo vinculado con el suelo, poco a poco se iría 

aproximando una clase a la otra al ir cegándose el abismo entre 

las extremadas riquezas y la extremada indigencia. Habría, ade-

más, mayor abundancia de productos de la tierra. Los hombres, 

sabiendo que trabajan lo que es suyo, ponen mayor esmero y 

entusiasmo. Aprenden incluso a amar más a la tierra cultivada 

por sus propias manos, de la que esperan no sólo el sustento, sino 

también una cierta holgura económica para sí y para los suyos. 

No hay nadie que deje de ver lo mucho que importa este entu-

siasmo de la voluntad para la abundancia de productos y para el 

incremento de las riquezas de la sociedad. De todo lo cual se ori-

ginará otro tercer provecho, consistente en que los hombres sen-

tirán fácilmente apego a la tierra en que han nacido y visto la 

primera luz, y no cambiarán su patria por una tierra extraña si la 

patria les da la posibilidad de vivir desahogadamente. Sin em-

bargo, estas ventajas no podrán obtenerse sino con la condición 

de que la propiedad privada no se vea absorbida por la dureza de 

los tributos e impuestos. El derecho de poseer bienes en privado 

no ha sido dado por la ley, sino por la naturaleza, y, por tanto, la 

autoridad pública no puede abolirlo, sino solamente moderar su 

uso y compaginarlo con el bien común. Procedería, por consi-

guiente, de una manera injusta e inhumana si exigiera de los bie-

nes privados más de lo que es justo bajo razón de tributos. 
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34. Finalmente, los mismos patronos y obreros pueden hacer 

mucho en esta cuestión, esto es, con esas instituciones mediante 

las cuales atender convenientemente a los necesitados y acercar 

más una clase a la otra. Entre las de su género deben citarse las 

sociedades de socorros mutuos; entidades diversas instituidas por 

la previsión de los particulares para proteger a los obreros, ampa-

rar a sus viudas e hijos en los imprevistos, enfermedades y cual-

quier accidente propio de las cosas humanas; los patronatos fun-

dados para cuidar de los niños, niñas, jóvenes y ancianos. Pero el 

lugar preferente lo ocupan las sociedades de obreros, que com-

prenden en sí todas las demás. Los gremios de artesanos reporta-

ron durante mucho tiempo grandes beneficios a nuestros antepa-

sados. En efecto, no sólo trajeron grandes ventajas para los obre-

ros, sino también a las artes mismas un desarrollo y esplendor 

atestiguado por numerosos monumentos. Es preciso que los 

gremios se adapten a las condiciones actuales de edad más culta, 

con costumbres nuevas y con más exigencias de vida cotidiana. 

Es grato encontrarse con que constantemente se están constitu-

yendo asociaciones de este género, de obreros solamente o mix-

tas de las dos clases; es de desear que crezcan en número y efi-

ciencia. Y, aunque hemos hablado más de una vez de ellas, Nos 

sentimos agrado en manifestar aquí que son muy convenientes y 

que las asiste pleno derecho, así como hablar sobre su reglamen-

tación y cometido.  

35. La reconocida cortedad de las fuerzas humanas aconseja e 

impele al hombre a buscarse el apoyo de los demás. De las Sa-

gradas Escrituras es esta sentencia: «Es mejor que estén dos que 

uno solo; tendrán la ventaja de la unión. Si el uno cae, será le-

vantado por el otro. ¡Ay del que está solo, pues, si cae, no tendrá 

quien lo levante!»[28]. Y también esta otra: «El hermano, ayu-

dado por su hermano, es como una ciudad fortificada»[29]. En 

virtud de esta propensión natural, el hombre, igual que es llevado 

a constituir la sociedad civil, busca la formación de otras socie-

dades entre ciudadanos, pequeñas e imperfectas, es verdad, pero 

de todos modos sociedades. Entre éstas y la sociedad civil me-

dian grandes diferencias por causas diversas. El fin establecido 

para la sociedad civil alcanza a todos, en cuanto que persigue el 
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bien común, del cual es justo que participen todos y cada uno 

según la proporción debida. Por esto, dicha sociedad recibe el 

nombre de pública, pues que mediante ella se unen los hombres 

entre sí para constituir un pueblo (o nación)[30]. Las que se for-

man, por el contrario, diríamos en su seno, se consideran y son 

sociedades privadas, ya que su finalidad inmediata es el bien pri-

vado de sus miembros exclusivamente. «Es sociedad privada, en 

cambio, la que se constituye con miras a algún negocio privado, 

como cuando dos o tres se asocian para comerciar unidos»[31]. 

Ahora bien: aunque las sociedades privadas se den dentro de la 

sociedad civil y sean como otras tantas partes suyas, hablando en 

términos generales y de por sí, no está en poder del Estado im-

pedir su existencia, ya que el constituir sociedades privadas es 

derecho concedido al hombre por la ley natural, y la sociedad 

civil ha sido instituida para garantizar el derecho natural y no 

para conculcarlo; y, si prohibiera a los ciudadanos la constitución 

de sociedades, obraría en abierta pugna consigo misma, puesto 

que tanto ella como las sociedades privadas nacen del mismo 

principio: que los hombres son sociables por naturaleza. Pero 

concurren a veces circunstancias en que es justo que las leyes se 

opongan a asociaciones de ese tipo; por ejemplo, si se pretendie-

ra como finalidad algo que esté en clara oposición con la honra-

dez, con la justicia o abiertamente dañe a la salud pública. En 

tales casos, el poder del Estado prohíbe, con justa razón, que se 

formen, y con igual derecho las disuelve cuando se han formado; 

pero habrá de proceder con toda cautela, no sea que viole los 

derechos de los ciudadanos o establezca, bajo apariencia de utili-

dad pública, algo que la razón no apruebe, ya que las leyes han 

de ser obedecidas sólo en cuanto estén conformes con la recta 

razón y con la ley eterna de Dios[32]. 

36. Recordamos aquí las diversas corporaciones, congregaciones 

y órdenes religiosas instituidas por la autoridad de la Iglesia y la 

piadosa voluntad de los fieles; la historia habla muy alto de los 

grandes beneficios que reportaron siempre a la humanidad socie-

dades de esta índole, al juicio de la sola razón, puesto que, insti-

tuidas con una finalidad honesta, es evidente que se han consti-

tuido conforme a derecho natural y que en lo que tienen de reli-
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gión están sometidas exclusivamente a la potestad de la Iglesia. 

Por consiguiente, las autoridades civiles no pueden arrogarse 

ningún derecho sobre ellas ni pueden en justicia alzarse con la 

administración de las mismas; antes bien, el Estado tiene el de-

ber de respetarlas, conservarlas y, si se diera el caso, defenderlas 

de toda injuria. Lo cual, sin embargo, vemos que se hace muy al 

contrario especialmente en los tiempos actuales: Son muchos los 

lugares en que los poderes públicos han violado comunidades de 

esta índole, y con múltiples injurias, ya asfixiándolas con el do-

gal de sus leyes civiles, ya despojándolas de su legítimo derecho 

de personas morales o despojándolas de sus bienes. Bienes en 

que tenía su derecho la Iglesia, el suyo cada uno de los miembros 

de tales comunidades, el suyo también quienes las habían consa-

grado a una determinada finalidad y el suyo, finalmente, todos 

aquellos a cuya utilidad y consuelo habían sido destinadas. Nos 

no podemos menos de quejarnos, por todo ello, de estos expolios 

injustos y nocivos, tanto más cuanto que se prohíben las asocia-

ciones de hombres católicos, por demás pacíficos y beneficiosos 

para todos los órdenes sociales, precisamente cuando se procla-

ma la licitud ante la ley del derecho de asociación y se da, en 

cambio, esa facultad, ciertamente sin limitaciones, a hombres 

que agitan propósitos destructores juntamente de la religión y del 

Estado. 

37. Efectivamente, el número de las más diversas asociaciones, 

principalmente de obreros, es en la actualidad mucho mayor que 

en otros tiempos. No es lugar indicado éste para estudiar el ori-

gen de muchas de ellas, qué pretenden, qué camino siguen. Exis-

te, no obstante, la opinión, confirmada por múltiples observacio-

nes, de que en la mayor parte de los casos están dirigidas por 

jefes ocultos, los cuales imponen una disciplina no conforme con 

el nombre cristiano ni con la salud pública; acaparada la totali-

dad de las fuentes de producción, proceden de tal modo, que lla-

cen pagar con la miseria a cuantos rehúsan asociarse con ellos. 

En este estado de cosas, los obreros cristianos se ven ante la al-

ternativa o de inscribirse en asociaciones de las que cabe temer 

peligros para la religión, o constituir entre sí sus propias socie-

dades, aunando de este modo sus energías para liberarse valien-
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temente de esa injusta e insoportable opresión. ¿Qué duda cabe 

de que cuantos no quieran exponer a un peligro cierto el supremo 

bien del hombre habrán de optar sin vacilaciones por esta segun-

da postura? 

38. Son dignos de encomio, ciertamente, muchos de los nuestros 

que, examinando concienzudamente lo que piden los tiempos, 

experimentan y ensayan los medios de mejorar a los obreros con 

oficios honestos. Tomado a pechos el patrocinio de los mismos, 

se afanan en aumentar su prosperidad tanto familiar como indi-

vidual; de moderar igualmente, con la justicia, las relaciones en-

tre obreros y patronos; de formar y robustecer en unos y otros la 

conciencia del deber y la observancia de los preceptos evangéli-

cos, que, apartando al hombre de todo exceso, impiden que se 

rompan los límites de la moderación y defienden la armonía en-

tre personas y cosas de tan distinta condición. Vemos por esta 

razón que con frecuencia se congregan en un mismo lugar hom-

bres egregios para comunicarse sus inquietudes, para coadunar 

sus fuerzas y para llevar a la realidad lo que se estime más con-

veniente. Otros se dedican a encuadrar en eficaces organizacio-

nes a los obreros, ayudándolos de palabra y de hecho y procu-

rando que no les falte un trabajo honesto y productivo. Suman su 

entusiasmo y prodigan su protección los obispos, y, bajo su auto-

ridad y dependencia, otros muchos de ambos cleros cuidan celo-

samente del cultivo del espíritu en los asociados. Finalmente, no 

faltan católicos de copiosas fortunas que, uniéndose voluntaria-

mente a los asalariados, se esfuerzan en fundar y propagar estas 

asociaciones con su generosa aportación económica, y con ayuda 

de las cuales pueden los obreros fácilmente procurarse no sólo 

los bienes presentes, sino también asegurarse con su trabajo un 

honesto descanso futuro. Cuánto haya contribuido tan múltiple y 

entusiasta diligencia al bien común, es demasiado conocido para 

que sea necesario repetirlo. De aquí que Nos podamos alentar 

sanas esperanzas para el futuro, siempre que estas asociaciones 

se incrementen de continuo y se organicen con prudente modera-

ción. Proteja el Estado estas asociaciones de ciudadanos, unidos 

con pleno derecho; pero no se inmiscuya en su constitución in-

terna ni en su régimen de vida; el movimiento vital es producido 
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por un principio interno, y fácilmente se destruye con la injeren-

cia del exterior. 

39. Efectivamente, se necesita moderación y disciplina prudente 

para que se produzca el acuerdo y la unanimidad de voluntades 

en la acción. Por ello, si los ciudadanos tienen el libre derecho de 

asociarse, como así es en efecto, tienen igualmente el derecho de 

elegir libremente aquella organización y aquellas leyes que esti-

men más conducentes al fin que se han propuesto. Nos estima-

mos que no puede determinarse con reglas concretas y definidas 

cuál haya de ser en cada lugar la organización y leyes de las so-

ciedades a que aludimos, puesto que han de establecerse confor-

me a la índole de cada pueblo, a la experiencia y a las costum-

bres, a la clase y efectividad de los trabajos, al desarrollo del 

comercio y a otras circunstancias de cosas y de tiempos, que se 

han de sopesar con toda prudencia. En principio, se ha de esta-

blecer como ley general y perpetua que las asociaciones de obre-

ros se han de constituir y gobernar de tal modo que proporcionen 

los medios más idóneos y convenientes para el fin que se propo-

nen, consistente en que cada miembro de la sociedad consiga, en 

la medida de lo posible, un aumento de los bienes del cuerpo, del 

alma y de la familia. Pero es evidente que se ha de tender, como 

fin principal, a la perfección de la piedad y de las costumbres, y 

asimismo que a este fin habrá de encaminarse toda la disciplina 

social. De lo contrario, degeneraría y no aventajarían mucho a 

ese tipo de asociaciones en que no suele contar para nada ningu-

na razón religiosa. Por lo demás, ¿de qué le serviría al obrero 

haber conseguido, a través de la asociación, abundancia de cosas, 

si peligra la salvación de su alma por falta del alimento adecua-

do? «¿Qué aprovecha al hombre conquistar el mundo entero si 

pierde su alma?»[33]. Cristo nuestro Señor enseña que la nota 

característica por la cual se distinga a un cristiano de un gentil 

debe ser ésa precisamente: «Eso lo buscan todas las gentes… 

Vosotros buscad primero el reino de Dios y su justicia, y todo lo 

demás se os dará por añadidura»[34]. 

Aceptados, pues, los principios divinos, désele un gran valor a la 

instrucción religiosa, de modo que cada uno conozca sus obliga-

ciones para con Dios; que sepa lo que ha de creer, lo que ha es-
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perar y lo que ha de hacer para su salvación eterna; y se ha de 

cuidar celosamente de fortalecerlos contra los errores de ciertas 

opiniones y contra las diversas corruptelas del vicio. Instese, in-

cítese a los obreros al culto de Dios y a la afición a la piedad; 

sobre todo a velar por el cumplimiento de la obligación de los 

días festivos. Que aprendan a amar y reverenciar a la Iglesia, 

madre común de todos, e igualmente a cumplir sus preceptos y 

frecuentar los sacramentos, que son los instrumentos divinos de 

purificación y santificación. 

40. Puesto el fundamento de las leyes sociales en la religión, el 

camino queda expedito para establecer las mutuas relaciones 

entre los asociados, para llegar a sociedades pacíficas y a un flo-

reciente bienestar. Los cargos en las asociaciones se otorgarán en 

conformidad con los intereses comunes, de tal modo que la dis-

paridad de criterios no reste unanimidad a las resoluciones. In-

teresa mucho para este fin distribuir las cargas con prudencia y 

determinarlas con claridad para no quebrantar derechos de nadie. 

Lo común debe administrarse con toda integridad, de modo que 

la cuantía del socorro esté determinada por la necesidad de cada 

uno; que los derechos y deberes de los patronos se conjuguen 

armónicamente con los derechos y deberes de los obreros. Si 

alguna de las clases estima que se perjudica en algo su derecho, 

nada es más de desear como que se designe a varones prudentes 

e íntegros de la misma corporación, mediante cuyo arbitrio las 

mismas leyes sociales manden que se resuelva la lid. También se 

ha de proveer diligentemente que en ningún momento falte al 

obrero abundancia de trabajo y que se establezca una aportación 

con que poder subvenir a las necesidades de cada uno, tanto en 

los casos de accidentes fortuitos de la industria cuanto en la en-

fermedad, en la vejez y en cualquier infortunio. Con estos prin-

cipios, con tal de que se los acepte de buena voluntad, se habrá 

provisto bastante para el bienestar y la tutela de los débiles, y las 

asociaciones católicas serán consideradas de no pequeña impor-

tancia para la prosperidad de las naciones. 

Por los eventos pasados prevemos sin temeridad los futuros. Las 

edades se suceden unas a otras, pero la semejanza de sus hechos 

es admirable, ya que se rigen por la providencia de Dios, que 
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gobierna y encauza la continuidad y sucesión de las cosas a la 

finalidad que se propuso al crear el humano linaje. Sabemos que 

se consideraba ominoso para los cristianos de la Iglesia naciente 

el que la mayor parte viviera de limosnas o del trabajo. Pero, 

desprovistos de riquezas y de poder, lograron, no obstante, ga-

narse plenamente la simpatía de los ricos y se atrajeron el vali-

miento de los poderosos. Podía vérseles diligentes, laboriosos, 

pacíficos, firmes en el ejemplo de la caridad. Ante un espectácu-

lo tal de vida y costumbres, se desvaneció todo prejuicio, se calló 

la maledicencia de los malvados y las ficciones de la antigua ido-

latría cedieron poco a poco ante la doctrina cristiana. 

Actualmente se discute sobre la situación de los obreros; interesa 

sobremanera al Estado que la polémica se resuelva conforme a la 

razón o no. Pero se resolverá fácilmente conforme a la razón por 

los obreros cristianos si, asociados y bajo la dirección de jefes 

prudentes, emprenden el mismo camino que siguieron nuestros 

padres y mayores, con singular beneficio suyo y público. Pues, 

aun siendo grande en el hombre el influjo de los prejuicios y de 

las pasiones, a no ser que la mala voluntad haya embotado el 

sentido de lo honesto, la benevolencia de los ciudadanos se mos-

trará indudablemente más inclinada hacia los que vean más tra-

bajadores y modestos, los cuales consta que anteponen la justicia 

al lucro y el cumplimiento del deber a toda otra razón. De lo que 

se seguirá, además, otra ventaja: que se dará una esperanza y una 

oportunidad de enmienda no pequeña a aquellos obreros que vi-

ven en el más completo abandono de la fe cristiana o siguiendo 

unas costumbres ajenas a la profesión de la misma. Estos, indu-

dablemente, se dan cuenta con frecuencia de que han sido enga-

ñados por una falsa esperanza o por la fingida apariencia de las 

cosas. Pues ven que han sido tratados inhumanamente por patro-

nos ambiciosos y que apenas se los ha considerado en más que el 

beneficio que reportaban con su trabajo, e igualmente de que en 

las sociedades a que se habían adscrito, en vez de caridad y de 

amor, lo que había eran discordias internas, compañeras insepa-

rables de la pobreza petulante e incrédula. Decaído el ánimo, 

extenuado el cuerpo, muchos querrían verse libres de una tan vil 

esclavitud, pero no se atreven o por vergüenza o por miedo a la 
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miseria. Ahora bien: a todos estos podrían beneficiar de una ma-

nera admirable las asociaciones católicas si atrajeran a su seno a 

los que fluctúan, allanando las dificultades; si acogieran bajo su 

protección a los que vuelven a la fe. 

41. Tenéis, venerables hermanos, ahí quiénes y de qué manera 

han de laborar en esta cuestión tan difícil. Que se ciña cada cual 

a la parte que le corresponde, y con presteza suma, no sea que un 

mal de tanta magnitud se haga incurable por la demora del reme-

dio. Apliquen la providencia de las leyes y de las instituciones 

los que gobiernan las naciones; recuerden sus deberes los ricos y 

patronos; esfuércense razonablemente los proletarios, de cuya 

causa se trata; y, como dijimos al principio, puesto que la reli-

gión es la única que puede curar radicalmente el mal, todos de-

ben laborar para que se restauren las costumbres cristianas, sin 

las cuales aun las mismas medidas de prudencia que se estiman 

adecuadas servirían muy poco en orden a la solución.  

Por lo que respecta a la Iglesia, nunca ni bajo ningún aspecto 

regateará su esfuerzo, prestando una ayuda tanto mayor cuanto 

mayor sea la libertad con que cuente en su acción; y tomen nota 

especialmente de esto los que tienen a su cargo velar por la salud 

pública. Canalicen hacia esto todas las fuerzas del espíritu y su 

competencia los ministros sagrados y, precedidos por vosotros, 

venerables hermanos, con vuestra autoridad y vuestro ejemplo, 

no cesen de inculcar en todos los hombres de cualquier clase so-

cial las máximas de vida tomadas del Evangelio; que luchen con 

todas las fuerzas a su alcance por la salvación de los pueblos y 

que, sobre todo, se afanen por conservar en sí mismos e inculcar 

en los demás, desde los más altos hasta los más humildes, la ca-

ridad, señora y reina de todas las virtudes. Ya que la ansiada so-

lución se ha de esperar principalmente de una gran efusión de la 

caridad, de la caridad cristiana entendemos, que compendia en sí 

toda la ley del Evangelio, y que, dispuesta en todo momento a 

entregarse por el bien de los demás, es el antídoto más seguro 

contra la insolvencia y el egoísmo del mundo, y cuyos rasgos y 

grados divinos expresó el apóstol San Pablo en estas palabras: 

«La caridad es paciente, es benigna, no se aferra a lo que es su-

yo; lo sufre todo, lo soporta todo»[35]. 
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42. En prenda de los dones divinos y en testimonio de nuestra 

benevolencia, a cada uno de vosotros, venerables hermanos, y a 

vuestro clero y pueblo, amantísimamente en el Señor os impar-

timos la bendición apostólica.  

Dada en Roma, junto a San Pedro, el 15 de mayo de 1891, año 

decimocuarto de nuestro pontificado. 
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Carta Encíclica Quadragesimo anno  
 
 
 
 

 

1. En el cuadragésimo aniversario de publicada la egregia encí-

clica Rerum novarum, debida a León XIII, de feliz recordación, 

todo el orbe católico se siente conmovido por tan grato recuerdo 

y se dispone a conmemorar dicha carta con la solemnidad que se 

merece. 

2. Y con razón, ya que, aun cuando a este insigne documento de 

pastoral solicitud le habían preparado el camino, en cierto modo, 

las encíclicas de este mismo predecesor nuestro sobre el funda-

mento de la sociedad humana, que es la familia, y el venerando 

sacramento del matrimonio[1], sobre el origen del poder civil[2] 

y sus relaciones con la Iglesia[3], sobre los principales deberes 

de los ciudadanos cristianos[4], contra los errores de los «socia-

listas»[5] y la funesta doctrina sobre la libertad humana[6], y 

otras de este mismo orden, que habían expresado ampliamente el 

pensamiento de León XIII, la encíclica Rerum novarum tiene de 

peculiar entre todas las demás el haber dado al género humano, 

en el momento de máxima oportunidad e incluso de necesidad, 

normas las más seguras para resolver adecuadamente ese difícil 

problema de humana convivencia que se conoce bajo el nombre 

de «cuestión social». 

Ocasión 

3. Pues, a finales del siglo XIX, el planteamiento de un nuevo 

sistema económico y el desarrollo de la industria habían llegado 

en la mayor parte de las naciones al punto de que se viera a la 

sociedad humana cada vez más dividida en dos clases: una, cier-

tamente poco numerosa, que disfrutaba de casi la totalidad de los 

bienes que tan copiosamente proporcionaban los inventos mo-

dernos, mientras la otra, integrada por la ingente multitud de los 
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trabajadores, oprimida por angustiosa miseria, pugnaba en vano 

por liberarse del agobio en que vivía. 

4. Soportaban fácilmente la situación, desde luego, quienes, 

abundando en riquezas, juzgaban que una tal situación venía im-

puesta por leyes necesarias de la economía y pretendían, por lo 

mismo, que todo afán por aliviar las miserias debía confiarse 

exclusivamente a la caridad, cual si la caridad estuviera en el 

deber de encubrir una violación de la justicia, no sólo tolerada, 

sino incluso sancionada a veces por los legisladores. 

Los obreros, en cambio, afligidos por una más dura suerte, so-

portaban esto con suma dificultad y se resistían a vivir por más 

tiempo sometidos a un tan pesado yugo, recurriendo unos, arre-

batados por el ardor de los malos consejos, al desorden y afe-

rrándose otros, a quienes su formación cristiana apartaba de tan 

perversos intentos, a la idea de que había muchos puntos en esta 

materia que estaban pidiendo una reforma profunda y urgente. 

5. Y no era otra la convicción de muchos católicos, sacerdotes y 

laicos, a quienes una admirable caridad venía impulsando ya de 

tiempo a aliviar la injusta miseria de los proletarios, los cuales no 

alcanzaban a persuadirse en modo alguno que una tan enorme y 

tan inicua diferencia en la distribución de los bienes temporales 

pudieran estar efectivamente conforme con los designios del sa-

pientísimo Creador. 

6. Éstos, en efecto, buscaban sinceramente el remedio inmediato 

para el lamentable desorden de los pueblos y una firme defensa 

contra males peores; pero –debilidad propia de las humanas 

mentes, aun de las mejores–, rechazados aquí cual perniciosos 

innovadores, obstaculizados allá por los propios compañeros de 

la buena obra partidarios de otras soluciones, inciertos entre pa-

receres encontrados, se quedaban perplejos sin saber a dónde 

dirigirse. 

7. En medio de tan enorme desacuerdo, puesto que las discusio-

nes no se desarrollaban siempre pacíficamente, como ocurre con 

frecuencia en otros asuntos, los ojos de todos se volvía a la Cáte-

dra de Pedro, a este sagrado depósito de toda verdad, del que 
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emanan palabras de salvación para todo el orbe, y, afluyendo con 

insólita frecuencia a los pies del Vicario de Cristo en la tierra, no 

sólo los peritos en materia social y los patronos, sino incluso los 

mismos obreros, las voces de todos se confundían en la demanda 

de que se les indica, finalmente, el camino seguro. 

8. El prudentísimo Pontífice meditó largamente acerca de todo 

esto ante la presencia de Dios, solicitó el asesoramiento de los 

más doctos, examinó atentamente la importancia del problema 

en todos sus aspectos y, por fin, urgiéndole «la conciencia de su 

apostólico oficio»[7], para que no pareciera que, permaneciendo 

en silencio, faltaba a su deber[8], resolvió dirigirse, con la auto-

ridad del divino magisterio a él confiado, a toda la Iglesia de 

Cristo y a todo el género humano. 

9. Resonó, pues, el día 15 de mayo de 1891 aquella tan deseada 

voz, sin aterrarse por la dificultad del tema ni debilitada por la 

vejez, enseñando con renovada energía a toda la humana familia 

a emprender nuevos caminos en materia social. 

Puntos capitales 

10. Conocéis, venerables hermanos y amados hijos, y os hacéis 

cargo perfectamente de la admirable doctrina que hizo siempre 

célebre la encíclica Rerum novarum. En ella, el óptimo Pastor, 

doliéndose de que una parte tan grande de los hombres «se deba-

tiera inmerecidamente en una situación miserable y calamitosa», 

tomó a su cargo personalmente, con toda valentía, la causa de los 

obreros, a quienes «el tiempo fue insensiblemente entregando, 

aislados e indefensos, a la inhumanidad de los empresarios y a la 

desenfrenada codicia de los competidores»[9], sin recurrir al au-

xilio ni del liberalismo ni del socialismo, el primero de los cuales 

se había mostrado impotente en absoluto para dirimir adecuada-

mente la cuestión social, y el segundo, puesto que propone un 

remedio mucho peor que el mal mismo, habría arrojado a la hu-

manidad a más graves peligros. 

11. El Pontífice, en cambio, haciendo uso de su pleno derecho y 

sosteniendo con toda rectitud que la custodia de la religión y la 

dispensación de aquellas cosas a ella estrechamente vinculadas le 
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han sido confiadas principalísimamente a él, puesto que se trata-

ba de una cuestión «cuya solución aceptable sería verdaderamen-

te nula si no se buscara bajo los auspicios de la religión y de la 

Iglesia»[10], fundado exclusivamente en los inmutables princi-

pios derivados de la recta razón y del tesoro de la revelación di-

vina, indicó y proclamó con toda firmeza y «como teniendo po-

testad»[11] «los derechos y deberes a que han de atenerse los 

ricos y los proletarios, los que aportan el capital y los que ponen 

el trabajo»[12], así como también lo que corresponde hacer a la 

Iglesia, a los poderes públicos y a los mismos interesados direc-

tamente en el problema. 

12. Y no resonó en vano la voz apostólica, pues la escucharon, 

estupefactos, y le prestaron el máximo apoyo no sólo los hijos 

sumisos de la Iglesia, sino también muchos de entre los más dis-

tanciados de la verdad y de la unidad de la fe, así como casi to-

dos los que posteriormente se han ocupado, sea como investiga-

dores particulares o como legisladores, de materia social y eco-

nómica. 

13. Pero sobre todo recibieron con júbilo esta encíclica los traba-

jadores cristianos, que se sintieron reivindicados y defendidos 

por la suprema autoridad sobre la tierra, e igualmente aquellos 

generosos varones que, dedicados ya de mucho tiempo a aliviar 

la condición de los trabajadores, apenas habían logrado hasta la 

fecha otra cosas que indiferencia en muchos y odiosas sospechas 

en la mayor parte, cuando no una abierta hostilidad. Con razón, 

por consiguiente, todos ellos han distinguido siempre con tantos 

honores esta encíclica, celebrándose en todas partes el aniversa-

rio de su aparición con diversas manifestaciones de gratitud, se-

gún los diversos lugares. 

14. No faltaron, sin embargo, en medio de tanta concordia, quie-

nes mostraron cierta inquietud; de lo que resultó que una tan no-

ble y elevada doctrina como la de León XIII, totalmente nueva 

para los oídos mundanos, fuera considerada sospechosa para al-

gunos, incluso católicos, y otros la vieran hasta peligrosa. Au-

dazmente atacados por ella, en efecto, los errores del liberalismo 

se vinieron abajo, quedaron relegados los inveterados prejuicios 
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y se produjo un cambio que no se esperaba; de forma de los tar-

dos de corazón tuvieron a menos aceptar esta nueva filosofía 

social y los cortos de espíritu temieron remontarse a tales alturas. 

Hubo quienes admiraron esa luz, pero juzgándola más como un 

ideal de perfección utópico, capaz, sí, de despertar anhelos, pero 

imposible de realizar. 

Finalidad de esta encíclica 

15. Por ello, hemos considerado oportuno, venerables hermanos 

y amados hijos, puesto que todos por doquiera, y especialmente 

los obreros católicos, que desde todas partes se reúnen en esta 

ciudad santa de Roma, conmemoran con tanto fervor de alma y 

tanta solemnidad el cuadragésimo aniversario de la encíclica 

Rerum novarum, aprovechar esta ocasión para recordar los gran-

des bienes que de ella se han seguido, tanto para la Iglesia católi-

ca como para toda la sociedad humana; defender de ciertas dudas 

la doctrina de un tan gran maestro en materia social y económi-

ca, desarrollando más algunos puntos de la misma, y, finalmente, 

tras un cuidadoso examen de la economía contemporánea y del 

socialismo, descubrir la raíz del presente desorden social y mos-

trar el mismo tiempo el único camino de restauración salvadora, 

es decir, la reforma cristiana de las costumbres. Todo esto que 

nos proponemos tratar comprenderá tres capítulos, cuyo desarro-

llo ocupará por entero la presente encíclica. 

 

I. BENEFICIOS DE LA ENCÍCLICA RERUM NOVARUM 

16. Comenzando por lo que hemos propuesto tratar en primer 

término, fieles al consejo de San Ambrosio, según el cual «nin-

gún deber mayor que el agradecimiento»[13], no podemos me-

nos de dar las más fervorosas gracias a Dios omnipotente por los 

inmensos beneficios que de la encíclica León XIII se han segui-

do para la Iglesia y para la sociedad humana. 

Beneficios que, de querer recordarlos siquiera superficialmente, 

tendríamos que repasar toda la historia de las cuestiones sociales 

de estos últimos cuarenta años. Pueden, sin embargo, reducirse 

fácilmente a tres puntos principales, según los tres tipos de ayuda 
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que nuestro predecesor deseaba para realizar su gran obra de res-

tauración. 

1. La obra de la Iglesia 

17. El propio León XIII había enseñado ya claramente qué se 

debía esperar de la Iglesia: «En efecto, es la Iglesia la que saca 

del Evangelio las enseñanzas en virtud de las cuales se puede 

resolver por completo el conflicto o, limando sus asperezas, ha-

cerlo más soportable; ella es la que trata no sólo de instruir las 

inteligencias, sino también de encauzar la vida y las costumbres 

de cada uno con sus preceptos; ella la que mejora la situación de 

los proletarios con muchas utilísimas instituciones»[14]. 

En materia doctrinal 

18. Ahora bien, la Iglesia no dejó, en modo alguno, que estos 

manantiales quedaran estancados en su seno, sino que bebió co-

piosamente de ellos para bien común de la tan deseada paz. 

La doctrina sobre materia social y económica de la encíclica 

Rerum novarum había sido ya proclamada una y otra vez, de pa-

labra y por escrito, por el mismo León XIII y por sus sucesores, 

que no dejaron de insistir sobre ella y adaptarla convenientemen-

te a las circunstancias de los tiempos cuando se presentó la oca-

sión, poniendo siempre por delante, en la defensa de los pobres y 

de los débiles, una caridad de padres y una constancia de pasto-

res[15]; y no fue otro el comportamiento de tantos obispos, que, 

interpretando asidua y prudentemente la misma doctrina, la ilus-

traron con comentarios y procuraron acomodarla a las circuns-

tancias de las diversas regiones, según la mente y las enseñanzas 

de la Santa Sede[16]. 

19. Nada de extraño, pro consiguiente, que, bajo la dirección y el 

magisterio de la Iglesia, muchos doctos varones, así eclesiásticos 

como seglares, se hayan consagrado con todo empeño al estudio 

de la ciencia social y económica, conforme a las exigencias de 

nuestro tiempo, impulsados sobre todo por el anhelo de que la 

doctrina inalterada y absolutamente inalterable de a Iglesia salie-

ra eficazmente al paso a las nuevas necesidades. 
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20. De este modo, mostrando el camino y llevando la luz que 

trajo la encíclica de León XIII, surgió una verdadera doctrina 

social de la Iglesia, que esos eruditos varones, a los cuales hemos 

dado el nombre de cooperadores de la Iglesia, fomentan y enri-

quecen de día en día con inagotable esfuerzo, y no la ocultan 

ciertamente en las reuniones cultas, sino que la sacan a la luz del 

sol y a la calle, como claramente lo demuestran las tan provecho-

sas y celebradas escuelas instituidas en universidades católicas, 

en academias y seminarios, las reuniones o semanas sociales, tan 

numerosas y colmadas de los mejores frutos; los círculos de es-

tudios y, por último, tantos oportunos y sanos escritos divulga-

dos por doquiera y por todos los medios. 

21. Y no queda reducido a estos límites el beneficio derivado de 

la encíclica de León XIII, pues la doctrina enseñada en la Rerum 

novarum ha sido insensiblemente adueñándose incluso de aque-

llos que, apartados de la unidad católica, no reconocen la potes-

tad de la Iglesia; con lo cual, los principios católicos en materia 

social han pasado poco a poco a ser patrimonio de toda periódi-

cos y libros, incluso acatólicos, sino también en los organismos 

legislativos o en los tribunales de justicia. 

22. ¿Qué más que, después de una guerra, terrible, los gobernan-

tes de las naciones más poderosas, restaurando la paz y luego de 

haber restablecido las condiciones sociales, entre las normas dic-

tadas para atemperar a la justicia y a la equidad el trabajo de los 

obreros, dictaron muchas cosas que están tan de acuerdo con los 

principios y admoniciones de León XIII, que parecen deducidas 

de éstos? 

La encíclica Rerum novarum ha quedado, en efecto, consagrada 

como un documento memorable, pudiendo aplicársele con justi-

cia las palabras de Isaías: «¡Levantó una bandera entre las nacio-

nes!»[17]. 

En la aplicación de la doctrina 

23. Entre tanto, mientras con el avance de las investigaciones 

científicas los preceptos de León XIII se difundían ampliamente 
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entre los hombres, se procedió a la puesta en práctica de los 

mismos. 

Ante todo, se dedicaron con diligente benevolencia los más solí-

citos cuidados a elevar esa clase de hombres que, a consecuencia 

del enorme progreso de las industrias modernas, no habían lo-

grado todavía un puesto o grado equitativo en el consorcio hu-

mano y permanecía, por ello, poco menos que olvidada y me-

nospreciada: nos referimos a los obreros, a quienes no pocos sa-

cerdotes del clero tanto secular como regular, aun cuando ocupa-

dos en otros menesteres pastorales, siguiendo el ejemplo de los 

obispos, tendieron inmediatamente la mano para ayudarlos, con 

gran fruto de esas almas. 

Labor constante emprendida para imbuir los ánimos de los obre-

ros en el espíritu cristiano, que ayudó mucho también para darles 

a conocer su verdadera dignidad y capacitarlos, mediante la clara 

enseñanza de los derechos y deberes de su clase, para progresar 

legítima y prósperamente y aun convertirlos en guías de los de-

más. 

24. De ello obtuvieron con mayor seguridad más exuberantes 

ayudas en todos los aspectos de la vida, pues no sólo comenza-

ron a multiplicarse, conforme a las exhortaciones del Pontífice, 

las obras de beneficencia y de caridad, sino que de día en día 

fueron surgiendo por todas partes nuevas y provechosas institu-

ciones, mediante las cuales, bajo el consejo de la Iglesia y de la 

mayor parte de los sacerdotes, los obreros, los artesanos, los 

agricultores y los asalariados de toda índole se prestan mutuo 

auxilio y ayuda. 

2. Labor del Estado 

25. Por lo que se refiere al poder civil, León XIII, desbordando 

audazmente los límites impuestos por el liberalismo, enseña va-

lientemente que no debe limitarse a ser un mero guardián del 

derecho y del recto orden, sino que, por el contrario, debe luchar 

con todas sus energías para que «con toda la fuerza de las leyes y 

de las instituciones, esto es, haciendo que de la ordenación y 
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administración misma del Estado brote espontáneamente la 

prosperidad, tanto de la sociedad como de los individuos»[18]. 

Lo mismo a los individuos que a las familias debe permitírseles 

una justa libertad de acción, pero quedando siempre a salvo el 

bien común y sin que se produzca injuria para nadie. A los go-

bernantes de la nación compete la defensa de la comunidad y de 

sus miembros, pero en la protección de esos derechos de los par-

ticulares deberá sobre todo velarse por los débiles y los necesita-

dos. 

Puesto que «la gente rica, protegida por sus propios recursos, 

necesita menos de la tutela pública, la clase humilde, pro el con-

trario, carente de todo recurso, se confía principalmente al patro-

cinio del Estado. Éste deberá, por consiguiente, rodear de singu-

lares cuidados y providencia a los asalariados, que se cuentan 

entre la muchedumbre desvalida»[19]. 

26. No negamos, desde luego, que algunos gobernantes, aun an-

tes de la encíclica de León XIII, atendieron algunas necesidades 

de los trabajadores y reprimieron atroces injurias a ellos inferi-

das. Pero, una vez que hubo resonado desde la Cátedra de Pedro 

para todo el orbe la voz apostólica, los gobernantes, con una más 

clara conciencia de su cometido, pusieron el pensamiento y el 

corazón en promover una política social más fecunda. 

27. La encíclica Rerum novarum, efectivamente, a vacilar los 

principios del liberalismo, que desde hacía mucho tiempo venían 

impidiendo una labor eficaz de los gobernantes, impulsó a los 

pueblos mismos a fomentar más verdadera e intensamente una 

política social e incitó a algunos óptimos varones católicos a 

prestar una valiosa colaboración en esta materia a los dirigentes 

del Estado, siendo con frecuencia ellos los más ilustres promoto-

res de esta nueva política en los parlamentos; más aún, esas 

mismas leyes sociales recientemente dictadas fueron no pocas 

veces sugeridas por los sagrados ministros de la Iglesia, profun-

damente imbuidos en la doctrina de León XIII, a la aprobación 

de los oradores populares, exigiendo y promoviendo después 

enérgicamente la ejecución de las mismas. 
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28. De esta labor ininterrumpida e incansable surgió una nueva y 

con anterioridad totalmente desconocida rama del derecho, que 

con toda firmeza defiende los sagrados derechos de los trabaja-

dores, derechos emanados de su dignidad de hombres y de cris-

tianos: el alma, la salud, el vigor, la familia, la casa, el lugar de 

trabajo, finalmente, a la condición de los asalariados, toman bajo 

su protección estas leyes y, sobre todo, cuanto atañe a las muje-

res y a los niños. 

Y si estas leyes no se ajustan estrictamente en todas partes y en 

todo a las enseñanzas de León XIII, no puede, sin embargo, ne-

garse que en ellas se advierten muchos puntos que saben fuerte-

mente a Rerum novarum, encíclica a la que debe sobremanera el 

que haya mejorado tanto la condición de los trabajadores. 

3. Labor de las partes interesadas 

29. Finalmente, el providentísimo Pontífice demuestra que los 

patronos y los mismos obreros pueden mucho en este campo, 

«esto es, con esas instituciones, mediante las cuales puedan 

atender convenientemente a las necesidades y acercar más una 

clase a la otra»[20]. 

Y afirma que el primer lugar entre estas instituciones debe atri-

buirse a las asociaciones que comprenden, ya sea a sólo obreros, 

ya juntamente a obreros y patronos, y se detiene largamente en 

exponerlas y recomendarlas, explicando, con una sabiduría ver-

daderamente admirable, su naturaleza, su motivo, su oportuni-

dad, sus derechos, sus deberes y sus leyes. 

30. Enseñanzas publicadas muy oportunamente, pues en aquel 

tiempo los encargados de regir los destinos públicos de muchas 

naciones, totalmente adictos al liberalismo, no prestaban apoyo a 

tales asociaciones, sino que más bien eran opuestos a ellas y, 

reconociendo sin dificultades asociaciones similares de otras cla-

ses de personas, patrocinándolas incluso, denegaban a los traba-

jadores, con evidente injusticia, el derecho natural de asociarse, 

siendo ellos los que más lo necesitaban para defenderse de los 

abusos de los poderosos; y no faltaban aun entre los mismos ca-

tólicos quienes miraran con recelo este afán de los obreros por 
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constituir tales asociaciones, como si éstas estuvieran resabiadas 

de socialismo y sedición. 

Asociaciones de obreros 

31. Deben tenerse, por consiguiente, en la máxima estimación las 

normas dadas por León XIII en virtud de su autoridad, que han 

podido superar estas contrariedades y desvanecer tales sospe-

chas; pero su mérito principal radica en que incitaron a los traba-

jadores a la constitución de asociaciones profesionales, les ense-

ñaron el modo de llevar esto a cabo y confirmaron en el camino 

del deber a muchísimos, a quienes atraían poderosamente las 

instituciones de los socialistas, que, alardeando de redentoras, se 

presentaban a sí mismas como la única defensa de los humildes y 

de los oprimidos. 

32. Con una gran oportunidad declaraba la encíclica Rerum no-

varum que estas asociaciones «se han de constituir y gobernar de 

tal modo que proporcionen los medios más idóneos y convenien-

tes para el fin que se proponen, consistente en que cada miembro 

consiga de la sociedad, en la medida de lo posible, un aumento 

de los bienes del cuerpo, del alma y de la familia. Pero es evi-

dente que se ha de tender, como a fin principal, a la perfección 

de la piedad y de las costumbres y, asimismo, que a este fin ha-

brá de encaminarse toda la disciplina social»[21]. 

Ya que «puesto el fundamento de las leyes sociales en la reli-

gión, el camino queda expedito para establecer las mutuas rela-

ciones entre los asociados, para llegar a sociedades pacíficas y a 

un florecimiento del bienestar»[22]. 

33. Con una ciertamente laudable diligencia se han consagrado 

por todas partes a la constitución de estas asociaciones tanto el 

clero como los laicos, deseosos de llevar íntegramente a su reali-

zación el proyecto de León XIII. 

Asociaciones de esta índole han formado trabajadores verdade-

ramente cristianos, que, uniendo amigablemente el diligente 

ejercicio de su oficio con los saludables preceptos religiosos, 

fueran capaces de defender eficaz y decididamente sus propios 

asuntos temporales y derechos, con el debido respeto a la justicia 
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y el sincero anhelo de colaborar con otras clases de asociaciones 

en la total renovación de la vida cristiana. 

34. Los consejos y advertencias de León XIII han sido llevados a 

la práctica de manera diferente, conforme a las exigencias de 

cada lugar. En algunas partes asumió la realización de todos los 

fines indicados por el Pontífice una asociación única; en cambio, 

en otras, por aconsejarlo o imponerlo así las circunstancias, se 

crearon asociaciones diferentes: unas, que dedicaran su atención 

a la defensa de los derechos y a los legítimos intereses de los 

asociados en el mercado del trabajo; otras, que cuidaran de las 

prestaciones de ayuda mutua en materia económica; otras, final-

mente, que se ocuparan sólo de los deberes religiosos y morales 

y demás obligaciones de este tipo. 

35. Este segundo procedimiento se siguió principalmente allí 

donde las leyes nacionales, determinadas instituciones económi-

cas o ese lamentable desacuerdo de ánimos y voluntades, tan 

difusamente extendido en nuestra sociedad contemporánea, así 

como la urgente necesidad de resistir en bloque cerrado de anhe-

los y de fuerzas contra los apretados escuadrones de los deseosos 

de novedades, constituían un impedimento para la formación de 

sindicatos católicos. 

En tales circunstancias es poco menos que obligado adscribirse a 

los sindicatos neutros, los cuales, no obstante, profesan siempre 

la equidad y la justicia y dejan a sus socios católicos en plena 

libertad de cumplir con su conciencia y obedecer los mandatos 

de la Iglesia. 

Pero toca a los obispos aprobar, allí donde vean que las circuns-

tancias hacen necesarias estas asociaciones y no peligrosas para 

la religión, que los obreros católicos se inscriban en ellas, te-

niendo siempre ante los ojos, sin embargo, los principios y caute-

las que recomendaba nuestro predecesor Pío X, de santa memo-

ria[23]; de las cuales cautelas la primer ay principal es ésta: que 

haya, simultáneamente con dichos sindicatos, asociaciones que 

se ocupen afanosamente en imbuir y formar a los socios en la 

disciplina de la religión y de las costumbres, a fin de que éstos 

puedan entrar luego en las asociaciones sindicales con ese buen 
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espíritu con que deben gobernarse en todas sus acciones; de don-

de resultará que tales asociaciones fructifiquen incluso fuera del 

ámbito de sus seguidores. 

36. Debe atribuirse a la encíclica de León XIII, por consiguiente, 

que estas asociaciones de trabajadores hayan prosperado por to-

das partes, hasta el punto de que ya ahora, aun cuando lamenta-

blemente las asociaciones de socialistas y de comunistas las su-

peran en número, engloban una gran multitud de obreros y son 

capaces, tanto dentro de las fronteras de cada nación cuanto en 

un terreno más amplio, de defender poderosamente los derechos 

y los legítimos postulados de los obreros católicos e incluso im-

poner a la sociedad los saludables principios cristianos. 

Asociaciones de otros tipos 

37. Lo que tan sabiamente enseñó y tan valientemente defendió 

León XIII sobre el derecho natural de asociación, comenzó a 

aplicarse fácilmente a otras asociaciones, no ya sólo a los obre-

ros; por ello debe atribuirse igualmente a la encíclica de León 

XIII un no pequeño influjo en el hecho de que aun entre los agri-

cultores y otras gentes de condición media hayan florecido tanto 

y prosperen de día en día unas tan ventajosas asociaciones de 

esta índole y otras instituciones de este género, en que felizmente 

se hermana el beneficio económico con el cuidado de las almas. 

Asociaciones de patronos 

38. Si no puede afirmarse lo mismo de las asociaciones que 

nuestro mismo predecesor deseaba tan vehementemente que se 

instituyeran entre patronos y los jefes de industria, y que cierta-

mente lamentamos que sean tan pocas, esto no debe atribuirse 

exclusivamente a la voluntad de los hombres, sino a las dificul-

tades muchos mayores que obstaculizan estas asociaciones, y 

que Nos conocemos perfectamente y estimamos en su justo va-

lor. 

Abrigamos, no obstante, la firme esperanza de que dentro de 

muy poco estos estorbos desapareceran, y ya saludamos con ín-

timo gozo de nuestro ánimo ciertos no vanos ensayos de este 
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campo, cuyos copiosos frutos prometen ser mucho más exube-

rantes en el futuro. 

Conclusión: La Rerum novarum, carta magna del orden so-

cial 

39. Pero, venerables hermanos y amados hijos, todos estos bene-

ficios de la encíclica de León XIII, que, apuntando más que des-

cribiendo, hemos recordado, son tantos y son tan grandes, que 

prueban plenamente que en ese inmortal documento no se pinta 

un ideal quimérico, por más que bellísimo, de la sociedad huma-

na, sino que, por el contrario, nuestro predecesor bebió del 

Evangelio, y por tanto de una fuente siempre viva y vivificante, 

las doctrinas que pueden, si no acabar en el acto, pro lo menos 

suavizar grandemente esa ruinosa e intestina lucha que desgarra 

la familia humana. 

Que parte de esta buena semilla, tan copiosamente sembrada ha-

ce ya cuarenta años, ha caído en tierra buena, lo atestiguan los 

ricos frutos que la Iglesia de Cristo y el género humano, con el 

favor de Dios, cosechan de ella para bien de todos. 

No es temerario afirmar, por consiguiente, que la encíclica de 

León XIII, por la experiencia de largo tiempo, ha demostrado ser 

la carta magna que necesariamente deberá tomar como base toda 

la actividad cristiana en material social. 

Y quienes parecen despreciar dicha carta pontificia y su conme-

moración, o blasfeman de lo que ignoran, o nada entienden de lo 

que de cualquier modo han conocido, o, si lo entienden, habrán 

de reconocerse reos de injuria y de ingratitud. 

40. Ahora bien, como en el curso de estos años no sólo han ido 

surgiendo algunas dudas sobre la interpretación de algunos pun-

tos de la encíclica de León XIII o sobre las consecuencias que de 

ella pueden sacarse, lo que ha dado pie incluso entre los católicos 

a controversias no siempre pacíficas, sino que también, por otro 

lado, las nuevas necesidades de nuestros tiempos y la diferente 

condición de las cosas han hecho necesaria una más cuidadosa 

aplicación de la doctrina de León XIII e incluso algunas edicio-

nes, hemos aprovechado con sumo agrado la oportunidad de sa-
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tisfacer, en cuanto esté de nuestra parte, estas dudas y estas exi-

gencias de nuestras edad, conforme a nuestro ministerio apostó-

lico, por el cual a todos somos deudores[24]. 

 

II. DOCTRINA ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA IGLESIA 

41. Pero antes de entrar en la explicación de estos puntos hay 

que establecer lo que hace ya tiempo confirmó claramente León 

XIII: que Nos tenemos el derecho y el deber de juzgar con auto-

ridad suprema sobre estas materias sociales y económicas[25]. 

Cierto que no se le impuso a la Iglesia la obligación de dirigir a 

los hombres a la felicidad exclusivamente caduca y temporal, 

sino a la eterna; más aún, «la Iglesia considera impropio inmis-

cuirse sin razón en estos asuntos terrenos»[26]. Pero no puede en 

modo alguno renunciar al cometido, a ella confiado por Dios, de 

interponer su autoridad, no ciertamente en materias técnicas, pa-

ra las cuales no cuenta con los medios adecuados ni es su come-

tido, sino en todas aquellas que se refieren a la moral. 

En lo que atañe a estas cosas, el depósito de la verdad, a Nos 

confiado por Dios, y el gravísimo deber de divulgar, de interpre-

tar y aun de urgir oportuna e importunamente toda la ley moral, 

somete y sujeta a nuestro supremo juicio tanto el orden de las 

cosas sociales cuanto el de las mismas cosas económicas. 

42. Pues, aun cuando la economía y la disciplina moral, cada 

cual en su ámbito, tienen principios propios, a pesar de ello es 

erróneo que el orden económico y el moral estén tan distanciados 

y ajenos entre sí, que bajo ningún aspecto dependa aquél de éste. 

Las leyes llamadas económicas, fundadas sobre la naturaleza de 

las cosas y en la índole del cuerpo y del alma humanos, estable-

cen, desde luego, con toda certeza qué fines no y cuáles sí, y con 

qué medios, puede alcanzar la actividad humana dentro del orden 

económico; pero la razón también, apoyándose igualmente en la 

naturaleza de las cosas y del hombre, individual y socialmente 

considerado, demuestra claramente que a ese orden económico 

en su totalidad le ha sido prescrito un fin por Dios Creador. 



P Í O  XI 

 

43. Una y la misma es, efectivamente, la ley moral que nos man-

da buscar, así como directamente en la totalidad de nuestras ac-

ciones nuestro fin supremo y ultimo, así también en cada uno de 

los órdenes particulares esos fines que entendemos que la natura-

leza o, mejor dicho, el autor de la naturaleza, Dios, ha fijado a 

cada orden de cosas factibles, y someterlos subordinadamente a 

aquél. 

Obedeciendo fielmente esta ley, resultará que los fines particula-

res, tanto individuales como sociales, perseguidos por la econo-

mía, quedan perfectamente encuadrados en el orden total de los 

fines, y nosotros, ascendiendo a través de ellos como por grados, 

conseguiremos el fin ultimo de todas las cosas, esto es, Dios, 

bien sumo e inexhausto de sí mismo y nuestro. 

1. Del dominio o derecho de propiedad 

44. Y para entrar ya en los temas concretos, comenzamos por el 

dominio o derecho de propiedad. Bien sabéis, venerables herma-

nos y amados hijos, que nuestro predecesor, de feliz recordación, 

defendió con toda firmeza el derecho de propiedad contra los 

errores de los socialistas de su tiempo, demostrando que la su-

presión de la propiedad privada, lejos de redundar en beneficio 

de la clase trabajadora, constituiría su más completa ruina contra 

los proletarios, lo que constituye la más atroz de las injusticias, 

y, además, los católicos no se hallan de acuerdo en torno al au-

téntico pensamiento de León XIII, hemos estimado necesario no 

sólo refutar las calumnias contra su doctrina, que es la de la Igle-

sia en esta materia, sino también defenderla de falsas interpreta-

ciones. 

Su carácter individual y social 

45. Ante todo, pues, debe tenerse por cierto y probado que ni 

León XIII ni los teólogos que han enseñado bajo la dirección y 

magisterio de la Iglesia han negado jamás ni puesto en duda ese 

doble carácter del derecho de propiedad llamado social e indivi-

dual, según se refiera a los individuos o mire al bien común, sino 

que siempre han afirmado unánimemente que por la naturaleza o 

por el Creador mismo se ha conferido al hombre el derecho de 
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dominio privado, tanto para que los individuos puedan atender a 

sus necesidades propias y a las de su familia, cuanto para que, 

por medio de esta institución, los medios que el Creador destinó 

a toda la familia humana sirvan efectivamente para tal fin, todo 

lo cual no puede obtenerse, en modo alguno, a no ser observando 

un orden firme y determinado. 

46. Hay, por consiguiente, que evitar con todo cuidado dos esco-

llos contra los cuales se puede chocar. Pues, igual que negando o 

suprimiendo el carácter social y publico del derecho de propie-

dad se cae o se incurre en peligro de caer en el «individualismo», 

rechazando o disminuyendo el carácter privado e individual de 

tal derecho, se va necesariamente a dar en el «colectivismo» o, 

por lo menos, a rozar con sus errores. 

Si no se tiene en cuanta esto, se irá lógicamente a naufragar en 

los escollos del modernismo moral, jurídico y social, denunciado 

por Nos en la encíclica dada a comienzos de nuestro pontifica-

do[27]; y de esto han debido darse perfectísima cuenta quienes, 

deseosos de novedades, no temen acusar a la Iglesia con crimina-

les calumnias, cual si hubiera consentido que en la doctrina de 

los teólogos se infiltrara un concepto pagano del dominio, que 

sería preciso sustituir por otro, que ellos, con asombrosa igno-

rancia, llaman «cristiano». 

Obligaciones inherentes al dominio 

47. Y, para poner límites precisos a las controversias que han 

comenzado a suscitarse en torno a la propiedad y a los deberes a 

ella inherentes, hay que establecer previamente como fundamen-

to lo que ya sentó León XIII, esto es, que el derecho de propie-

dad se distingue de su ejercicio[28]. 

La justicia llamada conmutativa manda, es verdad, respetar san-

tamente la división de la propiedad y no invadir el derecho ajeno 

excediendo los límites del propio dominio; pero que los dueños 

no hagan uso de los propio si no es honestamente, esto no atañe 

ya dicha justicia, sino a otras virtudes, el cumplimiento de las 

cuales «no hay derecho de exigirlo por la ley»[29]. 
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Afirman sin razón, por consiguiente, algunos que tanto vale pro-

piedad como uso honesto de la misma, distando todavía mucho 

más de ser verdadero que el derecho de propiedad perezca o se 

pierda por el abuso o por el simple no uso. 

48. Por ello, igual que realizan una obra saludable y digna de 

todo encomio cuantos trata, a salvo siempre la concordia de los 

espíritus y la integridad de la doctrina tradicional de la Iglesia, de 

determinar la íntima naturaleza de estos deberes y los límites 

dentro de los cuales deben hallarse circunscritos por las necesi-

dades de la convivencia social tanto el derecho de propiedad 

cuanto el uso o ejercicio del dominio, así, por el contrario, se 

equivocan y yerran quienes pugnan por limitar tanto el carácter 

individual del dominio, que prácticamente lo anulan. 

Atribuciones del Estado 

49. De la índole misma individual y social del dominio, de que 

hemos hablado, se sigue que los hombres deben tener presente 

en esta materia no sólo su particular utilidad, sino también el 

bien común. Y puntualizar esto, cuando la necesidad lo exige y 

la ley natural misma no lo determina, es cometido del Estado. 

Por consiguiente, la autoridad pública puede decretar puntual-

mente, examinada la verdadera necesidad el bien común y te-

niendo siempre presente la ley tanto natural como divina, qué es 

lícito y qué no a los poseedores en el uso de sus bienes. El propio 

León XIII había enseñado sabiamente que «Dios dejó la delimi-

tación de las posesiones privadas a la industria de los individuos 

y a las instituciones de los pueblos»[30]. 

Nos mismo, en efecto, hemos declarado que, como atestigua la 

historia, se comprueba que, del mismo modo que los demás ele-

mentos de la vida social, el dominio no es absolutamente inmu-

table, con estas palabras: «Cuán diversas formas ha revestido la 

propiedad desde aquella primitiva de los pueblos rudos y salva-

jes, que aún nos es dado contemplar en nuestros días en algunos 

países, hasta la forma de posesión de la era patriarcal, y luego en 

las diversas formas tiránicas (y usamos este término en su senti-
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do clásico), así como bajo los regímenes feudales y monárquicos 

hasta los tiempos modernos»[31]. 

Ahora bien, está claro que al Estado no le es lícito desempeñar 

este cometido de una manera arbitraria, pues es necesario que el 

derecho natural de poseer en privado y de transmitir los bienes 

por herencia permanezca siempre intacto e inviolable, no pu-

diendo quitarlo el Estado, porque «el hombre es anterior al Esta-

do»[32], y también «la familia es lógica y realmente anterior a la 

sociedad civil»[33]. 

Por ello, el sapientísimo Pontífice declaró ilícito que el Estado 

gravara la propiedad privada con exceso de tributos e impuestos. 

Pues «el derecho de poseer bienes en privado no ha sido dado 

por la ley, sino por la naturaleza, y, por tanto, la autoridad públi-

ca no puede abolirlo, sino solamente moderar su uso y compagi-

narlo con el bien común»[34]. 

Ahora bien, cuando el Estado armoniza la propiedad privada con 

las necesidades del bien común, no perjudica a los poseedores 

particulares, sino que, por el contrario, les presta un eficaz apo-

yo, en cuanto que de ese modo impide vigorosamente que la po-

sesión privada de los bienes, que el providentísimo Autor de la 

naturaleza dispuso para sustento de la vida humana, provoque 

daños intolerables y se precipite en la ruina: no destruye la pro-

piedad privada, sino que la defiende; no debilita el dominio par-

ticular, sino que lo robustece. 

Obligaciones sobre la renta libre 

50. Tampoco quedan en absoluto al arbitrio del hombre los rédi-

tos libres, es decir, aquellos que no le son necesarios para el sos-

tenimiento decoroso y conveniente de su vida, sino que, por el 

contrario, tanto la Sagrada Escritura como los Santos Padres de 

la Iglesia evidencian con un lenguaje de toda claridad que los 

ricos están obligados por el precepto gravísimo de practicar la 

limosna, la beneficencia y la liberalidad. 

51. Ahora bien, partiendo de los principios del Doctor Angéli-

co[35], Nos colegimos que el empleo de grandes capitales para 

dar más amplias facilidades al trabajo asalariado, siempre que 
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este trabajo se destine a la producción de bienes verdaderamente 

útiles, debe considerarse como la obra más digna de la virtud de 

la liberalidad y sumamente apropiada a las necesidades de los 

tiempos. 

Títulos de dominio 

52. Tanto la tradición universal cuanto la doctrina de nuestro 

predecesor León XIII atestiguan claramente que son títulos de 

dominio no sólo la ocupación de una cosa de nadie, sino también 

el trabajo o, como suele decirse, la especificación. A nadie se le 

hace injuria, en efecto, cuando se ocupa una cosa que está al pa-

so y no tiene dueño; y el trabajo, que el hombre pone de su parte 

y en virtud del cual la cosa recibe una nueva forma o aumenta, es 

lo único que adjudica esos frutos al que los trabaja. 

2. Riqueza («capital») y trabajo 

53. Carácter muy diferente tiene el trabajo que, alquilado a otros, 

se realiza sobre cosa ajena. A éste se aplica principalmente lo 

dicho por León XIII: «es verdad incuestionable que la riqueza 

nacional proviene no de otra cosa que del trabajo de los obre-

ros»[36]. 

¿No vemos acaso con nuestros propios ojos cómo los incalcula-

bles bienes que constituyen la riqueza de los hombres son produ-

cidos y brotan de las manos de los trabajadores, ya sea directa-

mente, ya sea por medio de máquinas que multiplican de una 

manera admirable su esfuerzo? 

Más aún, nadie puede ignorar que jamás pueblo alguno ha llega-

do desde la miseria y la indigencia a una mejor y más elevada 

fortuna, si no es con el enorme trabajo acumulado por los ciuda-

danos –tanto de los que dirigen cuanto de los que ejecutan–. Pero 

está no menos claro que todos esos intentos hubieran sido nulos 

y vanos, y ni siquiera habrían podido iniciarse, si el Creador de 

todas las cosas, según su bondad, no hubiera otorgado genero-

samente antes las riquezas y los instrumentos naturales, el poder 

y las fuerzas de la naturaleza. 

¿Qué es, en efecto, trabajar, sino aplicar y ejercitar las energías 

espirituales y corporales a los bienes de la naturaleza o por me-
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dio de ellos? Ahora bien, la ley natural, es decir, la voluntad de 

Dios promulgada por medio de aquélla, exige que en la aplica-

ción de las cosas naturales a los usos humanos se observe el rec-

to orden, consistente en que cada cosa tenga su dueño. 

De donde se deduce que, a no ser que uno realice su trabajo so-

bre cosa propia, capital y trabajo deberán unirse en una empresa 

común, pues nada podrán hacer el uno sin el otro. Lo que tuvo 

presente, sin duda, León XIII cuando escribió: «Ni el capital 

puede subsistir sin el trabajo, ni el trabajo sin el capital»[37]. 

Por lo cual es absolutamente falso atribuir únicamente al capital 

o únicamente al trabajo lo que es resultado de la efectividad uni-

da de los dos, y totalmente injusto que uno de ellos, negada la 

eficacia del otro, trate de arrogarse para sí todo lo que hay en el 

efecto. 

Injustas pretensiones del capital 

54. Durante mucho tiempo, en efecto, las riquezas o «capital» se 

atribuyeron demasiado a sí mismos. El capital reivindicaba para 

sí todo el rendimiento, la totalidad del producto, dejando al tra-

bajador apenas lo necesario para reparar y restituir sus fuerzas. 

Pues se decía que, en virtud de una ley económica absolutamente 

incontrastable, toda acumulación de capital correspondía a los 

ricos, y que, en virtud de esa misma ley, los trabajadores estaban 

condenados y reducidos a perpetua miseria o a un sumamente 

escaso bienestar. Pero es lo cierto que ni siempre ni en todas par-

tes la realidad de los hechos estuvo de acuerdo con esta opinión 

de los liberales vulgarmente llamados manchesterianos, aun 

cuando tampoco pueda negarse que las instituciones económico-

sociales se inclinaban constantemente a este principio. 

Por consiguiente, nadie deberá extrañarse que esas falsas opinio-

nes, que tales engañosos postulados haya sido atacados duramen-

te y no sólo por aquellos que, en virtud de tales teorías, se veían 

privados de su natural derecho a conseguir una mejor fortuna. 

Injustas reivindicaciones del trabajo 
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55. Fue debido a esto que se acercaran a los oprimidos trabajado-

res los llamados «intelectuales», proponiéndoles contra esa su-

puesta ley un principio moral no menos imaginario que ella, es 

decir, que, quitando únicamente lo suficiente para amortizar y 

reconstruir el capital, todo el producto y el rendimiento restante 

corresponde en derecho a los obreros. 

El cual error, mientras más tentador se muestra que el de los so-

cialistas, según los cuales todos los medios de producción deben 

transferirse al Estado, esto es, como vulgarmente se dice, «socia-

lizarse», tanto es más peligroso e idóneo para engañar a los in-

cautos: veneno suave que bebieron ávidamente muchos, a quie-

nes un socialismo desembozado no había podido seducir. 

Principio regulador de la justa distribución 

56. Indudablemente, para que estas falsas doctrinas no cerraran 

el paso a la paz y a la justicia, unos y otros tuvieron que ser ad-

vertidos por las palabras de nuestro sapientísimo predecesor: «A 

pesar de que se halle repartida entre los particulares, la tierra no 

deja por ello de servir a la común utilidad de todos». 

Y Nos hemos enseñado eso mismo también poco antes, cuando 

afirmamos que esa participación de los bienes que se opera por 

medio de la propiedad privada, para que las cosas creadas pudie-

ran prestar a los hombres esa utilidad de un modo seguro y esta-

ble, ha sido establecida por la misma naturaleza. Lo que siempre 

se debe tener ante los ojos para no apartarse del recto camino de 

la verdad. 

57. Ahora bien, no toda distribución de bienes y riquezas entre 

los hombres es idónea para conseguir, o en absoluto o con la per-

fección requerida, el fin establecido por Dios. Es necesario, por 

ello, que las riquezas, que se van aumentando constantemente 

merced al desarrollo económico-social, se distribuyan entre cada 

una de las personas y clases de hombres, de modo que quede a 

salvo esa común utilidad de todos, tan alabada por León XIII, o, 

con otras palabras, que se conserve inmune el bien común de 

toda la sociedad. 
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Por consiguiente, no viola menos está ley la clase rica cuando, 

libre de preocupación por la abundancia de sus bienes, considera 

como justo orden de cosas aquel en que todo va a parar a ella y 

nada al trabajador; que la viola la clase proletaria cuando, enar-

decida por la conculcación de la justicia y dada en exceso a 

reivindicar inadecuadamente el único derecho que a ella le pare-

ce defendible, el suyo, lo reclama todo para sí en cuanto fruto de 

sus manos e impugna y trata de abolir, por ello, sin más razón 

que por se tales, el dominio y réditos o beneficios que no se de-

ben al trabajo, cualquiera que sea el género de éstos y la función 

que desempeñen en la convivencia humana. 

Y no deben pasarse por alto que a este propósito algunos apelan 

torpe e infundadamente al Apóstol, que decía: Si alguno no quie-

re trabajar, que no coma[38]; pues el Apóstol se refiere en esa 

frase a quienes, pudiendo y debiendo trabajar, no lo hacen, y nos 

exhorta a que aprovechemos diligentemente el tiempo, así como 

las energías del cuerpo y del espíritu, para nos ser gravosos a los 

demás, pudiendo valernos por nosotros mismos. Pero el Apóstol 

no enseña en modo alguno que el único título que da derecho a 

alimento o a rentas sea el trabajo[39]. 

58. A cada cual, por consiguiente, debe dársele lo suyo en la dis-

tribución de los bienes, siendo necesario que la partición de los 

bienes creados se revoque y se ajuste a las normas del bien co-

mún o de la justicia social, pues cualquier persona sensata ve 

cuán gravísimo trastorno acarrea consigo esta enorme diferencia 

actual entre unos pocos cargados de fabulosas riquezas y la in-

contable multitud de los necesitados. 

3. La redención del proletariado 

59. He aquí el fin que nuestro predecesor manifestó que debía 

conseguirse necesariamente: la redención del proletariado. Y 

esto debemos afirmarlo tanto más enérgicamente y repetirlo con 

tanta mayor insistencia cuanto que estos saludables mandatos del 

Pontífice fueron no pocas veces echados en olvido, ya con un 

estudiado silencio, ya por estimar que eran irrealizables, siendo 

así que no sólo pueden, sino que deben llevarse a la práctica. 
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Y no cabe decir que, por haber disminuido aquel pauperismo que 

León XIII veía en todos sus horrores, tales preceptos han perdido 

en nuestro tiempo su vigor y su sabiduría. Es cierto que ha mejo-

rado y que se ha hecho más equitativa la condición de los traba-

jadores, sobre todo en las naciones más cultas y populosas, en 

que los obreros no pueden ser ya considerados por igual afligidos 

por la miseria o padeciendo escasez. 

Pero luego que las artes mecánicas y la industria del hombre han 

invadido extensas regiones, tanto en las llamadas tierras nuevas 

cuanto en los reinos del Extremo Oriente, de tan antigua civiliza-

ción, ha crecido hasta la inmensidad el número de los proletarios 

necesitados, cuyos gemidos llegan desde la tierra hasta el cielo; 

añádase a éstos el ejército enorme de los asalariados rurales, re-

ducidos a las más ínfimas condiciones de vida y privados de toda 

esperanza de adquirir jamás «algo vinculado por el suelo»[40], y, 

por tanto, si no se aplican los oportunos y eficaces remedios, 

condenados para siempre a la triste condición de proletarios. 

60. Y aun siendo muy verdad que la condición de proletario debe 

distinguirse en rigor del pauperismo, no obstante, de un lado, la 

enorme masa de proletarios, y, de otro, los fabulosos recursos de 

unos pocos sumamente ricos, constituyen argumento de mayor 

excepción de que las riquezas tan copiosamente producidas en 

esta época nuestra, llamada del "industrialismo", no se hallan 

rectamente distribuidas ni aplicadas con equidad a las diversas 

clases de hombres. 

61. Hay que luchar, por consiguiente, con todo vigor y empeño 

para que, al menos en el futuro, se modere equitativamente la 

acumulación de riquezas en manos de los ricos, a fin de que se 

repartan también con la suficiente profusión entre los trabajado-

res, no para que éstos se hagan remisos en el trabajo –pues que el 

hombre ha nacido para el trabajo, como el ave para volar–, sino 

para que aumenten con el ahorro el patrimonio familiar; adminis-

trando prudentemente estos aumentados ingresos, puedan soste-

ner más fácil y seguramente las cargas familiares, y, liberados de 

la incierta fortuna de la vida, cuya inestabilidad tiene en constan-

te inquietud a los proletarios, puedan no sólo soportar las vicisi-
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tudes de la existencia, sino incluso confiar en que, al abandonar 

este mundo, quedarán convenientemente provistos los que dejan 

tras sí. 

62. Todo esto, que no sólo insinúa, sino que clara y abiertamente 

proclama nuestro predecesor, Nos lo inculcamos más y más en 

esta nuestra encíclica, pues, sí no se pone empeño en llevarlo 

varonilmente y sin demora a su realización, nadie podrá abrigar 

la convicción de que quepa defender eficazmente el orden públi-

co, la paz y la tranquilidad de la sociedad humana contra los 

promotores de la revolución. 

4. El salario justo 

63. Mas no podrá tener efectividad si los obreros no llegan a 

formar con diligencia y ahorro su pequeño patrimonio, como ya 

hemos indicado, insistiendo en las consignas de nuestro predece-

sor. Pero ¿de dónde, si no es del pago por su trabajo, podrá ir 

apartando algo quien no cuenta con otro recurso para ganarse la 

comida y cubrir sus otras necesidades vitales fuera del trabajo?  

Vamos, pues, a acometer esta cuestión del salario, que León XIII 

consideró «de la mayor importancia»[41], explicando y, donde 

fuere necesario, ampliando su doctrina y preceptos. 

El salario no es injusto de suyo 

64. Y, en primer lugar, quienes sostienen que el contrato de 

arriendo y alquiler de trabajo es de por sí injusto y que, por tanto, 

debe ser sustituido por el contrato de sociedad, afirman induda-

blemente una inexactitud y calumnian gravemente a nuestro pre-

decesor, cuya encíclica no sólo admite el «salariado», sino que 

incluso se detiene largamente a explicarlo según las normas de la 

justicia que han de regirlo. 

65. De todos modos, estimamos que estaría más conforme con 

las actuales condiciones de la convivencia humana que, en la 

medida de lo posible, el contrato de trabajo se suavizara algo 

mediante el contrato de sociedad, como ha comenzado a efec-

tuarse ya de diferentes maneras, con no poco provecho de patro-

nos y obreros. De este modo, los obreros y empleados se hacen 
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socios en el dominio o en la administración o participan, en cier-

ta medida, de los beneficios percibidos. 

66. Ahora bien, la cuantía del salario habrá de fijarse no en fun-

ción de uno solo, sino de diversos factores, como ya expresaba 

sabiamente León XIII con aquellas palabras: «Para establecer la 

medida del salario con justicia, hay que considerar muchas razo-

nes»[42]. 

67. Declaración con que queda rechazada totalmente la ligereza 

de aquellos según los cuales esta dificilísima cuestión puede re-

solverse con el fácil recurso de aplicar una regla única, y ésta 

nada conforme con la verdad. 

68. Se equivocan de medio a medio, efectivamente, quienes no 

vacilan en divulgar el principio según el cual el valor del trabajo 

y su remuneración debe fijarse en lo que se tase el valor del fruto 

por él producido y que, por lo mismo, asiste al trabajo el derecho 

de reclamar todo aquello que ha sido producido por su trabajo, 

error que queda evidenciado sólo con lo que antes dijimos acerca 

del capital y del trabajo. 

Carácter individual y social del trabajo 

69. Mas, igual que en el dominio, también en el trabajo, sobre 

todo en el que se alquila a otro por medio de contrato, además 

del carácter personal o individual, hay que considerar evidente-

mente el carácter social, ya que, si no existe un verdadero cuerpo 

social y orgánico, si no hay un orden social y jurídico que garan-

tice el ejercicio del trabajo, si los diferentes oficios, dependientes 

los unos de los otros, no colaboran y se completan entre sí y, lo 

que es más todavía, no se asocian y se funden como en una uni-

dad la inteligencia, el capital y el trabajo, la eficiencia humana 

no será capaz de producir sus frutos. Luego el trabajo no puede 

ser valorado justamente ni remunerado equitativamente si no se 

tiene en cuanta su carácter social e individual. 

Tres puntos que se deben considerar 

70. De este doble carácter, implicado en la naturaleza misma del 

trabajo humano, se siguen consecuencias de la mayor gravedad, 

que deben regular y determinar el salario. 
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a) Sustento del obrero y de su familia 

71. Ante todo, el trabajador hay que fijarle una remuneración que 

alcance a cubrir el sustento suyo y el de su familia[43]. Es justo, 

desde luego, que el resto de la familia contribuya también al sos-

tenimiento común de todos, como puede verse especialmente en 

las familias de campesinos, así como también en las de muchos 

artesanos y pequeños comerciantes; pero no es justo abusar de la 

edad infantil y de la debilidad de la mujer. 

Las madres de familia trabajarán principalísimamente en casa o 

en sus inmediaciones, sin desatender los quehaceres domésticos. 

Constituye un horrendo abuso, y debe ser eliminado con todo 

empeño, que las madres de familia, a causa de la cortedad del 

sueldo del padre, se vean en la precisión de buscar un trabajo 

remunerado fuera del hogar, teniendo que abandonar sus peculia-

res deberes y, sobre todo, la educación de los hijos. 

Hay que luchar denodadamente, por tanto, para que los padres de 

familia reciban un sueldo lo suficientemente amplio para tender 

convenientemente a las necesidades domésticas ordinarias. Y si 

en las actuales circunstancias esto no siempre fuera posible, la 

justicia social postula que se introduzcan lo más rápidamente 

posible las reformas necesarias para que se fije a todo ciudadano 

adulto un salario de este tipo. 

No está fuera de lugar hacer aquí el elogio de todos aquellos que, 

con muy sabio y provechoso consejo, han experimentado y pro-

bado diversos procedimientos para que la remuneración del tra-

bajo se ajuste a las cargas familiares, de modo que, aumentando 

éstas, aumente también aquél; e incluso, si fuere menester, que 

satisfaga a las necesidades extraordinarias. 

b) Situación de la empresa 

72. Para fijar la cuantía del salario deben tenerse en cuanta tam-

bién las condiciones de la empresa y del empresario, pues sería 

injusto exigir unos salarios tan elevados que, sin la ruina propia y 

la consiguiente de todos los obreros, la empresa no podría sopor-

tar. No debe, sin embargo, reputarse como causa justa para dis-

minuir a los obreros el salario el escaso rédito de la empresa 
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cuando esto sea debido a incapacidad o abandono o a la despreo-

cupación por el progreso técnico y económico. 

Y cuando los ingresos no son lo suficientemente elevados para 

poder atender a la equitativa remuneración de los obreros, por-

que las empresas se ven gravadas por cargas injustas o forzadas a 

vender los productos del trabajo a un precio no remunerador, 

quienes de tal modo las agobian son reos de un grave delito, ya 

que privan de su justo salario a los obreros, que, obligados por la 

necesidad, se ven compelidos a aceptar otro menor que el justo. 

73. Unidos fuerzas y propósitos, traten todos, por consiguiente, 

obreros y patronos, de superar las dificultades y obstáculos y 

présteles su ayuda en una obra tan beneficiosa la sabia previsión 

de la autoridad pública. 

Y si la cosa llegara a una dificultad extrema, entonces habrá lle-

gado, por fin, el momento de someter a deliberación si la empre-

sa puede continuar o si se ha de mirar de alguna otra manera por 

los obreros. En este punto, verdaderamente gravísimo, conviene 

que actúe eficazmente una cierta unión y una concordia cristiana 

entre patronos y obreros. 

c) Necesidad del bien común 

74. Finalmente, la cuantía del salario debe acomodarse al bien 

público económico. Ya hemos indicado lo importante que es pa-

ra el bien común que los obreros y empleados apartando algo de 

su sueldo, una vez cubiertas sus necesidades, lleguen a reunir un 

pequeño patrimonio; pero hay otro punto de no menor importan-

cia y en nuestros tiempos sumamente necesario, o sea, que se dé 

oportunidad de trabajar a quienes pueden y quieren hacerlo. 

Y esto depende no poco de la determinación del salario, el cual, 

lo mismo que, cuando se lo mantiene dentro de los justos límites, 

puede ayudar, puede, por el contrario, cuando los rebasa, consti-

tuir un tropiezo. ¿Quién ignora, en efecto, que se ha debido a los 

salarios o demasiado bajos o excesivamente elevados el que los 

obreros se hayan visto privados de trabajo? 

Mal que, por haberse desarrollado especialmente en el tiempo de 

nuestro pontificado, Nos mismo vemos que ha perjudicado a 
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muchos, precipitando a los obreros en la miseria y en las más 

duras pruebas, arruinando la prosperidad de las naciones y des-

truyendo el orden, la paz y la tranquilidad de todo el orbe de la 

tierra. 

Es contrario, por consiguiente, a la justicia social disminuir o 

aumentar excesivamente, por la ambición de mayores ganancias 

y sin tener en cuanta el bien común, los salarios de los obreros; y 

esa misma justicia pide que, en unión de mentes y voluntades y 

en la medida que fuere posible, los salarios se rijan de tal modo 

que haya trabajo para el mayor número y que puedan percibir 

una remuneración suficiente para el sostenimiento de su vida. 

75. A esto contribuye grandemente también la justa proporción 

entre los salarios, con la cual se relaciona estrechamente la pro-

porción de los precios a que se venden los diversos productos 

agrícolas, industriales, etc. Si tales proporciones se guardan de 

una manera conveniente, los diversos ramos de la producción se 

complementarán y ensamblarán, aportándose, a manera de 

miembros, ayuda y perfección mutua. 

Ya que la economía social logrará un verdadero equilibrio y al-

canzará sus fines sólo cuando a todos y a cada uno les fueren 

dados todos los bienes que las riquezas y los medios naturales, la 

técnica y la organización pueden aportar a la economía social; 

bienes que deben bastar no sólo para cubrir las necesidades y un 

honesto bienestar, sino también para llevar a los hombres a una 

feliz condición de vida, que, con tal de que se lleven prudente-

mente las cosas, no sólo no se pone a la virtud, sino que la favo-

rece notablemente[44]. 

5. Restauración del orden social 

76. Todo cuanto llevamos dicho hasta aquí sobre la equitativa 

distribución de los bienes y sobre el justo salario se refiere a las 

personas particulares y sólo indirectamente toca al orden social, 

a cuya restauración, en conformidad con los principios de la sana 

filosofía y con los altísimos preceptos de la ley evangélica, diri-

gió todos sus afanes y pensamientos nuestro predecesor León 

XIII. 
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77. Mas para dar consistencia a lo felizmente iniciado por él, 

perfeccionar lo que aún queda por hacer y conseguir frutos aún 

más exuberantes y felices para la humana familia, se necesitan 

sobre todo dos cosas: la reforma de las instituciones y la en-

mienda de las costumbres. 

78. Y, al hablar de la reforma de las instituciones, se nos viene al 

pensamiento especialmente el Estado, no porque haya de espe-

rarse de él la solución de todos los problemas, sino porque, a 

causa del vicio por Nos indicado del «individualismo», las cosas 

habían llegado a un extremo tal que, postrada o destruida casi 

por completo aquella exuberante y en otros tiempos evoluciona-

da vida social por medio de asociaciones de la más diversa índo-

le, habían quedado casi solos frente a frente los individuos y el 

Estado, con no pequeño perjuicio del Estado mismo, que, perdi-

da la forma del régimen social y teniendo que soportar todas las 

cargas sobrellevadas antes por las extinguidas corporaciones, se 

veía oprimido por un sinfín de atenciones diversas. 

79. Pues aun siendo verdad, y la historia lo demuestra claramen-

te, que, por el cambio operado en las condiciones sociales, mu-

chas cosas que en otros tiempos podían realizar incluso las aso-

ciaciones pequeñas, hoy son posibles sólo a las grandes corpora-

ciones, sigue, no obstante, en pie y firme en la filosofía social 

aquel gravísimo principio inamovible e inmutable: como no se 

puede quitar a los individuos y dar a la comunidad lo que ellos 

pueden realizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco 

es justo, constituyendo un grave perjuicio y perturbación del rec-

to orden, quitar a las comunidades menores e inferiores lo que 

ellas pueden hacer y proporcionar y dárselo a una sociedad ma-

yor y más elevada, ya que toda acción de la sociedad, por su 

propia fuerza y naturaleza, debe prestar ayuda a los miembros 

del cuerpo social, pero no destruirlos y absorberlos. 

80. Conviene, por tanto, que la suprema autoridad del Estado 

permita resolver a las asociaciones inferiores aquellos asuntos y 

cuidados de menor importancia, en los cuales, por lo demás per-

dería mucho tiempo, con lo cual logrará realizar más libre, más 

firme y más eficazmente todo aquello que es de su exclusiva 
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competencia, en cuanto que sólo él puede realizar, dirigiendo, 

vigilando, urgiendo y castigando, según el caso requiera y la ne-

cesidad exija. 

Por lo tanto, tengan muy presente los gobernantes que, mientras 

más vigorosamente reine, salvado este principio de función 

«subsidiaria», el orden jerárquico entre las diversas asociaciones, 

tanto más firme será no sólo la autoridad, sino también la efi-

ciencia social, y tanto más feliz y próspero el estado de la nación. 

Mutua colaboración de las "profesiones" 

81. Tanto el Estado cuanto todo buen ciudadano deben tratar y 

tender especialmente a que, superada la pugna entre las "clases" 

opuestas, se fomente y prospere la colaboración entre las diver-

sas "profesiones". 

82. La política social tiene, pues, que dedicarse a reconstruir las 

profesiones. Hasta ahora, en efecto, el estado de la sociedad hu-

mana sigue aun violento y, por tanto, inestable y vacilante, como 

basado en clases de tendencias diversas, contrarias entre sí, y por 

lo mismo inclinadas a enemistades y luchas. 

83. Efectivamente, aun cuando el trabajo, como claramente ex-

pone nuestro predecesor en su encíclica[45], no es una vil mer-

cancía, sino que es necesario reconocer la dignidad humana del 

trabajador y, por lo tanto, no puede venderse ni comprarse al 

modo de una mercancía cualquiera, lo cierto es que, en la actual 

situación de cosas, la contratación y locación de la mano de obra, 

en lo que llaman mercado del trabajo, divide a los hombres en 

dos bandos o ejércitos, que con su rivalidad convierten dicho 

mercado como en un palenque en que esos dos ejércitos se ata-

can rudamente. 

Nadie dejará de comprender que es de la mayor urgencia poner 

remedio a un mal que está llevando a la ruina a toda la sociedad 

humana. La curación total no llegará, sin embargo, sino cuando, 

eliminada esa lucha, los miembros del cuerpo social reciban la 

adecuada organización, es decir, cuando se constituyan unos 

«órdenes» en que los hombres se encuadren no conforme a la 
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categoría que se les asigna en el mercado del trabajo, sino en 

conformidad con la función social que cada uno desempeña. 

Pues se hallan vinculados por la vecindad de lugar constituyen 

municipios, así ha ocurrido que cuantos se ocupan en un mismo 

oficio o profesión –sea ésta económica o de otra índole– consti-

tuyeran ciertos colegios o corporaciones, hasta el punto de que 

tales agrupaciones, regidas por un derecho propio, llegaran a ser 

consideradas por muchos, si no como esenciales, sí, al menos, 

como connaturales a la sociedad civil. 

84. Ahora bien, siendo el orden, como egregiamente enseña San-

to Tomás[46], una unidad que surge de la conveniente disposi-

ción de muchas cosas, el verdadero y genuino orden social pos-

tula que los distintos miembros de la sociedad se unan entre sí 

por algún vínculo fuerte. 

Y ese vínculo se encuentra ya tanto en los mismos bienes a pro-

ducir o en los servicios a prestar, en cuya aportación trabajan de 

común acuerdo patronos y obreros de un mismo «ramo», cuanto 

en ese bien común a que debe colaborar en amigable unión, cada 

cual dentro de su propio campo, los diferentes «ramos».Unión 

que será tanto más fuerte y eficaz cuanto con mayor exactitud 

tratan, así los individuos como los «ramos» mismos, de ejercer 

su profesión y de distinguirse en ella. 

85. De donde se deduce fácilmente que es primerísima misión de 

estos colegios velar por los intereses comunes de todo el «ramo», 

entre los cuales destaca el de cada oficio por contribuir en la ma-

yor medida posible al bien común de toda la sociedad. 

En cambio, en los negocios relativos al especial cuidado y tutela 

de los peculiares intereses de los patronos y de los obreros, si se 

presentara el caso, unos y otros podrán deliberar o resolver por 

separado, según convenga. 

86. Apenas es necesario recordar que la doctrina de León XIII 

acerca del régimen político puede aplicarse, en la debida propor-

ción, a los colegios o corporaciones profesionales; esto es, que 

los hombres son libres para elegir la forma de gobierno que les 
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plazca, con tal de que queden a salvo la justicia y las exigencias 

del bien común[47]. 

87. Ahora bien, así como los habitantes de un municipio suelen 

crear asociaciones con fines diversos con la más amplia libertad 

de inscribirse en ellas o no, así también los que profesan un 

mismo oficio pueden igualmente constituir unos con otros aso-

ciaciones libres con fines en algún modo relacionados con el 

ejercicio de su profesión. 

Y puesto que nuestro predecesor, de feliz memoria, describió 

con toda claridad tales asociaciones, Nos consideramos bastante 

con inculcar sólo esto: que el hombre es libre no sólo para fundar 

asociaciones de orden y derecho privado, sino también para 

«elegir aquella organización y aquellas leyes que estime más 

conducentes al fin que se ha propuesto»[48]. 

Y esa misma libertad ha de reivindicarse para constituir asocia-

ciones que se salgan de los límites de cada profesión. Las asocia-

ciones libres que ya existen y disfrutan de saludables beneficios 

dispónganse a preparar el camino a esas asociaciones u «órde-

nes» más amplios, de que hablamos, y a llevarlas a cabo decidi-

damente conforme a la doctrina social cristiana. 

Restauración del principio rector de la economía 

88. Queda por tratar otro punto estrechamente unido con el ante-

rior. Igual que la unidad del cuerpo social no puede basarse en la 

lucha de «clases», tampoco el recto orden económico puede de-

jarse a la libre concurrencia de las fuerzas. 

Pues de este principio, como de una fuente envenenada, han 

mando todos los errores de la economía «individualista», que, 

suprimiendo, por olvido o por ignorancia, el carácter social y 

moral de la economía, estimó que ésta debía ser considerada y 

tratada como totalmente independiente de la autoridad del Esta-

do, ya que tenía su principio regulador en el mercado o libre 

concurrencia de los competidores, y por el cual podría regirse 

mucho mejor que por la intervención de cualquier entendimiento 

creado. 
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Mas la libre concurrencia, aun cuando dentro de ciertos límites 

es justa e indudablemente beneficiosa, no puede en modo alguno 

regir la economía, como quedó demostrado hasta la saciedad por 

la experiencia, una vez que entraron en juego los principios del 

funesto individualismo. 

Es de todo punto necesario, por consiguiente, que la economía se 

atenga y someta de nuevo a un verdadero y eficaz principio rec-

tor. Y mucho menos aún pueda desempeñar esta función la dic-

tadura económica, que hace poco ha sustituido a la libre concu-

rrencia, pues tratándose de una fuerza impetuosa y de una enor-

me potencia, para ser provechosa a los hombres tiene que ser 

frenada poderosamente y regirse con gran sabiduría, y no puede 

ni frenarse ni regirse por sí misma. 

Por tanto, han de buscarse principios más elevados y más nobles, 

que regulen severa e íntegramente a dicha dictadura, es decir, la 

justicia social y la caridad social. Por ello conviene que las insti-

tuciones públicas y toda la vida social estén imbuidas de esa jus-

ticia, y sobre todo es necesario que sea suficiente, esto es, que 

constituya un orden social y jurídico, con que quede como in-

formada toda la economía. 

Y la caridad social debe ser como el alma de dicho orden, a cuya 

eficaz tutela y defensa deberá atender solícitamente la autoridad 

pública, a lo que podrá dedicarse con mucha mayor facilidad si 

se descarga de esos cometidos que, como antes dijimos, no son 

de su incumbencia. 

89. Más aún: es conveniente que las diversas naciones, uniendo 

sus afanes y trabajos, puesto que en el orden económico depen-

den en gran manera unas de otras y mutuamente se necesitan, 

promuevan, por medio de sabios tratados e instituciones, una 

fecunda y feliz cooperación de la economía internacional. 

90. Por consiguiente, si los miembros del cuerpo social se restau-

ran del modo indicado y se restablece el principio rector del or-

den económico-social, podrán aplicarse en cierto modo a este 

cuerpo también las palabras del Apóstol sobre el cuerpo místico 

de Cristo: «Todo el cuerpo compacto y unido por todos sus va-
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sos, según la proporción de cada miembro, opera el aumento del 

cuerpo para su edificación en la caridad»[49]. 

91. Como todos saben, recientemente se ha iniciado una especial 

manera de organización sindical y corporativa, que, dada la ma-

teria de esta encíclica, debe ser explicada aquí brevemente, aña-

diendo algunas oportunas observaciones. 

92. La propia potestad civil constituye al sindicato en persona 

jurídica, de tal manera, que al mismo tiempo le otorga cierto pri-

vilegio de monopolio, puesto que sólo el sindicato, aprobado 

como tal, puede representar (según la especie de sindicato) los 

derechos de los obreros o de los patronos, y sólo él estipular las 

condiciones sobre la conducción y locación de mano de obra, así 

como garantizar los llamados contratos de trabajo. 

Inscribirse o no a un sindicato es potestativo de cada uno, y sólo 

en este sentido puede decirse libre un sindicato de esta índole, 

puesto que, por lo demás, son obligatorias no sólo la cuota sindi-

cal, sino también algunas otras peculiares aportaciones absolu-

tamente para todos los miembros de cada oficio o profesión, sean 

éstos obreros o patronos, igual que todos están ligados por los 

contratos de trabajo estipulados por el sindicato jurídico. 

Si bien es verdad que ha sido oficialmente declarado que este 

sindicato no se opone a la existencia de otras asociaciones de la 

misma profesión, pero no reconocidas en derecho. 

93. Los colegios o corporaciones están constituidos por delega-

dos de ambos sindicatos (es decir, de obreros y patronos) de un 

mismo oficio o profesión y, como verdaderos y propios instru-

mentos e instituciones del Estado, dirigen esos mismos sindica-

tos y los coordinan en las cosas de interés común. 

94. Quedan prohibidas las huelgas; si las partes en litigio no se 

ponen de acuerdo, interviene la magistratura. 

95. Con poco que se medite sobre ello, se podrá fácilmente ver 

cuántos beneficios reporta esta institución, que hemos expuesto 

muy sumariamente: la colaboración pacífica de las diversas cla-

ses, la represión de las organizaciones socialistas, la supresión de 
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desórdenes, una magistratura especial ejerciendo una autoridad 

moderadora. 

No obstante, para no omitir nada en torno a un asunto de tanta 

importancia, y de acuerdo con los principios generales anterior-

mente expuestos y con los que añadiremos después, nos vemos 

en la precisión de reconocer que no faltan quienes teman que el 

Estado, debiendo limitarse a prestar una ayuda necesaria y sufi-

ciente, venga a reemplazar a la libre actividad, o que esa nueva 

organización sindical y corporativa sea excesivamente burocráti-

ca y política, o que (aun admitiendo esos más amplios benefi-

cios) sirva más bien a particulares fines políticos que a la restau-

ración y fomento de un mejor orden social. 

96. Mas para conseguir este nobilísimo fin y beneficiar al máxi-

mo, de una manera estable y segura, al bien común, juzgamos en 

primer lugar y, ante todo, absolutamente necesario que Dios asis-

ta propicio y luego que aporten su colaboración a dicho fin todos 

los hombres de buena voluntad. 

Estamos persuadidos, además, y lo deducimos de los anterior, 

que ese fin se logrará con tanto mayor seguridad cuanto más co-

pioso sea el número de aquellos que estén dispuestos a contribuir 

con su pericia técnica, profesional y social, y también (cosa más 

importante todavía) cuanto mayor sea la importancia concedida a 

la aportación de los principios católicos y su práctica, no cierta-

mente por la Acción Católica (que no se permite a sí misma acti-

vidad propiamente sindical o política) sino por parte de aquellos 

hijos nuestros que esa misma Acción Católica forma en esos 

principios y a los cuales prepara para el ejercicio del apostolado 

bajo la dirección y el magisterio de la Iglesia; de la Iglesia, de-

cimos, que también en este campo de que hablamos, como don-

dequiera que se plantean cuestiones y discusiones sobre moral, 

jamás puede olvidar ni descuidar el mandato de vigilancia y de 

magisterio que le ha sido impuesto por Dios. 

97. Cuanto hemos enseñado sobre la restauración y perfeccio-

namiento del orden social no puede llevarse a cabo, sin embargo, 

sin la reforma de las costumbres, como con toda claridad de-

muestra la historia. 
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Existió, efectivamente, en otros tiempos un orden social que, aun 

no siendo perfecto ni completo en todos sus puntos, no obstante, 

dadas las circunstancias y las necesidades de la época, estaba de 

algún modo conforme con la recta razón. 

Y si aquel orden cayó, es indudable que no se debió a que no 

pudiera, evolucionando y en cierto modo ampliándose, adaptarse 

a las nuevas circunstancias y necesidades, sino más bien a que 

los hombres, o, endurecidos por el exceso de egoísmo, rehusaron 

ampliar los límites de ese orden en la medida que hubiera conve-

nido al número creciente de la muchedumbre, o, seducidos por 

una falsa apariencia de libertad y por otros errores, rebeldes a 

cualquier potestad, trataron de quitarse de encima todo yugo. 

98. Queda, pues, una vez llamados de nuevo a juicio tanto el ac-

tual régimen económico cuanto el socialismo, su acérrimo acu-

sador, y dictado acerca de ellos una clara y justa sentencia, por 

investigar profundamente cuál sea la raíz de tantos males y por 

indicar que el primero y más necesario remedio consiste en la 

reforma de las costumbres. 

 

III. CAMBIO PROFUNDO OPERADO DESPUÉS 

DE LEÓN XIII 

99. Grandes cambios han sufrido tanto la economía como el so-

cialismo desde los tiempos de León XIII. 

1. En la economía 

100. En primer lugar, está a los ojos de todos que la estructura de 

la economía ha sufrido una transformación profunda. Sabéis, 

venerables hermanos y amados hijos, que nuestro predecesor, de 

feliz recordación, se refirió especialmente en su encíclica a ese 

tipo de economía en que se procede poniendo unos el capital y 

otros el trabajo, cual lo definía él mismo sirviéndose de una frase 

feliz: «Ni el capital puede subsistir sin el trabajo, ni el trabajo sin 

el capital»[50]. 

101. León XIII puso todo su empeño en ajustar este tipo de eco-

nomía a las normas del recto orden, de lo que se deduce que tal 
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economía no es condenable por sí misma. Y realmente no es vi-

ciosa por naturaleza, sino que viola el recto orden sólo cuando el 

capital abusa de los obreros y de la clase proletaria con la finali-

dad y de tal forma que los negocios e incluso toda la economía 

se plieguen a su exclusiva voluntad y provecho, sin tener en 

cuanta para nada ni la dignidad humana de los trabajadores, ni el 

carácter social de la economía, ni aun siquiera la misma justicia 

social y bien común. 

102. Es verdad que ni aun hoy es éste el único régimen económi-

co vigente en todas partes: existe otro, en efecto, bajo el cual 

vive todavía una ingente multitud de hombres, poderosa no sólo 

por su número, sino también por su peso, como, por ejemplo, la 

clase agrícola, en que la mayor parte del género humano se gana 

honesta y honradamente lo necesario para su sustento y bienes-

tar. 

También éste tiene sus estrecheces y dificultades, que nuestro 

predecesor toca en no pocos lugares de su encíclica, y Nos mis-

mo tocamos en esta nuestra más de una vez. 

103. De todos modos, el régimen «capitalista» de la economía, 

por haber invadido el industrialismo todo el orbe de la tierra, se 

ha extendido tanto también, después de publicada la encíclica de 

León XIII, por todas partes, que ha llegado a invadir y penetrar 

la condición económica y social incluso de aquellos que viven 

fuera de su ámbito, imponiéndole y en cierto modo informándola 

con sus ventajas o desventajas, lo mismo que con sus vicios. 

104. Así, pues, atendemos al bien no sólo de aquellos que viven 

en regiones dominadas por el «capital» y la industria, sino en 

absoluto de todos los hombres, cuando dedicamos nuestra aten-

ción de una manera especial a los cambios que ha experimentado 

a partir de los tiempos de León XIII el régimen económico capi-

talista. 

A la libre concurrencia sucede la dictadura económica 

105. Salta a los ojos de todos, en primer lugar, que en nuestros 

tiempos no sólo se acumulan riquezas, sino que también se acu-

mula una descomunal y tiránica potencia económica en manos 
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de unos pocos, que la mayor parte de las veces no son dueños, 

sino sólo custodios y administradores de una riqueza en depósito, 

que ellos manejan a su voluntad y arbitrio. 

106. Dominio ejercido de la manera más tiránica por aquellos 

que, teniendo en sus manos el dinero y dominando sobre él, se 

apoderan también de las finanzas y señorean sobre el crédito, y 

por esta razón administran, diríase, la sangre de que vive toda la 

economía y tienen en sus manos así como el alma de la misma, 

de tal modo que nadie puede ni aun respirar contra su voluntad. 

107. Esta acumulación de poder y de recursos, nota casi caracte-

rística de la economía contemporánea, es el fruto natural de la 

limitada libertad de los competidores, de la que han sobrevivido 

sólo los más poderosos, lo que con frecuencia es tanto como de-

cir los más violentos y los más desprovistos de conciencia. 

108. Tal acumulación de riquezas y de poder origina, a su vez, 

tres tipos de lucha: se lucha en primer lugar por la hegemonía 

económica; es entable luego el rudo combate para adueñarse del 

poder público, para poder abusar de su influencia y autoridad en 

los conflictos económicos; finalmente, pugnan entre sí los dife-

rentes Estados, ya porque las naciones emplean su fuerza y su 

política para promover cada cual los intereses económicos de sus 

súbditos, ya porque tratan de dirimir las controversias políticas 

surgidas entre las naciones, recurriendo a su poderío y recursos 

económicos. 

Consecuencias funestas 

109. Ultimas consecuencias del espíritu individualista en econo-

mía, venerables hermanos y amados hijos, son esas que vosotros 

mismos no sólo estáis viendo, sino también padeciendo: la libre 

concurrencia se ha destruido a sí misma; la dictadura económica 

se ha adueñado del mercado libre; por consiguiente, al deseo de 

lucro ha sucedido la desenfrenada ambición de poderío; la eco-

nomía toda se ha hecho horrendamente dura, cruel, atroz. 

A esto se añaden los daños gravísimos que han surgido de la de-

plorable mezcla y confusión entre las atribuciones y cargas del 

Estado y las de la economía, entre los cuales daños, uno de los 
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más graves, se halla una cierta caída del prestigio del Estado, 

que, libre de todo interés de partes y atento exclusivamente al 

bien común a la justicia debería ocupar el elevado puesto de rec-

tor y supremo árbitro de las cosas; se hace, por el contrario, es-

clavo, entregado y vendido a la pasión y a las ambiciones huma-

nas. 

Por lo que atañe a las naciones en sus relaciones mutuas, de una 

misma fuente manan dos ríos diversos: por un lado, el «naciona-

lismo» o también el «imperialismo económico»; del otro, el no 

menos funesto y execrable «internacionalismo» o «imperialis-

mo» internacional del dinero, para el cual, donde el bien, allí la 

patria. 

Remedios 

110. Los remedios para unos males tan enormes han sido indica-

dos en la segunda parte de esta encíclica, donde hemos tratado 

doctrinalmente la materia, de modo que consideramos suficiente 

recordarla aquí brevemente. 

Puesto que el sistema actual descansa principalmente sobre el 

capital y el trabajo, es necesario que se conozcan y se lleven a la 

práctica los principios de la recta razón o de la filosofía social 

cristiana sobre el capital y el trabajo y su mutua coordinación. 

Ante todo, para evitar los escollos tanto del individualismo como 

del colectivismo, debe sopesarse con toda equidad y rigor el do-

ble carácter, esto es, individual y social, del capital o dominio y 

del trabajo. 

Las relaciones mutuas entre ambos deben ser reguladas confor-

me a las leyes de la más estricta justicia, llamada conmutativa, 

con la ayuda de la caridad cristiana. La libre concurrencia, con-

tenida dentro de límites seguros y justos, y sobre todo la dictadu-

ra económica, deben estar imprescindiblemente sometidas de una 

manera eficaz a la autoridad pública en todas aquellas cosas que 

le competen. 

Las instituciones públicas deben conformar toda la sociedad hu-

mana a las exigencias del bien común, o sea, a la norma de la 

justicia social, con lo cual ese importantísimo sector de la vida 
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social que es la economía no podrá menos de encuadrarse dentro 

de un orden recto y sano. 

2. Transformación del socialismo 

111. No menos profundamente que la estructura de la economía 

ha cambiado, después de León XIII, el propio socialismo, con el 

cual hubo principalmente de luchas nuestro predecesor. 

El que entonces podía considerarse, en efecto, casi único y pro-

pugnaba unos principios doctrinales definidos y en un cuerpo 

compacto, se fraccionó después principalmente en dos bloques 

de ordinario opuestos y aún en la más enconada enemistad, pero 

de modo que ninguno de esos dos bloques renunciara al funda-

mento anticristiano propio del socialismo. 

Bloque violento o comunismo 

112. Uno de esos bloques del socialismo sufrió un cambio pare-

cido al que antes hemos indicado respecto de la economía capita-

lista, y fue a dar en el «comunismo», que enseña y persigue dos 

cosas, y no oculta y disimuladamente, sino clara y abiertamente, 

recurriendo a todos los medios, aun los más violentos: la encar-

nizada lucha de clases y la total abolición de la propiedad priva-

da. 

Para lograr estas dos cosas no hay nada que no intente, nada que 

lo detenga; y con el poder en sus manos, es increíble y hasta 

monstruoso lo atroz e inhumano que se muestra. Ahí están pre-

gonándolo las horrendas matanzas y destrucciones con que han 

devastado inmensas regiones de la Europa oriental y de Asia; y 

cuán grande y declarado enemigo de la santa Iglesia y de Dios 

sea, demasiado, ¡oh dolor!, demasiado lo aprueban los hechos y 

es de todos conocido. 

Por ello, aun cuando estimamos superfluo prevenir a los hijos 

buenos y fieles de la Iglesia acerca del carácter impío e inicuo 

del comunismo, no podemos menos de ver, sin embargo, con 

profundo dolor la incuria de aquellos que parecen despreciar es-

tos inminentes peligros y con cierta pasiva desidia permiten que 

se propaguen por todas partes unos principios que acabarán des-

trozando por la violencia y la muerte a la sociedad entera; ya 
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tanto más condenable es todavía la negligencia de aquellos que 

nos e ocupan de eliminar o modificar esas condiciones de cosas, 

con que se lleva a los pueblos a la exasperación y se prepara el 

camino a la revolución y ruina de la sociedad. 

Bloque moderado, que ha conservado el nombre de socialis-

mo 

113. Más moderado es, indudablemente, el otro bloque, que ha 

conservado el nombre de «socialismo». No sólo profesa éste la 

abstención de toda violencia, sino que, aun no rechazando la lu-

cha de clases ni la extinción de la propiedad privada, en cierto 

modo la mitiga y la modera. 

Diríase que, aterrado de sus principios y de las consecuencias de 

los mismos a partir del comunismo, el socialismo parece incli-

narse y hasta acercarse a las verdades que la tradición cristiana 

ha mantenido siempre inviolables: no se puede negar, en efecto, 

que sus postulados se aproximan a veces mucho a aquellos que 

los reformadores cristianos de la sociedad con justa razón recla-

man. 

Se aparta algo de la lucha de clases y de la abolición de la 

propiedad 

114. La lucha de clases, efectivamente, siempre que se abstenga 

de enemistades y de odio mutuo, insensiblemente se convierte en 

una honesta discusión, fundada en el amor a la justicia, que, si no 

es aquella dichosa paz social que todos anhelamos, puede y debe 

ser el principio por donde se llegue a la mutua cooperación «pro-

fesional». 

La misma guerra contra la propiedad privada, cada vez más sua-

vizada, se restringe hasta el punto de que, por fin, algunas veces 

ya no se ataca la posesión en sí de los medios de producción, 

sino cierto imperio social que contra todo derecho se ha tomado 

y arrogado la propiedad. 

Ese imperio realmente no es propio de los dueños, sino del poder 

público. Por este medio puede llegarse insensiblemente a que 

estos postulados del socialismo moderado no se distingan ya de 
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los anhelos y postulados de aquellos que, fundados en los princi-

pios cristianos, tratan de reformar la humana sociedad. 

Con razón, en efecto, se pretende que se reserve a la potestad 

pública ciertos géneros de bienes que comportan consigo una tal 

preponderancia, que no pueden dejarse en manos de particulares 

sin peligro para el Estado. 

115. Estos justos postulados y apetencias de esta índole ya nada 

tienen contrario a la verdad cristiana ni mucho menos son pro-

pios del socialismo. Por lo cual, quienes persiguen sólo esto no 

tienen por qué afiliarse a este sistema. 

¿Cabe un camino intermedio? 

116. No vaya, sin embargo, a creer cualquiera que las sectas o 

facciones socialistas que no son comunistas se contenten de he-

cho o de palabra solamente con esto. Por lo general, no renun-

cian ni a la lucha de clases ni a la abolición de la propiedad, sino 

que sólo las suavizan un tanto. 

Ahora bien, si los falsos principios pueden de este modo mitigar-

se y de alguna manera desdibujarse, surge o más bien se plantea 

indebidamente por algunos la cuestión de si no cabría también en 

algún aspecto mitigar y amoldar los principios de la verdad cris-

tiana, de modo que se acercaran algo al socialismo y encontraran 

con él como un camino intermedio. 

Hay quienes se ilusionan con la estéril esperanza de que por este 

medio los socialistas vendrían a nosotros. ¡Vana esperanza! Los 

que quieran ser apóstoles entre los socialistas es necesario que 

profesen abierta y sinceramente la verdad cristiana plena e ínte-

gra y no estén en connivencia bajo ningún aspecto con los erro-

res. 

Si de verdad quieren ser pregoneros del Evangelio, esfuércense 

ante todo en mostrar a los socialistas que sus postulados, en la 

medida en que sean justos, pueden ser defendidos con mucho 

más vigor en virtud de los principios de la fe y promovidos mu-

cho más eficazmente en virtud de la caridad cristiana. 
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117. Pero ¿qué decir si, en lo tocante a la lucha de clases y a la 

propiedad privada, el socialismo se suaviza y se enmienda hasta 

el punto de que, en cuanto a eso, ya nada haya de reprensible en 

él? ¿Acaso abdicó ya por eso de su naturaleza, contraria a la reli-

gión cristiana? 

Es ésta una cuestión que tiene perplejos los ánimos de muchos. 

Y son muchos los católicos que, sabiendo perfectamente que los 

principios cristianos jamás pueden abandonarse ni suprimirse, 

parecen volver los ojos a esta Santa Sede y pedir con insistencia 

que resolvamos si un tal socialismo se ha limpiado de falsas doc-

trinas lo suficientemente, de modo que pueda ser admitido y en 

cierta manera bautizado sin quebranto de ningún principio cris-

tiano. 

Para satisfacer con nuestra paternal solicitud a estos deseos, de-

claramos los siguiente: considérese como doctrina, como hecho 

histórico o como «acción» social, el socialismo, si sigue siendo 

verdadero socialismo, aun después de haber cedido a la verdad y 

a la justicia en los puntos indicados, es incompatible con los 

dogmas de la Iglesia católica, puesto que concibe la sociedad de 

una manera sumamente opuesta a la verdad cristiana. 

Concibe la sociedad y la naturaleza humana de un modo con-

trario a la verdad cristiana 

118. El hombre, en efecto, dotado de naturaleza social según la 

doctrina cristiana, es colocado en la tierra para que, viviendo en 

sociedad y bajo una autoridad ordenada por Dios[51], cultive y 

desarrolle plenamente todas sus facultades para alabanza y gloria 

del Creador y, desempeñando fielmente los deberes de su profe-

sión o de cualquiera vocación que sea la suya, logre para sí jun-

tamente la felicidad temporal y la eterna. 

El socialismo, en cambio, ignorante y despreocupado en absoluto 

de este sublime fin tanto del hombre como de la sociedad, pre-

tende que la sociedad humana ha sido instituida exclusivamente 

para el bien terreno. 

119. Del hecho de que la ordenada división del trabajo es mucho 

más eficaz en orden a la producción de los bienes que el esfuerzo 
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aislado de los particulares, deducen, en efecto, los socialistas que 

la actividad económica, en la cual consideran nada más que los 

objetos materiales, tiene que proceder socialmente por necesi-

dad. 

En lo que atañe a la producción de los bienes, estiman ellos que 

los hombres están obligados a entregarse y someterse por entero 

a esta necesidad. Más aún, tan grande es la importancia que para 

ellos tiene poseer la abundancia mayor posible de bienes para 

servir a las satisfacciones de esta vida, que, ante las exigencias 

de la más eficaz producción de bienes, han de preterirse y aún 

inmolarse los más elevados bienes del hombre, sin excluir ni si-

quiera la libertad. 

Sostienen que este perjuicio de la dignidad humana, necesario en 

el proceso de producción «socializado», se compensará fácil-

mente por la abundancia de bienes socialmente producidos, los 

cuales se derramarán profusamente entre los individuos, para que 

cada cual pueda hacer uso libremente y a su beneplácito de ellos 

para atender a las necesidades y al bienestar de la vida. 

Pero la sociedad que se imagina el socialismo ni puede existir ni 

puede concebirse sin el empleo de una enorme violencia, de un 

lado, y por el otro supone una no menos falsa libertad, al no exis-

tir en ella una verdadera autoridad social, ya que ésta no puede 

fundarse en bienes temporales y materiales, sino que proviene 

exclusivamente de Dios, Creador y fin último de todas las co-

sas[52]. 

Socialista y católico son términos contradictorios 

120. Aun cuando el socialismo, como todos los errores, tiene en 

sí algo de verdadero (cosa que jamás han negado los Sumos Pon-

tífices), se funda sobre una doctrina de la sociedad humana pro-

pia suya, opuesta al verdadero cristianismo. Socialismo religioso, 

socialismo cristiano, implican términos contradictorios: nadie 

puede ser a la vez buen católico y verdadero socialista. 

Socialismo educador 

121. Cuanto hemos recordado y confirmado con nuestra solemne 

autoridad debe aplicarse de igual modo a una nueva forma de 
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socialismo, poco conocido hasta ahora, pero que se está exten-

diendo entre diferentes núcleos socialistas. Se dedica ante todo a 

la educación de los espíritus y de las costumbres; se atrae espe-

cialmente a los niños, bajo capa de amistad, y los arrastra consi-

go, pero hace también a toda clase de personas, para formar 

hombres socialistas, que amolden a sus principios de la sociedad 

humana. 

122. Habiendo tratado ampliamente en nuestra encíclica Divini 

illius Magistri sobre qué principios descansa y qué fines persigue 

la pedagogía cristiana, es tan claro y evidente cuán opuesto a ello 

es lo que hace y pretende este socialismo invasor de las costum-

bres y de la educación que no hace falta declararlo. 

Parecen, no obstante, o ignorar o no conceder importancia a los 

gravísimos peligros que tal socialismo trae consigo quienes no se 

toman ningún interés por combatirlo con energía y decisión, da-

da la gravedad de las cosas. Corresponde a nuestra pastoral soli-

citud advertir a éstos sobre la inminencia de un mal tan grave; 

tengan presente todos que el padre de este socialismo educador 

es el liberalismo, y su heredero, el bolchevismo. 

Desertores católicos al socialismo 

123. Siendo las cosas así, venerables hermanos, bien podéis en-

tender con qué dolor veremos que, sobre todo en algunas regio-

nes, no pocos de nuestros hijos, los cuales no podemos persua-

dirnos de que hayan abandonado la verdadera fe ni su recta vo-

luntad, han desertado del campo de la Iglesia y volado a las filas 

del socialismo: unos, para gloriarse abiertamente del nombre de 

socialistas y profesar los principios del socialismo; otros, indo-

lentes o incluso contra su voluntad, para adherirse a asociaciones 

que ideológicamente o de hecho son socialistas. 

124. Nos, angustiados por nuestra paternal solicitud, examina-

mos y tratamos de averiguar qué ha podido ocurrir para llevarlos 

a tal aberración, y nos parece oír que muchos de ellos responden 

y se excusan con que la Iglesia y los que se proclaman adictos a 

ella favorecen a los ricos, desprecian a los trabajadores y que 

para nada se cuidan de ellos, y que ha sido la necesidad de velar 
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por sí mismos lo que los ha llevado a encuadrarse y alistarse en 

las filas del socialismo. 

125. Es verdaderamente lamentable, venerables hermanos, que 

haya habido y siga habiendo todavía quienes, confesándose cató-

licos, apenas si se acuerdan de esa sublime ley de justicia y de 

caridad, en virtud de la cual estamos obligados no sólo a dar a 

cada uno lo que es suyo, sino también a socorrer a nuestros her-

manos necesitados como si fuera al propio Cristo Nuestro Se-

ñor[53], y, lo que es aún más grave, no temen oprimir a los tra-

bajadores por espíritu de lucro. 

No faltan incluso quienes abusan de la religión misma y tratan de 

encubrir con el nombre de ella sus injustas exacciones, para de-

fenderse de las justas reclamaciones de los obreros. Conducta 

que no dejaremos jamás de reprochar enérgicamente. 

Ellos son la causa, en efecto, de que la Iglesia, aunque inmereci-

damente, haya podido parecer y ser acusada de favorecer a los 

ricos, sin conmoverse, en cambio, lo más mínimo ante las nece-

sidades y las angustias de aquellos que se veían como privados 

de su natural heredad. 

La historia entera de la Iglesia demuestra claramente que tal apa-

riencia y tal acusación es inmerecida e injusta, y la misma encí-

clica cuyo aniversario celebramos es un testimonio elocuentísi-

mo de la suma injusticia con que esas calumnias y ofensas se 

dirigen contra la Iglesia y su doctrina. 

Invitación a que vuelvan 

126. No obstante, aun cuando, afligidos por la injuria y oprimi-

dos por el dolor paterno, estamos tan lejos de repeler y rechazar 

a los hijos lastimosamente engañados y tan alejados de la verdad 

y de la salvación, que no podemos menos de invitarlos, con toda 

la solicitud de que somos capaces, a que vuelvan al seno mater-

nal de la Iglesia. ¡Ojalá presten oído atento a nuestras palabras! 

¡Ojalá vuelvan al lugar de donde salieron, esto es, a la casa pa-

terna, y perseveren en ella, donde tienen su lugar propio, es de-

cir, en las filas de aquellos que, siguiendo afanosamente los con-

sejos promulgados por León XIII y por Nos solemnemente reno-



P Í O  XI 

 

vados, tratan de renovar la sociedad según el espíritu de la Igle-

sia, afianzando la justicia y la caridad sociales! 

Persuádanse de que en ninguna otra parte podrán hallar una más 

completa felicidad, aun en la tierra, como junto a Aquel que por 

nosotros se hizo pobre siendo rico, para que con su pobreza fué-

ramos ricos nosotros[54]; que fue pobre y trabajador desde su 

juventud; que llama a sí a todos los agobiados por sufrimientos y 

trabajos para reconfortarlos plenamente con el amor de su cora-

zón[55]; que, finalmente, sin ninguna acepción de personas, exi-

girá más a quienes más se haya dado[56] y dará a cada uno se-

gún sus méritos[57]. 

3. Reforma de las costumbres 

127. Pero, si consideramos más atenta y profundamente la cues-

tión, veremos con toda claridad que es necesario que a esta tan 

deseada restauración social preceda la renovación del espíritu 

cristiano, del cual tan lamentablemente se han alejado por do-

quiera, tantos economistas, para que tantos esfuerzos no resulten 

estériles ni se levante el edificio sobre arena, en vez de sobre 

roca [58]. 

128. Y ciertamente, venerables hermanos y amados hijos, hemos 

examinado la economía actual y la hemos encontrado plagada de 

vicios gravísimos. Otra vez hemos llamado a juicio también al 

comunismo y al socialismo, y hemos visto que todas sus formas, 

aun las más moderadas, andan muy lejos de los preceptos evan-

gélicos. 

129. «Por lo tanto –y nos servimos de las palabras de las pala-

bras de nuestro predecesor–, si hay que curar a la sociedad hu-

mana, sólo podrá curarla el retorno a la vida y a las costumbres 

cristianas»[59]. Sólo ésta, en efecto, puede aportar el remedio 

eficaz contra la excesiva solicitud por las cosas caducas, que es 

el origen de todos los vicios; ésta la única que puede apartar los 

ojos fascinados de los hombres y clavados en las cosas mudables 

de la tierra y hacer que los levanten al cielo. ¿Quién negará que 

es éste el remedio que más necesita hoy el género humano? 

El desorden actual trae sobre todo la ruina de las almas 
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130. Los ánimos de todos, efectivamente, se dejan impresionar 

exclusivamente por las perturbaciones, por los desastres y por las 

ruinas temporales. Y ¿qué es todo eso, si miramos las cosas con 

los ojos cristianos, como debe ser, comparado con la ruina de las 

almas? Y, sin embargo, puede afirmarse sin temeridad que son 

tales en la actualidad las condiciones de la vida social y econó-

mica, que crean a muchos hombres las mayores dificultades para 

preocuparse de lo único necesario, esto es, de la salvación eterna. 

131. Constituido ciertamente en pastor y defensor de estas ovejas 

por el Príncipe de los pastores, que las redimió con su sangre, no 

podemos ver sin lágrimas en los ojos este enorme peligro en que 

se hallan, sino que más bien, consciente de nuestro pastoral de-

ber, meditamos constantemente con paternal solicitud no sólo en 

cómo podremos ayudarlas, sino invocando también el incansable 

celo de aquellos a quienes en justicia y en caridad les interesa. 

Pues ¿qué les aprovecharía a los hombres hacerse capaces, con 

un más sabio uso de las riquezas, de conquistar aun el mundo 

entero si con ello padecen daño de su alma?[60]. ¿De qué sirve 

enseñarles los seguros principios de la economía, si por una sór-

dida y desenfrenada codicia se dejan arrastrar de tal manera por 

la pasión de sus riquezas, que, oyendo los mandatos del Señor, 

hacen todo lo contrario?[61]. 

Causas de este mal 

132. Raíz y origen de esta descristianización del orden social y 

económico, así como de la apostasía de gran parte de los trabaja-

dores que de ella se deriva, son las desordenadas pasiones del 

alma, triste consecuencia del pecado original, el cual ha pertur-

bado de tal manera la admirable armonía de las facultades, que el 

hombre, fácilmente arrastrado por los perversos instintos, se 

siente vehementemente incitado a preferir los bienes de este 

mundo a los celestiales y permanentes. 

De aquí esa sed insaciable de riquezas y de bienes temporales, 

que en todos los tiempos inclinó a los hombres a quebrantar las 

leyes de Dios ya a conculcar los derechos del prójimo, pero que 
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por medio de la actual organización de la economía tiende lazos 

mucho más numerosos a la fragilidad humana. 

Como la inestabilidad de la economía y, sobre todo, su compleji-

dad exigen, de quienes se consagran a ella, una máxima y cons-

tante tensión de ánimo, en algunos se han embotado de tal modo 

los estímulos de la conciencia, que han llegado a tener la persua-

sión de que les es lícito no sólo sus ganancias como quiera que 

sea, sino también defender unas riquezas ganadas con tanto em-

peño y trabajo, contra los reveses de la fortuna, sin reparar en 

medios. 

Las fáciles ganancias que un mercado desamparado de toda ley 

ofrece a cualquiera, incitan a muchísimos al cambio y tráfico de 

mercancías, los cuales, sin otra mira que lograr pronto las mayo-

res ganancias con el menor esfuerzo, es una especulación desen-

frenada, tan pronto suben como bajan, según su capricho y codi-

cia, los precios de las mercancías, desconcertando las prudentes 

previsiones de los fabricantes. 

Las instituciones jurídicas destinadas a favorecer la colaboración 

de capitales, repartiendo o limitando los riesgos, han dado pie a 

las más condenables licencias. Vemos, en efecto, que los ánimos 

se dejan impresionar muy poco por esta débil obligación de ren-

dición de cuentas; además, al amparo de un nombre colectivo se 

perpetran abominables injusticias y fraudes; por otra parte, los 

encargados de estas sociedades económicas, olvidados de su co-

metido, traicionan los derechos de aquellos cuyos ahorros reci-

bieron en administración. 

Y no debe olvidarse, por último, a esos astutos individuos que, 

bien poco cuidadosos del beneficio honesto de su negocio, no 

temen aguijonear las ambiciones de los demás y, cuando los ven 

lanzados, aprovecharse de ellos para su propio lucro. 

133. Eliminar estos gravísimos peligros, o incluso prevenirlos, 

hubiera podido hacerlo una severa y firme disciplina moral, in-

flexiblemente aplicada por los gobernantes; pero, desdichada-

mente, ésta ha faltado con exceso de frecuencia. 
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Pues, habiendo hecho su aparición los primeros gérmenes de este 

nuevo sistema económico cuando los errores del racionalismo se 

habían posesionado y arraigado profundamente en las mentes de 

muchos, surgió en poco tiempo una cierta doctrina económica 

apartada de la verdadera ley moral, con lo que vinieron a soltarse 

por completo las riendas de las pasiones humanas. 

134. Así ocurrió que creciera mucho más que antes el número de 

los que no se ocupaban ya sino de aumentar del modo que fuera 

sus riquezas, buscándose a sí mismos, ante todo y por encima de 

todo, sin que nada, ni aun los más graves delitos contra el próji-

mo fuera capaz de hacerlos volverse a la religión. 

Los primeros que emprendieron este camino espacioso hacia la 

perdición[62] encontraron muchos imitadores de su iniquidad, 

fuera por el ejemplo de su aparente éxito, ya por el presuntuoso 

alarde de sus riquezas, ora por su mofa de la conciencia de los 

demás, cual si la acometieran escrúpulos vanos, o también, fi-

nalmente, por su triunfo sobre competidores más timoratos. 

135. Siguiendo los dirigentes de la economía un camino tan des-

viado de la rectitud, fue natural que los trabajadores rodaran en 

masa a idéntico abismo, y tanto más cuanto que los patronos se 

servían de sus obreros como de meras herramientas, sin preocu-

parse lo más mínimo de su alma y sin pensar siquiera en los más 

elevados intereses. 

Ciertamente, el ánimo se siente horrorizado cuando se piensa en 

los gravísimos peligros a que están expuestas las costumbres de 

los trabajadores (sobre todo los jóvenes), así como el pudor de 

las doncellas y demás mujeres; cuando se considera con cuánta 

frecuencia el moderno régimen del trabajo y, sobre todo, las 

inadecuadas condiciones de la vivienda crean obstáculos a la 

unión y a la intimidad familiar; cuando se reflexiona en cuántos 

y cuán graves impedimentos se ponen a la conveniente santifica-

ción de las fiestas, cuando se constata el universal debilitamiento 

de ese sentido cristiano, que ha hecho encumbrarse a tan altos 

misterios aun a los hombres rudos e indoctos, suplantado hoy por 

el exclusivo afán de procurarse, como quiera que sea, el sustento 

cotidiano. 
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Providencia había establecido que se ejerciera, incluso después 

del pecado original, para bien justamente del cuerpo y del alma 

humanos, es convertido por doquiera en instrumento de perver-

sión; es decir, que de las fábricas sale ennoblecida la materia 

inerte, pero los hombres se corrompen y se hacen más viles. 

Remedios 

a) Cristianización de la vida económica 

136. A esta lamentable ruina de las almas, persistiendo la cual 

será vano todo intento de regeneración social, no puede aplicarse 

remedio alguno eficaz, como no sea haciendo volver a los hom-

bres abierta y sinceramente a la doctrina evangélica, es decir, a 

los principios de Aquel que es el único que tiene palabras de vida 

eterna[63], y palabras tales que, aun cuando pasen el cielo y la 

tierra, ellas jamás pasarán[64]. 

Los verdaderamente enterados sobre cuestiones sociales piden 

insistentemente una reforma ajustada a los principios de la razón, 

que pueda llevar a la economía hacia un orden recto y sano. Pero 

ese orden, que Nos mismo deseamos tan ardientemente y pro-

movemos con tanto afán, quedará en absoluto manco e imperfec-

to si las actividades humanas todas no cooperan en amigable 

acuerdo a imitar y, en la medida que sea dado a las fuerzas de los 

hombres, reproducir esa admirable unidad del plan divino; o sea, 

que se dirijan a Dios, como a término primero y supremo de toda 

actividad creada, y que por bajo de Dios, cualesquiera que sean 

los bienes creados, no se los considere más que como simples 

medios, de los cuales se ha de usar nada más que en la medida en 

que lleven a la consecución del fin supremo. 

No se ha de pensar, sin embargo, que con esto se hace de menos 

a las ocupaciones lucrativas o que rebajen la dignidad humana, 

sino que, todo lo contrario, en ellas se nos enseña a reconocer 

con veneración la clara voluntad del divino Hacedor, que puso al 

hombres sobre la tierra para trabajarla y hacerla servir a sus múl-

tiples necesidades. 

No se prohíbe, en efecto, aumentar adecuada y justamente su 

fortuna a quienquiera que trabaja para producir bienes, sino que 
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aun es justo que quien sirve a la comunidad y la enriquece, con 

los bienes aumentados de la sociedad se haga él mismo también, 

más rico, siempre que todo esto se persiga con el debido respeto 

para con las leyes de Dios y sin menoscabo de los derechos aje-

nos y se emplee según el orden de la fe y de la recta razón. 

Si estas normas fueran observadas por todos, en todas partes y 

siempre, pronto volverían a los límites de la equidad y de la justa 

distribución tanto la producción y adquisición de las cosas cuan-

to el uso de las riquezas, que ahora se nos muestra con frecuen-

cia tan desordenado; a ese sórdido apego a lo propio, que es la 

afrenta y el gran pecado de nuestro siglo, se opondría en la prác-

tica y en los hechos la suavísima y a la vez poderosísima ley de 

la templanza cristiana, que manda al hombre buscar primero el 

reino de Dios y su justicia, pues sabe ciertamente, por la segura 

promesa de la liberalidad divina, que los bienes temporales se le 

darán por añadidura en la medida que le fueren necesarios[65]. 

b) Función de la caridad 

137. En la prestación de todo esto, sin embargo, es conveniente 

que se dé la mayor parte a la ley de la caridad, que es vínculo de 

perfección[66]. ¡Cuánto se engañan, por consiguiente, esos in-

cautos que, atentos sólo al cumplimiento de la justicia, y de la 

conmutativa nada más, rechazan soberbiamente la ayuda de la 

caridad! La caridad, desde luego, de ninguna manera puede con-

siderarse como un sucedáneo de la justicia, debida por obliga-

ción e inicuamente dejada de cumplir. 

Pero, aun dado por supuesto que cada cual acabará obteniendo 

todo aquello a que tiene derecho, el campo de la caridad es mu-

cho más amplio: la sola justicia, en efecto, por fielmente que se 

la aplique, no cabe duda alguna que podrá remover las causas de 

litigio en materia social, pero no llegará jamás a unir los corazo-

nes y las almas. 

Ahora bien, todas las instituciones destinadas a robustecer la paz 

y a promover la mutua ayuda entre los hombres, por perfectas 

que parezcan, tienen su más fuerte fundamente en la vinculación 

mutua de las almas, con que los socios se unen entre sí, faltando 
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el cual, como frecuentemente ha enseñado la experiencia, los 

ordenamientos más perfectos acaban en nada. 

Así, pues, la verdadera unión de todo en orden al bien común 

único podrá lograrse sólo cuando las partes de la sociedad se 

sientan miembros de una misma familia e hijos todos de un 

mismo Padre celestial, y todavía más, un mismo cuerpo en Cris-

to, siendo todos miembros los unos de los otros[67], de modo 

que, si un miembro padece, todos padecen con él[68]. 

Entonces los ricos y los demás próceres cambiarán su anterior 

indiferencia para con sus hermanos pobres en un solícito y efi-

ciente amor, escucharán con el corazón abierto sus justas recla-

maciones y perdonarán espontáneamente sus posibles culpas y 

errores. Y los obreros, depuesto sinceramente todo sentido de 

odio y de animosidad, de que tan astutamente abusan los agita-

dores de la lucha social, no sólo no aceptarán con fastidio el 

puesto de la divina Providencia les ha asignado en la convivencia 

social, sino que harán lo posible, en cuanto bien conscientes de sí 

mismos, por colaborar de una manera verdaderamente útil y hon-

rosa, cada cual en su profesión y deber, al bien común, siguiendo 

muy de cerca las huellas de Aquel que, siendo Dios, quiso ser 

carpintero entre los hombres y ser tenido por hijo de un carpinte-

ro. 

La tarea es difícil 

138. De esta nueva difusión por el mundo, pues, del espíritu 

evangélico, que es espíritu de templanza cristiana y de universal 

caridad, confiamos que ha de surgir la tan sumamente deseada y 

plena restauración de la sociedad humana en Cristo y esa «paz de 

Cristo en el reino de Cristo», a la cual resolvimos y nos propu-

simos firmemente desde el comienzo de nuestro pontificado con-

sagrar todo nuestro esfuerzo y solicitud pastoral[69]; y vosotros, 

venerables hermanos, que por mandato del Espíritu Santo regís 

con Nos la Iglesia de Dios[70], colaboráis con muy laudable celo 

a este mismo principal y en los presentes tiempos tan necesario 

fin, en todas las regiones del orbe, incluso en las de sagradas mi-

siones entre infieles. 
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Recibid todos vosotros el merecido elogio, así como todos esos 

cotidianos partícipes y magníficos colaboradores, tanto clérigos 

como laicos, de esta misma gran obra, a los cuales vemos con 

alegría, amados hijos nuestros, adscritos a la Acción Católica, 

que con peculiar afán comparte con Nos el cuidado de la cues-

tión social, en cuanto compete e incumbe a la Iglesia por su 

misma institución divina. 

A todos éstos los exhortamos una y otra vez en el Señor a que no 

regateen trabajo, a que no se dejen vencer por ninguna dificultad, 

sino que de día en día crezcan en valor y fortaleza[71]. Es sin 

duda arduo el trabajo que les proponemos acometer; en efecto, 

conocemos muy bien los muchos obstáculos e impedimentos que 

por ambas partes, tanto en las clases superiores cuanto en las 

inferiores de la sociedad, hay que vencer. 

Que no se desanimen, sin embargo: es propio de cristianos afron-

tar rudas batallas; propio de los que, como buenos soldados de 

Cristo, le siguen más de cerca, soportar los más graves dolores. 

139. Confiados, por consiguiente, sólo en el omnipotente auxilio 

de Aquel que quiere que todos los hombres se salven[72], trate-

mos de ayudar con todas nuestras fuerzas a esas miserables al-

mas apartadas de Dios y, apartándolas de los cuidados tempora-

les, a que se entregan con exceso, enseñémoslas a aspirar confia-

damente a los eternos. 

A veces esto se logrará más fácilmente de lo que a primera vista 

pudiera parecer. Pues si en lo íntimo de los hombres aun más 

perversos se esconden, como brasas entre la ceniza, energías es-

pirituales admirables, testimonios indudables del alma natural-

mente cristiana, ¡cuánto más en los corazones de aquellos incon-

tables que han sido llevado al error más bien por ignorancia y 

por las circunstancias exteriores de las cosas! 

140. Por lo demás, dan felices muestras de cierta restauración 

social esos mismos ejércitos de obreros, entre los cuales, con 

gozo grande de nuestro ánimo, vemos apretados haces de jóve-

nes obreros que no sólo reciben con oídos atentos las inspiracio-
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nes de la divina gracia, sino que tratan, además, con admirable 

celo, de ganar para Cristo a sus compañeros. 

Y no son menos dignos de elogio los jefes de las asociaciones 

obreras, los cuales, posponiendo sus propios intereses y atentos 

exclusivamente al bien de los asociados, tratan prudentemente de 

compaginar sus justas reclamaciones con la prosperidad de todo 

el gremio y de promoverlas, sin dejarse acobardar en este noble 

cometido ni por impedimentos ni suspicacias. 

Es de ver, además, a muchos jóvenes, que luego han de ocupar 

elevados puestos entre las clases superiores, tanto por su talento 

cuanto por sus riquezas, dedicados con todo afán a los estudios 

sociológicos, lo que hace concebir la feliz esperanza de que se 

entregarán por entero a la restauración social. 

Camino que se debe seguir 

141. Así, pues, venerables hermanos, las presentes circunstancias 

marcan claramente el camino que se ha de seguir. Nos toca aho-

ra, como ha ocurrido más de una vez en la historia de la Iglesia, 

enfrentarnos con un mundo que ha recaído en gran parte en el 

paganismo. 

Para que todas estas clases tornen a Cristo, a quien han negado, 

hay que elegir de entre ellos mismos y formar los soldados auxi-

liares de la Iglesia, que conozcan bien sus ideas y sus apetencias, 

los cuales puedan adentrarse en sus corazones mediante cierta 

suave caridad fraternal. 

O sea, que los primeros e inmediatos apóstoles de los obreros 

han de ser obreros, y los apóstoles del mundo industrial y comer-

cial deben ser de sus propios gremios. 

142. Buscar diligentemente a estos laicos, así obreros como pa-

tronos; elegirlos prudentemente, educarlos adecuadamente e ins-

truirlos, ése es cometido vuestro, venerables hermanos, y de 

vuestro clero. Obligación difícil, sin duda alguna, la que se im-

pone a los sacerdotes, para realizar la cual tendrán que preparar-

se con un intenso estudio de las cuestiones sociales cuantos cons-

tituyen la esperanza de la Iglesia; pero sobre todo es necesario 

que aquellos a quienes especialmente vais a confiar esta misión 
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se muestren tales que, dotados de un exquisito sentido de la jus-

ticia, se opongan en absoluto, con viril constancia, a todo el que 

pide algo inicuo o hace algo injusto; sobresalgan en una pruden-

cia y discreción, ajena a todo extremismo, y estén penetrados 

sobre todo por la caridad de Cristo, que es la única capaz de so-

meter, a la vez suave y fuertemente, los corazones y las volunta-

des de los hombres a las leyes de la justicia y de la equidad. 

No hay que dudar en emprender decididamente este camino, que 

una feliz experiencia ha comprobado más de una vez. 

143. A estos amados hijos nuestros, elegidos para una obra de 

tanta responsabilidad, los exhortamos insistentemente en el Se-

ñor a que se entreguen por entero a la educación de los hombres 

que les han sido confiados, y que en el cumplimiento de ese de-

ber verdaderamente sacerdotal y apostólico se sirvan oportuna-

mente de todos los medios de educación cristiana, enseñando a 

los jóvenes, creando asociaciones cristianas, fundando círculos 

de estudio, que deben llevarse según las normas de la fe. 

En primer lugar, estimen mucho y apliquen asiduamente, para 

bien de sus alumnos, ese valiosísimo instrumento de renovación, 

tanto privada como social, que son los ejercicios espirituales, 

como ya enseñamos en nuestra encíclica Mens nostra. 

En esa encíclica hemos recordado expresamente y recomendado 

con insistencia tanto los ejercicios para toda clase de laicos cuan-

to también los retiros, tan provechosos para los obreros; en esa 

escuela del espíritu, en efecto, no sólo se forman óptimos cristia-

nos, sino también verdaderos apóstoles para toda condición de 

vida, y se inflaman en el fuego del corazón de Cristo. 

De esta escuela saldrán, como los apóstoles del cenáculo de Je-

rusalén, fuertes en la fe, robustecidos por una invicta constancia 

en las persecuciones, ardiendo en celo, atentos sólo a extender el 

reino de Cristo por todas partes. 

144. Y de veras que hoy se necesita de unos tales robustos sol-

dados de Cristo, que luchen con todas sus fuerzas para conservar 

incólume a la familia humana de la tremenda ruina en que caería 

si, despreciadas las doctrinas del Evangelio, se dejara prevalecer 
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un orden de cosas que conculca no menos las leyes naturales que 

las divinas. 

La Iglesia de Cristo, fundada sobre una piedra inconmovible, 

nada tiene que temer por sí, puesto que sabe ciertamente que ja-

más las puertas del infierno prevalecerán contra ella[73]; antes 

bien, por la experiencia de todos los siglos, tiene claramente de-

mostrado que siempre ha salido más fuerte de las mayores bo-

rrascas y coronado por nuevos triunfos. 

Pero sus maternales entrañas no pueden menos de conmoverse a 

causa de los incontables males que en medio de estas borrascas 

maltratan a miles de hombres y, sobre todo, por los gravísimos 

daños espirituales que de ello habrían de seguirse, que causarían 

la ruina de tantas almas redimidas por la sangre de Cristo. 

145. Nada deberá dejar de intentarse, por consiguiente, para ale-

jar tan grandes males de la sociedad humana: tiendan a ello los 

trabajos, los esfuerzos todos, las constantes y fervorosas oracio-

nes de Dios. Puesto que, con el auxilio de la gracia divina, la 

suerte de la humana familia está en nuestras manos. 

146. No permitamos, venerables hermanos y amados hijos, que 

los hijos de este siglo se muestren en su generación más pruden-

tes que nosotros, que por la divina bondad somos hijos de la 

luz[74]. Los vemos, efectivamente, elegir con la máxima sagaci-

dad adeptos decididos e instruirlos para que vayan extendiendo 

cada día más sus errores por todas las clases de hombres y en 

todas las naciones de la tierra. 

Y siempre que se proponen atacar con más vehemencia a la Igle-

sia, los vemos deponer sus luchas intestinas, formar un solo fren-

te en la mayor concordia y lanzarse en un haz compacto al logro 

de sus fines. 

Se recomienda estrecha unión y colaboración 

147. Ahora bien, no hay nadie ciertamente que ignore cuántas y 

cuán grandes obras crea el incansable celo de los católicos, tanto 

en orden al bien social y económico cuanto en materia docente y 

religiosa. Esta acción admirable y laboriosa, sin embargo, no 
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pocas veces resulta menos eficaz por la excesiva dispersión de 

las fuerzas. 

Únanse, por tanto, todos los hombres de buena voluntad, cuantos 

quieran participar, bajo la conducta de los pastores de la Iglesia, 

en esta buena y pacífica batalla de Cristo, y todos, bajo la guía y 

el magisterio de la Iglesia, en conformidad con el ingenio, las 

fuerzas y la condición de cada uno, traten de hacer algo por esa 

restauración cristiana de la sociedad humana, que León XIII pro-

pugnó por medio de su inmortal encíclica Rerum novarum; no se 

busquen a sí mismos o su provecho, sino los intereses de Cris-

to[75]; no pretendan imponer en absoluto sus propios pareceres, 

sino muéstrense dispuestos a renunciar a ellos, por buenos que 

sean, si el bien común así parezca requerirlo, para que en todo y 

sobre todo reine Cristo, impere Cristo, a quien se deben el honor 

y la gloria y el poder por los siglos[76]. 

148. Y para que todo esto tenga feliz realización, a vosotros to-

dos, venerables hermanos y amados hijos, cuantos sois miembros 

de esta grandiosa familia católica a Nos confiada, pero con parti-

cular afecto de nuestro corazón a los obreros y demás trabajado-

res manuales, encomendados especialmente a Nos por la divina 

Providencia, así como también a los patronos y administradores 

de obras cristianas, impartimos paternalmente la bendición apos-

tólica. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, a 15 de mayo de 1931, año 

décimo de nuestro pontificado. 
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Introducción 

1. Madre y Maestra de pueblos, la Iglesia católica fue fundada 

como tal por Jesucristo para que, en el transcurso de los siglos, 

encontraran su salvación, con la plenitud de una vida más exce-

lente, todos cuantos habían de entrar en el seno de aquélla y re-

cibir su abrazo. A esta Iglesia, columna y fundamente de la ver-

dad[1], confió su divino fundador una doble misión, la de en-

gendrar hijos para sí, y la de educarlos y dirigirlos, velando con 

maternal solicitud por la vida de los individuos y de los pueblos, 

cuya superior dignidad miró siempre la Iglesia con el máximo 

respeto y defendió con la mayor vigilancia. 

2. La doctrina de Cristo une, en efecto, la tierra con el cielo, ya 

que considera al hombre completo, alma y cuerpo, inteligencia y 

voluntad, y le ordena elevar su mente desde las condiciones tran-

sitorias de esta vida terrena hasta las alturas de la vida eterna, 

donde un día ha de gozar de felicidad y de paz imperecederas. 

3. Por tanto, la santa Iglesia, aunque tiene como misión principal 

santificar las almas y hacerlas partícipes de los bienes sobrenatu-

rales, se preocupa, sin embargo, de las necesidades que la vida 

diaria plantea a los hombres, no sólo de las que afectan a su de-

coroso sustento, sino de las relativas a su interés y prosperidad, 

sin exceptuar bien alguno y a lo largo de las diferentes épocas. 

4. Al realizar esta misión, la Iglesia cumple el mandato de su 

fundador, Cristo, quien, si bien atendió principalmente a la sal-

vación eterna del hombre, cuando dijo en una ocasión: «Yo soy 

el camino, la verdad y la vida»[2]; y en otra: «Yo soy la luz del 

mundo»[3], al contemplar la multitud hambrienta, exclamó con-

movido: «Siento compasión de esta muchedumbre»[4], demos-
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trando que se preocupaba también de las necesidades materiales 

de los pueblos. El Redentor manifestó este cuidado no sólo con 

palabras, sino con hechos, y así, para calmar el hambre de las 

multitudes, multiplicó más de una vez el pan milagrosamente. 

5. Con este pan dado como alimento del cuerpo, quiso significar 

de antemano aquel alimento celestial de las almas que había de 

entregar a los hombres en la víspera de su pasión. 

6. Nada, pues, tiene de extraño que la Iglesia católica, siguiendo 

el ejemplo y cumpliendo el mandato de Cristo, haya mantenido 

constantemente en alto la antorcha de la caridad durante dos mi-

lenios, es decir, desde la institución del antiguo diaconado hasta 

nuestros días, así con la enseñanza de sus preceptos como con 

sus ejemplos innumerables; caridad que, uniendo armoniosamen-

te las enseñanzas y la práctica del mutuo amor, realiza de modo 

admirable el mandato de ese doble dar que compendia por entero 

la doctrina y la acción social de la Iglesia. 

7. Ahora bien, el testimonio más insigne de esta doctrina y ac-

ción social, desarrolladas por la Iglesia a lo largo de los siglos, 

ha sido y es, sin duda, la luminosa encíclica Rerum novarum, 

promulgada hace setenta años por nuestro predecesor de inmortal 

memoria León XIII para definir los principios que habían de re-

solver el problema de la situación de los trabajadores en armonía 

con las normas de la doctrina cristiana[5]. 

8. Pocas veces la palabra de un Pontífice ha obtenido como en-

tonces resonancia tan universal por el peso y alcance de su ar-

gumentación y la fuerza expresiva de sus afirmaciones. En reali-

dad, las normas y llamamientos de León XIII adquirieron tanta 

importancia que de ningún modo podrán olvidarse ya en lo suce-

sivo. 

Se abrió con ellos un camino más amplio a la acción de la Iglesia 

católica, cuyo Pastor supremo, sintiendo como propios los daños, 

los dolores y las aspiraciones de los humildes y de los oprimidos, 

se consagró entonces completamente a vindicar y rehabilitar sus 

derechos. 
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9. No obstante el largo período transcurrido desde la publicación 

de la admirable encíclica Rerum novarum, su influencia se man-

tiene vigorosa aun en nuestros días. Primero en los documentos 

de los Sumos Pontífices que han sucedido a León XIII, todos los 

cuales, cuando abordan materias económicas y sociales, toman 

siempre algo de la encíclica leoniana para aclarar su verdadero 

significado o para añadir nuevo estímulo a la voluntad de los 

católicos. 

Pero, además, la Rerum novarum mantiene su influjo en la orga-

nización pública de no pocas naciones. Tales hechos constituyen 

evidente prueba de que tanto los principios cuidadosamente ana-

lizados como las normas prácticas y las advertencias dadas con 

paternal cariño en la gran encíclica de nuestro predecesor con-

servan también en nuestros días su primitiva autoridad. 

Más aún, pueden proporcionar a los hombres de nuestra época 

nuevos y saludables criterios para comprender realmente las pro-

porciones concretas de la cuestión social, como hoy se presenta, 

y para decidirlos a asumir las responsabilidades necesarias. 

 

I. ENSEÑANZAS DE LA ENCÍCLICA RERUM NOVARUM Y 

SU DESARROLLO POSTERIOR EN EL MAGISTERIO DE 

PÍO XI Y PÍO XII 

10. Las enseñanzas que aquel sapientísimo Pontífice dio a la 

humanidad brillaron con una luz tanto más clara cuanto más es-

pesas eran las tinieblas de aquella época de profundas transfor-

maciones en lo económico y en lo político y de terribles convul-

siones en lo social. 

Situación económica y social 

11. Como es sabido, por aquel entonces la concepción del mundo 

económico que mayo difusión teórica y vigencia práctica había 

alcanzado era una concepción que lo atribuía absolutamente todo 

a las fuerzas necesarias de la naturaleza y negaba, por tanto, la 

relación entre las leyes morales y las leyes económicas. 
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Motivo único de la actividad económica, se afirmaba, es el ex-

clusivo provecho individual. La única ley suprema reguladora de 

las relaciones económicas entre los hombres es la libre e ilimita-

da competencia. Intereses del capital, precios de las mercancías y 

de los servicios, beneficios y salarios han de determinarse nece-

sariamente, de modo casi mecánico, por virtud exclusiva de las 

leyes del mercado. 

El poder público debe abstenerse sobre todo de cualquier inter-

vención en el campo económico. El tratamiento jurídico de las 

asociaciones obreras variaba según las naciones: en unas estaban 

prohibidas, en otras se toleraban o se las reconocía simplemente 

como entidades de derecho privado. 

12. En el mundo económico de aquel entonces se consideraba 

legítimo el imperio del más fuerte y dominaba completamente en 

el terreno de las relaciones comerciales. De este modo, el orden 

económico quedó radicalmente perturbado. 

13. Porque mientras las riquezas se acumulaban con exceso en 

manos de unos pocos, las masas trabajadoras quedaban someti-

das a una miseria cada día más dura. Los salarios eran insuficien-

tes e incluso de hambre; los proletarios se veían obligados a tra-

bajar en condiciones tales que amenazaban su salud, su integri-

dad moral y su fe religiosa. 

Inhumanas sobre todo resultaban las condiciones de trabajo a las 

que eran sometidos con excesiva frecuencia los niños y las muje-

res. Siempre amenazador se cernía ante los ojos de los asalaria-

dos el espectro del paro. La familia vivía sujeta a un proceso 

paulatino de desintegración. 

14. Como consecuencia, ocurría, naturalmente, que los trabaja-

dores, indignados de su propia suerte, pensaban rechazar públi-

camente esta injusta situación; y cundían de igual modo entre 

ellos con mayor amplitud los designios de los revolucionarios, 

quienes les proponían remedios muchos peores qué los males 

que había que remediar. 

La Rerum novarum, suma de la doctrina social católica 
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15. Llegada la situación a este punto, publicó León XIII, con la 

Rerum novarum, su mensaje social fundado en las exigencias de 

la propia naturaleza humana e inspirado en los principios y en el 

espíritu del Evangelio, mensaje que, si bien suscitó, como es fre-

cuente, algunas discrepancias, obtuvo, sin embargo, universal 

admiración y general aplauso. 

En realidad, no era la primera vez que la Sede Apostólica, en lo 

relativo a intereses temporales, acudía a la defensa de los necesi-

tados. Otros documentos de nuestro predecesor León XIII, de 

feliz memoria, habían ya abierto camino al que acabamos de 

mencionar. 

Fue, sin embargo, la encíclica Rerum novarum, la que formuló, 

por primera vez, una construcción sistemática de los principios y 

una perspectiva de aplicaciones para el futuro. Por lo cual, con 

toda razón juzgamos que hay que considerarla como verdadera 

suma de la doctrina católica en el campo económico y social. 

16. Se ha de reconocer que la publicación de esta encíclica de-

mostró no poca audacia. Porque mientras algunos no tenían repa-

ros en acusar a la Iglesia católica, como si ésta, ante la cuestión 

social, se limitase a predicar a los pobres la resignación y a los 

ricos la generosidad, León XIII no vaciló en proclamar y defen-

der abiertamente los sagrados derechos de los trabajadores. 

Al iniciar la exposición de los principios de la doctrina católica 

en materia social, declaró paladinamente: «Confiados y con 

pleno derecho nuestro iniciamos el tratamiento de esta cuestión, 

ya que se trata de un problema cuya solución viable será absolu-

tamente nula si no se busca bajo los auspicios de la religión y de 

la Iglesia»[6]. 

17. Os son perfectamente conocidos, venerables hermanos, los 

principios básicos expuestos por aquel eximio Pontífice con tanta 

claridad como autoridad, a tenor de los cuales debe reconstruirse, 

por completo la convivencia humana en lo que se refiere a las 

realidades económicas y sociales. 

18. Primeramente, con relación al trabajo, enseña que éste de 

ninguna manera puede considerarse como una mercancía cual-
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quiera, porque procede directamente de la persona humana. Para 

la gran mayoría de los hombres, el trabajo es, en efecto, la única 

fuente de su decoroso sustento. 

Por esto no puede determinar su retribución la mera práctica del 

mercado, sino qué han de fijarla las leyes de la justicia y de la 

equidad; en caso contrario, la justicia quedaría lesionada por 

completo en los contratos de trabajo, aun cuando éstos se hubie-

sen estipulado libremente por ambas partes.  

19. A lo dicho ha de añadirse que el derecho de poseer privada-

mente bienes, incluidos los de carácter instrumental, lo confiere 

a cada hombre la naturaleza, y el Estado no es dueño en modo 

alguno de abolirlo.  

Y como la propiedad privada lleva naturalmente intrínseca una 

función social, por eso quien disfruta de tal derecho debe necesa-

riamente ejercitarlo para beneficio propio y utilidad de los de-

más.  

20. Por lo que toca al Estado, cuyo fin es proveer al bien común 

en el orden temporal, no puede en modo alguno permanecer al 

margen de las actividades económicas de los ciudadanos, sino 

que, por el contrario, la de intervenir a tiempo, primero, para que 

aquéllos contribuyan a producir la abundancia de bienes materia-

les, «cuyo uso es necesario para el ejercicio de la virtud»[7], y, 

segundo, para tutelar los derechos de todos los ciudadanos, sobre 

todo de los más débiles, cuales son los trabajadores, las mujeres 

y los niños.  

Por otra parte, el Estado nunca puede eximirse de la responsabi-

lidad que le incumbe de mejorar con todo empeño las condicio-

nes de vida de los trabajadores. 

21. Además, constituye una obligación del Estado vigilar que los 

contratos de trabajo se regulen de acuerdo con la justicia y la 

equidad, y que, al mismo tiempo, en los ambientes laborales no 

sufra mengua, ni en el cuerpo ni en el espíritu, la dignidad de la 

persona humana.  

A este respecto, en la encíclica de León XIII se exponen las ba-

ses fundamentales del orden justo y verdadero de la convivencia 
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humana, que han servido para estructura, de una u otra manera, 

la legislación social de los Estados en la época contemporánea, 

bases que, como ya observaba Pío XI, nuestro predecesor de in-

mortal memoria, en la encíclica Quadragesimo anno, han contri-

buido no poco al nacimiento y desarrollo de una nueva disciplina 

jurídica, el llamado derecho laboral.  

22. Se afirma, por otra parte, en la misma encíclica que los traba-

jadores tienen el derecho natural no sólo de formar asociaciones 

propias o mixtas de obreros y patronos, con la estructura que 

consideren más adecuada al carácter de su profesión, sino, ade-

más, para moverse sin obstáculo alguno, libremente y por propia 

iniciativa, en el seno de dichas asociaciones, según lo exijan sus 

intereses.  

23. Por último, trabajadores y empresarios deben regular sus re-

laciones mutuas inspirandose en los principios de solidaridad 

humana y cristiana fraternidad, ya que tanto la libre competencia 

ilimitada que el liberalismo propugna como la lucha de clases 

que el marxismo predica son totalmente contrarias a la naturaleza 

humana y a la concepción cristiana de la vida. 

24. He aquí, venerables hermanos, los principios fundamentales 

que deben servir de base a un sano orden económico y social. 

25. No ha de extrañarnos, por tanto, que los católicos más cuali-

ficados, sensibles al llamamiento de la encíclica, hayan dado vi-

da a múltiples obras para convertir en realidad prácticas el con-

tenido de aquellos principios. En la misma línea se han movido 

también, impulsados por exigencias objetivas de la naturaleza, 

hombres eminentes de todos los países del mundo. 

26. Con toda razón, pues, ha sido y es reconocida hasta hoy la 

encíclica Rerum novarum como la Carta Magna de la instaura-

ción del nuevo orden económico y social. 

La encíclica Quadragesimo anno 

27. Pío XI, nuestro predecesor de feliz memoria, al cumplirse los 

cuarenta años de la publicación de aquel insigne código, con-

memoró esta solemnidad con la encíclica Quadragesimo anno. 
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28. En este documento, el Sumo Pontífice confirma, ante todo, el 

derecho y el deber de la Iglesia católica de contribuir primor-

dialmente a la adecuada solución de los gravísimos problemas 

sociales que tanto angustian a la humanidad; corrobora después 

los principios y criterios prácticos de la encíclica de León XIII, 

inculcando normas ajustadas a los nuevos tiempos; y aprovecha, 

en fin, la ocasión para aclarar ciertos puntos doctrinales sobre los 

que dudaban incluso algunos católicos y para enseñar cómo ha-

bía de aplicarse la doctrina católica en el campo social, en con-

sonancia con los cambios de la época. 

29. Dudaban algunos entonces sobre el criterio que debían soste-

ner realmente los católicos acerca de la propiedad privada, la 

retribución obligatoria de la mano de obra y, finalmente, la ten-

dencia moderada del socialismo. 

30. En lo que toca al primer punto, nuestro predecesor reitera el 

origen natural del derecho de propiedad privada, analizando y 

aclarando, además, el fundamento de su función social. 

31. En cuanto al régimen del salariado, rechaza primero el au-

gusto Pontífice la tesis de los que lo consideran esencialmente 

injusto; reprueba a continuación las formas inhumanas o injustas 

con que no pocas veces se ha llevado a la práctica, y expone, por 

ultimo, los criterios y condiciones que han de observarse para 

que dicho régimen no se aparte de la justicia y de la equidad. 

32. Enseña de forma clara, en esta materia, nuestro predecesor 

que en las presentes circunstancias conviene suavizar el contrato 

de trabajo con algunos elementos tomados del contrato de socie-

dad, de tal manera que los obreros y los empleados compartan el 

dominio y la administración o participen en cierta medida de los 

beneficios obtenidos[8]. 

33. Es asimismo de suma importancia doctrinal y práctica la 

afirmación de Pío XI de que el trabajo no se puede valorar jus-

tamente ni retribuir con equidad si no se tiene en cuanta su doble 

naturaleza, social e individual[9]. Por consiguiente, al determinar 

la remuneración del trabajo, la justicia exige que se consideren 

las necesidades de los propios trabajadores y de sus respectivas 
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familias, pero también la situación real de la empresa en que tra-

bajan y las exigencias del bien común económico[10]. 

34. El Sumo Pontífice manifiesta además que la oposición entre 

el comunismo y el cristianismo es radical. Y añade que los cató-

licos no pueden aprobar en modo alguno la doctrina del socia-

lismo moderado. En primer lugar, porque la concepción socialis-

ta del mundo limita la vida social del hombre dentro del marco 

temporal, y considera, por tanto, como supremo objetivo de la 

sociedad civil el bienestar puramente material; y en segundo 

término, porque, al proponer como meta exclusiva de la organi-

zación social de la convivencia humana la producción de bienes 

materiales, limita extraordinariamente la libertad, olvidando la 

genuina noción de autoridad social. 

Cambio histórico 

35. No olvidó, sin embargo, Pío XI que, a lo largo de los cuaren-

ta años transcurridos desde la publicación de la encíclica de León 

XIII, la realidad de la época había experimentado profundo cam-

bio. Varios hechos lo probaba, entre ellos la libre competencia, 

la cual, arrastrada por su dinamismo intrínseco, había terminado 

por casi destruirse y por acumular enorme masa de riquezas y el 

consiguiente poder económico en manos de unos pocos, «los 

cuales, la mayoría de las veces, no son dueños, sino sólo deposi-

tarios y administradores de bienes, que manejan al arbitrio de su 

voluntad»[11]. 

36. Por tanto, como advierte con acierto el Sumo Pontífice, «la 

dictadura económica ha suplantado al mercado libre; al deseo de 

lucro ha sucedido la desenfrenada ambición del poder; la eco-

nomía toda se ha hecho horriblemente dura, inexorable, 

cruel»[12]. De aquí se seguía lógicamente que hasta las funcio-

nes públicas se pusieran al servicio de los económicamente po-

derosos; y de esta manera las riquezas acumuladas tiranizaban en 

cierto modo a todas las naciones. 

37. Para remediar de modo eficaz esta decadencia de la vida pú-

blica, el Sumo Pontífice señala como criterios prácticos funda-

mentales la reinserción del mundo económico en el orden moral 
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y la subordinación plena de los intereses individuales y de grupo 

a los generales del bien común. 

Esto exige, en primer lugar, según las enseñanzas de nuestro 

predecesor, la reconstrucción del orden social mediante la crea-

ción de organismos intermedios de carácter económico y profe-

sional, no impuestos por el poder del Estado, sino autónomos; 

exige, además, que las autoridades, restableciendo su función, 

atiendan cuidadosamente al bien común de todos, y exige, por 

último, en el plano mundial, la colaboración mutua y el inter-

cambio frecuente entre las diversas comunidades políticas para 

garantizar el bienestar de los pueblos en el campo económico. 

38. Mas los principios fundamentales que caracterizan la encícli-

ca de Pío XI pueden reducirse a dos. Primer principio: prohibi-

ción absoluta de que en materia económica se establezca como 

ley suprema el interés individual o de grupo, o la libre compe-

tencia ilimitada, o el predominio abusivo de los económicamente 

poderosos, o el prestigio de la nación, o el afán de dominio, u 

otros criterios similares. 

39. Por el contrario, en materia económica es indispensable que 

toda actividad sea regida por la justicia y la caridad como leyes 

supremas del orden social. 

40. El segundo principio de la encíclica de Pío XI manda que se 

establezca un orden jurídico, tanto nacional como internacional, 

que, bajo el influjo rector de la justicia social y por medio de un 

cuadro de instituciones públicas y privadas, permita a los hom-

bres dedicados a las tareas económicas armonizar adecuadamen-

te su propio interés particular con el bien común. 

El radiomensaje «La Solennità» 

41. También ha contribuido no poco nuestro predecesor de in-

mortal memoria Pío XI a esta labor de definir los derechos y 

obligaciones de la vida social. El 1 de junio de 1941, en la fiesta 

de Pentecostés, dirigió un radiomensaje al orbe entero «para lla-

mar la atención del mundo católico sobre un acontecimiento 

digno de ser esculpido con caracteres de oro en los fastos de la 

Iglesia; el quincuagésimo aniversario de la publicación de la 
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trascendental encíclica Rerum novarum, de León XIII»[13]; y 

para rendir humildes gracias a Dios omnipotente por el don que, 

hace cincuenta años, ofrendó a la Iglesia con aquella encíclica de 

su Vicario en la tierra, y para alabarle por el aliento del Espíritu 

renovador que por ella, desde entonces en manera siempre cre-

ciente, derramó sobre todo el género humano[14]. 

42. En este radiomensaje, aquel gran Pontífice reivindica «para 

la Iglesia la indiscutible competencia de juzgar si las bases de un 

orden social existente están de acuerdo con el orden inmutable 

que Dios, Creador y Redentor, ha promulgado por medio del 

derecho natural y de la revelación»[15]; confirma la vitalidad 

perenne y fecundidad inagotable de las enseñanzas de la encícli-

ca de León XIII, y aprovecha la ocasión para explicar más pro-

fundamente las enseñanzas de la Iglesia católica «sobre tres 

cuestiones fundamentales de la vida social y de la realidad eco-

nómica, a saber: el uso de los bienes materiales, el trabajo y la 

familia, cuestiones todas que, por estar mutuamente entrelazadas 

y unidas, se apoyan unas a otras»[16]. 

43. Por lo que se refiere a la primera cuestión, nuestro predece-

sor enseña que el derecho de todo hombre a usar de los bienes 

materiales para su decoroso sustento tiene que ser estimado co-

mo superior a cualquier otro derecho de contenido económico y, 

por consiguiente, superior también al derecho de propiedad pri-

vada. 

Es cierto, como advierte nuestro predecesor, que el derecho de 

propiedad privada sobre los bienes se basa en el propio derecho 

natural; pero, según el orden establecido por Dios, el derecho de 

propiedad privada no puede en modo alguno constituir un obs-

táculo «para que sea satisfecha la indestructible exigencia de que 

los bienes creados por Dios para provecho de todos los hombres 

lleguen con equidad a todos, de acuerdo con los principios de la 

justicia y de la caridad»[17]. 

44. En orden al trabajo, Pío XII, reiterando un principio que se 

encuentra en la encíclica de León XIII, enseña que ha de ser con-

siderado como un deber y un derecho de todos y cada uno de los 

hombres. En consecuencia, corresponde a ellos, en primer tér-
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mino, regular sus mutuas relaciones de trabajo: Sólo en el caso 

de que los interesados no quieran o no puedan cumplir esta fun-

ción, «es deber del Estado intervenir en la división y distribución 

del trabajo, según la forma y medida que requiera el bien común, 

rectamente entendido»[18]. 

45. Por lo que toca a la familia, el Sumo Pontífice afirma clara-

mente que la propiedad privada de los bienes materiales contri-

buye en sumo grado a garantizar y fomentar la vida familiar, «ya 

que asegura oportunamente al padre la genuina libertad qué ne-

cesita para poder cumplir los deberes qué le ha impuesto Dios en 

lo relativo al bienestar físico, espiritual y religioso de la fami-

lia»[19]. De aquí nace precisamente el derecho de la familia a 

emigrar, punto sobre el cual nuestro predecesor advierte a los 

gobernantes, lo mismo a los de los países que permiten la emi-

gración que a los que aceptan la inmigración, «que rechacen 

cuanto disminuya o menoscabe la mutua y sincera confianza en-

tre sus naciones»[20]. Si unos y otros ponen en práctica esta po-

lítica, se seguirán necesariamente grandes beneficios para todos, 

con el aumento de los bienes temporales y el progreso de la cul-

tura humana. 

Ulteriores cambios 

46. El Estado de cosas, que, al tiempo de la conmemoración de 

Pío XII, había ya cambiado mucho con relación a la época inme-

diatamente anterior, en estos últimos veinte años ha sufrido pro-

fundas transformaciones en el interior de los países y en la esfera 

de sus relaciones mutuas.  

47 En el campo científico, técnico y económico se registran en 

nuestros días las siguientes innovaciones: el descubrimiento de la 

energía atómica y sus progresivas aplicaciones, primero en la 

esfera militar y después en el campo civil; las casi ilimitadas po-

sibilidades descubiertas por la química en el área de las produc-

ciones sintéticas; la extensión de la automatización, sobre todo 

en los sectores de la industria y de los servicios; la moderniza-

ción progresiva de la agricultura; la casi desaparición de las dis-

tancias entre los pueblos, sobre todo por obra de la radio y de la 

televisión; la velocidad creciente de los transportes de toda clase 
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y, por último, la conquista ya iniciada de los espacios interplane-

tarios.  

48 En el campo social, ha aquí los avances de última hora: se han 

desarrollado los seguros sociales; en algunas naciones económi-

camente más ricas, la previsión social ha cubierto todos los ries-

gos posibles de los ciudadanos; en los movimientos sindicales se 

ha acentuado la conciencia de responsabilidad del obrero ante los 

problemas económicos y sociales más importantes.  

Asimismo se registran la elevación de la instrucción básica de la 

inmensa mayoría de los ciudadanos; el auge, cada vez más ex-

tendido, del nivel de vida; la creciente frecuencia con que ac-

tualmente pasan los hombres de un sector de la industria a otro y 

la consiguiente reducción de separaciones entre las distintas cla-

ses sociales; el mayor interés del hombre de cultura media por 

conocer los hechos de actualidad mundial.  

Pero, simultáneamente, cualquiera puede advertir que el gran 

incremento económico y social experimentado por un creciente 

número de naciones ha acentuado cada día más los evidentes 

desequilibrios que existe, primero entre la agricultura y la indus-

tria y los servicio generales; luego, entre zonas de diferente 

prosperidad económica en el interior de cada país, y, por último, 

en el plano mundial, entre los países de distinto desarrollo eco-

nómico.  

49 En el campo político son igualmente numerosas las innova-

ciones recientes: en muchos países todas las clases sociales tie-

nen acceso en la actualidad a los cargos públicos; la intervención 

de los gobernantes en el campo económico y social es cada día 

más amplia; los pueblos afroasiáticos, después de rechazar el 

régimen administrativo propio del colonialismo, han obtenido su 

independencia política; las relaciones internacionales han expe-

rimentado un notable incremento, y la interdependencia de los 

pueblos se está acentuando cada días más; han surgido con ma-

yor amplitud organismos de dimensiones mundiales que, su-

perando un criterio estrictamente nacional, atienden a la utilidad 

colectiva de todos los pueblos en el campo económico, social, 

cultural, científico o político. 
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Motivos de esta nueva encíclica 

50 Nos, por tanto, a la vista de lo anteriormente expuesto, senti-

mos el deber de mantener encendida la antorcha levantada por 

nuestros grandes predecesores y de exhortar a todos a que acep-

ten como luz y estímulo las enseñanzas de sus encíclicas, si quie-

ren resolver la cuestión social por los caminos más ajustados a 

las circunstancias de nuestro tiempo.  

Juzgamos, por tanto, necesaria la publicación de esta nuestra en-

cíclica, no ya sólo para conmemorar justamente la Rerum nova-

rum, sino también para que, de acuerdo con los cambios de la 

época, subrayemos y aclaremos con mayor detalle, por una parte, 

las enseñanzas de nuestros predecesores, y por otra, expongamos 

con claridad el pensamiento de la Iglesia sobre los nuevos y más 

importantes problemas del momento. 

 

II. PUNTUALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSE-

ÑANZAS SOCIALES DE LOS PONTÍFICES ANTERIORES 

Iniciativa privada e intervención de los poderes públicos en 

el campo económico 

51. Como tesis inicial, hay que establecer que la economía debe 

ser obra, ante todo, de la iniciativa privada de los individuos, ya 

actúen éstos por sí solos, ya se asocien entre sí de múltiples ma-

neras para procurar sus intereses comunes.  

52. Sin embargo, por las razones que ya adujeron nuestros pre-

decesores, es necesaria también la presencia activa del poder 

civil en esta materia, a fin de garantizar, como es debido, una 

producción creciente que promueva el progreso social y redunde 

en beneficio de todos los ciudadanos.  

53. Esta acción del Estado, que fomenta, estimula, ordena, suple 

y completa, está fundamentada en el principio de la función sub-

sidiaria[21], formulado por Pío XI en la encíclica Quadragesimo 

anno: «Sigue en pie en la filosofía social un gravísimo principio, 

inamovible e inmutable: así como no es lícito quitar a los indivi-

duos y traspasar a la comunidad lo que ellos pueden realizar con 
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su propio esfuerzo e iniciativa, así tampoco es justo, porque daña 

y perturba gravemente el recto orden social, quitar a las comuni-

dades menores e inferiores lo que ellas pueden realizar y ofrecer 

por sí mismas, y atribuirlo a una comunidad mayor y más eleva-

da, ya que toda acción de la sociedad, en virtud de su propia na-

turaleza, debe prestar ayuda a los miembros del cuerpo social, 

pero nunca destruirlos ni absorberlos»[22]. 

54. Fácil es comprobar, ciertamente, hasta qué punto los actuales 

progresos científicos y los avances de las técnicas de producción 

ofrecen hoy día al poder público mayores posibilidades concretas 

para reducir el desnivel entre los diversos sectores de la produc-

ción, entre las distintas zonas de un mismo país y entre las dife-

rentes naciones en el plano mundial; para frenar, dentro de cier-

tos límites, las perturbaciones que suelen surgir en el incierto 

curso de la economía y para remediar, en fin, con eficacia los 

fenómenos del paro masivo.  

Por todo lo cual, a los gobernantes, cuya misión es garantizar el 

bien común, se les pide con insistencia que ejerzan en el campo 

económico una acción multiforme mucho más amplia y más or-

denada que antes y ajusten de modo adecuado a este propósito 

las instituciones, los cargos públicos, los medios y los métodos 

de actuación.  

55. Pero manténgase siempre a salvo el principio de que la inter-

vención de las autoridades públicas en el campo económico, por 

dilatada y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre ini-

ciativa de los particulares, sino que, por el contrario, ha de garan-

tizar la expansión de esa libre iniciativa, salvaguardando, sin 

embargo, incólumes los derechos esenciales de la persona huma-

na.  

Entre éstos hay que incluir el derecho y la obligación que a cada 

persona corresponde de ser normalmente el primer responsable 

de su propia manutención y de la de su familia, lo cual implica 

que los sistemas económicos permitan y faciliten a cada ciuda-

dano el libre y provechoso ejercicio de las actividades de pro-

ducción.  
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56. Por lo demás, la misma evolución histórica pone de relieve, 

cada vez con mayor claridad, que es imposible una convivencia 

fecunda y bien ordenada sin la colaboración, en el campo eco-

nómico, de los particulares y de los poderes públicos, colabora-

ción que debe prestarse con un esfuerzo común y concorde, y en 

la cual ambas partes han de ajustar ese esfuerzo a las exigencias 

del bien común en armonía con los cambios que el tiempo y las 

costumbres imponen.  

57. La experiencia diaria, prueba, en efecto, que cuando falta la 

actividad de la iniciativa particular surge la tiranía política. No 

sólo esto. Se produce, además, un estancamiento general en de-

terminados campos de la economía, echándose de menos, en 

consecuencia, muchos bienes de consumo y múltiples servicios 

que se refieren no sólo a las necesidades materiales, sino tam-

bién, y principalmente, a las exigencias del espíritu; bienes y 

servicios cuya obtención ejercita y estimula de modo extraordi-

nario la capacidad creadora del individuo.  

58. Pero cuando en la economía falta totalmente, o es defectuosa, 

la debida intervención del Estado, los pueblos caen inmediata-

mente en desórdenes irreparables y surgen al punto los abusos 

del débil por parte del fuerte moralmente despreocupado. Raza 

esta de hombres que, por desgracia, arraiga en todas las tierras y 

en todos los tiempos, como la cizaña entre el trigo. 

La socialización 

Definición, naturaleza y causas  

59. Una de las notas más características de nuestra época es el 

incremento de las relaciones sociales, o se la progresiva multipli-

cación de las relaciones de convivencia, con la formación consi-

guiente de muchas formas de vida y de actividad asociada, que 

han sido recogidas, la mayoría de las veces, por el derecho pú-

blico o por el derecho privado.  

Entre los numerosos factores que han contribuido actualmente a 

la existencia de este hecho deben enumerarse el progreso cientí-

fico y técnico, el aumento de la productividad económica y el 

auge del nivel de vida del ciudadano.  
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60. Este progreso de la vida social es indicio y causa, al mismo 

tiempo, de la creciente intervención de los poderes públicos, aun 

en materias que, por pertenecer a la esfera más íntima de la per-

sona humana, son de indudable importancia y no carecen de pe-

ligros.  

Tales son, por ejemplo, el cuidado de la salud, la instrucción, y 

educación de las nuevas generaciones, la orientación profesional, 

los métodos para la reeducación y readaptación de los sujetos 

inhabilitados física o mentalmente.  

Pero es también fruto y expresión de una tendencia natural, casi 

incoercible, de los hombres, que los lleva a asociarse espontá-

neamente para la consecución de los objetivos que cada cual se 

propone y superan la capacidad y los medios de que puede dis-

poner el individuo aislado.  

Esta tendencia ha suscitado por doquiera, sobre todo en los últi-

mos años, una serie numerosa de grupos, de asociaciones y de 

instituciones para fines económicos, sociales, culturales, recrea-

tivos, deportivos, profesionales y políticos, tanto dentro de cada 

una de las naciones como en el plano mundial.  

Valoración  

61. Es indudable que este progreso de las realciones sociales aca-

rrea numerosas ventajas y beneficios. En efecto, permite que se 

satisfagan mejor muchos derechos de la persona humana, sobre 

todo los llamados económico-sociales, los cuales atienden fun-

damentalmente a las exigencias de la vida humana: el cuidado de 

la salud, una instrucción básica más profunda y extensa, una 

formación profesional más completa, la vivienda, el trabajo, el 

descanso conveniente y una honesta recreación.  

Además, gracias a los incesantes avances de los modernos me-

dios de comunicación –prensa, cine, radio, televisión–, el hom-

bre de hoy puede en todas partes, a pesar de las distancias, estar 

casi presente en cualquier acontecimiento.  

62. Pero, simultáneamente con la multiplicación y el desarrollo 

casi diario de estas nuevas formas de asociación, sucede que, en 

muchos sectores de la actividad humana, se detallan cada vez 
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más la regulación y la definición jurídicas de las diversas rela-

ciones sociales.  

Consiguientemente, queda reducido el radio de acción de la li-

bertad individual. Se utilizan, en efecto, técnicas, se siguen mé-

todos y se crean situaciones que hacen extremadamente difícil 

pensar por sí mismo, con independencia de los influjos externos, 

obrar por iniciativa propia, asumir convenientemente las respon-

sabilidades personales y afirmar y consolidar con plenitud la ri-

queza espiritual humana.  

¿Habrá que deducir de esto que el continuo aumento de las real-

ciones sociales hará necesariamente de los hombres meros autó-

matas sin libertad propia? He aquí una pregunta a la que hay que 

dar respuesta negativa.  

63. El actual incremento de la vida social no es, en realidad, pro-

ducto de un impulso ciego de la naturaleza, sino, como ya hemos 

dicho, obra del hombre, se libre, dinámico y naturalmente res-

ponsable de su acción, que está obligado, sin embargo, a recono-

cer y respetar las leyes del progreso de la civilización y del desa-

rrollo económico, y no puede eludir del todo la presión del am-

biente.  

64. Por lo cual, el progreso de las relaciones sociales puede y, 

por lo mismo, debe verificarse de forma que proporcione a los 

ciudadanos el mayor número de ventajas y evite, o a lo menos 

aminore, los inconvenientes.  

65. Para dar cima a esta tarea con mayor facilidad, se requiere, 

sin embargo, que los gobernantes profesen un sano concepto del 

bien común. Este concepto abarca todo un conjunto de condicio-

nes sociales que permitan a los ciudadanos el desarrollo expedito 

y pleno de su propia perfección.  

Juzgamos además necesario que los organismos o cuerpos y las 

múltiples asociaciones privadas, que integran principalmente 

este incremento de las relaciones sociales, sean en realidad autó-

nomos y tiendan a sus fines específicos con relaciones de leal 

colaboración mutua y de subordinación a las exigencias del bien 

común.  
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Es igualmente necesario que dichos organismos tengan la forma 

externa y la sustancia interna de auténticas comunidades, lo cual 

sólo podrá lograrse cuando sus respectivos miembros sean con-

siderados en ellos como personas y llamados a participar activa-

mente en las tareas comunes.  

66. En el progreso creciente que las relaciones sociales presentan 

en nuestros días, el recto orden del Estado se conseguirá con tan-

ta mayor facilidad cuanto mayor sea el equilibrio que se observe 

entre estos dos elementos: de una parte, el poder de que están 

dotados así los ciudadanos como los grupos privados para regirse 

con autonomía, salvando la colaboración mutua de todos en las 

obras; y de otra parte, la acción del Estado que coordine y fo-

mente a tiempo la iniciativa privada.  

67. Si las relaciones sociales se mueven en el ámbito del orden 

moral y de acuerdo con los criterios señalados, no implicarán, 

por su propia naturaleza, peligros graves o excesivas cargas so-

bre los ciudadanos: todo lo contrario, contribuirán no sólo a fo-

mentar en éstos la afirmación y el desarrollo de la personalidad 

humana, sino también a realizar satisfactoriamente aquella 

deseable trabazón de la convivencia entre los hombres, que, co-

mo advierte nuestro predecesor Pío XI, de grata memoria, en la 

encíclica Quadragesimo anno, es absolutamente necesaria para 

satisfacer los derechos y las obligaciones de la vida social.  

La remuneración del trabajo 

Situación actual  

68. Una profunda amargura embarga nuestro espíritu ante el es-

pectáculo inmensamente doloroso de innumerables trabajadores 

de muchas naciones y de continentes enteros a los que se remu-

nera con salario tan bajo, que quedan sometidos ellos y sus fami-

lias a condiciones de vida totalmente infrahumana. Hay que atri-

buir esta lamentable situación al hecho de que, en aquellas na-

ciones y en aquellos continentes, el proceso de la industrializa-

ción está en sus comienzos o se halla todavía en fase no suficien-

temente desarrollada.  
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69. En algunas de estas naciones, sin embargo, frente a la extre-

ma pobreza de la mayoría, la abundancia y el lujo desenfrenado 

de unos pocos contrastan de manera abierta e insolente con la 

situación de los necesitados; en otras se grava a la actual genera-

ción con cargas excesivas para aumentar la productividad de la 

economía nacional, de acuerdo con ritmos acelerados que sobre-

pasan por entero los límites que la justicia y la equidad imponen; 

finalmente, en otras naciones un elevado tanto por ciento de la 

renta nacional se gasta en robustecer más de lo justo el prestigio 

nacional o se destinan presupuestos enormes a la carrera de ar-

mamentos.  

70. Hay que añadir a esto que en las naciones económicas más 

desarrolladas no raras veces se observa el contraste de que mien-

tras se fijan retribuciones altas, e incluso altísimas, por presta-

ciones de poca importancia o de valor discutible, al trabajo, en 

cambio, asiduo y provechoso de categorías enteras de ciudada-

nos honrados y diligentes se le retribuye con salarios demasiado 

bajos, insuficientes para las necesidades de la vida, o, en todo 

caso, inferiores a lo que la justicia exige, si se tienen en la debida 

cuenta su contribución al bien de la comunidad, a las ganancias 

de la empresa en que trabajan y a la renta total del país.  

71. En esta materia, juzgamos deber nuestro advertir una vez 

más que, así como no es lícito abandonar completamente la de-

terminación del salario a la libre competencia del mercado, así 

tampoco es lícito que su fijación quede al arbitrio de los podero-

sos, sino que en esta materia deben guardarse a toda costa las 

normas de la justicia y de la equidad.  

Esto exige que los trabajadores cobren un salario cuyo importe 

les permita mantener un nivel de vida verdaderamente humano y 

hacer frente con dignidad a sus obligaciones familiares. Pero es 

necesario, además, que al determinar la remuneración justa del 

trabajo se tengan en cuenta los siguientes puntos: primero, la 

efectiva aportación de cada trabajador a la producción económi-

ca; segundo, la situación financiera de la empresa en que se tra-

baja; tercero, las exigencias del bien común de la respectiva co-

munidad política, principalmente en orden a obtener el máximo 
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empleo de la mano de obra en toda la nación; y, por último, las 

exigencias del bien común universal, o sea de las comunidades 

internacionales, diferentes entre sí en cuanto a su extensión y a 

los recursos naturales de que disponen.  

72. Es evidente que los criterios expuestos tienen un valor per-

manente y universal; pero su grado de aplicación a las situacio-

nes concretas no puede determinarse si no se atiende como es 

debido a la riqueza disponible; riqueza que, en cantidad y cali-

dad, puede variar, y de hecho varía, de nación a nación y, dentro 

de una misma nación, de un tiempo a otro.  

Necesidad de adaptación entre el desarrollo económico y el 

progreso social  

73. Dado que en nuestra época las economías nacionales evolu-

cionan rápidamente, y con ritmo aún más acentuado después de 

la segunda guerra mundial, consideramos oportuno llamar la 

atención de todos sobre un precepto gravísimo de la justicia so-

cial, a saber: que el desarrollo económico y el progreso social 

deben ir juntos y acomodarse mutuamente, de forma que todas 

las categorías sociales tengan participación adecuada en el au-

mento de la riqueza de la nación.  

En orden a lo cual hay que vigilar y procurar, por todos los me-

dios posibles, que las discrepancias que existen entre las clases 

sociales por la desigualdad de la riqueza no aumenten, sino que, 

por el contrario, se atenúen lo más posible.  

74. «La economía nacional –como justamente enseña nuestro 

predecesor, de feliz memoria Pío XII–, de la misma manera que 

es fruto de la actividad de los hombres que trabajan unidos en la 

comunidad del Estado, así también no tiene otro fin que el de 

asegurar, sin interrupción, las condiciones externas que permitan 

a cada ciudadano desarrollar plenamente su vida individual. 

Donde esto se consiga de modo estable, se dirá con verdad que el 

pueblo es económicamente rico, porque el bienestar general y, 

por consiguiente, el derecho personal de todos al uso de los bie-

nes terrenos se ajusta por completo a las normas establecidas por 

Dios Creador»[23]. 
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De aquí se sigue que la prosperidad económica de un pueblo 

consiste, más que en el número total de los bienes disponibles, 

en la justa distribución de los mismos, de forma que quede ga-

rantizado el perfeccionamiento de los ciudadanos, fin al cual se 

ordena por su propia naturaleza todo el sistema de la economía 

nacional.  

75 En este punto hay que hacer una advertencia: hoy en muchos 

Estados las estructuras económicas nacionales permiten realizar 

no pocas veces a las empresas de grandes o medianas proporcio-

nes rápidos e ingentes aumentos productivos, a través del autofi-

nanciamiento, que renueva y completa su equipo industrial. 

Cuando esto ocurra, juzgamos puede establecerse que las empre-

sas reconozcan por la misma razón, a sus trabajadores un título 

de crédito, especialmente si les pagan una remuneración que no 

exceda la cifra del salario mínimo vital.  

76 En tales casos conviene recordar el principio propuesto por 

nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XI en la encíclica 

Quadragesimo anno: «Es completamente falso atribuir sólo al 

capital, o sólo al trabajo, lo que es resultado conjunto de la eficaz 

cooperación de ambos; y es totalmente injusto que el capital o el 

trabajo, negando todo derecho a la otra parte, se apropie la tota-

lidad del beneficio económico». 

77. Este deber de justicia puede cumplirse de diversas maneras, 

como la experiencia demuestra. Una de ellas, y de las más 

deseables en la actualidad, consiste en hacer que los trabajado-

res, en la forma y el grado que parezcan más oportunos, puedan 

llegar a participar poco a poco en la propiedad de la empresa 

donde trabajan, puesto que hoy, más aún, que en los tiempos de 

nuestro predecesor, «con todo el empeño posible se ha de procu-

rar que, al manos para el futuro, se modere equitativamente la 

acumulación de las riquezas en manos de los ricos, y se repartan 

también con la suficiente profusión entre los trabajadores»[24]. 

Exigencias del bien común nacional e internacional  

78. Pero hay que advertir, además, que la proporción entre la 

retribución del trabajo y los beneficios de la empresa debe fijarse 
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de acuerdo con las exigencias del bien común, tanto de la propia 

comunidad política como de la entera familia humana.  

79. Por lo que concierne al primer aspecto, han de considerarse 

como exigencias del bien común nacional: facilitar trabajo al 

mayor número posible de obreros; evitar que se constituyan, den-

tro de la nación e incluso entre los propios trabajadores, catego-

rías sociales privilegiadas; mantener una adecuada proporción 

entre salario y precios; hacer accesibles al mayor número de ciu-

dadanos los bienes materiales y los beneficios de la cultura; su-

primir o limitar al menos las desigualdades entre los distintos 

sectores de la economía –agricultura, industria y servicios–; 

equilibrar adecuadamente el incremento económico con el au-

mento de los servicios generales necesarios, principalmente por 

obra de la autoridad pública; ajustar, dentro de lo posible, las 

estructuras de la producción a los progresos de las ciencias y de 

la técnica; lograr, en fin, que el mejoramiento en el nivel de vida 

no sólo sirva a la generación presente, sino que prepare también 

un mejor porvenir a las futuras generaciones.  

80. Son, por otra parte, exigencias del bien común internacional: 

evitar toda forma de competencia desleal entre los diversos paí-

ses en materia de expansión económica; favorecer la concordia y 

la colaboración amistosa y eficaz entre las distintas economías 

nacionales, y, por último, cooperar eficazmente al desarrollo 

económico de las comunidades políticas más pobres.  

81. Estas exigencias del bien común, tanto en el plano nacional 

como en el mundial, han de tenerse en cuanta también cuando se 

trata de determinar la parte de beneficios que corresponde asig-

nar, en forma de retribución, a los dirigentes de empresas, y en 

forma de intereses o dividendos, a los que aportan el capital.  

Estructuras económicas  

Deben ajustarse a la dignidad del hombre  

82. Los deberes de la justicia han de respetarse no solamente en 

la distribución de los bienes que el trabajo produce, sino también 

en cuanto afecta a las condiciones generales en que se desen-

vuelve la actividad laboral.  
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Porque en la naturaleza humana está arraigada la exigencia de 

que, en el ejercicio de la actividad económica, le sea posible al 

hombre sumir la responsabilidad de lo que hace y perfeccionarse 

a sí mismo.  

83. De donde se sigue que si el funcionamiento y las estructuras 

económicas de un sistema productivo ponen en peligro la digni-

dad humana del trabajador, o debilitan su sentido de responsabi-

lidad, o le impiden la libre expresión de su iniciativa propia, hay 

que afirmar que este orden económico es injusto, aun en el caso 

de que, por hipótesis, la riqueza producida en él alcance un alto 

nivel y se distribuya según criterios de justicia y equidad.  

84. No es posible definir de manera genérica en materia econó-

mica las estructuras más acordes con la dignidad del hombre y 

más idóneas para estimular en el trabajador el sentido de su res-

ponsabilidad. Esto no obstante, nuestro predecesor, de feliz me-

moria, Pío XII trazó con acierto tales normas prácticas: «La pe-

queña y la mediana propiedad en la agricultura, en el artesanado, 

en el comercio y en la industria deben protegerse y fomentarse; 

las uniones cooperativas han de asegurar a estas formas de pro-

piedad las ventajas de la gran empresa; y por lo que a las grandes 

empresas se refiere, ha de lograrse que el contrato de trabajo se 

suavice con algunos elementos del contrato de sociedad»[25]. 

La empresa artesana y la empresa cooperativa  

85. Deben, pues, asegurarse y promoverse, de acuerdo con las 

exigencias del bien común y las posibilidades del progreso técni-

co, las empresas artesanas, y las agrícolas de dimensión familiar, 

y las cooperativas, las cuales pueden servir también para comple-

tar y perfeccionar las anteriores.  

86. Más adelante hablaremos de la empresa agrícola. Aquí cree-

mos oportuno hacer algunas indicaciones sobre la empresa arte-

sana y la empresa cooperativa.  

87. Ante todo, hay que advertir que ambas empresas, si quieren 

alcanzar una situación económica próspera, han de ajustarse in-

cesantemente, en su estructura, funcionamiento y métodos de 

producción, a las nuevas situaciones que el progreso de las cien-
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cias y de la técnica y las mudables necesidades y preferencias de 

los consumidores plantean conjuntamente: acción de ajuste que 

principalmente han de realizar los propios artesanos y los miem-

bros de las cooperativas.  

88. De aquí la gran conveniencia de dar a unos y otros formación 

idónea, tanto en el aspecto puramente técnico como en el cultu-

ral, y de que ellos mismos se agrupen en organización de tipo 

profesional. Es asimismo indispensable que por parte del Estado 

se lleve a cabo una adecuada política económica en los capítulos 

referentes a la enseñanza, la imposición fiscal, el crédito, la se-

guridad y los seguros sociales.  

89. Por lo demás, esta acción del Estado en favor del artesanado 

y del movimiento cooperativo halla también su justificación en 

el hecho de que estas categorías laborales son creadoras de au-

ténticos bienes y contribuyen eficazmente al progreso de la cul-

tura.  

90. Invitamos, por ello, con paternal amor a nuestros queridísi-

mos hijos del artesanado y del cooperativismo, esparcidos por 

todo el mundo, a que sientan claramente la nobilísima función 

social que se les ha confiado en la sociedad, ya que con su traba-

jo pueden despertar cada día más en todas las clases sociales el 

sentido de la responsabilidad y el espíritu de activa colaboración 

y encender en todos el entusiasmo por la originalidad, la elegan-

cia y la perfección del trabajo. 

Presencia activa de los trabajadores en las empresas grandes 

y medianas  

91. Además, siguiendo en esto la dirección trazada por nuestros 

predecesores, Nos estamos convencido de la razón que asiste a 

los trabajadores en la vida de las empresas donde trabajan. No es 

posible fijar con normas ciertas y definidas las características de 

esta participación, dado que han de establecerse, más bien, te-

niendo en cuanta la situación de cada empresa; situación que 

varía de unas a otras y que, aun dentro de cada una, está sujeta 

muchas veces a cambios radicales y rapidísimos.  
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No dudamos, sin embargo, en afirmar que a los trabajadores hay 

que darles una participación activa en los asuntos de la empresa 

donde trabajan, tanto en las privadas como en las públicas; parti-

cipación que, en todo caso, debe tender a que la empresa sea una 

auténtica comunidad humana, cuya influencia bienhechora se 

deje sentir en las relaciones de todos sus miembros y en la varia-

da gama de sus funciones y obligaciones.  

92. Esto exige que las relaciones mutuas entre empresarios y di-

rigentes, por una parte, y los trabajadores por otra, lleven el sello 

del respeto mutuo, de la estima, de la comprensión y, además, de 

la leal y activa colaboración e interés de todos en la obra común; 

y que el trabajo, además de ser concebido como fuente de ingre-

sos personales, lo realicen también todos los miembros de la em-

presa como cumplimiento de un deber y prestación de un servi-

cio para la utilidad general.  

Todo ello implica la conveniencia de que los obreros puedan 

hacer oír su voz y aporten su colaboración para el eficiente fun-

cionamiento y desarrollo de la empresa. Observaba nuestro pre-

decesor, de feliz memoria, Pío XII que «la función económica y 

social que todo hombre aspira a cumplir exige que no esté some-

tido totalmente a una voluntad ajena el despliegue de la iniciativa 

individual»[26]. 

Una concepción de la empresa que quiere salvaguardar la digni-

dad humana debe, sin duda alguna, garantizar la necesaria uni-

dad de una dirección eficiente; pero de aquí no se sigue que pue-

da reducir a sus colaboradores diarios a la condición de meros 

ejecutores silenciosos, sin posibilidad alguna de hacer valer su 

experiencia, y enteramente pasivos en cuanto afecta a las deci-

siones que contratan y regulan su trabajo.  

93. Hay que hacer notar, por último, que el ejercicio de esta res-

ponsabilidad creciente por parte de los trabajadores en las em-

presas no solamente responde a las legítimas exigencias propias 

de la naturaleza humana, sino que está de perfecto acuerdo con el 

desarrollo económico, social y político de la época contemporá-

nea.  
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94. Aunque son grandes los desequilibrios económicos y sociales 

que en la época moderna contradicen a la justicia y a la humani-

dad, y profundos errores se deslizan en toda la economía, pertur-

bando gravemente sus actividades, fines, estructura y funciona-

miento, es innegable, sin embargo, que los modernos sistemas de 

producción, impulsados por el progreso científico y técnico han 

avanzado extraordinariamente y su ritmo de crecimiento es mu-

cho más rápido que en épocas anteriores.  

Esto exige de los trabajadores una aptitud y unas cualidades pro-

fesionales más elevadas. Como consecuencia, es necesario poner 

a su disposición mayores medios y más amplios márgenes de 

tiempo para que puedan alcanzar una instrucción más perfecta y 

una cultura religiosa, moral y profana más adecuada.  

95. Se hace así también posible un aumento de los años destina-

dos a la instrucción básica y a la formación profesional de las 

nuevas generaciones.  

96. Con la implantación de estas medidas se irá creando un am-

biente que permitirá a los trabajadores tomar sobre sí las mayo-

res responsabilidades aun dentro de sus empresas. Por lo que al 

Estado toca, es de sumo interés que los ciudadanos, en todos los 

sectores de la convivencia, se sientan responsables de la defensa 

del bien común.  

Presencia activa de los trabajadores en todos los niveles  

97. Es una realidad evidente que, en nuestra época, las asocia-

ciones de trabajadores han adquirido un amplio desarrollo, y, 

generalmente han sido reconocidas como instituciones jurídicas 

en los diversos países e incluso en el plano internacional. Su fi-

nalidad no es ya la de movilizar al trabajador para la lucha de 

clases, sino la de estimular más bien la colaboración, lo cual se 

verifica principalmente por medio de acuerdos establecidos entre 

las asociaciones de trabajadores y de empresarios.  

Hay que advertir, además, que es necesario, o al manos muy 

conveniente, que a los trabajadores se les dé la posibilidad de 

expresar su parecer e interponer su influencia fuera del ámbito de 
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su empresa, y concretamente en todos los órdenes de la comuni-

dad política.  

98. La razón de esta presencia obedece a que las empresas parti-

culares, aunque sobresalgan en el país por sus dimensiones, efi-

ciencia e importancia, están, sin embargo, estrechamente vincu-

ladas a la situación general económica y social de cada nación, 

ya que de esta situación depende su propia prosperidad.  

99. Ahora bien, ordenar las disposiciones que más favorezcan la 

situación general de la economía no es asunto de las empresas 

particulares, sino función propia de los gobernantes del Estado y 

de aquellas instituciones que, operando en un plano nacional o 

supranacional, actúan en los diversos sectores de la economía.  

De aquí se sigue la conveniencia o la necesidad de que en tales 

autoridades e instituciones, además de los empresarios o de 

quienes les representan, se hallen presentes también los trabaja-

dores o quienes por virtud de su cargo defienden los derechos, 

las necesidades y las aspiraciones de los mismos.  

100. Es natural, por tanto, que nuestro pensamiento y nuestro 

paterno afecto se dirijan de modo principal a las asociaciones 

que abarcan profesiones diversas y a los movimientos sindicales 

que, de acuerdo con los principios de la doctrina cristiana, están 

trabajando en casi todos los continentes del mundo.  

Conocemos las muchas y graves dificultades en medio de las 

cuales estos queridos hijos nuestros han procurado con eficacia y 

siguen procurando con energía la reivindicación de los derechos 

del trabajador, así como su elevación material y moral, tanto en 

el ámbito nacional como en el plano mundial.  

101. Pero, además, queremos tributar a la labor de estos hijos 

nuestros la alabanza que merece, porque no se limita a los resul-

tados inmediatos y visibles que obtiene, sino que repercute tam-

bién en todo el inmenso mundo del trabajo humano, con la pro-

pagación general de un recto modo de obrar y de pensar y con el 

aliento vivificador de la religión cristiana.  

102. Idéntica alabanza paternal queremos rendir asimismo a 

aquellos de nuestros amados hijos que, imbuidos en las enseñan-
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zas cristianas, prestan un admirable concurso en otras asociacio-

nes profesionales y movimientos sindicales que siguen las leyes 

de la naturaleza y respetan la libertad personal en materia de re-

ligión y moral.  

103. No podemos dejar de felicitar aquí y de manifestar nuestro 

cordial aprecio por la Organización Internacional del Trabajo –

conocida comúnmente con las siglas O.L.L., I.L.O u O.I.T.–, la 

cual, desde hace ya muchos años, viene prestando eficaz y valio-

sa contribución para instaurar en todo el mundo un orden eco-

nómico y social inspirado en los principios de justicia y de hu-

manidad, dentro del cualencuentran reconocimiento y garantía 

los legítimos derechos de los trabajadores. 

La propiedad  

Nuevos aspectos de la economía moderna  

104. En estos últimos años, como es sabido, en las empresas 

económicas de mayor importancia se ha ido acentuando cada vez 

más la separación entre la función que corresponde a los propie-

tarios de los bienes de producción y la responsabilidad que in-

cumbe a los directores de la empresa.  

Esta situación crea grandes dificultades a las autoridades del Es-

tado, las cuales han de vigilar cuidadosamente para que los obje-

tivos que pretenden los dirigentes de las grandes organizaciones, 

sobre todo de aquellas de mayor influencia ejercen en la vida 

económica de todo el país, no se desvíen en modo alguno de las 

exigencias del bien común.  

Son dificultades que, como la experiencia demuestra, se plantean 

igualmente tanto si los capitales necesarios para las grandes em-

presas son la propiedad privada como si pertenecen a entidades 

públicas.  

105. Es cosa también sabida que, en la actualidad, son cada día 

más lo que ponen en los modernos seguros sociales y en los múl-

tiples sistemas de la seguridad social la razón de mirar tranqui-

lamente el futuro, la cual en otros tiempos se basaba en la pro-

piedad de un patrimonio, aunque fuera modesto.  
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106. Por último, es igualmente un hecho de nuestros días que el 

hombre prefiere el dominio de una profesión determinada a la 

propiedad de los bienes y antepone el ingreso cuya fuente es el 

trabajo, o derechos derivados de éste, al ingreso que proviene del 

capital o de derechos derivados del mismo.  

107. Esta nueva actitud coincide plenamente con el carácter na-

tural del trabajo, el cual, por su procedencia inmediata de la per-

sona humana, debe anteponerse a la posesión de los bienes exte-

riores, que por su misma naturaleza son de carácter instrumental; 

y ha de ser considerada, por tanto, como una prueba del progreso 

de la humanidad.  

108. Tales nuevos aspectos de la economía moderna han contri-

buido a divulgar, la duda sobre si, en la actualidad, ha dejado de 

ser válido, o ha perdido, al menos, importancia, un principio de 

orden económico y social enseñado y propugnado firmemente 

por nuestros predecesores; esto es, el principio que establece que 

los hombres tienen un derecho natural a la propiedad privada de 

bienes, incluidos los de producción.  

Reafirmación del carácter natural del derecho de propiedad  

109. Esta duda carece en absoluto de fundamento. Porque el de-

recho de propiedad privada, aún en lo tocante a bienes de pro-

ducción, tiene un valor permanente, ya que es un derecho conte-

nido en la misma naturaleza, la cual nos enseña la prioridad del 

hombre individual sobre la sociedad civil, y , por consiguiente, la 

necesaria subordinación teológica de la sociedad civil al hombre. 

Por otra parte, en vano se reconocería al ciudadano el derecho de 

actuar con libertad en el campo económico si no le fuese dada al 

mismo tiempo la facultad de elegir y emplear libremente las co-

sas indispensables para el ejercicio de dicho derecho.  

Además, la historia y la experiencia demuestran que en los regí-

menes políticos que no reconocen a los particulares la propiedad, 

incluida la de los bienes de producción, se viola o suprime total-

mente el ejercicio de la libertad humana en las cosas más funda-

mentales, lo cual demuestra con evidencia que el ejercicio de la 
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libertad tiene su garantía y al mismo tiempo su estímulo en el 

derecho de propiedad.  

110. Esto es lo que explica el hecho de que ciertos movimientos 

políticos y sociales que quieren conciliar la libertad con la justi-

cia, y que eran, hasta ahora, contrarios al derecho de propiedad 

privada de los bienes de producción, hoy, aleccionados más am-

pliamente por la evolución social, han rectificado algo sus pro-

pias opiniones y mantienen respecto de aquel derecho una acti-

tud positiva.  

111. Nos es grato, por tanto, repetir las observaciones que en esta 

materia hizo nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII: «Al 

defender la Iglesia el principio de la propiedad privada, persigue 

un alto fin ético-social. No pretende sostener pura y simplemente 

el actual estado de cosas, como si viera en él la expresión de la 

voluntad divina; ni proteger por principio al rico y al plutócrata 

contra el pobre e indigente. Todo lo contrario: La Iglesia mira 

sobre todo a lograr que la institución de la propiedad privada sea 

lo que debe ser, de acuerdo con los designios de la divina Sabi-

duría y con lo dispuesto por la naturaleza»[27]. Es decir, la pro-

piedad privada debe asegurar los derechos que la libertad conce-

de a la persona humana y, al mismo tiempo, prestar su necesaria 

colaboración para restablecer elrecto orden de la sociedad. 

112. Como ya hemos dicho, en no pocas naciones los sistemas 

económicos más recientes progresan con rapidez y consiguen 

una producción de bienes cada día más eficaz. En tal situación, 

la justicia y la equidad exigen que, manteniendo a salvo el bien 

común, se incremente también la retribución del trabajo, lo cual 

permitirá a los trabajadores ahorrar con mayor facilidad y for-

marse así un patrimonio.  

Resulta, por tanto, extraña la negación que algunos hacen del 

carácter natural del derecho de propiedad, que halla en la fecun-

didad del trabajo la fuente perpetua de la eficacia; constituye, 

además, un medio eficiente para garantizar la dignidad de la per-

sona humana y el ejercicio libre de la propia misión en todos los 

campos de la actividad económica; y es, finalmente, un elemento 
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de tranquilidad y de consolidación para la vida familiar, con el 

consiguiente aumento de paz y prosperidad en el Estado.  

La difusión de la propiedad privada es necesaria  

113. No basta, sin embargo, afirmar que el hombre tiene un de-

recho natural a la propiedad privada, de los bienes, incluidos los 

de producción, si, al mismo tiempo, no se procura, con toda 

energía, que se extienda a todas las clases sociales el ejercicio de 

este derecho.  

114. Como acertadamente afirma nuestro predecesor, de feliz 

memoria, Pío XII, por una parte, la dignidad de la persona hu-

mana «exige necesariamente, como fundamento natural para vi-

vir, el derecho al uso de los bienes de la tierra, al cual correspon-

de la obligación fundamental de otorgar una propiedad privada, 

en cuanto sea posible, a todos»[28], y, por otra parte, la nobleza 

intrínseca del trabajo exige, además de otras cosas, la conserva-

ción y el perfeccionamiento de un orden social que haga posible 

una propiedad segura, aunque sea modesta, a todas las clases 

del pueblo[29]. 

115. Hoy, más que nunca, hay que defender la necesidad de di-

fundir la propiedad privada, porque, en nuestros tiempos, como 

ya hemos recordado, los sistemas económicos de un creciente 

número de países están experimentando un rápido desarrollo.  

Por lo cual, con el uso prudente de los recursos técnicos, que la 

experiencia aconseje, no resultará difícil realizar una política 

económica y social, que facilite y amplíe lo más posible el acce-

so a la propiedad privada de los siguientes bienes: bienes de con-

sumo duradero; vivienda; pequeña propiedad agraria; utillaje 

necesario para la empresa artesana y para la empresa agrícola 

familiar; acciones de empresas grandes o medianas; todo lo cual 

se está ya practicando con pleno éxito en algunas naciones, eco-

nómicamente desarrolladas y socialmente avanzadas.  

Propiedad pública  

116. Lo que hasta aquí hemos expuesto no excluye, como es ob-

vio, que también el Estado y las demás instituciones públicas 

posean legítimamente bienes de producción, de modo especial 
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cuanto éstos «llevan consigo tal poder económico, que no es po-

sible dejarlo en manos de personas privadas sin peligro del bien 

común»[30]. 

117. Nuestra época registra una progresiva ampliación de la pro-

piedad del Estado y de las demás instituciones públicas. La causa 

de esta ampliación hay que buscarla en que el bien común exige 

hoy de la autoridad pública el cumplimiento de una serie crecien-

te de funciones.  

Sin embargo, también en esta materia ha de observarse íntegra-

mente el principio de la función subsidiaria, ya antes menciona-

do, según el cual la ampliación de la propiedad del Estado y de 

las demás instituciones públicas sólo es lícita cuando la exige 

una manifiesta y objetiva necesidad del bien común y se excluye 

el peligro de que la propiedad privada se reduzca en exceso, o, lo 

que sería aún peor, se la suprima completamente.  

118. Hay que afirmar, por último, que las empresas económicas 

del Estado o de las instituciones públicas deben ser confiadas a 

aquellos ciudadanos que sobresalgan por su competencia técnica 

y su probada honradez y que cumplan con suma fidelidad sus 

deberes con el país.  

Más aún, la labor de estos hombres debe quedar sometida a un 

ciudadano y asiduo control, a fin de evitar que, en el seno de la 

administración del propio Estado, el poder económico quede en 

manos de unos pocos, lo cual sería totalmente contrario al bien 

supremo de la nación.  

Función social de la propiedad  

119. Pero neutros predecesores han enseñado también de modo 

constante el principio de que al derecho de propiedad privada le 

es intrínsecamente inherente una función social. En realidad, 

dentro del plan de Dios Creador, todos los bienes de la tierra es-

tán destinados, en primer lugar, al decoroso sustento de todos los 

hombres, como sabiamente enseña nuestro predecesor de feliz 

memoria León XIII en la encíclica Rerum novarum: «Los que 

han recibido de Dios mayor abundancia de bienes, ya sean cor-

porales o externos, ya internos y espirituales, los han recibido 
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para que con ellos atiendan a su propia perfección y, al mismo 

tiempo, como ministros de la divina Providencia, al provecho de 

los demás. “Por lo tanto, el que tenga aliento, cuide de no callar; 

el que abunde en bienes, cuide de no ser demasiado duro en el 

ejercicio de la misericordia; quien posee un oficio de qué vivir, 

afánese por compartir su uso y utilidad con el prójimo”». 

120. Aunque, en nuestro tiempo, tanto el Estado como las insti-

tuciones públicas han extendido y siguen extendiendo el campo 

de su intervención, no se debe concluir en modo alguno que ha 

desaparecido, como algunos erróneamente opinan, la función 

social de la propiedad privada, ya que esta función toma su fuer-

za del propio derecho de propiedad.  

Añádase a esto el hecho complementario de que hay siempre una 

amplia gama de situaciones angustiosas, de necesidades ocultas 

y al mismo tiempo graves, a las cuales no llegan las múltiples 

formas de la acción del Estado, y para cuyo remedio se halla ésta 

totalmente incapacitada; por lo cual, siempre quedará abierto un 

vasto campo para el ejercicio de la misericordia y de la caridad 

cristiana por parte de los particulares. Por último, es evidente que 

para el fomento y estímulo de los valores del espíritu resulta más 

fecunda la iniciativa de los particulares o de los grupos privados 

que la acción de los poderes públicos.  

121. En ésta ocasión oportuna para recordar, finalmente, cómo la 

autoridad del sagrado Evangelio sanciona, sin duda, el derecho 

de propiedad privada de los bienes, pero, al mismo tiempo, pre-

senta, con frecuencia, a Jesucristo ordenando a los ricos que 

cambien en bienes espirituales los bienes materiales que poseen 

y los den a los necesitados: «No alleguéis tesoros en la tierra, 

donde la polilla y el orín los corroen y donde los ladrones hora-

dan y roban. Atesorad tesoros en el cielo, donde ni la polilla ni el 

orín corroen y donde los ladrones no horadan ni roban»[31]. Y el 

Divino Maestro declara que considera como hecha o negada a sí 

mismo la caridad hecha o negada a los necesitados: «Cuantas 

veces hicisteis eso a uno de estos mis hermanos menores, a mí 

me lo hicisteis»[32]. 
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III. LOS ASPECTOS RECIENTES MÁS IMPORTANTES DE 

LA CUESTIÓN SOCIAL 

122. El desarrollo histórico de la época actual demuestra, con 

evidencia cada vez mayor, que los preceptos de la justicia y de la 

equidad no deben regular solamente las relaciones entre los tra-

bajadores y los empresarios, sino además las que median entre 

los distintos sectores de laeconomía, entre las zonas de diverso 

nivel de riqueza en el interior de cada nación y, dentro del plano 

mundial, entre los países que se encuentran en diferente grado de 

desarrollo económico y social. 

Relaciones entre los distintos sectores de la economía 

La agricultura, sector deprimido  

123. Comenzaremos exponiendo algunos puntos sobre la agricul-

tura. Advertimos, ante todo, que la población rural, en cifras ab-

solutas, no parece haber disminuido. Sin embargo, indudable-

mente son muchos los campesinos que abandonan el campo para 

dirigirse a poblaciones mayores e incluso centros urbanos. Este 

éxodo rural, por verificarse en casi todos los países y adquirir a 

veces proporciones multitudinarias, crea problemas de difícil 

solución por lo que toca a nivel de vida digno de los ciudadanos.  

124. A la vista de todos está el hecho de que, a medida que pro-

gresa la economía, disminuye la mano de obra dedicada a la 

agricultura, mientras crece el porcentaje de la consagrada a la 

industria y al sector de los servicios. Juzgamos, sin embargo, que 

el éxodo de la población agrícola hacia otros sectores de la pro-

ducción se debe frecuentemente a motivos derivados del propio 

desarrollo económico. Pero en el inmensa mayoría de los casos 

responde a una serie de estímulos, entre los que han de contarse 

como principales el ansia de huir de un ambiente estrecho sin 

perspectivas de vida más cómoda; el prurito de novedades y 

aventuras de que tan poseída está nuestra época; el afán por un 

rápido enriquecimiento; la ilusión de vivir con mayor libertad, 

gozando de los medios y facilidades que brindan las poblaciones 

más populosas y los centros urbanos. Pero también es indudable 

que el éxodo del campo se debe al hecho de que el sector agríco-
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la es, en casi todas partes, un sector deprimido, tanto por lo que 

toca al índice de productividad del trabajo como por lo que res-

pecta al nivel de vida de las poblaciones rurales.  

125. Por ello, ante un problema de tanta importancia que afecta a 

casi todos los países, es necesario investigar, primeramente, los 

procedimientos más idóneos para reducir las enormes diferencias 

que en materia de productividad se registran entre el sector agrí-

cola y los sectores de la industrial y de los servicios; hay que 

buscar, en segundo término, los medios más adecuados para que 

el nivel de vida de la población agrícola se distancie lo menos 

posible del nivel de vida de los ciudadanos que obtienen sus in-

gresos trabajando en los otros sectores aludidos; hay que realizar, 

por último, los esfuerzos indispensables para que los agricultores 

no padezcan un complejo de inferioridad frente a los demás gru-

pos sociales, antes, pro el contrario, vivan persuadidos de que 

también dentro del ambiente rural pueden no solamente consoli-

dar y perfeccionar su propia personalidad mediante el trabajo del 

campo, sino además mirar tranquilamente el provenir.  

126. Nos parece, por lo mismo, muy oportuno indicar en esta 

materia algunas normas de valor permanente, a condición de que 

se apliquen, como es obvio, en consonancia con lo que las cir-

cunstancias concretas de tiempo y de lugar permitan, aconsejen o 

absolutamente exijan. 

Desarrollo adecuado de los servicios públicos más fundamen-

tales  

127 En primer lugar, es necesario que todos, y de modo especial 

las autoridades públicas, procuren con eficacia que en el campo 

adquieran el conveniente grado de desarrollo los servicios públi-

cos más fundamentales, como, por ejemplo, caminos, transpor-

tes, comunicaciones, agua potable, vivienda, asistencia médica y 

farmacéutica, enseñanza elemental y enseñanza técnica y profe-

sional, condiciones idóneas para la vida religiosa y para un sano 

esparcimiento y, finalmente, todo el conjunto de productos que 

permitan al hogar del agricultor estar acondicionado y funcionar 

de acuerdo con los progresos de la época moderna.  
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Cuando en los medios agrícolas faltan estos servicios, necesarios 

hoy para alcanzar un nivel de vida digno, el desarrollo económi-

co y el progreso social vienen a ser en aquéllos o totalmente nu-

los o excesivamente lentos, lo que origina como consecuencia la 

imposibilidad de frenar el éxodo rural y la dificultad de controlar 

numéricamente la población que huye del campo.  

Desarrollo gradual y armónico de todo el sistema económico  

128 Es indispensable, en segundo lugar, que el desarrollo eco-

nómico de los Estados se verifique de manera gradual, observan-

do la debida proporción entre los diversos sectores productivos. 

Hay que procurar así con especial insistencia que, en la medida 

permitida o exigida por el conjunto de la economía, tengan apli-

cación también en la agricultura los adelantos más recientes en lo 

que atañe a las técnicas de producción, la variedad de los culti-

vos y la estructura de la empresa agrícola, aplicación que ha de 

efectuarse manteniendo en lo posible la proporción adecuada con 

los sectores de la industria y de los servicios.  

129 La agricultura, en consecuencia, no sólo consumirá una ma-

yor cantidad de productos de la industria, sino que exigirá una 

más cualificada prestación de servicios generales. En justa reci-

procidad, la agricultura ofrecerá a la industria, a los servicios y a 

toda la nación una serie de productos que en cantidad y calidad 

responderán mejor a las exigencias del consumo, contribuyendo 

así a la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda, la cual es 

uno de los elementos más valiosos para lograr un desarrollo or-

denado de todo el conjunto de la economía.  

130 Con estas medidas se obtendrá, entre otras, las siguientes 

ventajas: la primera, la de controlar con mayor facilidad, tanto en 

la zona de salida como en la de llegada, el movimiento de las 

fuerzas laborales que abandonan el campo a consecuencia de la 

progresiva modernización de la agricultura; la segunda, la de 

proporcionarles una formación profesional adecuada para su 

provechosa incorporación a otros sectores productivos, y la ter-

cera, la de brindarles ayuda económica y asistencia espiritual 

para su mejor integración en los nuevos grupos sociales.  
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Necesidad de una adecuada política económica agraria  

131. Ahora bien, para conseguir un desarrollo proporcionado 

entre los distintos sectores de la economía es también absoluta-

mente imprescindible una cuidadosa política económica en mate-

ria agrícola por parte de las autoridades públicas, política eco-

nómica que ha de atender a los siguientes capítulos: Imposición 

fiscal, crédito, seguros sociales, precios, promoción de industrias 

complementarias y, por último, el perfeccionamiento de la es-

tructura de la empresa agrícola.  

1º. Imposición fiscal  

132. Por los que se refiere a los impuestos, la exigencia funda-

mental de todo sistema tributario justo y equitativo es que las 

cargas se adapten a la capacidad económica de los ciudadanos.  

133. Ahora bien, en la regulación de los tributos de los agriculto-

res, el bien común exige que las autoridades tengan muy presen-

te el hecho de que los ingresos económicos del sector agrícola se 

realizan con mayor lentitud y mayores riesgos, y, por tanto, es 

más difícil obtener los capitales indispensables para el aumento 

de estos ingresos.  

2º. Capitales a conveniente interés  

134. De lo dicho se deriva una consecuencia: la de que los pro-

pietarios del capital prefieren colocarlo en otros negocios antes 

que en la agricultura. Por esta razón., los agricultores no pueden 

pagar intereses elevados. Más aún, ni siquiera pueden pagar, por 

lo regular, los intereses normales del mercado para procurarse 

los capitales que necesitan el desarrollo y funcionamiento normal 

de sus empresas. Se precisa, por tanto, por razones de bien co-

mún, establecer una particular política, crediticia para la agricul-

tura y crear además instituciones de crédito que aseguren a los 

agricultores los capitales a un tipo de interés asequible.  

3º. Seguros sociales y seguridad social  

135. Es necesario también que en la agricultura se implanten dos 

sistemas de seguros: el primero, relativo a los productos agríco-

las, y el segundo, referente a los propios agricultores y a sus res-
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pectivas familias. Porque, como es sabido, la renta per capita del 

sector agrícola es generalmente inferior a la renta per capita de 

los sectores de la industria y de los servicios, y, por esto, no pa-

rece ajustado plenamente a las normas de la justicia social y de la 

equidad implantar sistemas de seguros sociales o de seguridad 

social en los que el trato dado a los agricultores sea substancial-

mente inferior al que se garantiza a los trabajadores de la indus-

tria y de los servicios. Las garantías aseguradoras que la política 

social establece en general, no deben presentar diferencias nota-

bles entre sí, sea el que sea el sector económico donde el ciuda-

dano trabaja o de cuyos ingresos vive.  

136. Por otra parte, como los sistemas de los seguros sociales y 

de seguridad social, pueden contribuir eficazmente a una justa y 

equitativa redistribución de la renta total de la comunidad políti-

ca, deben, por ello mismo, considerarse como vía adecuada para 

reducir las diferencias entre las distintas categorías de los ciuda-

danos.  

4º. Tutela de los precios  

137. Dada la peculiar naturaleza de los productos agrícolas, re-

sulta indispensable garantizar la seguridad de sus precios, utili-

zando para ello los múltiples recursos que tienen hoy a su alcan-

ce los economistas. En este punto, aunque es sumamente eficaz 

que los propios interesados ejerzan esta tutela, imponiéndose a sí 

mismos las normas oportunas, no debe, sin embargo, faltar la 

acción moderadora de los poderes públicos.  

138. No ha de olvidarse tampoco que el precio de los productos 

agrícolas constituye generalmente una retribución del trabajo, 

más bien que una remuneración del capital empleado.  

139. Por esto observa con razón nuestro predecesor de feliz me-

moria Pío XI, en la encíclica Quadragesimo anno, que a la reali-

zación del bien de la comunidad «contribuye en gran manera la 

justa proporción entre los salarios»; pero añade a renglón segui-

do: «Con ello se relaciona a su vez estrechamente la justa pro-

porción de los precios de venta de los productos obtenidos por 
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los distintos sectores de la economía, cuales son la agricultura, la 

industria y otros semejantes». 

140. Y como los productos del campo están ordenados princi-

palmente a satisfacer las necesidades humanas más fundamenta-

les, es necesario que sus precios se determinen de tal forma que 

se hagan asequibles a la totalidad de los consumidores. De lo 

cual, sin embargo, se deduce evidentemente que sería sin duda 

injusto forzar a toda una categoría de ciudadanos, la de los agri-

cultores, aun estado permanente de inferioridad económica y 

social, privándoles de un poder de compra imprescindible para 

mantener un decoroso nivel de vida, lo cual evidentemente está 

en abierta contradicción con el bien común.  

5º. Completar los ingresos de la familia agrícola  

141. Es oportuno también promover, en las zonas campesinas, 

las industrias y los servicios relacionados con la conservación, 

transformación y transporte de los productos agrícolas. A lo cual 

hay que añadir necesariamente en dichas zonas la creación de 

actividades relacionadas con otros sectores de la economía y de 

las profesiones. Con la implantación de estas medidas se da a la 

familia agrícola la posibilidad de completar sus ingresos en los 

mismos ambientes en que vive y trabaja.  

6º. Reforma de la empresa agrícola  

142. Por último, nadie puede establecer en términos genéricos 

las líneas fundamentales a que debe ajustarse la empresa agríco-

la, dada la extremada variedad que en este sector de la economía 

presentan las distintas zonas agrarias de una misma nación y, 

sobre todo, los diversos países del mundo. Esto no obstante, 

quienes tienen una concepción natural y, sobre todo, cristiana de 

la dignidad del hombre y de la familia, consideran a la empresa 

agrícola, y principalmente a la familiar, como una comunidad de 

personas en la cual las relaciones internas de los diferentes 

miembros y la estructura funcional de la misma han de ajustarse 

a los criterios de la justicia y al espíritu cristiano, y procuran, por 

todos los medios, que esta concepción de la empresa agrícola 



CARTA ENCÍCLICA MATER ET MAGISTRA 

llegue a ser pronto una realidad, según las circunstancias concre-

tas de lugar y de tiempo.  

143. La firmeza y la estabilidad de la empresa familiar dependen, 

sin embargo, de que puedan obtenerse de ella ingresos suficien-

tes para mantener un decoroso nivel de vida en la respectiva fa-

miliar. Para lo cual es de todo punto preciso que los agricultores 

estén perfectamente instruidos en cuanto concierne a sus traba-

jos, puedan conocer los nuevos inventos y se hallen asistidos 

técnicamente en el ejercicio de su profesión. Es indispensable, 

además, que los hombres del campo establezcan una extensa red 

de empresas cooperativas, constituyan asociaciones profesiona-

les e intervengan con eficacia en la vida pública, tanto en los or-

ganismos de naturaleza administrativa como en las actividades 

de carácter político. 

Los agricultores deben ser los protagonistas de su elevación 

económica y social  

144. Estamos persuadidos, sin embargo, de que los autores prin-

cipales del desarrollo económico, de la elevación cultural y del 

progreso social del campo deben ser los mismos interesados, es 

decir, los propios agricultores. Estos deben poseer una concien-

cia clara y profunda de la nobleza de su profesión. Trabajan, en 

efecto, en el templo majestuoso de la Creación, y realizan su la-

bor, generalmente, entre árboles y animales, cuya vida, inagota-

ble en su capacidad expresiva e inflexible en sus leyes, es rica en 

recuerdos del Dios creador y providente. Además, la agricultura 

no sólo produce la rica gama de alimentos con que se nutre la 

familia humana, sino proporciona también un número cada vez 

mayor de materias primas a la industria.  

145. Más aún, el trabajo del campo está dotado de una específica 

dignidad, ya que utiliza y pone a su servicio una serie de produc-

tos elaborados por la mecánica, la química y la biología, produc-

tos que han de ponerse al día, sin interrupción alguna, de acuerdo 

con las necesidades de la época, dada la repercusión que en la 

agricultura alcanzan los progresos científicos y técnicos.  
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Y no es esto todo. Es un trabajo que se caracteriza también por 

una intrínseca nobleza, ya que exige del agricultor conocimiento 

certero del curso del tiempo, capacidad de fácil adaptación al 

mismo, paciente espera del futuro, sentido de la responsabilidad 

y espíritu perseverante y emprendedor.  

Solidaridad y colaboración  

146. Hay que advertir también que en el sector agrícola, como en 

los demás sectores de la producción, es muy conveniente que los 

agricultores se asocien, sobre todo si se trata de empresas agríco-

las de carácter familiar. Los cultivadores del campo deben sentir-

se solidarios los unos de los otros y colaborar todos a una en la 

creación de empresas cooperativas y asociaciones profesionales, 

de todo punto necesarias, porque facilitan al agricultor las venta-

jas de los progresos científicos y técnicos y contribuyen de modo 

decisivo a la defensa de los precios de los productos del campo.  

Con la adopción de estas medidas, los agricultores quedarán si-

tuados en un plano de igualdad respecto a las categorías econó-

micas profesionales, generalmente organizadas, de los otros sec-

tores productivos, y podrán hacer sentir todo el peso de su im-

portancia económica en la vida política y en la gestión adminis-

trativa. Porque, como con razón se ha dicho, en nuestra época las 

voces aisladas son como voces dadas al viento.  

Subordinación a las exigencias del bien común  

147. Con todo, los trabajadores agrícolas, de la misma manera 

que los de los restantes sectores de la producción, al hacer sentir 

todo el peso de su importancia económica deben proceder nece-

sariamente sin quebranto alguno del orden moral y del derecho 

establecido, procurando armonizar sus derechos y sus intereses 

con los derechos y los intereses de las demás categorías econó-

micas profesionales, y subordinar los unos y los otros a las exi-

gencias del bien común.  

Más aún, los agricultores que viven consagrados a elevar la ri-

queza del campo, pueden pedir con todo derecho que los gober-

nantes ayuden y completen sus esfuerzos, con tal que ellos, por 
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su parte, se muestren sensibles a las exigencias del bien común y 

contribuyan a su realización efectiva.  

148. Por esta razón, nos es grato expresar nuestra complacencia a 

aquellos hijos nuestros que, en diversas partes del mundo, se es-

fuerzan por crear y consolidar empresas cooperativas y asocia-

ciones profesionales para que todos los que cultivan la tierra, al 

igual que los demás ciudadanos, disfruten del debido nivel de 

vida económico y de una justa dignidad social.  

Nobleza del trabajo agrícola  

149. En el trabajo del campo encuentra el hombre todo cuanto 

contribuye al perfeccionamiento decoroso de su propia dignidad. 

Por eso, el agricultor debe concebir su trabajo como un mandato 

de Dios y una misión excelsa. Es preciso, además, que consagre 

esta tarea a Dios providente, que dirige la historia hacia la salva-

ción eterna del hombre. Finalmente, ha de tomar sobre sí la tarea 

de contribuir con su personal esfuerzo a la elevación de sí mismo 

y de los demás, como una aportación a la civilización humana.  

Relaciones entre las zonas de desigual desarrollo de un país  

Servicios públicos fundamentales y política económica ade-

cuada  

150. Con mucha frecuencia, en el seno de una misma nación se 

observan diferencias económicas y sociales entre las distintas 

clases de ciudadanos, debidas, principalmente, al hecho de que 

unos y otros viven y trabajan en zonas de desigual desarrollo 

económico. En situaciones como ésta, la justicia y la equidad 

piden que los gobernantes procuren suprimir del todo, o a lo me-

nos disminuir, tales diferencias. A este fin se debe intentar que 

en las zonas económicamente menos desarrolladas se garanticen 

los servicios públicos fundamentales más adecuados a las cir-

cunstancias del tiempo y lugar y de acuerdo, en lo posible, con la 

común manera de vida. Para ello, es absolutamente imprescindi-

ble que se emprenda la política apropiada, que atienda con dili-

gencia a la ordenación de los siguientes puntos: la contratación 

laboral, la emigración interior, los salarios, los impuestos, los 

créditos y las inversiones industriales destinadas principalmente 
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a favorecer el desarrollo de otras actividades. Todas estas medi-

das son plenamente idóneas, no sólo para promover el empleo 

rentable de la mano de obra y estimular la iniciativa empresarial, 

sino para explotar también los recursos locales de cada zona.  

Iniciativa privada e intervención del Estado  

151. Sin embargo, es preciso que los gobernantes se limiten a 

adoptar tan sólo aquellas medidas que parezcan ajustadas al bien 

común de los ciudadanos. Las autoridades deben cuidar asidua-

mente, con la mira puesta en la utilidad de todo el país, de que el 

desarrollo económico de los tres sectores de la producción –

agricultura, industria y servicios– sea, en lo posible, simultáneo y 

proporcionado; con el propósito constante de que los ciudadanos 

de las zonas menos desarrolladas se sientan protagonistas de su 

propia elevación económica, social y cultural. Porque el ciuda-

dano tiene siempre el derecho de ser el autor principal de su pro-

pio progreso.  

152. Por consiguiente, es indispensable que también la iniciativa 

privada contribuya, en cuanto está de su parte, a establecer una 

regulación equitativa de la economía del país. Más aún, las auto-

ridades, en virtud del principio de la función subsidiaria, tienen 

que favorecer y auxiliar a la iniciativa privada de tal manera, que 

sea ésta, en la medida que la realidad permita, la que continúe y 

concluya el desarrollo económico por ella iniciado.  

Eliminar o disminuir la desproporción entre tierra y pobla-

ción  

153. Es ésta ocasión oportuna para advertir que no son pocas las 

naciones en las cuales existe una manifiesta desproporción entre 

el terreno cultivable y la población agrícola. Efectivamente, en 

algunas naciones hay escasez de brazos y abundancia de tierra 

laborables, mientras que en otras abunda la mano de obra y esca-

sean las tierras de cultivo.  

154. Más aún, hay naciones en las cuales, a pesar de la riqueza 

potencial de su suelo, el estado rudimentario y anticuado de sus 

sistemas de cultivo no permite producir la cantidad de bienes 

suficientes para satisfacer las necesidades más elementales de las 
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respectivas poblaciones; en otros países, por el contrario, el alto 

grado de modernización alcanzado por la agricultura determina 

una superproducción de bienes agrícolas que provoca efectos 

negativos en las respectivas economías nacionales.  

155. Es evidente, por tanto, que así la universal solidaridad hu-

mana como el sentimiento de la fraternidad cristiana exigen, de 

manera absoluta, que los pueblos se presten activa y variada 

ayuda mutua, de la cual se seguirá no sólo un más fácil inter-

cambio de bienes, capitales y hombres, sino además una reduc-

ción de las desigualdades que existen entre las diversas naciones. 

Pero de este problema hablaremos luego con mayor atención.  

156. Queremos, sin embargo, expresar aquí nuestra gran estima 

por la obra que la F.A.O. viene realizando para alimentar a los 

pueblos y estimular el desarrollo de la agricultura. Las finalida-

des específicas de este organismo son fomentar las relaciones 

mutuas entre los pueblos, promover la modernización del campo 

en las naciones poco desarrolladas y ayudar a los países que su-

fren el azote del hambre.  

Relaciones entre los países de desigual desarrollo económico 

Es el problema mayor de nuestros días  

157. Pero el problema tal vez mayor de nuestros días es el que 

atañe a las relaciones que deben darse entre las naciones econó-

micamente desarrolladas y los países que están aún en vías de 

desarrollo económico: las primeras gozan de una vida cómoda; 

los segundos, en cambio, padecen durísima escasez. La solidari-

dad social que hoy día agrupa a todos los hombres en una única 

y sola familia impone a las naciones que disfrutan de abundante 

riqueza económica la obligación de no permanecer indiferentes 

ante los países cuyos miembros, oprimidos por innumerables 

dificultades interiores, se ven extenuados por la miseria y el 

hambre y no disfrutan, como es debido, de los derechos funda-

mentales del hombre. Esta obligación se ve aumentada por el 

hecho de que, dada la interdependencia progresiva que actual-

mente sienten los pueblos, no es ya posible que reine entre ellos 
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una paz duradera y fecunda si las diferencias económicas y so-

ciales entre ellos resultan excesivas.  

158. Nos, por tanto, que amamos a todos los hombres como hi-

jos, juzgamos deber nuestro repetir en forma solemne la afirma-

ción manifestada otras veces: «Todos somos solidariamente res-

ponsables de las poblaciones subalimentadas»[33]… «(Por lo 

cual) es necesario despertar la conciencia de esta grave obliga-

ción en todos y en cada uno y de modo muy principal en los eco-

nómicamente poderosos»[34]. 

159. Como es evidente, el grave deber, que la Iglesia siempre ha 

proclamado, de ayudar a los que sufren la indigencia y la mise-

ria, lo han de sentir de modo muy principal los católicos, por ser 

miembros del Cuerpo místico de Cristo. «En esto –proclama 

Juan el apóstol– hemos conocido la caridad de Dios, en que dio 

El su vida por nosotros, y así nosotros debemos estar prontos a 

dar la vida por nuestros hermanos. Quien tiene bienes de este 

mundo y viendo a su hermano en necesidad le cierra las entrañas, 

¿cómo es posible que habite en él la caridad de Dios?»[35]. 

160. Vemos, pues, con agrado cómo las naciones que disponen 

de más avanzados sistemas económicos prestan ayuda a los paí-

ses subdesarrollados para facilitarles el mejoramiento de su si-

tuación actual.  

Las ayudas de emergencia son obligatorias  

161. Como es sabido, hay naciones que tienen sobreabundancia 

de bienes de consumo, y particularmente de productos agrícolas. 

Existen otras, en cambio, en las cuales grandes masas de pobla-

ción luchan contra la miseria y el hambre. Por ello, tanto la justi-

cia como la humanidad exigen que las naciones ricas presten su 

ayuda a las naciones pobres. Por lo cual, destruir por completo o 

malgastar bienes que son indispensables para la vida de los hom-

bres en tan contrario a los deberes de la justicia como a los que 

impone la humanidad.  

162 Sabemos bien que la producción de excedentes, particular-

mente de los agrícolas, en un país, puede perjudicar a determina-

das categorías de ciudadanos. Pero de esto no se sigue en modo 
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alguno que las naciones que tienen exceso de bienes queden dis-

pensadas del deber de ayudar a las víctimas de la miseria y del 

hambre cuando surge una especial necesidad; sino que, pro el 

contrario, hay que procurar con toda diligencia que esas dificul-

tades nacidas de la superproducción de bienes se disminuyan y 

las soporten de manera equitativa todos y cada uno de los ciuda-

danos.  

Pero es también necesaria la cooperación científica, técnica y 

financiera  

163. Con todo, estas ayudas no pueden eliminar de modo inme-

diato en muchos países las causas permanentes de la miseria o 

del hambre. Generalmente, la causa reside en el retraso que acu-

san los sistemas económicos de esos países. Para remediar este 

atraso hay que movilizar todos los medios posibles, de suerte 

que, por una parte, los ciudadanos de estas naciones se instruyan 

perfectamente en el ejercicio de las técnicas y en el cumplimien-

to de sus oficios, y, por otra, puedan poseer los capitales que les 

permitan realizar por sí mismos el desarrollo económico, con los 

criterios y métodos propios de nuestra época.  

164. Sabemos perfectamente cómo en estos últimos años ha ido 

profundizándose en muchos hombres la conciencia de la obliga-

ción que tienen de ayudar a los países pobres, que se hallan to-

davía en situación de subdesarrollo, a fin de lograr que en éstos 

se faciliten los avances del desarrollo económico y del progreso 

social.  

165. Con objeto de alcanzar tan anhelados fines, vemos cómo 

organismos supranacionales y estatales, fundaciones particulares 

y sociedades privadas ofrecen a diario con creciente liberalidad a 

dichos países ayuda técnica para aumentar su producción. Por 

ello, se dan facilidades a muchísimos jóvenes para que, estu-

diando en las grandes universidades de las naciones más desarro-

lladas, adquieran una formación científica y técnica al nivel exi-

gido por nuestro tiempo. Hay que añadir que determinadas insti-

tuciones bancarias mundiales, algunos Estados por separado y la 

misma iniciativa privada facilitan con frecuencia préstamos de 

capitales a los países subdesarrollados, para montar en ellos una 
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amplia serie de instituciones cuya finalidad es la producción 

económica. Nos complace aprovechar la ocasión para expresar 

nuestro sincero aprecio por tan excelente obra. Es de desear, sin 

embargo, que en adelante las naciones más ricas mantengan con 

ritmo creciente su esfuerzo por ayudar a los países que están ini-

ciando su desarrollo, para promover así el progreso científico, 

técnico y económico de estos últimos.  

Hay que evitar los errores del pasado  

166. En este punto juzgamos oportunas algunas advertencias.  

167. La primera es que las naciones que todavía no han iniciado 

o acaban de iniciar su desarrollo económico, obrarán prudente-

mente si examinan la trayectoria general que han recorrido las 

naciones económicamente ya desarrolladas.  

168. Producir mayor número de bienes, y producirlo por el pro-

cedimiento más idóneo, son exigencias de un planeamiento ra-

zonable y de las muchas necesidades que existen. Sin embargo, 

tanto las necesidades existentes como lajusticia exigen que las 

riquezas producidas se repartan equitativamente entre todos los 

ciudadanos del país. Por lo cual, hay que esforzarse para que el 

desarrollo económico y el progreso social avancen simultánea-

mente. Este proceso, a su vez, debe efectuarse de manera similar 

en los diferentes sectores de la agricultura, la industria y los ser-

vicios de toda clase. 

Respetar las características de cada pueblo  

169. Es también un hecho de todos conocido que las naciones 

cuyo desarrollo económico está en curso presentan ciertas notas 

características, nacidas del medio natural en que viven, de tradi-

ciones nacionales de auténtico valor humano y del carácter pecu-

liar de sus propios miembros.  

170. Las naciones económicamente desarrolladas, al prestar su 

ayuda, deben reconocer y respetar el legado tradicional de cada 

pueblo, evitando con esmero utilizar su cooperación para impo-

ner a dichos países una imitación de su propia manera de vida.  

Ayudar sin incurrir en un nuevo colonialismo  
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171. Es necesario, asimismo, que las naciones económicamente 

avanzadas eviten con especial cuidado la tentación de prestar su 

ayuda a los países pobres con el propósito de orientar en su pro-

pio provecho la situación política de dichos países y realizar así 

sus planes de hegemonía mundial.  

172. Si en alguna ocasión se pretende llevar a cabo este propósi-

to, débese denunciar abiertamente que lo que se pretende, en 

realidad, es instaurar una nueva forma de colonialismo, que, 

aunque cubierto con honesto nombre, constituye una visión más 

del antiguo y anacrónico dominio colonial, del que se acaban de 

despojar recientemente muchas naciones; lo cual, por ser contra-

rio a las relaciones que normalmente unen a los pueblos entre sí, 

crearía una grave amenaza para la tranquilidad de todos los paí-

ses.  

173. Razones de necesidad y de justicia exigen, por consiguiente, 

que los Estados que prestan ayuda técnica y financiera a las na-

ciones poco desarrolladas lo hagan sin intención alguna de do-

minio político y con el solo propósito de ponerlas en condiciones 

de realizar por sí mismas su propia elevación económica y so-

cial.  

174. Si se procede de esta manera, se contribuirá no poco a for-

mar una especie de comunidad de todos los pueblos, dentro de la 

cual cada Estado, consciente de sus deberes y de sus derechos, 

colaborará, en plano de igualdad, en pro de la prosperidad de 

todos los demás países.  

Salvaguardar el sentido moral de los pueblos subdesarrolla-

dos  

175. No hay duda de que, si en una nación los progresos de la 

ciencia, de la técnica, de la economía y de la prosperidad de los 

ciudadanos avanzan a la par, se da un paso gigantesco en cuanto 

se refiere a la cultura y a la civilización humana. Mas todos de-

ben estar convencidos de que estos bienes no son los bienes su-

premos, sino solamente medios instrumentales para alcanzar es-

tos últimos.  
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176. Por esta razón, observamos con dolorosa amargura cómo en 

las naciones económicamente desarrolladas son pocos los hom-

bres que vives despreocupados en absoluto de la justa ordena-

ción de los bienes, despreciando sin escrúpulos, olvidando por 

completo o negando con pertinacia los bienes del espíritu, mien-

tras apetecen ardientemente el progreso científico, técnico y eco-

nómico, y sobrestiman de tal manera el bienestar material, que lo 

consideran, por lo común, como el supremo bien de su vida. Esta 

desordenada apreciación acarrea como consecuencia que la ayu-

da prestada a los pueblos subdesarrollados no esté exenta de per-

niciosos peligros, ya que en los ciudadanos de estos países, por 

efecto de una antigua tradición, tiene vigencia general todavía e 

influjo práctico en la conducta la conciencia de los bienes fun-

damentales en que se basa la moral humana.  

177 Por consiguiente, quienes intentan destruir, de la manera que 

sea, la integridad del sentido moral de estos pueblos, realizan, sin 

duda, una obra inmoral. Por el contrario, este sentido moral, 

además de ser honrado dignamente, debe cultivarse y perfeccio-

narse porque constituye el fudamento de la verdadera civiliza-

ción. 

La aportación de la Iglesia  

178. La Iglesia pertenece por derecho divino a todas las nacio-

nes. Su universalidad está probada en realidad por el hecho de su 

presencia actual en todo el mundo y por su voluntad a acoger a 

todos los pueblos.  

179. Ahora bien, la Iglesia, al ganar a los pueblos para Cristo, 

contribuye necesariamente a su bienestar temporal, así en el or-

den económico como en el campo de las relaciones sociales. La 

historia de los tiempos pasados y de nuestra propia época de-

muestran con plenitud esta eficacia. Todos los que profesan en 

público el cristianismo aceptan y prometen contribuir personal-

mente al perfeccionamiento de las instituciones civiles y esfor-

zarse por todos los medios posibles para que no sólo no sufra 

deformación alguna la dignidad humana, sino que además se 

superen los obstáculos de toda clase y se promuevan aquellos 
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medios que conducen y estimulan a la bondad moral y a la vir-

tud.  

180. Más aún, la Iglesia, una vez que ha inyectado en las venas 

de un pueblo su propia vitalidad, no es ni se siente como una 

institución impuesta desde fuera a dicho pueblo. Esto se debe al 

hecho de que su presencia se manifiesta en el renacer o resucitar 

de cada hombre en Cristo; ahora bien, quien renace o resucita en 

Cristo no se siente coaccionado jamás por presión exterior algu-

na; todo lo contrario, al sentir que ha logrado la libertad perfecta, 

se encamina hacia Dios con el ímpetu de su libertad, y de esta 

manera se consolida y ennoblece cuanto en él hay de auténtico 

bien moral.  

181. «La Iglesia de Jesucristo –enseña acertadamente nuestro 

predecesor Pío XII–, como fidelísima depositaria de la vivifican-

te sabiduría divina, no pretende menoscabar o menospreciar las 

características particulares que constituyen el modo de ser de 

cada pueblo; características que con razón defienden los pueblos 

religiosa y celosamente como sagrada herencia. La Iglesia busca 

la profunda unidad, configurada por un amor sobrenatural, en el 

que todos los pueblos se ejerciten intensamente; no busca una 

uniformidad absoluta, exclusivamente externa, que debilite las 

propias fuerzas naturales. todas las normas y disposiciones que 

sirven para el desenvolvimiento prudente y para el aumento 

equilibrado de las propias energías y facultades –que nacen de 

las más recónditas entrañas de toda estirpe–, la Iglesia las aprue-

ba y favorece con amor de madre, con tal que no se opongan a 

las obligaciones que impone el origen común y el común destino 

de todos los hombres»[36]. 

182. Vemos, por tanto, con gran satisfacción de nuestro espíritu 

cómo los ciudadanos católicos de las naciones subdesarrolladas 

no ceden, en modo alguno, a nadie el primer puesto en el esfuer-

zo que sus países verifican para progresar, de acuerdo con sus 

posibilidades, en el orden económico y social.  

183. Por otra parte, observamos cómo los católicos de los Esta-

dos más ricos multiplican sus iniciativas y esfuerzos para conse-

guir que la ayuda prestada por sus países a las naciones econó-
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micamente débiles facilite lo más posible su progreso económico 

y social. Dignas de aplauso son, en este aspecto, la múltiple y 

creciente asistencia que vienen dispensando a los estudiantes 

afroasiáticos esparcidos por las grandes Universidades de Europa 

y de América para su mejor formación literaria y técnica, y la 

atención que dedican a la formación de individuos de todas las 

profesiones para que estén dispuestos a trasladarse a las naciones 

subdesarrolladas y ejercer allí sus actividades técnicas y profe-

sionales.  

184. A estos queridos hijos nuestros, que en toda la tierra de-

muestran claramente la perenne eficacia y vitalidad de la Iglesia 

con su esfuerzo extraordinario en promover el genuino progreso 

de las naciones e inspirar la fuerza saludable de la auténtica civi-

lización, queremos expresar nuestro aplauso y nuestro agradeci-

miento.  

Incremento demográfico y desarrollo económico 

Desnivel entre población y medios de subsistencia  

185. En estos últimos tiempos se plantea a menudo el problema 

de cómo coordinar los sistemas económicos y los medios de sub-

sistencia con el intenso incremento de la población humana, así 

en el plano mundial como en relación con los países necesitados.  

186. En el plano mundial observan algunos que, según cálculos 

estadísticos, la humanidad, dentro de algunos decenios, alcanzará 

una cifra total de población muy elevada, mientras que la eco-

nomía avanzará con mucha mayor lentitud. De esto deducen que, 

si no se pone freno a la procreación humana, aumentará nota-

blemente en un futuro próximo la desproporción entre la pobla-

ción y los medios indispensables de subsistencia.  

187. Como es sabido, las estadísticas de los países económica-

mente menos desarrollados demuestran que, a causa de la gene-

ral difusión de los modernos adelantos de la higiene y de la me-

dicina, se ha prolongado la edad media del hombre al reducirse 

notablemente la mortalidad infantil. Y la natalidad en los países 

en que ya es crecida permanece estacionaria, al menos durante 

un no corto período de tiempo. Por otra parte, mientras las cifras 
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de la natalidad exceden cada año a las de la mortalidad, los sis-

temas de producción al incremento demográfico. Por ello, en los 

países más pobres lo peor no es que no mejore el nivel de vida, 

sino que incluso empeore continuamente. Hay así quienes esti-

man que, para que tal situación no llegue a extremos peligrosos, 

es preciso evitar la concepción o reprimir, del modo que sea, los 

nacimientos humanos. 

Situación exacta del problema 

188. A decir verdad, en el plano mundial la relación entre el in-

cremento demográfico, de una parte, y los medios de subsisten-

cia, de otra, no parece, a lo menos por ahora e incluso en un futu-

ro próximo, crear graves dificultades. Los argumentos que se 

hacen en esta materia son tal dudosos y controvertidos que no 

permiten deducir conclusiones ciertas.  

189. Añádese a esto que Dios, en su bondad y sabiduría, ha otor-

gado a la naturaleza una capacidad casi inagotable de producción 

y ha enriquecido al hombre con una inteligencia tan penetrante 

que le permite utilizar los instrumentos idóneos para poner todos 

los recursos naturales al servicio de las necesidades y del prove-

cho de su vida. Por consiguiente, la solución clara de este pro-

blema no ha de buscarse fuera del orden moral establecido por 

Dios, violando la procreación de la propia vida humana, sino 

que, por el contrario, debe procurar el hombre, con toda clase de 

procedimientos técnicos y científicos, el conocimiento profundo 

y el dominio creciente de las energías de la naturaleza. Los pro-

gresos hasta ahora realizados por la ciencia y por la técnica abren 

en este campo una esperanza casi ilimitada para el porvenir.  

190. No se nos oculta que en algunas regiones, y también en los 

países de escasos recursos, además de estos problemas se plan-

tean a menudo otras dificultades, debidas a que su organización 

económica y social está montada de tal forma, que no pueden 

disponer de los medios precisos de subsistencia para hacer frente 

al crecimiento demográfico anual, ya que los pueblos no mani-

fiestan en sus relaciones mutuas la concordia indispensable.  
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191. Aun concediendo que estos hechos sean reales, declaramos, 

sin embargo, con absoluta claridad, que estos problemas deben 

plantearse y resolverse de modo que no recurra el hombre a mé-

todos y procedimientos contrarios a su propia dignidad, como 

son los que enseñan sin pudor quienes profesan una concepción 

totalmente materialista del hombre y de la vida. 

192. Juzgamos que la única solución del problema consiste en un 

desarrollo económico y social que conserve y aumentos los ver-

daderos bienes del individuo y de toda la sociedad. Tratándose 

de esta cuestión hay que colocar en primer término cuanto se 

refiere a la dignidad del hombre en general y a la vida del indivi-

duo, a la cual nada puede aventajar. Hay que procurar, además, 

en este punto la colaboración mutua de todos los pueblos, a fin 

de que, con evidente provecho colectivo, pueda organizarse entre 

todas las naciones un intercambio de conocimientos, capitales y 

personas.  

El respeto a las leyes de la vida  

193. En esta materia hacemos una grave declaración: la vida 

humana se comunica y propaga por medio de la familia, la cual 

se funda en el matrimonio uno e indisoluble, que para los cristia-

nos ha sido elevado a la dignidad de sacramento. Y como la vida 

humana se propaga a otros hombres de una manera consciente y 

responsable, se sigue de aquí que esta propagación debe verifi-

carse de acuerdo con las leyes sacrosantas, inmutables e inviola-

bles de Dios, las cuales han de ser concocidas y respetadas por 

todos. Nadie, pues, puede lícitamente usar en esta materia los 

medidos o procedimientos que es lícito emplear en la genética de 

las plantas o de los animales.  

194. La vida del hombre, en efecto, ha de considerarse por todos 

como algo sagrado, ya que desde su mismo origen exige la ac-

ción creadora de DIos. Por tanto, quien se aparta de lo estableci-

do por El, no sólo ofende a la majestad divina y se degrada a sí 

mismo y a la humanidad entera, sino que, además, debilita las 

energías íntimas de su propio país.  

Educación del sentido de la responsabilidad  



CARTA ENCÍCLICA MATER ET MAGISTRA 

195. Por estos motivos es de suma importancia que no sólo se 

eduque a las nuevas generaciones con una formación cultural y 

religiosa cada día más perfecta –lo cual constituye un derecho y 

un deber de los padres–, sino que, además, es necesario que se 

les inculque un profundo sentido de responsabilidad en todas las 

manifestaciones d ela vida y, por tanto, también en orden a la 

constitución de la familia y a la procreación y educación de los 

hijos.  

Estos, en efecto, deben recibir de sus padres una confianza per-

manente en la divina providencia y, además, un espíritu firme y 

dispuesto a soportar las fatigas y los sacrificios, que no puede 

lícitamente eludir quien ha recibido la noble y grave misión de 

colaborar personalmente con Dios en la propagación de la vida 

humana y en la educación de la prole.  

Para esta misión trascendental nada hay comparable a las ense-

ñanzas y a los medios sobrenaturales que la Iglesia ofrece, a la 

cual, también por este motivo, se le debe reconocer el derecho de 

realizar su misión con plena libertad.  

Al servicio de la vida  

196. Ahora bien, como se recuerda en el Génesis, el Creador dio 

a la primera pareja humana dos mandamientos, que se comple-

mentan mutuamente: el primero, propagar la vida, «creced y 

multiplicaos»[37]; el segundo, dominar la naturaleza: «Llenad 

ala tierra y enseñoreaos de ella»[38]. 

197. El segundo de estos preceptos no se dio para destruir los 

bienes naturales, sino para satisfacer con ellos las necesidades de 

la vida humana.  

198. Con gran tristeza, por tanto, de nuestro espíritu observamos 

en la actualidad una contradicción entre dos hechos: de una parte 

las estrecheces económicas se presentan a los ojos de todos en tal 

cerrazón, que parece como si la vida humana estuviese a punto 

de fenecer bajo la miseria y el hambre; de otra parte, los últimos 

descubrimientos de las ciencias, los avances de la técnica y los 

crecientes recursos económicos se convierten en instrumentos 
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con los que se expone a la humanidad a extrema ruina y horrible 

matanza.  

199. Dios, en su providencia, ha otorgado al género humano su-

ficientes recursos para afrontar de forma digna las cargas inhe-

rentes a la procreación de los hijos. Mas esto puede resultar de 

solución difícil o totalmente imposible si los hombres, desvián-

dose del recto camino y con perversas intenciones, utilizan tales 

recursos contra la razón humana o contra la naturaleza social de 

estos últimos y, por consiguiente, contra los planes del mismo 

Dios.  

Colaboración en el plano mundial 

Dimensión mundial de los problemas humanos más impor-

tantes  

200. Las relaciones entre los distintos países, por virtud de los 

adelantos científicos y técnicos, en todos los aspectos de la con-

vivencia humana, se han estrechado mucho más en estos últimos 

años. Por ello, necesariamente la interdependencia de los pueblos 

se hace cada vez mayor.  

201. Así, pues, los problemas más importantes del día en el ám-

bito científico y técnico, económico y social, político y cultural, 

por rebasar con frecuencia las posibilidades de un solo país, 

afectan necesariamente a muchas y algunas veces a todas las na-

ciones.  

202. Sucede por esto que los Estados aislados, aun cuando des-

cuellen por su cultura y civilización, el número e inteligencia de 

sus ciudadanos, el progreso de sus sistemas económicos, la 

abundancia de recursos y la extensión territorial, no pueden, sin 

embargo, separados de los demás resolver por si mismos de ma-

nera adecuada sus problemas fundamentales. Por consiguiente, 

las naciones, al hallarse necesitadas, de unas de ayudas comple-

mentarias y las otras de ulteriores perfeccionamientos, sólo po-

drán atender a su propia utilidad mirando simultáneamente al 

provecho de los demás. Por lo cual es de todo punto preciso que 

los Estados se entiendan bien y se presten ayuda mutua.  

Desconfianza recíproca  
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203. Aunque en el ánimo de todos los hombres y de todos los 

pueblos va ganando cada día más terreno el convencimiento de 

esta doble necesidad, con todo, los hombres, y principalmente 

los que en la vida pública descuellan por su mayor autoridad, 

parecen en general incapaces de realizar esa inteligencia y esa 

ayuda mutua tan deseadas por los pueblos. La razón de esta in-

capacidad no proviene de que los pueblos carezcan de instru-

mentos científicos, técnicos o económicos, sino de que más bien 

desconfían unos de otros. En realidad, los hombres, y también 

los Estados, se temen recíprocamente. Cada uno teme, en efecto, 

que el otro abrigue propósitos de dominación y aceche el mo-

mento oportuno de conseguirlos. Por eso los países hacen todos 

los preparativos indispensables para defender sus ciudades y te-

rritorio, esto es, se rearman con el objeto de disuadir, así lo de-

claran, a cualquier otro Estado de toda agresión efectiva.  

204. De aquí procede claramente el hecho de que los pueblos 

utilicen en gran escala las energías humanas y los recursos natu-

rales en detrimento más bien que en beneficio de la humanidad y 

de que, además, se cree en los individuos y en las naciones un 

sentimiento profundo de angustia que retrasa el debido ritmo de 

las empresas de mayor importancia.  

Falta el reconocimiento común de un orden moral objetivo  

205. La causa de esta situación parece provenir de que los hom-

bres, y principalmente las supremas autoridades de los Estados, 

tienen en su actuación concepciones de vida totalmente distintas. 

Hay, en efecto, quienes osan negar la existencia de una ley moral 

objetiva, absolutamente necesaria y universal y, por último, igual 

para todos. Por esto, al no reconocer los hombres una única ley 

de justicia con valor universal, no pueden llegar en nada a un 

acuerdo pleno y seguro. 

206. Porque, aunque el término justicia y la expresión exigencias 

de la justicia anden en boca de todos, sin embargo, estas pala-

bras no tienen en todos la misma significación; más aún, con 

muchísima frecuencia, la tienen contraria. Por tanto, cuando esos 

hombres de Estado hacen un llamamiento a la justicia o a las 

exigencias de la justicia, no solamente discrepan sobre el signifi-
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cado de tales palabras, sino que además les sirven a menudo de 

motivo para graves altercados; de todo lo cual se sigue que arrai-

gue en ellos la convicción de que, para conseguir los propios 

derechos e intereses, no queda ya otro camino que recurrir a la 

violencia, semilla siempre de gravísimos males. 

El Dios verdadero, único fundamento del orden moral esta-

ble  

207. Para que la confianza recíproca entre los supremos gober-

nantes de las naciones subsista y se afiance más en ellos, es im-

prescindible que ante todo reconozcan y mantengan unos y otros 

las leyes de la verdad y de la justicia.  

208. Ahora bien, la base única de los preceptos morales es Dios. 

Si se niega la idea de Dios, esos preceptos necesariamente se 

desintegran por completo. El hombre, en efecto, no consta sólo 

de cuerpo, sino también de alma, dotada de inteligencia y liber-

tad. El alma exige, por tanto, de un modo absoluto, en virtud de 

su propia naturaleza, una ley moral basada en la religión, la cual 

posee capacidad muy superior a la de cualquier otra fuerza o uti-

lidad material para resolver los problemas de la vida individual y 

social, así en el interior de las naciones como en el seno de la 

sociedad internacional.  

209. Sin embargo, no faltan hoy quienes afirmen que, gracias al 

extraordinario florecimiento de la ciencia y de la técnica, pueden 

los hombres, prescindiendo de Dios y solamente con sus propias 

fuerzas, alcanzar la cima suprema de la civilización humana.  

La realidad es, sin embargo, que ese mismo progreso científico y 

técnico plantea con frecuencia a la humanidad problemas de di-

mensiones mundiales que solamente pueden resolverse si los 

hombres reconocen la debida autoridad de Dios, autor y rector 

del género humano y de toda la naturaleza.  

210. La verdad de esta afirmación se prueba por el propio pro-

greso científico, que está abriendo horizontes casi ilimitados y 

haciendo surgir en la inteligencia de muchos la convicción de 

que las ciencias matemáticas no pueden penetrar en la entraña de 
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la materia y de sus transformaciones ni explicarlas con palabras 

adecuadas, sino todo lo más analizarlas por medio de hipótesis.  

Los hombres de hoy, que ven aterrados con sus propios ojos có-

mo las gigantescas energías de que disponen la técnica y la in-

dustria pueden emplearse tanto para provecho de los pueblos 

como para su propia destrucción, deben comprender que el espí-

ritu y la moral han de ser antepuestos a todo si se quiere que el 

progreso científico y técnico no sirva para la aniquilación del 

género humano sino para coadyuvar a la obra de la civilización.  

Síntomas esperanzadores  

211. Entretanto, en las naciones más ricas, los hombres, insatis-

fechos cada vez más por la posesión de los bienes materiales, 

abandonan la utopía de un paraíso perdurable aquí en la tierra. Al 

mismo tiempo, la humanidad entera no solamente está adqui-

riendo una conciencia cada día más clara de los derechos invio-

lables y universales de la persona humana, sino que además se 

esfuerza con toda clase de recursos por establecer entre los hom-

bres relaciones mutuas más justas y adecuadas a su propia digni-

dad. De aquí se deriva el hecho de que actualmente los hombres 

empiecen a reconocer sus limitaciones naturales y busquen las 

realidades del espíritu con el afán superior al de antes.  

Todos estos hechos parecen infundir cierta esperanza de que tan-

to los individuos como las naciones lleguen por fin a un acuerdo 

para prestarse múltiples y eficacísima ayuda mutua. 

 

IV. LA RECONSTRUCCIÓN DE LAS RELACIONES DE 

CONVIVENCIA EN LA VERDAD, EN LA JUSTICIA Y EN 

EL AMOR 

Ideologías defectuosas y erróneas 

212. Como en el tiempo pasado, también en el nuestro los pro-

gresos de la ciencia y de la técnica influyen poderosamente en 

las relaciones sociales del ciudadano. Por ello es preciso que, 

tanto en la esfera nacional como en la internacional, dichas rela-

ciones se regulen con un equilibrio más humano.  
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213. Con este fin se han elaborado y difundido por escrito mu-

chas ideologías. Algunas de ellas han desaparecido ya, como la 

niebla ante el sol. Otras han sufrido hoy un cambio completo. 

Las restantes van perdiendo actualmente, poco a poco, su influjo 

en los hombres.  

Esta desintegración proviene de hecho de que son ideologías que 

no consideran la total integridad del hombre y no comprenden la 

parte más importante de éste. No tienen, además, en cuanta las 

indudables imperfecciones de la naturaleza humana, como son, 

por ejemplo, la enfermedad y el dolor, imperfecciones que no 

pueden remediarse en modo alguno evidentemente, ni siquiera 

por los sistemas económicos y sociales más perfectos. Por últi-

mo, todos los hombres se sienten movidos por un profundo e 

invencible sentido religioso, que no puede ser jamás conculcado 

por la fuerza u oprimido por la astucia. 

El sentido religioso, natural en el hombre 

214. Porque la teoría más falsa de nuestros días es la que afirma 

que el sentido religioso, que la naturaleza ha infundido en los 

hombres, ha de ser considerado como pura ficción o mera imagi-

nación, la cual debe, por tanto, arrancarse totalmente de los espí-

ritus por ser contraria en absoluto al carácter de nuestra época y 

al progreso de la civilización.  

Lejos de ser así, esa íntima inclinación humana hacia la religión, 

resulta, prueba convincente de que el hombre ha sido, en reali-

dad, creado por Dios y tiende irrevocablemente hacia El, como 

leemos en San Agustín: «Nos hiciste, Señor, para ti, y nuestro 

corazón está inquieto hasta que descanse en ti»[39]. 

215. Por lo cual, por grande que llegue a ser el progreso técnico 

y económico, ni la justicia ni la paz podrán existir en la tierra 

mientras los hombres no tengan conciencia de la dignidad que 

poseen como seres creados por Dios y elevados a la filiación di-

vina; por Dios, decimos, que es la primera y última causa de toda 

la realidad creada. El hombre, separado de Dios, se torna inhu-

mano para sí y para sus semejantes, porque las relaciones huma-
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nas exigen de modo absoluto la relación directa de la conciencia 

del hombre con Dios, fuente de toda verdad, justicia y amor.  

216. Es bien conocida la cruel persecución que durante muchos 

años vienen padeciendo en numerosos países, algunos de ellos de 

rancia civilización cristiana, tantos hermanos e hijos nuestros, 

para Nos queridísimos. Esta persecución, que demuestra a los 

ojos de todos los hombres la superioridad moral de los persegui-

dos y la refinada crueldad de los perseguidores, aun cuando to-

davía no ha despertado en éstos el arrepentimiento, sin embargo, 

les ha infundido gran preocupación.  

217. Con todo, la insensatez más caracterizada de nuestra época 

consiste en el intento de establecer un orden temporal sólido y 

provechoso sin apoyarlo en su fundamento indispensable o, lo 

que es lo mismo, prescindiendo de Dios, y querer exaltar la 

grandeza del hombre cegando la fuente de la que brota y se nu-

tre, esto es, obstaculizando y, si posible fuera, aniquilando la 

tendencia innata del alma hacia Dios.  

Los acontecimientos de nuestra época, sin embargo, que han cor-

tado en flor las esperanzas de muchos y arrancado lágrimas a no 

pocos, confirman la verdad de la Escritura: «Si el Señor no edifi-

ca la casa, en vano trabajan los que la construyen»[40]. 

Perenne eficacia de la doctrina social de la Iglesia  

218. La Iglesia católica enseña y proclama una doctrina de la 

sociedad y de la convivencia humana que posee indudablemente 

una perenne eficacia.  

219. El principio capital, sin duda alguna, de esta doctrina afirma 

que el hombre en necesariamente fundamento, causa y fin de 

todas las instituciones sociales; el hombre, repetimos, en cuanto 

es sociable por naturaleza y ha sido elevado a un orden sobrena-

tural.  

220. De este trascendental principio, que afirma y defiende la 

sagrada dignidad de la persona, la santa Iglesia, con la colabora-

ción de sacerdotes y seglares competentes, ha deducido, princi-

palmente en el último siglo, una luminosa doctrina social para 

ordenar las mutuas relaciones humanas de acuerdo con los crite-
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rios generales, que responden tanto a las exigencias de la natura-

leza y a las distintas condiciones de la convivencia humana como 

el carácter específico de la época actual, criterios que precisa-

mente por esto pueden ser aceptados por todos.  

221. Sin embargo, hoy más que nunca, es necesario que esta doc-

trina social sea no solamente conocida y estudiada, sino además 

llevada a la práctica en la forma y en la medida que las circuns-

tancias de tiempo y de lugar permitan o reclamen. Misión cier-

tamente ardua, pero excelsa, a cuyo cumplimiento exhortamos 

no sólo a nuestros hermanos e hijos de todo el mundo, sino tam-

bién a todos los hombres sensatos.  

Instrucción social católica 

222. Ante todo, confirmamos la tesis de que la doctrina social 

profesada por la Iglesia católica es algo inseparable de la doctri-

na que la misma enseña sobre la vida humana  

223. Por esto deseamos intensamente que se estudie cada vez 

más esta doctrina. Exhortamos, en primer lugar, a que se enseñe 

como disciplina obligatoria en los colegios católicos de todo 

grado, y principalmente en los seminarios, aunque sabemos que 

en algunos centros de este género se está dando dicha enseñanza 

acertadamente desde hace tiempo.  

Deseamos, además, que esta disciplina social se incluya en el 

programa de enseñanza religiosa de las parroquias y de las aso-

ciaciones de apostolado de los seglares y se divulgue también 

por todos los procedimientos modernos de difusión, esto es, edi-

ciones de diarios y revistas, publicación de libros doctrinales, 

tanto para los entendidos como para el pueblo, y, por último, 

emisiones de radio y televisión.  

224. Ahora bien, para la mayor divulgación de esta doctrina so-

cial de la Iglesia católica juzgamos que pueden prestar valiosa 

colaboración los católicos seglares si la aprenden y la practican 

personalmente y, además, procuran con empeño que los demás 

se convenzan también de su eficacia.  
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225. Los católicos seglares han de estar convencidos de que la 

manera de demostrar la bondad y la eficacia de esta doctrina es 

probar que puede resolver los problemas sociales del momento.  

Porque por este camino lograrán atraer hacia ella la atención de 

quienes hoy la combaten por pura ignorancia. Más aún, quizá 

consigan también que estos hombres saquen con el tiempo algu-

na orientación de la luz de esta doctrina. 

Educación social católica 

226. Pero una doctrina social no debe ser materia de mera expo-

sición. Ha de ser, además, objeto de aplicación práctica. Esta 

norma tiene validez sobre todo cuando se trata de la doctrina so-

cial de la Iglesia, cuya luz es la verdad, cuyo fin es la justicia y 

cuyo impulso primordial es el amor.  

227. Es, por tanto, de suma importancia que nuestros hijos, ade-

más de instruirse en la doctrina social, se eduquen sobre todo 

para practicarla.  

228. La educación cristiana, para que pueda calificarse de com-

pleta, ha de extenderse a toda clase de deberes. Por consiguiente, 

es necesario que los cristianos, movidos por ella, ajusten también 

a la doctrina de la Iglesia sus actividades de carácter económico 

y social.  

229. El paso de la teoría a la práctica resulta siempre difícil por 

naturaleza; pero la dificultad sube de punto cuando se trata de 

poner en práctica una doctrina social como la de la Iglesia católi-

ca. Y esto principalmente por varias razones: primera, por el 

desordenado amor propio que anida profundamente en el hom-

bre; segunda, por el materialismo que actualmente se infiltra en 

gran escala en la sociedad moderna, y tercera, por la dificultad 

de determinar a veces las exigencias de la justicia en cada caso 

concreto.  

230. Por ello no basta que la educación cristiana, en armonía con 

la doctrina de la Iglesia, enseñe al hombre la obligación que le 

incumbe de actuar cristianamente en el campo económico y so-

cial, sino que, al mismo tiempo, debe enseñarle la manera prácti-

ca de cumplir convenientemente esta obligación. 
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Intervención de las asociaciones del apostolado seglar en esta 

educación 

231. Juzgamos, sin embargo, insuficiente esta educación del cris-

tiano si al esfuerzo del maestro no se añade la colaboración del 

discípulo y si a la enseñanza no se une la práctica a título de ex-

perimento.  

232. Así como proverbialmente suele decirse que, para disfrutar 

honestamente de la libertad, hay que saberla usar con rectitud, 

del mismo modo nadie aprende a actuar de acuerdo con la doc-

trina católica en materia económica y social si no es actuando 

realmente en este campo y de acuerdo con la misma doctrina.  

233. Por este motivo, en la difusión de esta educación práctica 

del cristiano hay que atribuir una gran parte a las asociaciones 

consagradas al apostolado seglar, especialmente a las que se pro-

ponen como objetivo la restauración de la moral cristiana como 

tarea fundamental del momento presente, ya que sus miembros 

pueden servirse de sus experiencias diarias para educarse mejor 

primero a sí mismos, y después a los jóvenes, en el cumplimien-

to de estos deberes.  

234. No es ajeno a este propósito recordar aquí a todos, tanto a 

los poderosos como a los humildes, que es absolutamente insepa-

rable del sentido que la sabiduría cristiana tiene de la vida la vo-

luntad de vivir sobriamente y de soportar, con la gracia de Dios, 

el sacrificio.  

235. Mas, por desgracia, hoy se ha apoderado de muchos un afán 

inmoderado de placeres. No son pocos, en efecto, los hombres 

para quienes el supremo objeto de la vida en anhelar los deleites 

y saciar la sed de sus pasiones, con grave daño indudablemente 

del espíritu y también del cuerpo. Ahora bien, quien considere 

esta cuestión, aun en el plano meramente natural del hombre, ha 

de confesar que es medida sabia y prudente usar de reflexión y 

templanza en todas las cosas y refrenar las pasiones.  

Quien, por su parte, considera dicha cuestión desde el punto de 

vista sobrenatural, sabe que el Evangelio, la Iglesia católica y 

toda la tradición ascética exigen de los cristianos intensa mortifi-
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cación de las pasiones y paciencia singular frente a las adversi-

dades de la vida, virtudes ambas que, además de garantizar el 

dominio firme y equilibrado del espíritu sobre la carne, ofrecen 

medio eficaz de expiar la pena del pecado, del que ninguno está 

inmune, salvo Jesucristo y su Madre inmaculada.  

Necesidad de la acción social católica  

236. Ahora bien, los principios generales de una doctrina social 

se llevan a la práctica comúnmente mediante tres fases: primera, 

examen completo del verdadero estado de la situación; segunda, 

valoración exacta de esta situación a la luz de los principios, y 

tercera, determinación de lo posible o de lo obligatorio para apli-

car los principios de acuerdo con las circunstancias de tiempo y 

lugar. Son tres fases de un mismo proceso que suelen expresarse 

con estos tres verbos: ver, juzgar y obrar.  

237. De aquí se sigue la suma conveniencia de que los jóvenes 

no sólo reflexionen sobre este orden de actividades, sino que, 

además, en lo posible, lo practiquen en la realidad. Así evitarán 

creer que los conocimientos aprendidos deben ser objeto exclu-

sivo de contemplación, sin desarrollo simultáneo en la práctica.  

238. Puede, sin embargo, ocurrir a veces que, cuando se trata de 

aplicar los principios, surjan divergencias aun entre católicos de 

sincera intención. Cuando esto suceda, procuren todos observar y 

testimoniar la mutua estima y el respeto recíproco, y al mismo 

tiempo examinen los puntos de coincidencia a que pueden llegar 

todos, a fin de realizar oportunamente lo que las necesidades pi-

dan. Deben tener, además, sumo cuidado en no derrochar sus 

energías en discusiones interminables, y, so pretexto de lo mejor, 

no se descuiden de realizar el bien que les es posible y, por tanto, 

obligatorio.  

239. Pero los católicos, en el ejercicio de sus actividades econó-

micas o sociales, entablen a veces relaciones con hombres que 

tienen de la vida una concepción distinta. En tales ocasiones, 

procuren los católicos ante todo ser siempre consecuentes consi-

go mismos y no aceptar compromisos que puedan dañar a la in-

tegridad de la religión o de la moral. Deben, sin embargo, al 
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mismo tiempo, mostrarse animados de espíritu de comprensión 

para las opiniones ajenas, plenamente desinteresados y dispues-

tos a colaborar lealmente en la realización de aquellas obras que 

sean por su naturaleza buenas o, al menos, puedan conducir al 

bien. Mas si en alguna ocasión la jerarquía eclesiástica dispone o 

decreta algo en esta materia, es evidente que los católicos tienen 

la obligación de obedecer inmediatamente estas órdenes. A la 

Iglesia corresponde, en efecto, el derecho y el deber de tutelar la 

integridad de los principios de orden ético y religioso y, además, 

el dar a conocer, en virtud de su autoridad, públicamente su cri-

terio, cuando se trata de aplicar en la práctica estos principios.  

Responsabilidad de los seglares en el campo de la acción so-

cial 

240. Las normas que hemos dado sobre la educación hay que 

observarlas necesariamente en la vida diaria. Es ésta una misión 

que corresponde principalmente a nuestros hijos del laicado, por 

ocuparse generalmente en el ejercicio de las actividades tempo-

rales y en la creación de instituciones de idéntica finalidad.  

241. Al ejercitar tan noble función, es imprescindible que los 

seglares no sólo sean competentes en su profesión respectiva y 

trabajen en armonía con las leyes aptas para la consecución de 

sus propósitos, sino que ajusten su actividad a los principios y 

norma sociales de la Iglesia, en cuya sabiduría deben confiar sin-

ceramente y a cuyos mandatos han de obedecer con filial sumi-

sión.  

Consideren atentamente los seglares que si no observan con dili-

gencia los principios y las normas sociales dictadas por la Iglesia 

y confirmadas por Nos, faltan a sus inexcusables deberes, lesio-

nan con frecuencia los derechos de los demás y pueden llegar a 

veces incluso a desacreditar la misma doctrina, como si fuese en 

verdad la mejor, pero sin fuerza eficazmente orientadora para la 

vida práctica.  

Un grave peligro: el olvido del hombre 

242. Como ya hemos recordado, los hombres de nuestra época 

han profundizado y extendido la investigación de las leyes de la 
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naturaleza; han creado instrumentos nuevos para someter a su 

dominio las energías naturales; han producido y siguen produ-

ciendo obras gigantescas y espectaculares.  

Sin embargo, mientras se empeñan en dominar y transformar el 

mundo exterior, corren el peligro de incurrir por negligencia en 

el olvido de sí mismos y de debilitar las energías de su espíritu y 

de su cuerpo.  

Nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XI ya advirtió con 

amarga tristeza este hecho, y se quejaba de él en su encíclica 

Quadragesimo anno con estas palabras: «Y así el trabajo corpo-

ral, que la divina Providencia había establecido a fin de que se 

ejerciese, incluso después del pecado original, para bien del 

cuerpo y del alma humana, se convierte por doquiera en instru-

mento de perversión; es decir, que delas fábricas sale ennobleci-

da la inerte materia, pero los hombres se corrompen y envile-

cen».  

243. Con razón afirma también nuestro predecesor Pío XII que la 

época actual se distingue por un claro contraste entre el inmenso 

progreso realizado por las ciencias y la técnica y el asombroso 

retroceso que ha experimentado el sentido de la dignidad huma-

na. «La obra maestra y monstruosa, al mismo tiempo, de esta 

época, ha sido la de transformar al hombre en un gigante del 

mundo físico a costa de su espíritu, reducido a pigmeo en el 

mundo sobrenatural y eterno»[41]. 

244. Una vez más se verifica hoy en proporciones amplísimas lo 

que afirmaba el Salmista de los idólatras: que los hombres se 

olvidan muchas veces de sí mismos en su conducta práctica, 

mientras admiran sus propias obras hasta adorarlas como dioses: 

«Sus ídolos son plata y oro, obra de la mano de los hom-

bres»[42]. 

Reconocimiento y respeto de la jerarquía de los valores 

245. Por este motivo, nuestra preocupación de Pastor universal 

de todas las almas nos obliga a exhortar insistentemente a nues-

tros hijos para que en el ejercicio de sus actividades y en el logro 
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de sus fines no permitan que se paralice en ellos el sentido de la 

responsabilidad u olviden el orden de los bienes supremos.  

246. Es bien sabido que la Iglesia ha enseñado siempre, y sigue 

enseñando, que los progresos científicos y técnicos y el consi-

guiente bienestar material que de ellos se sigue son bienes reales 

y deben considerase como prueba evidente del progreso de la 

civilización humana.  

Pero la Iglesia enseña igualmente que hay que valorar ese pro-

greso de acuerdo con su genuina naturaleza, esto es, como bienes 

instrumentales puestos al servicio del hombre, para que éste al-

cance con mayor facilidad su fin supremo, el cual no es otro que 

facilitar su perfeccionamiento personal, así en el orden natural 

como en el sobrenatural.  

247. Deseamos, por ello, ardientemente que resuene como pe-

renne advertencia en los oídos de nuestros hijos el aviso del di-

vino Maestro: «¿Qué aprovecha al hombre ganar todo el mundo 

si pierde su alma? ¿O qué podrá dar el hombre a cambio de su 

alma?»[43]. 

Santificación de las fiestas 

248. Semejante a las advertencias anteriores es la que hace la 

Iglesia con relación al descanso obligatorio de los días festivos.  

249. para defender la dignidad del hombre como ser creado por 

Dios y dotado de un alma hecha a imagen divina, la Iglesia cató-

lica ha urgido siempre la fiel observancia del tercer mandamien-

to del Decálogo: «Acuérdate del día del sábado para santificar-

lo»[44]. 

Es un derecho y un poder de Dios exigir del hombre que dedique 

al culto divino un día a la semana, para que así su espíritu libera-

do de las ocupaciones de la vida diaria, pueda elevarse a los bie-

nes celestiales y examinar en la secreta intimidad de su concien-

cia en qué situación se hallan sus relaciones personales, obligato-

rias y inviolables, con Dios.  

250. Mas constituye también un derecho y una necesidad para el 

hombre hacer una pausa en el duro trabajo cotidiano, no ya sólo 
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para proporcionar reposo a su fatigado cuerpo y honesta distrac-

ción a sus sentidos, sino también para mirar por la unidad de su 

familia, la cual reclama de todos sus miembros contacto frecuen-

te y serena convivencia.  

251. La religión, la moral y la higiene exigen, pues, conjunta-

mente el descanso periódico. La Iglesia católica, por su parte, 

desde hace ya muchos siglos, ha ordenado que los fieles obser-

ven el descanso dominical y asistan al santo sacrificio de la misa, 

que es el mismo tiempo memorial y aplicación a las almas de la 

obra redentora de Cristo.  

252. Sin embargo, con vivo dolor de nuestro espíritu observamos 

un hecho que debemos condenar. Son muchos los que, tal vez sin 

propósito de conculcar esta santa ley, incumplen con frecuencia 

la santificación de los días festivos, lo cual necesariamente origi-

na graves daños, así a la salud espiritual como al vigor corporal 

de nuestros queridos trabajadores.  

253. En nombre de Dios, y teniendo a la vista el bienestar espiri-

tual y material de la humanidad, Nos hacemos un llamamiento a 

todos, autoridades, empresarios y trabajadores, para que se esme-

ren en la observancia de este precepto de Dios y de la Iglesia y 

recuerden la grave responsabilidad que en esta materia contraen 

ante Dios y ante la sociedad.  

La perfección cristiana y el dinamismo temporal son compa-

tibles  

254. Nadie, sin embargo, debe deducir de cuanto acabamos de 

exponer con brevedad, que nuestros hijos, sobre todo los segla-

res, obrarían prudentemente si colaborasen con desgana en la 

tarea específica de los cristianos, ordenada a las realidades de 

esta vida temporal; por el contrario, declaramos una vez más que 

esta tarea debe cumplirse y prestarse con afán cada día más in-

tenso.  

255. En realidad de verdad, Jesucristo, en la solemne oración por 

la unidad de su Iglesia hizo al Padre esta petición en favor de sus 

discípulos: «No pido que los tomes del mundo, sino que los 

guardes del mal»[45]. 
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Nadie debe, por tanto, engañarse imaginando un contradicción 

entre dos cosas perfectamente compatibles, esto es, la perfección 

personal propia y la presencia activa en el mundo, como si para 

alcanzar la perfección cristiana tuviera uno que apartarse necesa-

riamente de toda actividad terrena, o como si fuera imposible 

dedicarse a los negocios temporales sin comprometer la propia 

dignidad de hombre y de cristiano.  

256. Por el contrario, responde plenamente al plan de la Provi-

dencia que cada hombre alcance su propia perfección mediante 

el ejercicio de su diario trabajo, el cual para la casi totalidad de 

los seres humanos entraña un contenido temporal. Por esto, ac-

tualmente la ardua misión de la Iglesia consiste en ajustar el pro-

greso de la civilización presente con las normas de la cultura 

humana y del espíritu evangélico. Esta misión la reclama nuestro 

tiempo, más aún, la está exigiendo a voces, para alcanzar metas 

más altas y consolidar sin daño alguno las ya conseguidas. Para 

ello, como ya hemos dicho, la Iglesia pide sobre todo la colabo-

ración de los seglares, los cuales, por esto mismo, están obliga-

dos a trabajar de tal manera en la resolución de los problemas 

temporales, que al cumplir sus obligaciones para con el prójimo 

lo hagan en unión espiritual con Dios por medio de Cristo y para 

aumento de la gloria divina, como manda el apóstol san Pablo: 

«Ora, pues, comáis, ora bebáis, ora hagáis cualquier otra cosa, 

hacedlo todo a gloria de Dios»[46]. Y en otro lugar: «Todo cuan-

to hiciereis, de palabra o de obra, hacedlo en el nombre del Señor 

Jesús, dando gracias a Dios Padre por mediación de El»[47]. 

Es necesaria una mayor eficacia en las actividades tempora-

les 

257. Cuando las actividades e instituciones humanas de la vida 

presente coadyuvan también el provecho espiritual y a la biena-

venturanza eterna del hombre, es necesario reconocer que se 

desarrollan con mayor eficacia para la consecución de los fines a 

que tienden inmediatamente por su propia naturaleza. La lumi-

nosa palabra del divino Maestro tiene un valor permanente: 

«Buscad, pues, primero el reino de Dios y su justicia, y todo lo 

demás se os dará por añadidura»[48]. Porque, quien ha sido he-
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cho como luz en el Señor[49], y camina cual hijo de la luz[50], 

capta con juicio más certero las exigencias de la justicia en las 

distintas esferas de la actividad humana, aun en aquellas que 

ofrecen mayores dificultades a causa de los egoísmos tan genera-

lizados de los individuos, de las naciones o de las razas.  

Hay que añadir a esto que, cuando se está animado de la caridad 

de Cristo, se siente uno vinculado a los demás, experimentado 

como propias las necesidades, los sufrimientos y las alegrías ex-

trañas, y la conducta personal en cualquier sitio es firme, alegre, 

humanitaria, e incluso cuidadosa del interés ajeno, «porque la 

caridad es paciente, es benigna; no es envidiosa, no es jactancio-

sa, no se hincha; no es descortés, no es interesada; no se irrita, no 

piensa mal; no se alegra de la injusticia, se complace en la ver-

dad; todo lo excusa, todo lo cree, todo lo espera, todo lo tole-

ra»[51]. 

Miembros vivos del Cuerpo místico de Cristo 

258. No queremos, sin embargo, concluir esta nuestra encíclica 

sin recordaros, venerables hermanos, un capítulo sumamente 

trascendental y verdadero de la doctrina católica, por el cual se 

nos enseña que somos miembros vivos del Cuerpo místico de 

Cristo, que es la Iglesia: «Porque así como, siendo el cuerpo uno, 

tiene muchos miembros, y todos los miembros del cuerpo, con 

ser muchos, son un cuerpo único, así es también Cristo»[52]. 

259. Exhortamos, pues, insistentemente a nuestros hijos de todo 

el mundo, tanto del clero como del laicado, a que procuren tener 

una conciencia plena de la gran nobleza y dignidad que poseen 

por el hecho de estar injertados en Cristo como los sarmientos en 

la vid: «Yo soy la vid, vosotros los sarmientos»[53], y porque se 

les permite participar de la vida divina de Aquél.  

De esta incorporación se sigue que, cuando el cristiano está uni-

do espiritualmente al divino Redentor, al desplegar su actividad 

en las empresas temporales, su trabajo viene a ser como una con-

tinuación del de Jesucristo, del cual toma fuerza y virtud salva-

dora: «El que permanece en mí y yo en él, ése da mucho fru-

to»[54]. Así el trabajo humano se eleva y ennoblece de tal mane-
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ra que conduce a la perfección espiritual al hombre que lo realiza 

y, al mismo tiempo, puede contribuir a extender a los demás los 

frutos de la redención cristiana y propagarlos por todas partes. 

Tal es la causa de que la doctrina cristiana, como levadura evan-

gélica, penetre en las venas de la sociedad civil en que vivimos y 

trabajamos. 

260. Aunque hay que reconocer que nuestro siglo padece graví-

simos errores y está agitado por profundos desórdenes, sin em-

bargo, es una época la nuestra en la cual se abren inmensos hori-

zontes de apostolado para los operarios de la Iglesia, despertando 

gran esperanza en nuestros espíritus.  

261. Venerables hermanos y queridos hijos hemos deducido una 

serie de principios y de normas a cuya intensa meditación y rea-

lización, en la medida posible a cada uno, os exhortamos insis-

tentemente. Porque, si todos y cada uno de vosotros prestáis con 

ánimo decidido esta colaboración, se habrá dado necesariamente 

un gran paso en el establecimiento del reino de Cristo en la tie-

rra, el cual «es reino de verdad y de vida, reino de santidad y de 

gracia, reino de justicia, de amor y de paz»[55]; reino del cual 

partiremos algún día hacia la felicidad eterna, para la que hemos 

sido creados por Dios y a la cual deseamos ardientemente llegar. 

262. Se trata, en efecto, de la doctrina de la Iglesia católica y 

apostólica, madre y maestra de todos los pueblos, cuya luz ilu-

mina, enciende, inflama; cuya voz amonestadora, por estar llena 

de eterna sabiduría, sirve para todos los tiempos; cuya virtud 

ofrece siempre remedios tan eficaces como adecuados para las 

crecientes necesidades de la humanidad y para las preocupacio-

nes y ansiedades de la vida presente.  

Con esta voz concuerda admirablemente la antigua palabra del 

Salmista, la cual no cesa de confirmar y levantar los espíritus: 

«Yo bien sé lo que dirá Dios: que sus palabras serán palabras de 

paz para su pueblo y para sus santos y para cuantos se vuelven a 

El de corazón. Sí, su salvación está cercana a los que le temen, y 

bien pronto habitará la gloria en nuestra tierra. Se han encontra-

do la benevolencia y la fidelidad, se han dado el abrazo la justi-

cia y la paz. Brota de la tierra la fidelidad, y mira la justicia des-
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de lo alto de los cielos. Sí; el Señor nos otorgará sus bienes, y la 

tierra dará sus frutos. Va delante de su faz la justicia, y la paz 

sigue sus pasos»[56]. 

263. Estos son los deseos, venerables hermanos, que Nos formu-

lamos al terminar esta carta, a la cual hemos consagrado durante 

mucho tiempo nuestra solicitud por la Iglesia universal; los for-

mulamos, a fin de que el divino Redentor de los hombres, «que 

ha venido a ser para nosotros, de parte de Dios, sabiduría, justi-

cia, santificación y redención»[57], reine y triunfe felizmente a 

lo largo de los siglos, en todos y sobre todo; los formulamos 

también para que, restaurado el recto orden social, todos los pue-

blos gocen, al fin, de prosperidad, de alegría y de paz. 

264 Sea presagio de estas deseables realidades y prenda de nues-

tra paterna benevolencia la bendición apostólica que a vosotros, 

venerables hermanos; a todos los fieles confiados a vuestra vigi-

lancia, y particularmente a cuantos responderán con generosa 

voluntad a nuestras exhortaciones, impartimos de corazón en el 

Señor. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 15 de mayo del año 

1961, tercero de nuestro pontificado. 
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Carta Encíclica Pacem in terris 
 

 

 

 

 

Introducción 

El orden en el universo 

1. La paz en la tierra, suprema aspiración de toda la humanidad a 

través de la historia, es indudable que no puede establecerse ni 

consolidarse si no se respeta fielmente el orden establecido por 

Dios. 

2. El progreso científico y los adelantos técnicos enseñan clara-

mente que en los seres vivos y en las fuerzas de la naturaleza 

impera un orden maravilloso y que, al mismo tiempo, el hombre 

posee una intrínseca dignidad, por virtud de la cual puede descu-

brir ese orden y forjar los instrumentos adecuados para adueñar-

se de esas mismas fuerzas y ponerlas a su servicio. 

3. Pero el progreso científico y los adelantos técnicos lo primero 

que demuestran es la grandeza infinita de Dios, creador del uni-

verso y del propio hombre. Dios hizo de la nada el universo, y en 

él derramó los tesoros de su sabiduría y de su bondad, por lo cual 

el salmista alaba a Dios en un pasaje con estas palabras: ¡Oh 

Yahvé, Señor nuestro, cuán admirable es tu nombre en toda la 

tierra![1]. Y en otro texto dice: ¡Cuántas son tus obras, oh Se-

ñor, cuán sabiamente ordenadas![2]. De igual manera, Dios creó 

al hombre a su imagen y semejanza[3], dotándole de inteligencia 

y libertad, y le constituyó señor del universo, como el mismo 

salmista declara con esta sentencia: Has hecho al hombre poco 

menor que los ángeles, 1e has coronado de gloria y de honor. Le 

diste el señorío sobre las obras de tus manos. Todo lo has puesto 

debajo de sus pies[4]. 

El orden en la humanidad 
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4. Resulta, sin embargo, sorprendente el contraste que con este 

orden maravilloso del universo ofrece el desorden que reina en-

tre los individuos y entre los pueblos. Parece como si las relacio-

nes que entre ellos existen no pudieran regirse más que por 1a 

fuerza. 

5. Sin embargo, en lo más íntimo del ser humano, el Creador ha 

impreso un orden que la conciencia humana descubre y manda 

observar estrictamente. Los hombres muestran que los preceptos 

de la ley están escritos en sus corazones, siendo testigo su con-

ciencia[5]. Por otra parte, ¿cómo podría ser de otro modo? Todas 

las obras de Dios son, en efecto, reflejo de su infinita sabiduría, y 

reflejo tanto más luminoso cuanto mayor es el grado absoluto de 

perfección de que gozan[6]. 

6. Pero una opinión equivocada induce con frecuencia a muchos 

al error de pensar que las relaciones de los individuos con sus 

respectivas comunidades políticas pueden regularse por las mis-

mas leyes que rigen las fuerzas y los elementos irracionales del 

universo, siendo así que tales leyes son de otro género y hay que 

buscarlas solamente allí donde las ha grabado el Creador de to-

do, esto es, en la naturaleza del hombre. 

7. Son, en efecto, estas leyes las que enseñan claramente a los 

hombres, primero, cómo deben regular sus mutuas relaciones en 

la convivencia humana; segundo, cómo deben ordenarse las rela-

ciones de los ciudadanos con las autoridades públicas de cada 

Estado; tercero, cómo deben relacionarse entre sí los Estados; 

finalmente, cómo deben coordinarse, de una parte, los individuos 

y los Estados, y de otra, la comunidad mundial de todos los pue-

blos, cuya constitución es una exigencia urgente del bien común 

universal. 

 

I. ORDENACIÓN DE LAS RELACIONES CIVILES 

8. Hemos de hablar primeramente del orden que debe regir entre 

los hombres. 

La persona humana, sujeto de derechos y deberes 
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9. En toda convivencia humana bien ordenada y provechosa hay 

que establecer como fundamento el principio de que todo hom-

bre es persona, esto es, naturaleza dotada de inteligencia y de 

libre albedrío, y que, por tanto, el hombre tiene por sí mismo 

derechos y deberes, que dimanan inmediatamente y al mismo 

tiempo de su propia naturaleza. Estos derechos y deberes son, 

por ello, universales e inviolables y no pueden renunciarse por 

ningún concepto[7]. 

10. Si, por otra parte, consideramos la dignidad de la persona 

humana a la luz de las verdades reveladas por Dios, hemos de 

valorar necesariamente en mayor grado aún esta dignidad, ya que 

los hombres han sido redimidos con la sangre de Jesucristo, he-

chos hijos y amigos de Dios por la gracia sobrenatural y herede-

ros de la gloria eterna. 

Los derechos del hombre 

Derecho a la existencia y a un decoroso nivel de vida 

11. Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los dere-

chos del hombre, observamos que éste tiene un derecho a la exis-

tencia, a la integridad corporal, a los medios necesarios para un 

decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el alimento, 

el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, fi-

nalmente, los servicios indispensables que a cada uno debe pres-

tar el Estado. De lo cual se sigue que el hombre posee también el 

derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, invali-

dez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventua-

lidad que le prive, sin culpa suya, de los medios necesarios para 

su sustento[8]. 

Derecho a la buena fama, a la verdad y a la cultura 

12. El hombre exige, además, por derecho natural el debido res-

peto a su persona, la buena reputación social, la posibilidad de 

buscar la verdad libremente y, dentro de los límites del orden 

moral y del bien común, manifestar y difundir sus opiniones y 

ejercer una profesión cualquiera, y, finalmente, disponer de una 

información objetiva de los sucesos públicos. 
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13. También es un derecho natural del hombre el acceso a los 

bienes de la cultura. Por ello, es igualmente necesario que reciba 

una instrucción fundamental común y una formación técnica o 

profesional de acuerdo con el progreso de la cultura en su propio 

país. Con este fin hay que esforzarse para que los ciudadanos 

puedan subir, sí su capacidad intelectual lo permite, a los más 

altos grados de los estudios, de tal forma que, dentro de lo posi-

ble, alcancen en la sociedad los cargos y responsabilidades ade-

cuados a su talento y a la experiencia que hayan adquirido[9]. 

Derecho al culto divino 

14. Entre los derechos del hombre dé bese enumerar también el 

de poder venerar a Dios, según la recta norma de su conciencia, 

y profesar la religión en privado y en público. Porque, como bien 

enseña Lactancio, para esto nacemos, para ofrecer a Dios, que 

nos crea, el justo y debido homenaje; para buscarle a El solo, 

para seguirle. Este es el vínculo de piedad que a El nos somete y 

nos liga, y del cual deriva el nombre mismo de religión[10]. A 

propósito de este punto, nuestro predecesor, de inmortal memo-

ria, León XIII afirma: Esta libertad, la libertad verdadera, digna 

de los hijos de Dios, que protege tan gloriosamente la dignidad 

de la persona humana, está por encima de toda violencia y de 

toda opresión y ha sido siempre el objeto de los deseos y del 

amor de la Iglesia. Esta es la libertad que reivindicaron cons-

tantemente para sí los apóstoles, la que confirmaron con sus 

escritos los apologistas, la que consagraron con su sangre los 

innumerables mártires cristianos[11]. 

Derechos familiares 

15. Además tienen los hombres pleno derecho a elegir el estado 

de vida que prefieran, y, por consiguiente, a fundar una familia, 

en cuya creación el varón y la mujer tengan iguales derechos y 

deberes, o seguir la vocación del sacerdocio o de la vida religio-

sa[12]. 

16. Por lo que toca a la familia, la cual se funda en el matrimonio 

libremente contraído, uno e indisoluble, es necesario considerar-

la como la semilla primera y natural dela sociedad humana. De 
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lo cual nace el deber de atenderla con suma diligencia tanto en el 

aspecto económico y social como en la esfera cultural y ética; 

todas estas medidas tienen como fin consolidar la familia y ayu-

darla a cumplir su misión. 

17. A los padres, sin embargo, corresponde antes que a nadie el 

derecho de mantener y educar a los hijos[13]. 

Derechos económicos 

18. En lo relativo al campo de la economía, es evidente que el 

hombre tiene derecho natural a que se le facilite la posibilidad de 

trabajar y a la libre iniciativa en el desempeño del trabajo[14]. 

19. Pero con estos derechos económicos está ciertamente unido 

el de exigir tales condiciones de trabajo que no debiliten las 

energías del cuerpo, ni comprometan la integridad moral, ni da-

ñen el normal desarrollo de la juventud. Por lo que se refiere a la 

mujer, hay quedarle la posibilidad de trabajar en condiciones 

adecuadas a las exigencias y los deberes de esposa y de ma-

dre[15]. 

20. De la dignidad de la persona humana nace también el dere-

cho a ejercer las actividades económicas, salvando el sentido de 

la responsabilidad[16]. Por tanto, no debe silenciarse que ha de 

retribuirse al trabajador con un salario establecido conforme a las 

normas de la justicia, y que, por lo mismo, según las posibilida-

des de la empresa, le permita, tanto a él como a su familia, man-

tener un género de vida adecuado a la dignidad del hombre. So-

bre este punto, nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII 

afirma: Al deber de trabajar, impuesto al hombre por la natura-

leza, corresponde asimismo un derecho natural en virtud del 

cual puede pedir, a cambio de su trabajo, lo necesario para la 

vida propia y de sus hijos. Tan profundamente está mandada por 

la naturaleza la conservación del hombre[17]. 

Derecho a la propiedad privada 

21. También surge de la naturaleza humana el derecho a la pro-

piedad privada de los bienes, incluidos los de producción, dere-

cho que, como en otra ocasión hemos enseñado, constituye un 

medio eficiente para garantizar la dignidad de la persona hu-
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mana y el ejercicio libre de la propia misión en todos los campos 

de la actividad económica, y es, finalmente, un elemento de 

tranquilidad y de consolidación para la vida familiar, con el 

consiguiente aumento de paz y prosperidad en el Estado[18]. 

22. Por último, y es ésta una advertencia necesaria, el derecho de 

propiedad privada entraña una función social[19]. 

Derecho de reunión y asociación 

23. De la sociabilidad natural de los hombres se deriva el dere-

cho de reunión y de asociación; el de dar a las asociaciones que 

creen la forma más idónea para obtener los fines propuestos; el 

de actuar dentro de ellas libremente y con propia responsabili-

dad, y el de conducirlas a los resultados previstos[20]. 

24. Como ya advertimos con gran insistencia en la encíclica Ma-

ter et magistra, es absolutamente preciso que se funden muchas 

asociaciones u organismos intermedios, capaces de alcanzar los 

fines que os particulares por sí solos no pueden obtener eficaz-

mente. Tales asociaciones y organismos deben considerarse co-

mo instrumentos indispensables en grado sumo para defender la 

dignidad y libertad de la persona humana, dejando a salvo el sen-

tido de la responsabilidad[21]. 

Derecho de residencia y emigración 

25. Ha de respetarse íntegramente también el derecho de cada 

hombre a conservar o cambiar su residencia dentro de los límites 

geográficos del país; más aún, es necesario que le sea lícito, 

cuando lo aconsejen justos motivos, emigrar a otros países y fijar 

allí su domicilio[22]. El hecho de pertenecer como ciudadano a 

una determinada comunidad política no impide en modo alguno 

ser miembro de la familia humana y ciudadano de la sociedad y 

convivencia universal, común a todos los hombres. 

Derecho a intervenir en la vida pública 

26. Añádese a lo dicho que con la dignidad de la persona huma-

na concuerda el derecho a tomar parte activa en la vida pública y 

contribuir al bien común. Pues, como dice nuestro predecesor, de 

feliz memoria, Pío XII, el hombre como tal, lejos de ser objeto y 
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elemento puramente pasivo de la vida social, es, por el contra-

rio, y debe ser y permanecer su sujeto, fundamento y fin[23]. 

Derecho a la seguridad jurídica 

27. A la persona humana corresponde también la defensa legíti-

ma de sus propios derechos; defensa eficaz, igual para todos y 

regida por las normas objetivas de la justicia, como advierte 

nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII con estas palabras: 

Del ordenamiento jurídico querido por Dios deriva el inaliena-

ble derecho del hombre a la seguridad jurídica y, con ello, a una 

esfera concreta de derecho, protegida contra todo ataque arbi-

trario[24]. 

Los deberes del hombre 

Conexión necesaria entre derechos y deberes 

28. Los derechos naturales que hasta aquí hemos recordado están 

unidos en el hombre que los posee con otros tantos deberes, y 

unos y otros tienen en la ley natural, que los confiere o los impo-

ne, su origen, mantenimiento y vigor indestructible. 

29. Por ello, para poner algún ejemplo, al derecho del hombre a 

la existencia corresponde el deber de conservarla; al derecho a 

un decoroso nivel de vida, el deber de vivir con decoro; al dere-

cho de buscar libremente la verdad, el deber de buscarla cada día 

con mayor profundidad y amplitud. 

El deber de respetar los derechos ajenos 

30. Es asimismo consecuencia de lo dicho que, en la sociedad 

humana, a un determinado derecho natural de cada hombre co-

rresponda en los demás el deber de reconocerlo y respetarlo. 

Porque cualquier derecho fundamental del hombre deriva su 

fuerza moral obligatoria de la ley natural, que lo confiere e im-

pone el correlativo deber. Por tanto, quienes, al reivindicar sus 

derechos, olvidan por completo sus deberes o no les dan la im-

portancia debida, se asemejan a los que derriban con una mano 

lo que con la otra construyen. 

El deber de colaborar con los demás 
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31. Al ser los hombres por naturaleza sociables, deben convivir 

unos con otros y procurar cada uno el bien de los demás. Por 

esto, una convivencia humana rectamente ordenada exige que se 

reconozcan y se respeten mutuamente los derechos y los deberes. 

De aquí se sigue también el que cada uno deba aportar su colabo-

ración generosa para procurar una convivencia civil en la que se 

respeten los derechos y los deberes con diligencia y eficacia cre-

cientes. 

32. No basta, por ejemplo, reconocer al hombre el derecho a las 

cosas necesarias para la vida si no se procura, en la medida posi-

ble, que el hombre posea con suficiente abundancia cuanto toca a 

su sustento. 

33. A esto se añade que la sociedad, además de tener un orden 

jurídico, ha de proporcionar al hombre muchas utilidades. Lo 

cual exige que todos reconozcan y cumplan mutuamente sus de-

rechos y deberes e intervengan unidos en las múltiples empresas 

que la civilización actual permita, aconseje o reclame. 

El deber de actuar con sentido de responsabilidad 

34. La dignidad de la persona humana requiere, además, que el 

hombre, en sus actividades, proceda por propia iniciativa y li-

bremente. Por lo cual, tratándose de la convivencia civil, debe 

respetar los derechos, cumplir las obligaciones y prestar su cola-

boración a los demás en una multitud de obras, principalmente 

en virtud de determinaciones personales. De esta manera, cada 

cual ha de actuar por su propia decisión, convencimiento y res-

ponsabilidad, y no movido por la coacción o por presiones que la 

mayoría de las veces provienen de fuera. Porque una sociedad 

que se apoye sólo en la razón de la fuerza ha de calificarse de 

inhumana. En ella, efectivamente, los hombres se ven privados 

de su libertad, en vez de sentirse estimulados, por el contrario, al 

progreso de la vida y al propio perfeccionamiento. 

La convivencia civil 

Verdad, justicia, amor y libertad, fundamentos de la convi-

vencia humana 
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35. Por esto, la convivencia civil sólo puede juzgarse ordenada, 

fructífera y congruente con la dignidad humana si se funda en la 

verdad. Es una advertencia del apóstol San Pablo: Despojándoos 

de la mentira, hable cada uno verdad con su prójimo, pues que 

todos somos miembros unos de otros[25]. Esto ocurrirá, cierta-

mente, cuando cada cual reconozca, en la debida forma, los de-

rechos que le son propios y los deberes que tiene para con los 

demás. Más todavía: una comunidad humana será cual la hemos 

descrito cuando los ciudadanos, bajo la guía de la justicia, respe-

ten los derechos ajenos y cumplan sus propias obligaciones; 

cuando estén movidos por el amor de tal manera, que sientan 

como suyas las necesidades del prójimo y hagan a los demás par-

tícipes de sus bienes, y procuren que en todo el mundo haya un 

intercambio universal de los valores más excelentes del espíritu 

humano. Ni basta esto sólo, porque la sociedad humana se va 

desarrollando conjuntamente con la libertad, es decir, con siste-

mas que se ajusten a la dignidad del ciudadano, ya que, siendo 

éste racional por naturaleza, resulta, por lo mismo, responsable 

de sus acciones. 

Carácter espiritual de la sociedad humana 

36. La sociedad humana, venerables hermanos y queridos hijos, 

tiene que ser considerada, ante todo, como una realidad de orden 

principalmente espiritual: que impulse a los hombres, iluminados 

por la verdad, a comunicarse entre sí los más diversos conoci-

mientos; a defender sus derechos y cumplir sus deberes; a desear 

los bienes del espíritu; a disfrutar en común del justo placer de la 

belleza en todas sus manifestaciones; a sentirse inclinados conti-

nuamente a compartir con los demás lo mejor de sí mismos; a 

asimilar con afán, en provecho propio, los bienes espirituales del 

prójimo. Todos estos valores informan y, al mismo tiempo, diri-

gen las manifestaciones de la cultura, de la economía, de la con-

vivencia social, del progreso y del orden político, del ordena-

miento jurídico y, finalmente, de cuantos elementos constituyen 

la expresión externa de la comunidad humana en su incesante 

desarrollo. 
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37. El orden vigente en la sociedad es todo él de naturaleza espi-

ritual. Porque se funda en la verdad, debe practicarse según los 

preceptos de la justicia, exige ser vivificado y completado por el 

amor mutuo, y, por último, respetando íntegramente la libertad, 

ha de ajustarse a una igualdad cada día más humana. 

La convivencia tiene que fundarse en el orden moral estable-

cido por Dios 

38. Sin embargo, este orden espiritual, cuyos principios son uni-

versales, absolutos e inmutables, tiene su origen único en un 

Dios verdadero, personal y que trasciende a la naturaleza huma-

na. Dios, en efecto, por ser la primera verdad y el sumo bien, es 

la fuente más profunda de la cual puede extraer su vida verdade-

ra una convivencia humana rectamente constituida, provechosa y 

adecuada a la dignidad del hombre[26]. A esto se refiere el pasa-

je de Santo Tomás de Aquino: El que la razón humana sea nor-

ma de la humana voluntad, por la que se mida su bondad, es una 

derivación de la ley eterna, la cual se identifica con la razón 

divina... Es, por consiguiente, claro que la bondad de la volun-

tad humana depende mucho más de la ley eterna que de la razón 

humana[27]. 

Características de nuestra época 

39. Tres son las notas características de nuestra época. 

La elevación del mundo laboral 

40. En primer lugar contemplamos el avance progresivo realiza-

do por las clases trabajadoras en lo económico y en lo social. 

Inició el mundo del trabajo su elevación con la reivindicación de 

sus derechos, principalmente en el orden económico y social. 

Extendieron después los trabajadores sus reivindicaciones a la 

esfera política. Finalmente, se orientaron al logro de las ventajas 

propias de una cultura más refinada. Por ello, en la actualidad, 

los trabajadores de todo el mundo reclaman con energía que no 

se les considere nunca simples objetos carentes de razón y liber-

tad, sometidos al uso arbitrario de los demás, sino como hombres 

en todos los sectores de la sociedad; esto es, en el orden econó-

mico y social, en el político y en el campo de la cultura. 
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La presencia de la mujer en la vida pública 

41. En segundo lugar, es un hecho evidente la presencia de la 

mujer en la vida pública. Este fenómeno se registra con mayor 

rapidez en los pueblos que profesan la fe cristiana, y con más 

lentitud, pero siempre en gran escala, en países de tradición y 

civilizaciones distintas. La mujer ha adquirido una conciencia 

cada día más clara de su propia dignidad humana. Por ello no 

tolera que se la trate como una cosa inanimada o un mero ins-

trumento; exige, por el contrario, que, tanto en el ámbito de la 

vida doméstica como en el de la vida pública, se le reconozcan 

los derechos y obligaciones propios de la persona humana. 

La emancipación de los pueblos 

42. Observamos, por último, que, en la actualidad, la conviven-

cia humana ha sufrido una total transformación en lo social y en 

lo político. Todos los pueblos, en efecto, han adquirido ya su 

libertad o están a punto de adquirirla. Por ello, en breve plazo no 

habrá pueblos dominadores ni pueblos dominados. 

43. Los hombres de todos los países o son ya ciudadanos de un 

Estado independiente, o están a punto de serlo. No hay ya comu-

nidad nacional alguna que quiera estar sometida al dominio de 

otra. Porque en nuestro tiempo resultan anacrónicas las teorías, 

que duraron tantos siglos, por virtud de las cuales ciertas clases 

recibían un trato de inferioridad, mientras otras exigían posicio-

nes privilegiadas, a causa de la situación económica y social, del 

sexo o de la categoría política. 

44. Hoy, por el contrario, se ha extendido y consolidado por do-

quiera la convicción de que todos los hombres son, por dignidad 

natural, iguales entre sí. Por lo cual, las discriminaciones raciales 

no encuentran ya justificación alguna, a lo menos en el plano de 

la razón y de la doctrina. Esto tiene una importancia extraordina-

ria para lograr una convivencia humana informada por los prin-

cipios que hemos recordado. Porque cuando en un hombre surge 

la conciencia de los propios derechos, es necesario que aflore 

también la de las propias obligaciones; de forma que aquel que 

posee determinados derechos tiene asimismo, como expresión de 
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su dignidad, la obligación de exigirlos, mientras los demás tienen 

el deber de reconocerlos y respetarlos. 

45. Cuando la regulación jurídica del ciudadano se ordena al res-

peto de los derechos y de los deberes, los hombres se abren in-

mediatamente al mundo de las realidades espirituales, compren-

den la esencia de la verdad, de la justicia, de la caridad, de la 

libertad, y adquieren conciencia de ser miembros de tal sociedad. 

Y no es esto todo, porque, movidos profundamente por estas 

mismas causas, se sienten impulsados a conocer mejor al verda-

dero Dios, que es superior al hombre y personal. Por todo lo cual 

juzgan que las relaciones que los unen con Dios son el funda-

mento de su vida, de esa vida que viven en la intimidad de su 

espíritu o unidos en sociedad con los demás hombres. 

 

II. ORDENACIÓN DE LAS RELACIONES POLÍTICAS 

La autoridad es necesaria 

46. Una sociedad bien ordenada y fecunda requiere gobernantes, 

investidos de legítima autoridad, que defiendan las instituciones 

y consagren, en la medida suficiente, su actividad y sus desvelos 

al provecho común del país. Toda la autoridad que los gobernan-

tes poseen proviene de Dios, según enseña San Pablo: Porque no 

hay autoridad que no venga de Dios[28]. Enseñanza del Apóstol 

que San Juan Crisóstomo desarrolla en estos términos: ¿Qué di-

ces? ¿Acaso todo gobernante ha sido establecido por Dios? No 

digo esto -añade-, no hablo de cada uno de los que mandan, sino 

de la autoridad misma. Porque el que existan las autoridades, y 

haya gobernantes y súbditos, y todo suceda sin obedecer a un 

azar completamente fortuito, digo que es obra de la divina sabi-

duría[29]. En efecto, como Dios ha creado a los hombres socia-

les por naturaleza y ninguna sociedad puede conservarse sin un 

jefe supremo que mueva a todos y a cada uno con un mismo im-

pulso eficaz, encaminado al bien común, resulta necesaria en 

toda sociedad humana una autoridad que la dirija; autoridad 

que, como la misma sociedad, surge y deriva de la naturaleza, y, 

por tanto, del mismo Dios, que es su autor[30]. 
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Debe estar sometida al orden moral 

47. La autoridad, sin embargo, no puede considerarse exenta de 

sometimiento a otra superior. Más aún, la autoridad consiste en 

la facultad de mandar según la recta razón. Por ello, se sigue evi-

dentemente que su fuerza obligatoria procede del orden moral, 

que tiene a Dios como primer principio y último fin. Por eso ad-

vierte nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII: El mismo 

orden absoluto de los seres y de los fines, que muestra al hombre 

como persona autónoma, es decir, como sujeto de derechos y de 

deberes inviolables, raíz y término de su propia vida social, 

abarca también al Estado como sociedad necesaria, revestida de 

autoridad, sin la cual no podría ni existir ni vivir... Y como ese 

orden absoluto, a la luz de la sana razón, y más particularmente 

a la luz de la fe cristiana, no puede tener otro origen que un 

Dios personal, Creador nuestro, síguese que... la dignidad de la 

autoridad política es la dignidad de su participación en la auto-

ridad de Dios[31]. 

Sólo así obliga en conciencia 

48. Por este motivo, el derecho de mandar que se funda exclusi-

va o principalmente en la amenaza o el temor de las penas o en la 

promesa de premios, no tiene eficacia alguna para mover al 

hombre a laborar por el bien común, y, aun cuando tal vez tuvie-

ra esa eficacia, no se ajustaría en absoluto a la dignidad del hom-

bre, que es un ser racional y libre. La autoridad no es, en su con-

tenido sustancial, una fuerza física; por ello tienen que apelar los 

gobernantes a la conciencia del ciudadano, esto es, al deber que 

sobre cada uno pesa de prestar su pronta colaboración al bien 

común. Pero como todos los hombres son entre sí iguales en dig-

nidad natural, ninguno de ellos, en consecuencia, puede obligar a 

los demás a tomar una decisión en la intimidad de su conciencia. 

Es éste un poder exclusivo de Dios, por ser el único que ve y 

juzga los secretos más ocultos del corazón humano. 

49. Los gobernantes, por tanto, sólo pueden obligar en concien-

cia al ciudadano cuando su autoridad está unida a la de Dios y 

constituye una participación de la misma[32]. 
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Y se salva la dignidad del ciudadano 

50. Sentado este principio, se salva la dignidad del ciudadano, ya 

que su obediencia a las autoridades públicas no es, en modo al-

guno, sometimiento de hombrea hombre, sino, en realidad, un 

acto de culto a Dios, creador solícito de todo, quien ha ordenado 

que las relaciones de la convivencia humana se regulen por el 

orden que El mismo ha establecido; por otra parte, al rendir a 

Dios la debida reverencia, el hombre no se humilla, sino más 

bien se eleva y ennoblece, ya que servir a Dios es reinar[33]. 

La ley debe respetar el ordenamiento divino 

51. El derecho de mandar constituye una exigencia del orden 

espiritual y dimana de Dios. Por ello, si los gobernantes promul-

gan una ley o dictan una disposición cualquiera contraria a ese 

orden espiritual y, por consiguiente, opuesta a la voluntad de 

Dios, en tal caso ni la ley promulgada ni la disposición dictada 

pueden obligar en conciencia al ciudadano, ya que es necesario 

obedecer a Dios antes que a los hombres[34]); más aún, en se-

mejante situación, la propia autoridad se desmorona por comple-

to y se origina una iniquidad espantosa. Así lo enseña Santo To-

más: En cuanto a lo segundo, la ley humana tiene razón de ley 

sólo en cuanto se ajusta a la recta razón. Y así considerada, es 

manifiesto que procede de la ley eterna. Pero, en cuanto se 

aparta de la recta razón, es una ley injusta, y así no tiene carác-

ter de ley, sino más bien de violencia[35]. 

Autoridad y democracia 

52. Ahora bien, del hecho de que la autoridad proviene de Dios 

no debe en modo alguno deducirse que los hombres no tengan 

derecho a elegir los gobernantes de la nación, establecer la forma 

de gobierno y determinar los procedimientos y los límites en el 

ejercicio de la autoridad. De aquí que la doctrina que acabamos 

de exponer pueda conciliarse con cualquier clase de régimen au-

ténticamente democrático[36]. 

El bien común 

Obliga al ciudadano 
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53. Todos los individuos y grupos intermedios tienen el deber de 

prestar su colaboración personal al bien común. De donde se si-

gue la conclusión fundamental de que todos ellos han de acomo-

dar sus intereses a las necesidades de los demás, y la de que de-

ben enderezar sus prestaciones en bienes o servicios al fin que 

los gobernantes han establecido, según normas de justicia y res-

petando los procedimientos y límites fijados para el gobierno. 

Los gobernantes, por tanto, deben dictar aquellas disposiciones 

que, además de su perfección formal jurídica, se ordenen por 

entero al bien de la comunidad o puedan conducir a él. 

Obliga también al gobernante 

54. La razón de ser de cuantos gobiernan radica por completo en 

el bien común. De donde se deduce claramente que todo gober-

nante debe buscarlo, respetando la naturaleza del propio bien 

común y ajustando al mismo tiempo sus normas jurídicas a la 

situación real de las circunstancias[37]. 

Está ligado a la naturaleza humana 

55. Sin duda han de considerarse elementos intrínsecos del bien 

común las propiedades características de cada nación[38]; pero 

estas propiedades no definen en absoluto de manera completa el 

bien común. El bien común, en efecto, está íntimamente ligado a 

la naturaleza humana. Por ello no se puede mantener su total in-

tegridad más que en el supuesto de que, atendiendo a la íntima 

naturaleza y efectividad del mismo, se tenga siempre en cuenta 

el concepto de la persona humana[39]. 

Debe redundar en provecho de todos 

56. Añádase a esto que todos los miembros de la comunidad de-

ben participar en el bien común por razón de su propia naturale-

za, aunque en grados diversos, según las categorías, méritos y 

condiciones de cada ciudadano. Por este motivo, los gobernantes 

han de orientar sus esfuerzos a que el bien común redunde en 

provecho de todos, sin preferencia alguna por persona o grupo 

social determinado, como lo establece ya nuestro predecesor, de 

inmortal memoria, León XIII: No se puede permitir en modo 

alguno que la autoridad civil sirva el interés de uno o de pocos, 
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porque está constituida para el bien común de todos[40]. Sin 

embargo, razones de justicia y de equidad pueden exigir, a veces, 

que los hombres de gobierno tengan especial cuidado de los ciu-

dadanos más débiles, que puedan hallarse en condiciones de in-

ferioridad, para defender sus propios derechos y asegurar sus 

legítimos intereses[41]. 

Abarca a todo el hombre 

57. Hemos de hacer aquí una advertencia a nuestros hijos: el bien 

común abarca a todo el hombre, es decir, tanto las exigencias del 

cuerpo como las del espíritu. De lo cual se sigue que los gober-

nantes deben procurar dicho bien por las vías adecuadas y esca-

lonadamente, de tal forma que, respetando el recto orden de los 

valores, ofrezcan al ciudadano la prosperidad material y al mis-

mo tiempo los bienes del espíritu[42]. 

58. Todos estos principios están recogidos con exacta precisión 

en un pasaje de nuestra encíclica Mater et magistra, donde esta-

blecimos que el bien común abarca todo un conjunto de condi-

ciones sociales que permitan a los ciudadanos e1 desarrollo ex-

pedito y pleno de su propia perfección[43]. 

59. E1 hombre, por tener un cuerpo y un alma inmortal, no pue-

de satisfacer sus necesidades ni conseguir en esta vida mortal su 

perfecta felicidad. Esta es 1a razón de que el bien común deba 

procurarse por tales vías y con tales medios que no sólo no pon-

gan obstáculos a la salvación eterna del hombre, sino que, por el 

contrario, le ayuden a conseguirla[44]. 

Deberes de los gobernantes en orden al bien común 

1. Defender los derechos y deberes del hombre 

60. En 1a época actual se considera que el bien común consiste 

principalmente en la defensa de los derechos y deberes de 1a 

persona humana. De aquí que la misión principal de los hombres 

de gobierno deba tender a dos cosas: de un lado, reconocer, res-

petar, armonizar, tutelar y promover tales derechos; de otro, faci-

litar a cada ciudadano el cumplimiento de sus respectivos debe-

res. Tutelar el campo intangible de los derechos de 1a persona 
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humana y hacerle llevadero el cumplimiento de sus deberes debe 

ser oficio esencial de todo poder público[45]. 

61. Por eso, los gobernantes que no reconozcan los derechos del 

hombre o los violen faltan a su propio deber y carecen, además, 

de toda obligatoriedad las disposiciones que dicten[46]. 

2. Armonizarlos y regularlos 

62. Más aún, los gobernantes tienen como deber principal el de 

armonizar y regular de una manera adecuada y conveniente los 

derechos que vinculan entre sí a los hombres en el seno de la 

sociedad, de tal forma que, en primer lugar, los ciudadanos, al 

procurar sus derechos, no impidan el ejercicio de los derechos de 

los demás; en segundo lugar, que el que defienda su propio dere-

cho no dificulte a los otros 1a práctica de sus respectivos debe-

res, y, por último, hay que mantener eficazmente 1a integridad 

de los derechos de todos y restablecerla en caso de haber sido 

violada[47]. 

3. Favorecer su ejercicio 

63. Es además deber de quienes están a la cabeza del país traba-

jar positivamente para crear un estado de cosas que permita y 

facilite al ciudadano la defensa de sus derechos y el cumplimien-

to de sus obligaciones. De hecho, la experiencia enseña que, 

cuando falta una acción apropiada de los poderes públicos en 1o 

económico, lo político o lo cultural, se produce entre los ciuda-

danos, sobre todo en nuestra época, un mayor número de de-

sigualdades en sectores cada vez más amplios, resultando así que 

los derechos y deberes de 1a persona humana carecen de toda 

eficacia práctica. 

4. Exigencias concretas en esta materia 

64. Es por ello necesario que los gobiernos pongan todo su em-

peño para que el desarrollo económico y el progreso social avan-

cen a mismo tiempo y para que, a medida que se desarrolla la 

productividad de los sistemas económicos, se desenvuelvan tam-

bién los servicios esenciales, como son, por ejemplo, carreteras, 

transportes, comercio, agua potable, vivienda, asistencia sanita-

ria, medios que faciliten la profesión de la fe religiosa y, final-
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mente, auxilios para el descanso del espíritu. Es necesario tam-

bién que las autoridades se esfuercen por organizar sistemas 

económicos de previsión para que al ciudadano, en el caso de 

sufrir una desgracia o sobrevenirle una carga mayor en las obli-

gaciones familiares contraídas, no le falte lo necesario para llevar 

un tenor de vida digno. Y no menor empeño deberán poner las 

autoridades en procurar y en lograr que a los obreros aptos para 

el trabajo se les dé la oportunidad de conseguir un empleo ade-

cuado a sus fuerzas; que se pague a cada uno el salario que co-

rresponda según las leyes de la justicia y de la equidad; que en 

las empresas puedan los trabajadores sentirse responsables de la 

tarea realizada; que se puedan constituir fácilmente organismos 

intermedios que hagan más fecunda y ágil la convivencia social; 

que, finalmente, todos, por los procedimientos y grados oportu-

nos, puedan participar en los bienes de la cultura. 

5. Guardar un perfecto equilibrio en 1a regulación y tutela de 

los derechos 

65. Sin embargo, el bien general del país también exige que los 

gobernantes, tanto en la tarea de coordinar y asegurar los dere-

chos de los ciudadanos como en la función de irlos perfeccio-

nando, guarden un pleno equilibrio para evitar, por un lado, que 

la preferencia dada a los derechos de algunos particulares o de 

determinados grupos venga a ser origen de una posición de privi-

legio en la nación, y para soslayar, por otro, el peligro de que, 

por defender los derechos de todos, incurran en la absurda posi-

ción de impedir el pleno desarrollo de los derechos de cada uno. 

Manténgase siempre a salvo el principio de que la intervención 

de las autoridades públicas en el campo económico, por dilatada 

y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre iniciativa de 

los particulares, sino que, por el contrario, ha de garantizar la 

expansión de esa libre iniciativa, salvaguardando, sin embargo, 

incólumes los derechos esenciales de la persona humana[48]. 

66. Idéntica finalidad han de tener las iniciativas de todo género 

del gobierno dirigidas a facilitar al ciudadano tanto la defensa de 

sus derechos como e1 cumplimiento de sus deberes en todos los 

sectores de la vida social. 
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La constitución jurídico-política de la sociedad 

67. Pasando a otro tema, no puede establecerse una norma uni-

versal sobre cuál sea la forma mejor de gobierno ni sobre los 

sistemas más adecuados para el ejercicio de las funciones públi-

cas, tanto en la esfera legislativa como en 1a administrativa y en 

la judicial. 

División de funciones y de poderes 

68. En realidad, para determinar cuál haya de ser la estructura 

política de un país o el procedimiento apto para el ejercicio de 

las funciones públicas, es necesario tener muy en cuenta la situa-

ción actual y las circunstancias de cada pueblo; situación y cir-

cunstancias que cambian en función de los lugares y de las épo-

cas. Juzgamos, sin embargo, que concuerda con la propia natura-

leza del hombre una organización de la convivencia compuesta 

por las tres clases de magistraturas que mejor respondan a la tri-

ple función principal de 1a autoridad pública; porque en una co-

munidad política así organizada, las funciones de cada magistra-

tura y las relaciones entre el ciudadano y los servidores de la co-

sa pública quedan definidas en términos jurídicos. Tal estructura 

política ofrece, sin duda, una eficaz garantía al ciudadano tanto 

en el ejercicio de sus derechos como en el cumplimiento de sus 

deberes. 

Normas generales para e1 ejercicio de los tres poderes 

69. Sin embargo, para que esta organización jurídica y política 

de la comunidad rinda las ventajas que le son propias, es exigen-

cia de la misma realidad que las autoridades actúen y resuelvan 

las dificultades que surjan con procedimientos y medios idóneos, 

ajustados a las funciones específicas de su competencia y a la 

situación actual del país. Esto implica, además, la obligación que 

el poder legislativo tiene, en el constante cambio que 1a realidad 

impone, de no descuidar jamás en su actuación las normas mora-

les, las bases constitucionales del Estado y las exigencias del 

bien común. Reclama, en segundo lugar, que la administración 

pública resuelva todos los casos en consonancia con el derecho, 

teniendo a la vista la legislación vigente y con cuidadoso examen 
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crítico de la realidad concreta. Exige, por último, que el poder 

judicial dé a cada cual su derecho con imparcialidad plena y sin 

dejarse arrastrar por presiones de grupo alguno. Es también exi-

gencia de la realidad que tanto el ciudadano como los grupos 

intermedios tengan a su alcance los medios legales necesarios 

para defender sus derechos y cumplir sus obligaciones, tanto en 

el terreno de las mutuas relaciones privadas como en sus contac-

tos con los funcionarios públicos[49]. 

Cautelas y requisitos que deben observar los gobernantes 

70. Es indudable que esta ordenación jurídica del Estado, la cual 

responde a las normas de la moral y de la justicia y concuerda 

con el grado de progreso de la comunidad política, contribuye en 

gran manera al bien común del país. 

71. Sin embargo, en nuestros tiempos, la vida social es tan varia-

da, compleja y dinámica, que cualquier ordenación jurídica, aun 

la elaborada con suma prudencia y previsora intención, resulta 

muchas veces inadecuada frente a las necesidades. 

72. Hay que añadir un hecho más: el de que las relaciones recí-

procas de los ciudadanos, de los ciudadanos y de los grupos in-

termedios con las autoridades y, finalmente, de las distintas auto-

ridades del Estado entre sí, resultan a veces tan inciertas y peli-

grosas, que no pueden encuadrarse en determinados moldes jurí-

dicos. En tales casos, la realidad pide que los gobernantes, para 

mantener incólume la ordenación jurídica del Estado en sí misma 

y en los principios que la inspiran, satisfacer las exigencias fun-

damentales de la vida social, acomodar las leyes y resolver los 

nuevos problemas de acuerdo con los hábitos de la vida moder-

na, tengan, lo primero, una recta idea de la naturaleza de sus fun-

ciones y de los límites de su competencia, y posean, además, 

sentido de la equidad, integridad moral, agudeza de ingenio y 

constancia de voluntad en grado bastante para descubrir sin vaci-

lación lo que hay que hacer y para llevarlo a cabo a tiempo y con 

valentía[50]. 

Acceso del ciudadano a la vida pública 
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73. Es una exigencia cierta de la dignidad humana que los hom-

bres puedan con pleno derecho dedicarse a la vida pública, si 

bien solamente pueden participar en ella ajustándose a las moda-

lidades que concuerden con la situación real de la comunidad 

política a la que pertenecen. 

74. Por otra parte, de este derecho de acceso a la vida pública se 

siguen para los ciudadanos nuevas y amplísimas posibilidades de 

bien común. Porque, primeramente, en las actuales circunstan-

cias, los gobernantes, al ponerse en contacto y dialogar con ma-

yor frecuencia con los ciudadanos, pueden conocer mejor los 

medios que más interesan para el bien común, y, por otra parte, 

la renovación periódica de las personas en los puestos públicos 

no sólo impide el envejecimiento de la autoridad, sino que ade-

más le da la posibilidad de rejuvenecerse en cierto modo para 

acometer el progreso de la sociedad humana[51]. 

Exigencias de la época 

Carta de los derechos del hombre 

75. De todo 1o expuesto hasta aquí se deriva con plena claridad 

que, en nuestra época, lo primero que se requiere en la organiza-

ción jurídica del Estado es redactar, con fórmulas concisas y cla-

ras, un compendio de los derechos fundamentales del hombre e 

incluirlo en la constitución general del Estado. 

Organización de poderes 

76. Se requiere, en segundo lugar, que, en términos estrictamente 

jurídicos, se elabore una constitución pública de cada comunidad 

política, en la que se definan los procedimientos para designar a 

los gobernantes, los vínculos con los que necesariamente deban 

aquellos relacionarse entre sí, las esferas de sus respectivas com-

petencias y, por último, las normas obligatorias que hayan de 

dirigir el ejercicio de sus funciones. 

Relaciones autoridad-ciudadanos 

77. Se requiere, finalmente, que se definan de modo específico 

los derechos y deberes del ciudadano en sus relaciones con las 

autoridades y que se prescriba de forma clara como misión prin-
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cipal delas autoridades el reconocimiento, respeto, acuerdo mu-

tuo, tutela y desarrollo continuo de los derechos y deberes del 

ciudadano. 

Juicio crítico 

78. Sin embargo, no puede aceptarse la doctrina de quienes afir-

man que la voluntad de cada individuo o de ciertos grupos es la 

fuente primaria y única de donde brotan los derechos y deberes 

del ciudadano, proviene la fuerza obligatoria de la constitución 

política y nace, finalmente, el poder de los gobernantes del Esta-

do para mandar[52]. 

79. No obstante, estas tendencias de que hemos hablado consti-

tuyen también un testimonio indudable de que en nuestro tiempo 

los hombres van adquiriendo una conciencia cada vez más viva 

de su propia dignidad y se sienten, por tanto, estimulados a in-

tervenir en la ida pública y a exigir que sus derechos personales e 

inviolables se defiendan en la constitución política del país. No 

basta con esto; los hombres exigen hoy, además, que las autori-

dades se nombren de acuerdo con las normas constitucionales y 

ejerzan sus funciones dentro de los términos establecidos por las 

mismas. 

 

III. ORDENACIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIO-

NALES 

Las relaciones internacionales deben regirse por la ley moral 

80. Nos complace confirmar ahora con nuestra autoridad las en-

señanzas que sobre el Estado expusieron repetidas veces nuestros 

predecesores, esto es, que las naciones son sujetos de derechos y 

deberes mutuos y, por consiguiente, sus relaciones deben regu-

larse por las normas de la verdad, la justicia, la activa solidaridad 

y la libertad. Porque la misma ley natural que rige las relaciones 

de convivencia entre los ciudadanos debe regular también las 

relaciones mutuas entre las comunidades políticas. 

81. Este principio es evidente para todo el que considere que los 

gobernantes, cuando actúan en nombre de su comunidad y atien-
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den al bien de la misma, no pueden, en modo alguno, abdicar de 

su dignidad natural, y, por tanto, no les es lícito en forma alguna 

prescindir de la ley natural, a la que están sometidos, ya que ésta 

se identifica con la propia ley moral. 

82. Es, por otra parte, absurdo pensar que los hombres, por el 

mero hecho de gobernar un Estado, puedan verse obligados a 

renunciar a su condición humana. Todo lo contrario, han sido 

elevados a tan encumbrada posición porque, dadas sus egregias 

cualidades personales, fueron considerados como los miembros 

más sobresalientes de la comunidad. 

83. Más aún, el mismo orden moral impone dos consecuencias: 

una, la necesidad de una autoridad rectora en el seno de la socie-

dad; otra, que esa autoridad no pueda rebelarse contra tal orden 

moral sin derrumbarse inmediatamente, al quedar privada de su 

propio fundamento. Es un aviso del mismo Dios: Oíd, pues, ¡oh 

reyes!, y entended; aprended vosotros los que domináis los con-

fines de la tierra. Aplicad el oído los que imperáis sobre las mu-

chedumbres y los que os engreís sobre la multitud de las nacio-

nes. Porque el poder os fue dado por el Señor, y la soberanía 

por el Altísimo, el cual examinará vuestras obras y escudriñará 

vuestros pensamientos[53]. 

84. Finalmente, es necesario recordar que también en la ordena-

ción de las relaciones internacionales la autoridad debe ejercerse 

de forma que promueva el bien común de todos, ya que para esto 

precisamente se ha establecido. 

85. Entre las exigencias fundamentales del bien común hay que 

colocar necesariamente el principio del reconocimiento del orden 

moral y de la inviolabilidad de sus preceptos. El nuevo orden que 

todos los pueblos anhelan... hade alzarse sobre la roca indes-

tructible e inmutable de la ley moral, manifestada por el mismo 

Creador mediante el orden natural y esculpida por El en los co-

razones de los hombres con caracteres indelebles... Como faro 

resplandeciente, la ley moral debe, con los rayos de sus princi-

pios, dirigir la ruta de la actividad de los hombres y de los Esta-

dos, los cuales habrán de seguir sus amonestadoras, saludables 

y provechosas indicaciones, sí no quieren condenar a la tempes-
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tad y al naufragio todo trabajo y esfuerzo para establecer un 

orden nuevo[54]. 

Las relaciones internacionales deben regirse por la verdad 

86. Hay que establecer como primer principio que las relaciones 

internacionales deben regirse por la verdad. Ahora bien, la ver-

dad exige que en estas relaciones se evite toda discriminación 

racial y que, por consiguiente, se reconozca como principio sa-

grado e inmutable que todas las comunidades políticas son igua-

les en dignidad natural. De donde se sigue que cada una de ellas 

tiene derecho a la existencia, al propio desarrollo, a los medios 

necesarios para este desarrollo y a ser, finalmente, la primera 

responsable en procurar y alcanzar todo lo anterior; de igual ma-

nera, cada nación tiene también el derecho a la buena fama y a 

que se le rindan los debidos honores. 

87. La experiencia enseña que son muchas y muy grandes las 

diferencias entre los hombres en ciencia, virtud, inteligencia y 

bienes materiales. Sin embargo, este hecho no puede justificar 

nunca el propósito de servirse de la superioridad propia para so-

meter de cualquier modo a los demás. Todo lo contrarío: esta 

superioridad implica una obligación social más grave para ayu-

dar a los demás a que logren, con el esfuerzo común, la perfec-

ción propia. 

88. De modo semejante, puede suceder que algunas naciones 

aventajen a otras en el grado de cultura, civilización y desarrollo 

económico. Pero esta ventaja, lejos de ser una causa lícita para 

dominar injustamente a las demás, constituye más bien una obli-

gación para prestar una mayor ayuda al progreso común de todos 

los pueblos. 

89. En realidad, no puede existir superioridad alguna por natura-

leza entre los hombres, ya que todos ellos sobresalen igualmente 

por su dignidad natural. De aquí se sigue que tampoco existen 

diferencias entre las comunidades políticas por lo que respecta a 

su dignidad natural. Cada Estado es como un cuerpo, cuyos 

miembros son los seres humanos. Por otra parte, 1a experiencia 

enseña que los pueblos son sumamente sensibles, y no sin razón, 
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en todas aquellas cosas quede alguna manera atañen a su propia 

dignidad. 

90. Exige, por último, la verdad que en el uso de los medios de 

información que la técnica moderna ha introducido, y que tanto 

sirve para fomentar y extender el mutuo conocimiento de los 

pueblos, se observen de forma absoluta las normas de una serena 

objetividad. Lo cual no prohíbe, ni mucho menos, a los pueblos 

subrayar los aspectos positivos de su vida. Pero han de rechazar-

se por entero los sistemas de información que, violando los pre-

ceptos de la verdad y de la justicia, hieren la fama de cualquier 

país[55]. 

Las relaciones internacionales deben regirse por la justicia 

91. Segundo principio: las relaciones internacionales deben regu-

larse por las normas de la justicia, lo cual exige dos cosas: el re-

conocimiento de los mutuos derechos y el cumplimiento de los 

respectivos deberes. 

92. Y como las comunidades políticas tienen derecho a la exis-

tencia, al propio desarrollo, a obtener todos los medios necesa-

rios para su aprovechamiento, a ser los protagonistas de esta ta-

rea y a defender su buena reputación y los honores que les son 

debidos, de todo ello se sigue que las comunidades políticas tie-

nen igualmente el deber de asegurar de modo eficaz tales dere-

chos y de evitar cuanto pueda lesionarlos. Así como en las rela-

ciones privadas los hombres no pueden buscar sus propios in-

tereses con daño injusto de los ajenos, de la misma manera, las 

comunidades políticas no pueden, sin incurrir en delito, procu-

rarse un aumento de riquezas que constituya injuria u opresión 

injusta de las demás naciones. Oportuna es a este respecto la sen-

tencia de San Agustín: Si se abandona la justicia, ¿qué son los 

reinos sino grandes latrocinios?[56]. 

93. Puede suceder, y de hecho sucede, que pugnen entre sí las 

ventajas y provechos que las naciones intentan procurarse. Sin 

embargo, las diferencias quede ello surjan no deben zanjarse con 

las armas ni por el fraude o el engaño, sino, como corresponde a 

seres humanos, por la razonable comprensión recíproca, el exa-
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men cuidadoso y objetivo de la realidad y un compromiso equi-

tativo de los pareceres contrarios. 

El problema de las minorías étnicas 

94. A este capítulo de las relaciones internacionales pertenece de 

modo singular la tendencia política quedes de el siglo XIX se ha 

ido generalizando e imponiendo, por virtud de la cual los grupos 

étnicos aspiran a ser dueños de sí mismos y a constituir una sola 

nación. Y como esta aspiración, por muchas causas, no siempre 

puede realizarse, resulta de ello la frecuente presencia de mino-

rías étnicas dentro de los límites de una nación de raza distinta, 

lo cual plantea problemas de extrema gravedad. 

95. En esta materia hay que afirmar claramente que todo cuanto 

se haga para reprimir la vitalidad y el desarrollo de tales mino-

rías étnicas viola gravemente los deberes de la justicia. Violación 

que resulta mucho más grave aún si esos criminales atentados 

van dirigidos al aniquilamiento de la raza. 

96. Responde, por el contrario, y plenamente, a lo que la justicia 

demanda: que los gobernantes se consagren a promover con efi-

cacia los valores humanos de dichas minorías, especialmente en 

lo tocante a su lengua, cultura, tradiciones, recursos e iniciativas 

económicas[57]. 

97. Hay que advertir, sin embargo, que estas minorías étnicas, 

bien por la situación que tienen que soportar a disgusto, bien por 

la presión de los recuerdos históricos, propenden muchas veces a 

exaltar más de lo debido sus características raciales propias, has-

ta el punto de anteponerlas a los valores comunes propios de to-

dos los hombres, como si el bien de la entera familia humana 

hubiese de subordinarse al bien de una estirpe. Lo razonable, en 

cambio, es que tales grupos étnicos reconozcan también las ven-

tajas que su actual situación les ofrece, ya que contribuye no po-

co a su perfeccionamiento humano el contacto diario con los 

ciudadanos de una cultura distinta, cuyos valores propios puedan 

ir así poco a poco asimilando. Esta asimilación sólo podrá lo-

grarse cuando las minorías se decidan a participar amistosamente 

en los usos y tradiciones de los pueblos que las circundan; pero 
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no podrá alcanzarse si las minorías fomentan los mutuos roces, 

que acarrean daños innumerables y retrasan el progreso civil de 

las naciones. 

Las relaciones internacionales deben regirse por el principio 

de la solidaridad activa 

Asociaciones, colaboración e intercambios 

98. Como las relaciones internacionales deben regirse por las 

normas de la verdad y de la justicia, por ello han de incrementar-

se por medio de una activa solidaridad física y espiritual. Esta 

puede lograrse mediante múltiples formas de asociación, como 

ocurre en nuestra época, no sin éxito, en lo que atañe a la eco-

nomía, la vida social y política, la cultura, la salud y el deporte. 

En este punto es necesario tener a la vista que la autoridad públi-

ca, por su propia naturaleza, no se ha establecido para recluir 

forzosamente al ciudadano dentro de los límites geográficos de 

la propia nación, sino para asegurar ante todo el bien común, el 

cual no puede ciertamente separarse del bien propio de toda la 

familia humana. 

99. Esto implica que las comunidades políticas, al procurar sus 

propios intereses, no solamente no deben perjudicar a las demás, 

sino que también todas ellas han de unir sus propósitos y esfuer-

zos, siempre que la acción aislada de alguna no baste para con-

seguirlos fines apetecidos; en esto hay que prevenir con todo 

empeño que lo que es ventajoso para ciertas naciones no acarree 

a las otras más daños que utilidades. 

100. Por último, el bien común universal requiere que en cada 

nación se fomente toda clase de intercambios entre los ciudada-

nos y los grupos intermedios. Porque, existiendo en muchas par-

tes del mundo grupos étnicos más o menos diferentes, hay que 

evitar que se impida la comunicación mutua entre las personas 

que pertenecen a unas u otras razas; lo cual está en abierta oposi-

ción con el carácter de nuestra época, que ha borrado, o casi bo-

rrado, las distancias internacionales. No ha de olvidarse tampoco 

que los hombres de cualquier raza poseen, además de los carac-

teres propios que los distinguen de los demás, otros e importantí-
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simos que les son comunes con todos los hombres, caracteres 

que pueden mutuamente desarrollarse y perfeccionarse, sobre 

todo en lo que concierne a los valores del espíritu. Tienen, por 

tanto, el deber y el derecho de convivir con cuantos están so-

cialmente unidos a ellos. 

101. Es un hecho de todos conocido que en algunas regiones 

existe evidente desproporción entre la extensión de tierras culti-

vables y el número de habitantes; en otras, entre las riquezas del 

suelo y los instrumentos disponibles para el cultivo; por consi-

guiente, es preciso que haya una colaboración internacional para 

procurar un fácil intercambio de bienes, capitales y personas[58]. 

102. En tales casos, juzgamos lo más oportuno que, en la medida 

posible, el capital busque al trabajador, y no al contrario. Porque 

así se ofrece a muchas personas la posibilidad de mejorar su si-

tuación familiar, sin verse constreñidas a emigrar penosamente a 

otros países, abandonando el suelo patrio, y emprender una nue-

va vida, adaptándose a las costumbres de un medio distinto. 

La situación de los exiliados políticos 

103. El paterno amor con que Dios nos mueve a amar a todos los 

hombres nos hace sentir una profunda aflicción ante el infortunio 

de quienes se ven expulsados de su patria por motivos políticos. 

La multitud de estos exiliados, innumerables sin duda en nuestra 

época, se ve acompañada constantemente por muchos e increí-

bles dolores. 

104. Tan triste situación demuestra que los gobernantes de cier-

tas naciones restringen excesivamente los límites de la justa li-

bertad, dentro de los cuales es lícito al ciudadano vivir con deco-

ro una vida humana. Más aún: en tales naciones, a veces, hasta el 

derecho mismo a la libertad se somete a discusión o incluso que-

da totalmente suprimido. Cuando esto sucede, todo el recto or-

den de la sociedad civil se subvierte; por que la autoridad pública 

está destinada, por su propia naturaleza, a asegurar el bien de la 

comunidad, cuyo deber principal es reconocer el ámbito justo de 

la libertad y salvaguardar santamente sus derechos. 
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105. Por esta causa, no está demás recordar aquí a todos que los 

exiliados políticos poseen la dignidad propia de la persona y se 

les deben reconocer los derechos consiguientes, los cuales no 

han podido perder por haber sido privados de la ciudadanía en su 

nación respectiva. 

106. Ahora bien, entre los derechos de la persona humana debe 

contarse también el de que pueda lícitamente cualquiera emigrar 

a la nación donde espere que podrá atender mejor a sí mismo y a 

su familia. Por lo cual es un deber de las autoridades públicas 

admitir a los extranjeros que llegan y, en cuanto lo permita el 

verdadero bien de su comunidad, favorecerlos propósitos de 

quienes pretenden incorporarse a ella como nuevos miembros. 

107. Por estas razones, aprovechamos la presente oportunidad 

para alabar públicamente todas las iniciativas promovidas por la 

solidaridad humana o por la cristiana caridad y dirigidas a ali-

viarlos sufrimientos de quienes se ven forzados a abandonar sus 

países. 

108. Y no podemos dejar de invitara todos los hombres de buen 

sentido a alabar las instituciones internacionales que se consa-

gran íntegramente a tan trascendental problema. 

La carrera de armamentos y el desarme 

109. En sentido opuesto vemos, con gran dolor, cómo en las na-

ciones económicamente más desarrolladas se han estado fabri-

cando, y se fabrican todavía, enormes armamentos, dedicando a 

su construcción una suma inmensa de energías espirituales y ma-

teriales. Con esta política resulta que, mientras los ciudadanos de 

tales naciones se ven obligados a soportar sacrificios muy gra-

ves, otros pueblos, en cambio, quedan sin las ayudas necesarias 

para su progreso económico y social. 

110. La razón que suele darse para justificar tales preparativos 

militares es que hoy día la paz, así dicen, no puede garantizarse 

sí no se apoya en una paridad de armamentos. Por lo cual, tan 

pronto como en alguna parte se produce un aumento del poderío 

militar, se provoca en otras una desenfrenada competencia para 

aumentar también las fuerzas armadas. Y si una nación cuenta 
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con armas atómicas, las demás procuran dotarse del mismo ar-

mamento, con igual poder destructivo. 

111. La consecuencia es clara: los pueblos viven bajo un perpe-

tuo temor, como si les estuviera amenazando una tempestad que 

en cualquier momento puede desencadenarse con ímpetu horri-

ble. No les falta razón, porque las armas son un hecho. Y si bien 

parece difícilmente creíble que haya hombres con suficiente osa-

día para tomar sobre sí la responsabilidad de las muertes y de la 

asoladora destrucción que acarrearía una guerra, resulta innega-

ble, en cambio, que un hecho cualquiera imprevisible puede de 

improviso e inesperadamente provocar el incendio bélico. Y, 

además, aunque el poderío monstruoso de los actuales medios 

militares disuada hoy a los hombres de emprender una guerra, 

siempre se puede, sin embargo, temer que los experimentos ató-

micos realizados con fines bélicos, si no cesan, pongan en grave 

peligro toda clase de vida en nuestro planeta. 

112. Por lo cual la justicia, la recta razón y el sentido de la digni-

dad humana exigen urgentemente que cese ya la carrera de ar-

mamentos; que, de un lado y de otro, las naciones que los poseen 

los reduzcan simultáneamente; que se prohíban las armas atómi-

cas; que, por último, todos los pueblos, en virtud de un acuerdo, 

lleguen a un desarme simultáneo, controlado por mutuas y efica-

ces garantías. No se debe permitir -advertía nuestro predecesor, 

de feliz memoria, Pío XII- que la tragedia de una guerra mun-

dial, con sus ruinas económicas y sociales y sus aberraciones y 

perturbaciones morales, caiga por tercera vez sobre la humani-

dad[59]. 

113. Todos deben, sin embargo, convencerse que ni el cese en la 

carrera de armamentos, ni la reducción de las armas, ni, lo que es 

fundamental, el desarme general son posibles si este desarme no 

es absolutamente completo y llega hasta las mismas conciencias; 

es decir, si no se esfuerzan todos por colaborar cordial y since-

ramente en eliminar de los corazones el temor y la angustiosa 

perspectiva de la guerra. Esto, a su vez, requiere que esa norma 

suprema que hoy se sigue para mantenerla paz se sustituya por 

otra completamente distinta, en virtud de la cual se reconozca 
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que una paz internacional verdadera y constante no puede apo-

yarse en el equilibrio de las fuerzas militares, sino únicamente en 

la confianza recíproca. Nos confiamos que es éste un objetivo 

asequible. Se trata, en efecto, de una exigencia que no sólo está 

dictada por las normas de la recta razón, sino que además es en sí 

misma deseable en grado sumo y extraordinariamente fecunda en 

bienes. 

114. Es, en primer lugar, una exigencia dictada por la razón. En 

realidad, como todos saben, o deberían saber, las relaciones in-

ternacionales, como las relaciones individuales, han de regirse no 

por la fuerza de las armas, sino por las normas de la recta razón, 

es decir, las normas de la verdad, de la justicia y de una activa 

solidaridad. 

115. Decimos, en segundo lugar, que es un objetivo sumamente 

deseable. ¿Quién, en efecto, no anhela con ardentísimos deseos 

que se eliminen los peligros de una guerra, se conserve incólume 

la paz y se consolide ésta con garantías cada día más firmes? 

116. Por último, este objetivo es extraordinariamente fecundo en 

bienes, porque sus ventajas alcanzan a todos sin excepción, es 

decir, a cada persona, a los hogares, a los pueblos, a la entera 

familia humana. Como lo advertía nuestro predecesor Pío XII 

con palabras de aviso que todavía resuenan vibrantes en nuestros 

oídos: Nada se pierde con la paz; todo puede perderse con la 

guerra[60]. 

117. Por todo ello, Nos, como vicario de Jesucristo, Salvador del 

mundo y autor de la paz, interpretando los más ardientes votos 

de toda la familia humana y movido por un paterno amor hacia 

todos los hombres, consideramos deber nuestro rogar y suplicar a 

1a humanidad entera, y sobre todo a los gobernantes, que no 

perdonen esfuerzos ni fatigas hasta lograr que el desarrollo de la 

vida humana concuerde con la razón y la dignidad del hombre. 

118. Que en las asambleas más previsoras y autorizadas se exa-

mine a fondo la manera de lograr que las relaciones internaciona-

les se ajusten en todo el mundo a un equilibrio más humano, o 

sea a un equilibrio fundado en la confianza recíproca, la sinceri-
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dad en los pactos y el cumplimiento de las condiciones acorda-

das. Examínese el problema en toda su amplitud, de forma que 

pueda lograrse un punto de arranque sólido para iniciar una serie 

de tratados amistosos, firmes y fecundos. 

119. Por nuestra parte, Nos no cesaremos de rogar a Dios para 

que su sobrenatural ayuda dé prosperidad fecunda a estos traba-

jos. 

Las relaciones internacionales deben regirse por la libertad 

120. Hay que indicar otro principio: el de que las relaciones in-

ternacionales deben ordenarse según una norma de libertad. El 

sentido de este principio es que ninguna nación tiene derecho a 

oprimir injustamente a otras o a interponerse de forma indebida 

en sus asuntos. Por el contrario, es indispensable que todas pres-

ten ayuda a las demás, a fin de que estas últimas adquieran una 

conciencia cada vez mayor de sus propios deberes, acometan 

nuevas y útiles empresas y actúen como protagonistas de su pro-

pio desarrollo en todos los sectores. 

121. Habida cuenta de la comunidad de origen, de redención 

cristiana y de fin sobrenatural que vincula mutuamente a todos 

los hombres y los llama a constituir una sola familia cristiana, 

hemos exhortado en la encíclica Mater et magistra a las comuni-

dades políticas económicamente más desarrolladas a colaborar 

de múltiples formas con aquellos países cuyo desarrollo econó-

mico está todavía en curso[61]. 

122. Reconocemos ahora, con gran consuelo nuestro, que tales 

invitaciones han tenido amplia acogida, y confiamos que segui-

rán encontrando aceptación aún más extensa todavía en el futuro, 

de tal manera que aun los pueblos más necesitados alcancen 

pronto un desarrollo económico tal, que permita a sus ciudada-

nos llevar una vida más conforme con la dignidad humana. 

123. Pero siempre ha de tenerse muy presente una cautela: que 

esa ayuda a las demás naciones debe prestarse de tal forma que 

su libertad quede incólume y puedan ellas ser necesariamente las 

protagonistas decisivas y las principales responsables de la labor 

de su propio desarrollo económico y social. 
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124. En este punto, nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío 

XII dejó escrito un saludable aviso: Un nuevo orden, fundado 

sobre los principios morales, prohíbe absolutamente la lesión de 

la libertad, de la integridad y de la seguridad de otras naciones, 

cualesquiera que sean su extensión territorial y su capacidad de-

fensiva. Si es inevitable que los grandes Estados, por sus mayo-

res posibilidades y su poderío, tracen el camino para la constitu-

ción de grupos económicos entre ellos y naciones más pequeñas 

y más débiles, es, sin embargo, indiscutible -como para todos en 

el marco del interés general- el derecho de éstas al respeto de su 

libertad en el campo político, a la eficaz guarda de aquella neu-

tralidad en los conflictos entre los Estados que les corresponde 

según el derecho natural y de gentes, a la tutela de su propio 

desarrollo económico, pues tan sólo así podrán conseguir ade-

cuadamente el bien común, el bienestar material y espiritual del 

propio pueblo[62]. 

125. Así, pues, es necesario que las naciones más ricas, al soco-

rrer de múltiples formas a las más necesitadas, respeten con todo 

esmero las características propias de cada pueblo y sus institu-

ciones tradicionales, e igualmente se abstengan de cualquier in-

tento de dominio político. Haciéndolo así, se contribuirá no poco 

a formar una especie de comunidad de todos los pueblos, dentro 

de la cual cada Estado, consciente de sus deberes y de sus dere-

chos, colaborará, en plano de igualdad, en pro de la prosperidad 

de todos los demás países[63]. 

Convicciones y esperanzas de la hora actual 

126. Se ha ido generalizando cada vez más en nuestros tiempos 

la profunda convicción de que las diferencias que eventualmente 

surjan entre los pueblos deben resolverse no con las armas, sino 

por medio de negociaciones y convenios. 

127. Esta convicción, hay que confesarlo, nace, en la mayor par-

te de los casos, de la terrible potencia destructora que los actua-

les armamentos poseen y del temor a las horribles calamidades y 

ruinas que tales armamentos acarrearían. Por esto, en nuestra 

época, que se jacta de poseer la energía atómica, resulta un ab-
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surdo sostener que la guerra es un medio apto para resarcir el 

derecho violado. 

128. Sin embargo, vemos, por desgracia, muchas veces cómo los 

pueblos se ven sometidos al temor como a ley suprema, e invier-

ten, por lo mismo, grandes presupuestos en gastos militares. Jus-

tifican este proceder –y no hay motivo para ponerlo en duda– 

diciendo que no es el propósito de atacar el que los impulsa, sino 

el de disuadir a los demás de cualquier ataque. 

129. Esto no obstante, cabe esperar que los pueblos, por medio 

de relaciones y contactos institucionalizados, lleguen a conocer 

mejor los vínculos sociales con que la naturaleza humana los une 

entre sí y a comprender con claridad creciente que entre los prin-

cipales deberes de la común naturaleza humana hay que colocar 

el de que las relaciones individuales e internacionales obedezcan 

al amor y no al temor, porque ante todo es propio del amor llevar 

a los hombres a una sincera y múltiple colaboración material y 

espiritual, de la que tantos bienes pueden derivarse para ellos. 

 

IV. ORDENACIÓN DE LAS RELACIONES MUNDIALES 

La interdependencia de los Estados en lo social, político y 

económico 

130. Los recientes progresos de la ciencia y de la técnica, que 

han logrado repercusión tan profunda en la vida humana, estimu-

lan a los hombres, en todo el mundo, a unir cada vez más sus 

actividades y asociarse entre sí. Hoy día ha experimentado extra-

ordinario aumento el intercambio de productos, ideas y pobla-

ciones. Por esto se han multiplicado sobremanera las relaciones 

entre los individuos, las familias y las asociaciones intermedias 

de las distintas naciones, y se han aumentado también los contac-

tos entre los gobernantes de los diversos países. Al mismo tiem-

po se ha acentuado la interdependencia entre las múltiples eco-

nomías nacionales; los sistemas económicos de los pueblos se 

van cohesionando gradualmente entre sí, hasta el punto de quede 

todos ellos resulta una especie de economía universal; en fin, el 

progreso social, el orden, la seguridad y la tranquilidad de cual-
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quier Estado guardan necesariamente estrecha relación con los 

de los demás. 

131. En tales circunstancias es evidente que ningún país puede, 

separado de los otros, atender como es debido a su provecho y 

alcanzar de manera completa su perfeccionamiento. Porque la 

prosperidad o el progreso de cada país son en parte efecto y en 

parte causa de la prosperidad y del progreso de los demás pue-

blos. 

La autoridad política es hoy insuficiente para lograr el bien 

común universal 

132. Ninguna época podrá borrar la unidad social de los hom-

bres, puesto que consta de individuos que poseen con igual dere-

cho una misma dignidad natural. Por esta causa, será siempre 

necesario, por imperativos de la misma naturaleza, atender debi-

damente al bien universal, es decir, al que afecta a toda la familia 

humana. 

133. En otro tiempo, los jefes de los Estados pudieron, al pare-

cer, velar suficientemente por el bien común universal; para ello 

se valían del sistema de las embajadas, las reuniones y conversa-

ciones de sus políticos más eminentes, los pactos y convenios 

internacionales. En una palabra, usaban los métodos y procedi-

mientos que señalaban el derecho natural, el derecho de gentes o 

el derecho internacional común. 

134. En nuestros días, las relaciones internacionales han sufrido 

grandes cambios. Porque, de una parte, el bien común de todos 

los pueblos plantea problemas de suma gravedad, difíciles y que 

exigen inmediata solución, sobre todo en lo referente a la seguri-

dad y la paz del mundo entero; de otra, los gobernantes de los 

diferentes Estados, como gozan de igual derecho, por más que 

multipliquen las reuniones y los esfuerzos para encontrar medios 

jurídicos más aptos, no lo logran en grado suficiente, no porque 

les falten voluntad y entusiasmo, sino porque su autoridad carece 

del poder necesario. 

135. Por consiguiente, en las circunstancias actuales de la socie-

dad, tanto la constitución y forma de los Estados como el poder 
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que tiene la autoridad pública en todas las naciones del mundo 

deben considerarse insuficientes para promover el bien común de 

los pueblos. 

Es necesaria una autoridad pública de alcance mundial 

136. Ahora bien, si se examinan con atención, por una parte, el 

contenido intrínseco del bien común, y, por otra, la naturaleza y 

el ejercicio de la autoridad pública, todos habrán de reconocer 

que entre ambos existe una imprescindible conexión. Porque el 

orden moral, de la misma manera que exige una autoridad públi-

ca para promover el bien común en la sociedad civil, así también 

requiere que dicha autoridad pueda lograrlo efectivamente. De 

aquí nace que las instituciones civiles -en medio de las cuales la 

autoridad pública se desenvuelve, actúa y obtiene su fin- deben 

poseer una forma y eficacia tales que puedan alcanzar el bien 

común por las vías y los procedimientos más adecuados a las 

distintas situaciones de la realidad. 

137. Y como hoy el bien común de todos los pueblos plantea 

problemas que afectan a todas las naciones, y como semejantes 

problemas solamente puede afrontarlos una autoridad pública 

cuyo poder, estructura y medios sean suficientemente amplios y 

cuyo radio de acción tenga un alcance mundial, resulta, en con-

secuencia, que, por imposición del mismo orden moral, es preci-

so constituir una autoridad pública general. 

La autoridad mundial debe establecerse por acuerdo general 

de las naciones 

138. Esta autoridad general, cuyo poder debe alcanzar vigencia 

en el mundo entero y poseer medios idóneos para conducir al 

bien común universal, ha de establecerse con el consentimiento 

de todas las naciones y no imponerse por la fuerza. La razón de 

esta necesidad reside en que, debiendo tal autoridad desempeñar 

eficazmente su función, es menester que sea imparcial para to-

dos, ajena por completo a los partidismos y dirigida al bien co-

mún de todos los pueblos. Porque si las grandes potencias impu-

sieran por la fuerza esta autoridad mundial, con razón sería de 

temer que sirviese al provecho de unas cuantas o estuviese del 
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lado de una nación determinada, y por ello el valor y la eficacia 

de su actividad quedarían comprometidos. Aunque las naciones 

presenten grandes diferencias entre sí en su grado de desarrollo 

económico o en su potencia militar, defienden, sin embargo, con 

singular energía la igualdad jurídica y la dignidad de su propia 

manera de vida. Por esto, con razón, los Estados no se resignan a 

obedecer a los poderes que se les imponen por la fuerza, o a cuya 

constitución no han contribuido, o a los que no se han adherido 

libremente. 

La autoridad mundial debe proteger los derechos de la per-

sona humana 

139. Así como no se puede juzgar del bien común de una nación 

sin tener en cuenta la persona humana, lo mismo debe decirse del 

bien común general; por lo que la autoridad pública mundial ha 

de tender principalmente a que los derechos de la persona huma-

na se reconozcan, se tengan en el debido honor, se conserven 

incólumes y se aumenten en realidad. Esta protección de los de-

rechos del hombre puede realizarla o la propia autoridad mundial 

por sí misma, si la realidad lo permite, o bien creando en todo el 

mundo un ambiente dentro del cual los gobernantes de los distin-

tos países puedan cumplir sus funciones con mayor facilidad. 

El principio de subsidiariedad en el plano mundial 

140. Además, así como en cada Estado es preciso que las rela-

ciones que median entre la autoridad pública y los ciudadanos, 

las familias y los grupos intermedios, se regulen y gobiernen por 

el principio de la acción subsidiaria, es justo que las relaciones 

entre la autoridad pública mundial y las autoridades públicas de 

cada nación se regulen y rijan por el mismo principio. Esto signi-

fica que la misión propia de esta autoridad mundial es examinar 

y resolver los problemas relacionados con el bien común univer-

sal en el orden económico, social, político o cultural, ya que es-

tos problemas, por su extrema gravedad, amplitud extraordinaria 

y urgencia inmediata, presentan dificultades superiores a las que 

pueden resolver satisfactoriamente los gobernantes de cada na-

ción. 
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141. Es decir, no corresponde a esta autoridad mundial limitar la 

esfera de acción o invadir la competencia propia de la autoridad 

pública de cada Estado. Por el contrario, la autoridad mundial 

debe procurar que en todo el mundo se cree un ambiente dentro 

del cual no sólo los poderes públicos de cada nación, sino tam-

bién los individuos y los grupos intermedios, puedan con mayor 

seguridad realizar sus funciones, cumplir sus deberes y defender 

sus derechos[64]. 

La organización de las Naciones Unidas 

142. Como es sabido, e1 26 de junio de 1945 se creó 1a Organi-

zación de las Naciones Unidas, conocida con la sigla ONU, a la 

que se agregaron después otros organismos inferiores, compues-

tos de miembros nombrados por la autoridad pública de las di-

versas naciones; a éstos les han sido confiadas misiones de gran 

importancia y de alcance mundial en lo referente a la vida eco-

nómica y social, cultural, educativa y sanitaria. Sin embargo, el 

objetivo fundamental que se confió a la Organización de las Na-

ciones Unidas es asegurar y consolidar la paz internacional, fa-

vorecer y desarrollar las relaciones de amistad entre los pueblos, 

basadas en los principios de igualdad, mutuo respeto y múltiple 

colaboración en todos los sectores de la actividad humana. 

143. Argumento decisivo de la misión de la ONU es la Declara-

ción universal de los derechos del hombre, que la Asamblea ge-

neral ratificó el 10 de diciembre de 1948. En el preámbulo de 

esta Declaración se proclama como objetivo básico, que deben 

proponerse todos los pueblos y naciones, el reconocimiento y el 

respeto efectivo de todos los derechos y todas las formas de la 

libertad recogidas en tal Declaración. 

144. No se nos oculta que ciertos capítulos de esta Declaración 

han suscitado algunas objeciones fundadas. Juzgamos, sin em-

bargo, que esta Declaración debe considerarse un primer paso 

introductorio para el establecimiento de una constitución jurídica 

y política de todos los pueblos del mundo. En dicha Declaración 

se reconoce solemnemente a todos los hombres sin excepción la 

dignidad de la persona humana y se afirman todos los derechos 

que todo hombre tiene a buscar libremente la verdad, respetar las 
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normas morales, cumplir los deberes de la justicia, observar una 

vida decorosa y otros derechos íntimamente vinculados con és-

tos. 

145. Deseamos, pues, vehementemente que la Organización de 

las Naciones Unidas pueda ir acomodando cada vez mejor sus 

estructuras y medios a la amplitud y nobleza de sus objetivos. 

¡Ojalá llegue pronto el tiempo en que esta Organización pueda 

garantizar con eficacia los derechos del hombre!, derechos que, 

por brotar inmediatamente de la dignidad de la persona humana, 

son universales, inviolables e inmutables. Tanto mas cuanto que 

hoy los hombres, por participar cada vez más activamente en los 

asuntos públicos de sus respectivas naciones, siguen con crecien-

te interés la vida de los demás pueblos y tienen una conciencia 

cada día más honda de pertenecer como miembros vivos a la 

gran comunidad mundial. 

 

V. NORMAS PARA LA ACCIÓN TEMPORAL DEL 

CRISTIANO 

Presencia activa en todos los campos 

146. Al llegar aquí exhortamos de nuevo a nuestros hijos a parti-

cipar activamente en la vida pública y colaborar en el progreso 

del bien común de todo el género humano y de su propia nación. 

Iluminados por la luz de la fe cristiana y guiados por la caridad, 

deben procurar con no menor esfuerzo que las instituciones de 

carácter económico, social, cultural o político, lejos de crear a 

los hombres obstáculos, les presten ayuda positiva para su perso-

nal perfeccionamiento, así en el orden natural como en el sobre-

natural. 

Cultura, técnica y experiencia 

147. Sin embargo, para imbuir la vida pública de un país con 

rectas normas y principios cristianos, no basta que nuestros hijos 

gocen de la luz sobrenatural de la fe y se muevan por el deseo de 

promover el bien; se requiere, además, que penetren en las insti-
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tuciones de la misma vida pública y actúen con eficacia desde 

dentro de ellas. 

148. Pero como la civilización contemporánea se caracteriza so-

bre todo por un elevado índice científico y técnico, nadie puede 

penetrar en las instituciones públicas si no posee cultura científi-

ca, idoneidad técnica y experiencia profesional. 

Virtudes morales y valores del espíritu 

149. Todas estas cualidades deben ser consideradas insuficientes 

por completo para dar a las relaciones de la vida diaria un senti-

do más humano, ya que este sentido requiere necesariamente 

como fundamento la verdad; como medida, la justicia; como 

fuerza impulsora, la caridad, y como hábito normal, la libertad. 

150. Para que los hombres puedan practicar realmente estos 

principios han de esforzarse, lo primero, por observar, en el 

desempeño de sus actividades temporales, las leyes propias de 

cada una y los métodos que responden a su específica naturaleza; 

lo segundo, han de ajustar sus actividades personales al orden 

moral y, por consiguiente, han de proceder como quien ejerce un 

derecho o cumple una obligación. Más aún: la razón exige que 

los hombres, obedeciendo a los designios providenciales de Dios 

relativos a nuestra salvación y teniendo muy en cuenta los dicta-

dos de la propia conciencia, se consagren a la acción temporal, 

conjugando plenamente las realidades científicas, técnicas y pro-

fesionales con los bienes superiores del espíritu. 

Coherencia entre la fe y la conducta 

151. Es también un hecho evidente que, en las naciones de anti-

gua tradición cristiana, las instituciones civiles florecen hoy con 

un indudable progreso científico y poseen en abundancia los ins-

trumentos precisos para llevar a cabo cualquier empresa; pero 

con frecuencia se observa en ellas un debilitamiento del estímulo 

y de la inspiración cristiana. 

152. Hay quien pregunta, con razón, cómo puede haberse produ-

cido este hecho. Porque a la institución de esas leyes contribuye-

ron no poco, y siguen contribuyendo aún, personas que profesan 

la fe cristiana y que, al menos en parte, ajustan realmente su vida 
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a las normas evangélicas. La causa de este fenómeno creemos 

que radica en la incoherencia entre su fe y su conducta. Es, por 

consiguiente, necesario que se restablezca en ellos la unidad del 

pensamiento y de la voluntad, de tal forma que su acción quede 

animada al mismo tiempo por la luz de la fe y el impulso de la 

caridad. 

153. La inconsecuencia que demasiadas veces ofrecen los cris-

tianos entre su fe y su conducta, juzgamos que nace también de 

su insuficiente formación en la moral y en la doctrina cristiana. 

Porque sucede con demasiada frecuencia en muchas partes que 

los fieles no dedican igual intensidad a la instrucción religiosa y 

a la instrucción profana; mientras en ésta llegan a alcanzar los 

grados superiores, en aquélla no pasan ordinariamente del grado 

elemental. Es, por tanto, del todo indispensable que la formación 

de la juventud sea integral, contínua y pedagógicamente adecua-

da, para que la cultura religiosa y la formación del sentido moral 

vayan a la par con el conocimiento científico y con el incesante 

progreso de la técnica. Es, además, necesario que los jóvenes se 

formen para el ejercicio adecuado de sus tareas en el orden pro-

fesional[65]. 

Dinamismo creciente en la acción temporal 

154. Es ésta, sin embargo, ocasión oportuna para hacer una ad-

vertencia acerca de las grandes dificultades que supone el com-

prender correctamente las relaciones que existen entre los hechos 

humanos y las exigencias de la justicia; esto es, la determinación 

exacta de las medidas graduales y de las formas según las cuales 

deban aplicarse los principios doctrinales y los criterios prácticos 

a la realidad presente de la convivencia humana. 

155. La exactitud en la determinación de esas medidas graduales 

y de esas formas es hoy día más difícil, porque nuestra época, en 

la que cada uno debe prestar su contribución al bien común uni-

versal, es una época de agitación acelerada. Por esta causa, el 

esfuerzo por ver cómo se ajustan cada vez mejor las realidades 

sociales a las normas de la justicia es un trabajo de cada día. Y, 

por lo mismo, nuestros hijos deben prevenirse frente al peligro 
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de creer que pueden ya detenerse y descansar satisfechos del ca-

mino recorrido. 

156. Por el contrario, todos los hombres han de pensar que lo 

hasta aquí hecho no basta para lo que las necesidades piden, y, 

por tanto, deben acometer cada día empresas de mayor volumen 

y más adecuadas en los siguientes campos: empresas producto-

ras, asociaciones sindicales, corporaciones profesionales, siste-

mas públicos de seguridad social, instituciones culturales, orde-

namiento jurídico, regímenes políticos, asistencia sanitaria, de-

porte y, finalmente, otros sectores semejantes. Son todas ellas 

exigencias de esta nuestra época, época del átomo y de las con-

quistas espaciales, en la que la humanidad ha iniciado un nuevo 

camino con perspectivas de una amplitud casi infinita. 

Relaciones de los católicos con los no-católicos 

Fidelidad y colaboración 

157. Los principios hasta aquí expuestos brotan de la misma na-

turaleza de las cosas o proceden casi siempre de la esfera de los 

derechos naturales. Por ello sucede con bastante frecuencia que 

los católicos, en la aplicación práctica de estos principios, cola-

boran dé múltiples maneras con los cristianos separados de esta 

Sede Apostólica o con otros hombres que, aun careciendo por 

completo de la fe cristiana, obedecen, sin embargo, a la razón y 

poseen un recto sentido de la moral natural. En tales ocasiones 

procuren los católicos ante todo ser siempre consecuentes con-

sigo mismos y no aceptar jamás compromisos que puedan dañar 

la integridad de la religión o de la moral. Deben, sin embargo, 

al mismo tiempo, mostrarse animados de espíritu de compren-

sión para las opiniones ajenas, plenamente desinteresados y dis-

puestos a colaborar lealmente en la realización de aquellas 

obras que sean por naturaleza buenas o al menos puedan con-

ducir al bien[66]. 

Distinguir entre el error y el que lo profesa 

158. Importa distinguir siempre entre el error y el hombre que lo 

profesa, aunque se trate de personas que desconocen por entero 

la verdad o la conocen sólo a medias en el orden religioso o en el 
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orden de la moral práctica. Porque el hombre que yerra no que 

da por ello despojado de su condición de hombre, ni automáti-

camente pierde jamás su dignidad de persona, dignidad que debe 

ser tenida siempre en cuenta. Además, en la naturaleza humana 

nunca desaparece la capacidad de superar el error y de buscar el 

camino de la verdad. Por otra parte, nunca le faltan al hombre las 

ayudas de la divina Providencia en esta materia. Por lo cual bien 

puede suceder que quien hoy carece de la luz de la fe o profesa 

doctrinas equivocadas, pueda mañana, iluminado por la luz divi-

na, abrazar la verdad. En efecto, si los católicos, por motivos 

puramente externos, establecen relaciones con quienes o no 

creen en Cristo o creen en El deforma equivocada, porque viven 

en el error, pueden ofrecerles una ocasión o un estímulo para 

alcanzarla verdad. 

Distinguir entre filosofías y corrientes históricas 

159. En segundo lugar, es también completamente necesario dis-

tinguir entre las teorías filosóficas falsas sobre la naturaleza, el 

origen, el fin del mundo y del hombre y las corrientes de carácter 

económico y social, cultural o político, aunque tales corrientes 

tengan su origen e impulso en tales teorías filosóficas. Porque 

una doctrina, cuando ha sido elaborada y definida, ya no cambia. 

Por el contrario, las corrientes referidas, al desenvolverse en me-

dio de condiciones mudables, se hallan sujetas por fuerza a una 

continua mudanza. Por lo demás, ¿quién puede negar que, en la 

medida en que tales corrientes se ajusten a los dictados de la rec-

ta razón y reflejen fielmente las justas aspiraciones del hombre, 

puedan tener elementos moralmente positivos dignos de aproba-

ción? 

Utilidad de estos contactos 

160. Por las razones expuestas, puede a veces suceder que ciertos 

contactos de orden práctico que hasta ahora parecían totalmente 

inútiles, hoy, por el contrario, sean realmente provechosos o se 

prevea que pueden llegar a serlo en el futuro. Pero determinar si 

tal momento ha llegado o no, y además establecer las formas y 

las etapas con las cuales deban realizarse estos contactos en or-

den a conseguir metas positivas en el campo económico y social 
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o en el campo cultural o político, son decisiones que sólo puede 

dar la prudencia, virtud moderadora de todas las que rigen la vi-

da humana, así en el plano individual como en la esfera social. 

Por lo cual, cuando se trata delos católicos, la decisión en estas 

materias corresponde principalmente a aquellas personas que 

ocupan puestos de mayor influencia en el plano político y en el 

dominio específico en que se plantean estas cuestiones. Sólo se 

les impone una condición: la de que respeten los principios del 

derecho natural, observen la doctrina social que la Iglesia enseña 

y obedezcan las directrices de las autoridades eclesiásticas. Por-

que nadie debe olvidar que la Iglesia tiene el derecho y al mismo 

tiempo el deber de tutelarlos principios de la fe y de la moral, y 

también el de interponer su autoridad cerca de los suyos, aun en 

la esfera del orden temporal, cuando es necesario juzgar cómo 

deben aplicarse dichos principios a los casos concretos[67]. 

Evolución, no revolución 

161. No faltan en realidad hombres magnánimos que, ante situa-

ciones que concuerdan poco o nada con las exigencias de la jus-

ticia, se sienten encendidos por un deseo de reforma total y se 

lanzan a ella con tal ímpetu, que casi parece una revolución polí-

tica. 

162. Queremos que estos hombres tengan presente que el creci-

miento paulatino de todas las cosas es una ley impuesta por la 

naturaleza y que, por tanto, en el campo de las instituciones hu-

manas no puede lograrse mejora alguna si no es partiendo paso a 

paso desde el interior delas instituciones. Es éste precisamente el 

aviso queda nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII, con 

las siguientes palabras: No en la revolución, sino en una evolu-

ción concorde, están la salvación y la justicia. La violencia ja-

más ha hecho otra cosa que destruir, no edificar; encender las 

pasiones, no calmarlas; acumular odio y escombros, no hacer 

fraternizar a los contendientes, y ha precipitado a los hombres y 

a los partidos a la dura necesidad de reconstruir lentamente, 

después de pruebas dolorosas, sobre los destrozos de la discor-

dia[68]. 
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Llamamiento a una tarea gloriosa y necesaria 

163. Por tanto, entre las tareas más graves de los hombres de 

espíritu generoso hay que incluir, sobre todo, la de establecer un 

nuevo sistema de relaciones en la sociedad humana, bajo el ma-

gisterio y la égida de la verdad, la justicia, la caridad y la liber-

tad: primero, entre los individuos; en segundo lugar, entre los 

ciudadanos y sus respectivos Estados; tercero, entre los Estados 

entre sí, y, finalmente, entre los individuos, familias, entidades 

intermedias y Estados particulares, de un lado, y de otro, la co-

munidad mundial. Tarea sin duda gloriosa, porque con ella podrá 

consolidarse la paz verdadera según el orden establecido por 

Dios. 

164. De estos hombres, demasiado pocos sin duda para las nece-

sidades actuales, pero extraordinariamente beneméritos de la 

convivencia humana, es justo que Nos hagamos un público elo-

gio y al mismo tiempo les invitemos con urgencia a proseguir tan 

fecunda empresa. Pero al mismo tiempo abrigamos la esperanza 

de que otros muchos hombres, sobre todo cristianos, acuciados 

por un deber de conciencia y por la caridad, se unirán a ellos. 

Porque es sobremanera necesario que en la sociedad contempo-

ránea todos los cristianos sin excepción sean como centellas de 

luz, viveros de amor y levadura para toda la masa. Efecto que 

será tanto mayor cuanto más estrecha sea la unión de cada alma 

con Dios. 

165. Porque la paz no puede darse en la sociedad humana si pri-

mero no se da en el interior de cada hombre, es decir, si primero 

no guarda cada uno en sí mismo el orden que Dios ha estableci-

do. A este respecto pregunta San Agustín: ¿Quiere tu alma ser 

capaz de vencer las pasiones? Que se someta al que está arriba 

y vencerá al que está abajo; y se hará la paz en ti; una paz ver-

dadera, cierta, ordenada. ¿Cuál es el orden de esta paz? Dios 

manda sobre el alma; el alma, sobre la carne; no hay orden me-

jor[69]. 

Es necesario orar por la paz 
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166. Las enseñanzas que hemos expuesto sobre los problemas 

que en la actualidad preocupan tan profundamente a la humani-

dad, y que tan estrecha conexión guardan con el progreso de la 

sociedad, nos las ha dictado el profundo anhelo del que sabemos 

participan ardientemente todos los hombres de buena voluntad; 

esto es, la consolidación de la paz en el mundo. 

167. Como vicario, aunque indigno, de Aquel a quien el anuncio 

profético proclamó Príncipe de la Paz[70], consideramos deber 

nuestro consagrar todos nuestros pensamientos, preocupaciones 

y energías a procurar este bien común universal. Pero la paz será 

palabra vacía mientras no se funde sobre el orden cuyas líneas 

fundamentales, movidos por una gran esperanza, hemos como 

esbozado en esta nuestra encíclica: un orden basado en la verdad, 

establecido de acuerdo con las normas de la justicia, sustentado y 

henchido por la caridad y, finalmente, realizado bajo los auspi-

cios de la libertad. 

168. Débese, sin embargo, tener en cuenta que la grandeza y la 

sublimidad de esta empresa son tales, que su realización no pue-

de en modo alguno obtenerse por las solas fuerzas naturales del 

hombre, aunque esté movido por una buena y loable voluntad. 

Para que la sociedad humana constituya un reflejo lo más perfec-

to posible del reino de Dios, es de todo punto necesario el auxilio 

sobrenatural del cielo. 

169. Exige, por tanto, la propia realidad que en estos días santos 

nos dirijamos con preces suplicantes a Aquel que con sus doloro-

sos tormentos y con su muerte no sólo borró los pecados, fuente 

principal de todas las divisiones, miserias y desigualdades, sino 

que, además, con el derramamiento de su sangre, reconcilió al 

género humano con su Padre celestial, aportándole los dones de 

la paz: Pues El es nuestra Paz, que hizo de los pueblos uno... Y 

viniendo nos anunció la paz a los de lejos y la paz a los de cer-

ca[71]. 

170. En la sagrada liturgia de estos días resuena el mismo anun-

cio: Cristo resucitado, presentándose en medio de sus discípulos, 

les saludó diciendo: «La paz sea con vosotros. Aleluya». Y los 

discípulos se gozaron viendo al Señor[72]. Cristo, pues, nos ha 
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traído la paz, nos ha dejado la paz: La paz os dejo, mi paz os doy. 

No como el mundo la da os la doy yo[73]. 

171. Pidamos, pues, con instantes súplicas al divino Redentor 

esta paz que El mismo nos trajo. Que El borre de los hombres 

cuanto pueda poner en peligro esta paz y convierta a todos en 

testigos de la verdad, de la justicia y del amor fraterno. Que El 

ilumine también con su luz la mente de los que gobiernan las 

naciones, para que, al mismo tiempo que les procuran una digna 

prosperidad, aseguren a sus compatriotas el don hermosísimo de 

la paz. Que, finalmente, Cristo encienda las voluntades de todos 

los hombres para echar por tierra las barreras que dividen a los 

unos de los otros, para estrecharlos vínculos de la mutua caridad, 

para fomentar la recíproca comprensión, para perdonar, en fin, a 

cuantos nos hayan injuriado. De esta manera, bajo su auspicio y 

amparo, todos los pueblos se abracen como hermanos y florezca 

y reine siempre entre ellos la tan anhelada paz. 

172. Por último, deseando, venerables hermanos, que esta paz 

penetre en la grey que os ha sido confiada, para beneficio, sobre 

todo, de los más humildes, que necesitan ayuda y defensa, a vo-

sotros, a los sacerdotes de ambos cleros, a los religiosos y a las 

vírgenes consagradas a Dios, a todos los fieles cristianos y no-

minalmente a aquellos que secundan con entusiasmo estas nues-

tras exhortaciones, impartimos con todo afecto en el Señor la 

bendición apostólica. Para todos los hombres de buena voluntad, 

a quienes va también dirigida esta nuestra encíclica, imploramos 

de Dios salud y prosperidad. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día de jueves Santo, 11 de 

abril del año1963, quinto de nuestro pontificado. 
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PREÁMBULO 

Desarrollo de los pueblos 

1. El desarrollo de los pueblos y muy especialmente el de aque-

llos que se esfuerzan por escapar del hambre, de la miseria, de 

las enfermedades endémicas, de la ignorancia; que buscan una 

más amplia participación en los frutos de la civilización, una va-

loración más activa de sus cualidades humanas; que se orientan 

con decisión hacia el pleno desarrollo, es observado por la Igle-

sia con atención. Apenas terminado el segundo Concilio Vati-

cano II, una renovada toma de conciencia de las exigencias del 

mensaje evangélico obliga a la Iglesia a ponerse al servicio de 

los hombres para ayudarles a captar todas las dimensiones de 

este grave problema y convencerles de la urgencia de una acción 

solidaria en este cambio decisivo de la historia de la humanidad. 

Enseñanzas sociales de los Papas 

2. En sus grandes encíclicas Rerum novarum[1], de León XIII; 

Quadragesimo anno[2], de Pío XI; Mater et magistra[3] y Pa-

cem in terris[4], de Juan XXIII —sin hablar de los mensajes al 

mundo de Pío XII[5]— nuestros predecesores no faltaron al de-

ber que tenían de proyectar sobre las cuestiones sociales de su 

tiempo la luz del Evangelio. 

Hecho importante 

3. Hoy el hecho más importante del que todos deben tomar con-

ciencia es el de que la cuestión social ha tomado una dimensión 

mundial. Juan XXIII lo afirma sin ambages[6], y el Concilio se 

ha hecho eco de esta afirmación en su Constitución pastoral so-

bre la Iglesia en el mundo de hoy[7]. Esta enseñanza es grave y 

su aplicación urgente. Los pueblos hambrientos interpelan hoy, 
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con acento dramático, a los pueblos opulentos. La Iglesia sufre 

ante esta crisis de angustia, y llama a todos, para que respondan 

con amor al llamamiento de sus hermanos. 

Nuestros viajes 

4. Antes de nuestra elevación al Sumo Pontificado, nuestros dos 

viajes a la América Latina (1960) y al África (1962) nos pusie-

ron ya en contacto inmediato con los lastimosos problemas que 

afligen a continentes llenos de vida y de esperanza. Revestidos 

de la paternidad universal hemos podido, en nuestros viajes a 

Tierra Santa y a la India, ver con nuestros ojos y tocar con nues-

tras manos las gravísimas dificultades que abruman a pueblos de 

antigua civilización, en lucha con los problemas del desarrollo. 

Mientras que en Roma se celebraba el segundo Concilio Ecumé-

nico Vaticano, circunstancias providenciales nos condujeron a 

poder hablar directamente a la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas. Ante tan amplio areópago fuimos el abogado de los 

pueblos pobres. 

Justicia y Paz 

5. Por último, con intención de responder al voto del Concilio y 

de concretar la aportación de la Santa Sede a esta grande causa 

de los pueblos en vía de desarrollo, recientemente hemos creído 

que era nuestro deber crear, entre los organismos centrales de la 

Iglesia, una Comisión Pontificia encargada de «suscitar en todo 

el Pueblo de Dios el pleno conocimiento de la función que los 

tiempos actuales piden a cada uno en orden a promover el pro-

greso de los pueblos más pobres, de favorecer la justicia social 

entre las naciones, de ofrecer a los que se hallan menos desarro-

llados una tal ayuda que les permita proveer, ellos mismos y para 

sí mismos, a su progreso»[8]. Justicia y Paz es su nombre y su 

programa. Pensamos que este programa puede y debe juntar los 

hombres de buena voluntad con nuestros hijos católicos y her-

manos cristianos. 

Por esto hoy dirigimos a todos este solemne llamamiento para 

una acción concreta en favor del desarrollo integral del hombre y 

del desarrollo solidario de la humanidad 
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PRIMERA PARTE 

Por un desarrollo integral del hombre 

 

I. LOS DATOS DEL PROBLEMA 

Aspiraciones de los hombres 

6. Verse libres de la miseria, hallar con más seguridad la propia 

subsistencia, la salud, una ocupación estable; participar todavía 

más en las responsabilidades, fuera de toda opresión y al abrigo 

de situaciones que ofenden su dignidad de hombres; ser más ins-

truidos; en una palabra, hacer, conocer y tener más para ser más: 

tal es la aspiración de los hombres de hoy, mientras que un gran 

número de ellos se ven condenados a vivir en condiciones que 

hacen ilusorio este legítimo deseo. Por otra parte, los pueblos 

llegados recientemente a la independencia nacional sienten la 

necesidad de añadir a esta libertad política un crecimiento autó-

nomo y digno, social no menos que económico, a fin de asegurar 

a sus ciudadanos su pleno desarrollo humano y ocupar el puesto 

que les corresponde en el concierto de las naciones. 

Colonización y colonialismo 

7. Ante la amplitud y la urgencia de la labor que hay que llevar a 

cabo, disponemos de medios heredados del pasado, aun cuando 

son insuficientes. Ciertamente hay que reconocer que las poten-

cias coloniales con frecuencia han perseguido su propio interés, 

su poder o su gloria, y que al retirarse, a veces, han dejado una 

situación económica vulnerable, ligada, por ejemplo, al mono-

cultivo, cuyo rendimiento económico está sometido a bruscas y 

amplias variaciones. Pero aun reconociendo los errores de un 

cierto tipo de colonialismo y de sus consecuencias, es necesario 

al mismo tiempo rendir homenaje a las cualidades y a las reali-

zaciones de los colonizadores, que en tantas regiones abandona-

das han aportado su ciencia y su técnica, dejando preciosos fru-

tos de su presencia. Por incompletas que sean, las estructuras 

establecidas permanecen y han hecho retroceder la ignorancia y 

la enfermedad, establecido comunicaciones beneficiosas y mejo-

rado las condiciones de vida. 
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Desequilibrio creciente 

8. Aceptado lo dicho, es bien cierto que esta preparación es noto-

riamente insuficiente para enfrentarse con la dura realidad de la 

economía moderna. Dejada a sí misma, su mecanismo conduce 

el mundo hacia una agravación y no a una atenuación, en la dis-

paridad de los niveles de vida: los pueblos ricos gozan de un rá-

pido crecimiento, mientras que los pobres se desarrollan lenta-

mente. El desequilibrio crece: unos producen con exceso géneros 

alimenticios que faltan cruelmente a otros, y estos últimos ven 

que sus exportaciones se hacen inciertas. 

Mayor toma de conciencia 

9. Al mismo tiempo, los conflictos sociales se han ampliado has-

ta tomar las dimensiones del mundo. La viva inquietud que se ha 

apoderado de las clases pobres en los países que se van industria-

lizando, se apodera ahora de aquellas, en las que la economía es 

casi exclusivamente agraria: los campesinos adquieren ellos 

también la conciencia de su miseria, no merecida[9]. A esto se 

añade el escándalo de las disparidades hirientes, no solamente en 

el goce de los bienes, sino todavía más en el ejercicio del poder. 

Mientras que en algunas regiones una oligarquía goza de una 

civilización refinada, el resto de la población, pobre y dispersa, 

está «privada de casi todas las posibilidades de iniciativa perso-

nal y de responsabilidad, y aun muchas veces incluso viviendo 

en condiciones de vida y de trabajo indignas de la persona hu-

mana»[10]. 

Choque de civilizaciones 

10. Por otra parte, el choque entre las civilizaciones tradicionales 

y las novedades de la civilización industrial rompe las estructu-

ras que no se adaptan a las nuevas condiciones. Su marco, mu-

chas veces rígido, era el apoyo indispensable de la vida personal 

y familiar, y los viejos se agarran a él, mientras que los jóvenes 

lo rehúyen, como un obstáculo inútil, para volverse ávidamente 

hacia nuevas formas de vida social. El conflicto de las genera-

ciones se agrava así con un trágico dilema: o conservar institu-

ciones y creencias ancestrales y renunciar al progreso; o abrirse a 
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las técnicas y civilizaciones que vienen de fuera, pero rechazan-

do con las tradiciones del pasado toda su riqueza humana. De 

hecho, los apoyos morales, espirituales y religiosos del pasado 

ceden con mucha frecuencia, sin que por eso mismo esté asegu-

rada la inserción en el mundo nuevo. 

Conclusión 

11. En este desarrollo, la tentación se hace tan violenta, que 

amenaza arrastrar hacia los mesianismos prometedores, pero for-

jadores de ilusiones. ¿Quién no ve los peligros que hay en ello, 

de reacciones populares violentas, de agitaciones insurrecciona-

les y de deslizamientos hacia las ideologías totalitarias? Estos 

son los datos del problema, cuya gravedad no puede escapar a 

nadie. 

II. LA IGLESIA Y EL DESARROLLO 

La labor de los misioneros 

12. Fiel a las enseñanzas y al ejemplo de su divino Fundador, 

que dio como señal de su misión el anuncio de la Buena Nueva a 

los pobres (cf. Lc 7, 22), la Iglesia nunca ha dejado de promover 

la elevación humana de los pueblos, a los cuales llevaba la fe en 

Jesucristo. Al mismo tiempo que iglesias, sus misioneros han 

construido hospicios y hospitales, escuelas y universidades. En-

señando a los indígenas el modo de sacar mayor provecho de los 

recursos naturales, los han protegido frecuentemente contra la 

codicia de los extranjeros. Sin duda ninguna, su labor, por lo 

mismo que era humana, no fue perfecta, y algunos pudieron 

mezclar algunas veces no pocos modos de pensar y de vivir de su 

país de origen con el anuncio del auténtico mensaje evangélico. 

Pero supieron también cultivar y promover las instituciones loca-

les. En muchas regiones, supieron colocarse entre los precursores 

del progreso material no menos que de la elevación cultural. 

Basta recordar el ejemplo del P. Carlos de Foucauld, a quien se 

juzgó digno de ser llamado, por su caridad, el “Hermano univer-

sal”, y que compiló un precioso diccionario de la lengua tuareg. 

Hemos de rendir homenaje a estos precursores muy frecuente-

mente ignorados, impelidos por la caridad de Cristo, lo mismo 
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que a sus émulos y sucesores, que siguen dedicándose, todavía 

hoy, al servicio generoso y desinteresado de aquellos que evan-

gelizan. 

Iglesia y mundo 

13. Pero en lo sucesivo las iniciativas locales e individuales no 

bastan ya. La presente situación del mundo exige una acción de 

conjunto que tenga como punto de partida una clara visión de 

todos los aspectos económicos, sociales, culturales y espirituales. 

Con la experiencia que tiene de la humanidad, la Iglesia, sin pre-

tender de ninguna manera mezclarse en la política de los Estados 

«sólo desea una cosa: continuar, bajo la guía del Espíritu Parácli-

to, la obra misma de Cristo, quien vino al mundo para dar testi-

monio de la verdad, para salvar y no para juzgar, para servir y no 

para ser servido»[11]. Fundada para establecer desde ahora en la 

tierra el reino de los cielos y no para conquistar un poder terre-

nal, afirma claramente que los dos campos son distintos, de la 

misma manera que son soberanos los dos poderes, el eclesiástico 

y el civil, cada uno en su terreno[12]. Pero, viviendo en la histo-

ria, ella debe «escrutar a fondo los signos de los tiempos e inter-

pretarlos a la luz del Evangelio»[13]. Tomando parte en las me-

jores aspiraciones de los hombres y sufriendo al no verlas satis-

fechas, desea ayudarles a conseguir su pleno desarrollo y esto 

precisamente porque ella les propone lo que ella posee como 

propio: una visión global del hombre y de la humanidad. 

Visión cristiana del desarrollo 

14. El desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico. 

Para ser auténtico, debe ser integral, es decir, promover a todos 

los hombres y a todo el hombre. Con gran exactitud ha subraya-

do un eminente experto: «Nosotros no aceptamos la separación 

de la economía de lo humano, el desarrollo de las civilizaciones 

en que está inscrito. Lo que cuenta para nosotros es el hombre, 

cada hombre, cada agrupación de hombres, hasta la humanidad 

entera»[14]. 
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Vocación al desarrollo 

15. En los designios de Dios, cada hombre está llamado a pro-

mover su propio progreso, porque la vida de todo hombre es una 

vocación dada por Dios para una misión concreta. Desde su na-

cimiento, ha sido dado a todos como en germen, un conjunto de 

aptitudes y de cualidades para hacerlas fructificar; su floración, 

fruto de la educación recibida en el propio ambiente y del es-

fuerzo personal, permitirá a cada uno orientarse hacia el destino 

que le ha sido propuesto por el Creador. Dotado de inteligencia y 

de libertad, el hombre es responsable de su crecimiento, lo mis-

mo que de su salvación. Ayudado, y a veces estorbado, por los 

que lo educan y lo rodean, cada uno permanece siempre, sean los 

que sean los influjos que sobre él se ejercen, el artífice principal 

de su éxito o de su fracaso: por sólo el esfuerzo de su inteligen-

cia y de su voluntad, cada hombre puede crecer en humanidad, 

valer más, ser más. 

Deber personal 

16. Por otra parte este crecimiento no es facultativo. De la misma 

manera que la creación entera está ordenada a su Creador, la 

criatura espiritual está obligada a orientar espontáneamente su 

vida hacia Dios, verdad primera y bien soberano. Resulta así que 

el crecimiento humano constituye como un resumen de nuestros 

deberes. Más aun, esta armonía de la naturaleza, enriquecida por 

el esfuerzo personal y responsable, está llamada a superarse a sí 

misma. Por su inserción en el Cristo vivo, el hombre tiene el ca-

mino abierto hacia un progreso nuevo, hacia un humanismo tras-

cendental que le da su mayor plenitud; tal es la finalidad supre-

ma del desarrollo personal. 

Deber comunitario 

17. Pero cada uno de los hombres es miembro de la sociedad, 

pertenece a la humanidad entera. Y no es solamente este o aquel 

hombre sino que todos los hombres están llamados a este desa-

rrollo pleno. Las civilizaciones nacen, crecen y mueren. Pero 

como las olas del mar en el flujo de la marea van avanzando, 

cada una un poco más, en la arena de la playa, de la misma ma-
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nera la humanidad avanza por el camino de la historia. Herede-

ros de generaciones pasadas y beneficiándonos del trabajo de 

nuestros contemporáneos, estamos obligados para con todos y no 

podemos desinteresarnos de los que vendrán a aumentar todavía 

más el círculo de la familia humana. La solidaridad universal, 

que es un hecho y un beneficio para todos, es también un deber. 

Escala de valores 

18. Este crecimiento personal y comunitario se vería comprome-

tido si se alterase la verdadera escala de valores. Es legítimo el 

deseo de lo necesario, y el trabajar para conseguirlo es un deber: 

«El que no quiere trabajar, que no coma»(2Tes 3, 10). Pero la 

adquisición de los bienes temporales puede conducir a la codicia, 

al deseo de tener cada vez más y a la tentación de acrecentar el 

propio poder. La avaricia de las personas, de las familias y de las 

naciones puede apoderarse lo mismo de los más desprovistos que 

de los más ricos, y suscitar en los unos y en los otros un materia-

lismo sofocante. 

Creciente ambivalencia 

19. Así pues, el tener más, lo mismo para los pueblos que para 

las personas, no es el fin último. Todo crecimiento es ambivalen-

te. Necesario para permitir que el hombre sea más hombre, lo 

encierra como en una prisión, desde el momento que se convierte 

en el bien supremo, que impide mirar más allá. Entonces los co-

razones se endurecen y los espíritus se cierran; los hombres ya 

no se unen por amistad, sino por interés, que pronto les hace 

oponerse unos a otros y desunirse. La búsqueda exclusiva del 

poseer se convierte en un obstáculo para el crecimiento del ser y 

se opone a su verdadera grandeza; para las naciones como para 

las personas, la avaricia es la forma más evidente de un subdesa-

rrollo moral. 

Hacia una condición más humana 

20. Si para llevar a cabo el desarrollo se necesitan técnicos, cada 

vez en mayor número, para este mismo desarrollo se exige más 

todavía pensadores de reflexión profunda que busquen un huma-

nismo nuevo, el cual permita al hombre moderno hallarse a sí 
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mismo, asumiendo los valores superiores del amor, de la amis-

tad, de la oración y de la contemplación[15]. Así podrá realizar 

en toda su plenitud el verdadero desarrollo, que es el paso, para 

cada uno y para todos, de condiciones de vida menos humanas a 

condiciones más humanas. 

Ideal al que hay que tender 

21. Menos humanas: las carencias materiales de los que están 

privados del mínimum vital y las carencias morales de los que 

están mutilados por el egoísmo. Menos humanas: las estructuras 

opresoras, que provienen del abuso del tener o del abuso del po-

der, de la explotación de los trabajadores o de la injusticia de las 

transacciones. Más humanas: el remontarse de la miseria a la 

posesión de lo necesario, la victoria sobre las calamidades socia-

les, la ampliación de los conocimientos, la adquisición de la cul-

tura. Más humanas también: el aumento en la consideración de la 

dignidad de los demás, la orientación hacia el espíritu de pobreza 

(cf. Mt 5, 3), la cooperación en el bien común, la voluntad de 

paz. Más humanas todavía: el reconocimiento, por parte del 

hombre, de los valores supremos, y de Dios, que de ellos es la 

fuente y el fin. Más humanas, por fin y especialmente: la fe, don 

de Dios acogido por la buena voluntad de los hombres, y la uni-

dad en la caridad de Cristo, que nos llama a todos a participar, 

como hijos, en la vida del Dios vivo, Padre de todos los hom-

bres. 

III. ACCIÓN QUE SE DEBE EMPRENDER 

22. Llenad la tierra, y sometedla (Gén 1, 28). La Biblia, desde 

sus primeras páginas, nos enseña que la creación entera es para 

el hombre, quien tiene que aplicar su esfuerzo inteligente para 

valorizarla y, mediante su trabajo, perfeccionarla, por decirlo así, 

poniéndola a su servicio. Si la tierra está hecha para procurar a 

cada uno los medios de subsistencia y los instrumentos de su 

progreso, todo hombre tiene el derecho de encontrar en ella lo 

que necesita. El reciente Concilio lo ha recordado: «Dios ha des-

tinado la tierra y todo lo que en ella se contiene para uso de todos 

los hombres y de todos los pueblos, de modo que los bienes 

creados deben llegar a todos en forma justa, según la regla de la 
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justicia, inseparable de la caridad»[16] Todos los demás dere-

chos, sean los que sean, comprendidos en ellos los de propiedad 

y comercio libre, a ello están subordinados: no deben estorbar, 

antes al contrario, facilitar su realización, y es un deber social 

grave y urgente hacerlos volver a su finalidad primaria. 

La propiedad 

23. «Si alguno tiene bienes de este mundo y, viendo a su her-

mano en necesidad, le cierra sus entrañas, ¿cómo es posible que 

resida en él el amor de Dios?» (1Jn 3, 17). Sabido es con qué 

firmeza los Padres de la Iglesia han precisado cuál debe ser la 

actitud de los que poseen respecto a los que se encuentran en 

necesidad: «No es parte de tus bienes —así dice San Ambro-

sio— lo que tú das al pobre; lo que le das le pertenece. Porque lo 

que ha sido dado para el uso de todos, tú te lo apropias. La tierra 

ha sido dada para todo el mundo y no solamente para los ri-

cos»[17]. Es decir, que la propiedad privada no constituye para 

nadie un derecho incondicional y absoluto. No hay ninguna ra-

zón para reservarse en uso exclusivo lo que supera a la propia 

necesidad cuando a los demás les falta lo necesario. En una pala-

bra: «el derecho de propiedad no debe jamás ejercitarse con de-

trimento de la utilidad común, según la doctrina tradicional de 

los Padres de la Iglesia y de los grandes teólogos». Si se llegase 

al conflicto «entre los derechos privados adquiridos y las exigen-

cias comunitarias primordiales», toca a los poderes públicos 

«procurar una solución con la activa participación de las perso-

nas y de los grupos sociales»[18]. 

El uso de la renta 

24. El bien común exige, pues, algunas veces la expropiación si, 

por el hecho de su extensión, de su explotación deficiente o nula, 

de la miseria que de ello resulta a la población, del daño conside-

rable producido a los intereses del país, algunas posesiones sir-

ven de obstáculo a la prosperidad colectiva. 

Afirmándola netamente[19], el Concilio ha recordado también, 

no menos claramente, que la renta disponible no es cosa que 

queda abandonada al libre capricho de los hombres; y que las 
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especulaciones egoístas deben ser eliminadas. Desde luego, no se 

podría admitir que ciudadanos provistos de rentas abundantes, 

provenientes de los recursos y de la actividad nacional, las trans-

firiesen en parte considerable al extranjero por puro provecho 

personal, sin preocuparse del daño evidente que con ello infligi-

rían a la propia patria[20]. 

La industrialización 

25. Necesaria para el crecimiento económico y para el progreso 

humano, la industrialización es al mismo tiempo señal y factor 

del desarrollo. El hombre, mediante la tenaz aplicación de su 

inteligencia y de su trabajo, arranca poco a poco sus secretos a la 

naturaleza y hace un uso mejor de sus riquezas. Al mismo tiem-

po que disciplina sus costumbres, se desarrolla en él el gusto por 

la investigación y la invención, la aceptación del riesgo calcula-

do, la audacia en las empresas, la iniciativa generosa y el sentido 

de responsabilidad. 

Capitalismo liberal 

26. Pero, por desgracia, sobre estas nuevas condiciones de la so-

ciedad ha sido construido un sistema que considera el lucro co-

mo motor esencial del progreso económico; la concurrencia, co-

mo ley suprema de la economía; la prosperidad privada de los 

medios de producción, como un derecho absoluto, sin límites ni 

obligaciones sociales correspondientes. Este liberalismo sin 

freno, que conduce a la dictadura, justamente fue denunciado por 

Pío XI como generador del «imperialismo internacional del dine-

ro»[21]. No hay mejor manera de reprobar tal abuso que recor-

dando solemnemente una vez más que la economía está al servi-

cio del hombre[22]. Pero si es verdadero que un cierto capitalis-

mo ha sido la causa de muchos sufrimientos, de injusticias y lu-

chas fratricidas, cuyos efectos duran todavía, sería injusto que se 

atribuyera a la industrialización misma los males que son debi-

dos al nefasto sistema que la acompaña. Por el contrario, es justo 

reconocer la aportación irremplazable de la organización del tra-

bajo y del progreso industrial a la obra del desarrollo. 
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El trabajo 

27. De la misma manera, aunque a veces puede llegarse a una 

mística exagerada del trabajo, no es menos cierto, sin embargo, 

que el trabajo ha sido querido y bendecido por Dios. Creado a 

imagen suya, «el hombre debe cooperar con el Creador en la per-

fección de la creación y marcar, a su vez, la tierra con el carácter 

espiritual que él mismo ha recibido»[23]. Dios, que ha dotado al 

hombre de inteligencia, le ha dado también el modo de acabar de 

alguna manera su obra; ya sea el artista o artesano, patrono, 

obrero o campesino, todo trabajador es un creador. Aplicándose 

a una materia que se le resiste, el trabajador le imprime un sello, 

mientras que él adquiere tenacidad, ingenio y espíritu de inven-

ción. Más aún, viviendo en común, participando de una misma 

esperanza, de un sufrimiento, de una ambición y de una alegría, 

el trabajo une las voluntades, aproxima los espíritus y funde los 

corazones; al realizarlo, los hombres descubren que son herma-

nos[24]. 

Su ambivalencia 

28. El trabajo, sin duda ambivalente, porque promete el dinero, 

la alegría y el poder, invita a los unos al egoísmo y a los otros a 

la revuelta; desarrolla también la conciencia profesional, el sen-

tido del deber y la caridad para con el prójimo. Más científico y 

mejor organizado, tiene el peligro de deshumanizar a quien lo 

realiza convertido en siervo suyo, porque el trabajo no es hu-

mano si no permanece inteligente y libre. Juan XXIII ha recor-

dado la urgencia de restituir al trabajador su dignidad, haciéndole 

participar realmente de la labor común: «Se debe tender a que la 

empresa se convierta en una comunidad de personas en las rela-

ciones, en las funciones y en la situación de todo el perso-

nal»[25]. Pero el trabajo de los hombres, mucho más para el cris-

tiano, tiene todavía la misión de colaborar en la creación del 

mundo sobrenatural[26], no terminado hasta que lleguemos to-

dos juntos a constituir aquel hombre perfecto del que habla San 

Pablo, «que realiza la plenitud de Cristo» (Ef 4, 13). 
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Urgencia de la obra que hay que realizar 

29. Hay que darse prisa. Muchos hombres sufren y aumenta la 

distancia que separa el progreso de los unos del estancamiento y 

aún retroceso de los otros. Sin embargo, es necesario que la labor 

que hay que realizar progrese armoniosamente, so pena de ver 

roto el equilibrio que es indispensable. Una reforma agraria im-

provisada puede frustrar su finalidad. Una industrialización brus-

ca puede dislocar las estructuras que todavía son necesarias, y 

engendrar miserias sociales, que serían un retroceso para la hu-

manidad. 

Tentación de la violencia 

30. Es cierto que hay situaciones cuya injusticia clama al cielo. 

Cuando poblaciones enteras, faltas de lo necesario, viven en una 

tal dependencia que les impide toda iniciativa y responsabilidad, 

lo mismo que toda posibilidad de promoción cultural y de parti-

cipación en la vida social y política, es grande la tentación de 

rechazar con la violencia tan grandes injurias contra la dignidad 

humana. 

Revolución 

31. Sin embargo, como es sabido, la insurrección revolucionaria 

—salvo en caso de tiranía evidente y prolongada que atentase 

gravemente a los derechos fundamentales de la persona y dañase 

peligrosamente el bien común del país— engendra nuevas injus-

ticias, introduce nuevos desequilibrios y provoca nuevas ruinas. 

No se puede combatir un mal real al precio de un mal mayor. 

Reforma 

32. Entiéndasenos bien: la situación presente tiene que afrontarse 

valerosamente, y combatirse y vencerse las injusticias que trae 

consigo. El desarrollo exige transformaciones audaces, profun-

damente innovadoras. Hay que emprender, sin esperar más, re-

formas urgentes. Cada uno debe aceptar generosamente su papel, 

sobre todo los que por su educación, su situación y su poder tie-

nen grandes posibilidades de acción. Que, dando ejemplo, em-

piecen con sus propios haberes, como ya lo han hecho muchos 

hermanos nuestros en el episcopado[27]. Responderán así a la 
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expectación de los hombres y serán fieles al Espíritu de Dios, 

porque es «el fermento evangélico el que ha suscitado y suscita 

en el corazón del hombre una exigencia incoercible de digni-

dad»[28]. 

Programas y planificación 

33. La sola iniciativa individual y el simple juego de la compe-

tencia no serían suficientes para asegurar el éxito del desarrollo. 

No hay que arriesgarse a aumentar todavía más las riquezas de 

los ricos y la potencia de los fuertes, confirmando así la miseria 

de los pobres y añadiéndola a la servidumbre de los oprimidos. 

Los programas son necesarios para «animar, estimular, coordi-

nar, suplir e integrar»[29] la acción de los individuos y de los 

cuerpos intermedios. Toca a los poderes públicos escoger y ver 

el modo de imponer los objetivos que proponerse, las metas que 

hay que fijar, los medios para llegar a ella, estimulando al mismo 

tiempo todas las fuerzas agrupadas en esta acción común. Pero 

han de tener cuidado de asociar a esta empresa las iniciativas 

privadas y los cuerpos intermedios. Evitarán así el riesgo de una 

colectivización integral o de una planificación arbitraria que, al 

negar la libertad, excluiría el ejercicio de los derechos fundamen-

tales de la persona humana. 

Al servicio del hombre 

34. Porque todo programa concebido para aumentar la produc-

ción, al fin y al cabo, no tiene otra razón de ser que el servicio de 

la persona. Si existe, es para reducir las desigualdades, combatir 

las discriminaciones, librar al hombre de la esclavitud, hacerle 

capaz de ser por sí mismo agente responsable de su mejora mate-

rial, de su progreso moral y de su desarrollo espiritual. Decir 

desarrollo es, efectivamente, preocuparse tanto por el progreso 

social como por el crecimiento económico. No basta aumentar la 

riqueza común para que sea repartida equitativamente. No basta 

promover la técnica para que la tierra sea humanamente más ha-

bitable. Los errores de los que han ido por delante deben advertir 

a los que están en vía de desarrollo de cuáles son los peligros que 

hay que evitar en este terreno. La tecnocracia del mañana puede 

engendrar males no menos temibles que los del liberalismo de 
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ayer. Economía y técnica no tienen sentido si no es por el hom-

bre, a quien deben servir. El hombre no es verdaderamente hom-

bre, más que en la medida en que, dueño de sus acciones y juez 

de la importancia de éstas, se hace él mismo autor de su progre-

so, según la naturaleza que le ha sido dada por su Creador, y de 

la cual asume libremente las posibilidades y las exigencias. 

Alfabetización 

35. Se puede también afirmar que el crecimiento económico de-

pende, en primer lugar del progreso social; por eso la educación 

básica es el primer objetivo de un plan de desarrollo. Efectiva-

mente el hambre de instrucción no es menos deprimente que el 

hambre de alimentos: un analfabeto es un espíritu subalimenta-

do. Saber leer y escribir, adquirir una formación profesional, es 

recobrar la confianza en sí mismo y descubrir que se puede pro-

gresar al mismo tiempo que los demás. Como dijimos en nues-

tro mensaje al Congreso de la UNESCO de 1965 en Teherán, la 

alfabetización es para el hombre «un factor primordial de inte-

gración social, no menos que de enriquecimiento personal; para 

la sociedad, un instrumento privilegiado de progreso económico 

y de desarrollo»[30]. Por eso nos alegramos del gran trabajo rea-

lizado en este dominio por las iniciativas privadas, los poderes 

públicos y las organizaciones internacionales: son los primeros 

artífices del desarrollo, al capacitar al hombre a realizarlo por sí 

mismo. 

Familia 

36. Pero el hombre no alcanza la plenitud de sí mismo más que 

dentro de la sociedad a que pertenece, y en la cual la familia tie-

ne una función primordial, que ha podido tal vez ser excesiva, 

según los tiempos y los lugares en que se ha ejercitado, con de-

trimento de las libertades fundamentales de la persona. Los vie-

jos cuadros sociales de los países en vías de desarrollo, aunque 

demasiado rígidos y mal organizados, sin embargo es menester 

conservarlos todavía algún tiempo, aflojando progresivamente su 

exagerado dominio. Pero la familia natural, monógama y estable, 

tal como los designios divinos la han concebido (cf. Mt 19, 6) y 

que el cristianismo ha santificado, debe permanecer como «pun-
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to en el que coinciden distintas generaciones que se ayudan mu-

tuamente a lograr una más completa sabiduría y armonizar los 

derechos de las personas con las demás exigencias de la vida 

social»[31]. 

Demografía 

37. Es cierto que muchas veces un crecimiento demográfico ace-

lerado añade sus dificultades a los problemas del desarrollo; el 

volumen de la población crece con más rapidez que los recursos 

disponibles y nos encontramos, aparentemente, encerrados en un 

callejón sin salida. Es, pues, grande la tentación de frenar el cre-

cimiento demográfico con medidas radicales. Es cierto que los 

poderes públicos, dentro de los límites de su competencia, pue-

den intervenir, llevando a cabo una información apropiada y 

adoptando las medidas convenientes, con tal de que estén de 

acuerdo con las exigencias de la ley moral y respeten la justa 

libertad de los esposos. Sin derecho inalienable al matrimonio y 

a la procreación, no hay dignidad humana. Al fin y al cabo, es a 

los padres a los que les toca decidir, con pleno conocimiento de 

causa, el número de sus hijos, aceptando sus responsabilidades 

ante Dios, ante los hijos que ya han traído al mundo y ante la 

comunidad a la que pertenecen, siguiendo las exigencias de su 

conciencia, instruida por la ley de Dios auténticamente interpre-

tada y sostenida por la confianza en Él [32]. 

Organizaciones profesionales 

38. En la obra del desarrollo, el hombre, que encuentra en la fa-

milia su medio de vida primordial, se ve frecuentemente ayudado 

por las organizaciones profesionales. Si su razón de ser es la de 

promover los intereses de sus miembros, su responsabilidad es 

grande ante la función educativa que pueden y al mismo tiempo 

deben cumplir. A través de la información que ellas procuran, de 

la formación que ellas proponen, pueden mucho para dar a todos 

el sentido del bien común y de las obligaciones que éste supone 

para cada uno. 

Pluralismo legítimo 
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39. Toda acción social implica una doctrina. El cristiano no pue-

de admitir la que supone una filosofía materialista y atea, que no 

respeta ni la orientación de la vida hacia su fin último, ni la liber-

tad ni la dignidad humanas. Pero con tal de que estos valores 

queden a salvo, un pluralismo de las organizaciones profesiona-

les y sindicales es admisible, desde cierto punto de vista es útil, 

si protege la libertad y provoca la emulación. Por eso rendimos 

un homenaje cordial a todos los que trabajan en el servicio desin-

teresado de sus hermanos. 

Promoción cultural 

40. Además de las organizaciones profesionales, es de notar la 

actividad de las instituciones culturales. Su función no es menor 

para el éxito del desarrollo: «El provenir del mundo corre peli-

gro, afirma gravemente el Concilio, si no se forman hombres 

más instruidos en esta sabiduría». Y añade: «Muchas naciones 

económicamente pobres, pero más ricas de sabiduría, pueden 

prestar a las demás una extraordinaria utilidad»[33]. Rico o po-

bre, cada país posee una civilización, recibida de sus mayores: 

instituciones exigidas por la vida terrena y manifestaciones supe-

riores —artísticas, intelectuales y religiosas— de la vida del es-

píritu. Mientras que éstas contengan verdaderos valores huma-

nos, sería un grave error sacrificarlas a aquellas otras. Un pueblo 

que lo permitiera perdería con ello lo mejor de sí mismo y sacri-

ficaría, para vivir, sus razones de vivir. La enseñanza de Cristo 

vale también para los pueblos: «¿De qué le sirve al hombre ganar 

todo el mundo si pierde su alma?» (Mt 16, 26). 

Tentación materialista 

41. Los pueblos pobres jamás se prevendrán suficientemente 

frente a esta tentación que les viene de los pueblos ricos. Estos 

presentan, con demasiada frecuencia, con el ejemplo de sus éxi-

tos en una civilización técnica y cultural, el modelo de una acti-

vidad aplicada principalmente a la conquista de la prosperidad 

material. No es que esta última cierre el camino por sí misma a 

las actividades de espíritu. Por el contrario, siendo éste «menos 

esclavo de las cosas, puede elevarse más fácilmente a la adora-

ción y a la contemplación del mismo Creador»[34]. Pero, a pesar 
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de ello, «la misma civilización moderna, no ciertamente por sí 

misma, sino porque se encuentra excesivamente aplicada a las 

realidades terrenales, puede hacer muchas veces más difícil el 

acceso a Dios»[35]. En todo aquello que se les propone, los pue-

blos en fase de desarrollo deben, pues, saber escoger, discernir y 

eliminar los falsos bienes, que traerían consigo un descenso de 

nivel en el ideal humano, aceptando los valores sanos y benéfi-

cos para desarrollarlos juntamente con los suyos y según su ca-

rácter propio. 

Conclusión 

42. Es un humanismo pleno el que hay que promover[36]. ¿Qué 

quiere decir esto sino el desarrollo integral de todo hombre y de 

todos los hombres? Un humanismo cerrado, impenetrable a los 

valores del espíritu y a Dios, que es la fuente de ellos, podría 

aparentemente triunfar. Ciertamente, el hombre puede organizar 

la tierra sin Dios, pero «al fin y al cabo, sin Dios no puede menos 

de organizarla contra el hombre. El humanismo exclusivo es un 

humanismo inhumano»[37]. No hay, pues, más que un huma-

nismo verdadero que se abre al Absoluto en el reconocimiento de 

una vocación que da la idea verdadera de la vida humana. Lejos 

de ser norma última de los valores, el hombre no se realiza a sí 

mismo si no es superándose. Según la tan acertada expresión de 

Pascal: «el hombre supera infinitamente al hombre»[38]. 

 

SEGUNDA PARTE 

El desarrollo solidario de la humanidad 

Introducción 

43. El desarrollo integral del hombre no puede darse sin el desa-

rrollo solidario de la humanidad. Nos lo decíamos en Bombay. 

«El hombre debe encontrar al hombre, las naciones deben encon-

trarse entre sí como hermanos y hermanas, como hijos de Dios. 

En esta comprensión y amistad mutuas, en esta comunión sagra-

da, debemos igualmente comenzar a actuar a una para edificar el 

provenir común de la humanidad»[39]. 
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Sugeríamos también la búsqueda de medios concretos y prácti-

cos de organización y cooperación para poner en común los re-

cursos disponibles y realizar así una verdadera comunión entre 

todas las naciones. 

Fraternidad de los pueblos 

44. Este deber concierne en primer lugar a los más favorecidos. 

Sus obligaciones tienen sus raíces en la fraternidad humana y 

sobrenatural y se presentan bajo un triple aspecto: deber de soli-

daridad, en la ayuda que las naciones ricas deben aportar a los 

países en vías de desarrollo; deber de justicia social, enderezando 

las relaciones comerciales defectuosas entre los pueblos fuerte y 

débiles; deber de caridad universal, por la promoción de un 

mundo más humano para todos, en donde todos tengan que dar y 

recibir, sin que el progreso de los unos sea un obstáculo para el 

desarrollo de los otros. La cuestión es grave, ya que el porvenir 

de la civilización mundial depende de ello. 

I. ASISTENCIA A LOS DÉBILES 

Lucha contra el hambre 

45. «Si un hermano o una hermana están desnudos —dice San-

tiago— si les falta el alimento cotidiano, y alguno de vosotros les 

dice: ‘andad en paz, calentaos, saciaos’ sin darles lo necesario 

para su cuerpo, ¿para qué les sirve eso?» (Sant 2, 15-16). Hoy en 

día, nadie puede ya ignorarlo, en continentes enteros son innu-

merables los hombres y mujeres torturados por el hambre, son 

innumerables los niños subalimentados. hasta tal punto que un 

buen número de ellos muere en la tierna edad; el crecimiento 

físico y el desarrollo mental de muchos otros se ve con ello com-

prometido, y regiones enteras se ven así condenadas al más triste 

desaliento. 

Hoy 

46. Llamamientos angustiosos han resonado ya. El de Juan 

XXIII fue calurosamente recibido[40]. Nos lo hemos reiterado 

en nuestro mensaje de Navidad de 1963 [41], y de nuevo en fa-

vor de la India en 1966[42]. La campaña contra el hambre em-
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prendida por la Organización Internacional para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), y alentada por la Santa Sede, ha sido 

secundada con generosidad. Nuestra Cáritas Internacional actúa 

por todas partes y numerosos católicos, bajo el impulso de nues-

tros hermanos en el episcopado, dan y se entregan sin reserva a 

fin de ayudar a los necesitados, agrandando progresivamente el 

círculo de sus prójimos. 

Mañana 

47. Pero todo ello, al igual que las inversiones privadas y públi-

cas ya realizadas, las ayudas y los préstamos otorgados, no basta. 

No se trata sólo de vencer el hambre, ni siquiera de hacer retro-

ceder la pobreza. El combate contra la miseria, urgente y necesa-

rio, es insuficiente. Se trata de construir un mundo donde todo 

hombre, sin excepción de raza, religión, o nacionalidad, pueda 

vivir una vida plenamente humana, emancipado de las servi-

dumbres que le vienen de la parte de los hombres y de una natu-

raleza insuficientemente dominada; un mundo donde la libertad 

no sea una palabra vana y donde el pobre Lázaro pueda sentarse 

a la misma mesa que el rico (cf. Lc 16, 19-31). Ello exige a este 

último mucha generosidad, innumerables sacrificios, y un es-

fuerzo sin descanso. A cada cual toca examinar su conciencia, 

que tiene una nueva voz para nuestra época. ¿Está dispuesto a 

sostener con su dinero las obras y las empresas organizadas en 

favor de los más pobres? ¿A pagar más impuestos para que los 

poderes públicos intensifiquen su esfuerzo para el desarrollo? ¿A 

comprar más caros los productos importados a fin de remunerar 

más justamente al productor? ¿A expatriarse a sí mismo, si es 

joven, ante la necesidad de ayudar este crecimiento de las nacio-

nes jóvenes? 

Deber de solidaridad 

48. El deber de solidaridad de las personas es también el de los 

pueblos. «Los pueblos ya desarrollados tienen la obligación gra-

vísima de ayudar a los países en vías de desarrollo»[43]. Se debe 

poner en práctica esta enseñanza conciliar. Si es normal que una 

población sea el primer beneficiario de los dones otorgados por 

la Providencia como fruto de su trabajo, no puede ningún pueblo, 
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sin embargo, pretender reservar sus riquezas para su uso exclusi-

vo. Cada pueblo debe producir más y mejor, a la vez para dar a 

sus súbditos un nivel de vida verdaderamente humano y para 

contribuir también al desarrollo solidario de la humanidad. Ante 

la creciente indigencia de los países subdesarrollados, se debe 

considerar como normal el que un país desarrollado consagre 

una parte de su producción a satisfacer las necesidades de aqué-

llos; igualmente normal que forme educadores, ingenieros, técni-

cos, sabios que pongan su ciencia y su competencia al servicio 

de ellos. 

Lo superfluo 

49. Hay que decirlo una vez más: lo superfluo de los países ricos 

debe servir a los países pobres. La regla que antiguamente valía 

en favor de los más cercanos, debe aplicarse hoy a la totalidad de 

las necesidades del mundo. Los ricos, por otra parte, serán los 

primeros beneficiados de ello. Si no, su prolongada avaricia no 

hará más que suscitar el juicio de Dios y la cólera de los pobres, 

con imprevisibles consecuencias. Replegadas en su egoísmo, las 

civilizaciones actualmente florecientes atentarían a sus valores 

más altos, sacrificando la voluntad de ser más al deseo de poseer 

en mayor abundancia. Y se aplicaría a ello la parábola del hom-

bre rico, cuyas tierras habían producido mucho y que no sabía 

donde almacenar la cosecha: «Dios le dice: insensato, esta mis-

ma noche te pedirán el alma» (Lc 12. 20). 

Programas 

50. Estos esfuerzos, a fin de obtener su plena eficacia, no debe-

rían permanecer dispersos o aislados, y menos aún opuestos por 

razones de prestigio o poder: la situación exige programas con-

certados. En efecto, un programa es más y es mejor que una ayu-

da ocasional dejada a la buena voluntad de cada uno. Supone, 

Nos lo hemos dicho ya antes, estudios profundos, fijar los objeti-

vos, determinar los medios, aunar los esfuerzos, a fin de respon-

der a las necesidades presentes y a las exigencias previsibles. 

Más aún, sobrepasa las perspectivas del crecimiento económico 

y del progreso social: da sentido y valor a la obra que debe reali-
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zarse. Arreglando el mundo, consolida y dignifica cada vez más 

al hombre. 

Fondo mundial 

51. Hará falta ir más lejos aún. Nos pedimos en Bombay la cons-

titución de una gran Fondo Mundial alimentado con una parte de 

los gastos militares, a fin de ayudar a los más desheredados[44]. 

Esto que vale para la lucha inmediata contra la miseria, vale 

igualmente a escala del desarrollo. Sólo una colaboración mun-

dial, de la cual un fondo común sería al mismo tiempo símbolo e 

instrumento, permitiría superar las rivalidades estériles y suscitar 

un diálogo pacífico y fecundo entre todos los pueblos. 

Sus ventajas 

52. Sin duda, acuerdos bilaterales o multilaterales pueden seguir 

existiendo; ellos permiten sustituir las relaciones de dependencia 

y las amarguras surgidas en la era colonial por felices relaciones 

de amistad, desarrolladas sobre un pie de igualdad jurídica y po-

lítica. Pero incorporados en un programa de colaboración mun-

dial, se verían libres de toda sospecha. Las desconfianzas de los 

beneficiarios se atenuarían. Estos temerían menos ciertas mani-

festaciones disimuladas bajo la ayuda financiera o la asistencia 

técnica de lo que se ha llamado el neocolonialismo, bajo forma 

de presiones políticas y de dominación económica encaminadas 

a defender o a conquistar una hegemonía dominadora. 

Su urgencia 

53. ¿Quién no ve además que un fondo tal facilitaría la reducción 

de ciertos despilfarros, fruto del temor o del orgullo? Cuando 

tantos pueblos tienen hambre, cuando tantos hogares sufren la 

miseria, cuando tantos hombres viven sumergidos en la ignoran-

cia, cuando aún quedan por construir tantas escuelas, hospitales, 

viviendas dignas de este nombre, todo derroche público o priva-

do, todo gasto de ostentación nacional o personal, toda carrera de 

armamentos se convierte en un escándalo intolerable. Nos nos 

vemos obligados a denunciarlo. Quieran los responsables oírnos 

antes de que sea demasiado tarde. 
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Diálogo que debe comenzar 

54. Esto quiere decir que es indispensable se establezca entre 

todos el diálogo, a favor del cual Nos hacíamos votos en nuestra 

primera encíclica Ecclesiam suam. Este diálogo entre quienes 

aportan los medios y quienes se benefician de ellos, permitirá 

medir las aportaciones no sólo de acuerdo con la generosidad y 

las disponibilidades de los unos, sino también en función de las 

necesidades reales y de las posibilidades de empleo de los otros. 

Con ello los países en vía de desarrollo no correrán en adelante 

el riesgo de estar abrumados de dudas, cuya satisfacción absorbe 

la mayor parte de sus beneficios. Las tasas de interés y la dura-

ción de los préstamos deberán disponerse de manera soportable 

para los unos y para los otros, equilibrando las ayudas gratuitas, 

los préstamos sin interés, o con un interés mínimo, y la duración 

de las amortizaciones. A quienes proporcionen los medios finan-

cieros se les podrán dar garantías sobre el empleo que se hará del 

dinero, según el plan convenido y con una eficacia razonable, 

puesto que no se trata de favorecer a los perezosos y parásitos. Y 

los beneficiarios podrán exigir que no haya injerencias en su po-

lítica y que no se perturbe su estructura social. Como Estados 

soberanos, a ellos les corresponde dirigir por sí mismos sus asun-

tos, determinar su política y orientarse libremente hacia la forma 

de sociedad que han escogido. Se trata, por tanto, de instaurar 

una colaboración voluntaria, una participación eficaz de los unos 

con los otros, en un plano de dignidad igual, para construir una 

convivencia civil verdaderamente digna del hombre. 

Su necesidad 

55. La tarea podría parecer imposible en regiones donde la preo-

cupación por la subsistencia cotidiana acapara toda la existencia 

de familias incapaces de concebir un trabajo que les prepare para 

un provenir menos miserable. Y, sin embargo, es precisamente a 

estos hombres y mujeres a quienes hay que ayudar, a quienes hay 

que convencer que realicen ellos mismos su propio desarrollo y 

que adquieran progresivamente los medios para ello. Esta obra 

común no irá adelante, claro está, sin un esfuerzo concentrado, 

constante y animoso. Pero que cada uno se persuada profunda-
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mente: está en juego la vida de los pueblos pobres, la paz civil de 

los países en vía de desarrollo y la paz del mundo. 

II. LA JUSTICIA SOCIAL EN LAS RELACIONES CO-

MERCIALES 

56. Los esfuerzos, realmente considerables, que se han hecho 

para ayudar en el plano financiero y técnico a los países en vía 

de desarrollo, serían ilusorios si sus resultados fuesen parcial-

mente anulados por el juego de las relaciones comerciales entre 

países ricos y países pobres. La confianza de estos últimos se 

quebrantaría si tuviesen la impresión de que una mano les quita 

lo que la otra les da. 

Separación creciente 

57. Las naciones altamente industrializadas exportan, sobre todo, 

productos elaborados, mientras que las economías poco desarro-

lladas no tienen para vender más que productos agrícolas y mate-

rias primas. Gracias al progreso técnico, los primeros aumentan 

rápidamente de valor y encuentran suficiente mercado. Por el 

contrario, los productos primarios que provienen de los países 

subdesarrollados sufren amplias y bruscas variaciones de precio, 

muy lejos de esa plusvalía progresiva. De ahí provienen para las 

naciones poco industrializadas grandes dificultades cuando han 

de contar con sus exportaciones para equilibrar su economía y 

realizar su plan de desarrollo. Los pueblos pobres permanecen 

siempre pobres y los ricos se hacen cada vez más ricos. 

Más allá del liberalismo 

58. Es decir que la regla del libre cambio no puede seguir rigien-

do ella sola las relaciones internacionales. Sus ventajas son sin 

duda evidentes cuando las partes no se encuentran en condicio-

nes demasiado desiguales de potencia económica: es un estímulo 

del progreso y recompensa el esfuerzo. Por eso los países indus-

trialmente desarrollados ven en ella una ley de justicia. Pero ya 

no es lo mismo cuando las condiciones son demasiado desigua-

les de país a país: los precios que se forman «libremente» en el 

mercado pueden llevar consigo resultados no equitativos. Es, por 
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consiguiente, el principio fundamental del liberalismo, como 

regla de los intercambios comerciales, el que está aquí en litigio. 

Justicia de los contratos a escala de los pueblos 

59. La enseñanza de León XIII en la Rerum Novarum conserva 

su validez: el consentimiento de las partes, si están en situacio-

nes demasiado desiguales, no basta para garantizar la justicia del 

contrato, y la regla del libre consentimiento queda subordinada a 

las exigencias del derecho natural[45]. Lo que era verdadero 

acerca del justo salario individual, lo es también respecto a los 

contratos internacionales: una economía de intercambio no pue-

de seguir descansando sobre la sola ley de la libre concurrencia, 

que engendra también demasiado a menudo una dictadura eco-

nómica. El libre intercambio sólo es equitativo si está sometido a 

las exigencias de la justicia social. 

Medidas que hay que tomar 

60. Por lo demás, esto lo han comprendido los mismos países 

desarrollados, que se esfuerzan con medidas adecuadas por res-

tablecer, en el seno de su propia economía, un equilibrio que la 

concurrencia, dejada a su libre juego, tiende a comprometer. Así 

sucede que a menudo sostienen su agricultura a costa de sacrifi-

cios impuestos a los sectores económicos más favorecidos. Así 

también, para mantener las relaciones comerciales que se desen-

vuelven entre ellos, particularmente en el interior de un mercado 

común, su política financiera, fiscal y social se esfuerza por pro-

curar, a industrias concurrentes de prosperidad desigual, oportu-

nidades semejantes. 

Convenciones internacionales 

61. No estaría bien usar aquí dos pesos y dos medidas. Lo que 

vale en economía nacional, lo que se admite entre países desarro-

llados, vale también en las relaciones comerciales entre países 

ricos y países pobres. Sin abolir el mercado de concurrencia, hay 

que mantenerlo dentro de los límites que lo hacen justo y moral, 

y, por tanto, humano. En el comercio entre economías desarro-

lladas y subdesarrolladas, las situaciones son demasiado dispa-

res, y las libertades reales demasiado desiguales. La justicia so-
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cial exige que el comercio internacional, para ser humano y mo-

ral, restablezca entre las partes al menos una cierta igualdad de 

oportunidades. Esta última es un objetivo a largo plazo. Mas para 

llegar a él es preciso crear desde ahora una igualdad real en las 

discusiones y negociaciones. Aquí también serían útiles conven-

ciones internacionales de radio suficientemente vasto: ellas esta-

blecerían normas generales con vistas a regularizar ciertos pre-

cios, garantizar determinadas producciones, sostener ciertas in-

dustrias nacientes. ¿Quién no ve que un tal esfuerzo común hacia 

una mayor justicia en las relaciones comerciales entre los pue-

blos aportaría a los países en vía de desarrollo una ayuda positi-

va, cuyos efectos no serían solamente inmediatos, sino durade-

ros? 

Obstáculos que hay que remontar: el nacionalismo 

62. Otros obstáculos se oponen también a la formación de un 

mundo más justo y más estructurado dentro de una solidaridad 

universal: nos referimos al nacionalismo y al racismo. Es natural 

que comunidades recientemente llegadas a su independencia po-

lítica sean celosas de una unidad nacional aún frágil y se esfuer-

cen por protegerla. Es normal también que naciones de vieja cul-

tura estén orgullosas del patrimonio que les ha legado la historia. 

Pero estos legítimos sentimientos deben ser sublimados por la 

caridad universal, que engloba a todos los miembros de la fami-

lia humana. El nacionalismo aísla los pueblos en contra de lo que 

es su verdadero bien. Sería particularmente nocivo allí en donde 

la debilidad de las economías nacionales exige, por el contrario, 

la puesta en común de los esfuerzos, de los conocimientos y de 

los medios financieros para realizar los programas de desarrollo 

e incrementar los intercambios comerciales y culturales. 

El racismo 

63. El racismo no es patrimonio exclusivo de las naciones jóve-

nes, en las que, a veces, se disfraza bajo las rivalidades de clanes 

y de partidos políticos, con gran prejuicio de la justicia y con 

peligro de la paz civil. Durante la era colonial ha creado a menu-

do un muro de separación entre colonizadores e indígenas, po-

niendo obstáculos a una fecunda inteligencia recíproca y provo-
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cando muchos rencores como consecuencia de verdaderas injus-

ticias. Es también un obstáculo a la colaboración entre naciones 

menos favorecidas y un fermento de división y de odio en el 

seno mismo de los Estados cuando, con menosprecio de los de-

rechos imprescriptibles de la persona humana, individuos y fami-

lias se ven injustamente sometidos a un régimen de excepción 

por razón de su raza o de su color. 

Hacia un mundo solidario 

64. Una tal situación, tan cargada de amenazas para el porvenir, 

nos aflige profundamente. Abrigamos, con todo, la esperanza de 

que una necesidad más sentida de colaboración y un sentido más 

agudo de la solidaridad, acabarán por prevalecer sobre las in-

comprensiones y los egoísmos. Nos esperamos que los países 

cuyo desarrollo está menos avanzado sabrán aprovecharse de su 

vecindad para organizar entre ellos, sobre áreas territorialmente 

extensas, zonas de desarrollo conjunto: establecer programas 

comunes, coordinar las inversiones, repartir las posibilidades de 

producción, organizar los intercambios. Esperamos también que 

las organizaciones multilaterales e internacionales encontrarán, 

por medio de una reorganización necesaria, los caminos que 

permitirán a los pueblos todavía subdesarrollados salir de los 

atolladeros en que parecen estar encerrados y descubrir por sí 

mismos, dentro de la fidelidad a su peculiar modo de ser, los 

medios para su progreso social y humano. 

Pueblos artífices de su destino 

65. Porque ésa es la meta a la que hay que llegar. La solidaridad 

mundial, cada día más eficiente, debe permitir a todos los pue-

blos el llegar a ser por sí mismos artífices de su destino. El pasa-

do ha sido marcado demasiado frecuentemente por relaciones de 

fuerza entre las naciones; venga ya el día en que las relaciones 

internacionales lleven el cuño del mutuo respeto y de la amistad, 

de la interdependencia en la colaboración y de la promoción co-

mún bajo la responsabilidad de cada uno. Los pueblos más jóve-

nes o más débiles reclaman tener su parte activa en la construc-

ción de un mundo mejor, más respetuoso de los derechos y de la 
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vocación de cada uno. Este clamor es legítimo; a la responsabili-

dad de cada uno queda el escucharlo y el responder a él. 

III. LA CARIDAD UNIVERSAL 

66. El mundo está enfermo. Su mal está menos en la esteriliza-

ción de los recursos y en su acaparamiento por parte de algunos 

que en la falta de fraternidad entre los hombres y entre los pue-

blos. 

El deber de la hospitalidad 

67. Nos no insistiremos nunca demasiado en el deber de hospita-

lidad —deber de solidaridad humana y de caridad cristiana— 

que incumbe tanto a las familias como a las organizaciones cul-

turales de los países que acogen a los extranjeros. Es necesario 

multiplicar residencias y hogares que acojan, sobre todo, a los 

jóvenes. Esto, ante todo, para protegerles contra la soledad, el 

sentimiento de abandono, la angustia, que destruyen todo resorte 

moral. También para defenderles contra la situación malsana en 

que se encuentran, forzados a comparar la extrema pobreza de su 

patria con el lujo y el derroche que a menudo les rodea. Y asi-

mismo para ponerles al abrigo de doctrinas subversivas y de ten-

taciones agresivas que les asaltan ante el recuerdo de tanta "mi-

seria inmerecida"[46]. Sobre todo, en fin, para ofrecerles, con el 

calor de una acogida fraterna, el ejemplo de una vida sana, la 

estima de la caridad cristiana auténtica y eficaz, el aprecio de los 

valores espirituales. 

El drama de los jóvenes estudiantes 

68. Es doloroso pensarlo: numerosos jóvenes venidos a países 

más avanzados para recibir la ciencia, la competencia y la cultu-

ra, que les harán más aptos para servir a su patria, adquieren cier-

tamente una formación más cualificada, pero pierden demasiado 

a menudo la estima de unos valores espirituales que muchas ve-

ces se encuentran, como precioso patrimonio, en aquellas civili-

zaciones que les han visto crecer. 
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Trabajadores emigrantes 

69. La misma acogida debe ofrecerse a los trabajadores emigra-

dos, que viven muchas veces en condiciones inhumanas, aho-

rrando de su salario para sostener a sus familias, que se encuen-

tran en la miseria en su suelo natal. 

Sentido social 

70. Nuestra segunda recomendación va dirigida a aquellos a 

quienes sus negocios llaman a países recientemente abiertos a la 

industrialización: industriales, comerciantes, dirigentes o repre-

sentantes de las grandes empresas. Sucede a menudo que no es-

tán desprovistos de sentido social en su propio país; ¿por qué de 

nuevo retroceder a los principios inhumanos del individualismo 

cuando trabajan en países menos desarrollados? La superioridad 

de su situación debería, al contrario, convertirles en los iniciado-

res del progreso social y de la promoción humana allí donde sus 

negocios les llaman. Su mismo sentido de organización debería 

sugerirles los medios de valorizar el trabajo indígena, de formar 

obreros cualificados, de preparar ingenieros y mandos interme-

dios, de dejar sitio a sus iniciativas, de introducirles progresiva-

mente en los puestos más elevados, disponiéndoles a sí para que 

en un próximo porvenir puedan compartir con ellos las respon-

sabilidades de la dirección. Que al menos la justicia regule siem-

pre las relaciones entre jefes y subordinados. Que unos contratos 

bien establecidos rijan las obligaciones recíprocas. Que no haya 

nada, en fin, sea cual sea su situación, que les deje injustamente 

sometidos a la arbitrariedad. 

Misiones de desarrollo 

71. Cada vez son más numerosos, nos alegramos de ello, los téc-

nicos enviados en misión de desarrollo por las instituciones in-

ternacionales o bilaterales u organismos privados; «no deben 

comportarse como dominadores, sino como asistentes y colabo-

radores»[47]. Un pueblo percibe en seguida si los que vienen en 

su ayuda lo hacen con o sin afección, para aplicar unas técnicas o 

para darle al hombre todo su valor. Su mensaje queda expuesto a 

no ser recibido si no va acompañado del amor fraterno. 
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Cualidades de los técnicos 

72. A la competencia técnica necesaria tienen, pues, que añadir 

las señales auténticas de una amor desinteresado. Libres de todo 

orgullo nacionalista, como de toda apariencia de racismo, los 

técnicos deben aprender a trabajar en estrecha colaboración con 

todos. Saben que su competencia no les confiere una superiori-

dad en todos los terrenos. La civilización que les ha formado 

contiene ciertamente elementos de humanismo universal, pero 

ella no es única ni exclusiva y no puede ser importada sin adap-

tación. Los agentes de estas misiones se esforzarán sinceramente 

por descubrir, junto con su historia, los componentes y las rique-

zas culturales del país que les recibe. Se establecerá con ello un 

contacto que fecundará una y otra civilización. 

Diálogo de civilizaciones 

73. Entre las civilizaciones, como entre las personas, un diálogo 

sincero es, en efecto, creador de fraternidad. La empresa del 

desarrollo acercará a los pueblos en las realizaciones que persi-

gue el común esfuerzo, si todos, desde los gobernantes y sus re-

presentantes hasta el más humilde técnico, se sienten animados 

por un amor fraternal y movidos por el deseo sincero de cons-

truir una civilización de solidaridad mundial. Un diálogo centra-

do sobre el hombre, y no sobre los productos o sobre las técni-

cas, comenzará entonces. Será fecundo si aporta a los pueblos 

que de él se benefician los medios que lo eleven y lo espirituali-

cen; si los técnicos se hacen educadores y si las enseñanzas im-

partidas están marcadas por una cualidad espiritual y moral tan 

elevadas que garanticen un desarrollo no solamente económico, 

sino también humano. Más allá de la asistencia técnica, las rela-

ciones así establecidas perdurarán. ¿Quién no ve la importancia 

que entonces tendrán para la paz del mundo? 

Llamamiento a los jóvenes 

74. Muchos jóvenes han respondido ya con ardor y entrega a la 

llamada de Pío XII para un laicado misionero[48]. Son muchos 

también los que se han puesto espontáneamente a disposición de 

organismos, oficiales o privados, que colaboran con los pueblos 
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en vía de desarrollo. Nos sentimos viva satisfacción al saber que 

en ciertas naciones el «servicio militar» puede convertirse, en 

parte, en un «servicio social», un simple servicio. Nos bendeci-

mos estas iniciativas y la buena voluntad de los que las secun-

dan. ¡Ojalá que todos los que se dicen de Cristo puedan escuchar 

su llamada: «Tuve hambre y me disteis de comer; tuve sed, y me 

disteis de beber; fui un extranjero, y me recibisteis; estuve des-

nudo, y me vestisteis; enfermo, y me visitasteis; en la cárcel; y 

me vinisteis a ver!» (Mt 25, 35-36). Nadie puede permanecer 

indiferente ante la suerte de sus hermanos que todavía yacen en 

la miseria, presa de la ignorancia, víctimas de la inseguridad. 

Como el corazón de Cristo, el corazón del cristiano debe sentir 

compasión de tanta miseria: «Siento compasión por esta muche-

dumbre» (Mc 8, 2). 

Plegaria y acción 

75. La oración de todos debe subir con fervor al Todopoderoso, a 

fin de que la humanidad consciente de tan grandes calamidades, 

se aplique con inteligencia y firmeza a abolirlas. A esta oración 

debe corresponder la entrega completa de cada uno, en la medida 

de sus fuerzas y de sus posibilidades, a la lucha contra el subde-

sarrollo. Que los individuos, los grupos sociales y las naciones se 

den fraternalmente la mano; el fuerte ayudando al débil a levan-

tarse, poniendo en ello toda su competencia, su entusiasmo y su 

amor desinteresado. Más que nadie, el que está animado de una 

verdadera caridad es ingenioso para descubrir las causas de la 

miseria, para encontrar los medios de combatirla, para vencerla 

con intrepidez. Amigo de la paz, «proseguirá su camino, irra-

diando alegría y derramando luz y gracia en el corazón de los 

hombres en toda la faz de la tierra, haciéndoles descubrir, por 

encima de todas las fronteras, el rostro de los hermanos, el rostro 

de los amigos»[49]. 

El desarrollo es el nuevo nombre de la paz 

76. Las diferencias económicas, sociales y culturales demasiado 

grandes entre los pueblos provocan tensiones y discordias y po-

nen la paz en peligro. Como Nos dijimos a los Padres Concilia-

res a la vuelta de nuestro viaje de paz a la ONU, «la condición de 
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los pueblos en vía de desarrollo debe ser el objeto de nuestra 

consideración, o, mejor aún, nuestra caridad con los pobres que 

hay en el mundo —y estos son legiones infinitas— debe ser más 

atenta, más activa, más generosa»[50]. Combatir la miseria y 

luchar contra la injusticia es promover, a la par que el mayor 

bienestar, el progreso humano y espiritual de todos, y, por consi-

guiente, el bien común de la humanidad. La paz no se reduce a 

una ausencia de guerra, fruto del equilibrio siempre precario de 

las fuerzas. La paz se construye día a día, en la instauración de 

un orden querido por Dios, que comporta una justicia más per-

fecta entre los hombres[51]. 

Salir del aislamiento 

77. Constructores de su propio desarrollo, los pueblos son los 

primeros responsables de él. Pero no lo realizarán en el aisla-

miento. Los acuerdos regionales entre los pueblos débiles a fin 

de sostenerse mutuamente, los acuerdos más amplios para venir 

en su ayuda, las convenciones más ambiciosas entre unos y otros 

para establecer programas concertados, son los jalones de este 

camino del desarrollo que conduce a la paz. 

Hacia una autoridad mundial eficaz 

78. Esta colaboración internacional a vocación mundial requiere 

unas instituciones que la preparen, la coordinen y la rijan hasta 

construir un orden jurídico universalmente reconocido. De todo 

corazón, Nos alentamos las organizaciones que han puesto mano 

en esta colaboración para el desarrollo y deseamos que crezca su 

autoridad. «Vuestra vocación —dijimos a los representantes de 

la Naciones Unidas en Nueva York— es la de hacer fraternizar 

no solamente a algunos pueblos, sino a todos los pueblos (...). 

¿Quién no ve la necesidad de llegar así progresivamente a instau-

rar una autoridad mundial que pueda actuar eficazmente en el 

terreno jurídico y en el de la política?»[52]. 

Esperanza fundada en un mundo mejor 

79. Algunos creerán utópicas tales esperanzas. Es posible que el 

sentido realista de quienes así piensa sea defectuoso, porque no 

perciben el acelerado curso de esta época, en la que los hombres 
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quieren vivir más fraternalmente y, a pesar de sus ignorancias, 

sus errores, sus pecados, sus recaídas en la barbarie y sus aleja-

dos extravíos fuera del camino de la salvación, se acercan lenta-

mente, aun sin darse de ello cuenta, hacia su Creador. Este ca-

mino hacia más y mejores sentimiento de humanidad pide es-

fuerzo y sacrificio, pero el mismo sufrimiento, aceptado por 

amor hacia nuestros hermanos, es portador de progreso para toda 

la familia humana. Los cristianos saben que la unión al sacrificio 

del Salvador contribuye a la edificación del Cuerpo de Cristo en 

su plenitud: el pueblo de Dios reunido[53]. 

Todos solidarios 

80. En esta marcha, todos somos solidarios. A todos hemos que-

rido Nos recordar la amplitud del drama y la urgencia de la obra 

que hay que llevar a cabo. La hora de la acción ha sonado ya; la 

supervivencia de tantos niños inocentes, el acceso a una condi-

ción humana de tantas familias desgraciadas, la paz del mundo, 

el porvenir de la civilización, están en juego. Todos los hombres 

y todos los pueblos deben asumir sus responsabilidades. 

 

LLAMAMIENTO FINAL 

Católicos 

81. Nos conjuramos en primer lugar a todos nuestros hijos. En 

los países en vía de desarrollo no menos que en los otros, los 

seglares deben asumir como tarea propia la renovación del orden 

temporal. Si el papel de la Jerarquía es el de enseñar e interpretar 

auténticamente los principios morales que hay que seguir en este 

terreno, a los seglares les corresponde, con su libre iniciativa y 

sin esperar pasivamente consignas y directrices, penetrar de espí-

ritu cristiano la mentalidad y las costumbres, las leyes y las es-

tructuras de la comunidad en que viven[54]. Los cambios son 

necesarios; las reformas profundas, indispensables: deben em-

plearse resueltamente en infundirles el espíritu evangélico. A 

nuestros hijos católicos de los países más favorecidos, Nos pe-

dimos que aporten su competencia y su activa participación en 

las organizaciones oficiales o privadas, civiles o religiosas, dedi-
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cadas a superar las dificultades de los países en vía de desarrollo. 

Estamos seguros de que ellos pondrán todo empeño para hallarse 

en primera fila entre aquellos que trabajan por llevar a la realidad 

de los hechos una moral internacional de justicia y de equidad. 

Cristianos y creyentes 

82. Todos los cristianos, nuestros hermanos, Nos estamos segu-

ros de ello, querrán ampliar su esfuerzo común y concertado a 

fin de ayudar al mundo a triunfar del egoísmo, del orgullo y de 

las rivalidades; a superar las ambiciones y las injusticias, a abrir 

a todos los caminos de una vida más humana en la que cada uno 

sea amado y ayudado como su prójimo y su hermano. Todavía 

emocionado por nuestro inolvidable encuentro de Bombay con 

nuestros hermanos no-cristianos, de nuevo Nos les invitamos a 

colaborar con todo su corazón y con toda su inteligencia para 

que todos los hijos de los hombres puedan llevar una vida digna 

de hijos de Dios. 

Hombres de buena voluntad 

83. Finalmente, Nos nos dirigimos a todos los hombres de buena 

voluntad conscientes de que el camino de la paz pasa por el desa-

rrollo. Delegados en las instituciones internacionales, hombres 

de Estado, publicistas, educadores, todos, cada uno en vuestro 

sitio, vosotros sois los conductores de un mundo nuevo. Nos su-

plicamos al Dios todopoderoso que ilumine vuestras inteligen-

cias y os dé nuevas fuerzas y aliento para poner en estado de 

alerta a la opinión pública y comunicar entusiasmo a los pueblos. 

Educadores, a vosotros os pertenece despertar ya desde la infan-

cia el amor a los pueblos que se encuentran en la miseria. Publi-

cistas, a vosotros corresponde poner ante nuestros ojos el esfuer-

zo realizado para promover la mutua ayuda entre los pueblos, así 

como también el espectáculo de las miserias que los hombres 

tienen tendencia a olvidar para tranquilizar sus conciencias; que 

los ricos sepan al menos que los pobres están a su puerta y 

aguardan las migajas de sus banquetes. 
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Hombres de Estado 

84. Hombres de Estado, a vosotros os incumbe movilizar vues-

tras comunidades en una solidaridad mundial más eficaz, y ante 

todo hacerles aceptar las necesarias disminuciones de su lujo y 

de sus dispendios para promover el desarrollo y salvar la paz. 

Delegados de las organizaciones internacionales, de vosotros 

depende que el peligroso y estéril enfrentamiento de fuerzas deje 

paso a la colaboración amigable, pacífica y desinteresada, a fin 

de lograr un progreso solidario de la humanidad en el que todos 

los hombres puedan desarrollarse. 

Sabios 

85. Y si es verdad que el mundo se encuentra en un lamentable 

vacío de ideas, Nos hacemos un llamamiento a los pensadores y 

a los sabios, católicos, cristianos, adoradores de Dios, ávidos de 

absoluto, de justicia y de verdad: todos los hombres de buena 

voluntad. A ejemplo de Cristo, Nos nos atrevemos a rogaros con 

insistencia «buscad y encontraréis» (Lc 11, 9); emprended los 

caminos que conducen, a través de la colaboración, de la profun-

dización del saber, de la amplitud del corazón, a una vida más 

fraternal en una comunidad humana verdaderamente universal. 

Todos a la obra 

86. Vosotros todos los que habéis oído la llamada de los pueblos 

que sufren, vosotros los que trabajáis para darles una respuesta, 

vosotros sois los apóstoles del desarrollo auténtico y verdadero 

que no consiste en la riqueza egoísta y deseada por sí misma, 

sino en la economía al servicio del hombre, el pan de cada día 

distribuido a todos, como fuente de fraternidad y signo de la 

Providencia. 

Bendición 

87. De todo corazón Nos os bendecimos y hacemos un llama-

miento a todos los hombres para que se unan fraternalmente a 

vosotros. Porque si el desarrollo es el nuevo nombre de la paz, 

¿quién no querrá trabajar con todas las fuerzas para lograrlo? Sí, 

Nos os invitamos a todos para que respondáis a nuestro grito de 

angustia, en nombre del Señor. 
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Dado en Roma, junto a San Pedro, el 26 de marzo, fiesta de la 

Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo, año cuarto de nuestro 

pontificado. 
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Al Señor Cardenal Mauricio Roy, Presidente del Consejo para 

los Seglares y de la Comisión Pontificia «Justicia y Paz» en oca-

sión del LXXX Aniversario de la Encíclica Rerum novarum. 

Señor Cardenal: 

1. El LXXX aniversario de la publicación de la encíclica Rerum 

novarum, cuyo mensaje sigue inspirando la acción en favor de la 

justicia social, nos anima a continuar y ampliar las enseñanzas de 

nuestros predecesores para dar respuesta a las necesidades nue-

vas de un mundo en transformación. La Iglesia, en efecto, cami-

na unida a la humanidad y se solidariza con su suerte en el seno 

de la historia. Anunciando la Buena Nueva de amor de Dios y de 

la salvación en Cristo a los hombres y mujeres, les ilumina en 

sus actividades a la luz del Evangelio y les ayuda de ese modo a 

corresponder al designio de amor de Dios y a realizar la plenitud 

de sus aspiraciones. 

Llamamiento universal a una mayor justicia 

2. Nos vemos con confianza como el Espíritu del Señor continúa 

su obra en el corazón de la humanidad y congrega por todas par-

tes comunidades cristianas conscientes de su responsabilidad en 

la sociedad. En todos los continentes, entre todas las razas, na-

ciones, culturas, en todas las condiciones, el Señor sigue susci-

tando auténticos apóstoles del Evangelio. 

Nos hemos tenido la dicha de encontrarlos, admirarlos y alentar-

los durante nuestros recientes viajes. Nos hemos acercado a las 

muchedumbres y escuchado sus llamamientos, gritos de preocu-

pación y de esperanza a la vez. En estas circunstancias, hemos 

podido ver con nuevo relieve los graves problemas de nuestro 

tiempo, particulares ciertamente en cada región, pero de todas 
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maneras comunes a una humanidad que se pregunta sobre su 

futuro, sobre la orientación y el significado de los cambios en 

curso. Siguen existiendo diferencias flagrantes en el desarrollo 

económico, cultural y político de las naciones: al lado de regio-

nes altamente industrializadas, hay otras que están todavía en 

estadio agrario; al lado de países que conocen el bienestar, otros 

luchan contra el hambre; al lado de pueblos de alto nivel cultural, 

otros siguen esforzándose por eliminar el analfabetismo. Por to-

das partes se aspira una justicia mayor, se desea una paz mejor 

asegurada en un ambiente de respeto mutuo entre las personas y 

entre los pueblos. 

La diversidad de situaciones de los cristianos en el mundo 

3. Ciertamente, son muy diversas las situaciones en las cuales, de 

buena gana o por fuerza, se encuentran comprometidos los cris-

tianos, según las regiones, los sistemas socio-políticos y las cul-

turas. En unos sitios se hallan reducidos al silencio, considerados 

como sospechosos y tenidos, por así decirlo, al margen de la so-

ciedad, encuadrados sin libertad en un sistema totalitario. En 

otros son una débil minoría, cuya voz difícilmente se hace sentir. 

Incluso en naciones donde a la Iglesia se le reconoce su puesto, a 

veces de manera oficial, ella misma se ve sometida a los embates 

de la crisis que estremece la sociedad, y algunos de sus miem-

bros se sienten tentados por soluciones radicales y violentas de 

las que creen poder esperar resultados mas felices. Mientras que 

unos, inconscientes de las injusticias actuales, se esfuerzan por 

mantener la situación establecida, otros se dejan seducir por 

ideologías revolucionarias, que les promete, con espejismo iluso-

rio, un mundo definitivamente mejor. 

4. Frente a situaciones tan diversas, nos es difícil pronunciar una 

palabra única como también proponer una solución con valor 

universal. No es este nuestro propósito ni tampoco nuestra mi-

sión. Incumbe a las comunidades cristianas analizar con objeti-

vidad la situación propia de su país, esclarecerla mediante la luz 

de la palabra inalterable del Evangelio, deducir principios de 

reflexión, normas de juicio y directrices de acción según las en-

señanzas sociales de la Iglesia tal como han sido elaboradas a lo 
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largo de la historia especialmente en esta era industrial, a partir 

de la fecha histórica del mensaje de León XIII sobre la condición 

de los obreros, del cual Nos tenemos el honor y el gozo de cele-

brar hoy el aniversario. 

A estas comunidades cristianas toca discernir, con la ayuda del 

Espíritu Santo, en comunión con los obispos responsables, en 

diálogo con los demás hermanos cristianos y todos los hombres y 

mujeres de buena voluntad, las opciones y los compromisos que 

conviene asumir para realizar las transformaciones sociales, polí-

ticas y económicas que se consideren de urgente necesidad en 

cada caso. 

En este esfuerzo por promover tales transformaciones, los cris-

tianos deberían, en primer lugar, renovar su confianza en la fuer-

za y en la originalidad de las exigencias evangélicas. El Evange-

lio no ha quedado superado por el hecho de haber sido anuncia-

do, escrito y vivido en un contexto sociocultural diferente. Su 

inspiración, enriquecida por la experiencia viviente de la tradi-

ción cristiana a lo largo de los siglos, permanece siempre nueva 

en orden a la conversión de la humanidad y al progreso de la vi-

da en sociedad, sin que por ello se le deba utilizar en provecho 

de opciones temporales particulares, olvidando su mensaje uni-

versal y eterno[1]. 

El mensaje específico de la Iglesia 

5. En medio de las perturbaciones e incertidumbres de la hora 

presente, la Iglesia tiene un mensaje específico que proclamar, 

tiene que prestar apoyo a los hombres y mujeres en sus esfuerzos 

por tomar en sus manos y orientar su futuro. Desde la época en 

que la Rerum novarum denunciaba clara y categóricamente el 

escándalo de la situación de los obreros dentro de la naciente 

sociedad industrial, la evolución histórica ha hecho tomar con-

ciencia, como lo testimoniaban ya la Quadragesimo anno[2] y la 

Mater et magistra[3], de otras dimensiones y de otras aplicacio-

nes de la justicia social. 

El reciente Concilio ecuménico ha tratado, por su parte, de po-

nerlas de manifiesto, particularmente en la constitución pastoral 
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Gaudium et spes. Nos mismo hemos continuado ya estas orienta-

ciones con nuestra encíclica Populorum progressio: «Hoy el he-

cho de mayor importancia, decíamos, del que cada uno debe to-

mar conciencia, es que la cuestión social ha adquirido proporcio-

nes mundiales»[4]. «Una renovada toma de conciencia de las 

exigencias del mensaje evangélico impone a la Iglesia el deber 

de ponerse al servicio de los seres humanos para ayudarles a 

comprender todas las dimensiones de este grave problema y para 

convencerles de la urgencia de una acción solidaria en este viraje 

de la historia de la humanidad»[5]. Este deber, del que Nos te-

nemos viva conciencia, nos obliga hoy a proponer algunas refle-

xiones y sugerencias, promovidas por la amplitud de los proble-

mas planteados al mundo contemporáneo. 

6. Corresponderá, por otra parte, al próximo Sínodo de los obis-

pos estudiar más de cerca y analizar profundamente la misión de 

la Iglesia ante los graves problemas que plantea hoy la justicia en 

el mundo. El aniversario de la Rerum novarum nos ofrece hoy la 

ocasión, señor cardenal, de confiar nuestras inquietudes y nues-

tro pensamiento ante este problema a usted en su calidad de pre-

sidente de la Comisión «Justicia y Paz» y del Consejo para los 

Seglares. Queremos así alentar a estos organismos de la Santa 

Sede en su acción eclesial al servicio de toda la humanidad. 

Amplitud de los cambios actuales 

7. Al hacerlo queremos, sin olvidar por ello los constantes pro-

blemas ya abordados por nuestros predecesores, atraer la aten-

ción sobre algunas cuestiones que por su urgencia, su amplitud, 

su complejidad, deben estar en el centro de las preocupaciones 

de los cristianos en los años venideros, con el fin de que, en 

unión con las demás personas, se esfuercen por resolver las nue-

vas dificultades que ponen en juego el futuro mismo de hombres 

y mujeres. Es necesario situar los problemas sociales planteados 

por la economía moderna –condiciones humanas de la produc-

ción, equidad en el comercio y en la distribución de las riquezas, 

significación e importancia de las crecientes necesidades del 

consumo, participación en las responsabilidades– dentro de un 

contexto más amplio de civilización nueva. En los cambios ac-
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tuales tan profundos y tan rápidos, la persona humana se descu-

bre a diario de nuevo y se pregunta por el sentido de su propio 

ser y de su supervivencia colectiva. Vacilando sobre si debe o no 

aceptar las lecciones de un pasado que considera superado y de-

masiado diferente, tiene, sin embargo, necesidad de esclarecer su 

futuro –futuro que la persona percibe tan incierto como inesta-

ble– por medio de verdades permanentes, eternas, que le rebasan 

ciertamente, pero cuyas huellas puede, si quiere realmente, en-

contrar por sí misma[6]. 

I. Nuevos problemas sociales 

La urbanización 

8. Un fenómeno de gran importancia atrae nuestra atención, tan-

to en los países industrializados como en las naciones en vías de 

desarrollo: la urbanización. Tras un largo período de siglos, la 

civilización agraria se esta debilitando. Por otra parte, ¿se presta 

suficiente atención al acondicionamiento y mejora de la vida de 

la gente rural, cuya condición económica inferior, y hasta mise-

rable a veces, provoca el éxodo hacia los tristes amontonamien-

tos de los suburbios, donde no les espera ni empleo ni alojamien-

to? 

Este éxodo rural permanente, el crecimiento industrial, el aumen-

to demográfico continuo, el atractivo de los centros urbanos, 

provocan concentraciones de población cuya amplitud apenas se 

puede imaginar, puesto que ya se habla de megápolis que agru-

pan varias decenas de millones de habitantes. Ciertamente, exis-

ten ciudades cuya dimensión asegura un mejor equilibrio de la 

población. Susceptibles de ofrecer un empleo a aquellos a quie-

nes el progreso de la agricultura habrá dejado disponibles, permi-

ten un acondicionamiento del ambiente humano capaz de evitar 

la proliferación del proletariado y el amontonamiento de las 

grandes aglomeraciones. 

9. El crecimiento desmedido de estas ciudades acompaña a la 

expansión industrial, pero sin confundirse con ella. Basada en la 

investigación tecnológica y en la transformación de la naturale-

za, la industrialización prosigue sin cesar su camino, dando 
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prueba de una incesante creatividad. Mientras unas empresas se 

desarrollan y se concentran, otras mueren o se trasladan, creando 

nuevos problemas sociales: paro profesional o regional, cambios 

de empleo y movilidad de personas, adaptación permanente de 

los trabajadores, disparidad de condiciones en los diversos ramos 

industriales. Una competencia desmedida, utilizando los medios 

modernos de la publicidad, lanza continuamente nuevos produc-

tos y trata de atraer al consumidor, mientras las viejas instalacio-

nes industriales todavía en funcionamiento van haciéndose inúti-

les. Mientras amplísimos estratos de la población no pueden sa-

tisfacer sus necesidades primarias, se intenta crear necesidades 

de lo superfluo. Se puede uno preguntar, por tanto, con todo de-

recho, si, a pesar de todas sus conquistas, el ser humano no está 

volviendo contra sí mismo los frutos de su actividad. Después de 

haberse asegurado un dominio necesario sobre la naturaleza[7], 

¿no se esté convirtiendo ahora en esclavo de los objetos que fa-

brica? 

Los cristianos en la ciudad 

10. El surgir de la civilización urbana que acompaña al incre-

mento de la civilización industrial, ¿no es, en realidad, un verda-

dero desafío lanzado a la sabiduría de la persona, a su capacidad 

de organización, a su imaginación prospectiva? En el seno de la 

sociedad industrial, la urbanización trastorna los modos de vida y 

las estructuras habituales de la existencia: la familiar, la vecin-

dad, el marco mismo de la comunidad cristiana. La humanidad 

experimenta una nueva soledad, no ya de cara a una naturaleza 

hostil que le ha costado siglos dominar, sino en medio de una 

muchedumbre anónima que le rodea y dentro de la cual se siente 

como extraña. Etapa sin duda irreversible en el desarrollo de las 

sociedades humanas, la urbanización plantea a hombres y muje-

res difíciles problemas: ¿cómo frenar su crecimiento, regular su 

organización, suscitar el entusiasmo ciudadano por el bien de 

todos? En este crecimiento desordenado nacen nuevos proleta-

riados. Se instalan en el centro de las ciudades que los ricos a 

veces abandonan; acampan en los suburbios, cinturón de miseria 

que llega a asediar, mediante una protesta silenciosa, todo el lujo 

demasiado estridente de las ciudades del consumo y del despilfa-
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rro. En lugar de favorecer el encuentro fraternal y la ayuda mu-

tua, la ciudad desarrolla las discriminaciones y también las indi-

ferencias; se presta a nuevas formas de explotación y de domi-

nio, de las que algunos, especulando con las necesidades de los 

demás, sacan ganancias inadmisibles. Detrás de las fachadas se 

esconden muchas miserias, ignoradas aún por los vecinos más 

cercanos; otras aparecen allí donde la dignidad de la persona 

humana zozobra: delincuencia, criminalidad, droga, erotismo. 

11. Son, en efecto, los más débiles las víctimas de las condicio-

nes de vida inhumana, degradantes para las conciencias y daño-

sas para la institución familiar: la promiscuidad de las viviendas 

populares hace imposible un mínimo de intimidad; los matrimo-

nios jóvenes, en la vana espera de una vivienda decente y a un 

precio asequible, se desmoralizan y hasta su misma unidad puede 

quedar comprometida; los jóvenes abandonan un hogar demasia-

do reducido y buscan en la calle compensaciones y compañías 

incontrolables. Es un deber grave de los responsables tratar de 

dominar y orientar este proceso. 

Urge reconstruir, a escala de calle, de barrio o de gran conjunto, 

el tejido social, dentro del cual hombres y mujeres puedan dar 

satisfacción a las exigencias justas de su personalidad. Hay que 

crear o fomentar centros de interés y de cultura a nivel de comu-

nidades y de parroquias, en sus diversas formas de asociación, 

círculos recreativos, lugares de reunión, encuentros espirituales, 

comunitarios, donde, escapando al aislamiento de las multitudes 

modernas cada uno podrá crearse nuevamente relaciones frater-

nales. 

12. Construir la ciudad lugar de existencia de las personas y de 

sus extensas comunidades, crear nuevos modos de proximidad y 

de relaciones, percibir una aplicación original de la justicia so-

cial, tomar a cargo este futuro colectivo que se anuncia difícil, es 

una tarea en la cual deben participar los cristianos. A estos seres 

humanos amontonados en una promiscuidad urbana que se hace 

intolerable, hay que darles un mensaje de esperanza por medio 

de la fraternidad vivida y de la justicia concreta. Los cristianos, 

conscientes de esta responsabilidad nueva, no deben perder el 
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ánimo en la inmensidad amorfa de la ciudad, sino que deben 

acordarse de Jonás, quien por mucho tiempo recorre Nínive, la 

gran ciudad, anunciar en ella la Buena Nueva de la misericordia 

divina, sostenido en su debilidad por la sola fuerza de la palabra 

de Dios todopoderoso. En la Biblia, la ciudad es frecuentemente, 

en efecto, el lugar del pecado y del orgullo; orgullo del ser hu-

mano que se siente suficientemente seguro para construir su vida 

sin Dios y también para afirmar su poder contra Dios. Pero existe 

también Jerusalén, la ciudad santa, el lugar de encuentro con 

Dios, la promesa de la ciudad que viene de lo alto[8]. 

Los jóvenes 

13. La transformación de la vida urbana provocada por la indus-

trialización pone al descubierto, por otra parte, problemas hasta 

ahora poco conocidos. ¿Qué puesto corresponderá, por ejemplo, 

a los jóvenes y a la mujer en la sociedad que está surgiendo? 

Por todas partes se presenta difícil el diálogo entre una juventud 

portadora de aspiraciones, de renovación y también de inseguri-

dad ante el futuro, y las generaciones adultas. ¿Quién no ve que 

hay una fuente de graves conflictos, de rupturas y de abandonos, 

incluso en el seno de la familia, y un problema planteado sobre 

las formas de autoridad, la educación de la libertad, la transmi-

sión de los valores y de las creencias, que toca a las raíces más 

profundas de la sociedad? 

El puesto de la mujer 

Asimismo, en muchos países, una legislación sobre la mujer que 

haga cesar esa discriminación efectiva y establezca relaciones de 

igualdad de derechos y de respeto a su dignidad, es objeto de 

investigaciones y a veces de vivas reivindicaciones. Nos no ha-

blamos de esa falsa igualdad que negaría las distinciones esta-

blecidas por el mismo Creador, y que estaría en contradicción 

con la función específica, tan capital, de la mujer en el corazón 

del hogar y en el seno de la sociedad. La evolución de las legis-

laciones debe, por el contrario, orientarse en el sentido de prote-

ger la vocación propia de la mujer, y al mismo tiempo reconocer 
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su independencia en cuanto persona y la igualdad de sus dere-

chos a participar en la vida económica, social, cultural y política. 

Los trabajadores 

14. La Iglesia lo ha vuelto a afirmar solemnemente en el último 

Concilio: «La persona humana es y debe ser el principio, el suje-

to y el fin de todas las instituciones»[9]. Toda persona tiene de-

recho al trabajo, a la posibilidad de desarrollar sus cualidades y 

su personalidad en el ejercicio de su profesión, a una remunera-

ción equitativa que le permita a esta persona y a su familia «lle-

var una vida digna en el plano material, cultural y espiri-

tual»[10], a la asistencia en caso de necesidad por razón de en-

fermedad o de edad. 

Si para la defensa de estos derechos las sociedades democráticas 

aceptan el principio de la organización sindical, sin embargo, no 

se hallan siempre dispuestas a su ejercicio. Se debe admitir la 

función importante de los sindicatos: tienen por objeto la repre-

sentación de las diversas categorías de trabajadores, su legítima 

colaboración en el progreso económico de la sociedad, el desa-

rrollo del sentido de sus responsabilidades para la realización del 

bien común. Su acción no está, con todo, exenta de dificultades; 

puede sobrevenir, aquí o allá, la tentación de aprovechar una po-

sición de fuerza para imponer, sobre todo por la huelga –cuyo 

derecho como medio último de defensa queda ciertamente reco-

nocido–, condiciones demasiado gravosas para el conjunto de la 

economía o del cuerpo social, o para tratar de obtener reivindica-

ciones de orden directamente político. Cuando se trata en parti-

cular de los servicios públicos, necesarios a la vida diaria de toda 

una comunidad, se deberá saber medir los límites, más allá de los 

cuales los perjuicios causados son absolutamente reprobables. 

Las víctimas de los cambios 

15. En resumen, se han hecho ya algunos progresos para introdu-

cir, en el seno de las relaciones humanas, más justicia y mayor 

participación en las responsabilidades. Pero en este inmenso 

campo queda todavía mucho por hacer. Es necesario, por ello, 

proseguir la reflexión, la búsqueda y la experimentación, para 
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que no se retrasen las soluciones referentes a las legítimas aspi-

raciones de los trabajadores, aspiraciones que se van afirmando a 

medida que se desarrollan su formación, la conciencia de su dig-

nidad, el vigor de sus organizaciones. 

El egoísmo y el afán de dominar al prójimo son tentaciones per-

manentes del ser humano. Se hace por ello necesario un discer-

nimiento, cada vez más afinado, de la realidad para poder cono-

cer desde su mismo origen las situaciones de injusticia e instau-

rar progresivamente una justicia siempre menos imperfecta. En 

el cambio industrial, que reclama una rápida y constante adapta-

ción, los que se van a ver más dañados serán los más numerosos 

y los menos favorecidos para hacer oír su voz. 

La atención de la Iglesia se dirige hacia estos nuevos «pobres» –

los minusválidos, los inadaptados, los ancianos, los marginados 

de diverso origen–, para conocerlos, ayudarlos, defender su 

puesto y su dignidad en una sociedad endurecida por la compe-

tencia y el aliciente del éxito. 

Las discriminaciones 

16. Entre el número de las víctimas de situaciones de injusticia –

aunque el fenómeno no sea por desgracia nuevo– hay que contar 

a aquellos que son objeto de discriminaciones, de derecho o de 

hecho, por razón de su raza, su origen, su color, su cultura, su 

sexo o su religión. 

La discriminación racial reviste en estos momentos un carácter 

de mayor actualidad por las tensiones que crea tanto en el inte-

rior de algunos países como en el plano internacional. Con razón, 

las personas consideran injustificable y rechazan como inadmisi-

ble la tendencia a mantener o introducir una legislación o prácti-

cas inspiradas sistemáticamente por prejuicios racistas; los 

miembros de la humanidad participan de la misma naturaleza, y, 

por consiguiente, de la misma dignidad, con los mismos dere-

chos y los mismos deberes fundamentales, así como del mismo 

destino sobrenatural. En el seno de una patria común, todos de-

ben ser iguales ante la ley, tener  guales posibilidades en la vida 
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económica, cultural, cívica o social y beneficiarse de una equita-

tiva distribución de la riqueza nacional. 

Derecho a la emigración 

17. Nos pensamos también en la precaria situación de un gran 

número de trabajadores emigrados, cuya condición de extranje-

ros hace tanto más difícil, por su parte, toda reivindicación so-

cial, no obstante su real participación en el esfuerzo económico 

del país que los recibe. Es urgente que se sepa superar, con rela-

ción a ellos, una actitud estrictamente nacionalista, con el fin de 

crear en su favor una legislación que reconozca el derecho a la 

emigración, favorezca su integración, facilite su promoción pro-

fesional y les permita el acceso a un alojamiento decente, adonde 

pueda venir, si es posible, su familia[11]. 

Tienen relación con esta categoría las poblaciones que, por en-

contrar un trabajo, librarse de un catástrofe o de un clima hostil, 

abandonan sus regiones y se encuentran desarraigadas entre las 

demás. 

Es deber de todos –y especialmente de los cristianos[12]– traba-

jar con energía para instaurar la fraternidad universal, base indis-

pensable de una justicia auténtica y condición de una paz durade-

ra: «No podemos invocar a Dios, Padre de todos, si nos negamos 

a conducirnos fraternalmente con algunos hombres, creados a 

imagen de Dios. La relación del hombre para con Dios Padre y la 

relación del hombre para con los hombres sus hermanos están de 

tal forma unidas, que, como dice la Escritura, el que no ama, no 

conoce a Dios (1 Jn 4,8)»[13]. 

Crear puestos de trabajo 

18. Con el crecimiento demográfico, sobre todo en las naciones 

jóvenes, el número quienes no llegan a encontrar trabajo y se ven 

reducidos a la miseria o al parasitismo irá aumentando en los 

próximos años, a no ser que un estremecimiento de la conciencia 

humana provoque un movimiento general de solidaridad por una 

política eficaz de inversiones, de organización de la producción y 

de los mercados, así como de la formación adecuada. Conoce-

mos la atención que se está dando a estos problemas dentro de 
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los organismos internacionales, y Nos deseamos vivamente que 

sus miembros no tarden en hacer corresponder sus actos a sus 

declaraciones. 

Es inquietante comprobar en este campo una especie de fatalis-

mo que se apodera incluso de los responsables. Este sentimiento 

conduce a veces a las soluciones maltusianas aguijoneadas por la 

propaganda activa en favor de la anticoncepción y del aborto. En 

esta situación crítica hay que afirmar, por el contrario, que la 

familia, sin la cual ninguna sociedad puede subsistir, tiene dere-

cho a la asistencia que le asegure las condiciones de una sana 

expansión. «Es cierto, decíamos en nuestra encíclica Populorum 

progressio, que los poderes públicos pueden intervenir dentro de 

los límites de su competencia, desarrollando una información 

apropiada y tomando medidas adecuadas, con tal que sean con-

formes a las exigencias de la ley moral y respeten la justa liber-

tad de la pareja humana. Sin el derecho inalienable al matrimo-

nio y a la procreación, no existe ya dignidad humana»[14]. 

19. Jamás en cualquier otra época había sido tan explícito el lla-

mamiento a la imaginación social. Es necesario consagrar a ella 

esfuerzos de invención y de capitales tan importantes como los 

invertidos en armamentos o para las conquistas tecnológicas. Si 

la humanidad se deja desbordar y no prevé a tiempo la emergen-

cia de los nuevos problemas sociales, éstos se harán demasiado 

graves como para que se pueda esperar una solución pacífica. 

Los medios de comunicación social 

20. Entre los cambios más importantes de nuestro tiempo debe-

mos subrayar la función creciente que van asumiendo los medios 

de comunicación social y su influencia en la transformación de 

las mentalidades, de los conocimientos, de las organizaciones y 

de la misma sociedad. Ciertamente, tienen muchos aspectos posi-

tivos; gracias a ellos, las informaciones del mundo entero nos 

llegan casi instantáneamente, creando un contacto, por encima de 

las distancias, y elementos de unidad, entre todos los pueblos y 

personas; con lo cual se hace posible una difusión más amplia de 

la información y de la cultura. Sin embargo, estos medios de 

comunicación social, debido a su misma eficacia llegan a repre-
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sentar como un nuevo poder. ¿Cómo no plantearse, por tanto, la 

pregunta sobre los detentadores reales de este poder, sobre los 

fines que persiguen y los medios que ponen en práctica, sobre la 

repercusión de su acción en cuanto al ejercicio de las libertades 

individuales, tanto en los campos político e ideológico como en 

la vida social, económica y cultural? Los hombres en cuyas ma-

nos está este poder tienen una grave responsabilidad moral en 

relación con la verdad de las informaciones que deben difundir, 

en relación a las necesidades y con las reacciones que hacen na-

cer, en relación con los valores que proponen. Más aún, con la 

televisión, es un modo original de conocimiento y una nueva 

civilización los que están naciendo: los de la imagen. 

Naturalmente, los poderes públicos no pueden ignorar la crecien-

te potencia e influjo de los medios de comunicación social, así 

como las ventajas o riesgos que su uso lleva consigo para la co-

munidad civil y para su desarrollo y perfeccionamiento real. 

Ellos, por tanto, están llamados a ejercer su propia función posi-

tiva para el bien común, alentando toda expresión constructiva, 

apoyando a cada ciudadano o ciudadana y a los grupos en la de-

fensa de los valores fundamentales de la persona y de la convi-

vencia humana; actuando también de manera que eviten oportu-

namente la difusión de cuanto menoscabe el patrimonio común 

de valores, sobre el cual se funda el ordenado progreso civil[15]. 

El medio ambiente 

21. Mientras el horizonte de hombres y mujeres se va así modifi-

cando, partiendo de las imágenes que para ellos se seleccionan, 

se hace sentir otra transformación, consecuencia tan dramática 

como inesperada de la actividad humana. Bruscamente, la perso-

na adquiere conciencia de ella; debido a una explotación incon-

siderada de la naturaleza, corre el riesgo de destruirla y de ser a 

su vez víctima de esta degradación. No sólo el ambiente físico 

constituye una amenaza permanente: contaminaciones y 

desechos, nuevas enfermedades, poder destructor absoluto; es el 

propio consorcio humano el que la persona no domina ya, crean-

do de esta manera para el mañana un ambiente que podría resul-
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tarle intolerable. Problema social de envergadura que incumbe a 

la familia humana toda entera. 

Hacia otros aspectos nuevos es hacia donde tiene que volverse el 

hombre o la mujer cristiana para hacerse responsable, en unión 

con las demás personas, de un destino en realidad ya común. 

II. Aspiraciones fundamentales y corrientes ideológicas 

22. Al mismo tiempo que el progreso científico y técnico conti-

núa transformando el marco territorial de la humanidad, sus mo-

dos de conocimiento, de trabajo, de consumo y de relaciones, se 

manifiesta siempre en estos contextos nuevos una doble aspira-

ción más viva a medida que se desarrolla su información y su 

educación: aspiración a la igualdad, aspiración a la participación; 

formas ambas de la dignidad de la persona humana y de su liber-

tad. 

Ventajas y límites de los reconocimientos jurídicos 

23. Para inscribir en los hechos y en las estructuras esta doble 

aspiración, se han hecho progresos en la definición de los dere-

chos humanos y en la firma de acuerdos internacionales que den 

realidad a tales derechos[16]. Sin embargo, las injustas discrimi-

naciones –étnicas, culturales, religiosas, políticas– renacen siem-

pre. Efectivamente, los derechos humanos permanecen todavía 

con frecuencia desconocidos, si no burlados, o su observancia es 

puramente formal. En muchos casos, la legislación va atrasada 

respecto a las situaciones reales. Siendo necesaria, es todavía 

insuficiente para establecer verdaderas relaciones de justicia e 

igualdad. El Evangelio, al enseñarnos la caridad, nos inculca el 

respeto privilegiado a los pobres y su situación particular en la 

sociedad: los más favorecidos deben renunciar a algunos de sus 

derechos para poner con mayor liberalidad sus bienes al servicio 

de los demás. Efectivamente, si más allá de las reglas jurídicas 

falta un sentido más profundo de respeto y de servicio al próji-

mo, incluso la igualdad ante la ley podrá servir de coartada a dis-

criminaciones flagrantes, a explotaciones constantes, a un enga-

ño efectivo. Sin una educación renovada de la solidaridad, la 

afirmación excesiva de la igualdad puede dar lugar a un indivi-
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dualismo donde cada cual reivindique sus derechos sin querer 

hacerse responsable del bien común. 

¿Quién no ve en este campo la aportación capital del espíritu 

cristiano, que va, por otra parte, al encuentro de las aspiraciones 

del ser humano a ser amado? «El amor del hombre, primer valor 

del orden terreno», asegura las condiciones de la paz, tanto social 

como internacional, al afirmar nuestra fraternidad universal[17]. 

La sociedad política 

24. La doble aspiración hacia la igualdad y la participación trata 

de promover un tipo de sociedad democrática. Diversos modelos 

han sido propuestos; algunos de ellos han sido ya experimenta-

dos; ninguno satisface completamente, y la búsqueda queda 

abierta entre las tendencias ideológicas y pragmáticas. Toda per-

sona cristiana tiene la obligación de participar en esta búsqueda, 

al igual que en la organización y en la vida políticas. El hombre 

y la mujer, seres sociales, construyen su destino a través de una 

serie de agrupaciones particulares que requieren, para su perfec-

cionamiento y como condición necesaria para su desarrollo, una 

sociedad más vasta, de carácter universal, la sociedad política. 

Toda actividad particular debe colocarse en esta sociedad am-

pliada, y adquiere con ello la dimensión del bien común[18]. 

Esto indica la importancia de la educación para la vida en socie-

dad, donde, además de la información sobre los derechos de cada 

uno, sea recordado su necesario correlativo: el reconocimiento 

de los deberes de cada uno de cara a los demás; el sentido y la 

práctica del deber están mutuamente condicionados por el domi-

nio de sí, la aceptación de las responsabilidades y de los limites 

puestos al ejercicio de la libertad de la persona individual o del 

grupo. 

25. La acción política –¿es necesario subrayar que se trata aquí 

ante todo de una acción y no de una ideología?– debe estar apo-

yada en un proyecto de sociedad coherente en sus medios con-

cretos y en su aspiración, que se alimenta de una concepción 

plenaria de la vocación del ser humano y de sus diferentes expre-

siones sociales. No pertenece ni al Estado, ni siquiera a los parti-

dos políticos que se cerraran sobre sí mismos, el tratar de impo-
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ner una ideología por medios que desembocarían en la dictadura 

de los espíritus, la peor de todas. Toca a los grupos establecidos 

por vínculos culturales y religiosos –dentro de la libertad que a 

sus miembros corresponde– desarrollar en el cuerpo social, de 

manera desinteresada y por su propio camino, estas convicciones 

últimas sobre la naturaleza, el origen y el fin de la persona hu-

mana y de la sociedad. En este campo conviene recordar el prin-

cipio proclamado por el Concilio Vaticano II: «La verdad no se 

impone más que por la fuerza de la verdad misma, que penetra el 

espíritu con tanta dulzura como potencia»[19]. 

Ideologías y libertad humana 

26. El hombre o la mujer cristiana que quieren vivir su fe en una 

acción política concebida como servicio, no pueden adherirse, 

sin contradecirse a sí mismos, a sistemas ideológicos que se 

oponen, radicalmente o en puntos sustanciales, a su fe y a su 

concepción de la persona humana. No es lícito, por tanto, favo-

recer a la ideología marxista, a su materialismo ateo, a su dialéc-

tica de violencia y a la manera como ella entiende la libertad in-

dividual dentro de la colectividad, negando al mismo tiempo to-

da trascendencia al ser humano y a su historia personal y colecti-

va. Tampoco apoya la comunidad cristiana la ideología liberal, 

que cree exaltar la libertad individual sustrayéndola a toda limi-

tación, estimulándola con la búsqueda exclusiva del interés y del 

poder, y considerando las solidaridades sociales como conse-

cuencias más o menos automáticas de iniciativas individuales y 

no ya como fin y motivo primario del valor de la organización 

social. 

27. ¿Es necesario subrayar las posibles ambigüedades de toda 

ideología social? Unas veces reduce la acción política o social a 

ser simplemente la aplicación de una idea abstracta, puramente 

teórica; otras, es el pensamiento el que se convierte en puro ins-

trumento al servicio de la acción, como simple medio para una 

estrategia. En ambos casos, ¿no es el ser humano quien corre el 

riesgo de verse enajenado? La fe cristiana es muy superior a es-

tas ideologías y queda situada a veces en posición totalmente 

contraria a ella, en la medida en que reconoce a Dios, trascen-
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dente y creador, que interpela, a través de todos los niveles de lo 

creado, a la humanidad como libertad responsable. 

28. Otro peligro consiste en adherirse a una ideología que carez-

ca de un fundamento científico completo y verdadero y en refu-

giarse en ella como explicación última y suficiente de todo, y 

construirse así un nuevo ídolo, del cual se acepta, a veces sin 

darse cuenta, el carácter totalitario y obligatorio. Y se piensa en-

contrar en él una justificación para la acción, aun violenta; una 

adecuación a un deseo generoso de servicio; éste permanece, 

pero se deja absorber por una ideología, la cual –aunque propone 

ciertos caminos para la liberación de hombres y mujeres– 

desemboca finalmente en una auténtica esclavitud. 

29. Si hoy día se ha podido hablar de un retroceso de las ideolo-

gías, esto puede constituir un momento favorable para la apertura 

a la trascendencia y solidez del cristianismo. Puede ser también 

un deslizamiento más acentuado hacia un nuevo positivismo: la 

técnica universalizada como forma dominante del dinamismo 

humano, como modo invasor de existir, como lenguaje mismo, 

sin que la cuestión de su sentido se plantee realmente. 

Los movimientos históricos 

30. Pero, fuera de este positivismo, que reduce al ser humano a 

una sola dimensión –importante hoy día– y que con ella lo muti-

la, la persona cristiana encuentra en su acción movimientos his-

tóricos concretes nacidos de las ideologías y, por otra parte, dis-

tintos de ellas. Ya nuestro venerado predecesor Juan XXIII en la 

Pacem in terris muestra que es posible hacer distinción: «No se 

pueden identificar –escribe– las teorías filosóficas falsas sobre la 

naturaleza, el origen y la finalidad del mundo y del hombre con 

los movimientos históricos fundados en una finalidad económi-

ca, social, cultural o política aunque estos últimos deban su ori-

gen y se inspiren todavía en esas teorías. Las doctrinas, una vez 

fijadas y formuladas, no cambian más, mientras que los movi-

mientos que tienen por objeto condiciones concretes y mudables 

de la vida, no pueden menos de ser ampliamente influenciados 

por esta evolución. 
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Por lo demás, en la medida en que estos movimientos van de 

acuerdo con los sanos principios de la razón y responden a las 

justas aspiraciones de la persona humana, ¿quién rehusaría reco-

nocer en ellos elementos positivos y dignos de aprobación?» 

[20]. 

El atractivo de las corrientes socialistas 

31. Hoy día, los grupos cristianos se sienten atraídos por las co-

rrientes socialistas y sus diversas evoluciones. Tratan de recono-

cer en ellas un cierto número de aspiraciones que llevan dentro 

de sí mismos en nombre de su fe. Se sienten insertos en esta co-

rriente histórica y quieren realizar dentro de ella una acción. 

Ahora bien, esta corriente histórica asume diversas formas bajo 

un mismo vocablo, según los continentes y las culturas, aunque 

ha sido y sigue inspirada en muchos casos por ideologías incom-

patibles con la fe. Se impone un atento discernimiento. Porque 

con demasiada frecuencia las personas cristianas, atraídas por el 

socialismo, tienden a idealizarlo, en términos, por otra parte, 

muy generosos: voluntad de justicia, de solidaridad y de igual-

dad. Rehúsan admitir las presiones de los movimientos históricos 

socialistas, que siguen condicionados por su ideología de origen. 

Entre las diversas formas de expresión del socialismo, como son 

la aspiración generosa y la búsqueda de una sociedad más justa, 

los movimientos históricos que tienen una organización y un fin 

político, una ideología que pretende dar una visión total y autó-

noma de la persona humana, hay que establecer distinciones que 

guiarán las opciones concretas. Sin embargo, estas distinciones 

no deben tender a considerar tales formas como completamente 

separadas e independientes. La vinculación concreta que, según 

las circunstancias, existe entre ellas, debe ser claramente señala-

da, y esta perspicacia permitirá a los grupos cristianos considerar 

el grado de compromiso posible en estos caminos, quedando a 

salvo los valores, en particular, de la libertad, la responsabilidad 

y la apertura a lo espiritual, que garantizan el desarrollo integral 

de hombres y mujeres. 

Evolución histórica del marxismo 
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32. Otros cristianos se preguntan también si la evolución históri-

ca del marxismo no permitiría ya ciertos acercamientos concre-

tos. Notan, en efecto, una cierta desintegración del marxismo, el 

cual hasta ahora se ha presentado como una ideología unitaria, 

explicativa de la totalidad del ser humano y del mundo en su 

proceso de desarrollo, y, por tanto, ha sido ateo. Además del en-

frentamiento ideológico que separa oficialmente las diversas 

tendencias del marxismo-leninismo en la misma interpretación 

del pensamiento de los fundadores, y además de las oposiciones 

abiertas entre los sistemas políticos que se manifiestan hoy como 

derivados de él, algunos establecen distinciones entre diversos 

niveles de expresión del marxismo. 

33. Para unos, el marxismo sigue siendo esencialmente una prác-

tica activa de la lucha de clases. Experimentando el vigor siem-

pre presente y la dureza, que siempre reaparece, de las relaciones 

de dominio y de explotación entre los seres humanos, reducen el 

marxismo a una lucha, a veces sin otra perspectiva, lucha que 

hay que proseguir y aun suscitar de manera permanente. Para 

otros, el marxismo es en primer lugar el ejercicio colectivo de un 

poder político y económico bajo la dirección de un partido único 

que se considera –él solo– expresión y garantía del bien de todos, 

arrebatando a los individuos y a los demás grupos toda posibili-

dad de iniciativa y de elección. En un tercer nivel, el marxismo –

esté o no en al poder– se refiere a una ideología socialista basada 

en el materialismo histórico y en la negación de toda trascenden-

cia. Finalmente, se presenta, según otros, bajo una forma más 

atenuada, más seductora para el espíritu moderno: como una ac-

tividad científica, como un riguroso método de examen de la 

realidad social y política como el vínculo racional y experimen-

tado por la historia entre el conocimiento teórico y la práctica de 

la transformación revolucionaria. A pesar de que este tipo de 

análisis concede un valor primordial a algunos aspectos de la 

realidad, con detrimento de otros, y los interpreta en función de 

una ideología arbitraria, proporciona; sin embargo a algunos, a la 

vez que un instrumento de trabajo, una certeza previa para la 

acción: la pretensión de descifrar, bajo una forma científica, los 

resortes de la evolución de la sociedad.  
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34. Si bien en la doctrina del marxismo, tal como es concreta-

mente vivido, pueden distinguirse estos diversos aspectos, que se 

plantean como interrogantes a los cristianos para la reflexión y 

para la acción, es sin duda ilusorio y peligroso olvidar el lazo 

íntimo que los une radicalmente, el aceptar los elementos del 

análisis marxista sin reconocer sus relaciones con la ideología, el 

entrar en la práctica de la lucha de clases y de su interpretación 

marxista, omitiendo el percibir el tipo de sociedad totalitaria y 

violenta a la que conduce este proceso. 

La ideología liberal 

35. Por otra parte, se asiste a una renovación de la ideología libe-

ral. Esta corriente se apoya en el argumento de la eficiencia eco-

nómica, en la voluntad de defender al individuo contra el domi-

nio cada vez más invasor de las organizaciones, y también frente 

a las tendencias totalitarias de los poderes políticos. Ciertamente 

hay que mantener y desarrollar la iniciativa personal. Pero los 

grupos cristianos que se comprometen en esta línea, ¿no tienden 

a su vez a idealizar el liberalismo, que se convierte así en una 

proclamación a favor de la libertad? Estos grupos querrían un 

modelo nuevo, más adaptado a las condiciones actuales, olvi-

dando fácilmente que en su raíz misma el liberalismo filosófico 

es una afirmación errónea de la autonomía del ser individual en 

su actividad, sus motivaciones, el ejercicio de su libertad. Por 

todo ello, la ideología liberal requiere también, por parte de cada 

cristiano o cristiana, un atento discernimiento. 

36. En este encuentro con las diversas ideologías renovadas, la 

comunidad cristiana debe sacar de las fuentes de su fe y de las 

enseñanzas de la Iglesia los principios y las normas oportunas 

para evitar el dejarse seducir y después quedar encerrada en un 

sistema cuyos límites y totalitarismo corren el riesgo de aparecer 

ante ella demasiado tarde si no los percibe en sus raíces. Por en-

cima de todo sistema, sin omitir por ello el compromiso concreto 

al servicio de sus hermanos y hermanas, afirmará, en el seno 

mismo de sus opciones, lo específico de la aportación cristiana 

para una transformación positiva de la sociedad[21]. 

Renacimiento de las utopías 
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37. Hoy día, por otra parte, se nota mejor la debilidad de las 

ideologías a través de los sistemas concretos en que tratan de 

realizarse. Socialismo burocrático, capitalismo tecnocrático, de-

mocracia autoritaria, manifiestan la dificultad de resolver el gran 

problema humano de vivir todos juntos en la justicia y en la 

igualdad. 

En efecto, ¿cómo podrían escapar al materialismo, al egoísmo o 

a las presiones que fatalmente los acompañan? De aquí la contes-

tación que surge un poco por todas partes, signo de profundo 

malestar, mientras se asiste al renacimiento de lo que se ha con-

venido en llamar «utopías», las cuales pretenden resolver el pro-

blema político de las sociedades modernas mejor que las ideolo-

gías. Sería peligroso no reconocerlo. La apelación a la utopía es 

con frecuencia un cómodo pretexto para quien desea rehuir las 

tareas concretas refugiándose en un mundo imaginario. Vivir en 

un futuro hipotético es una coartada fácil para deponer responsa-

bilidades inmediatas. Pero, sin embargo, hay que reconocerlo, 

esta forma de crítica de la sociedad establecida provoca con fre-

cuencia la imaginación prospectiva para percibir a la vez en el 

presente lo posiblemente ignorado que se encuentra inscrito en él 

y para orientar hacia un futuro mejor; sostiene además la dinámi-

ca social por la confianza que da a las fuerzas inventivas del es-

píritu y del corazón humano; y, finalmente, si se mantiene abier-

to a toda la realidad, puede también encontrar nuevamente el 

llamamiento cristiano. El Espíritu del Señor, que anima al ser 

humano renovado en Cristo, trastorna de continuo los horizontes 

donde con frecuencia la inteligencia humana desea descansar, 

movida por el afán de seguridad, y las perspectivas últimas den-

tro de las cuales su dinamismo se encerraría de buena gana; una 

cierta energía invade totalmente a este ser, impulsándole a tras-

cender todo sistema y toda ideología. En el corazón del mundo 

permanece el misterio de la humanidad, que se descubre hija de 

Dios en el curso de un proceso histórico y psicológico donde 

luchan y se alternan presiones y libertad, opresión del pecado y 

soplo del Espíritu. 

El dinamismo de la fe cristiana triunfa así sobre los cálculos es-

trechos del egoísmo. Animado por el poder del Espíritu de Jesu-
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cristo, Salvador de hombres y mujeres; sostenido por la esperan-

za, cada persona cristiana se compromete en la construcción de 

una ciudad humana, pacífica, justa y fraterna, que sea una ofren-

da agradable a Dios[22]. Efectivamente, «la espera de una tierra 

nueva no debe amortiguar, sino más bien avivar, la preocupación 

de perfeccionar esta tierra, donde crece el cuerpo de la nueva 

familia humana, el cual puede de alguna manera anticipar un 

vislumbre del siglo nuevo»[23]. 

Los interrogantes de las ciencias humanas 

38. En este mundo, dominado por los cambios científicos y téc-

nicos, que corren el riesgo de arrastrarlo hacia un nuevo positi-

vismo, se presenta otra duda, mucho más grave. Después de ha-

ber dominado racionalmente la naturaleza, he aquí que el ser 

humano se halla como encerrado dentro de su propia racionali-

dad; convirtiéndose a su vez en objeto de la ciencia. Las «cien-

cias humanas» han tomado hoy día un vuelo significativo. Por 

una parte someten a examen crítico y radical los conocimientos 

admitidos hasta ahora sobre la humanidad, porque aparecen o 

demasiado empíricos o demasiado teóricos. Por otra parte, la 

necesidad metodológica y los apriorismos ideológicos las condu-

cen frecuentemente a aislar, a través de las diversas situaciones, 

ciertos aspectos de la humanidad y a darles, por ello, una expli-

cación que pretende ser global o por lo menos una interpretación 

que querría ser totalizante desde un punto de vista puramente 

cuantitativo o fenomenológico. Esta reducción «científica» lleva 

consigo una pretensión peligrosa. Dar así privilegio a tal o cual 

aspecto del análisis es mutilar a hombres y mujeres y, bajo las 

apariencias de un proceso científico, hacerse incapaz de com-

prenderles en su totalidad. 

39. No hay que prestar menos atención a la acción que las «cien-

cias humanas» pueden suscitar al dar origen a la elaboración de 

modelos sociales que se impondrían después como tipos de con-

ducta científicamente probados. La persona puede convertirse 

entonces en objeto de manipulaciones que le orienten en sus de-

seos y necesidades y modifiquen sus comportamientos y hasta su 

sistema de valores. Nadie duda que ello encierra un grave peligro 
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para las sociedades de mañana y para la persona misma. Pues si 

todos se ponen de acuerdo para construir una sociedad nueva al 

servicio de la persona, es necesario saber de antemano qué con-

cepto se tiene de la humanidad. 

40. La desconfianza frente a las ciencias humanas afecta a cris-

tianos y cristianas más que a los demás, pero no les encuentra 

impreparados. Porque –Nos mismo lo hemos escrito en la Popu-

lorum progressio– es en este punto donde se sitúa a la aportación 

especifica de la Iglesia a las civilizaciones: «Tomando parte en 

las mejores aspiraciones de los hombres y sufriendo al no verlas 

satisfechas, la Iglesia desea ayudarles a conseguir su pleno desa-

rrollo, y esto precisamente porque les propone lo que posee co-

mo propio: una visión global del hombre y de la humani-

dad»[24]. ¿Será necesario, por tanto, que la Iglesia se oponga a 

las ciencias humanas en su adelanto y denuncie sus pretensio-

nes? Como en el caso de las ciencias naturales, la Iglesia tiene 

confianza también en estas investigaciones e invita a cristianos y 

cristianas a tomar parte activa en ellas[25]. Con el ánimo de la 

misma exigencia científica y por el deseo de conocer mejor a 

hombres y mujeres, pero al mismo tiempo con la iluminación de 

su fe, cada persona cristiana entregada a las ciencias humanas 

entablará un diálogo, que ya se prevé fructuoso, entre la Iglesia y 

este nuevo campo de descubrimientos. En verdad, cada discipli-

na científica no podrá comprender, en su particularidad, más que 

un aspecto parcial, aunque verdadero, de la humanidad; la totali-

dad y el sentido se le escapan. Pero, dentro de estos límites, las 

ciencias humanas aseguran una función positiva que la Iglesia 

reconoce gustosamente. Pueden asimismo ensanchar las perspec-

tivas de la libertad humana más de lo que lo permiten prever los 

condicionamientos conocidos. Podrán también ayudar a la moral 

social cristiana, la cual verá sin duda limitarse su campo cuando 

se trata de proponer ciertos modelos sociales, mientras que su 

función de crítica y de superación se reforzará, mostrando el ca-

rácter relativo de los comportamientos y de los valores que tal 

sociedad presentaba como definitivos e inherentes a la naturaleza 

misma del ser humano. Condición indispensable e insuficiente a 

la vez para un mejor descubrimiento de lo humano, estas cien-
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cias constituyen un lenguaje cada vez más complejo, pero que, 

más que colmar, dilata el misterio del corazón humano y no 

aporta la respuesta completa y definitiva al deseo que brota de lo 

más profundo de su ser. 

Ambigüedad del progreso 

41. Este mayor conocimiento de lo humano permite criticar me-

jor y aclarar una noción fundamental que está en la base de las 

sociedades modernas, al mismo tiempo como móvil, como me-

dida y como objeto: el progreso. A partir del siglo XIX, las so-

ciedades occidentales y otras muchas al contacto con ellas han 

puesto su esperanza en un progreso, renovado sin cesar, ilimita-

do. Este progreso se les presentaba como el esfuerzo de libera-

ción humana de cara a las necesidades de la naturaleza y de las 

presiones sociales. ¡Era la condición y la medida de la libertad 

humana! Difundida por los medios modernos de información y 

por el estímulo del saber y la generalización del afán de consu-

mo, el progreso se convierte en ideología omnipresente. Por tan-

to, se plantea hoy la duda sobre su valor y sobre su origen. ¿Qué 

significa esta búsqueda inexorable de un progreso que se esfuma 

cada vez que uno cree haberlo conquistado? Un progreso absolu-

tamente autónomo deja insatisfacción total en la persona huma-

na. Sin duda, se han denunciado, justamente, los límites y tam-

bién los perjuicios de un crecimiento económico puramente 

cuantitativo, y se desean alcanzar también objetivos de orden 

cualitativo. La forma y la verdad de las relaciones humanas, el 

grado de participación y de responsabilidad, no son menos signi-

ficativos e importantes para el porvenir de la sociedad que la 

cantidad y la variedad de los bienes producidos y consumidos. 

Superando la tentación de querer medirlo todo en términos de 

eficacia y de cambios comerciales, en relaciones de fuerzas y de 

intereses, las personas desean hoy sustituir cada vez más estos 

criterios cuantitativos con la intensidad de la comunicación, la 

difusión del saber y de la cultura, el servicio recíproco, el acuer-

do para una labor común. ¿No está acaso el verdadero progreso 

en el desarrollo de la conciencia moral, que conducirá a la perso-

na a tomar sobre sí las solidaridades ampliadas y a abrirse libre-

mente a los demás y a Dios? Para cristianos y cristianas, el pro-
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greso encuentra necesariamente el misterio escatológico de la 

muerte; la muerte de Cristo y su resurrección, así como el impul-

so del Espíritu del Señor, ayudan a la persona a situar su libertad 

creadora y agradecida en la verdad de cualquier progreso y en la 

única esperanza que no decepciona jamás[26]. 

III. Los cristianos ante los nuevos problemas 

Dinamismo de la enseñanza social de la Iglesia 

42. Frente a tantos nuevos interrogantes, la Iglesia hace un es-

fuerzo de reflexión para responder, dentro de su propio campo, a 

las esperanzas de hombres y mujeres. El que hoy los problemas 

parezcan originales debido a su amplitud y urgencia, ¿quiere de-

cir que la persona se halla impreparada para resolverlos? La en-

señanza social de la Iglesia acompaña con todo su dinamismo a 

hombres y mujeres en esta búsqueda. Si bien no interviene para 

confirmar con su autoridad una determinada estructura estableci-

da o prefabricada, no se limita, sin embargo, simplemente a re-

cordar unos principios generales. Se desarrolla por medio de la 

reflexión madurada al contacto con situaciones cambiantes de 

este mundo, bajo el impulso del Evangelio como fuente de reno-

vación, desde el momento en que su mensaje es aceptado en la 

plenitud de sus exigencias. Se desarrolla con la sensibilidad pro-

pia de la Iglesia, marcada por la voluntad desinteresada de servi-

cio y la atención a los más pobres; finalmente, se alimenta en 

una rica experiencia multisecular que le permite asumir, en la 

continuidad de sus preocupaciones permanentes, las innovacio-

nes atrevidas y creadoras que requiere la situación presente del 

mundo. 

Por una justicia mayor 

43. Queda por instaurar una mayor justicia en la distribución de 

los bienes, tanto en el interior de las comunidades nacionales 

como en el plano internacional. En el comercio mundial es nece-

sario superar las relaciones de fuerza para llegar a tratados con-

certados con la mirada puesta en el bien de todos. Las relaciones 

de fuerza no han logrado jamás establecer efectivamente la justi-

cia de una manera durable y verdadera, por más que en algunos 
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momentos la alternancia en el equilibrio de posiciones puede 

permitir frecuentemente hallar condiciones más fáciles de diálo-

go. El uso de la fuerza suscita, por lo demás, la puesta en acción 

de fuerzas contrarias, y de ahí el clima de lucha, que da lugar a 

situaciones extremas de violencia y abusos[27]. Pero –lo hemos 

afirmado frecuentemente– el deber más importante de la justicia 

es el de permitir a cada país promover su propio desarrollo, den-

tro del marco de una cooperación exenta de todo espíritu de do-

minio, económico y político. 

Ciertamente, la complejidad de los problemas planteados es 

grande en el conflicto actual de las interdependencias. Se ha de 

tener, por tanto, la fortaleza de ánimo necesaria para revisar las 

relaciones actuales entre las naciones, ya se trate de la distribu-

ción internacional de la producción, de la estructura del comer-

cio, del control de los beneficios, de la ordenación del sistema 

monetario –sin olvidar las acciones de solidaridad humanitaria–, 

y así se logre que los modelos de crecimiento de las naciones 

ricas sean críticamente analizados, se transformen las mentalida-

des para abrirlas a la prioridad del derecho internacional y, fi-

nalmente, se renueven los organismos internacionales para lograr 

una mayor eficacia. 

44. Bajo el impulso de los nuevos sistemas de producción están 

abriéndose las fronteras nacionales, y se ven aparecer nuevas 

potencies económicas, las empresas multinacionales, que por la 

concentración y la flexibilidad de sus medios pueden llevar a 

cabo estrategias autónomas, en gran parte independientes de los 

poderes políticos nacionales y, por consiguiente, sin control des-

de el punto de vista del bien común. Al extender sus actividades, 

estos organismos privados pueden conducir a una nueva forma 

abusiva de dictadura económica en el campo social, cultural e 

incluso político. La concentración excesiva de los medios y de 

los poderes, que denunciaba ya Pío XI en el 40 aniversario de la 

Rerum novarum, adquiere nuevas formas concretas. 

Cambio de los corazones y de las estructuras 

45. Hoy los hombres y mujeres desean sobremanera liberarse de 

la necesidad y del poder ajeno. Pero esta liberación comienza por 
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la libertad interior, que cada quien debe recuperar de cara a sus 

bienes y a sus poderes. No llegarán a ella si no es por medio de 

un amor que trascienda a la persona y, en consecuencia, cultive 

dentro de sí el hábito del servicio. De otro modo, como es evi-

dente, aun las ideologías más revolucionarias no desembocarán 

más que en un simple cambio de amos; instalados a su vez en el 

poder, estos nuevos amos se rodean de privilegios, limitan las 

libertades y consienten que se instauren otras formas de injusti-

cia. Muchos llegan también a plantearse el problema, del modelo 

mismo de sociedad civil. La ambición de numerosas naciones, en 

la competición que las opone y las arrastra, es la de llegar al pre-

dominio tecnológico, económico y militar. Esa ambición se opo-

ne a la creación de estructuras, en las cuales el ritmo del progre-

so sería regulado en función de una justicia mayor, en vez de 

acentuar las diferencias y de crear un clima de desconfianza y de 

lucha que compromete continuamente la paz. 

Significación cristiana de la acción política 

46. ¿No es aquí donde aparecen los límites radicales de la eco-

nomía? La actividad económica, que ciertamente es necesaria, 

puede, si está al servicio de la persona, «ser fuente de fraternidad 

y signo de la Providencia divina»[28]; es ella la que da ocasión a 

los intercambios concretos entre la gente, al reconocimiento de 

derechos, a la prestación de servicios y a la afirmación de la dig-

nidad en el trabajo. Terreno frecuentemente de enfrentamiento y 

de dominio, puede dar origen al diálogo y suscitar la coopera-

ción[29]. Sin embargo, corre el riesgo de absorber excesivamen-

te las energías de la libertad. Por eso, el paso de la economía a la 

política es necesario. Ciertamente, el término «política» suscita 

muchas confusiones que deben ser esclarecidas. Sin embargo, es 

cosa de todos sabida que, en los campos social y económico –

tanto nacional como internacional–, la decisión última corres-

ponde al poder político. Este poder político, que constituye el 

vínculo natural y necesario para asegurar la cohesión del cuerpo 

social, debe tener como finalidad la realización del bien común. 

Respetando las legitimas libertades de las personas, de las fami-

lias y de los grupos subsidiarios, sirve para crear eficazmente y 

en provecho de todos las condiciones requeridas para conseguir 



PABLO VI 

 

el bien auténtico y completo de toda persona, incluido su destino 

espiritual. Se despliega dentro de los límites propios de su com-

petencia, que pueden ser diferentes según los países y los pue-

blos. Interviene siempre movido por el deseo de la justicia y la 

dedicación al bien común, del que tiene la responsabilidad últi-

ma. No quita, pues, a la persona individual y a los cuerpos in-

termedios el campo de actividades y responsabilidades propias 

de ellos, los cuales les inducen a cooperar en la realización del 

bien común. En efecto, «el objeto de toda intervención en mate-

ria social es ayudar a los miembros del cuerpo social y no des-

truirlos ni absorberlos»[30]. 

Según su propia misión, el poder político debe saber desligarse 

de los intereses particulares, para enfocar su responsabilidad ha-

cia el bien de toda persona, rebasando incluso las fronteras na-

cionales. Tomar en serio la política en sus diversos niveles –

local, regional, nacional y mundial– es afirmar el deber de cada 

persona, de toda persona, de conocer cuál es el contenido y el 

valor de la opción que se le presenta y según la cual se busca 

realizar colectivamente el bien de la ciudad, de la nación, de la 

humanidad. La política ofrece un camino serio y difícil –aunque 

no el único– para cumplir el deber grave que cristianos y cristia-

nas tienen de servir a los demás. Sin que pueda resolver cierta-

mente todos los problemas, se esfuerza por aportar soluciones a 

las relaciones de las personas entre sí. Su campo y sus fines, am-

plios y complejos, no son excluyentes. Una actitud invasora que 

tendiera a hacer de la política algo absoluto, se convertiría en un 

gravísimo peligro. Aun reconociendo la autonomía de la realidad 

política, mujeres y hombres cristianos dedicados a la acción polí-

tica se esforzarán por salvaguardar la coherencia entre sus op-

ciones y el Evangelio y por dar, dentro del legitimo pluralismo, 

un testimonio, personal y colectivo, de la seriedad de su fe me-

diante un servicio eficaz y desinteresado hacia la humanidad. 

Participación en las responsabilidades 

47. El paso al campo de la política expresa también una exigen-

cia actual de la persona: mayor participación en las responsabili-

dades y en las decisiones. Esta legítima aspiración se manifiesta 
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sobre todo a medida que aumenta el nivel cultural, se desarrolla 

el sentido de la libertad y la persona advierte con mayor conoci-

miento cómo, en el mundo abierto a un porvenir incierto, las de-

cisiones de hoy condicionan ya la vida del mañana. En la encí-

clica Mater et Magistra[31], Juan XXIII subrayaba cómo el ac-

ceso a las responsabilidades es una exigencia fundamental de la 

naturaleza de la persona, un ejercicio concreto de su libertad, un 

camino para su desarrollo; e indicaba cómo en la vida económi-

ca, particularmente en la empresa, debía ser asegurada esta parti-

cipación en las responsabilidades[32]. Hoy día el ámbito es más 

vasto: se extiende al campo social y político, donde debe ser ins-

tituida e intensificada la participación razonable en las responsa-

bilidades y opciones. Ciertamente, las disyuntivas propuestas a la 

deliberación son cada vez más complejas; las consideraciones 

que deben tenerse en cuenta, múltiples; la previsión de las con-

secuencias, aleatoria, aun cuando las nuevas ciencias se esfuer-

zan por iluminar la libertad en esta importante coyuntura. Por 

eso, aunque a veces es necesario imponer límites, estas dificulta-

des no deben frenar una difusión mayor de la participación de 

toda persona en las deliberaciones, en las decisiones y en su 

puesta en práctica. Para hacer frente a una tecnocracia creciente, 

hay que inventar formas de democracia moderna, no solamente 

dando a cada persona la posibilidad de informarse y de expresar 

su opinión, sino de comprometerse en una responsabilidad co-

mún. Así los grupos humanos se transforman poco a poco en 

comunidades de participación y de vida. Así la libertad, que se 

afirma con demasiada frecuencia como reivindicación de la más 

plena autonomía, en oposición a la libertad de los demás, se 

desarrolla en su realidad humana más profunda: comprometerse 

y afanarse en la realización de solidaridades activas y vividas. 

Solamente entonces, como bien sabe la comunidad cristiana, la 

persona, entregándose al Dios que le libera, encuentra la verda-

dera libertad, restaurada en la muerte y en la resurrección del 

Señor. 

IV. Llamamiento a la acción 

Necesidad de comprometerse en la acción 
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48. En el campo social, la Iglesia ha querido realizar siempre una 

doble tarea: iluminar los espíritus para ayudarlos a descubrir la 

verdad y distinguir el camino que deben seguir en medio de las 

diversas doctrinas que los solicitan; y consagrarse a la difusión 

de la virtud del Evangelio, con el deseo real de servir eficazmen-

te a la humanidad. ¿No es precisamente por fidelidad a esta vo-

luntad por lo que la Iglesia ha enviado, en misión apostólica en-

tre los trabajadores, a sacerdotes que, compartiendo íntegramente 

la condición obrera, son testigos de su solicitud y de su afán? Por 

ello dirigimos nuevamente a toda la comunidad cristiana, de ma-

nera apremiante, un llamamiento a la acción. En nuestra encícli-

ca sobre el desarrollo de los pueblos insistíamos para que todos 

se pusieran a la obra: «Los seglares deben asumir como su tarea 

propia la renovación del orden temporal; si la función de la je-

rarquía es la de enseñar e interpretar auténticamente los princi-

pios morales que hay que seguir en este campo, pertenece a 

ellos, mediante sus iniciativas y sin esperar pasivamente consig-

nas y directrices, penetrar del espíritu cristiano la mentalidad y 

las costumbres, las leyes y las estructuras de su comunidad de 

vida»[33]. Que cada cual se examine para ver lo que ha hecho 

hasta aquí y lo que debe hacer todavía. No basta recordar princi-

pios generales, manifestar propósitos, condenar las injusticias 

graves, proferir denuncias con cierta audacia profética; todo ello 

no tendrá peso real si no va acompañado en cada persona por una 

toma de conciencia más viva de su propia responsabilidad y de 

una acción efectiva. Resulta demasiado fácil echar sobre los de-

más la responsabilidad de las presentes injusticias, si al mismo 

tiempo no nos damos cuenta de que todos somos también res-

ponsables, y que, por tanto, la conversión personal es la primera 

exigencia. Esta humildad fundamental quitará a nuestra acción 

toda clase de asperezas y de sectarismos; evitará también el des-

aliento frente a una tarea que se presenta con proporciones in-

mensas. La esperanza del cristiano y la cristiana proviene, en 

primer lugar, de saber que el Señor está obrando con nosotros en 

el mundo, continuando en su Cuerpo, que es la Iglesia –y me-

diante ella en la humanidad entera–, la redención consumada en 

la cruz, y que ha estallado en victoria la mañana de la resurrec-
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ción[34]; le viene, además, de saber que también otras personas 

colaboran en acciones convergentes de justicia y de paz, porque 

bajo una aparente indiferencia existe en el corazón de toda la 

humanidad una voluntad de vida fraterna y una sed de justicia y 

de paz que es necesario satisfacer. 

49. De este modo, en la diversidad de situaciones, funciones y 

organizaciones, cada quien debe determinar su responsabilidad y 

discernir en buena conciencia las actividades en las que deba 

participar. Envuelta entre corrientes contradictorias, donde al 

lado de aspiraciones legítimas se deslizan orientaciones suma-

mente ambiguas, la persona cristiana debe elegir con diligencia 

su camino y evitar comprometerse en colaboraciones incondi-

cionales y contrarias a los principios de un verdadero humanis-

mo, aunque sea en nombre de solidaridades profundamente sen-

tidas. Si quiere realmente desempeñar su propio papel como cris-

tiana y ser consecuente con su fe –cosa que los mismos no-

creyentes esperan de la persona cristiana–, debe mantenerse vigi-

lante en medio de la acción, para dar a conocer los motivos de su 

conducta y para rebasar los objetivos perseguidos, movida por 

una visión más amplia de la realidad, lo cual evitará el peligro de 

los particularismos egoístas y de los totalitarismos opresores. 

Pluralismo en la acción 

50. En las situaciones concretas, y habida cuenta de las solidari-

dades que cada uno vive, es necesario reconocer una legitima 

variedad de opciones posibles. Una misma fe cristiana puede 

conducir a compromisos diferentes[35]. La Iglesia invita a toda 

la comunidad cristiana a la doble tarea de animar y renovar el 

mundo con el espíritu cristiano, a fin de perfeccionar las estruc-

turas y acomodarlas mejor a las verdaderas necesidades actuales. 

A mujeres y hombres cristianos que a primera vista parecen opo-

nerse partiendo de opciones diversas, pide la Iglesia un esfuerzo 

de recíproca comprensión benévola de las posiciones y de los 

motivos de los demás; un examen leal de su comportamiento y 

de su rectitud sugerirá a cada cual una actitud de caridad más 

profunda que, aun reconociendo las diferencias, les permitirá 

confiar en las posibilidades de convergencia y de unidad. «Lo 
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que une, en efecto, a los fieles es más fuerte que lo que los sepa-

ra»[36]. Es cierto que muchos, implicados en las estructuras y en 

las condiciones actuales de vida, se sienten fuertemente prede-

terminados por sus hábitos de pensamiento y su posición, cuando 

no lo son también por la defensa de los intereses privados. Otros, 

en cambio, sienten tan profundamente la solidaridad de las clases 

y de las culturas profanas, que llegan a compartir sin reservas 

todos los juicios y todas las opciones de su medio ambiente[37]. 

Cada cual deberá probarse y deberá hacer surgir aquella verdade-

ra libertad en Cristo que abre el espíritu de las personas a lo uni-

versal en el seno incluso de las condiciones más particularizadas. 

51. Del mismo modo, las organizaciones cristianas, de acuerdo 

con la diversidad de formas que las caracterizan, tienen una res-

ponsabilidad de acción colectiva. Sin subrogarse en el puesto de 

las instituciones de la sociedad civil, tienen que expresar, a su 

manera y por encima de sus particularidades propias, las exigen-

cias concretas de la fe cristiana para una transformación justa y, 

por consiguiente, necesaria de la sociedad[38]. Hoy más que 

nunca, la Palabra de Dios no podrá ser proclamada ni escuchada 

si no va acompañada del testimonio de la potencia del Espíritu 

Santo, operante en la acción de la comunidad cristiana al servicio 

de sus hermanos y hermanas, en los puntos donde se juegan éstos 

su existencia y su porvenir. 

52. Al ofrecerle estas reflexiones, tenemos ciertamente concien-

cia, señor cardenal, de no haber abordado todos los problemas 

sociales que se plantean hoy a las personas de fe y a toda la gente 

de buena voluntad. Nuestras recientes declaraciones, a las cuales 

se une vuestro mensaje en ocasión de la proclamación del Se-

gundo Decenio del Desarrollo –concernientes sobre todo a los 

deberes del conjunto de las naciones en el grave problema del 

desarrollo integral y solidario de hombres y mujeres–, siguen 

todavía vivas en los espíritus. Les dirigimos éstas con la inten-

ción de proporcionar al Consejo de los Seglares y a la Comisión 

pontificia «Justicia y Paz» nuevos elementos, al mismo tiempo 

que aliento, para la prosecución de su tarea de despertar al Pue-

blo de Dios a una plena inteligencia de su función en la hora ac-

tual y de «promover el apostolado en el plano internacional»[39]. 
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Con estos sentimientos les otorgamos, señor cardenal, nuestra 

bendición apostólica. 

Vaticano, 14 de mayo de 1971. 
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I. Introducción 

Con su trabajo el hombre ha de procurarse el pan cotidiano[1], 

contribuir al continuo progreso de las ciencias y la técnica, y so-

bre todo a la incesante elevación cultural y moral de la sociedad 

en la que vive en comunidad con sus hermanos. Y «trabajo» sig-

nifica todo tipo de acción realizada por el hombre independien-

temente de sus características o circunstancias; significa toda 

actividad humana que se puede o se debe reconocer como trabajo 

entre las múltiples actividades de las que el hombre es capaz y a 

las que está predispuesto por la naturaleza misma en virtud de su 

humanidad. Hecho a imagen y semejanza de Dios[2] en el mun-

do visible y puesto en él para que dominase la tierra[3], el hom-

bre está por ello, desde el principio, llamado al trabajo. El traba-

jo es una de las características que distinguen al hombre del res-

to de las criaturas, cuya actividad, relacionada con el manteni-

miento de la vida, no puede llamarse trabajo; solamente el hom-

bre es capaz de trabajar, solamente él puede llevarlo a cabo, lle-

nando a la vez con el trabajo su existencia sobre la tierra. De este 

modo el trabajo lleva en sí un signo particular del hombre y de la 

humanidad, el signo de la persona activa en medio de una comu-

nidad de personas; este signo determina su característica interior 

y constituye en cierto sentido su misma naturaleza. 

1. El trabajo humano 90 años después de la Rerum novarum 

Habiéndose cumplido, el 15 de mayo del año en curso, noventa 

años desde la publicación –por obra de León XIII, el gran Pontí-

fice de la «cuestión social»– de aquella Encíclica de decisiva 

importancia, que comienza con las palabras Rerum novarum, 

deseo dedicar este documento precisamente al trabajo humano, y 

más aún deseo dedicarlo al hombre en el vasto contexto de esa 
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realidad que es el trabajo. En efecto, si como he dicho en la En-

cíclica Redemptor Hominis, publicada al principio de mi servicio 

en la sede romana de San Pedro, el hombre «es el camino prime-

ro y fundamental de la Iglesia»[4], y ello precisamente a causa 

del insondable misterio de la Redención en Cristo, entonces hay 

que volver sin cesar a este camino y proseguirlo siempre nueva-

mente en sus varios aspectos en los que se revela toda la riqueza 

y a la vez toda la fatiga de la existencia humana sobre la tierra. 

El trabajo es uno de estos aspectos, perenne y fundamental, 

siempre actual y que exige constantemente una renovada aten-

ción y un decidido testimonio. Porque surgen siempre nuevos 

interrogantes y problemas, nacen siempre nuevas esperanzas, 

pero nacen también temores y amenazas relacionadas con esta 

dimensión fundamental de la existencia humana, de la que la 

vida del hombre está hecha cada día, de la que deriva la propia 

dignidad específica y en la que a la vez está contenida la medida 

incesante de la fatiga humana, del sufrimiento y también del da-

ño y de la injusticia que invaden profundamente la vida social 

dentro de cada Nación y a escala internacional. Si bien es verdad 

que el hombre se nutre con el pan del trabajo de sus manos[5], es 

decir, no sólo de ese pan de cada día que mantiene vivo su cuer-

po, sino también del pan de la ciencia y del progreso, de la civi-

lización y de la cultura, entonces es también verdad perenne que 

él se nutre de ese pan con el sudor de su frente[6], o sea no sólo 

con el esfuerzo y la fatiga personales, sino también en medio de 

tantas tensiones, conflictos y crisis que, en relación con la reali-

dad del trabajo, trastocan la vida de cada sociedad y aun de toda 

la humanidad. 

Celebramos el 90° aniversario de la Encíclica Rerum novarum en 

vísperas de nuevos adelantos en las condiciones tecnológicas, 

económicas y políticas que, según muchos expertos, influirán en 

el mundo del trabajo y de la producción no menos de cuanto lo 

hizo la revolución industrial del siglo pasado. Son múltiples los 

factores de alcance general: la introducción generalizada de la 

automatización en muchos campos de la producción, el aumento 

del coste de la energía y de las materias básicas; la creciente to-

ma de conciencia de la limitación del patrimonio natural y de su 
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insoportable contaminación; la aparición en la escena política de 

pueblos que, tras siglos de sumisión, reclaman su legítimo puesto 

entre las naciones y en las decisiones internacionales. Estas con-

diciones y exigencias nuevas harán necesaria una reorganización 

y revisión de las estructuras de la economía actual, así como de 

la distribución del trabajo. Tales cambios podrán quizás signifi-

car por desgracia, para millones de trabajadores especializados, 

desempleo, al menos temporal, o necesidad de nueva especiali-

zación; conllevarán muy probablemente una disminución o cre-

cimiento menos rápido del bienestar material para los Países más 

desarrollados; pero podrán también proporcionar respiro y espe-

ranza a millones de seres que viven hoy en condiciones de ver-

gonzosa e indigna miseria. 

No corresponde a la Iglesia analizar científicamente las posibles 

consecuencias de tales cambios en la convivencia humana. Pero 

la Iglesia considera deber suyo recordar siempre la dignidad y 

los derechos de los hombres del trabajo, denunciar las situacio-

nes en las que se violan dichos derechos, y contribuir a orientar 

estos cambios para que se realice un auténtico progreso del hom-

bre y de la sociedad. 

2. En una línea de desarrollo orgánico de la acción y ense-

ñanza social de la Iglesia 

Ciertamente el trabajo, en cuanto problema del hombre, ocupa el 

centro mismo de la «cuestión social», a la que durante los casi 

cien años transcurridos desde la publicación de la mencionada 

Encíclica se dirigen de modo especial las enseñanzas de la Igle-

sia y las múltiples iniciativas relacionadas con su misión apostó-

lica. Si deseo concentrar en ellas estas reflexiones, quiero hacer-

lo no de manera diversa, sino más bien en conexión orgánica con 

toda la tradición de tales enseñanzas e iniciativas. Pero a la vez 

hago esto siguiendo las orientaciones del Evangelio, para sacar 

del patrimonio del Evangelio «cosas nuevas y cosas viejas»[7]. 

Ciertamente el trabajo es «cosa antigua», tan antigua como el 

hombre y su vida sobre la tierra. La situación general del hombre 

en el mundo contemporáneo, considerada y analizada en sus va-

rios aspectos geográficos, de cultura y civilización, exige sin 



JUAN PABLO II 

 

embargo que se descubran los nuevos significados del trabajo 

humano y que se formulen asimismo los nuevos cometidos que 

en este campo se brindan a cada hombre, a cada familia, a cada 

Nación, a todo el género humano y, finalmente, a la misma Igle-

sia. 

En el espacio de los años que nos separan de la publicación de la 

Encíclica Rerum novarum, la cuestión social no ha dejado de 

ocupar la atención de la Iglesia. Prueba de ello son los numero-

sos documentos del Magisterio, publicados por los Pontífices, así 

como por el Concilio Vaticano II. Prueba asimismo de ello son 

las declaraciones de los Episcopados o la actividad de los diver-

sos centros de pensamiento y de iniciativas concretas de aposto-

lado, tanto a escala internacional como a escala de Iglesias loca-

les. Es difícil enumerar aquí detalladamente todas las manifesta-

ciones del vivo interés de la Iglesia y de los cristianos por la 

cuestión social, dado que son muy numerosas. Como fruto del 

Concilio, el principal centro de coordinación en este campo ha 

venido a ser la Pontificia Comisión Justicia y Paz, la cual cuenta 

con Organismos correspondientes en el ámbito de cada Confe-

rencia Episcopal. El nombre de esta institución es muy significa-

tivo: indica que la cuestión social debe ser tratada en su dimen-

sión integral y compleja. El compromiso en favor de la justicia 

debe estar íntimamente unido con el compromiso en favor de la 

paz en el mundo contemporáneo. Y ciertamente se ha pronuncia-

do en favor de este doble cometido la dolorosa experiencia de las 

dos grandes guerras mundiales, que, durante los últimos 90 años, 

han sacudido a muchos Países tanto del continente europeo co-

mo, al menos en parte, de otros continentes. Se manifiesta en su 

favor, especialmente después del final de la segunda guerra 

mundial, la permanente amenaza de una guerra nuclear y la 

perspectiva de la terrible autodestrucción que deriva de ella. 

Si seguimos la línea principal del desarrollo de los documentos 

del supremo Magisterio de la Iglesia, encontramos en ellos la 

explícita confirmación de tal planteamiento del problema. La 

postura clave, por lo que se refiere a la cuestión de la paz en el 

mundo, es la de la Encíclica Pacem in terris de Juan XXIII. Si se 

considera en cambio la evolución de la cuestión de la justicia 
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social, ha de notarse que, mientras en el período comprendido 

entre la Rerum Novarum y la Quadragesimo Anno de Pío XI, las 

enseñanzas de la Iglesia se concentran sobre todo en torno a la 

justa solución de la llamada cuestión obrera, en el ámbito de ca-

da Nación y, en la etapa posterior, amplían el horizonte a dimen-

siones mundiales. La distribución desproporcionada de riqueza y 

miseria, la existencia de Países y Continentes desarrollados y no 

desarrollados, exigen una justa distribución y la búsqueda de vías 

para un justo desarrollo de todos. En esta dirección se mueven 

las enseñanzas contenidas en la Encíclica Mater et Magistra de 

Juan XXIII, en la Constitución pastoral Gaudium et Spes del 

Concilio Vaticano II y en la Encíclica Populorum Progressio de 

Pablo VI. 

Esta dirección de desarrollo de las enseñanzas y del compromiso 

de la Iglesia en la cuestión social, corresponde exactamente al 

reconocimiento objetivo del estado de las cosas. Si en el pasado, 

como centro de tal cuestión, se ponía de relieve ante todo el pro-

blema de la «clase», en época más reciente se coloca en primer 

plano el problema del «mundo». Por lo tanto, se considera no 

sólo el ámbito de la clase, sino también el ámbito mundial de la 

desigualdad y de la injusticia; y, en consecuencia, no sólo la di-

mensión de clase, sino la dimensión mundial de las tareas que 

llevan a la realización de la justicia en el mundo contemporáneo. 

Un análisis completo de la situación del mundo contemporáneo 

ha puesto de manifiesto de modo todavía más profundo y más 

pleno el significado del análisis anterior de las injusticias socia-

les; y es el significado que hoy se debe dar a los esfuerzos enca-

minados a construir la justicia sobre la tierra, no escondiendo 

con ello las estructuras injustas, sino exigiendo un examen de las 

mismas y su transformación en una dimensión más universal. 

3. El problema del trabajo, clave de la cuestión social 

En medio de todos estos procesos –tanto del diagnóstico de la 

realidad social objetiva como también de las enseñanzas de la 

Iglesia en el ámbito de la compleja y variada cuestión social– el 

problema del trabajo humano aparece naturalmente muchas ve-

ces. Es, de alguna manera, un elemento fijo tanto de la vida so-
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cial como de las enseñanzas de la Iglesia. En esta enseñanza, sin 

embargo, la atención al problema se remonta más allá de los úl-

timos noventa años. En efecto, la doctrina social de la Iglesia 

tiene su fuente en la Sagrada Escritura, comenzando por el libro 

del Génesis y, en particular, en el Evangelio y en los escritos 

apostólicos. Esa doctrina perteneció desde el principio a la ense-

ñanza de la Iglesia misma, a su concepción del hombre y de la 

vida social y, especialmente, a la moral social elaborada según 

las necesidades de las distintas épocas. Este patrimonio tradicio-

nal ha sido después heredado y desarrollado por las enseñanzas 

de los Pontífices sobre la moderna «cuestión social», empezando 

por la Encíclica Rerum Novarum. En el contexto de esta «cues-

tión», la profundización del problema del trabajo ha experimen-

tado una continua puesta al día conservando siempre aquella ba-

se cristiana de verdad que podemos llamar perenne. 

Si en el presente documento volvemos de nuevo sobre este pro-

blema –sin querer por lo demás tocar todos los argumentos que a 

él se refieren– no es para recoger y repetir lo que ya se encuentra 

en las enseñanzas de la Iglesia, sino más bien para poner de re-

lieve –quizá más de lo que se ha hecho hasta ahora– que el traba-

jo humano es una clave, quizá la clave esencial, de toda la cues-

tión social, si tratamos de verla verdaderamente desde el punto 

de vista del bien del hombre. Y si la solución, o mejor, la solu-

ción gradual de la cuestión social, que se presenta de nuevo 

constantemente y se hace cada vez más compleja, debe buscarse 

en la dirección de «hacer la vida humana más humana»[8], en-

tonces la clave, que es el trabajo humano, adquiere una impor-

tancia fundamental y decisiva. 

II. El trabajo y el hombre 

4. En el libro del Génesis 

La Iglesia está convencida de que el trabajo constituye una di-

mensión fundamental de la existencia del hombre en la tierra. 

Ella se confirma en esta convicción considerando también todo 

el patrimonio de las diversas ciencias dedicadas al estudio del 

hombre: la antropología, la paleontología, la historia, la sociolo-

gía, la sicología, etc.; todas parecen testimoniar de manera irrefu-
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table esta realidad. La Iglesia, sin embargo, saca esta convicción 

sobre todo de la fuente de la Palabra de Dios revelada, y por ello 

lo que es una convicción de la inteligencia adquiere a la vez el 

carácter de una convicción de fe. El motivo es que la Iglesia –

vale la pena observarlo desde ahora– cree en el hombre: ella 

piensa en el hombre y se dirige a él no sólo a la luz de la expe-

riencia histórica, no sólo con la ayuda de los múltiples métodos 

del conocimiento científico, sino ante todo a la luz de la palabra 

revelada del Dios vivo. Al hacer referencia al hombre, ella trata 

de expresar los designios eternos y los destinos trascendentes 

que el Dios vivo, Creador y Redentor ha unido al hombre. 

La Iglesia halla ya en las primeras páginas del libro del Génesis 

la fuente de su convicción según la cual el trabajo constituye una 

dimensión fundamental de la existencia humana sobre la tierra. 

El análisis de estos textos nos hace conscientes a cada uno del 

hecho de que en ellos –a veces aun manifestando el pensamiento 

de una manera arcaica– han sido expresadas las verdades funda-

mentales sobre el hombre, ya en el contexto del misterio de la 

Creación. Estas son las verdades que deciden acerca del hombre 

desde el principio y que, al mismo tiempo, trazan las grandes 

líneas de su existencia en la tierra, tanto en el estado de justicia 

original como también después de la ruptura, provocada por el 

pecado, de la alianza original del Creador con lo creado, en el 

hombre. Cuando éste, hecho «a imagen de Dios... varón y hem-

bra»[9], siente las palabras: «Procread y multiplicaos, y henchid 

la tierra; sometedla»[10], aunque estas palabras no se refieren 

directa y explícitamente al trabajo, indirectamente ya se lo indi-

can sin duda alguna como una actividad a desarrollar en el mun-

do. Más aún, demuestran su misma esencia más profunda. El 

hombre es la imagen de Dios, entre otros motivos por el mandato 

recibido de su Creador de someter y dominar la tierra. En la rea-

lización de este mandato, el hombre, todo ser humano, refleja la 

acción misma del Creador del universo. 

El trabajo entendido como una actividad «transitiva», es decir, 

de tal naturaleza que, empezando en el sujeto humano, está diri-

gida hacia un objeto externo, supone un dominio específico del 

hombre sobre la «tierra» y a la vez confirma y desarrolla este 
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dominio. Está claro que con el término «tierra», del que habla el 

texto bíblico, se debe entender ante todo la parte del universo 

visible en el que habita el hombre; por extensión sin embargo, se 

puede entender todo el mundo visible, dado que se encuentra en 

el radio de influencia del hombre y de su búsqueda por satisfacer 

las propias necesidades. La expresión «someter la tierra» tiene 

un amplio alcance. Indica todos los recursos que la tierra (e indi-

rectamente el mundo visible) encierra en sí y que, mediante la 

actividad consciente del hombre, pueden ser descubiertos y opor-

tunamente usados. De esta manera, aquellas palabras, puestas al 

principio de la Biblia, no dejan de ser actuales. Abarcan todas 

las épocas pasadas de la civilización y de la economía, así como 

toda la realidad contemporánea y las fases futuras del desarrollo, 

las cuales, en alguna medida, quizás se están delineando ya, aun-

que en gran parte permanecen todavía casi desconocidas o es-

condidas para el hombre. 

Si a veces se habla de período de «aceleración» en la vida eco-

nómica y en la civilización de la humanidad o de las naciones, 

uniendo estas «aceleraciones» al progreso de la ciencia y de la 

técnica, y especialmente a los descubrimientos decisivos para la 

vida socio-económica, se puede decir al mismo tiempo que nin-

guna de estas «aceleraciones» supera el contenido esencial de lo 

indicado en ese antiquísimo texto bíblico. Haciéndose –mediante 

su trabajo– cada vez más dueño de la tierra y confirmando toda-

vía –mediante el trabajo– su dominio sobre el mundo visible, el 

hombre en cada caso y en cada fase de este proceso se coloca en 

la línea del plan original del Creador; lo cual está necesaria e 

indisolublemente unido al hecho de que el hombre ha sido crea-

do, varón y hembra, «a imagen de Dios». Este proceso es, al 

mismo tiempo, universal: abarca a todos los hombres, a cada 

generación, a cada fase del desarrollo económico y cultural, y a 

la vez es un proceso que se actúa en cada hombre, en cada sujeto 

humano consciente. Todos y cada uno están comprendidos en él 

con temporáneamente. Todos y cada uno, en una justa medida y 

en un número incalculable de formas, toman parte en este gigan-

tesco proceso, mediante el cual el hombre «somete la tierra» con 

su trabajo. 
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5. El trabajo en sentido objetivo: la técnica 

Esta universalidad y a la vez esta multiplicidad del proceso de 

«someter la tierra» iluminan el trabajo del hombre, ya que el 

dominio del hombre sobre la tierra se realiza en el trabajo y me-

diante el trabajo. Emerge así el significado del trabajo en sentido 

objetivo, el cual halla su expresión en las varias épocas de la cul-

tura y de la civilización. El hombre domina ya la tierra por el 

hecho de que domestica los animales, los cría y de ellos saca el 

alimento y vestido necesarios, y por el hecho de que puede ex-

traer de la tierra y de los mares diversos recursos naturales. Pero 

mucho más «somete la tierra», cuando el hombre empieza a cul-

tivarla y posteriormente elabora sus productos, adaptándolos a 

sus necesidades. La agricultura constituye así un campo primario 

de la actividad económica y un factor indispensable de la pro-

ducción por medio del trabajo humano. La industria, a su vez, 

consistirá siempre en conjugar las riquezas de la tierra –los re-

cursos vivos de la naturaleza, los productos de la agricultura, los 

recursos minerales o químicos– y el trabajo del hombre, tanto el 

trabajo físico como el intelectual. Lo cual puede aplicarse tam-

bién en cierto sentido al campo de la llamada industria de los 

servicios y al de la investigación, pura o aplicada. 

Hoy, en la industria y en la agricultura la actividad del hombre 

ha dejado de ser, en muchos casos, un trabajo prevalentemente 

manual, ya que la fatiga de las manos y de los músculos es ayu-

dada por máquinas y mecanismos cada vez más perfeccionados. 

No solamente en la industria, sino también en la agricultura, so-

mos testigos de las transformaciones llevadas a cabo por el gra-

dual y continuo desarrollo de la ciencia y de la técnica. Lo cual, 

en su conjunto, se ha convertido históricamente en una causa de 

profundas transformaciones de la civilización, desde el origen de 

la «era industrial» hasta las sucesivas fases de desarrollo gracias 

a las nuevas técnicas, como las de la electrónica o de los micro-

procesadores de los últimos años. 

Aunque pueda parecer que en el proceso industrial «trabaja» la 

máquina mientras el hombre solamente la vigila, haciendo posi-

ble y guiando de diversas maneras su funcionamiento, es verdad 
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también que precisamente por ello el desarrollo industrial pone 

la base para plantear de manera nueva el problema del trabajo 

humano. Tanto la primera industrialización, que creó la llamada 

cuestión obrera, como los sucesivos cambios industriales y post-

industriales, demuestran de manera elocuente que, también en la 

época del «trabajo» cada vez más mecanizado, el sujeto propio 

del trabajo sigue siendo el hombre. 

El desarrollo de la industria y de los diversos sectores relaciona-

dos con ella –hasta las más modernas tecnologías de la electróni-

ca, especialmente en el terreno de la miniaturización, de la in-

formática, de la telemática y otros– indica el papel de primerísi-

ma importancia que adquiere, en la interacción entre el sujeto y 

objeto del trabajo (en el sentido más amplio de esta palabra), 

precisamente esa aliada del trabajo, creada por el cerebro hu-

mano, que es la técnica. Entendida aquí no como capacidad o 

aptitud para el trabajo, sino comoun conjunto de instrumentos de 

los que el hombre se vale en su trabajo, la técnica es indudable-

mente una aliada del hombre. Ella le facilita el trabajo, lo perfec-

ciona, lo acelera y lo multiplica. Ella fomenta el aumento de la 

cantidad de productos del trabajo y perfecciona incluso la cali-

dad de muchos de ellos. Es un hecho, por otra parte, que a veces, 

la técnica puede transformarse de aliada en adversaria del hom-

bre, como cuando la mecanización del trabajo «suplanta» al 

hombre, quitándole toda satisfacción personal y el estímulo a la 

creatividad y responsabilidad; cuando quita el puesto de trabajo a 

muchos trabajadores antes ocupados, o cuando mediante la exal-

tación de la máquina reduce al hombre a ser su esclavo. 

Si las palabras bíblicas «someted la tierra», dichas al hombre 

desde el principio, son entendidas en el contexto de toda la época 

moderna, industrial y postindustrial, indudablemente encierran 

ya en sí una relación con la técnica, con el mundo de mecanis-

mos y máquinas que es el fruto del trabajo del cerebro humano y 

la confirmación histórica del dominio del hombre sobre la natu-

raleza. 

La época reciente de la historia de la humanidad, especialmente 

la de algunas sociedades, conlleva una justa afirmación de la 
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técnica como un coeficiente fundamental del progreso económi-

co; pero al mismo tiempo, con esta afirmación han surgido y 

continúan surgiendo los interrogantes esenciales que se refieren 

al trabajo humano en relación con el sujeto, que es precisamente 

el hombre. Estos interrogantes encierran una carga particular de 

contenidos y tensiones de carácter ético y ético-social. Por ello 

constituyen un desafío continuo para múltiples instituciones, pa-

ra los Estados y para los gobiernos, para los sistemas y las orga-

nizaciones internacionales; constituyen también un desafío para 

la Iglesia. 

6. El trabajo en sentido subjetivo: el hombre, sujeto del tra-

bajo 

Para continuar nuestro análisis del trabajo en relación con la pa-

labras de la Biblia, en virtud de las cuales el hombre ha de some-

ter la tierra, hemos de concentrar nuestra atención sobre el traba-

jo en sentido subjetivo, mucho más de cuanto lo hemos hecho 

hablando acerca del significado objetivo del trabajo, tocando 

apenas esa vasta problemática que conocen perfecta y detallada-

mente los hombres de estudio en los diversos campos y también 

los hombres mismos del trabajo según sus especializaciones. Si 

las palabras del libro del Génesis, a las que nos referimos en este 

análisis, hablan indirectamente del trabajo en sentido objetivo, a 

la vez hablan también del sujeto del trabajo; y lo que dicen es 

muy elocuente y está lleno de un gran significado. 

El hombre debe someter la tierra, debe dominarla, porque como 

«imagen de Dios» es una persona, es decir, un ser subjetivo ca-

paz de obrar de manera programada y racional, capaz de decidir 

acerca de sí y que tiende a realizarse a sí mismo. Como persona, 

el hombre es pues sujeto del trabajo. Como persona él trabaja, 

realiza varias acciones pertenecientes al proceso del trabajo; és-

tas, independientemente de su contenido objetivo, han de servir 

todas ellas a la realización de su humanidad, al perfeccionamien-

to de esa vocación de persona, que tiene en virtud de su misma 

humanidad. Las principales verdades sobre este tema han sido 

últimamente recordadas por el Concilio Vaticano II en la Consti-
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tución Gaudium et Spes, sobre todo en el capítulo I, dedicado a 

la vocación del hombre. 

Así ese «dominio» del que habla el texto bíblico que estamos 

analizando, se refiere no sólo a la dimensión objetiva del trabajo, 

sino que nos introduce contemporáneamente en la comprensión 

de su dimensión subjetiva. El trabajo entendido como proceso 

mediante el cual el hombre y el género humano someten la tierra, 

corresponde a este concepto fundamental de la Biblia sólo cuan-

do al mismo tiempo, en todo este proceso, el hombre se mani-

fiesta y confirma como el que «domina». Ese dominio se refiere 

en cierto sentido a la dimensión subjetiva más que a la objetiva: 

esta dimensión condiciona la misma esencia ética del trabajo. En 

efecto no hay duda de que el trabajo humano tiene un valor ético, 

el cual está vinculado completa y directamente al hecho de que 

quien lo lleva a cabo es una persona, un sujeto consciente y libre, 

es decir, un sujeto que decide de sí mismo. 

Esta verdad, que constituye en cierto sentido el meollo funda-

mental y perenne de la doctrina cristiana sobre el trabajo hu-

mano, ha tenido y sigue teniendo un significado primordial en la 

formulación de los importantes problemas sociales que han in-

teresado épocas enteras. 

La edad antigua introdujo entre los hombres una propia y típica 

diferenciación en gremios, según el tipo de trabajo que realiza-

ban. El trabajo que exigía de parte del trabajador el uso de sus 

fuerzas físicas, el trabajo de los músculos y manos, era conside-

rado indigno de hombres libres y por ello era ejecutado por los 

esclavos. El cristianismo, ampliando algunos aspectos ya conte-

nidos en el Antiguo Testamento, ha llevado a cabo una funda-

mental transformación de conceptos, partiendo de todo el conte-

nido del mensaje evangélico y sobre todo del hecho de que 

Aquel, que siendo Dios se hizo semejante a nosotros en todo[11], 

dedicó la mayor parte de los años de su vida terrena al trabajo 

manual junto al banco del carpintero. Esta circunstancia consti-

tuye por sí sola el más elocuente «Evangelio del trabajo», que 

manifiesta cómo el fundamento para determinar el valor del tra-

bajo humano no es en primer lugar el tipo de trabajo que se rea-
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liza, sino el hecho de que quien lo ejecuta es una persona. Las 

fuentes de la dignidad del trabajo deben buscarse principalmente 

no en su dimensión objetiva, sino en su dimensión subjetiva. 

En esta concepción desaparece casi el fundamento mismo de la 

antigua división de los hombres en clases sociales, según el tipo 

de trabajo que realizasen. Esto no quiere decir que el trabajo hu-

mano, desde el punto de vista objetivo, no pueda o no deba ser 

de algún modo valorizado y cualificado. Quiere decir solamente 

que el primer fundamento del valor del trabajo es el hombre 

mismo, su sujeto. A esto va unida inmediatamente una conse-

cuencia muy importante de naturaleza ética: es cierto que el 

hombre está destinado y llamado al trabajo; pero, ante todo, el 

trabajo está «en función del hombre» y no el hombre «en función 

del trabajo». Con esta conclusión se llega justamente a reconocer 

la preeminencia del significado subjetivo del trabajo sobre el 

significado objetivo. Dado este modo de entender, y suponiendo 

que algunos trabajos realizados por los hombres puedan tener un 

valor objetivo más o menos grande, sin embargo queremos poner 

en evidencia que cada uno de ellos se mide sobre todo con el 

metro de la dignidad del sujeto mismo del trabajo, o sea de la 

persona, del hombre que lo realiza. A su vez, independientemen-

te del trabajo que cada hombre realiza, y suponiendo que ello 

constituya una finalidad –a veces muy exigente– de su obrar, 

esta finalidad no posee un significado definitivo por sí mismo. 

De hecho, en fin de cuentas, la finalidad del trabajo, de cual-

quier trabajo realizado por el hombre –aunque fuera el trabajo 

«más corriente», más monótono en la escala del modo común de 

valorar, e incluso el que más margina– permanece siempre el 

hombre mismo. 

7. Una amenaza al justo orden de los valores 

Precisamente estas afirmaciones básicas sobre el trabajo han sur-

gido siempre de la riqueza de la verdad cristiana, especialmente 

del mensaje mismo del «Evangelio del trabajo», creando el fun-

damento del nuevo modo humano de pensar, de valorar y de ac-

tuar. En la época moderna, desde el comienzo de la era indus-

trial, la verdad cristiana sobre el trabajo debía contraponerse a 
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las diversas corrientes del pensamiento materialista y «economi-

cista». 

Para algunos fautores de tales ideas, el trabajo se entendía y se 

trataba como una especie de «mercancía», que el trabajador –

especialmente el obrero de la industria– vende al empresario, que 

es a la vez poseedor del capital, o sea del conjunto de los instru-

mentos de trabajo y de los medios que hacen posible la produc-

ción. Este modo de entender el trabajo se difundió, de modo par-

ticular, en la primera mitad del siglo XIX. A continuación, las 

formulaciones explícitas de este tipo casi han ido desaparecien-

do, cediendo a un modo más humano de pensar y valorar el tra-

bajo. La interacción entre el hombre del trabajo y el conjunto de 

los instrumentos y de los medios de producción ha dado lugar al 

desarrollo de diversas formas de capitalismo –paralelamente a 

diversas formas de colectivismo– en las que se han insertado 

otros elementos socio-económicos como consecuencia de nuevas 

circunstancias concretas, de la acción de las asociaciones de los-

trabajadores y de los poderes públicos, así como de la entrada en 

acción de grandes empresas transnacionales. A pesar de todo, el 

peligro de considerar el trabajo como una «mercancia sui gene-

ris», o como una anónima «fuerza» necesaria para la producción 

(se habla incluso de «fuerza-trabajo»), existe siempre, especial-

mente cuando toda la visual de la problemática económica esté 

caracterizada por las premisas del economismo materialista. 

Una ocasión sistemática y, en cierto sentido, hasta un estímulo 

para este modo de pensar y valorar está constituido por el acele-

rado proceso de desarrollo de la civilización unilateralmente ma-

terialista, en la que se da importancia primordial a la dimensión 

objetiva del trabajo, mientras la subjetiva –todo lo que se refiere 

indirecta o directamente al mismo sujeto del trabajo– permanece 

a un nivel secundario. En todos los casos de este género, en cada 

situación social de este tipo se da una confusión, e incluso una 

inversión del orden establecido desde el comienzo con las pala-

bras del libro del Génesis: el hombre es considerado como un 

instrumento de producción[12], mientras él, –él solo, indepen-

dientemente del trabajo que realiza– debería ser tratado como 

sujeto eficiente y su verdadero artífice y creador. Precisamente 
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tal inversión de orden, prescindiendo del programa y de la de-

nominación según la cual se realiza, merecería el nombre de 

«capitalismo» en el sentido indicado más adelante con mayor 

amplitud. Se sabe que el capitalismo tiene su preciso significado 

histórico como sistema, y sistema económico-social, en contra-

posición al «socialismo» o «comunismo». Pero, a la luz del aná-

lisis de la realidad fundamental del entero proceso económico y, 

ante todo, de la estructura de producción –como es precisamente 

el trabajo– conviene reconocer que el error del capitalismo pri-

mitivo puede repetirse dondequiera que el hombre sea tratado de 

alguna manera a la par de todo el complejo de los medios mate-

riales de producción, como un instrumento y no según la verda-

dera dignidad de su trabajo, o sea como sujeto y autor, y, por 

consiguiente, como verdadero fin de todo el proceso productivo. 

Se comprende así cómo el análisis del trabajo humano hecho a la 

luz de aquellas palabras, que se refieren al «dominio» del hom-

bre sobre la tierra, penetra hasta el centro mismo de la problemá-

tica ético-social. Esta concepción debería también encontrar un 

puesto central en toda la esfera de la política social y económi-

ca, tanto en el ámbito de cada uno de los países, como en el más 

amplio de las relaciones internacionales e intercontinentales, con 

particular referencia a las tensiones, que se delinean en el mundo 

no sólo en el eje Oriente-Occidente, sino también en el del Nor-

te-Sur. Tanto el Papa Juan XXIII en la Encíclica Mater et Magis-

tra como Pablo VI en la Populorum Progressio han dirigido una 

decidida atención a estas dimensiones de la problemática ético-

social contemporánea. 

8. Solidaridad de los hombres del trabajo 

Si se trata del trabajo humano en la fundamental dimensión de su 

sujeto, o sea del hombre persona que ejecuta un determinado 

trabajo, se debe bajo este punto de vista hacer por lo menos una 

sumaria valoración de las transformaciones que, en los 90 años 

que nos separan de la Rerum Novarum, han acaecido en relación 

con el aspecto subjetivo del trabajo. De hecho aunque el sujeto 

del trabajo sea siempre el mismo, o sea el hombre, sin embargo 

en el aspecto objetivo se verifican transformaciones notables. 
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Aunque se pueda decir que el trabajo, a causa de su sujeto, es 

uno (uno y cada vez irrepetible) sin embargo, considerando sus 

direcciones objetivas, hay que constatar que existen muchos tra-

bajos: tantos trabajos distintos. El desarrollo de la civilización 

humana conlleva en este campo un enriquecimiento continuo. Al 

mismo tiempo, sin embargo, no se puede dejar de notar cómo en 

el proceso de este desarrollo no sólo aparecen nuevas formas de 

trabajo, sino que también otras desaparecen. Aun concediendo 

que en línea de máxima sea esto un fenómeno normal, hay que 

ver todavía si no se infiltran en él, y en qué manera, ciertas irre-

gularidades, que por motivos ético-sociales pueden ser peligro-

sas. 

Precisamente, a raíz de esta anomalía de gran alcance surgió en 

el siglo pasado la llamada cuestión obrera, denominada a veces 

«cuestión proletaria». Tal cuestión –con los problemas anexos a 

ella– ha dado origen a una justa reacción social, ha hecho surgir 

y casi irrumpir un gran impulso de solidaridad entre los hombres 

del trabajo y, ante todo, entre los trabajadores de la industria. La 

llamada a la solidaridad y a la acción común, lanzada a los hom-

bres del trabajo –sobre todo a los del trabajo sectorial, monótono, 

despersonalizador en los complejos industriales, cuando la má-

quina tiende a dominar sobre el hombre– tenía un importante 

valor y su elocuencia desde el punto de vista de la ética social. 

Era la reacción contra la degradación del hombre como sujeto 

del trabajo, y contra la inaudita y concomitante explotación en el 

campo de las ganancias, de las condiciones de trabajo y de pre-

videncia hacia la persona del trabajador. Semejante reacción ha 

reunido al mundo obrero en una comunidad caracterizada por 

una gran solidaridad. 

Tras las huellas de la Encíclica Rerum Novarum y de muchos 

documentos sucesivos del Magisterio de la Iglesia se debe reco-

nocer francamente que fue justificada, desde la óptica de la mo-

ral social, la reacción contra el sistema de injusticia y de daño, 

que pedía venganza al cielo[13], y que pesaba sobre el hombre 

del trabajo en aquel período de rápida industrialización. Esta si-

tuación estaba favorecida por el sistema socio-político liberal 

que, según sus premisas de economismo, reforzaba y aseguraba 
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la iniciativa económica de los solos poseedores del capital, y no 

se preocupaba suficientemente de los derechos del hombre del 

trabajo, afirmando que el trabajo humano es solamente instru-

mento de producción, y que el capital es el fundamento, el factor 

eficiente, y el fin de la producción. 

Desde entonces la solidaridad de los hombres del trabajo, junto 

con una toma de conciencia más neta y más comprometida sobre 

los derechos de los trabajadores por parte de los demás, ha dado 

lugar en muchos casos a cambios profundos. Se han ido buscan-

do diversos sistemas nuevos. Se han desarrollado diversas for-

mas de neocapitalismo o de colectivismo. Con frecuencia los 

hombres del trabajo pueden participar, y efectivamente partici-

pan, en la gestión y en el control de la productividad de las em-

presas. Por medio de asociaciones adecuadas, ellos influyen en 

las condiciones de trabajo y de remuneración, así como en la 

legislación social. Pero al mismo tiempo, sistemas ideológicos o 

de poder, así como nuevas relaciones surgidas a distintos niveles 

de la convivencia humana, han dejado perdurar injusticias fla-

grantes o han provocado otras nuevas. A escala mundial, el 

desarrollo de la civilización y de las comunicaciones ha hecho 

posible un diagnóstico más completo de las condiciones de vida 

y del trabajo del hombre en toda la tierra, y también ha manifes-

tado otras formas de injusticia mucho más vastas de las que, en 

el siglo pasado, fueron un estímulo a la unión de los hombres del 

trabajo para una solidaridad particular en el mundo obrero. Así 

ha ocurrido en los Países que han llevado ya a cabo un cierto 

proceso de revolución industrial; y así también en los Países 

donde el lugar primordial de trabajo sigue estando en el cultivo 

de la tierra u otras ocupaciones similares. 

Movimientos de solidaridad en el campo del trabajo –de una so-

lidaridad que no debe ser cerrazón al diálogo y a la colaboración 

con los demás– pueden ser necesarios incluso con relación a las 

condiciones de grupos sociales que antes no estaban comprendi-

dos en tales movimientos, pero que sufren, en los sistemas socia-

les y en las condiciones de vida que cambian, una «proletariza-

ción» efectiva o, más aún, se encuentran ya realmente en la con-

dición de «proletariado», la cual, aunque no es conocida todavía 
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con este nombre, lo merece de hecho. En esa condición pueden 

encontrarse algunas categorías o grupos de la «inteligencia» tra-

bajadora, especialmente cuando junto con el acceso cada vez 

más amplio a la instrucción, con el número cada vez más nume-

roso de personas, que han conseguido un diploma por su prepa-

ración cultural, disminuye la demanda de su trabajo. Tal desocu-

pación de los intelectuales tiene lugar o aumenta cuando la ins-

trucción accesible no está orientada hacia los tipos de empleo o 

de servicios requeridos por las verdaderas necesidades de la so-

ciedad, o cuando el trabajo para el que se requiere la instrucción, 

al menos profesional, es menos buscado o menos pagado que un 

trabajo manual. Es obvio que la instrucción de por sí constituye 

siempre un valor y un enriquecimiento importante de la persona 

humana; pero no obstante, algunos procesos de «proletarización» 

siguen siendo posibles independientemente de este hecho. 

Por eso, hay que seguir preguntándose sobre el sujeto del traba-

jo y las condiciones en las que vive. Para realizar la justicia so-

cial en las diversas partes del mundo, en los distintos Países, y en 

las relaciones entre ellos, son siempre necesarios nuevos movi-

mientos de solidaridad de los hombres del trabajo y de solidari-

dad con los hombres del trabajo. Esta solidaridad debe estar 

siempre presente allí donde lo requiere la degradación social del 

sujeto del trabajo, la explotación de los trabajadores, y las cre-

cientes zonas de miseria e incluso de hambre. La Iglesia está vi-

vamente comprometida en esta causa, porque la considera como 

su misión, su servicio, como verificación de su fidelidad a Cris-

to, para poder ser verdaderamente la «Iglesia de los pobres». Y 

los «pobres» se encuentran bajo diversas formas; aparecen en 

diversos lugares y en diversos momentos; aparecen en muchos 

casos come resultado de la violación de la dignidad del trabajo 

humano: bien sea porque se limitan las posibilidades del trabajo 

–es decir por la plaga del desempleo–, bien porque se deprecian 

el trabajo y los derechos que fluyen del mismo, especialmente el 

derecho al justo salario, a la seguridad de la persona del trabaja-

dor y de su familia. 

9. Trabajo - dignidad de la persona 
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Continuando todavía en la perspectiva del hombre como sujeto 

del trabajo, nos conviene tocar, al menos sintéticamente, algunos 

problemas que definen con mayor aproximación la dignidad del 

trabajo humano, ya que permiten distinguir más plenamente su 

específico valor moral. Hay que hacer esto, teniendo siempre 

presente la vocación bíblica a «dominar la tierra»[14], en la que 

se ha expresado la voluntad del Creador, para que el trabajo 

ofreciera al hombre la posibilidad de alcanzar el «dominio» que 

le es propio en el mundo visible. 

La intención fundamental y primordial de Dios respecto del 

hombre, que Él «creó... a su semejanza, a su imagen»[15], no ha 

sido revocada ni anulada ni siquiera cuando el hombre, después 

de haber roto la alianza original con Dios, oyó las palabras: «Con 

el sudor de tu rostro comerás el pan»[16], Estas palabras se refie-

ren a la fatiga a veces pesada, que desde entonces acompaña al 

trabajo humano; pero no cambian el hecho de que éste es el ca-

mino por el que el hombre realiza el «dominio», que le es propio 

sobre el mundo visible «sometiendo» la tierra. Esta fatiga es un 

hecho universalmente conocido, porque es universalmente expe-

rimentado. Lo saben los hombres del trabajo manual, realizado a 

veces en condiciones excepcionalmente pesadas. La saben no 

sólo los agricultores, que consumen largas jornadas en cultivar la 

tierra, la cual a veces «produce abrojos y espinas»[17], sino tam-

bién los mineros en las minas o en las canteras de piedra, los si-

derúrgicos junto a sus altos hornos, los hombres que trabajan en 

obras de albañilería y en el sector de la construcción con fre-

cuente peligro de vida o de invalidez. Lo saben a su vez, los 

hombres vinculados a la mesa de trabajo intelectual; lo saben los 

científicos; lo saben los hombres sobre quienes pesa la gran res-

ponsabilidad de decisiones destinadas a tener una vasta repercu-

sión social. Lo saben los médicos y los enfermeros, que velan día 

y noche junto a los enfermos. Lo saben las mujeres, que a veces 

sin un adecuado reconocimiento por parte de la sociedad y de sus 

mismos familiares, soportan cada día la fatiga y la responsabili-

dad de la casa y de la educación de los hijos. Lo saben todos los 

hombres del trabajo y, puesto que es verdad que el trabajo es 

una vocación universal, lo saben todos los hombres. 
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No obstante, con toda esta fatiga –y quizás, en un cierto sentido, 

debido a ella– el trabajo es un bien del hombre. Si este bien 

comporta el signo de un «bonum arduum», según la terminología 

de Santo Tomás[18]; esto no quita que, en cuanto tal, sea un bien 

del hombre. Y es no sólo un bien «útil» o «para disfrutar», sino 

un bien «digno», es decir, que corresponde a la dignidad del 

hombre, un bien que expresa esta dignidad y la aumenta. Que-

riendo precisar mejor el significado ético del trabajo, se debe 

tener presente ante todo esta verdad. El trabajo es un bien del 

hombre –es un bien de su humanidad–, porque mediante el traba-

jo el hombre no sólo transforma la naturaleza adaptándola a las 

propias necesidades, sino que se realiza a sí mismo como hom-

bre, es más, en un cierto sentido «se hace más hombre». 

Si se prescinde de esta consideración no se puede comprender el 

significado de la virtud de la laboriosidad y más en concreto no 

se puede comprender por qué la laboriosidad debería ser una vir-

tud: en efecto, la virtud, como actitud moral, es aquello por lo 

que el hombre llega a ser bueno como hombre[19]. Este hecho 

no cambia para nada nuestra justa preocupación, a fin de que en 

el trabajo, mediante el cual la materia es ennoblecida, el hombre 

mismo no sufra mengua en su propia dignidad[20]. Es sabido 

además, que es posible usar de diversos modos el trabajo contra 

el hombre, que se puede castigar al hombre con el sistema de 

trabajos forzados en los campos de concentración, que se puede 

hacer del trabajo un medio de opresión del hombre, que, en fin, 

se puede explotar de diversos modos el trabajo humano, es decir, 

al hombre del trabajo. Todo esto da testimonio en favor de la 

obligación moral de unir la laboriosidad como virtud con el or-

den social del trabajo, que permitirá al hombre «hacerse más 

hombre» en el trabajo, y no degradarse a causa del trabajo, per-

judicando no sólo sus fuerzas físicas (lo cual, al menos hasta un 

cierto punto, es inevitable), sino, sobre todo, menoscabando su 

propia dignidad y subjetividad. 

10. Trabajo y sociedad: familia, nación 

Confirmada de este modo la dimensión personal del trabajo hu-

mano, se debe luego llegar al segundo ámbito de valores, que 
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está necesariamente unido a él. El trabajo es el fundamento sobre 

el que se forma la vida familiar, la cual es un derecho natural y 

una vocación del hombre. Estos dos ámbitos de valores –uno 

relacionado con el trabajo y otro consecuente con el carácter fa-

miliar de la vida humana– deben unirse entre sí correctamente y 

correctamente compenetrarse. El trabajo es, en un cierto sentido, 

una condición para hacer posible la fundación de una familia, ya 

que ésta exige los medios de subsistencia, que el hombre adquie-

re normalmente mediante el trabajo. Trabajo y laboriosidad con-

dicionan a su vez todo el proceso de educación dentro de la fa-

milia, precisamente por la razón de que cada uno «se hace hom-

bre», entre otras cosas, mediante el trabajo, y ese hacerse hombre 

expresa precisamente el fin principal de todo el proceso educati-

vo. Evidentemente aquí entran en juego, en un cierto sentido, dos 

significados del trabajo: el que consiente la vida y manutención 

de la familia, y aquel por el cual se realizan los fines de la fami-

lia misma, especialmente la educación. No obstante, estos dos 

significados del trabajo están unidos entre sí y se complementan 

en varios puntos. 

En conjunto se debe recordar y afirmar que la familia constituye 

uno de los puntos de referencia más importantes, según los cua-

les debe formarse el orden socio-ético del trabajo humano. La 

doctrina de la Iglesia ha dedicado siempre una atención especial 

a este problema y en el presente documento convendrá que vol-

vamos sobre él. En efecto, la familia es, al mismo tiempo, una 

comunidad hecha posible gracias al trabajo y la primera escuela 

interior de trabajo para todo hombre. 

El tercer ámbito de valores que emerge en la presente perspecti-

va –en la perspectiva del sujeto del trabajo– se refiere a esa gran 

sociedad, a la que pertenece el hombre en base a particulares 

vínculos culturales e históricos. Dicha sociedad –aun cuando no 

ha asumido todavía la forma madura de una nación– es no sólo la 

gran «educadora» de cada hombre, aunque indirecta (porque ca-

da hombre asume en la familia los contenidos y valores que 

componen, en su conjunto, la cultura de una determinada na-

ción), sino también una gran encarnación histórica y social del 

trabajo de todas las generaciones. Todo esto hace que el hombre 
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concilie su más profunda identidad humana con la pertenencia a 

la nación y entienda también su trabajo como incremento del 

bien común elaborado juntamente con sus compatriotas, dándose 

así cuenta de que por este camino el trabajo sirve para multipli-

car el patrimonio de toda la familia humana, de todos los hom-

bres que viven en el mundo. 

Estos tres ámbitos conservan permanentemente su importancia 

para el trabajo humano en su dimensión subjetiva. Y esta di-

mensión, es decir la realidad concreta del hombre del trabajo, 

tiene precedencia sobre la dimensión objetiva. En su dimensión 

subjetiva se realiza, ante todo, aquel «dominio» sobre el mundo 

de la naturaleza, al que el hombre está llamado desde el principio 

según las palabras del libro del Génesis. Si el proceso mismo de 

«someter la tierra», es decir, el trabajo bajo el aspecto de la téc-

nica, está marcado a lo largo de la historia y, especialmente en 

los últimos siglos, por un desarrollo inconmensurable de los me-

dios de producción, entonces éste es un fenómeno ventajoso y 

positivo, a condición de que la dimensión objetiva del trabajo no 

prevalezca sobre la dimensión subjetiva, quitando al hombre o 

disminuyendo su dignidad y sus derechos inalienables. 

III. Conflicto entre trabajo y capital en la presente fase his-

tórica 

11. Dimensión de este conflicto 

El esbozo de la problemática fundamental del trabajo, tal como 

se ha delineado más arriba haciendo referencia a los primeros 

textos bíblicos, constituye así, en un cierto sentido, la misma es-

tructura portadora de la enseñanza de la Iglesia, que se mantiene 

sin cambio a través de los siglos, en el contexto de las diversas 

experiencias de la historia. Sin embargo, en el transfondo de las 

experiencias que precedieron y siguieron a la publicación de la 

Encíclica Rerum Novarum, esa enseñanza adquiere una expresi-

vidad particular y una elocuencia de viva actualidad. El trabajo 

aparece en este análisis como una gran realidad, que ejerce un 

influjo fundamental sobre la formación, en sentido humano del 

mundo dado al hombre por el Creador y es una realidad estre-

chamente ligada al hombre como al propio sujeto y a su obrar 
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racional. Esta realidad, en el curso normal de las cosas, llena la 

vida humana e incide fuertemente sobre su valor y su sentido. 

Aunque unido a la fatiga y al esfuerzo, el trabajo no deja de ser 

un bien, de modo que el hombre se desarrolla mediante el amor 

al trabajo. Este carácter del trabajo humano, totalmente positivo 

y creativo, educativo y meritorio, debe constituir el fundamento 

de las valoraciones y de las decisiones, que hoy se toman al res-

pecto, incluso referidas a los derechos subjetivos del hombre, 

como atestiguan las Declaraciones internacionales y también los 

múltiples Códigos del trabajo, elaborados tanto por las compe-

tentes instituciones legisladoras de cada País, como por las orga-

nizaciones que dedican su actividad social o también científico-

social a la problemática del trabajo. Un organismo que promueve 

a nivel internacional tales iniciativas es la Organización Interna-

cional del Trabajo, la más antigua Institución especializada de la 

ONU. 

En la parte siguiente de las presentes consideraciones tengo in-

tención de volver de manera más detallada sobre estos importan-

tes problemas, recordando al menos los elementos fundamentales 

de la doctrina de la Iglesia sobre este tema. Sin embargo antes 

conviene tocar un ámbito mucho más importante de problemas, 

entre los cuales se ha ido formando esta enseñanza en la última 

fase, es decir en el período, cuya fecha, en cierto sentido simbó-

lica, es el año de la publicación de la Encíclica Rerum Novarum. 

Se sabe que en todo este período, que todavía no ha terminado, el 

problema del trabajo ha sido planteado en el contexto del gran 

conflicto, que en la época del desarrollo industrial y junto con 

éste se ha manifestado entre el «mundo del capital» y el «mundo 

del trabajo», es decir, entre el grupo restringido, pero muy influ-

yente, de los empresarios, propietarios o poseedores de los me-

dios de producción y la más vasta multitud de gente que no dis-

ponía de estos medios, y que participaba, en cambio, en el proce-

so productivo exclusivamente mediante el trabajo. Tal conflicto 

ha surgido por el hecho de que los trabajadores, ofreciendo sus 

fuerzas para el trabajo, las ponían a disposición del grupo de los 

empresarios, y que éste, guiado por el principio del máximo ren-

dimiento, trataba de establecer el salario más bajo posible para el 
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trabajo realizado por los obreros. A esto hay que añadir también 

otros elementos de explotación, unidos con la falta de seguridad 

en el trabajo y también de garantías sobre las condiciones de sa-

lud y de vida de los obreros y de sus familias. 

Este conflicto, interpretado por algunos como un conflicto socio-

económico con carácter de clase, ha encontrado su expresión en 

el conflicto ideológico entre el liberalismo, entendido como ideo-

logía del capitalismo, y el marxismo, entendido como ideología 

del socialismo científico y del comunismo, que pretende interve-

nir como portavoz de la clase obrera, de todo el proletariado 

mundial. De este modo, el conflicto real, que existía entre el 

mundo del trabajo y el mundo del capital, se ha transformado en 

la lucha programada de clases, llevada con métodos no sólo 

ideológicos, sino incluso, y ante todo, políticos. Es conocida la 

historia de este conflicto, como conocidas son también las exi-

gencias de una y otra parte. El programa marxista, basado en la 

filosofía de Marx y de Engels, ve en la lucha de clases la única 

vía para eliminar las injusticias de clase, existentes en la socie-

dad, y las clases mismas. La realización de este programa ante-

pone la «colectivización» de los medios de producción, a fin de 

que a través del traspaso de estos medios de los privados a la 

colectividad, el trabajo humano quede preservado de la explota-

ción. 

A esto tiende la lucha conducida con métodos no sólo ideológi-

cos, sino también políticos. Los grupos inspirados por la ideolo-

gía marxista como partidos políticos, tienden, en función del 

principio de la «dictadura del proletariado», y ejerciendo influjos 

de distinto tipo, comprendida la presión revolucionaria, al mono-

polio del poder en cada una de las sociedades, para introducir en 

ellas, mediante la supresión de la propiedad privada de los me-

dios de producción, el sistema colectivista. Según los principales 

ideólogos y dirigentes de ese amplio movimiento internacional, 

el objetivo de ese programa de acción es el de realizar la revolu-

ción social e introducir en todo el mundo el socialismo y, en de-

finitiva, el sistema comunista. 
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Tocando este ámbito sumamente importante de problemas que 

constituyen no sólo una teoría, sino precisamente un tejido de 

vida socio-económica, política e internacional de nuestra épo-

ca,no se puede y ni siquiera es necesario entrar en detalles, ya 

que éstos son conocidos sea por la vasta literatura, sea por las 

experiencias prácticas. Se debe, en cambio, pasar de su contexto 

al problema fundamental del trabajo humano, al que se dedican 

sobre todo las consideraciones contenidas en el presente docu-

mento. Al mismo tiempo pues, es evidente que este problema 

capital, siempre desde el punto de vista del hombre –problema 

que constituye una de las dimensiones fundamentales de su exis-

tencia terrena y de su vocación– no puede explicarse de otro mo-

do si no es teniendo en cuenta el pleno contexto de la realidad 

contemporánea. 

12. Prioridad del trabajo 

Ante la realidad actual, en cuya estructura se encuentran profun-

damente insertos tantos conflictos, causados por el hombre, y en 

la que los medios técnicos –fruto del trabajo humano– juegan un 

papel primordial (piénsese aquí en la perspectiva de un cataclis-

mo mundial en la eventualidad de una guerra nuclear con posibi-

lidades destructoras casi inimaginables) se debe ante todo recor-

dar un principio enseñado siempre por la Iglesia. Es el principio 

de la prioridad del «trabajo» frente al «capital». Este principio 

se refiere directamente al proceso mismo de producción, respec-

to al cual el trabajo es siempre una causa eficiente primaria, 

mientras el «capital», siendo el conjunto de los medios de pro-

ducción, es sólo un instrumento o la causa instrumental. Este 

principio es una verdad evidente, que se deduce de toda la expe-

riencia histórica del hombre. 

Cuando en el primer capítulo de la Biblia oímos que el hombre 

debe someter la tierra, sabemos que estas palabras se refieren a 

todos los recursos que el mundo visible encierra en sí, puestos a 

disposición del hombre. Sin embargo, tales recursos no pueden 

servir al hombre si no es mediante el trabajo. Con el trabajo ha 

estado siempre vinculado desde el principio el problema de la 

propiedad: en efecto, para hacer servir para sí y para los demás 
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los recursos escondidos en la naturaleza, el hombre tiene como 

único medio su trabajo. Y para hacer fructificar estos recursos 

por medio del trabajo, el hombre se apropia en pequeñas partes, 

de las diversas riquezas de la naturaleza: del subsuelo, del mar, 

de la tierra, del espacio. De todo esto se apropia él convirtiéndo-

lo en su puesto de trabajo. 

Se lo apropia por medio del trabajo y para tener un ulterior traba-

jo. El mismo principio se aplica a las fases sucesivas de este pro-

ceso, en el que la primera fase es siempre la relación del hombre 

con los recursos y las riquezas de la naturaleza. Todo el esfuer-

zo intelectual, que tiende a descubrir estas riquezas, a especificar 

las diversas posibilidades de utilización por parte del hombre y 

para el hombre, nos hace ver que todo esto, que en la obra entera 

de producción económica procede del hombre, ya sea el trabajo 

como el conjunto de los medios de producción y la técnica rela-

cionada con éstos (es decir, la capacidad de usar estos medios en 

el trabajo), supone estas riquezas y recursos del mundo visibile, 

que el hombre encuentra, pero no crea. Él los encuentra, en cier-

to modo, ya dispuestos, preparados para el descubrimiento inte-

lectual y para la utilización correcta en el proceso productor. En 

cada fase del desarrollo de su trabajo, el hombre se encuentra 

ante el hecho de la principal donación por parte de la «naturale-

za», y en definitiva por parte del Creador. En el comienzo mis-

mo del trabajo humano se encuentra el misterio de la creación. 

Esta afirmación ya indicada como punto de partida, constituye el 

hilo conductor de este documento, y se desarrollará posterior-

mente en la última parte de las presentes reflexiones. 

La consideración sucesiva del mismo problema debe confirmar-

nos en la convicción de la prioridad del trabajo humano sobre lo 

que, en el transcurso del tiempo, se ha solido llamar «capital». 

En efecto, si en el ámbito de este último concepto entran, además 

de los recursos de la naturaleza puestos a disposición del hom-

bre, también el conjunto de medios, con los cuales el hombre se 

apropia de ellos, transformándolos según sus necesidades (y de 

este modo, en algún sentido, «humanizándolos»), entonces se 

debe constatar aquí que el conjunto de medios es fruto del patri-

monio histórico del trabajo humano. Todos los medios de pro-
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ducción, desde los más primitivos hasta los ultramodernos, han 

sido elaborados gradualmente por el hombre: por la experiencia 

y la inteligencia del hombre. De este modo, han surgido no sólo 

los instrumentos más sencillos que sirven para el cultivo de la 

tierra, sino también –con un progreso adecuado de la ciencia y de 

la técnica– los más modernos y complejos: las máquinas, las fá-

bricas, los laboratorios y las computadoras. Así, todo lo que sirve 

al trabajo, todo lo que constituye –en el estado actual de la téc-

nica– su «instrumento» cada vez más perfeccionado, es fruto del 

trabajo. 

Este gigantesco y poderoso instrumento –el conjunto de los me-

dios de producción, que son considerados, en un cierto sentido, 

como sinónimo de «capital»–, ha nacido del trabajo y lleva con-

sigo las señales del trabajo humano. En el presente grado de 

avance de la técnica, el hombre, que es el sujeto del trabajo, que-

riendo servirse del conjunto de instrumentos modernos, o sea de 

los medios de producción, debe antes asimilar a nivel de cono-

cimiento el fruto del trabajo de los hombres que han descubierto 

aquellos instrumentos, que los han programado, construido y 

perfeccionado, y que siguen haciéndolo. La capacidad de traba-

jo –es decir, de participación eficiente en el proceso moderno de 

producción– exige una preparación cada vez mayor y, ante todo, 

unainstrucción adecuada. Está claro obviamente que cada hom-

bre que participa en el proceso de producción, incluso en el caso 

de que realice sólo aquel tipo de trabajo para el cual son necesa-

rias una instrucción y especialización particulares, es sin embar-

go en este proceso de producción el verdadero sujeto eficiente, 

mientras el conjunto de los instrumentos, incluso el más perfecto 

en sí mismo, es sólo y exclusivamente instrumento subordinado 

al trabajo del hombre. 

Esta verdad, que pertenece al patrimonio estable de la doctrina 

de la Iglesia, deber ser siempre destacada en relación con el pro-

blema del sistema de trabajo, y también de todo el sistema socio-

económico. Conviene subrayar y poner de relieve la primacía del 

hombre en el proceso de producción, la primacía del hombre 

respecto de las cosas. Todo lo que está contenido en el concepto 

de «capital» –en sentido restringido– es solamente un conjunto 
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de cosas. El hombre como sujeto del trabajo, e independiente-

mente del trabajo que realiza, el hombre, él solo, es una persona. 

Esta verdad contiene en sí consecuencias importantes y decisi-

vas. 

13. Economismo y materialismo 

Ante todo, a la luz de esta verdad, se ve claramente que no se 

puede separar el «capital» del trabajo, y que de ningún modo se 

puede contraponer el trabajo al capital ni el capital al trabajo, ni 

menos aún –como se dirá más adelante– los hombres concretos, 

que están detrás de estos conceptos, los unos a los otros. Justo, es 

decir, conforme a la esencia misma del problema; justo, es decir, 

intrínsecamente verdadero y a su vez moralmente legítimo, pue-

de ser aquel sistema de trabajo que en su raíz supera la antino-

mia entre trabajo y el capital, tratando de estructurarse según el 

principio expuesto más arriba de la sustancial y efectiva priori-

dad del trabajo, de la subjetividad del trabajo humano y de su 

participación eficiente en todo el proceso de producción, y esto 

independientemente de la naturaleza de las prestaciones realiza-

das por el trabajador. 

La antinomia entre trabajo y capital no tiene su origen en la es-

tructura del mismo proceso de producción, y ni siquiera en la del 

proceso económico en general. Tal proceso demuestra en efecto 

la compenetración recíproca entre el trabajo y lo que estamos 

acostumbrados a llamar el capital; demuestra su vinculación in-

disoluble. El hombre, trabajando en cualquier puesto de trabajo, 

ya sea éste relativamente primitivo o bien ultramoderno, puede 

darse cuenta fácilmente de que con su trabajo entra en un doble 

patrimonio, es decir, en el patrimonio de lo que ha sido dado a 

todos los hombres con los recursos de la naturaleza y de lo que 

los demás ya han elaborado anteriormente sobre la base de estos 

recursos, ante todo desarrollando la técnica, es decir, formando 

un conjunto de instrumentos de trabajo, cada vez más perfectos: 

el hombre, trabajando, al mismo tiempo «reemplaza en el trabajo 

a los demás»[21]. Aceptamos sin dificultad dicha imagen del 

campo y del proceso del trabajo humano, guiados por la inteli-

gencia o por la fe que recibe la luz de la Palabra de Dios. Esta es 
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una imagen coherente, teológica y al mismo tiempo humanística. 

El hombre es en ella el «señor» de las criaturas, que están pues-

tas a su disposición en el mundo visible. Si en el proceso del tra-

bajo se descubre alguna dependencia, ésta es la dependencia del 

Dador de todos los recursos de la creación, y es a su vez la de-

pendencia de los demás hombres, a cuyo trabajo y a cuyas inicia-

tivas debemos las ya perfeccionadas y ampliadas posibilidades 

de nuestro trabajo. De todo esto que en el proceso de producción 

constituye un conjunto de «cosas», de los instrumentos, del capi-

tal, podemos solamente afirmar que condiciona el trabajo del 

hombre; no podemos, en cambio, afirmar que ello constituya casi 

el «sujeto» anónimo que hace dependiente al hombre y su traba-

jo. 

La ruptura de esta imagen coherente, en la que se salvaguarda 

estrechamente el principio de la primacía de la persona sobre las 

cosas, ha tenido lugar en la mente humana, alguna vez, después 

de un largo período de incubación en la vida práctica. Se ha rea-

lizado de modo tal que el trabajo ha sido separado del capital y 

contrapuesto al capital, y el capital contrapuesto al trabajo, casi 

como dos fuerzas anónimas, dos factores de producción coloca-

dos juntos en la misma perspectiva «economística». En tal plan-

teamiento del problema había un error fundamental, que se pue-

de llamar el error del economismo, si se considera el trabajo hu-

mano exclusivamente según su finalidad económica. Se puede 

también y se debe llamar este error fundamental del pensamiento 

un error del materialismo, en cuanto que el economismo inclu-

ye, directa o indirectamente, la convicción de la primacía y de la 

superioridad de lo que es material, mientras por otra parte el 

economismo sitúa lo que es espiritual y personal (la acción del 

hombre, los valores morales y similares) directa o indirectamen-

te, en una posición subordinada a la realidad material. Esto no es 

todavía el materialismo teórico en el pleno sentido de la palabra; 

pero es ya ciertamente materialismo práctico, el cual, no tanto 

por las premisas derivadas de la teoría materialista, cuanto por 

un determinado modo de valorar, es decir, de una cierta jerarquía 

de los bienes, basada sobre la inmediata y mayor atracción de lo 
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que es material, es considerado capaz de apagar las necesidades 

del hombre. 

El error de pensar según las categorías del economismo ha avan-

zado al mismo tiempo que surgía la filosofía materialista y se 

desarrollaba esta filosofía desde la fase más elemental y común 

(llamada también materialismo vulgar, porque pretende reducir 

la realidad espiritual a un fenómeno superfluo) hasta la fase del 

llamado materialismo dialéctico. Sin embargo parece que –en el 

marco de las presentes consideraciones–, para el problema fun-

damental del trabajo humano y, en particular, para la separación 

y contraposición entre «trabajo» y «capital», como entre dos fac-

tores de la producción considerados en aquella perspectiva «eco-

nomística» dicha anteriormente, el economismo haya tenido una 

importancia decisiva y haya influido precisamente sobre tal plan-

teamiento no humanístico de este problema antes del sistema 

filosófico materialista. No obstante es evidente que el materia-

lismo, incluso en su forma dialéctica, no es capaz de ofrecer a la 

reflexión sobre el trabajo humano bases suficientes y definitivas, 

para que la primacía del hombre sobre el instrumento-capital, la 

primacía de la persona sobre las cosas, pueda encontrar en él una 

adecuada e irrefutable verificación y apoyo. También en el mate-

rialismo dialéctico el hombre no es ante todo sujeto del trabajo y 

causa eficiente del proceso de producción, sino que es entendido 

y tratado como dependiendo de lo que es material, como una 

especie de «resultante» de las relaciones económicas y de pro-

ducción predominantes en una determinada época. 

Evidentemente la antinomia entre trabajo y capital considerada 

aquí –la antinomia en cuyo marco el trabajo ha sido separado 

del capital y contrapuesto al mismo, en un cierto sentido óntica-

mente como si fuera un elemento cualquiera del proceso econó-

mico– inicia no sólo en la filosofía y en las teorías económicas 

del siglo XVIII sino mucho más todavía en toda la praxis eco-

nómico-social de aquel tiempo, que era el de la industrialización 

que nacía y se desarrollaba precipitadamente, en la cual se des-

cubría en primer lugar la posibilidad de acrecentar mayormente 

las riquezas materiales, es decir los medios, pero se perdía de 

vista el fin, o sea el hombre, al cual estos medios deben servir. 
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Precisamente este error práctico ha perjudicado ante todo al tra-

bajo humano, al hombre del trabajo, y ha causado la reacción 

social éticamente justa, de la que se ha hablado anteriormente. El 

mismo error, que ya tiene su determinado aspecto histórico, rela-

cionado con el período del primitivo capitalismo y liberalismo, 

puede sin embargo repetirse en otras circunstancias de tiempo y 

lugar, si se parte, en el pensar, de las mismas premisas tanto teó-

ricas como prácticas. No se ve otra posibilidad de una superación 

radical de este error, si no intervienen cambios adecuados tanto 

en el campo de la teoría, como en el de la práctica, cambios que 

van en la línea de la decisiva convicción de la primacía de la 

persona sobre las cosas, del trabajo del hombre sobre el capital 

como conjunto de los medios de producción. 

14. Trabajo y propiedad 

El proceso histórico –presentado aquí brevemente– que cierta-

mente ha salido de su fase inicial, pero que sigue en vigor, más 

aún que continúa extendiéndose a las relaciones entre las nacio-

nes y los continentes, exige una precisación también desde otro 

punto de vista. Es evidente que, cuando se habla de la antinomia 

entre trabajo y capital, no se trata sólo de conceptos abstractos o 

de «fuerzas anónimas», que actúan en la producción económica. 

Detrás de uno y otro concepto están los hombres, los hombres 

vivos, concretos; por una parte aquellos que realizan el trabajo 

sin ser propietarios de los medios de producción, y por otra aque-

llos que hacen de empresarios y son los propietarios de estos 

medios, o bien representan a los propietarios. Así pues, en el 

conjunto de este difícil proceso histórico, desde el principio está 

el problema de la propriedad. La Encíclica Rerum Novarum, que 

tiene como tema la cuestión social, pone el acento también sobre 

este problema, recordando y confirmando la doctrina de la Igle-

sia sobre la propiedad, sobre el derecho a la propiedad privada, 

incluso cuando se trata de los medios de producción. Lo mismo 

ha hecho la Encíclica Mater et Magistra. 

El citado principio, tal y como se recordó entonces y como toda-

vía es enseñado por la Iglesia, se aparta radicalmente del pro-

grama del colectivismo, proclamado por el marxismo y realizado 
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en diversos Países del mundo en los decenios siguientes a la 

época de la Encíclica de León XIII. Tal principio se diferencia al 

mismo tiempo, del programa del capitalismo, practicado por el 

liberalismo y por los sistemas políticos, que se refieren a él. En 

este segundo caso, la diferencia consiste en el modo de entender 

el derecho mismo de propiedad. La tradición cristiana no ha sos-

tenido nunca este derecho como absoluto e intocable. Al contra-

rio, siempre lo ha entendido en el contexto más amplio del dere-

cho común de todos a usar los bienes de la entera creación: el 

derecho a la propiedad privada como subordinado al derecho al 

uso común, al destino universal de los bienes. 

Además, la propiedad según la enseñanza de la Iglesia nunca se 

ha entendido de modo que pueda constituir un motivo de con-

traste social en el trabajo. Como ya se ha recordado anteriormen-

te en este mismo texto, la propiedad se adquiere ante todo me-

diante el trabajo, para que ella sirva al trabajo. Esto se refiere de 

modo especial a la propiedad de los medios de producción. El 

considerarlos aisladamente como un conjunto de propiedades 

separadas con el fin de contraponerlos en la forma del «capital» 

al «trabajo», y más aún realizar la explotación del trabajo, es 

contrario a la naturaleza misma de estos medios y de su pose-

sión. Estos no pueden ser poseídos contra el trabajo, no pueden 

ser ni siquiera poseídos para poseer, porque el único título legí-

timo para su posesión –y esto ya sea en la forma de la propiedad 

privada, ya sea en la de la propiedad pública o colectiva– es que 

sirvan al trabajo; consiguientemente que, sirviendo al trabajo, 

hagan posible la realización del primer principio de aquel orden, 

que es el destino universal de los bienes y el derecho a su uso 

común. Desde ese punto de vista, pues, en consideración del tra-

bajo humano y del acceso común a los bienes destinados al 

hombre, tampoco conviene excluir la socialización, en las condi-

ciones oportunas, de ciertos medios de producción. En el espacio 

de los decenios que nos separan de la publicación de la Encíclica 

Rerum Novarum, la enseñanza de la Iglesia siempre ha recordado 

todos estos principios, refiriéndose a los argumentos formulados 

en la tradición mucho más antigua, por ejemplo, los conocidos 
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argumentos de la Summa Theologiae de Santo Tomás de 

Aquino[22]. 

En este documento, cuyo tema principal es el trabajo humano, es 

conveniente corroborar todo el esfuerzo a través del cual la ense-

ñanza de la Iglesia acerca de la propiedad ha tratado y sigue tra-

tando de asegurar la primacía del trabajo y, por lo mismo, la sub-

jetividad del hombre en la vida social, especialmente en la es-

tructura dinámica de todo el proceso económico. Desde esta 

perspectiva, sigue siendo inaceptable la postura del «rígido» ca-

pitalismo, que defiende el derecho exclusivo a la propiedad pri-

vada de los medios de producción, como un «dogma» intocable 

en la vida económica. El principio del respeto del trabajo, exige 

que este derecho se someta a una revisión constructiva en la teo-

ría y en la práctica. En efecto, si es verdad que el capital, al igual 

que el conjunto de los medios de producción, constituye a su vez 

el producto del trabajo de generaciones, entonces no es menos 

verdad que ese capital se crea incesantemente gracias al trabajo 

llevado a cabo con la ayuda de ese mismo conjunto de medios de 

producción, que aparecen como un gran lugar de trabajo en el 

que, día a día, pone su empeño la presente generación de traba-

jadores. Se trata aquí, obviamente, de las distintas clases de tra-

bajo, no sólo del llamado trabajo manual, sino también del múl-

tiple trabajo intelectual, desde el de planificación al de dirección. 

Bajo esta luz adquieren un significado de relieve particular las 

numerosas propuestas hechas por expertos en la doctrina social 

católica y también por el Supremo Magisterio de la Iglesia[23]. 

Son propuestas que se refieren a la copropiedad de los medios 

de trabajo, a la participación de los trabajadores en la gestión y o 

en los beneficios de la empresa, al llamado «accionariado» del 

trabajo y otras semejantes. Independientemente de la posibilidad 

de aplicación concreta de estas diversas propuestas, sigue siendo 

evidente que el reconocimiento de la justa posición del trabajo y 

del hombre del trabajo dentro del proceso productivo exige va-

rias adaptaciones en el ámbito del mismo derecho a la propiedad 

de los medios de producción; y esto teniendo en cuenta no sólo 

situaciones más antiguas, sino también y ante todo la realidad y 

la problemática que se ha ido creando en la segunda mitad de 
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este siglo, en lo que concierne al llamado Tercer Mundo y a los 

distintos nuevos Países independientes que han surgido, de ma-

nera especial pero no únicamente en África, en lugar de los terri-

torios coloniales de otros tiempos. 

Por consiguiente, si la posición del «rígido» capitalismo debe ser 

sometida continuamente a revisión con vistas a una reforma bajo 

el aspecto de los derechos del hombre, entendidos en el sentido 

más amplio y en conexión con su trabajo, entonces se debe afir-

mar, bajo el mismo punto de vista, que estas múltiples y tan 

deseadas reformas no pueden llevarse a cabo mediante la elimi-

nación apriorística de la propiedad privada de los medios de 

producción. En efecto, hay que tener presente que la simple 

substracción de esos medios de producción (el capital) de las 

manos de sus propietarios privados, no es suficiente para sociali-

zarlos de modo satisfactorio. Los medios de producción dejan de 

ser propiedad de un determinado grupo social, o sea de propieta-

rios privados, para pasar a ser propiedad de la sociedad organi-

zada, quedando sometidos a la administración y al control direc-

to de otro grupo de personas, es decir, de aquellas que, aunque 

no tengan su propiedad por más que ejerzan el poder dentro de la 

sociedad, disponen de ellos a escala de la entera economía na-

cional, o bien de la economía local. 

Este grupo dirigente y responsable puede cumplir su cometido de 

manera satisfactoria desde el punto de vista de la primacía del 

trabajo; pero puede cumplirlo mal, reivindicando para sí al mis-

mo tiempo el monopolio de la administración y disposición de 

los medios de producción, y no dando marcha atrás ni siquiera 

ante la ofensa a los derechos fundamentales del hombre. Así 

pues, el mero paso de los medios de producción a propiedad del 

Estado, dentro del sistema colectivista, no equivale ciertamente a 

la «socialización» de esta propiedad. Se puede hablar de sociali-

zación únicamente cuando quede asegurada la subjetividad de la 

sociedad, es decir, cuando toda persona, basándose en su propio 

trabajo, tenga pleno título a considerarse al mismo tiempo «co-

propietario» de esa especie de gran taller de trabajo en el que se 

compromete con todos. Un camino para conseguir esa meta po-

dría ser la de asociar, en cuanto sea posible, el trabajo a la pro-
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piedad del capital y dar vida a una rica gama de cuerpos inter-

medios con finalidades económicas, sociales, culturales: cuerpos 

que gocen de una autonomía efectiva respecto a los poderes pú-

blicos, que persigan sus objetivos específicos manteniendo rela-

ciones de colaboración leal y mutua, con subordinación a las 

exigencias del bien común y que ofrezcan forma y naturaleza de 

comunidades vivas; es decir, que los miembros respectivos sean 

considerados y tratados como personas y sean estimulados a to-

mar parte activa en la vida de dichas comunidades[24]. 

15. Argumento «personalista» 

Así pues el principio de la prioridad del trabajo respecto al capi-

tal es un postulado que pertenece al orden de la moral social. 

Este postulado tiene importancia clave tanto en un sistema basa-

do sobre el principio de la propiedad privada de los medios de 

producción, como en el sistema en que se haya limitado, incluso 

radicalmente, la propiedad privada de estos medios. El trabajo, 

en cierto sentido, es inseparable del capital, y no acepta de nin-

gún modo aquella antinomia, es decir, la separación y contrapo-

sición con relación a los medios de producción, que han gravado 

sobre la vida humana en los últimos siglos, como fruto de premi-

sas únicamente económicas. Cuando el hombre trabaja, sirvién-

dose del conjunto de los medios de producción, desea a la vez 

que los frutos de este trabajo estén a su servicio y al de los demás 

y que en el proceso mismo del trabajo tenga la posibilidad de 

aparecer como corresponsable y coartífice en el puesto de traba-

jo, al cual está dedicado. 

Nacen de ahí algunos derechos específicos de los trabajadores, 

que corresponden a la obligación del trabajo. Se hablará de ellos 

más adelante. Pero hay que subrayar ya aquí, en general, que el 

hombre que trabaja desea no sólo la debida remuneración por su 

trabajo, sino también que sea tomada en consideración, en el 

proceso mismo de producción, la posibilidad de que él, a la vez 

que trabaja incluso en una propiedad común, sea consciente de 

que está trabajando «en algo propio». Esta conciencia se extin-

gue en él dentro del sistema de una excesiva centralización buro-

crática, donde el trabajador se siente engranaje de un mecanismo 



JUAN PABLO II 

 

movido desde arriba; se siente por una u otra razón un simple 

instrumento de producción, más que un verdadero sujeto de tra-

bajo dotado de iniciativa propia. Las enseñanzas de la Iglesia han 

expresado siempre la convicción firme y profunda de que el tra-

bajo humano no mira únicamente a la economía, sino que impli-

ca además y sobre todo, los valores personales. El mismo siste-

ma económico y el proceso de producción redundan en provecho 

propio, cuando estos valores personales son plenamente respeta-

dos. Según el pensamiento de Santo Tomás de Aquino[25], es 

primordialmente esta razón la que atestigua en favor de la pro-

piedad privada de los mismos medios de producción. Si admiti-

mos que algunos ponen fundados reparos al principio de la pro-

piedad privada –y en nuestro tiempo somos incluso testigos de la 

introducción del sistema de la propiedad «socializada»– el ar-

gumento personalista sin embargo no pierde su fuerza, ni a nivel 

de principios ni a nivel práctico. Para ser racional y fructuosa, 

toda socialización de los medios de producción debe tomar en 

consideración este argumento. Hay que hacer todo lo posible 

para que el hombre, incluso dentro de este sistema, pueda con-

servar la conciencia de trabajar en «algo propio». En caso con-

trario, en todo el proceso económico surgen necesariamente da-

ños incalculables; daños no sólo económicos, sino ante todo da-

ños para el hombre. 

IV. Derechos de los hombres del trabajo 

16. En el amplio contexto de los derechos humanos 

Si el trabajo –en el múltiple sentido de esta palabra– es una obli-

gación, es decir, un deber, es también a la vez una fuente de de-

rechos por parte del trabajador. Estos derechos deben ser exa-

minados en el amplio contexto del conjunto de los derechos del 

hombre que le son connaturales, muchos de los cuales son pro-

clamados por distintos organismos internacionales y garantiza-

dos cada vez más por los Estados para sus propios ciudadanos. 

El respeto de este vasto conjunto de los derechos del hombre, 

constituye la condición fundamental para la paz del mundo con-

temporáneo: la paz, tanto dentro de los pueblos y de las socieda-

des como en el campo de las relaciones internacionales, tal como 
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se ha hecho notar ya en muchas ocasiones por el Magisterio de la 

Iglesia especialmente desde los tiempos de la Encíclica Pacem in 

terris. Los derechos humanos que brotan del trabajo, entran pre-

cisamente dentro del más amplio contexto de los derechos fun-

damentales de la persona. 

Sin embargo, en el ámbito de este contexto, tienen un carácter 

peculiar que corresponde a la naturaleza específica del trabajo 

humano anteriormente delineada; y precisamente hay que consi-

derarlos según este carácter. El trabajo es, como queda dicho, 

una obligación, es decir, un deber del hombre y esto en el múlti-

ple sentido de esta palabra. El hombre debe trabajar bien sea por 

el hecho de que el Creador lo ha ordenado, bien sea por el hecho 

de su propia humanidad, cuyo mantenimiento y desarrollo exi-

gen el trabajo. El hombre debe trabajar por respeto al prójimo, 

especialmente por respeto a la propia familia, pero también a la 

sociedad a la que pertenece, a la nación de la que es hijo o hija, a 

la entera familia humana de la que es miembro, ya que es here-

dero del trabajo de generaciones y al mismo tiempo coartífice del 

futuro de aquellos que vendrán después de él con el sucederse de 

la historia. Todo esto constituye la obligación moral del trabajo, 

entendido en su más amplia acepción. Cuando haya que conside-

rar los derechos morales de todo hombre respecto al trabajo, co-

rrespondientes a esta obligación, habrá que tener siempre presen-

te el entero y amplio radio de referencias en que se manifiesta el 

trabajo de cada sujeto trabajador. 

En efecto, hablando de la obligación del trabajo y de los dere-

chos del trabajador, correspondientes a esta obligación, tenemos 

presente, ante todo, la relación entre el empresario –directo e 

indirecto– y el mismo trabajador. 

La distinción entre empresario directo e indirecto parece ser muy 

importante en consideración de la organización real del trabajo y 

de la posibilidad de instaurar relaciones justas o injustas en el 

sector del trabajo. 

Si el empresario directo es la persona o la institución, con la que 

el trabajador estipula directamente el contrato de trabajo según 

determinadas condiciones, como empresario indirecto se deben 
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entender muchos factores diferenciados, además del empresario 

directo, que ejercen un determinado influjo sobre el modo en que 

se da forma bien sea al contrato de trabajo, bien sea, en conse-

cuencia, a las relaciones más o menos justas en el sector del tra-

bajo humano. 

17. Empresario: «indirecto» y «directo» 

En el concepto de empresario indirecto entran tanto las personas 

como las instituciones de diverso tipo, así como también los con-

tratos colectivos de trabajo y los principios de comportamiento, 

establecidos por estas personas e instituciones, que determinan 

todo el sistema socio-económico o que derivan de él. El concep-

to de empresario indirecto implica así muchos y variados ele-

mentos. La responsabilidad del empresario indirecto es distinta 

de la del empresario directo, como lo indica la misma palabra: la 

responsabilidad es menos directa; pero sigue siendo verdadera 

responsabilidad: el empresario indirecto determina sustancial-

mente uno u otro aspecto de la relación de trabajo y condiciona 

de este modo el comportamiento del empresario directo cuando 

este último determina concretamente el contrato y las relaciones 

laborales. Esta constatación no tiene como finalidad la de eximir 

a este último de su propia responsabilidad sino únicamente la de 

llamar la atención sobre todo el entramado de condicionamientos 

que influyen en su comportamiento. Cuando se trata de determi-

nar una política laboral correcta desde el punto de vista ético 

hay que tener presentes todos estos condicionamientos. Tal polí-

tica es correcta cuando los derechos objetivos del hombre del 

trabajo son plenamente respetados. 

El concepto de empresario indirecto se puede aplicar a toda so-

ciedad y, en primer lugar, al Estado. En efecto, es el Estado el 

que debe realizar una política laboral justa. No obstante es sabi-

do que, dentro del sistema actual de relaciones económicas en el 

mundo, se dan entre los Estados múltiples conexiones que tienen 

su expresión, por ejemplo, en los procesos de importación y ex-

portación, es decir, en el intercambio recíproco de los bienes 

económicos, ya sean materias primas o a medio elaborar o bien 

productos industriales elaborados. Estas relaciones crean a su 



CARTA ENCÍCLICA LABOREM EXERCENS 

vez dependencias recíprocas y, consiguientemente, sería difícil 

hablar de plena autosuficiencia, es decir, de autarquía, por lo que 

se refiere a qualquier Estado, aunque sea el más poderoso en sen-

tido económico. 

Tal sistema de dependencias recíprocas, es normal en sí mismo; 

sin embargo, puede convertirse fácilmente en ocasión para diver-

sas formas de explotación o de injusticia, y de este modo influir 

en la política laboral de los Estados y en última instancia sobre el 

trabajador que es el sujeto propio del trabajo. Por ejemplo, los 

Países altamente industrializados y, más aún, las empresas que 

dirigen a gran escala los medios de producción industrial (las 

llamadas sociedades multinacionales o transnacionales), ponen 

precios lo más alto posibles para sus productos, mientras procu-

ran establecer precios lo más bajo posibles para las materias pri-

mas o a medio elaborar, lo cual entre otras causas tiene como 

resultado una desproporción cada vez mayor entre los réditos 

nacionales de los respectivos Países. La distancia entre la mayor 

parte de los Países ricos y los Países más pobres no disminuye ni 

se nivela, sino que aumenta cada vez más, obviamente en perjui-

cio de estos últimos. Es claro que esto no puede menos de influir 

sobre la política local y laboral, y sobre la situación del hombre 

del trabajo en las sociedades económicamente menos avanzadas. 

El empresario directo, inmerso en concreto en un sistema de 

condicionamientos, fija las condiciones laborales por debajo de 

las exigencias objetivas de los trabajadores, especialmente si 

quiere sacar beneficios lo más alto posibles de la empresa que él 

dirige (o de las empresas que dirige, cuando se trata de una si-

tuación de propiedad «socializada» de los medios de produc-

ción). 

Este cuadro de dependencias, relativas al concepto de empresario 

indirecto –como puede fácilmente deducirse– es enormemente 

vasto y complicado. Para definirlo hay que tomar en considera-

ción, en cierto sentido, el conjunto de elementos decisivos para 

la vida económica en la configuración de una determinada so-

ciedad y Estado; pero, al mismo tiempo, han de tenerse también 

en cuenta conexiones y dependencias mucho más amplias. Sin 

embargo, la realización de los derechos del hombre del trabajo 
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no puede estar condenada a constituir solamente un derivado de 

los sistemas económicos, los cuales, a escala más amplia o más 

restringida, se dejen guiar sobre todo por el criterio del máximo 

beneficio. Al contrario, es precisamente la consideración de los 

derechos objetivos del hombre del trabajo –de todo tipo de traba-

jador: manual, intelectual, industrial, agrícola, etc.– lo que debe 

constituir el criterio adecuado y fundamental para la formación 

de toda la economía, bien sea en la dimensión de toda sociedad y 

de todo Estado, bien sea en el conjunto de la política económica 

mundial, así como de los sistemas y relaciones internacionales 

que de ella derivan. 

En esta dirección deberían ejercer su influencia todas lasOrgani-

zaciones Internacionales llamadas a ello, comenzando por la 

Organización de las Naciones Unidas. Parece que la Organiza-

ción Mundial del trabajo (OIT), la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y otras tie-

nen que ofrecer aún nuevas aportaciones particularmente en este 

sentido. En el ámbito de los Estados existen ministerios o dicas-

terios del poder público y también diversos Organismos sociales 

instituidos para este fin. Todo esto indica eficazmente cuánta 

importancia tiene –como se ha dicho anteriormente– el empresa-

rio indirecto en la realización del pleno respeto de los derechos 

del hombre del trabajo, dado que los derechos de la persona hu-

mana constituyen el elemento clave de todo el orden moral so-

cial. 

18. El problema del empleo 

Considerando los derechos de los hombres del trabajo, precisa-

mente en relación con este «empresario indirecto», es decir, con 

el conjunto de las instancias a escala nacional e internacional 

responsables de todo el ordenamiento de la política laboral, se 

debe prestar atención en primer lugar a un problema fundamen-

tal. Se trata del problema de conseguir trabajo, en otras palabras, 

del problema de encontrar un empleo adecuado para todos los 

sujetos capaces de él. Lo contrario de una situación justa y co-

rrecta en este sector es el desempleo, es decir, la falta de puestos 

de trabajo para los sujetos capacitados. Puede ser que se trate de 
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falta de empleo en general, o también en determinados sectores 

de trabajo. El cometido de estas instancias, comprendidas aquí 

bajo el nombre de empresario indirecto, es el de actuar contra el 

desempleo, el cual es en todo caso un mal y que, cuando asume 

ciertas dimensiones, puede convertirse en una verdadera calami-

dad social. Se convierte en problema particularmente doloroso, 

cuando los afectados son principalmente los jóvenes, quienes, 

después de haberse preparado mediante una adecuada formación 

cultural, técnica y profesional, no logran encontrar un puesto de 

trabajo y ven así frustradas con pena su sincera voluntad de tra-

bajar y su disponibilidad a asumir la propia responsabilidad para 

el desarrollo económico y social de la comunidad. La obligación 

de prestar subsidio a favor de los desocupados, es decir, el deber 

de otorgar las convenientes subvenciones indispensables para la 

subsistencia de los trabajadores desocupados y de sus familias es 

una obligación que brota del principio fundamental del orden 

moral en este campo, esto es, del principio del uso común de los 

bienes o, para hablar de manera aún más sencilla, del derecho a 

la vida y a la subsistencia. 

Para salir al paso del peligro del desempleo, para asegurar em-

pleo a todos, las instancias que han sido definidas aquí como 

«empresario indirecto» deben proveer a una planificación global, 

con referencia a esa disponibilidad de trabajo diferenciado, don-

de se forma la vida no solo económica sino también cultural de 

una determinada sociedad; deben prestar atención además a la 

organización correcta y racional de tal disponibilidad de trabajo. 

Esta solicitud global carga en definitiva sobre las espaldas del 

Estado, pero no puede significar una centralización llevada a 

cabo unilateralmente por los poderes públicos. Se trata en cam-

bio de una coordinación, justa y racional, en cuyo marco debe 

ser garantizada la iniciativa de las personas, de los grupos libres, 

de los centros y complejos locales de trabajo, teniendo en cuenta 

lo que se ha dicho anteriormente acerca del carácter subjetivo del 

trabajo humano. 

El hecho de la recíproca dependencia de las sociedades y Esta-

dos, y la necesidad de colaborar en diversos sectores requieren 

que, manteniendo los derechos soberanos de todos y cada uno en 
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el campo de la planificación y de la organización del trabajo den-

tro de la propia sociedad, se actúe al mismo tiempo en este sector 

importante, en el marco de la colaboración internacional me-

diante los necesarios tratados y acuerdos. También en esto es 

necesario que el criterio a seguir en estos pactos y acuerdos sea 

cada vez más el trabajo humano, entendido como un derecho 

fundamental de todos los hombres, el trabajo que da análogos 

derechos a todos los que trabajan, de manera que el nivel de vida 

de los trabajadores en las sociedades presente cada vez menos 

esas irritantes diferencias que son injustas y aptas para provocar 

incluso violentas reacciones. Las Organizaciones Internacionales 

tienen un gran cometido a desarrollar en este campo. Es necesa-

rio que se dejen guiar por un diagnóstico exacto de las complejas 

situaciones y de los condicionamientos naturales, históricos, ci-

viles, etc.; es necesario además que tengan, en relación con los 

planes de acción establecidos conjuntamente, mayor operativi-

dad, es decir, eficacia en cuanto a la realización. 

En este sentido se puede realizar el plan de un progreso universal 

y proporcionado para todos, siguiendo el hilo conductor de la 

Encíclica de Pablo VI Populorum Progressio. Es necesario sub-

rayar que el elemento constitutivo y a su vez la verificación más 

adecuada de este progreso en el espíritu de justicia y paz, que la 

Iglesia proclama y por el que no cesa de orar al Padre de todos 

los hombres y de todos los pueblos, es precisamente la continua 

revalorización del trabajo humano, tanto bajo el aspecto de su 

finalidad objetiva, como bajo el aspecto de la dignidad del sujeto 

de todo trabajo, que es el hombre. El progreso en cuestión debe 

llevarse a cabo mediante el hombre y por el hombre y debe pro-

ducir frutos en el hombre. Una verificación del progreso será el 

reconocimiento cada vez más maduro de la finalidad del trabajo 

y el respeto cada vez más universal de los derechos inherentes a 

él en conformidad con la dignidad del hombre, sujeto del trabajo. 

Una planificación razonable y una organización adecuada del 

trabajo humano, a medida de las sociedades y de los Estados, 

deberían facilitar a su vez el descubrimiento de las justas propor-

ciones entre los diversos tipos de empleo: el trabajo de la tierra, 

de la industria, en sus múltiples servicios, el trabajo de planifica-
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ción y también el científico o artístico, según las capacidades de 

los individuos y con vistas al bien común de toda sociedad y de 

la humanidad entera. A la organización de la vida humana según 

las múltiples posibilidades laborales debería corresponder un 

adecuado sistema de instrucción y educación que tenga como 

principal finalidad el desarrollo de una humanidad madura y una 

preparación específica para ocupar con provecho un puesto ade-

cuado en el grande y socialmente diferenciado mundo del traba-

jo. 

Echando una mirada sobre la familia humana entera, esparcida 

por la tierra, no se puede menos de quedar impresionados ante un 

hecho desconcertante de grandes proporciones, es decir, el hecho 

de que, mientras por una parte siguen sin utilizarse conspicuos 

recursos de la naturaleza, existen por otra grupos enteros de de-

socupados o subocupados y un sinfín de multitudes hambrientas: 

un hecho que atestigua sin duda el que, dentro de las comunida-

des políticas como en las relaciones existentes entre ellas a nivel 

continental y mundial –en lo concerniente a la organización del 

trabajo y del empleo– hay algo que no funciona y concretamente 

en los puntos más críticos y de mayor relieve social. 

19. Salario y otras prestaciones sociales 

Una vez delineado el importante cometido que tiene el compro-

miso de dar un empleo a todos los trabajadores, con vistas a ga-

rantizar el respeto de los derechos inalienables del hombre en 

relación con su trabajo, conviene referirnos más concretamente a 

estos derechos, los cuales, en definitiva, surgen de la relación 

entre el trabajador y el empresario directo. Todo cuanto se ha 

dicho anteriormente sobre el tema del empresario indirecto tiene 

como finalidad señalar con mayor precisión estas relaciones me-

diante la expresión de los múltiples condicionamientos en que 

indirectamente se configuran. No obstante, esta consideración no 

tiene un significado puramente descriptivo; no es un tratado bre-

ve de economía o de política. Se trata de poner en evidencia el 

aspecto deontológico y moral. El problema-clave de la ética so-

cial es el de la justa remuneración por el trabajo realizado. No 

existe en el contexto actual otro modo mejor para cumplir la jus-
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ticia en las relaciones trabajador-empresario que el constituido 

precisamente por la remuneración del trabajo. Independiente-

mente del hecho de que este trabajo se lleve a efecto dentro del 

sistema de la propiedad privada de los medios de producción o 

en un sistema en que esta propiedad haya sufrido una especie de 

«socialización», la relación entre el empresario (principalmente 

directo) y el trabajador se resuelve en base al salario: es decir, 

mediante la justa remuneración del trabajo realizado. 

Hay que subrayar también que la justicia de un sistema socio-

económico y, en todo caso, su justo funcionamiento merecen en 

definitiva ser valorados según el modo como se remunera justa-

mente el trabajo humano dentro de tal sistema. A este respecto 

volvemos de nuevo al primer principio de todo el ordenamiento 

ético-social: el principio del uso común de los bienes. En todo 

sistema que no tenga en cuenta las relaciones fundamentales 

existentes entre el capital y el trabajo, el salario, es decir, la re-

muneración del trabajo, sigue siendo una vía concreta, a través 

de la cual la gran mayoría de los hombres puede acceder a los 

bienes que están destinados al uso común: tanto los bienes de la 

naturaleza como los que son fruto de la producción. Los unos y 

los otros se hacen accesibles al hombre del trabajo gracias al sa-

lario que recibe como remuneración por su trabajo. De aquí que, 

precisamente el salario justo se convierta en todo caso en la veri-

ficación concreta de la justicia de todo el sistema socio-

económico y, de todos modos, de su justo funcionamiento. No es 

esta la única verificación, pero es particularmente importante y 

es en cierto sentido la verificación-clave. 

Tal verificación afecta sobre todo a la familia. Una justa remune-

ración por el trabajo de la persona adulta que tiene responsabili-

dades de familia es la que sea suficiente para fundar y mantener 

dignamente una familia y asegurar su futuro.Tal remuneración 

puede hacerse bien sea mediante el llamado salario familiar –es 

decir, un salario único dado al cabeza de familia por su trabajo y 

que sea suficiente para las necesidades de la familia sin necesi-

dad de hacer asumir a la esposa un trabajo retribuido fuera de 

casa– bien sea mediante otras medidas sociales, como subsidios 

familiares o ayudas a la madre que se dedica exclusivamente a la 
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familia, ayudas que deben corresponder a las necesidades efecti-

vas, es decir, al número de personas a su cargo durante todo el 

tiempo en que no estén en condiciones de asumirse dignamente 

la responsabilidad de la propia vida. 

La experiencia confirma que hay que esforzarse por la revalori-

zación social de las funciones maternas, de la fatiga unida a ellas 

y de la necesidad que tienen los hijos de cuidado, de amor y de 

afecto para poderse desarrollar como personas responsables, mo-

ral y religiosamente maduras y sicológicamente equilibradas. 

Será un honor para la sociedad hacer posible a la madre –sin obs-

taculizar su libertad, sin discriminación sicológica o práctica, sin 

dejarle en inferioridad ante sus compañeras– dedicarse al cuida-

do y a la educación de los hijos, según las necesidades diferen-

ciadas de la edad. El abandono obligado de tales tareas, por una 

ganancia retribuida fuera de casa, es incorrecto desde el punto de 

vista del bien de la sociedad y de la familia cuando contradice o 

hace difícil tales cometidos primarios de la misión materna[26]. 

En este contexto se debe subrayar que, del modo más general, 

hay que organizar y adaptar todo el proceso laboral de manera 

que sean respetadas las exigencias de la persona y sus formas de 

vida, sobre todo de su vida doméstica, teniendo en cuenta la edad 

y el sexo de cada uno. Es un hecho que en muchas sociedades las 

mujeres trabajan en casi todos los sectores de la vida. Pero es 

conveniente que ellas puedan desarrollar plenamente sus funcio-

nes según la propia índole, sin discriminaciones y sin exclusión 

de los empleos para los que están capacitadas, pero sin al mismo 

tiempo perjudicar sus aspiraciones familiares y el papel específi-

co que les compete para contribuir al bien de la sociedad junto 

con el hombre. La verdadera promoción de la mujer exige que el 

trabajo se estructure de manera que no deba pagar su promoción 

con el abandono del carácter específico propio y en perjuicio de 

la familia en la que como madre tiene un papel insustituible. 

Además del salario, aquí entran en juego algunas otras presta-

ciones sociales que tienen por finalidad la de asegurar la vida y 

la salud de los trabajadores y de su familia. Los gastos relativos a 

la necesidad de cuidar la salud, especialmente en caso de acci-
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dentes de trabajo, exigen que el trabajador tenga fácil acceso a la 

asistencia sanitaria y esto, en cuanto sea posible, a bajo costo e 

incluso gratuitamente. Otro sector relativo a las prestaciones es 

el vinculado con el derecho al descanso; se trata ante todo de 

regular el descanso semanal, que comprenda al menos el domin-

go y además un reposo más largo, es decir, las llamadas vacacio-

nes una vez al año o eventualmente varias veces por períodos 

más breves. En fin, se trata del derecho a la pensión, al seguro de 

vejez y en caso de accidentes relacionados con la prestación la-

boral. En el ámbito de estos derechos principales, se desarrolla 

todo un sistema de derechos particulares que, junto con la remu-

neración por el trabajo, deciden el correcto planteamiento de las 

relaciones entre el trabajador y el empresario. Entre estos dere-

chos hay que tener siempre presente el derecho a ambientes de 

trabajo y a procesos productivos que no comporten perjuicio a la 

salud física de los trabajadores y no dañen su integridad moral. 

20. Importancia de los sindicatos 

Sobre la base de todos estos derechos, junto con la necesidad de 

asegurarlos por parte de los mismos trabajadores, brota aún otro 

derecho, es decir, el derecho a asociarse; esto es, a formar aso-

ciaciones o uniones que tengan como finalidad la defensa de los 

intereses vitales de los hombres empleados en las diversas profe-

siones. Estas uniones llevan el nombre de sindicatos. Los intere-

ses vitales de los hombres del trabajo son hasta un cierto punto 

comunes a todos; pero al mismo tiempo, todo tipo de trabajo, 

toda profesión posee un carácter específico que en estas organi-

zaciones debería encontrar su propio reflejo particular. 

Los sindicatos tienen su origen, de algún modo, en las corpora-

ciones artesanas medievales, en cuanto que estas organizaciones 

unían entre sí a hombres pertenecientes a la misma profesión y 

por consiguiente en base al trabajo que realizaban. Pero al mis-

mo tiempo, los sindicatos se diferencian de las corporaciones en 

este punto esencial: los sindicatos modernos han crecido sobre la 

base de la lucha de los trabajadores, del mundo del trabajo y ante 

todo de los trabajadores industriales para la tutela de sus justos 

derechos frente a los empresarios y a los propietarios de los me-
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dios de producción. La defensa de los intereses existenciales de 

los trabajadores en todos los sectores, en que entran en juego sus 

derechos, constituye el cometido de los sindicatos. La experien-

cia histórica enseña que las organizaciones de este tipo son un 

elemento indispensable de la vida social, especialmente en las 

sociedades modernas industrializadas. Esto evidentemente no 

significa que solamente los trabajadores de la industria puedan 

instituir asociaciones de este tipo. Los representantes de cada 

profesión pueden servirse de ellas para asegurar sus respectivos 

derechos. Existen pues los sindicatos de los agricultores y de los 

trabajadores del sector intelectual, existen además las uniones de 

empresarios. Todos, como ya se ha dicho, se dividen en sucesi-

vos grupos o subgrupos, según las particulares especializaciones 

profesionales. 

La doctrina social católica no considera que los sindicatos cons-

tituyan únicamente el reflejo de la estructura de «clase» de la 

sociedad y que sean el exponente de la lucha de clase que go-

bierna inevitablemente la vida social. Sí, son un exponente de la 

lucha por la justicia social, por los justos derechos de los hom-

bres del trabajo según las distintas profesiones. Sin embargo, 

esta «lucha» debe ser vista como una dedicación normal «en fa-

vor» del justo bien: en este caso, por el bien que corresponde a 

las necesidades y a los méritos de los hombres del trabajo aso-

ciados por profesiones; pero no es una lucha «contra» los de-

más. Si en las cuestiones controvertidas asume también un carác-

ter de oposición a los demás, esto sucede en consideración del 

bien de la justicia social; y no por «la lucha» o por eliminar al 

adversario. El trabajo tiene como característica propia que, antes 

que nada, une a los hombres y en esto consiste su fuerza social: 

la fuerza de construir una comunidad. En definitiva, en esta co-

munidad deben unirse de algún modo tanto los que trabajan co-

mo los que disponen de los medios de producción o son sus pro-

pietarios. A la luz de esta fundamental estructura de todo trabajo 

–a la luz del hecho de que en definitiva en todo sistema social el 

«trabajo» y el «capital» son los componentes indispensables del 

proceso de producción– la unión de los hombres para asegurarse 

los derechos que les corresponden, nacida de la necesidad del 
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trabajo, sigue siendo un factor constructivo de orden social y de 

solidaridad, del que no es posible prescindir. 

Los justos esfuerzos por asegurar los derechos de los trabajado-

res, unidos por la misma profesión, deben tener siempre en cuen-

ta las limitaciones que impone la situación económica general 

del país. Las exigencias sindicales no pueden transformarse en 

una especie de «egoísmo» de grupo o de clase, por más que pue-

dan y deban tender también a corregir –con miras al bien común 

de toda la sociedad– incluso todo lo que es defectuoso en el sis-

tema de propiedad de los medios de producción o en el modo de 

administrarlos o de disponer de ellos. La vida social y económi-

co-social es ciertamente como un sistema de «vasos comunican-

tes», y a este sistema debe también adaptarse toda actividad so-

cial que tenga como finalidad salvaguardar los derechos de los 

grupos particulares. 

En este sentido la actividad de los sindicatos entra indudable-

mente en el campo de la «política», entendida ésta como una 

prudente solicitud por el bien común. Pero al mismo tiempo, el 

cometido de los sindicatos no es «hacer política» en el sentido 

que se da hoy comúnmente a esta expresión. Los sindicatos no 

tienen carácter de «partidos políticos» que luchan por el poder y 

no deberían ni siquiera ser sometidos a las decisiones de los par-

tidos políticos o tener vínculos demasiado estrechos con ellos. 

En efecto, en tal situación ellos pierden fácilmente el contacto 

con lo que es su cometido específico, que es el de asegurar los 

justos derechos de los hombres del trabajo en el marco del bien 

común de la sociedad entera y se convierten en cambio en un 

instrumento para otras finalidades. 

Hablando de la tutela de los justos derechos de los hombres del 

trabajo, según sus profesiones, es necesario naturalmente tener 

siempre presente lo que decide acerca del carácter subjetivo del 

trabajo en toda profesión, pero al mismo tiempo, o antes que na-

da, lo que condiciona la dignidad propia del sujeto del trabajo. 

Se abren aquí múltiples posibilidades en la actuación de las or-

ganizaciones sindicales y esto incluso en su empeño de carácter 

instructivo, educativo y de promoción de la autoeducación. Es 
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benemérita la labor de las escuelas, de las llamadas «universida-

des laborales» o «populares», de los programas y cursos de for-

mación, que han desarrollado y siguen desarrollando precisa-

mente este campo de actividad. Se debe siempre desear que, gra-

cias a la obra de sus sindicatos, el trabajador pueda no solo «te-

ner» más, sino ante todo «ser» más: es decir pueda realizar más 

plenamente su humanidad en todos los aspectos. 

Actuando en favor de los justos derechos de sus miembros, los 

sindicatos se sirven también del método de la «huelga», es decir, 

del bloqueo del trabajo, como de una especie de ultimátum diri-

gido a los órganos competentes y sobre todo a los empresarios. 

Este es un método reconocido por la doctrina social católica co-

mo legítimo en las debidas condiciones y en los justos límites. 

En relación con esto los trabajadores deberían tener asegurado el 

derecho a la huelga, sin sufrir sanciones penales personales por 

participar en ella. Admitiendo que es un medio legítimo, se debe 

subrayar al mismo tiempo que la huelga sigue siendo, en cierto 

sentido, un medio extremo. No se puede abusar de él; no se pue-

de abusar de él especialmente en función de los «juegos políti-

cos». Por lo demás, no se puede jamás olvidar que cuando se 

trata de servicios esenciales para la convivencia civil, éstos han 

de asegurarse en todo caso mediante medidas legales apropiadas, 

si es necesario. El abuso de la huelga puede conducir a la parali-

zación de toda la vida socio-económica, y esto es contrario a las 

exigencias del bien común de la sociedad, que corresponde tam-

bién a la naturaleza bien entendida del trabajo mismo. 

21. Dignidad del trabajo agrícola 

Todo cuanto se ha dicho precedentemente sobre la dignidad del 

trabajo, sobre la dimensión objetiva y subjetiva del trabajo del 

hombre, tiene aplicación directa en el problema del trabajo agrí-

cola y en la situación del hombre que cultiva la tierra en el duro 

trabajo de los campos. En efecto, se trata de un sector muy am-

plio del ambiente de trabajo de nuestro planeta, no circunscrito a 

uno u otro continente, no limitado a las sociedades que han con-

seguido ya un determinado grado de desarrollo y de progreso. El 

mundo agrícola, que ofrece a la sociedad los bienes necesarios 
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para su sustento diario, reviste una importancia fundamental. 

Las condiciones del mundo rural y del trabajo agrícola no son 

iguales en todas partes, y es diversa la posición social de los 

agricultores en los distintos Países. Esto no depende únicamente 

del grado de desarrollo de la técnica agrícola sino también, y 

quizá más aún, del reconocimiento de los justos derechos de los 

trabajadores agrícolas y, finalmente, del nivel de conciencia res-

pecto a toda la ética social del trabajo. 

El trabajo del campo conoce no leves dificultades, tales como el 

esfuerzo físico continuo y a veces extenuante, la escasa estima 

en que está considerado socialmente hasta el punto de crear entre 

los hombres de la agricultura el sentimiento de ser socialmente 

unos marginados, hasta acelerar en ellos el fenómeno de la fuga 

masiva del campo a la ciudad y desgraciadamente hacia condi-

ciones de vida todavía más deshumanizadoras. Se añada a esto la 

falta de una adecuada formación profesional y de medios apro-

piados, un determinado individualismo sinuoso, y además situa-

ciones objetivamente injustas. En algunos Países en vía de desa-

rrollo, millones de hombres se ven obligados a cultivar las tierras 

de otros y son explotados por los latifundistas, sin la esperanza 

de llegar un día a la posesión ni siquiera de un pedazo mínimo de 

tierra en propiedad. Faltan formas de tutela legal para la persona 

del trabajador agrícola y su familia en caso de vejez, de enfer-

medad o de falta de trabajo. Largas jornadas de pesado trabajo 

físico son pagadas miserablemente. Tierras cultivables son aban-

donadas por sus propietarios; títulos legales para la posesión de 

un pequeño terreno, cultivado como propio durante años, no se 

tienen en cuenta o quedan sin defensa ante el «hambre de tierra» 

de individuos o de grupos más poderosos. Pero también en los 

Países económicamente desarrollados, donde la investigación 

científica, las conquistas tecnológicas o la política del Estado han 

llevado la agricultura a un nivel muy avanzado, el derecho al 

trabajo puede ser lesionado, cuando se niega al campesino la fa-

cultad de participar en las opciones decisorias correspondientes a 

sus prestaciones laborales, o cuando se le niega el derecho a la 

libre asociación en vista de la justa promoción social, cultural y 

económica del trabajador agrícola. 
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Por consiguiente, en muchas situaciones son necesarios cambios 

radicales y urgentes para volver a dar a la agricultura –y a los 

hombres del campo– el justo valor como base de una sana eco-

nomía, en el conjunto del desarrollo de la comunidad social. Por 

lo tanto es menester proclamar y promover la dignidad del traba-

jo, de todo trabajo, y, en particular, del trabajo agrícola, en el 

cual el hombre, de manera tan elocuente, «somete» la tierra reci-

bida en don por parte de Dios y afirma su «dominio» en el mun-

do visible. 

22. La persona minusválida y el trabajo 

Recientemente, las comunidades nacionales y las organizaciones 

internacionales han dirigido su atención a otro problema que va 

unido al mundo del trabajo y que está lleno de incidencias: el de 

las personas minusválidas. Son ellas también sujetos plenamente 

humanos, con sus correspondientes derechos innatos, sagrados e 

inviolables, que, a pesar de las limitaciones y los sufrimientos 

grabados en sus cuerpos y en sus facultades, ponen más de relie-

ve la dignidad y grandeza del hombre. Dado que la persona mi-

nusválida es un sujeto con todos los derechos, debe facilitársele 

el participar en la vida de la sociedad en todas las dimensiones y 

a todos los niveles que sean accesibles a sus posibilidades. La 

persona minusválida es uno de nosotros y participa plenamente 

de nuestra misma humanidad. Sería radicalmente indigno del 

hombre y negación de la común humanidad admitir en la vida de 

la sociedad, y, por consiguiente, en el trabajo, únicamente a los 

miembros plenamente funcionales porque, obrando así, se caería 

en una grave forma de discriminación, la de los fuertes y sanos 

contra los débiles y enfermos. El trabajo en sentido objetivo debe 

estar subordinado, también en esta circunstancia, a la dignidad 

del hombre, al sujeto del trabajo y no a las ventajas económicas. 

Corresponde por consiguiente a las diversas instancias implica-

das en el mundo laboral, al empresario directo como al indirecto, 

promover con medidas eficaces y apropiadas el derecho de la 

persona minusválida a la preparación profesional y al trabajo, de 

manera que ella pueda integrarse en una actividad productora 

para la que sea idónea. Esto plantea muchos problemas de orden 



JUAN PABLO II 

 

práctico, legal y también económico; pero corresponde a la co-

munidad, o sea, a las autoridades públicas, a las asociaciones y a 

los grupos intermedios, a las empresas y a los mismos minusvá-

lidos aportar conjuntamente ideas y recursos para llegar a esta 

finalidad irrenunciable: que se ofrezca un trabajo a las personas 

minusválidas, según sus posibilidades, dado que lo exige su dig-

nidad de hombres y de sujetos del trabajo. Cada comunidad ha-

brá de darse las estructuras adecuadas con el fin de encontrar o 

crear puestos de trabajo para tales personas tanto en las empresas 

públicas y en las privadas, ofreciendo un puesto normal de traba-

jo o uno más apto, como en las empresas y en los llamados am-

bientes «protegidos». 

Deberá prestarse gran atención, lo mismo que para los demás 

trabajadores, a las condiciones físicas y psicológicas de los mi-

nusválidos, a la justa remuneración, a las posibilidades de pro-

moción, y a la eliminación de los diversos obstáculos. Sin tener 

que ocultar que se trata de un compromiso complejo y nada fácil, 

es de desear que una recta concepción del trabajo en sentido 

subjetivo lleve a una situación que dé a la persona minusválida la 

posibilidad de sentirse no al margen del mundo del trabajo o en 

situación de dependencia de la sociedad, sino como un sujeto de 

trabajo de pleno derecho, útil, respetado por su dignidad humana, 

llamado a contribuir al progreso y al bien de su familia y de la 

comunidad según las propias capacidades. 

23. El trabajo y el problema de la emigración 

Es menester, finalmente, pronunciarse al menos sumariamente 

sobre el tema de la llamada emigración por trabajo. Este es un 

fenómeno antiguo, pero que todavía se repite y tiene, también 

hoy, grandes implicaciones en la vida contemporánea. El hombre 

tiene derecho a abandonar su País de origen por varios motivos –

como también a volver a él– y a buscar mejores condiciones de 

vida en otro País. Este hecho, ciertamente se encuentra con difi-

cultades de diversa índole; ante todo, constituye generalmente 

una pérdida para el País del que se emigra. Se aleja un hombre y 

a la vez un miembro de una gran comunidad, que está unida por 

la historia, la tradición, la cultura, para iniciar una vida dentro de 
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otra sociedad, unida por otra cultura, y muy a menudo también 

por otra lengua. Viene a faltar en tal situación un sujeto de traba-

jo, que con el esfuerzo del propio pensamiento o de las propias 

manos podría contribuir al aumento del bien común en el propio 

País; he aquí que este esfuerzo, esta ayuda se da a otra sociedad, 

la cual, en cierto sentido, tiene a ello un derecho menor que la 

patria de origen. 

Sin embargo, aunque la emigración es bajo cierto aspecto un 

mal, en determinadas circunstancias es, como se dice, un mal 

necesario. Se debe hacer todo lo posible –y ciertamente se hace 

mucho– para que este mal, en sentido material, no comporte ma-

yores males en sentido moral, es más, para que, dentro de lo po-

sible, comporte incluso un bien en la vida personal, familiar y 

social del emigrado, en lo que concierne tanto al País donde lle-

ga, como a la Patria que abandona. En este sector muchísimo 

depende de una justa legislación, en particular cuando se trata de 

los derechos del hombre del trabajo. Se entiende que tal proble-

ma entra en el contexto de las presentes consideraciones, sobre 

todo bajo este punto de vista. 

Lo más importante es que el hombre, que trabaja fuera de su País 

natal, como emigrante o como trabajador temporal, no se en-

cuentre en desventaja en el ámbito de los derechos concernientes 

al trabajo respecto a los demás trabajadores de aquella determi-

nada sociedad. La emigración por motivos de trabajo no puede 

convertirse de ninguna manera en ocasión de explotación finan-

ciera o social. En lo referente a la relación del trabajo con el tra-

bajador inmigrado deben valer los mismos criterios que sirven 

para cualquier otro trabajador en aquella sociedad. El valor del 

trabajo debe medirse con el mismo metro y no en relación con 

las diversas nacionalidades, religión o raza. Con mayor razón no 

puede ser explotada una situación de coacción en la que se en-

cuentra el emigrado. Todas estas circunstancias deben ceder ab-

solutamente –naturalmente una vez tomada en consideración su 

cualificación específica–, frente al valor fundamental del trabajo, 

el cual está unido con la dignidad de la persona humana. Una vez 

más se debe repetir el principio fundamental: la jerarquía de va-

lores, el sentido profundo del trabajo mismo exigen que el capi-
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tal esté en función del trabajo y no el trabajo en función del capi-

tal. 

V. Elementos para una espiritualidad del trabajo 

24. Particular cometido de la Iglesia 

Conviene dedicar la última parte de las presentes reflexiones so-

bre el tema del trabajo humano, con ocasión del 90 aniversario 

de la Encíclica Rerum Novarum, a la espiritualidad del trabajo en 

el sentido cristiano de la expresión. Dado que el trabajo en su 

aspecto subjetivo es siempre una acción personal, actus perso-

nae, se sigue necesariamente que en él participa el hombre com-

pleto, su cuerpo y su espíritu, independientemente del hecho de 

que sea un trabajo manual o intelectual. Al hombre entero se di-

rige también la Palabra del Dios vivo, el mensaje evangélico de 

la salvación, en el que encontramos muchos contenidos –como 

luces particulares– dedicados al trabajo humano. Ahora bien, es 

necesaria una adecuada asimilación de estos contenidos; hace 

falta el esfuerzo interior del espíritu humano, guiado por la fe, la 

esperanza y la caridad, con el fin de dar al trabajo del hombre 

concreto, con la ayuda de estos contenidos, aquel significado que 

el trabajo tiene ante los ojos de Dios, y mediante el cual entra en 

la obra de la salvación al igual que sus tramas y componentes 

ordinarios, que son al mismo tiempo particularmente importan-

tes. 

Si la Iglesia considera como deber suyo pronunciarse sobre el 

trabajo bajo el punto de vista de su valor humano y del orden 

moral, en el cual se encuadra, reconociendo en esto una tarea 

específica importante en el servicio que hace al mensaje evangé-

lico completo, contemporáneamente ella ve un deber suyo parti-

cular en la formación de unaespiritualidad del trabajo, que ayu-

de a todos los hombres a acercarse a través de él a Dios, Creador 

y Redentor, a participar en sus planes salvíficos respecto al hom-

bre y al mundo, y a profundizar en sus vidas la amistad con Cris-

to, asumiendo mediante la fe una viva participación en su triple 

misión de Sacerdote, Profeta y Rey, tal como lo enseña con ex-

presiones admirables el Concilio Vaticano II. 
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25. El trabajo como participación en la obra del Creador 

Como dice el Concilio Vaticano II: «Una cosa hay cierta para los 

creyentes: la actividad humana individual y colectiva o el con-

junto ingente de esfuerzos realizados por el hombre a lo largo de 

los siglos para lograr mejores condiciones de vida, considerado 

en sí mismo, responde a la voluntad de Dios. Creado el hombre a 

imagen de Dios, recibió el mandato de gobernar el mundo en 

justicia y santidad, sometiendo a sí la tierra y cuanto en ella se 

contiene y de orientar a Dios la propia persona y el universo en-

tero, reconociendo a Dios como Creador de todo, de modo que 

con el sometimiento de todas las cosas al hombre sea admirable 

el nombre de Dios en el mundo»[27]. 

En la palabra de la divina Revelación está inscrita muy profun-

damente esta verdad fundamental, que el hombre, creado a ima-

gen de Dios, mediante su trabajo participa en la obra del Crea-

dor, y según la medida de sus propias posibilidades, en cierto 

sentido, continúa desarrollándola y la completa, avanzando cada 

vez más en el descubrimiento de los recursos y de los valores 

encerrados en todo lo creado. Encontramos esta verdad ya al 

comienzo mismo de la Sagrada Escritura, en el libro del Génesis, 

donde la misma obra de la creación está presentada bajo la forma 

de un «trabajo» realizado por Dios durante los «seis días»[28], 

para «descansar» el séptimo[29]. Por otra parte, el último libro 

de la Sagrada Escritura resuena aún con el mismo tono de respe-

to para la obra que Dios ha realizado a través de su «trabajo» 

creativo, cuando proclama: «Grandes y estupendas son tus obras, 

Señor, Dios todopoderoso»[30], análogamente al libro del Géne-

sis, que finaliza la descripción de cada día de la creación con la 

afirmación: «Y vio Dios ser bueno»[31]. 

Esta descripción de la creación, que encontramos ya en el primer 

capítulo del libro del Génesis es, a su vez, en cierto sentido el 

primer «evangelio del trabajo». Ella demuestra, en efecto, en 

qué consiste su dignidad; enseña que el hombre, trabajando, debe 

imitar a Dios, su Creador, porque lleva consigo –él solo– el ele-

mento singular de la semejanza con Él. El hombre tiene que imi-

tar a Dios tanto trabajando como descansando, dado que Dios 
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mismo ha querido presentarle la propia obra creadora bajo la 

forma del trabajo y del reposo. Esta obra de Dios en el mundo 

continúa sin cesar, tal como atestiguan las palabras de Cristo: 

«Mi Padre sigue obrando todavía ...» [32]; obra con la fuerza 

creadora, sosteniendo en la existencia al mundo que ha llamado 

de la nada al ser, y obra con la fuerza salvífica en los corazones 

de los hombres, a quienes ha destinado desde el principio al 

«descanso»[33] en unión consigo mismo, en «la casa del Pa-

dre»[34]. Por lo tanto, el trabajo humano no sólo exige el des-

canso cada «siete días»[35], sino que además no puede consistir 

en el mero ejercicio de las fuerzas humanas en una acción exte-

rior; debe dejar un espacio interior, donde el hombre, convirtién-

dose cada vez más en lo que por voluntad divina tiene que ser, se 

va preparando a aquel «descanso» que el Señor reserva a sus 

siervos y amigos[36]. 

La conciencia de que el trabajo humano es una participación en 

la obra de Dios, debe llegar –como enseña el Concilio– incluso a 

«los quehaceres más ordinarios. Porque los hombres y mujeres 

que, mientras procuran el sustento para sí y su familia, realizan 

su trabajo de forma que resulte provechoso y en servicio de la 

sociedad, con razón pueden pensar que con su trabajo desarrollan 

la obra del Creador, sirven al bien de sus hermanos y contribu-

yen de modo personal a que se cumplan los designios de Dios en 

la historia»[37]. 

Hace falta, por lo tanto, que esta espiritualidad cristiana del tra-

bajo llegue a ser patrimonio común de todos. Hace falta que, de 

modo especial en la época actual, la espiritualidad del trabajo 

demuestre aquella madurez, que requieren las tensiones y las 

inquietudes de la mente y del corazón: «Los cristianos, lejos de 

pensar que las conquistas logradas por el hombre se oponen al 

poder de Dios y que la criatura racional pretende rivalizar con el 

Creador, están, por el contrario, persuadidos de que las victorias 

del hombre son signo de la grandeza de Dios y consecuencia de 

su inefable designio. Cuanto más se acrecienta el poder del hom-

bre, más amplia es su responsabilidad individual y colectiva… El 

mensaje cristiano no aparta a los hombres de la edificación del 
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mundo ni los lleva a despreocuparse del bien ajeno, sino que, al 

contrario, les impone como deber el hacerlo»[38]. 

La conciencia de que a través del trabajo el hombre participa en 

la obra de la creación, constituye el móvil más profundo para 

emprenderlo en varios sectores: «Deben, pues, los fieles –leemos 

en la Constitución Lumen Gentium– conocer la naturaleza íntima 

de todas las criaturas, su valor y su ordenación a la gloria de 

Dios y, además, deben ayudarse entre sí, también mediante las 

actividades seculares, para lograr una vida más santa, de suerte 

que el mundo se impregne del espíritu de Cristo y alcance más 

eficazmente su fin en la justicia, la caridad y la paz… Procuren, 

pues, seriamente, que por su competencia en los asuntos profa-

nos y por su actividad, elevada desde dentro por la gracia de 

Cristo, los bienes creados se desarrollen… según el plan del 

Creador y la iluminación de su Verbo, mediante el trabajo hu-

mano, la técnica y la cultura civil»[39]. 

26. Cristo, el hombre del trabajo 

Esta verdad, según la cual a través del trabajo el hombre partici-

pa en la obra de Dios mismo, su Creador, ha sido particularmen-

te puesta de relieve por Jesucristo, aquel Jesús ante el que mu-

chos de sus primeros oyentes en Nazaret «permanecían estupe-

factos y decían: «¿De dónde le viene a éste tales cosas, y qué 

sabiduría es ésta que le ha sido dada?... ¿No es acaso el carpinte-

ro?[40]. En efecto, Jesús no solamente lo anunciaba, sino que 

ante todo, cumplía con el trabajo el «evangelio» confiado a él, la 

palabra de la Sabiduría eterna. Por consiguiente, esto era también 

el «evangelio del trabajo», pues el que lo proclamaba, él mismo 

era hombre del trabajo, del trabajo artesano al igual que José de 

Nazaret[41]. Aunque en sus palabras no encontremos un preciso 

mandato de trabajar –más bien, una vez, la prohibición de una 

excesiva preocupación por el trabajo y la existencia[42]– no obs-

tante, al mismo tiempo, la elocuencia de la vida de Cristo es 

inequívoca: pertenece al «mundo del trabajo», tiene reconoci-

miento y respeto por el trabajo humano; se puede decir incluso 

más: él mira con amor el trabajo, sus diversas manifestaciones, 

viendo en cada una de ellas un aspecto particular de la semejanza 
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del hombre con Dios, Creador y Padre. ¿No es Él quien dijo «mi 

Padre es el viñador»[43]…, transfiriendo de varias maneras a su 

enseñanza aquella verdad fundamental sobre el trabajo, que se 

expresa ya en toda la tradición del Antiguo Testamento, comen-

zando por el libro del Génesis? 

En los libros del Antiguo Testamento no faltan múltiples referen-

cias al trabajo humano, a las diversas profesiones ejercidas por el 

hombre. Baste citar por ejemplo la de médico[44], farmacéuti-

co[45], artesano-artista[46], herrero[47] –se podrían referir estas 

palabras al trabajo del siderúrgico de nuestros días–, la de alfare-

ro[48], agricultor[49], estudioso[50], navegante[51], albañil[52], 

músico[53], pastor[54], y pescador[55]. Son conocidas las her-

mosas palabras dedicadas al trabajo de las mujeres[56]. Jesucris-

to en sus parábolas sobre el Reino de Dios se refiere constante-

mente al trabajo humano: al trabajo del pastor[57], del labra-

dor[58], del médico[59], del sembrador[60], del dueño de ca-

sa[61], del siervo[62], del administrador[63], del pescador[64], 

del mercader[65], del obrero[66]. Habla además de los distintos 

trabajos de las mujeres[67]. Presenta el apostolado a semejanza 

del trabajo manual de los segadores[68] o de los pescadores[69]. 

Además se refiere al trabajo de los estudiosos[70]. 

Esta enseñanza de Cristo acerca del trabajo, basada en el ejemplo 

de su propia vida durante los años de Nazaret, encuentra un eco 

particularmente vivo en las enseñanzas del Apóstol Pablo. Este 

se gloriaba de trabajar en su oficio (probablemente fabricaba 

tiendas)[71], y gracias a esto podía también, como apóstol, ga-

narse por sí mismo el pan[72]. «Con afán y con fatiga trabajamos 

día y noche para no ser gravosos a ninguno de vosotros»[73]. De 

aquí derivan sus instrucciones sobre el tema del trabajo, que tie-

nen carácter de exhortación y mandato: «A éstos… recomen-

damos y exhortamos en el Señor Jesucristo que, trabajando sose-

gadamente, coman su pan», así escribe a los Tesalonicenses[74]. 

En efecto, constatando que «algunos viven entre vosotros desor-

denadamente, sin hacer nada»[75], el Apóstol también en el 

mismo contexto no vacilará en decir: «El que no quiere trabajar 

no coma»[76], En otro pasaje por el contrario anima a que: «To-

do lo que hagáis, hacedlo de corazón como obedeciendo al Señor 
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y no a los hombres, teniendo en cuenta que del Señor recibiréis 

por recompensa la herencia»[77]. 

Las enseñanzas del Apóstol de las Gentes tienen, como se ve, 

una importancia capital para la moral y la espiritualidad del tra-

bajo humano. Son un importante complemento a este grande, 

aunque discreto, evangelio del trabajo, que encontramos en la 

vida de Cristo y en sus parábolas, en lo que Jesús «hizo y ense-

ñó»[78]. 

En base a estas luces emanantes de la Fuente misma, la Iglesia 

siempre ha proclamado esto, cuya expresión contemporánea en-

contramos en la enseñanza del Vaticano II: «La actividad huma-

na, así como procede del hombre, así también se ordena al hom-

bre. Pues éste, con su acción, no sólo transforma las cosas y la 

sociedad, sino que se perfecciona a sí mismo. Aprende mucho, 

cultiva sus facultades, se supera y se trasciende. Tal superación, 

rectamente entendida, es más importante que las riquezas exte-

riores que puedan acumularse… Por tanto, ésta es la norma de la 

actividad humana que, de acuerdo con los designios y voluntad 

divinos, sea conforme al auténtico bien del género humano y 

permita al hombre, como individuo y miembro de la sociedad, 

cultivar y realizar íntegramente su plena vocación»[79]. 

En el contexto de tal visión de los valores del trabajo humano, o 

sea de una concreta espiritualidad del trabajo, se explica plena-

mente lo que en el mismo número de la Constitución pastoral del 

Concilio leemos sobre el tema del justo significado del progreso: 

«El hombre vale más por lo que es que por lo que tiene. Asimis-

mo, cuanto llevan a cabo los hombres para lograr más justicia, 

mayor fraternidad y un más humano planteamiento en los pro-

blemas sociales, vale más que los progresos técnicos. Pues di-

chos progresos pueden ofrecer, como si dijéramos, el material 

para la promoción humana, pero por sí solo no pueden llevarla a 

cabo»[80]. 

Esta doctrina sobre el problema del progreso y del desarrollo –

tema dominante en la mentalidad moderna– puede ser entendida 

únicamente como fruto de una comprobada espiritualidad del 

trabajo humano, y sólo en base a tal espiritualidad ella puede 
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realizarse y ser puesta en práctica. Esta es la doctrina, y a la vez 

el programa, que ahonda sus raíces en el «evangelio del trabajo». 

27. El trabajo humano a la luz de la cruz y resurrección de 

Cristo 

Existe todavía otro aspecto del trabajo humano, una dimensión 

suya esencial, en la que la espiritualidad fundada sobre el Evan-

gelio penetra profundamente. Todo trabajo –tanto manual como 

intelectual– está unido inevitablemente a la fatiga. El libro del 

Génesis lo expresa de manera verdaderamente penetrante, con-

traponiendo a aquella originariabendición del trabajo, contenida 

en el misterio mismo de la creación, y unida a la elevación del 

hombre como imagen de Dios, la maldición, que el pecado ha 

llevado consigo: «Por ti será maldita la tierra. Con trabajo come-

rás de ella todo el tiempo de tu vida»[81]. Este dolor unido al 

trabajo señala el camino de la vida humana sobre la tierra y cons-

tituye el anuncio de la muerte: «Con el sudor de tu rostro come-

rás el pan hasta que vuelvas a la tierra; pues de ella has sido to-

mado»[82]. Casi como un eco de estas palabras, se expresa el 

autor de uno de los libros sapienciales: «Entonces miré todo 

cuanto habían hecho mis manos y todos los afanes que al hacerlo 

tuve»[83]. No existe un hombre en la tierra que no pueda hacer 

suyas estas palabras. 

El Evangelio pronuncia, en cierto modo, su última palabra, tam-

bién al respecto, en el misterio pascual de Jesucristo. Y aquí 

también es necesario buscar la respuesta a estos problemas tan 

importantes para la espiritualidad del trabajo humano. En el mis-

terio pascual está contenida la cruz de Cristo, su obediencia has-

ta la muerte, que el Apóstol contrapone a aquella desobediencia, 

que ha pesado desde el comienzo a lo largo de la historia del 

hombre en la tierra[84]. Está contenida en él también la eleva-

ción de Cristo, el cual mediante la muerte de cruz vuelve a sus 

discípulos con la fuerza del Espíritu Santoen la resurrección. 

El sudor y la fatiga, que el trabajo necesariamente lleva en la 

condición actual de la humanidad, ofrecen al cristiano y a cada 

hombre, que ha sido llamado a seguir a Cristo, la posibilidad de 

participar en el amor a la obra que Cristo ha venido a reali-
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zar[85]. Esta obra de salvación se ha realizado a través del su-

frimiento y de la muerte de cruz. Soportando la fatiga del trabajo 

en unión con Cristo crucificado por nosotros, el hombre colabora 

en cierto modo con el Hijo de Dios en la redención de la huma-

nidad. Se muestra verdadero discípulo de Jesús llevando a su vez 

la cruz de cada día[86] en la actividad que ha sido llamado a rea-

lizar. 

Cristo «sufriendo la muerte por todos nosotros, pecadores, nos 

enseña con su ejemplo a llevar la cruz que la carne y el mundo 

echan sobre los hombros de los que buscan la paz y la justicia»; 

pero, al mismo tiempo, «constituido Señor por su resurrección, 

Cristo, al que le ha sido dada toda potestad en el cielo y en la 

tierra, obra ya por la virtud de su Espíritu en el corazón del hom-

bre... purificando y robusteciendo también, con ese deseo, aque-

llos generosos propósitos con los que la familia humana intenta 

hacer más llevadera su propia vida y someter la tierra a este 

fin»[87]. 

En el trabajo humano el cristiano descubre una pequeña parte de 

la cruz de Cristo y la acepta con el mismo espíritu de redención, 

con el cual Cristo ha aceptado su cruz por nosotros. En el traba-

jo, merced a la luz que penetra dentro de nosotros por la resu-

rrección de Cristo, encontramos siempre un tenue resplandor de 

la vida nueva, del nuevo bien, casi como un anuncio de los «nue-

vos cielos y otra tierra nueva»[88], los cuales precisamente me-

diante la fatiga del trabajo son participados por el hombre y por 

el mundo. A través del cansancio y jamás sin él. Esto confirma, 

por una parte, lo indispensable de la cruz en la espiritualidad del 

trabajo humano; pero, por otra parte, se descubre en esta cruz y 

fatiga, un bien nuevo que comienza con el mismo trabajo: con el 

trabajo entendido en profundidad y bajo todos sus aspectos, y 

jamás sin él. 

¿No es ya este nuevo bien –fruto del trabajo humano– una pe-

queña parte de aquella «tierra nueva», en la que mora la justicia? 

[89]. ¿En qué relación está ese nuevo bien con la resurrección de 

Cristo, si es verdad que la múltiple fatiga del trabajo del hombre 

es una pequeña parte de la cruz de Cristo? También a esta pre-
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gunta intenta responder el Concilio, tomando la luz de las mis-

mas fuentes de la Palabra revelada: «Se nos advierte que de nada 

le sirve al hombre ganar todo el mundo si se pierde a sí mismo 

(cfr. Lc 9, 25). No obstante la espera de una tierra nueva no debe 

amortiguar, sino más bien avivar, la preocupación de perfeccio-

nar esta tierra, donde crece el cuerpo de la nueva familia huma-

na, el cual puede de alguna manera anticipar un vislumbre del 

siglo nuevo. Por ello, aunque hay que distinguir cuidadosamente 

progreso temporal y crecimiento del reino de Cristo, sin embar-

go, el primero, en cuanto puede contribuir a ordenar mejor la 

sociedad humana, interesa en gran medida al reino de Dios»[90]. 

Hemos intentado, en estas reflexiones dedicadas al trabajo hu-

mano, resaltar todo lo que parecía indispensable, dado que a tra-

vés de él deben multiplicarse sobre la tierra no sólo «los frutos 

de nuestro esfuerzo», sino además «la dignidad humana, la unión 

fraterna, y la libertad»[91]. El cristiano que está en actitud de 

escucha de la palabra del Dios vivo, uniendo el trabajo a la ora-

ción, sepa qué puesto ocupa su trabajo no sólo en el progreso 

terreno, sino también en el desarrollo del Reino de Dios, al que 

todos somos llamados con la fuerza del Espíritu Santo y con la 

palabra del Evangelio. 

Al finalizar estas reflexiones, me es grato impartir de corazón a 

vosotros, venerados Hermanos, Hijos a Hijas amadísimos, la 

propiciadora Bendición Apostólica. 

Este documento, que había preparado para que fuese publicado 

el día 15 de mayo pasado, con ocasión del 90 aniversario de la 

Encíclica Rerum Novarum, he podido revisarlo definitivamente 

sólo después de mi permanencia en el hospital. 

Dado en Castelgandolfo, el 14 de septiembre, fiesta de la Exalta-

ción de la Santa Cruz, del año 1981, tercero de mi Pontificado. 
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I. Introducción 

1. La preocupación social de la Iglesia, orientada al desarrollo 

auténtico del hombre y de la sociedad, que respete y promueva 

en toda su dimensión la persona humana, se ha expresado siem-

pre de modo muy diverso. Uno de los medios destacados de in-

tervención ha sido, en los últimos tiempos, el Magisterio de los 

Romanos Pontífices, que, a partir de la Encíclica Rerum Nova-

rum de León XIII como punto de referencia[1], ha tratado fre-

cuentemente la cuestión, haciendo coincidir a veces las fechas de 

publicación de los diversos documentos sociales con los aniver-

sarios de aquel primer documento[2]. Los Sumos Pontífices no 

han dejado de iluminar con tales intervenciones aspectos también 

nuevos de la doctrina social de la Iglesia. Por consiguiente, a 

partir de la aportación valiosísima de León XIII, enriquecida por 

las sucesivas aportaciones del Magisterio, se ha formado ya un 

«corpus» doctrinal renovado, que se va articulando a medida que 

la Iglesia, en la plenitud de la Palabra revelada por Jesucristo[3] 

y mediante la asistencia del Espíritu Santo (cf. Jn 14, 16.26; 16, 

13-15), lee los hechos según se desenvuelven en el curso de la 

historia. Intenta guiar de este modo a los hombres para que ellos 

mismos den una respuesta, con la ayuda también de la razón y de 

las ciencias humanas, a su vocación de constructores responsa-

bles de la sociedad terrena. 

2. En este notable cuerpo de enseñanza social se encuadra y dis-

tingue la Encíclica Populorum progressio[4], que mi venerado 

Predecesor Pablo VI publicó el 26 de marzo de 1967. 

La constante actualidad de esta Encíclica se reconoce fácilmente, 

si se tiene en cuenta las conmemoraciones que han tenido lugar a 

lo largo de este año, de distinto modo y en muchos ambientes del 
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mundo eclesiástico y civil. Con esta misma finalidad la Pontifi-

cia Comisión Iustitia et Pax envió el año pasado una carta circu-

lar a los Sínodos de las Iglesias católicas Orientales así como a 

las Conferencias Episcopales, pidiendo opiniones y propuestas 

sobre el mejor modo de celebrar el aniversario de esta Encíclica, 

enriquecer asimismo sus enseñanzas y eventualmente actualizar-

las. La misma Comisión promovió, a la conclusión del vigésimo 

aniversario, una solemne conmemoración a la cual yo mismo 

creí oportuno tomar parte con una alocución final[5]. Y ahora, 

tomado en consideración también el contenido de las respuestas 

dadas a la mencionada carta circular, creo conveniente, al tér-

mino de 1987, dedicar una Encíclica al tema de la Populorum 

progressio.  

3. Con esto me propongo alcanzar principalmente dos objetivos 

de no poca importancia: por un lado, rendir homenaje a este his-

tórico documento de Pablo VI y a la importancia de su enseñan-

za; por el otro, manteniéndome en la línea trazada por mis vene-

rados Predecesores en la Cátedra de Pedro, afirmar una vez más 

la continuidad de la doctrina social junto con su constante reno-

vación. En efecto, continuidad y renovación son una prueba de la 

perenne validez de la enseñanza de la Iglesia. 

Esta doble connotación es característica de su enseñanza en el 

ámbito social. Por un lado, es constante porque se mantiene 

idéntica en su inspiración de fondo, en sus «principios de refle-

xión», en sus fundamentales «directrices de acción»[6] y, sobre 

todo, en su unión vital con el Evangelio del Señor. Por el otro, es 

a la vez siempre nueva, dado que está sometida a las necesarias y 

oportunas adaptaciones sugeridas por la variación de las condi-

ciones históricas así como por el constante flujo de los aconteci-

mientos en que se mueve la vida de los hombres y de las socie-

dades. 

4. Convencido de que las enseñanzas de la Encíclica Populorum 

progressio, dirigidas a los hombres y a la sociedad de la década 

de los sesenta, conservan toda su fuerza de llamado a la con-

ciencia, ahora, en la recta final de los ochenta, en un esfuerzo 

por trazar las líneas maestras del mundo actual, –siempre bajo la 



CARTA ENCÍCLICA SOLLICITUDO REI SOCIALIS 

óptica del motivo inspirador, «el desarrollo de los pueblos», bien 

lejos todavía de haberse alcanzado– me propongo prolongar su 

eco, uniéndolo con las posibles aplicaciones al actual momento 

histórico, tan dramático como el de hace veinte años. 

El tiempo –lo sabemos bien– tiene siempre la misma cadencia; 

hoy, sin embargo, se tiene la impresión de que está sometido a 

un movimiento de continua aceleración, en razón sobre todo de 

la multiplicación y complejidad de los fenómenos que nos tocan 

vivir. En consecuencia, la configuración del mundo, en el curso 

de los últimos veinte años, aún manteniendo algunas constantes 

fundamentales, ha sufrido notables cambios y presenta aspectos 

totalmente nuevos. 

Este período de tiempo, caracterizado a la vigilia del tercer mile-

nio cristiano por una extendida espera, como si se tratara de un 

nuevo «adviento»[7], que en cierto modo concierne a todos los 

hombres, ofrece la ocasión de profundizar la enseñanza de la 

Encíclica, para ver juntos también sus perspectivas. 

La presente reflexión tiene la finalidad de subrayar, mediante la 

ayuda de la investigación teológica sobre las realidades contem-

poráneas, la necesidad de una concepción más rica y diferencia-

da del desarrollo, según las propuestas de la Encíclica, y de indi-

car asimismo algunas formas de actuación. 

II. Novedades de la encíclica Populorum progressio 

5. Ya en su aparición, el documento del Papa Pablo VI llamó la 

atención de la opinión pública por su novedad. Se tuvo la posibi-

lidad de verificar concretamente, con gran claridad, dichas carac-

terísticas de continuidad y de renovación, dentro de la doctrina 

social de la Iglesia. Por tanto, el tentativo de volver a descubrir 

numerosos aspectos de esta enseñanza, a través de una lectura 

atenta de la Encíclica, constituirá el hilo conductor de la presente 

reflexión. 

Pero antes deseo detenerme sobre la fecha de publicación: el año 

1967. El hecho mismo de que el Papa Pablo VI tomó la decisión 

de publicar su Encíclica social aquel año, nos lleva a considerar 



JUAN PABLO II 

 

el documento en relación al Concilio Ecuménico Vaticano II, 

que se había clausurado el 8 de diciembre de 1965. 

6. En este hecho debemos ver más de una simple cercanía crono-

lógica. La encíclica Populorum progressio se presenta, en cierto 

modo, como un documento de aplicación de las enseñanzas del 

Concilio. Y esto no sólo porque la Encíclica haga continuas refe-

rencias a los texto conciliares[8], sino porque nace de la preocu-

pación de la Iglesia, que inspiró todo el trabajo conciliar –de 

modo particular la Constitución pastoral Gaudium et spes– en la 

labor de coordinar y desarrollar algunos temas de su enseñanza 

social. 

Por consiguiente, se puede afirmar que la Encíclica Populorum 

progressio es como la respuesta a la llamada del Concilio, con la 

que comienza la Constitución Gaudium et spes: «Los gozos y las 

esperanzas, las tristezas y las angustias de los hombres de nues-

tro tiempo, sobre todo de los pobres y de cuantos sufren, son a la 

vez gozos y esperanzas, tristezas y angustias de los discípulos de 

Cristo. Nada hay verdaderamente humano que no encuentre eco 

en su corazón»[9]. Estas palabras expresan el motivo fundamen-

tal que inspiró el gran documento del Concilio, el cual parte de 

la constatación de la situación de miseria y de subdesarrollo, en 

las que viven tantos millones de seres humanos. 

Esta miseria y el subdesarrollo son, bajo otro nombre, «las tris-

tezas y las angustias» de hoy, sobre todo de los pobres; ante este 

vasto panorama de dolor y sufrimiento, el Concilio quiere indicar 

horizontes de «gozo y esperanza». Al mismo objetivo apunta la 

Encíclica de Pablo VI, plenamente fiel a la inspiración conciliar. 

7. Pero también en el orden temático, la Encíclica, siguiendo la 

gran tradición de la enseñanza social de la Iglesia, propone direc-

tamente, la nueva exposición y la rica síntesis, que el Concilio ha 

elaborado de modo particular en la Constitución Gaudium et 

spes. Respecto al contenido y a los temas, nuevamente propues-

tos por la Encíclica, cabe subrayar: la conciencia del deber que 

tiene la Iglesia, «experta en humanidad», de «escrutar los signos 

de los tiempos y de interpretarlos a la luz del Evangelio»[10]; la 

conciencia, igualmente profunda de su misión de «servicio», dis-
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tinta de la función del Estado, aun cuando se preocupa de la 

suerte de las personas en concreto[11]; la referencia a las dife-

rencias clamorosas en la situación de estas mismas personas[12]; 

la confirmación de la enseñanza conciliar, eco fiel de la secular 

tradición de la Iglesia, respecto al «destino universal de los bie-

nes»[13]; el aprecio por la cultura y la civilización técnica que 

contribuyen a la liberación del hombre[14], sin dejar de recono-

cer sus límites[15]; y finalmente, sobre el tema del desarrollo, 

propio de la Encíclica, la insistencia sobre el «deber gravísimo», 

que atañe a las naciones más desarrolladas[16]. El mismo con-

cepto de desarrollo, propuesto por la Encíclica, surge directa-

mente de la impostación que la Constitución pastoral da a este 

problema[17]. 

Estas y otras referencias explícitas a la Constitución pastoral lle-

van a la conclusión de que la Encíclica se presenta como una 

aplicación de la enseñanza conciliar en materia social respecto al 

problema específico del desarrollo así como del subdesarrollo 

de los pueblos. 

8. El breve análisis efectuado nos ayuda a valorar mejor la nove-

dad de la Encíclica, que se puede articular en tres puntos. El 

primero está constituido por el hecho mismo de un documento 

emanado por la máxima autoridad de la Iglesia católica y desti-

nado a la vez a la misma Iglesia y «a todos los hombres de buena 

voluntad»[18], sobre una materia que a primera vista es sólo 

económica y social: el desarrollo de los pueblos. Aquí el voca-

blo «desarrollo» proviene del vocabulario de las ciencias sociales 

y económicas. Bajo este aspecto, la Encíclica Populorum Pro-

gressio se coloca inmediatamente en la línea de la Rerum Nova-

rum, que trata de la «situación de los obreros»[19]. Vistas super-

ficialmente, ambas cuestiones podrían parecer extrañas a la legí-

tima preocupación de la Iglesia considerada como institución 

religiosa. Más aún el «desarrollo» que la «condición obrera». 

En sintonía con la Encíclica de León XIII, al documento de Pa-

blo VI hay que reconocer el mérito de haber señalado el carácter 

ético y cultural de la problemática relativa al desarrollo y, asi-
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mismo a la legitimidad y necesidad de la intervención de la Igle-

sia en este campo. 

Con esto, la doctrina social cristiana ha reivindicado una vez más 

su carácter de aplicación de la Palabra de Dios a la vida de los 

hombres y de la sociedad así como a las realidades terrenas, que 

con ellas se enlazan, ofreciendo «principios de reflexión», «cri-

terios de juicio» y «directrices de acción»[20]. Pues bien, en el 

documento de Pablo VI se encuentran estos tres elementos con 

una orientación eminentemente práctica, o sea, orientada a la 

conducta moral. Por eso, cuando la Iglesia se ocupa del «desa-

rrollo de los pueblos» no puede ser acusada de sobrepasar su 

campo específico de competencia y, mucho menos, el mandato 

recibido del Señor. 

9. El segundo punto es la novedad de la Populorum Progressio, 

como se manifiesta por la amplitud de horizonte, abierto a lo que 

comúnmente se conoce bajo el nombre de «cuestión social». En 

realidad, la Encíclica Mater et Magistra del Papa Juan XXIII 

había entrado ya en este horizonte más amplio[21] y el Concilio, 

en la Constitución Pastoral Gaudium et spes, se había hecho eco 

de ello[22]. Sin embargo el magisterio social de la Iglesia no 

había llegado a afirmar todavía con toda claridad que la cuestión 

social ha adquirido una dimensión mundial[23], ni había llegado 

a hacer de esta afirmación y de su análisis una «directriz de ac-

ción», como hace el Papa Pablo VI en su Encíclica. 

Semejante toma de posición tan explícita ofrece una gran rique-

za de contenidos, que es oportuno indicar. 

Ante todo, es menester eliminar un posible equívoco. El recono-

cimiento de que la «cuestión social» haya tomado una dimensión 

mundial, no significa de hecho que haya disminuido su fuerza de 

incidencia o que haya perdido su importancia en el ámbito na-

cional o local. Significa, por el contrario, que la problemática en 

los lugares de trabajo o en el movimiento obrero y sindical de un 

determinado país no debe considerarse como algo aislado, sin 

conexión, sino que depende de modo creciente del influjo de fac-

tores existentes por encima de los confines regionales o de las 

fronteras nacionales. 
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Por desgracia, bajo el aspecto económico, los países en vías de 

desarrollo son muchos más que los desarrollados; las multitudes 

humanas que carecen de los bienes y de los servicios ofrecidos 

por el desarrollo, son bastante más numerosas de las que disfru-

tan de ellos. 

Nos encontramos, por tanto, frente a un grave problema de dis-

tribución desigual de los medios de subsistencia, destinados ori-

ginariamente a todos los hombres, y también de los beneficios de 

ellos derivantes. Y esto sucede no por responsabilidad de las 

poblaciones indigentes, ni mucho menos por una especie de fata-

lidad dependiente de las condiciones naturales o del conjunto de 

las circunstancias. 

La Encíclica de Pablo VI, al declarar que la cuestión social ha 

adquirido una dimensión mundial, se propone ante todo señalar 

un hecho moral, que tiene su fundamento en el análisis objetivo 

de la realidad. Según las palabras mismas de la Encíclica, «cada 

uno debe tomar conciencia» de este hecho[24], precisamente 

porque interpela directamente a la conciencia, que es fuente de 

las decisiones morales. 

En este marco, la novedad de la Encíclica, no consiste tanto en la 

afirmación, de carácter histórico, sobre la universalidad de la 

cuestión social cuanto en la valoración moral de esta realidad. 

Por consiguiente, los responsables de la gestión pública, los ciu-

dadanos de los países ricos, individualmente considerados, espe-

cialmente si son cristianos, tienen la obligación moral –según el 

correspodiente grado de responsabilidad– de tomar en conside-

ración, en las decisiones personales y de gobierno, esta relación 

de universalidad, esta interdependencia que subsiste entre su 

forma de comportarse y la miseria y el subdesarrollo de tantos 

miles de hombres. Con mayor precisión la Encíclica de Pablo VI 

traduce la obligación moral como «deber de solidaridad»[25], y 

semejante afirmación, aunque muchas cosas han cambiado en el 

mundo, tiene ahora la misma fuerza y validez de cuando se es-

cribió. 

Por otro lado, sin abandonar la línea de esta visión moral, la no-

vedad de la Encíclica consiste también en el planteamiento de 
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fondo, según el cual la concepción misma del desarrollo, si se le 

considera en la perspectiva de la interdependencia universal, 

cambia notablemente. El verdadero desarrollo no puede consistir 

en una mera acumulación de riquezas o en la mayor disponibili-

dad de los bienes y de los servicios, si esto se obtiene a costa del 

subdesarrollo de muchos, y sin la debida consideración por la 

dimensión social, cultural y espiritual del ser humano[26]. 

10. Como tercer punto la Encíclica da un considerable aporte de 

novedad a la doctrina social de la Iglesia en su conjunto y a la 

misma concepción de desarrollo. Esta novedad se halla en una 

frase que se lee en el párrafo final del documento, y que puede 

ser considerada como su fórmula recapituladora, además de su 

importancia histórica: «el desarrollo es el nombre nuevo de la 

paz»[27]. 

De hecho, si la cuestión social ha adquirido dimensión mundial, 

es porque la exigencia de justicia puede ser satisfecha únicamen-

te en este mismo plano. No atender a dicha exigencia podría fa-

vorecer el surgir de una tentación de respuesta violenta por parte 

de las víctimas de la injusticia, como acontece al origen de mu-

chas guerras. Las poblaciones excluidas de la distribución equi-

tativa de los bienes, destinados en origen a todos, podrían pre-

guntarse: ¿por qué no responder con la violencia a los que, en 

primer lugar, nos tratan con violencia? Si la situación se conside-

ra a la luz de la división del mundo en bloques ideológicos –ya 

existentes en 1967– y de las consecuentes repercusiones y de-

pendencias económicas y políticas, el peligro resulta harto signi-

ficativo. 

A esta primera consideración sobre el dramático contenido de la 

fórmula de la Encíclica se añade otra, al que el mismo documen-

to alude[28]: ¿cómo justificar el hecho de que grandes cantida-

des de dinero, que podrían y deberían destinarse a incrementar el 

desarrollo de los pueblos, son, por el contrario utilizados para el 

enriquecimiento de individuos o grupos, o bien asignadas al au-

mento de arsenales, tanto en los Países desarrollados como en 

aquellos en vías de desarrollo, trastocando de este modo las ver-

daderas prioridades? Esto es aún más grave vistas las dificulta-
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des que a menudo obstaculizan el paso directo de los capitales 

destinados a ayudar a los Países necesitados. Si «el desarrollo es 

el nuevo nombre de la paz», la guerra y los preparativos militares 

son el mayor enemigo del desarrollo integral de los pueblos. 

De este modo, a la luz de la expresión del Papa Pablo VI, somos 

invitados a revisar el concepto de desarrollo, que no coincide 

ciertamente con el que se limita a satisfacer los deseos materiales 

mediante el crecimiento de los bienes, sin prestar atención al su-

frimiento de tantos y haciendo del egoísmo de las personas y de 

las naciones la principal razón. Como acertadamente nos recuer-

da la carta de Santiago: el egoísmo es la fuente de donde tantas 

guerras y contiendas… de vuestras voluptuosidades que luchan 

en vuestros miembros. Codiciáis y no tenéis» (Sant 4, 1s). 

Por el contrario, en un mundo distinto, dominado por la solicitud 

por el bien común de toda la humanidad, o sea por la preocupa-

ción por el «desarrollo espiritual y humano de todos», en lugar 

de la búsqueda del provecho particular, la paz sería posible como 

fruto de una «justicia más perfecta entre los hombres»[29]. 

Esta novedad de la Encíclica tiene además un valor permanente 

y actual, considerada la mentalidad actual que es tan sensible al 

íntimo vínculo que existe entre el respeto de la justicia y la ins-

tauración de la paz verdadera. 

III. Panorama del mundo contemporáneo 

11. La enseñanza fundamental de la Encíclica Populorum Pro-

gressio tuvo en su día gran eco por su novedad. El contexto so-

cial en que vivimos en la actualidad no se puede decir que sea 

exactamente igual al de hace veinte años. Es, esto, por lo que 

quiero detenerme, a través de una breve exposición, sobre algu-

nas características del mundo actual, con el fin de profundizar la 

enseñanza de la Encíclica de Pablo VI, siempre bajo el punto de 

vista del «desarrollo de los pueblos». 

12. El primer aspecto a destacar es que la esperanza de desarro-

llo, entonces tan viva, aparece en la actualidad muy lejana de la 

realidad. 



JUAN PABLO II 

 

A este propósito, la Encíclica no se hacía ilusión alguna. Su len-

guaje grave, a veces dramático, se limitaba a subrayar el peso de 

la situación y a proponer a la conciencia de todos la obligación 

urgente de contribuir a resolverla. En aquellos años prevalecía un 

cierto optimismo sobre la posibilidad de colmar, sin esfuerzos 

excesivos, el retraso económico de los pueblos pobres, de pro-

veerlos de infraestructuras y de asistir los en el proceso de indus-

trialización. En aquel contexto histórico, por encima de los es-

fuerzos de cada país, la Organización de las Naciones Unidas 

promovió consecutivamente dos decenios de desarrollo[30]. Se 

tomaron, en efecto, algunas medidas, bilaterales y multilaterales, 

con el fin de ayudar a muchas Naciones, algunas de ellas inde-

pendientes desde hacía tiempo, otras –la mayoría– nacidas como 

Estados a raíz del proceso de descolonización. Por su parte, la 

Iglesia sintió el deber de profundizar los problemas planteados 

por la nueva situación, pensando sostener con su inspiración re-

ligiosa y humana estos esfuerzos para darles un alma y un empu-

je eficaz. 

13. No se puede afirmar que estas diversas iniciativas religiosas, 

humanas, económicas y técnicas, hayan sido superfluas, dado 

que han podido alcanzar algunos resultados. Pero en línea gene-

ral, teniendo en cuenta los diversos factores, no se puede negar 

que la actual situación del mundo, bajo el aspecto de desarrollo, 

ofrezca una impresión más bien negativa.  

Por ello, deseo llamar la atención sobre algunos indicadores ge-

néricos, sin excluir otros más específicos. Dejando a un lado el 

análisis de cifras y estadísticas, es suficiente mirar la realidad de 

una multitud ingente de hombres y mujeres, niños, adultos y an-

cianos, en una palabra, de personas humanas concretas e irrepe-

tibles, que sufren el peso intolerable de la miseria. Son muchos 

millones los que carecen de esperanza debido al hecho de que, en 

muchos lugares de la tierra, su situación se ha agravado sensi-

blemente. Ante estos dramas de total indigencia y necesidad, en 

que viven muchos de nuestros hermanos y hermanas, es el mis-

mo Señor Jesús quien viene a interpelarnos (cf. Mt 25, 31-46). 
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14. La primera constatación negativa que se debe hacer es la 

persistencia y a veces el alargamiento del abismo entre las áreas 

del llamado Norte desarrollado y la del Sur en vías de desarrollo. 

Esta terminología geográfica es sólo indicativa, pues no se puede 

ignorar que las fronteras de la riqueza y de la pobreza atraviesan 

en su interior las mismas sociedades tanto desarrolladas como en 

vías de desarrollo. Pues, al igual que existen desigualdades so-

ciales hasta llegar a los niveles de miseria en los países ricos, 

también, de forma paralela, en los países menos desarrollados se 

ven a menudo manifestaciones de egoísmo y ostentación descon-

certantes y escandalosas. 

A la abundancia de bienes y servicios disponibles en algunas 

partes del mundo, sobre todo en el Norte desarrollado, corres-

ponde en el Sur un inadmisible retraso y es precisamente en esta 

zona geopolítica donde vive la mayor parte de la humanidad.  

Al mirar la gama de los diversos sectores producción y distribu-

ción de alimentos, higiene, salud y vivienda, disponibilidad de 

agua potable, condiciones de trabajo, en especial el femenino, 

duración de la vida y otros indicadores económicos y sociales, el 

cuadro general resulta desolador, bien considerándolo en sí mis-

mo, bien en relación a los datos correspondientes de los países 

más desarrollados del mundo. La palabra « abismo » vuelve a los 

labios espontáneamente. 

Tal vez no es éste el vocablo adecuado para indicar la verdadera 

realidad, ya que puede dar la impresión de un fenómeno estacio-

nario. Sin embargo, no es así. En el camino de los países desa-

rrollados y en vías de desarrollo se ha verificado a lo largo de 

estos años una velocidad diversa de aceleración, que impulsa a 

aumentar las distancias. Así los países en vías de desarrollo, es-

pecialmente los más pobres, se encuentran en una situación de 

gravísimo retraso. A lo dicho hay que añadir todavía las diferen-

cias de cultura y de los sistemas de valores entre los distintos 

grupos de población, que no coinciden siempre con el grado de 

desarrollo económico, sino que contribuyen a crear distancias. 

Son estos los elementos y los aspectos que hacen mucho más 
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compleja la cuestión social, debido a que ha asumido una di-

mensión mundial. 

Al observar las diversas partes del mundo separadas por la dis-

tancia creciente de este abismo, al advertir que cada una de ellas 

parece seguir una determinada ruta, con sus realizaciones, se 

comprende por qué en el lenguaje corriente se hable de mundos 

distintos dentro de nuestro único mundo: Primer Mundo, Segun-

do Mundo, Tercer Mundo y, alguna vez, Cuarto Mundo[31]. Es-

tas expresiones, que no pretenden obviamente clasificar de ma-

nera satisfactoria a todos los Países, son muy significativas. Son 

el signo de una percepción difundida de que la unidad del mun-

do, en otras palabras, la unidad del género humano, está seria-

mente comprometida. Esta terminología, por encima de su valor 

más o menos objetivo, esconde sin lugar a duda un contenido 

moral, frente al cual la Iglesia, que es «sacramento o signo e ins-

trumento... de la unidad de todo el género humano»[32], no pue-

de permanecer indiferente. 

15. El cuadro trazado precedentemente sería sin embargo incom-

pleto, si a los «indicadores económicos y sociales» del subdesa-

rrollo no se añadieran otros igualmente negativos, más preocu-

pantes todavía, comenzando por el plano cultural. Estos son: el 

analfabetismo, la dificultad o imposibilidad de acceder a los ni-

veles superiores de instrucción, la incapacidad de participar en la 

construcción de la propia Nación, las diversas formas de explo-

tación y de opresión económica, social, política y también reli-

giosa de la persona humana y de sus derechos, las discrimina-

ciones de todo tipo, de modo especial la más odiosa basada en la 

diferencia racial. Si alguna de estas plagas se halla en algunas 

zonas del Norte más desarrollado, sin lugar a duda éstas son más 

frecuentes, más duraderas y más difíciles de extirpar en los paí-

ses en vías de desarrollo y menos avanzados. 

Es menester indicar que en el mundo actual, entre otros dere-

chos, es reprimido a menudo el derecho de iniciativa económica. 

No obstante eso, se trata de un derecho importante no sólo para 

el individuo en particular, sino además para el bien común. La 

experiencia nos demuestra que la negación de tal derecho o su 
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limitación en nombre de una pretendida «igualdad» de todos en 

la sociedad, reduce o, sin más, destruye de hecho el espíritu de 

iniciativa, es decir, la subjetividad creativa del ciudadano. En 

consecuencia, surge, de este modo, no sólo una verdadera igual-

dad, sino una «nivelación descendente». En lugar de la iniciativa 

creadora nace la pasividad, la dependencia y la sumisión al apa-

rato burocrático que, como único órgano que «dispone» y «deci-

de» –aunque no sea «Poseedor»– de la totalidad de los bienes y 

medios de producción, pone a todos en una posición de depen-

dencia casi absoluta, similar a la tradicional dependencia del 

obrero-proletario en el sistema capitalista. Esto provoca un sen-

tido de frustración o desesperación y predispone a la despreocu-

pación de la vida nacional, empujando a muchos a la emigración 

y favoreciendo, a la vez, una forma de emigración «psicológica». 

Una situación semejante tiene sus consecuencias también desde 

el punto de vista de los «derechos de cada Nación». En efecto, 

acontece a menudo que una Nación es privada de su subjetivi-

dad, o sea, de la «soberanía» que le compete, en el significado 

económico así como en el político-social y en cierto modo en el 

cultural, ya que en una comunidad nacional todas estas dimen-

siones de la vida están unidas entre sí. 

Es necesario recalcar, además, que ningún grupo social, por 

ejemplo un partido, tiene derecho a usurpar el papel de único 

guía porque ello supone la destrucción de la verdadera subjetivi-

dad de la sociedad y de las personas-ciudadanos, como ocurre en 

todo totalitarismo. En esta situación el hombre y el pueblo se 

convierten en «objeto», no obstante todas las declaraciones con-

trarias y las promesas verbales. Llegados a este punto conviene 

añadir que el mundo actual se dan otras muchas formas pobreza. 

En efecto, ciertas carencias o privaciones merecen tal vez este 

nombre. La negación o limitación de los derechos humanos –

como, por ejemplo, el derecho a la libertad religiosa, el derecho a 

participar en la construcción de la sociedad, la libertad de aso-

ciación o de formar sindicatos o de tomar iniciativas en materia 

económica– ¿no empobrecen tal vez a la persona humana igual o 

más que la privación de los bienes materiales? Y un desarrollo 



JUAN PABLO II 

 

que no tenga en cuenta la plena afirmación de estos derechos ¿es 

verdaderamente desarrollo humano? 

En pocas palabras, el subdesarrollo de nuestros días no es sólo 

económico, sino también cultural, político y simplemente hu-

mano, como ya indicaba hace veinte años la Encíclica Popu-

lorum Progressio. Por consiguiente, es menester preguntarse si 

la triste realidad de hoy no sea, al menos en parte, el resultado de 

una concepción demasiado limitada, es decir, prevalentemente 

económica, del desarrollo. 

16. Hay que notar que, a pesar de los notables esfuerzos realiza-

dos en los dos últimos decenios por parte de las naciones más 

desarrolladas o en vías de desarrollo, y de las Organizaciones 

internacionales, con el fin de hallar una salida a la situación, o al 

menos poner remedio a alguno de sus síntomas, las condiciones 

se han agravado notablemente.  

La responsabilidad de este empeoramiento tiene causas diversas. 

Hay que indicar las indudables graves omisiones por parte de las 

mismas naciones en vías de desarrollo, y especialmente por parte 

de los que detentan su poder económico y político. Pero tampoco 

podemos soslayar la responsabilidad de las naciones desarrolla-

das, que no siempre, al menos en la debida medida, han sentido 

el deber de ayudar a aquellos países que se separan cada vez más 

del mundo del bienestar al que pertenecen. 

No obstante, es necesario denunciar la existencia de unos meca-

nismos económicos, financieros y sociales, los cuales, aunque 

manejados por la voluntad de los hombres, funcionan de modo 

casi automático, haciendo más rígida las situaciones de riqueza 

de los unos y de pobreza de los otros. Estos mecanismos, manio-

brados por los países más desarrollados de modo directo o indi-

recto, favorecen a causa de su mismo funcionamento los intere-

ses de los que los maniobran, aunque terminan por sofocar o 

condicionar las economías de los países menos desarrollados. Es 

necesario someter en el futuro estos mecanismos a un análisis 

atento bajo el aspecto ético-moral. 
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La Populorum Progressio preveía ya que con semejantes siste-

mas aumentaría la riqueza de los ricos, manteniéndose la miseria 

de los pobres[33]. Una prueba de esta previsión se tiene con la 

aparición del llamado Cuarto Mundo.  

17. A pesar de que la sociedad mundial ofrezca aspectos frag-

mentarios, expresados con los nombres convencionales de Pri-

mero, Segundo, Tercero y también Cuarto mundo, permanece 

más profunda su interdependencia la cual, cuando se separa de 

las exigencias éticas, tiene unas consecuencias funestas para los 

más débiles. Más aún, esta interdependencia, por una especie de 

dinámica interior y bajo el empuje de mecanismos que no pue-

dan dejar de ser calificados como perversos, provoca efectos ne-

gativos hasta en los Países ricos. Precisamente dentro de estos 

Países se encuentran, aunque en menor medida, las manifesta-

ciones más específicas del subdesarrollo. De suerte que debería 

ser una cosa sabida que el desarrollo o se convierte en un hecho 

común a todas las partes del mundo, o sufre un proceso de retro-

ceso aún en las zonas marcadas por un constante progreso. Fe-

nómeno este particularmente indicador de la naturaleza del au-

téntico desarrollo: o participan de él todas las naciones del mun-

do o no será tal ciertamente. 

Entre los indicadores específicos del subdesarrollo, que afectan 

de modo creciente también a los países desarrollados, hay dos 

particularmente reveladores de una situación dramática. En pri-

mer lugar, la crisis de la vivienda. En el Año Internacional de las 

personas sin techo, querido por la Organización de las Naciones 

Unidas, la atención se dirigía a los millones de seres humanos 

carentes de una vivienda adecuada o hasta sin vivienda alguna, 

con el fin de despertar la conciencia de todos y de encontrar una 

solución a este grave problema, que comporta consecuencias 

negativas a nivel individual, familiar y social[34]. 

La falta de viviendas se verifica a nivel universal y se debe, en 

parte, al fenómeno siempre creciente de la urbanización[35]. 

Hasta los mismos pueblos más desarrollados presentan el triste 

espectáculo de individuos y familias que se esfuerzan literalmen-
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te por sobrevivir, sin techo o con uno tan precario que es como 

si no se tuviera. 

La falta de vivienda, que es un problema en sí mismo bastante 

grave, es digno de ser considerado como signo o síntesis de toda 

una serie de insuficiencias económicas, sociales, culturales o 

simplemente humanas; y, teniendo en cuenta la extensión del 

fenómeno, no debería ser difícil convencerse de cuan lejos esta-

mos del auténtico desarrollo de los pueblos. 

18. Otro indicador, común a gran parte de las naciones, es el 

fenómeno del desempleo y del subdesempleo. 

No hay persona que no se dé cuenta de la actualidad yde la cre-

ciente gravedad de semejante fenómeno en los países industriali-

zados[36]. Sí este aparece de modo alarmante en los países en 

vía de desarrollo, con su alto índice de crecimiento demográfico 

y el número tan elevado de población juvenil, en los países de 

gran desarrollo económico parece que se contraen las fuentes de 

trabajo, y así, las posibilidades de empleo, en vez de aumentar, 

disminuyen. 

También este triste fenómeno, con su secuela de efectos negati-

vos a nivel individual y social, desde la degradación hasta la pér-

dida del respeto que todo hombre y mujer se debe a sí mismo, 

nos lleva a preguntarnos seriamente sobre el tipo de desarrollo, 

que se ha perseguido en el curso de los últimos veinte años. 

A este propósito viene muy oportunamente la consideración de 

la Encíclica Laborem exercens: «Es necesario subrayar que el 

elemento constitutivo y a su vez la verificación más adecuada de 

este progreso en el espíritu de justicia y paz, que la Iglesia pro-

clama y por el que no cesa de orar (…), es precisamente la conti-

nua revalorización del trabajo humano, tanto bajo el aspecto de 

su finalidad objetiva, como bajo el aspecto de la dignidad del 

sujeto de todo trabajo, que es el hombre». Antes bien, «no se 

puede menos de quedar impresionados ante un hecho desconcer-

tante de grandes proporciones», es decir, que «existen… grupos 

enteros de desocupados o subocupados (…): un hecho que ates-

tigua sin duda el que, dentro de las comunidades políticas como 
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en las relaciones existentes entre ellas a nivel continental y mun-

dial –en lo concerniente a la organización del trabajo y del em-

pleo– hay algo que no funciona y concretamente en los puntos 

más críticos y de mayor relieve social»[37]. 

Como el precedente, también este fenómeno, por su carácter 

universal y en cierto sentido multiplicador, representa un signo 

sumamente indicativo, por su incidencia negativa, del estado y 

de la calidad del desarrollo de los pueblos, ante el cual nos en-

contramos hoy. 

19. Otro fenómeno, también típico del último período –si bien no 

se encuentra en todos los lugares–, es sin duda igualmente indi-

cador de la interdependencia existente entre los países desarro-

llados y menos desarrollados. Es la cuestión de la deuda interna-

cional, a la que la Pontificia Comisión Iustitia et Pax ha dedica-

do un documento[38]. 

No se puede aquí silenciar el profundo vínculo que existe entre 

este problema, cuya creciente gravedad había sido ya prevista 

por la Populorum Progressio[39], y la cuestión del desarrollo de 

los pueblos. 

La razón que movió a los países en vías de desarrollo a acoger el 

ofrecimiento de abundantes capitales disponibles fue la esperan-

za de poderlos invertir en actividades de desarrollo. En conse-

cuencia, la disponibilidad de los capitales y el hecho de aceptar-

los a título de préstamo puede considerarse una contribución al 

desarrollo mismo, cosa deseable y legítima en sí misma, aunque 

quizás imprudente y en alguna ocasión apresurada. 

Habiendo cambiado las circunstancias tanto en los países endeu-

dados como en el mercado internacional financiador, el instru-

mento elegido para dar una ayuda al desarrollo se ha transforma-

do en un mecanismo contraproducente. Y esto ya sea porque los 

Países endeudados, para satisfacer los compromisos de la deuda, 

se ven obligados a exportar los capitales que serían necesarios 

para aumentar o, incluso, para mantener su nivel de vida, ya sea 

porque, por la misma razón, no pueden obtener nuevas fuentes 

de financiación indispensables igualmente. 
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Por este mecanismo, el medio destinado al desarrollo de los pue-

blos se ha convertido en un freno, por no hablar, en ciertos casos, 

hasta de una acentuación del subdesarrollo. 

Estas circunstancias nos mueven a reflexionar –como afirma un 

reciente Documento de la Pontificia Comisión Iustitia et 

Pax[40]– sobre el carácter ético de la interdependencia de los 

pueblos; y, para mantenernos en la línea de la presente conside-

ración, sobre las exigencias y las condiciones, inspiradas igual-

mente en los principios éticos, de la cooperación al desarrollo. 

20. Si examinamos ahora las causas de este grave retraso en el 

proceso del desarrollo, verificado en sentido opuesto a las indi-

caciones de la Encíclica Populorum Progressio que había susci-

tado tantas esperanzas, nuestra atención se centra de modo parti-

cular en las causas políticas de la situación actual. 

Encontrándonos ante un conjunto de factores indudablemente 

complejos, no es posible hacer aquí un análisis completo. Pero 

no se puede silenciar un hecho sobresaliente del cuadro político 

que caracteriza el período histórico posterior al segundo conflic-

to mundial y es un factor que no se puede omitir en el tema del 

desarrollo de los pueblos. 

Nos referimos a la existencia de dos bloques contrapuestos, de-

signados comúnmente con los nombres convencionales de Este y 

Oeste, o bien de Oriente y Occidente. La razón de esta connota-

ción no es meramente política, sino también, como se dice, geo-

política. Cada uno de ambos bloques tiende a asimilar y a agre-

gar alrededor de sí, con diversos grados de adhesión y participa-

ción, a otros Países o grupos de Países. 

La contraposición es ante todo política, en cuanto cada bloque 

encuentra su identidad en un sistema de organización de la so-

ciedad y de la gestión del poder, que intenta ser alternativo al 

otro; a su vez, la contraposición política tiene su origen en una 

contraposición más profunda que es de orden ideológico. 

En Occidente existe, en efecto, un sistema inspirado histórica-

mente en el capitalismo liberal, tal como se desarrolló en el siglo 

pasado; en Oriente se da un sistema inspirado en el colectivismo 
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marxista, que nació de la interpretación de la condición de la 

clase proletaria, realizada a la luz de una peculiar lectura de la 

historia. 

Cada una de estas dos ideologías, al hacer referencia a dos visio-

nes tan diversas del hombre, de su libertad y de su cometido so-

cial, ha propuesto y promueve, bajo el aspecto económico, unas 

formas antitéticas de organización del trabajo y de estructuras de 

la propiedad, especialmente en lo referente a los llamados me-

dios de producción.  

Es inevitable que la contraposición ideológica, al desarrollar 

sistemas y centros antagónicos de poder, con sus formas de pro-

paganda y de doctrina, se convirtiera en una creciente contrapo-

sición militar, dando origen a dos bloques de potencias armadas, 

cada uno desconfiado y temeroso del prevalecer ajeno.  

A su vez, las relaciones internacionales no podían dejar de resen-

tir los efectos de esta «lógica de los bloques» y de sus respecti-

vas «esferas de influencia». Nacida al final de la segunda guerra 

mundial, la tensión entre ambos bloques ha dominado los cua-

renta años sucesivos, asumiendo unas veces el carácter de «gue-

rra fría», otras de «guerra por poder» mediante la instrumentali-

zación de conflictos locales, o bien teniendo el ánimo angustiado 

y en suspenso ante la amenaza de una guerra abierta y total. 

Si en el momento actual tal peligro parece que es más remoto, 

aun sin haber desaparecido completamente, y si se ha llegado a 

un primer acuerdo sobre la destrucción de cierto tipo de arma-

mento nuclear, la existencia y la contraposición de bloques no 

deja de ser todavía un hecho real y preocupante, que sigue con-

dicionando el panorama mundial. 

21. Esto se verifica con un efecto particularmente negativo en las 

relaciones internacionales, que miran a los Países en vías de 

desarrollo. En efecto, como es sabido, la tensión entre Oriente y 

Occidente no refleja de por sí una oposición entre dos diversos 

grados de desarrollo, sino más bien entre dos concepciones del 

desarrollo mismo de los hombres y de los pueblos, de tal modo 

imperfectas que exigen una corrección radical. Dicha oposición 
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se refleja en el interior de aquellos países, contribuyendo así a 

ensanchar el abismo que ya existe a nivel económico entre Norte 

y Sur, y que es consecuencia de la distancia entre los dos mundos 

más desarrollados y los menos desarrollados. 

Esta es una de las razones por las que la doctrina social de la 

Iglesia asume una actitud crítica tanto ante el capitalismo liberal 

como ante el colectivismo marxista. En efecto, desde el punto de 

vista del desarrollo surge espontánea la pregunta: ¿de qué mane-

ra o en qué medida estos dos sistemas son susceptibles de trans-

formaciones y capaces de ponerse al día, de modo que favorez-

can o promuevan un desarrollo verdadero e integral del hombre y 

de los pueblos en la sociedad actual? De hecho, estas transfor-

maciones y puestas al día son urgentes e indispensables para la 

causa de un desarrollo común a todos. 

Los Países independizados recientemente, que esforzándose en 

conseguir su propia identidad cultural y política necesitarían la 

aportación eficaz y desinteresada de los Países más ricos y desa-

rrollados, se encuentran comprometidos –y a veces incluso des-

bordados– en conflictos ideológicos que producen inevitables 

divisiones internas, llegando incluso a provocar en algunos casos 

verdaderas guerras civiles. Esto sucede porque las inversiones y 

las ayudas para el desarrollo a menudo son desviadas de su pro-

pio fin e instrumentalizadas para alimentar los contrastes, por 

encima y en contra de los intereses de los Países que deberían 

beneficiarse de ello. Muchos de ellos son cada vez más conscien-

tes del peligro de caer víctimas de un neocolonialismo y tratan 

de librarse. Esta conciencia es tal que ha dado origen, aunque 

con dificultades, oscilaciones y a veces contradicciones, al Mo-

vimiento internacional de los Países No Alineados, el cual, en lo 

que constituye su aspecto positivo, quisiera afirmar efectivamen-

te el derecho de cada pueblo a su propia identidad, a su propia 

independencia y seguridad, así como a la participación, sobre la 

base de la igualdad y de la solidaridad, de los bienes que están 

destinados a todos los hombres. 

22. Hechas estas consideraciones es más fácil tener una visión 

más clara del cuadro de los últimos veinte años y comprender 
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mejor los contrastes existentes en la parte Norte del mundo, es 

decir, entre Oriente y Occidente, como causa no última del retra-

so o del estancamiento del Sur. 

Los Países subdesarrollados, en vez de transformarse en Nacio-

nes autónomas, preocupadas de su propia marcha hacia la justa 

participación en los bienes y servicios destinados a todos, se 

convierten en piezas de un mecanismo y de un engranaje gigan-

tesco. Esto sucede a menudo en el campo de los medios de co-

municación social, los cuales, al estar dirigidos mayormente por 

centros de la parte Norte del mundo, no siempre tienen en la de-

bida consideración las prioridades y los problemas propios de 

estos Países, ni respetan su fisonomía cultural; a menudo, impo-

nen una visión desviada de la vida y del hombre y así no respon-

den a las exigencias del verdadero desarrollo. 

Cada uno de los dos bloques lleva oculta internamente, a su ma-

nera, la tendencia al imperialismo, como se dice comúnmente, o 

a formas de neocolonialismo: tentación nada fácil en la que se 

cae muchas veces, como enseña la historia incluso reciente. 

Esta situación anormal –consecuencia de una guerra y de una 

preocupación exagerada, más allá de lo lícito, por razones de la 

propia seguridad– impide radicalmente la cooperación solidaria 

de todos por el bien común del género humano, con perjuicio 

sobre todo de los pueblos pacíficos, privados de su derecho de 

acceso a los bienes destinados a todos los hombres. 

Desde este punto de vista, la actual división del mundo es un 

obstáculo directo para la verdadera transformación de las condi-

ciones de subdesarrollo en los Países en vías de desarrollo y en 

aquellos menos avanzados. Sin embargo, los pueblos no siempre 

se resignan a su suerte. Además, la misma necesidad de una eco-

nomía sofocada por los gastos militares, así como por la buro-

cracia y su ineficiencia intrínseca, parece favorecer ahora unos 

procesos que podrán hacer menos rígida la contraposición y más 

fácil el comienzo de un diálogo útil y de una verdadera colabora-

ción para la paz. 



JUAN PABLO II 

 

23. La afirmación de la Encíclica Populorum Progressio, de que 

los recursos destinados a la producción de armas deben ser em-

pleados en aliviar la miseria de las poblaciones necesitadas[41], 

hace más urgente el llamado a superar la contraposición entre los 

dos bloques. 

Hoy, en la práctica, tales recursos sirven para asegurar que cada 

uno de los dos bloques pueda prevalecer sobre el otro, y garanti-

zar así la propia seguridad. Esta distorsión, que es un vicio de 

origen, dificulta a aquellas Naciones que, desde un punto de vista 

histórico, económico y político tienen la posibilidad de ejercer 

un liderazgo, al cumplir adecuadamente su deber de solidaridad 

en favor de los pueblos que aspiran a su pleno desarrollo. 

Es oportuno afirmar aquí –y no debe parecer esto una exagera-

ción– que un papel de liderazgo entre las Naciones se puede jus-

tificar solamente con la posibilidad y la voluntad de contribuir, 

de manera más amplia y generosa, al bien común de todos. 

Una Nación que cediese, más o menos conscientemente, a la ten-

tación de cerrarse en sí misma, olvidando la responsabilidad que 

le confiere una cierta superioridad en el concierto de las Nacio-

nes, faltaría gravemente a un preciso deber ético. Esto es fácil-

mente reconocible en la contingencia histórica, en la que los cre-

yentes entrevén las disposiciones de la divina Providencia que se 

sirve de las Naciones para la realización de sus planes, pero que 

también «hace vanos los proyectos de los pueblos» (cf. Sal 33 

(32) 10). 

Cuando Occidente parece inclinarse a unas formas de aislamien-

to creciente y egoísta, y Oriente, a su vez, parece ignorar por mo-

tivos discutibles su deber de cooperación para aliviar la miseria 

de los pueblos, uno se encuentra no sólo ante una traición de las 

legítimas esperanzas de la humanidad con consecuencias impre-

visibles, sino ante una defección verdadera y propia respecto de 

una obligación moral. 

24. Si la producción de armas es un grave desorden que reina en 

el mundo actual respecto a las verdaderas necesidades de los 

hombres y al uso de los medios adecuados para satisfacerlas, no 
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lo es menos el comercio de las mismas. Más aún, a propósito de 

esto, es preciso añadir que el juicio moral es todavía más severo. 

Como se sabe, se trata de un comercio sin fronteras capaz de so-

brepasar incluso las de los bloques. Supera la división entre 

Oriente y Occidente y, sobre todo, la que hay entre Norte y Sur, 

llegando hasta los diversos componentes de la parte meridional 

del mundo. Nos hallamos así ante un fenómeno extraño: mien-

tras las ayudas económicas y los planes de desarrollo tropiezan 

con el obstáculo de barreras ideológicas insuperables, arancela-

rias y de mercado, las armas de cualquier procedencia circulan 

con libertad casi absoluta en las diversas partes del mundo. Y 

nadie ignora –como destaca el reciente documento de la Pontifi-

cia Comisión Iustitia et Pax sobre la deuda internacional[42]– 

que en algunos casos, los capitales prestados por el mundo desa-

rrollado han servido para comprar armamentos en el mundo sub-

desarrollado. 

Si a todo esto se añade el peligro tremendo, conocido por todos, 

que representan las armas atómicas acumuladas hasta lo increí-

ble, la conclusión lógica es la siguiente: el panorama del mundo 

actual, incluso el económico, en vez de causar preocupación por 

un verdadero desarrollo que conduzca a todos hacia una vida 

«más humana» –como deseaba la Encíclica Populorum Progres-

sio[43]– parece destinado a encaminarnos más rápidamente ha-

cia la muerte. 

Las consecuencias de este estado de cosas se manifiestan en el 

acentuarse de una plaga típica y reveladora de los desequilibrios 

y conflictos del mundo contemporáneo: los millones de refugia-

dos, a quienes las guerras, calamidades naturales, persecuciones 

y discriminaciones de todo tipo han hecho perder casa, trabajo, 

familia y patria. La tragedia de estas multitudes se refleja en el 

rostro descompuesto de hombres, mujeres y niños que, en un 

mundo dividido e inhóspito, no consiguen encontrar ya un hogar. 

Ni se pueden cerrar los ojos a otra dolorosa plaga del mundo ac-

tual: el fenómeno del terrorismo, entendido como propósito de 

matar y destruir indistintamente hombres y bienes, y crear preci-

samente un clima de terror y de inseguridad, a menudo incluso 
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con la captura de rehenes. Aun cuando se aduce como motiva-

ción de esta actuación inhumana cualquier ideología o la crea-

ción de una sociedad mejor, los actos de terrorismo nunca son 

justificables. Pero mucho menos lo son cuando, como sucede 

hoy, tales decisiones y actos, que a veces llegan a verdaderas 

mortandades, ciertos secuestros de personas inocentes y ajenas a 

los conflictos, se proponen un fin propagandístico en favor de la 

propia causa; o, peor aún, cuando son un fin en sí mismos, de 

forma que se mata sólo por matar. Ante tanto horror y tanto su-

frimiento siguen siendo siempre válidas las palabras que pronun-

cié hace algunos años y que quisiera repetir una vez más: «El 

cristianismo prohíbe… el recurso a las vías del odio, al asesinato 

de personas indefensas y a los métodos del terrorismo»[44]. 

25. A este respecto conviene hacer una referencia al problema 

demográfico y a la manera cómo se trata hoy, siguiendo lo que 

Pablo VI indicó en su Encíclica[45] y lo que expuse más exten-

samente en la Exhortación Apostólica Familiaris consortio[46]. 

No se puede negar la existencia –sobre todo en la parte Sur de 

nuestro planeta– de un problema demográfico que crea dificulta-

des al desarrollo. Es preciso afirmar enseguida que en la parte 

Norte este problema es de signo inverso: aquí lo que preocupa es 

la caída de la tasa de la natalidad, con repercusiones en el enve-

jecimiento de la población, incapaz incluso de renovarse biológi-

camente. Fenómeno éste capaz de obstaculizar de por sí el desa-

rrollo. Como tampoco es exacto afirmar que tales dificultades 

provengan solamente del crecimiento demográfico; no está de-

mostrado siquiera que cualquier crecimiento demográfico sea 

incompatible con un desarrollo ordenado. 

Por otra parte, resulta muy alarmante constatar en muchos Países 

el lanzamiento de campañas sistemáticas contra la natalidad, por 

iniciativa de sus Gobiernos, en contraste no sólo con la identidad 

cultural y religiosa de los mismos Países, sino también con la 

naturaleza del verdadero desarrollo. Sucede a menudo que tales 

campañas son debidas a presiones y están financiadas por capita-

les provenientes del extranjero y, en algún caso, están subordi-

nadas a las mismas y a la asistencia económico-financiera. En 



CARTA ENCÍCLICA SOLLICITUDO REI SOCIALIS 

todo caso, se trata de una falta absoluta de respeto por la libertad 

de decisión de las personas afectadas, hombres y mujeres, some-

tidos a veces a intolerables presiones, incluso económicas para 

someterlas a esta nueva forma de opresión. Son las poblaciones 

más pobres las que sufren los atropellos, y ello llega a originar 

en ocasiones la tendencia a un cierto racismo, o favorece la apli-

cación de ciertas formas de eugenismo, igualmente racistas. 

También este hecho, que reclama la condena más enérgica, es 

indicio de una concepción errada y perversa del verdadero desa-

rrollo humano. 

26. Este panorama, predominantemente negativo, sobre la situa-

ción real del desarrollo en el mundo contemporáneo, no sería 

completo si no señalara la existencia de aspectos positivos.  

El primero es la plena conciencia, en muchísimos hombres y 

mujeres, de su propia dignidad y de la de cada ser humano. Esta 

conciencia se expresa, por ejemplo, en una viva preocupación 

porel respeto de los derechos humanos y en el más decidido re-

chazo de sus violaciones. De esto es un signo revelador el núme-

ro de asociaciones privadas, algunas de alcance mundial, de re-

ciente creación, y casi todas comprometidas en seguir con ex-

tremo cuidado y loable objetividad los acontecimientos interna-

cionales en un campo tan delicado. 

En este sentido hay que reconocer la influencia ejercida por la 

Declaración de los Derechos Humanos, promulgada hace casi 

cuarenta años por la Organización de las Naciones Unidas. Su 

misma existencia y su aceptación progresiva por la comunidad 

internacional son ya testimonio de una mayor conciencia que se 

está imponiendo. Lo mismo cabe decir –siempre en el campo de 

los derechos humanos– sobre los otros instrumentos jurídicos de 

la misma Organización de las Naciones Unidas o de otros Orga-

nismos internacionales[47]. 

La conciencia de la que hablamos no se refiere solamente a los 

individuos, sino también a las Naciones y a los pueblos, los cua-

les, como entidades con una determinada identidad cultural, son 
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particularmente sensibles a la conservación, libre gestión y pro-

moción de su precioso patrimonio. 

Al mismo tiempo, en este mundo dividido y turbado por toda 

clase de conflictos, aumenta la convicción de una radical inter-

dependencia, y por consiguiente, de una solidaridad necesaria, 

que la asuma y traduzca en el plano moral. Hoy quizás más que 

antes, los hombres se dan cuenta de tener un destino común que 

construir juntos, si se quiere evitar la catástrofe para todos. Des-

de el fondo de la angustia, del miedo y de los fenómenos de eva-

sión como la droga, típicos del mundo contemporáneo, emerge la 

idea de que el bien, al cual estamos llamados todos, y la felicidad 

a la que aspiramos no se obtienen sin el esfuerzo y el empeño de 

todos sin excepción, con la consiguiente renuncia al propio 

egoísmo. 

Aquí se inserta también, como signo del respeto por la vida –no 

obstante todas las tentaciones por destruirla, desde el aborto a la 

eutanasia– la preocupación concomitante por la paz; y, una vez 

más, se es consciente de que ésta es indivisible: o es de todos, o 

de nadie. Una paz que exige, cada vez más, el respeto riguroso 

de la justicia, y, por consiguiente, la distribución equitativa de 

los frutos del verdadero desarrollo[48]. 

Entre las señales positivas del presente, hay que señalar igual-

mente la mayor conciencia de la limitación de los recursos dis-

ponibles, la necesidad de respetar la integridad y los ritmos de la 

naturaleza y de tenerlos en cuenta en la programación del desa-

rrollo, en lugar de sacrificarlo a ciertas concepciones demagógi-

cas del mismo. Es lo que hoy se llama la preocupación ecológi-

ca. 

Es justo reconocer también el empeño de gobernantes, políticos, 

economistas, sindicalistas, hombres de ciencia y funcionarios 

internacionales –muchos de ellos inspirados por su fe religiosa– 

por resolver generosamente con no pocos sacrificios personales, 

los males del mundo y procurar por todos los medios que un nú-

mero cada vez mayor de hombres y mujeres disfruten del benefi-

cio de la paz y de una calidad de vida digna de este hombre. 
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A ello contribuyen en gran medida las grandes Organizaciones 

internacionales y algunas Organizaciones regionales, cuyos es-

fuerzos conjuntos permiten intervenciones de mayor eficacia. 

Gracias a estas aportaciones, algunos Países del Tercer Mundo, 

no obstante el peso de numerosos condicionamientos negativos, 

han logrado alcanzar una cierta autosuficiencia alimentaria, o 

un grado de industrialización que les permite subsistir dignamen-

te y garantizar fuentes de trabajo a la población activa. 

Por consiguiente, no todo es negativo en el mundo contemporá-

neo –y no podía ser de otra manera– porque la Providencia del 

Padre celestial vigila con amor también sobre nuestras preocupa-

ciones diarias (cf. Mt 6, 25-32; 10, 23-31; Lc 12, 6-7; 22, 20); es 

más, los valores positivos señalados revelan una nueva preocu-

pación moral, sobre todo en orden a los grandes problemas hu-

manos, como son el desarrollo y la paz. 

Esta realidad me mueve a reflexionar sobre la verdadera natura-

leza del desarrollo de los pueblos, de acuerdo con la Encíclica 

cuyo aniversario celebramos, y como homenaje a su enseñanza. 

IV. El auténtico desarrollo humano 

27. La mirada que la Encíclica invita a dar sobre el mundo con-

temporáneo nos hace constatar, ante todo, que el desarrollo no es 

un proceso rectilíneo, casi automático y de por sí ilimitado, co-

mo si, en ciertas condiciones, el género humano marchara seguro 

hacia una especie de perfección indefinida[49]. Esta concepción 

–unida a una noción de «progreso» de connotaciones filosóficas 

de tipo iluminista, más bien que a la de «desarrollo»[50], usada 

en sentido específicamente económico-social– parece puesta 

ahora seriamente en duda, sobre todo después de la trágica expe-

riencia de las dos guerras mundiales, de la destrucción planeada 

y en parte realizada de poblaciones enteras y del peligro atómico 

que amenaza. A un ingenuo optimismo mecanicista le reemplaza 

una fundada inquietud por el destino de la humanidad. 

28. Pero al mismo tiempo ha entrado en crisis la misma concep-

ción «económica» o «economicista» vinculada a la palabra desa-

rrollo. En efecto, hoy se comprende mejor que la mera acumula-
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ción de bienes y servicios, incluso en favor de una mayoría, no 

basta para proporcionar la felicidad humana. Ni, por consiguien-

te, la disponibilidad de múltiples beneficios reales, aportados en 

los tiempos recientes por la ciencia y la técnica, incluida la in-

formática, traen consigo la liberación de cualquier forma de es-

clavitud. Al contrario, la experiencia de los últimos años de-

muestra que si toda esta considerable masa de recursos y poten-

cialidades, puestas a disposición del hombre, no es regida por un 

objetivo moral y por una orientación que vaya dirigida al verda-

dero bien del género humano, se vuelve fácilmente contra él para 

oprimirlo. 

Debería ser altamente instructiva una constatación desconcertan-

te de este período más reciente: junto a las miserias del subdesa-

rrollo, que son intolerables, nos encontramos con una especie de 

superdesarrollo, igualmente inaceptable porque, como el prime-

ro, es contrario al bien y a la felicidad auténtica. En efecto, este 

superdesarrollo, consistente en la excesiva disponibilidad de toda 

clase de bienes materiales para algunas categorías sociales, fá-

cilmente hace a los hombres esclavos de la «posesión» y del go-

ce inmediato, sin otro horizonte que la multiplicación o la conti-

nua sustitución de los objetos que se poseen por otros todavía 

más perfectos. Es la llamada civilización del «consumo» o con-

sumismo, que comporta tantos «desechos» o «basuras». Un obje-

to poseído, y ya superado por otro más perfecto, es descartado 

simplemente, sin tener en cuenta su posible valor permanente 

para uno mismo o para otro ser humano más pobre. 

Todos somos testigos de los tristes efectos de esta ciega sumisión 

al mero consumo: en primer término, una forma de materialismo 

craso, y al mismo tiempo una radical insatisfacción, porque se 

comprende rápidamente que –si no se está prevenido contra la 

inundación de mensajes publicitarios y la oferta incesante y ten-

tadora de productos– cuanto más se posee más se desea, mientras 

las aspiraciones más profundas quedan sin satisfacer, y quizás 

incluso sofocadas. 

La Encíclica del Papa Pablo VI señalaba esta diferencia, hoy tan 

frecuentemente acentuada, entre el «tener» y el «ser»[51], que el 
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Concilio Vaticano II había expresado con palabras precisas[52]. 

«Tener» objetos y bienes no perfecciona de por sí al sujeto, si no 

contribuye a la maduración y enriquecimiento de su «ser», es 

decir, a la realización de la vocación humana como tal. 

Ciertamente, la diferencia entre «ser» y «tener», y el peligro in-

herente a una mera multiplicación o sustitución de cosas poseí-

das respecto al valor del « ser », no debe transformarse necesa-

riamente en una antinomia. Una de las mayores injusticias del 

mundo contemporáneo consiste precisamente en esto: en que son 

relativamente pocos los que poseen mucho, y muchos los que no 

poseen casi nada. Es la injusticia de la mala distribución de los 

bienes y servicios destinados originariamente a todos. 

Este es pues el cuadro: están aquéllos –los pocos que poseen 

mucho– que no llegan verdaderamente a «ser», porque, por una 

inversión de la jerarquía de los valores, se encuentran impedidos 

por el culto del «tener»; y están los otros –los muchos que po-

seen poco o nada– los cuales no consiguen realizar su vocación 

humana fundamental al carecer de los bienes indispensables. 

El mal no consiste en el «tener» como tal, sino en el poseer que 

no respeta la calidad y la ordenada jerarquía de los bienes que 

se tienen. Calidad y jerarquía que derivan de la subordinación 

de los bienes y de su disponibilidad al «ser» del hombre y a su 

verdadera vocación. 

Con esto se demuestra que si el desarrollo tiene una necesaria 

dimensión económica, puesto que debe procurar al mayor núme-

ro posible de habitantes del mundo la disponibilidad de bienes 

indispensables para «ser», sin embargo no se agota con esta di-

mensión. En cambio, si se limita a ésta, el desarrollo se vuelve 

contra aquéllos mismos a quienes se desea beneficiar. 

Las características de un desarrollo pleno, «más humano», el 

cual –sin negar las necesidades económicas– procure estar a la 

altura de la auténtica vocación del hombre y de la mujer, han 

sido descritas por Pablo VI[53]. 

29. Por eso, un desarrollo no solamente económico se mide y se 

orienta según esta realidad y vocación del hombre visto global-



JUAN PABLO II 

 

mente, es decir, según un propio parámetro interior. Este, cier-

tamente, necesita de los bienes creados y de los productos de la 

industria, enriquecida constantemente por el progreso científico 

y tecnológico. Y la disponibilidad siempre nueva de los bienes 

materiales, mientras satisface las necesidades, abre nuevos hori-

zontes. El peligro del abuso consumístico y de la aparición de 

necesidades artificiales, de ninguna manera deben impedir la 

estima y utilización de los nuevos bienes y recursos puestos a 

nuestra disposición. Al contrario, en ello debemos ver un don de 

Dios y una respuesta a la vocación del hombre, que se realiza 

plenamente en Cristo. 

Mas para alcanzar el verdadero desarrollo es necesario no perder 

de vista dicho parámetro, que está en la naturaleza específica del 

hombre, creado por Dios a su imagen y semejanza (cf. Gén 1, 

26). Naturaleza corporal y espiritual, simbolizada en el segundo 

relato de la creación por dos elementos: la tierra, con la que Dios 

modela al hombre, y el hálito de vida infundido en su rostro (cf. 

Gén 2, 7). 

El hombre tiene así una cierta afinidad con las demás creaturas: 

está llamado a utilizarlas, a ocuparse de ellas y –siempre según la 

narración del Génesis (2, 15)– es colocado en el jardín para cul-

tivarlo y custodiarlo, por encima de todos los demás seres pues-

tos por Dios bajo su dominio (cf. ibid. 1, 15 s.). Pero al mismo 

tiempo, el hombre debe someterse a la voluntad de Dios, que le 

pone límites en el uso y dominio de las cosas (cf. ibid. 2, 16 s.), a 

la par que le promete la inmortalidad (cf. ibid. 2, 9; Sab 2, 23). 

El hombre, pues, al ser imagen de Dios, tiene una verdadera afi-

nidad con El. Según esta enseñanza, el desarrollo no puede con-

sistir solamente en el uso, dominio y posesión indiscriminada de 

las cosas creadas y de los productos de la industria humana, sino 

más bien en subordinar la posesión, el dominio y el uso a la se-

mejanza divina del hombre y a su vocación a la inmortalidad. 

Esta es la realidad trascendente del ser humano, la cual desde el 

principio aparece participada por una pareja, hombre y mujer (cf. 

Gén 1, 27), y es por consiguiente fundamentalmente social. 
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30. Según la Sagrada Escritura, pues, la noción de desarrollo no 

es solamente «laica» o «profana», sino que aparece también, 

aunque con una fuerte acentuación socioeconómica, como la ex-

presión moderna de una dimensión esencial de la vocación del 

hombre. En efecto, el hombre no ha sido creado, por así decir, 

inmóvil y estático. La primera presentación que de él ofrece la 

Biblia, lo describe ciertamente como creatura y como imagen, 

determinada en su realidad profunda por el origen y el parentes-

co que lo constituye. Pero esto mismo pone en el ser humano, 

hombre y mujer, el germen y la exigencia de una tarea originaria 

a realizar, cada uno por separado y también como pareja. La ta-

rea es «dominar» las demás creaturas, «cultivar el jardín»; pero 

hay que hacerlo en el marco de obediencia a la ley divina y, por 

consiguiente, en el respeto de la imagen recibida, fundamento 

claro del poder de dominio, concedido en orden a su perfeccio-

namiento (cf. Gén 1, 26-30; 2, 15 s.; Sab 9, 2 s.).  

Cuando el hombre desobedece a Dios y se niega a someterse a su 

potestad, entonces la naturaleza se le rebela y ya no le reconoce 

como señor, porque ha empañado en sí mismo la imagen divina. 

La llamada a poseer y usar lo creado permanece siempre válida, 

pero después del pecado su ejercicio será arduo y lleno de sufri-

mientos (cf. Gén 3, 17-19). 

En efecto, el capítulo siguiente del Génesis nos presenta la des-

cendencia de Caín, la cual construye una ciudad, se dedica a la 

ganadería, a las artes (la música) y a la técnica (la metalurgia), y 

al mismo tiempo se empezó a «invocar el nombre del Señor» (cf. 

ibid. 4, 17-26). 

La historia del género humano, descrita en la Sagrada Escritura, 

incluso después de la caída en el pecado, es una historia de con-

tinuas realizaciones que, aunque puestas siempre en crisis y en 

peligro por el pecado, se repiten, enriquecen y se difunden como 

respuesta a la vocación divina señalada desde el principio al 

hombre y a la mujer (cf. Gén 1, 26-28) y grabada en la imagen 

recibida por ellos. 

Es lógico concluir, al menos para quienes creen en la Palabra de 

Dios, que el « desarrollo » actual debe ser considerado como un 
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momento de la historia iniciada en la creación y constantemente 

puesta en peligro por la infidelidad a la voluntad del Creador, 

sobre todo por la tentación de la idolatría, pero que corresponde 

fundamentalmente a las premisas iniciales. Quien quisiera re-

nunciar a la tarea, difícil pero exaltante, de elevar la suerte de 

todo el hombre y de todos los hombre, bajo el pretexto del peso 

de la lucha y del esfuerzo incesante de superación, o incluso por 

la experiencia de la derrota y del retorno al punto de partida, fal-

taría a la voluntad de Dios Creador. Bajo este aspecto en la Encí-

clica Laborem exercens me he referido a la vocación del hombre 

al trabajo, para subrayar el concepto de que siempre es él el pro-

tagonista del desarrollo[54]. 

Más aún, el mismo Señor Jesús, en la parábola de los talentos 

pone de relieve el trato severo reservado al que osó esconder el 

talento recibido: «Siervo malo y perezoso, sabías que yo cosecho 

donde no sembré y recojo donde no esparcí… Quitadle, por tan-

to, su talento y dádselo al que tiene los diez talentos» (Mt 25, 26-

28). A nosotros, que recibimos los dones de Dios para hacerlos 

fructificar, nos toca «sembrar» y «recoger». Si no lo hacemos, se 

nos quitará incluso lo que tenemos. 

Meditar sobre estas severas palabras nos ayudará a comprome-

ternos más resueltamente en el deber, hoy urgente para todos, de 

cooperar en el desarrollo pleno de los demás: «desarrollo de todo 

el hombre y de todos los hombres»[55]. 

31. La fe en Cristo Redentor, mientras ilumina interiormente la 

naturaleza del desarrollo, guía también en la tarea de colabora-

ción. En la Carta de San Pablo a los Colosenses leemos que Cris-

to es «el primogénito de toda la creación» y que «todo fue creado 

por él y para él» (1, 15-16). En efecto, «todo tiene en él su con-

sistencia» porque «Dios tuvo a bien hacer residir en él toda la 

plenitud y reconciliar por él y para él todas las cosas». (Ibid., 1, 

20). 

En este plan divino, que comienza desde la eternidad en Cristo, 

«Imagen» perfecta del Padre, y culmina en él, «Primogénito de 

entre los muertos» (Ibid., 1, 15. 18), se inserta nuestra historia, 

marcada por nuestro esfuerzo personal y colectivo por elevar la 
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condición humana, vencer los obstáculos que surgen siempre en 

nuestro camino, disponiéndonos así a participar en la plenitud 

que «reside en el Señor» y que la comunica «a su Cuerpo, la 

Iglesia» (Ibid., 1, 18; cf. Ef 1, 22-23), mientras el pecado, que 

siempre nos acecha y compromete nuestras realizaciones huma-

nas, es vencido y rescatado por la «reconciliación» obrada por 

Cristo (cf. Col 1, 20). 

Aquí se abren las perspectivas. El sueño de un «progreso indefi-

nido» se verifica, transformado radicalmente por la nueva óptica 

que abre la fe cristiana, asegurándonos que este progreso es po-

sible solamente porque Dios Padre ha decidido desde el principio 

hacer al hombre partícipe de su gloria en Jesucristo resucitado, 

porque «en él tenemos por medio de su sangre el perdón de los 

delitos» (Ef 1, 7), y en él ha querido vencer al pecado y hacerlo 

servir para nuestro bien más grande[56], que supera infinitamen-

te lo que el progreso podría realizar. 

Podemos decir, pues –mientras nos debatimos en medio de las 

oscuridades y carencias del subdesarrollo y del superdesarrollo–

, que un día, cuando a este ser corruptible se revista de incorrup-

tibilidad y este ser mortal se revista de inmortalidad» (1 Cor 15, 

54), cuando el Señor «entregue a Dios Padre el Reino» 

(Ibid.,15,24), todas las obras y acciones, dignas del hombre, se-

rán rescatadas. 

Además, esta concepción de la fe explica claramente por qué la 

Iglesia se preocupa de la problemática del desarrollo, lo conside-

ra un deber de su ministerio pastoral, y ayuda a todos a reflexio-

nar sobre la naturaleza y las características del auténtico desarro-

llo humano. Al hacerlo, desea por una parte, servir al plan divino 

que ordena todas las cosas hacia la plenitud que reside en Cristo 

(cf. Col 1, 19) y que él comunicó a su Cuerpo, y por otra, res-

ponde a la vocación fundamental de «sacramento; o sea, signo e 

instrumento de la íntima unión con Dios y de la unidad de todo 

el género humano»[57]. 

Algunos Padres de la Iglesia se han inspirado en esta visión para 

elaborar, de forma original, su concepción del sentido de la his-

toria y del trabajo humano, como encaminado a un fin que lo 
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supera y definido siempre por su relación con la obra de Cristo. 

En otras palabras, es posible encontrar en la enseñanza patrística 

una visión optimista de la historia y del trabajo, o sea, del valor 

perenne de las auténticas realizaciones humanas, en cuanto res-

catadas por Cristo y destinadas al Reino prometido[58]. Así, per-

tenece a la enseñanza y a la praxis más antigua de la Iglesia la 

convicción de que ella misma, sus ministros y cada uno de sus 

miembros, están llamados a aliviar la miseria de los que sufren 

cerca o lejos, no sólo con lo «superfluo», sino con lo «necesa-

rio». Ante los casos de necesidad, no se debe dar preferencia a 

los adornos superfluos de los templos y a los objetos preciosos 

del culto divino; al contrario, podría ser obligatorio enajenar es-

tos bienes para dar pan, bebida, vestido y casa a quien carece de 

ello[59]. Como ya se ha dicho, se nos presenta aquí una «jerar-

quía de valores» –en el marco del derecho de propiedad– entre el 

«tener» y el «ser», sobre todo cuando el «tener» de algunos pue-

de ser a expensas del «ser» de tantos otros. 

El Papa Pablo VI, en su Encíclica, sigue esta enseñanza, inspi-

rándose en la Constitución pastoral Gaudium et spes[60]. Por mi 

parte, deseo insistir también sobre su gravedad y urgencia, pi-

diendo al Señor fuerza para todos los cristianos a fin de poder 

pasar fielmente a su aplicación práctica. 

32. La obligación de empeñarse por el desarrollo de los pueblos 

no es un deber solamente individual, ni mucho menos individua-

lista, como si se pudiera conseguir con los esfuerzos aislados de 

cada uno. Es un imperativo para todos y cada uno de los hom-

bres y mujeres, para las sociedades y las naciones, en particular 

para la Iglesia católica y para las otras Iglesias y Comunidades 

eclesiales, con las que estamos plenamente dispuestos a colabo-

rar en este campo. En este sentido, así como nosotros los católi-

cos invitamos a los hermanos separados a participar en nuestras 

iniciativas, del mismo modo nos declaramos dispuestos a colabo-

rar en las suyas, aceptando las invitaciones que nos han dirigido. 

En esta búsqueda del desarrollo integral del hombre podemos 

hacer mucho también con los creyentes de las otras religiones, 

como en realidad ya se está haciendo en diversos lugares. En 

efecto, la cooperación al desarrollo de todo el hombre y de cada 
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hombre es un deber de todos para con todos y, al mismo tiempo, 

debe ser común a las cuatro partes del mundo: Este y Oeste, Nor-

te y Sur; o, a los diversos « mundos », como suele decirse hoy. 

De lo contrario, si trata de realizarlo en una sola parte, o en un 

solo mundo, se hace a expensas de los otros; y allí donde co-

mienza, se hipertrofia y se pervierte al no tener en cuenta a los 

demás. Los pueblos y las Naciones también tienen derecho a su 

desarrollo pleno, que, si bien implica –como se ha dicho– los 

aspectos económicos y sociales, debe comprender también su 

identidad cultural y la apertura a lo trascendente. Ni siquiera la 

necesidad del desarrollo puede tomarse como pretexto para im-

poner a los demás el propio modo de vivir o la propia fe religio-

sa. 

33. No sería verdaderamente digno del hombre un tipo de desa-

rrollo que no respetara y promoviera los derechos humanos, per-

sonales y sociales, económicos y políticos, incluidos los dere-

chos de las Naciones y de los pueblos. 

Hoy, quizá más que antes, se percibe con mayor claridad la con-

tradicción intrínseca de un desarrollo que fuera solamente eco-

nómico. Este subordina fácilmente la persona humana y sus ne-

cesidades más profundas a las exigencias de la planificación 

económica o de la ganancia exclusiva. 

La conexión intrínseca entre desarrollo auténtico y respeto de 

los derechos del hombre, demuestra una vez más su carácter mo-

ral: la verdadera elevación del hombre, conforme a la vocación 

natural e histórica de cada uno, no se alcanza explotando sola-

mente la abundancia de bienes y servicios, o disponiendo de in-

fraestructuras perfectas. 

Cuando los individuos y las comunidades no ven rigurosamente 

respetadas las exigencias morales, culturales y espirituales fun-

dadas sobre la dignidad de la persona y sobre la identidad propia 

de cada comunidad, comenzando por la familia y las sociedades 

religiosas, todo lo demás –disponibilidad de bienes, abundancia 

de recursos técnicos aplicados a la vida diaria, un cierto nivel de 

bienestar material– resultará insatisfactorio y, a la larga, despre-

ciable. Lo dice claramente el Señor en el Evangelio, llamando la 
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atención de todos sobre la verdadera jerarquía de valores: «¿De 

qué le servirá al hombre ganar el mundo entero, si arruina su vi-

da?» (Mt 16, 26). 

El verdadero desarrollo, según las exigencias propias del ser 

humano, hombre o mujer, niño, adulto o anciano, implica sobre 

todo por parte de cuantos intervienen activamente en ese proceso 

y son sus responsables, una viva conciencia del valor de los de-

rechos de todos y de cada uno, así como de la necesidad de res-

petar el derecho de cada uno a la utilización plena de los benefi-

cios ofrecidos por la ciencia y la técnica. En el orden interno de 

cada Nación, es muy importante que sean respetados todos los 

derechos: especialmente el derecho a la vida en todas las fases de 

la existencia; los derechos de la familia, como comunidad social 

básica o «célula de la sociedad»; la justicia en las relaciones la-

borales; los derechos concernientes a la vida de la comunidad 

política en cuanto tal, así como los basados en la vocación tras-

cendente del ser humano, empezando por el derecho a la libertad 

de profesar y practicar el propio credo religioso. 

En el orden internacional, o sea, en las relaciones entre los Esta-

dos o, según el lenguaje corriente, entre los diversos «mundos», 

es necesario el pleno respeto de la identidad de cada pueblo, con 

sus características históricas y culturales. Es indispensable ade-

más, como ya pedía la Encíclica Populorum progressio que se 

reconozca a cada pueblo igual derecho a «sentarse a la mesa del 

banquete común»[61], en lugar de yacer a la puerta como Láza-

ro, mientras «los perros vienen y lamen las llagas» (cf. Lc 16, 

21). Tanto los pueblos como las personas individualmente deben 

disfrutar de una igualdad fundamental[62] sobre la que se basa, 

por ejemplo, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas: 

igualdad que es el fundamento del derecho de todos a la partici-

pación en el proceso de desarrollo pleno. Para ser tal, el desarro-

llo debe realizarse en el marco de la solidaridad y de la libertad, 

sin sacrificar nunca la una a la otra bajo ningún pretexto. El ca-

rácter moral del desarrollo y la necesidad de promoverlo son 

exaltados cuando se respetan rigurosamente todas las exigencias 

derivadas del orden de la verdad y del bien propios de la creatura 

humana. El cristiano, además, educado a ver en el hombre la 
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imagen de Dios, llamado a la participación de la verdad y del 

bien que es Dios mismo, no comprende un empeño por el desa-

rrollo y su realización sin la observancia y el respeto de la digni-

dad única de esta «imagen». En otras palabras, el verdadero 

desarrollo debe fundarse en el amor a Dios y al prójimo, y favo-

recer las relaciones entre los individuos y las sociedades. Esta es 

la «civilización del amor», de la que hablaba con frecuencia el 

Papa Pablo VI. 

34. El carácter moral del desarrollo no puede prescindir tampoco 

del respeto por los seres que constituyen la naturaleza visible y 

que los griegos, aludiendo precisamente al orden que lo distin-

gue, llamaban el «cosmos». Estas realidades exigen también res-

peto, en virtud de una triple consideración que merece atenta 

reflexión. 

La primera consiste en la conveniencia de tomar mayor concien-

cia de que no se pueden utilizar impunemente las diversas cate-

gorías de seres, vivos o inanimados –animales, plantas, elemen-

tos naturales– como mejor apetezca, según las propias exigencias 

económicas. Al contrario, conviene tener en cuenta la naturaleza 

de cada ser y su mutua conexión en un sistema ordenado, que es 

precisamente el cosmos. 

La segunda consideración se funda, en cambio, en la convicción, 

cada vez mayor también de la limitación de los recursos natura-

les, algunos de los cuales no son, como suele decirse, renova-

bles. Usarlos como si fueran inagotables, con dominio absoluto, 

pone seriamente en peligro su futura disponibilidad, no sólo para 

la generación presente, sino sobre todo para las futuras. 

La tercera consideración se refiere directamente a las conse-

cuencias de un cierto tipo de desarrollo sobre la calidad de la 

vida en las zonas industrializadas. Todos sabemos que el resulta-

do directo o indirecto de la industrialización es, cada vez más, la 

contaminación del ambiente, con graves consecuencias para la 

salud de la población. 

Una vez más, es evidente que el desarrollo, así como la voluntad 

de planificación que lo dirige, el uso de los recursos y el modo 
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de utilizarlos no están exentos de respetar las exigencias morales. 

Una de éstas impone sin duda límites al uso de la naturaleza vi-

sible. El dominio confiado al hombre por el Creador no es un 

poder absoluto, ni se puede hablar de libertad de «usar y abusar», 

o de disponer de las cosas como mejor parezca. La limitación 

impuesta por el mismo Creador desde el principio, y expresada 

simbólicamente con la prohibición de «comer del fruto del ár-

bol» (cf. Gén 2, 16s.), muestra claramente que, ante la naturaleza 

visible, estamos sometidos a leyes no sólo biológicas sino tam-

bién morales, cuya transgresión no queda impune. Una justa 

concepción del desarrollo no puede prescindir de estas conside-

raciones –relativas al uso de los elementos de la naturaleza, a la 

renovabilidad de los recursos y a las consecuencias de una indus-

trialización desordenada–, las cuales ponen ante nuestra concien-

cia la dimensión moral, que debe distinguir el desarrollo[63]. 

V. Una lectura teológica de los problemas modernos 

35. A la luz del mismo carácter esencial moral, propio del desa-

rrollo, hay que considerar también los obstáculos que se oponen 

a él. Si durante los años transcurridos desde la publicación de la 

Encíclica no se ha dado este desarrollo –o se ha dado de manera 

escasa, irregular, cuando no contradictoria–, las razones no pue-

den ser solamente económicas. Hemos visto ya cómo intervienen 

también motivaciones políticas. Las decisiones que aceleran o 

frenan el desarrollo de los pueblos, son ciertamente de carácter 

político. Y para superar los mecanismos perversos que señalá-

bamos más arriba y sustituirlos con otros nuevos, más justos y 

conformes al bien común de la humanidad, es necesaria una vo-

luntad política eficaz. Por desgracia, tras haber analizado la si-

tuación, hemos de concluir que aquella ha sido insuficiente. En 

un documento pastoral como el presente, un análisis limitado 

únicamente a las causas económicas y políticas del subdesarrollo 

y con las debidas referencias al llamado superdesarrollo, sería 

incompleto. Es, pues, necesario individuar las causas de orden 

moral que, en el plano de la conducta de los hombres, considera-

dos como personas responsables, ponen un freno al desarrollo e 

impiden su realización plena. Igualmente, cuando se disponga de 

recursos científicos y técnicos que mediante las necesarias y 
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concretas decisiones políticas deben contribuir a encaminar fi-

nalmente los pueblos hacia un verdadero desarrollo, la supera-

ción de los obstáculos mayores sólo se obtendrá gracias a deci-

siones esencialmente morales, las cuales, para los creyentes y 

especialmente los cristianos, se inspirarán en los principios de la 

fe, con la ayuda de la gracia divina. 

36. Por tanto, hay que destacar que un mundo dividido en blo-

ques, presididos a su vez por ideologías rígidas, donde en lugar 

de la interdependencia y la solidaridad, dominan diferentes for-

mas de imperialismo, no es más que un mundo sometido a es-

tructuras de pecado. La suma de factores negativos, que actúan 

contrariamente a una verdadera conciencia del bien común uni-

versal y de la exigencia de favorecerlo, parece crear, en las per-

sonas e instituciones, un obstáculo difícil de superar[64]. Si la 

situación actual hay que atribuirla a dificultades de diversa índo-

le, se debe hablar de «estructuras de pecado», las cuales –como 

ya he dicho en la Exhortación Apostólica Reconciliatio et paeni-

tentia– se fundan en el pecado personal y, por consiguiente, es-

tán unidas siempre a actos concretos de las personas, que las 

introducen, y hacen difícil su eliminación[65]. Y así estas mis-

mas estructuras se refuerzan, se difunden y son fuente de otros 

pecados, condicionando la conducta de los hombres. 

«Pecado» y «estructuras de pecado», son categorías que no se 

aplican frecuentemente a la situación del mundo contemporáneo. 

Sin embargo, no se puede llegar fácilmente a una comprensión 

profunda de la realidad que tenemos ante nuestros ojos, sin dar 

un nombre a la raíz de los males que nos aquejan. 

Se puede hablar ciertamente de «egoísmo» y de «estrechez de 

miras». Se puede hablar también de «cálculos políticos errados» 

y de «decisiones económicas imprudentes». Y en cada una de 

estas calificaciones se percibe una resonancia de carácter ético-

moral. En efecto la condición del hombre es tal que resulta difí-

cil analizar profundamente las acciones y omisiones de las per-

sonas sin que implique, de una u otra forma, juicios o referencias 

de orden ético. 
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Esta valoración es de por sí positiva, sobre todo si llega a ser 

plenamente coherente y si se funda en la fe en Dios y en su ley, 

que ordena el bien y prohíbe el mal. 

En esto está la diferencia entre la clase de análisis socio-político 

y la referencia formal al «pecado» y a las «estructuras de peca-

do». Según esta última visión, se hace presente la voluntad de 

Dios tres veces Santo, su plan sobre los hombres, su justicia y su 

misericordia. Dios «rico en misericordia», «Redentor del hom-

bre», «Señor y dador de vida», exige de los hombres actitudes 

precisas que se expresan también en acciones u omisiones ante el 

prójimo. Aquí hay una referencia a la llamada «segunda tabla» 

de los diez Mandamientos (cf. Ex 20, 12-17; Dt 5, 16-21). Cuan-

do no se cumplen éstos se ofende a Dios y se perjudica al próji-

mo, introduciendo en el mundo condicionamientos y obstáculos 

que van mucho más allá de las acciones y de la breve vida del 

individuo. Afectan asimismo al desarrollo de los pueblos, cuya 

aparente dilación o lenta marcha debe ser juzgada también bajo 

esta luz. 

37. A este análisis genérico de orden religioso se pueden añadir 

algunas consideraciones particulares, para indicar que entre las 

opiniones y actitudes opuestas a la voluntad divina y al bien del 

prójimo y las « estructuras » que conllevan, dos parecen ser las 

más características: el afán de ganancia exclusiva, por una parte; 

y por otra, la sed de poder, con el propósito de imponer a los 

demás la propia voluntad. A cada una de estas actitudes podría 

añadirse, para caracterizarlas aún mejor, la expresión: «a cual-

quier precio». En otras palabras, nos hallamos ante la absolutiza-

ción de actitudes humanas, con todas sus posibles consecuencias. 

Ambas actitudes, aunque sean de por sí separables y cada una 

pueda darse sin la otra, se encuentran –en el panorama que tene-

mos ante nuestros ojos– indisolublemente unidas, tanto si pre-

domina la una como la otra. 

Y como es obvio, no son solamente los individuos quienes pue-

den ser víctimas de estas dos actitudes de pecado pueden serlo 

también las Naciones y los bloques. Y esto favorece mayormente 

la introducción de las «estructuras de pecado», de las cuales he 
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hablado antes. Si ciertas formas de «imperialismo» moderno se 

consideraran a la luz de estos criterios morales, se descubriría 

que bajo ciertas decisiones, aparentemente inspiradas solamente 

por la economía o la política, se ocultan verdaderas formas de 

idolatría: dinero, ideología, clase social y tecnología. 

He creído oportuno señalar este tipo de análisis, ante todo para 

mostrar cuál es la naturaleza real del mal al que nos enfrentamos 

en la cuestión del desarrollo de los pueblos; es un mal moral, 

fruto de muchos pecados que llevan a «estructuras de pecado». 

Diagnosticar el mal de esta manera es también identificar ade-

cuadamente, a nivel de conducta humana, el camino a seguir 

para superarlo. 

38. Este camino es largo y complejo y además está amenazado 

constantemente tanto por la intrínseca fragilidad de los propósi-

tos y realizaciones humanas, cuanto por la mutabilidad de las 

circunstancias externas tan imprevisibles. Sin embargo, debe ser 

emprendido decididamente y, en donde se hayan dado ya algu-

nos pasos, o incluso recorrido una parte del mismo, seguirlo has-

ta el final. En el plano de la consideración presente, la decisión 

de emprender ese camino o seguir avanzando implica ante todo 

un valor moral, que los hombres y mujeres creyentes reconocen 

como requerido por la voluntad de Dios, único fundamento ver-

dadero de una ética absolutamente vinculante. 

Es de desear que también los hombres y mujeres sin una fe ex-

plícita se convenzan de que los obstáculos opuestos al pleno 

desarrollo no son solamente de orden económico, sino que de-

penden de actitudes más profundas que se traducen, para el ser 

humano, en valores absolutos. En este sentido, es de esperar que 

todos aquéllos que, en una u otra medida, son responsables de 

una «vida más humana» para sus semejantes –estén inspirados o 

no por una fe religiosa– se den cuenta plenamente de la necesi-

dad urgente de un cambio en las actitudes espirituales que defi-

nen las relaciones de cada hombre consigo mismo, con el próji-

mo, con las comunidades humanas, incluso las más lejanas y con 

la naturaleza; y ello en función de unos valores superiores, como 

el bien común, o el pleno desarrollo «de todo el hombre y de to-
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dos los hombres», según la feliz expresión de la Encíclica Popu-

lorum Progressio[66]. 

Para los cristianos, así como para quienes la palabra «pecado» 

tiene un significado teológico preciso, este cambio de actitud o 

de mentalidad, o de modo de ser, se llama, en el lenguaje bíblico: 

«conversión» (cf. Mc 1, 15; Lc 13, 35; Is 30, 15). Esta conver-

sión indica especialmente relación a Dios, al pecado cometido, a 

sus consecuencias, y, por tanto, al prójimo, individuo o comuni-

dad. Es Dios, en «cuyas manos están los corazones de los pode-

rosos»[67], y los de todos, quien puede, según su promesa, trans-

formar por obra de su Espíritu los «corazones de piedra», en «co-

razones de carne» (cf. Ez 36, 26). 

En el camino hacia esta deseada conversión hacia la superación 

de los obstáculos morales para el desarrollo, se puede señalar ya, 

como un valor positivo y moral, la conciencia creciente de la 

interdependencia entre los hombres y entre las Naciones. El he-

cho de que los hombres y mujeres, en muchas partes del mundo, 

sientan como propias las injusticias y las violaciones de los dere-

chos humanos cometidas en países lejanos, que posiblemente 

nunca visitarán, es un signo más de que esta realidad es trans-

formada en conciencia, que adquiere así una connotación moral. 

Ante todo se trata de la interdependencia, percibida como siste-

ma determinante de relaciones en el mundo actual, en sus aspec-

tos económico, cultural, político y religioso, y asumida como 

categoría moral. Cuando la interdependencia es reconocida así, 

su correspondiente respuesta, como actitud moral y social, y co-

mo « virtud », es la solidaridad. Esta no es, pues, un sentimiento 

superficial por los males de tantas personas, cercanas o lejanas. 

Al contrario, es la determinación firme y perseverante de empe-

ñarse por el bien común; es decir, por el bien de todos y cada 

uno, para que todos seamos verdaderamente responsables de to-

dos. Esta determinación se funda en la firme convicción de que 

lo que frena el pleno desarrollo es aquel afán de ganancia y aque-

lla sed de poder de que ya se ha hablado. Tales «actitudes y es-

tructuras de pecado» solamente se vencen –con la ayuda de la 

gracia divina– mediante una actitud diametralmente opuesta: la 
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entrega por el bien del prójimo, que está dispuesto a «perderse», 

en sentido evangélico, por el otro en lugar de explotarlo, y a 

«servirlo» en lugar de oprimirlo para el propio provecho (cf. Mt 

10, 40-42; 20, 25; Mc 10, 42-45; Lc 22, 25-27). 

39. El ejercicio de la solidaridad dentro de cada sociedad es vá-

lido sólo cuando sus miembros se reconocen unos a otros como 

personas. Los que cuentan más, al disponer de una porción ma-

yor de bienes y servicios comunes, han de sentirse responsables 

de los más débiles, dispuestos a compartir con ellos lo que po-

seen. Estos, por su parte, en la misma línea de solidaridad, no 

deben adoptar una actitud meramente pasiva o destructiva del 

tejido social y, aunque reivindicando sus legítimos derechos, han 

de realizar lo que les corresponde, para el bien de todos. Por su 

parte, los grupos intermedios no han de insistir egoísticamente en 

sus intereses particulares, sino que deben respetar los intereses 

de los demás. 

Signos positivos del mundo contemporáneo son la creciente 

conciencia de solidaridad de los pobres entre sí, así como tam-

bién sus iniciativas de mutuo apoyo y su afirmación pública en 

el escenario social, no recurtiendo a la violencia, sino presentan-

do sus carencias y sus derechos frente a la ineficiencia o a la co-

rrupción de los poderes públicos. La Iglesia, en virtud de su 

compromiso evangélico, se siente llamada a estar junto a esas 

multitudes pobres, a discernir la justicia de sus reclamaciones y a 

ayudar a hacerlas realidad sin perder de vista al bien de los gru-

pos en función del bien común. El mismo criterio se aplica, por 

analogía, en las relaciones internacionales. La interdependencia 

debe convertirse en solidaridad, fundada en el principio de que 

los bienes de la creación están destinados a todos. Y lo que la 

industria humana produce con la elaboración de las materias 

primas y con la aportación del trabajo, debe servir igualmente al 

bien de todos. 

Superando los imperialismos de todo tipo y los propósitos por 

mantener la propia hegemonía, las Naciones más fuertes y más 

dotadas deben sentirse moralmente responsables de las otras, 

con el fin de instaurar un verdadero sistema internacional que se 
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base en la igualdad de todos los pueblos y en el debido respeto 

de sus legítimas diferencias. Los Países económicamente más 

débiles, o que están en el límite de la supervivencia, asistidos por 

los demás pueblos y por la comunidad internacional, deben ser 

capaces de aportar a su vez al bien común sus tesoros de huma-

nidad y de cultura, que de otro modo se perderían para siempre. 

La solidaridad nos ayuda a ver al «otro» –persona, pueblo o Na-

ción–, no como un instrumento cualquiera para explotar a poco 

coste su capacidad de trabajo y resistencia física, abandonándolo 

cuando ya no sirve, sino como un «semejante» nuestro, una 

«ayuda» (cf. Gén 2, 18. 20), para hacerlo partícipe, como noso-

tros, del banquete de la vida al que todos los hombres son igual-

mente invitados por Dios. De aquí la importancia de despertar la 

conciencia religiosa de los hombres y de los pueblos. 

Se excluyen así la explotación, la opresión y la anulación de los 

demás. Tales hechos, en la presente división del mundo en blo-

ques contrapuestos, van a confluir en el peligro de guerra y en la 

excesiva preocupación por la propia seguridad, frecuentemente a 

expensas de la autonomía, de la libre decisión y de la misma in-

tegridad territorial de las Naciones más débiles, que se encuen-

tran en las llamadas «zonas de influencia» o en los «cinturones 

de seguridad». 

Las «estructuras de pecado», y los pecados que conducen a ellas, 

se oponen con igual radicalidad a la paz y al desarrollo, pues el 

desarrollo, según la conocida expresión de la Encíclica de Pablo 

VI, es «el nuevo nombre de la paz»[68]. 

De esta manera, la solidaridad que proponemos es un camino 

hacia la paz y hacia el desarrollo. En efecto, la paz del mundo 

es inconcebible si no se logra reconocer, por parte de los respon-

sable, que la interdependencia exige de por sí la superación de la 

política de los bloques, la renuncia a toda forma de imperialismo 

económico, militar o político, y la transformación de la mutua 

desconfianza en colaboración. Este es, precisamente, el acto 

propio de la solidaridad entre los individuos y entre las Nacio-

nes.  
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EL lema del pontificado de mi venerado predecesor Pío XII era-

Opus iustitiae pax, la paz como fruto de la justicia. Hoy se po-

dría decir, con la misma exactitud y análoga fuerza de inspira-

ción bíblica (cf. Is 32, 17; Sant 32, 17), Opus solidaritatis pax, la 

paz como fruto de la solidaridad. El objetivo de la paz, tan 

deseada por todos, sólo se alcanzará con la realización de la jus-

ticia social e internacional, y además con la práctica de las virtu-

des que favorecen la convivencia y nos enseñan a vivir unidos, 

para construir juntos, dando y recibiendo, una sociedad nueva y 

un mundo mejor. 

40. La solidaridad es sin duda una virtud cristiana. Ya en la ex-

posición precedente se podían vislumbrar numerosos puntos de 

contacto entre ella y la caridad, que es signo distintivo de los 

discípulos de Cristo (cf. Jn 13, 35). 

A la luz de la fe, la solidaridad tiende a superarse a sí misma, al 

revestirse de las dimensiones específicamente cristianas de gra-

tuidad total, perdón y reconciliación. Entonces el prójimo no es 

solamente un ser humano con sus derechos y su igualdad funda-

mental con todos, sino que se convierte en la imagen viva de 

Dios Padre, rescatada por la sangre de Jesucristo y puesta bajo la 

acción permanente del Espíritu Santo. Por tanto, debe ser amado, 

aunque sea enemigo, con el mismo amor con que le ama el Se-

ñor, y por él se debe estar dispuestos al sacrificio, incluso extre-

mo: «dar la vida por los hermanos» (cf. 1 Jn 3, 16). 

Entonces la conciencia de la paternidad común de Dios, de la 

hermandad de todos los hombres en Cristo, «hijos en el Hijo», de 

la presencia y acción vivificadora del Espíritu Santo, conferirá a 

nuestra mirada sobre el mundo un nuevo criterio para interpre-

tarlo. Por encima de los vínculos humanos y naturales, tan fuer-

tes y profundos, se percibe a la luz de la fe un nuevo modelo de 

unidad del género humano, en el cual debe inspirarse en última 

instancia la solidaridad. Este supremo modelo de unidad, reflejo 

de la vida íntima de Dios, Uno en tres Personas, es lo que los 

cristianos expresamos con la palabra «comunión». Esta comu-

nión, específicamente cristiana, celosamente custodiada, exten-
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dida y enriquecida con la ayuda del Señor, es el alma de la voca-

ción de la Iglesia a ser «sacramento», en el sentido ya indicado. 

Por eso la solidaridad debe cooperar en la realización de este 

designio divino, tanto a nivel individual, como a nivel nacional e 

internacional. Los «mecanismos perversos» y las «estructuras de 

pecado», de que hemos hablado, sólo podrán ser vencidos me-

diante el ejercicio de la solidaridad humana y cristiana, a la que 

la Iglesia invita y que promueve incansablemente. Sólo así tantas 

energías positivas podrán ser dedicadas plenamente en favor del 

desarrollo y de la paz. Muchos santos canonizados por la Iglesia 

dan admirable testimonio de esta solidaridad y sirven de ejemplo 

en las difíciles circunstancias actuales. Entre ellos deseo recordar 

a San Pedro Claver, con su servicio a los esclavos en Cartagena 

de Indias, y a San Maximiliano María Kolbe, dando su vida por 

un prisionero desconocido en el campo de concentración de 

Auschwitz-Oswiecim. 

VI. Algunas orientaciones particulares 

41. La Iglesia no tiene soluciones técnicas que ofrecer al pro-

blema del subdesarrollo en cuanto tal, como ya afirmó el Papa 

Pablo VI, en su Encíclica[69]. En efecto, no propone sistemas o 

programas económicos y políticos, ni manifiesta preferencias por 

unos o por otros, con tal que la dignidad del hombre sea debida-

mente respetada y promovida, y ella goce del espacio necesario 

para ejercer su ministerio en el mundo. Pero la Iglesia es «exper-

ta en humanidad»[70], y esto la mueve a extender necesariamen-

te su misión religiosa a los diversos campos en que los hombres 

y mujeres desarrollan sus actividades, en busca de la felicidad, 

aunque siempre relativa, que es posible en este mundo, de acuer-

do con su dignidad de personas. 

Siguiendo a mis predecesores, he de repetir que el desarrollo pa-

ra que sea auténtico, es decir, conforme a la dignidad del hombre 

y de los pueblos, no puede ser reducido solamente a un problema 

«técnico». Si se le reduce a esto, se le despoja de su verdadero 

contenido y se traiciona al hombre y a los pueblos, a cuyo servi-

cio debe ponerse. 
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Por esto la Iglesia tiene una palabra que decir, tanto hoy como 

hace veinte años, así como en el futuro, sobre la naturaleza, con-

diciones exigencias y finalidades del verdadero desarrollo y so-

bre los obstáculos que se oponen a él. Al hacerlo así, cumple su 

misión evangelizadora, ya que da su primera contribución a la 

solución del problema urgente del desarrollo cuando proclama la 

verdad sobre Cristo, sobre sí misma y sobre el hombre, aplicán-

dola a una situación concreta[71]. 

A este fin la Iglesia utiliza como instrumento su doctrina social. 

En la difícil coyuntura actual, para favorecer tanto el plantea-

miento correcto de los problemas como sus soluciones mejores, 

podrá ayudar mucho un conocimiento más exacto y una difusión 

más amplia del «conjunto de principios de reflexión, de criterios 

de juicio y de directrices de acción» propuestos por su enseñan-

za[72]. 

Se observará así inmediatamente, que las cuestiones que afron-

tamos son ante todo morales; y que ni el análisis del problema 

del desarrollo como tal, ni los medios para superar las presentes 

dificultades pueden prescindir de esta dimensión esencial. 

La doctrina social de la Iglesia no es, pues, una «tercera vía» 

entre el capitalismo liberal y el colectivismo marxista, y ni si-

quiera una posible alternativa a otras soluciones menos contra-

puestas radicalmente, sino que tiene una categoría propia. No es 

tampoco una ideología, sino la cuidadosa formulación del resul-

tado de una atenta reflexión sobre las complejas realidades de la 

vida del hombre en la sociedad y en el contexto internacional, a 

la luz de la fe y de la tradición eclesial. Su objetivo principal es 

interpretar esas realidades, examinando su conformidad o dife-

rencia con lo que el Evangelio enseña acerca del hombre y su 

vocación terrena y, a la vez, trascendente, para orientar en con-

secuencia la conducta cristiana. Por tanto, no pertenece al ámbito 

de la ideología, sino al de la teología y especialmente de la teo-

logía moral. 

La enseñanza y la difusión de esta doctrina social forma parte de 

la misión evangelizadora de la Iglesia. Y como se trata de una 

doctrina que debe orientar la conducta de las personas, tiene 
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como consecuencia el « compromiso por la justicia » según la 

función, vocación y circunstancias de cada uno. 

Al ejercicio de este ministerio de evangelización en el campo 

social, que es un aspecto de la función profética de la Iglesia, 

pertenece también la denuncia de los males y de las injusticias. 

Pero conviene aclarar que el anuncio es siempre más importante 

que la denuncia, y que ésta no puede prescindir de aquél, que le 

brinda su verdadera consistencia y la fuerza de su motivación 

más alta. 

42. La doctrina social de la Iglesia, hoy más que nunca tiene el 

deber de abrirse a una perspectiva internacional en la línea del 

Concilio Vaticano II[73], de las recientes Encíclicas[74] y, en 

particular, de la que conmemoramos[75]. No será, pues, super-

fluo examinar de nuevo y profundizar bajo esta luz los temas y 

las orientaciones características, tratados por el Magisterio en 

estos años. 

Entre dichos temas quiero señalar aquí la opción o amor prefe-

rencial por los pobres. Esta es una opción o una forma especial 

de primacía en el ejercicio de la caridad cristiana, de la cual da 

testimonio toda la tradición de la Iglesia. Se refiere a la vida de 

cada cristiano, en cuanto imitador de la vida de Cristo, pero se 

aplica igualmente a nuestras responsabilidades sociales y, consi-

guientemente, a nuestro modo de vivir y a las decisiones que se 

deben tomar coherentemente sobre la propiedad y el uso de los 

bienes. 

Pero hoy, vista la dimensión mundial que ha adquirido la cues-

tión social[76], este amor preferencial, con las decisiones que 

nos inspira, no puede dejar de abarcar a las inmensas muche-

dumbres de hambrientos, mendigos, sin techo, sin cuidados mé-

dicos y, sobre todo, sin esperanza de un futuro mejor: no se pue-

de olvidar la existencia de esta realidad. Ignorarlo significaría 

parecernos al «rico epulón» que fingía no conocer al mendigo 

Lázaro, postrado a su puerta (cf. Lc 16, 19-31)[77]. 

Nuestra vida cotidiana, así como nuestras decisiones en el cam-

po político y económico deben estar marcadas por estas realida-
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des. Igualmente los responsables de las Naciones y los mismos 

Organismos internacionales, mientras han de tener siempre pre-

sente como prioritaria en sus planes la verdadera dimensión hu-

mana, no han de olvidar dar la precedencia al fenómeno de la 

creciente pobreza. Por desgracia, los pobres, lejos de disminuir, 

se multiplican no sólo en los Países menos desarrollados sino 

también en los más desarrollados, lo cual resulta no menos es-

candaloso. 

Es necesario recordar una vez más aquel principio peculiar de la 

doctrina cristiana: los bienes de este mundo están originariamen-

te destinados a todos[78]. El derecho a la propiedad privada es 

válido y necesario, pero no anula el valor de tal principio. En 

efecto, sobre ella grava «una hipoteca social»[79], es decir, po-

see, como cualidad intrínseca, una función social fundada y justi-

ficada precisamente sobre el principio del destino universal de 

los bienes. En este empeño por los pobres, no ha de olvidarse 

aquella forma especial de pobreza que es la privación de los de-

rechos fundamentales de la persona, en concreto el derecho a la 

libertad religiosa y el derecho, también, a la iniciativa económi-

ca. 

43. Esta preocupación acuciante por los pobres –que, según la 

significativa fórmula, son «los pobres del Señor»[80]– debe tra-

ducirse, a todos los niveles, en acciones concretas hasta alcanzar 

decididamente algunas reformas necesarias. Depende de cada 

situación local determinar las más urgentes y los modos para 

realizarlas; pero no conviene olvidar las exigidas por la situación 

de desequilibrio internacional que hemos descrito. 

A este respecto, deseo recordar particularmente: la reforma del 

sistema internacional de comercio, hipotecado por el proteccio-

nismo y el creciente bilateralismo; la reforma del sistema mone-

tario y financiero mundial, reconocido hoy como insuficiente; la 

cuestión de los intercambios de tecnologías y de su uso adecua-

do; la necesidad de una revisión de la estructura de las Organi-

zaciones internacionales existentes, en el marco de un orden ju-

rídico internacional. 
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El sistema internacional de comercio hoy discrimina frecuente-

mente los productos de las industrias incipientes de los Países en 

vías de desarrollo, mientras desalienta a los productores de mate-

rias primas. Existe, además, una cierta división internacional del 

trabajo por la cual los productos a bajo coste de algunos Países, 

carentes de leyes laborales eficaces o demasiado débiles en apli-

carlas, se venden en otras partes del mundo con considerables 

beneficios para las empresas dedicadas a este tipo de producción, 

que no conoce fronteras. 

El sistema monetario y financiero mundial se caracteriza por la 

excesiva fluctuación de los métodos de intercambio y de interés, 

en detrimento de la balanza de pagos y de la situación de endeu-

damiento de los Países pobres. 

Las tecnologías y sus transferencias constituyen hoy uno de los 

problemas principales del intercambio internacional y de los gra-

ves daños que se derivan de ellos. No son raros los casos de Paí-

ses en vías de desarrollo a los que se niegan las tecnologías nece-

sarias o se les envían las inútiles. 

Las Organizaciones internacionales, en opinión de muchos, ha-

brían llegado a un momento de su existencia, en el que sus me-

canismos de funcionamiento, los costes operativos y su eficacia 

requieren un examen atento y eventuales correciones. Evidente-

mente no se conseguirá tan delicado proceso sin la colaboración 

de todos. Esto supone la superación de las rivalidades políticas y 

la renuncia a la voluntad de instrumentalizar dichas Organiza-

ciones, cuya razón única de ser es el bien común. 

Las instituciones y las Organizaciones existentes han actuado 

bien en favor de los pueblos. Sin embargo, la humanidad, enfren-

tada a una etapa nueva y más difícil de su auténtico desarrollo, 

necesita hoy un grado superior de ordenamiento internacional, 

al servicio de las sociedades, de las económicas y de las culturas 

del mundo entero. 

44. El desarrollo requiere sobre todo espíritu de iniciativa por 

parte de los mismos Países que lo necesitan[81]. Cada uno de 

ellos ha de actuar según sus propias responsabilidades, sin espe-
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rarlo todo de los Países más favorecidos y actuando en colabora-

ción con los que se encuentran en la misma situación. Cada uno 

debe descubrir y aprovechar lo mejor posible el espacio de su 

propia libertad. Cada uno debería llegar a ser capaz de iniciati-

vas que respondan a las propias exigencias de la sociedad. Cada 

uno debería darse cuenta también de las necesidades reales, así, 

como de los derechos y deberes a que tienen que hacer frente. El 

desarrollo de los pueblos comienza y encuentra su realización 

más adecuada en el compromiso de cada pueblo para su desarro-

llo, en colaboración con todos los demás. 

Es importante, además, que las mismas Naciones en vías de 

desarrollo favorezcan la autoafirmación de cada uno de sus ciu-

dadanos mediante el acceso a una mayor cultura y a una libre 

circulación de las informaciones. Todo lo que favorezca la alfa-

betización y la educación de base, que la profundice y complete, 

como proponía la Encíclica Populorum Progressio[82], –metas 

todavía lejos de ser realidad en tantas partes del mundo– es una 

contribución directa al verdadero desarrollo. 

Para caminar en esta dirección, las mismas Naciones han de in-

dividuar sus prioridades y detectar bien las propias necesidades 

según las particulares condiciones de su población, de su am-

biente geográfico y de sus tradiciones culturales. Algunas Na-

ciones deberán incrementar la producción alimentaria para tener 

siempre a su disposición lo necesario para la nutrición y la vida. 

En el mundo contemporáneo –en el que el hambre causa tantas 

víctimas, especialmente entre los niños– existen algunas Nacio-

nes particularmente no desarrolladas que han conseguido el obje-

tivo de la autosuficiencia alimentaria y que se han convertido en 

exportadoras de alimentos. 

Otras Naciones necesitan reformar algunas estructuras y, en par-

ticular, sus instituciones políticas, para sustituir regímenes co-

rrompidos, dictatoriales o autoritarios, por otros democráticos y 

participativos. Es un proceso que, es de esperar, se extienda y 

consolide, porque la «salud» de una comunidad política –en 

cuanto se expresa mediante la libre participación y responsabili-

dad de todos los ciudadanos en la gestión pública, la seguridad 
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del derecho, el respeto y la promoción de los derechos humanos– 

es condición necesaria y garantía segura para el desarrollo de 

«todo el hombre y de todos los hombres». 

45. Cuanto se ha dicho no se podrá realizar sin la colaboración 

de todos, especialmente de la comunidad internacional, en el 

marco de una solidaridad que abarque a todos, empezando por 

los más marginados. Pero las mismas Naciones en vías de desa-

rrollo tienen el deber de practicar la solidaridad entre sí y con 

los Países más marginados del mundo. 

Es de desear, por ejemplo, que Naciones de una misma área 

geográfica establezcan formas de cooperación que las hagan 

menos dependientes de productores más poderosos; que abran 

sus fronteras a los productos de esa zona; que examinen la even-

tual complementariedad de sus productos; que se asocien para la 

dotación de servicios, que cada una por separado no sería capaz 

de proveer; que extiendan esa cooperación al sector monetario y 

financiero. 

La interdependencia es ya una realidad en muchos de estos Paí-

ses. Reconocerla, de manera que sea más activa, representa una 

alternativa a la excesiva dependencia de Países más ricos y pode-

rosos, en el orden mismo del desarrollo deseado, sin oponerse a 

nadie, sino descubriendo y valorizando al máximo las propias 

responsabilidades. Los Países en vías de desarrollo de una mis-

ma área geográfica, sobre todo los comprendidos en la zona 

«Sur» pueden y deben constituir –como ya se comienza a hacer 

con resultados prometedores– nuevas organizaciones regionales 

inspiradas en criterios de igualdad, libertad y participación en el 

concierto de las Naciones. 

La solidaridad universal requiere, como condición indispensable 

su autonomía y libre disponibilidad, incluso dentro de asociacio-

nes como las indicadas. Pero, al mismo tiempo, requiere dispo-

nibilidad para aceptar los sacrificios necesarios por el bien de la 

comunidad mundial. 

VII. Conclusión 



CARTA ENCÍCLICA SOLLICITUDO REI SOCIALIS 

46. Los pueblos y los individuos aspiran a su liberación: la bús-

queda del pleno desarrollo es el signo de su deseo de superar los 

múltiples obstáculos que les impiden gozar de una «vida más 

humana». 

Recientemente, en el período siguiente a la publicación de la En-

cíclica Populorum Progressio, en algunas áreas de la Iglesia ca-

tólica, particularmente en América Latina, se ha difundido un 

nuevo modo de afrontar los problemas de la miseria y del subde-

sarrollo, que hace de la liberación su categoría fundamental y su 

primer principio de acción. Los valores positivos, pero también 

las desviaciones y los peligros de desviación, unidos a esta forma 

de reflexión y de elaboración teológica, han sido conveniente-

mente señalados por el Magisterio de la Iglesia[83]. 

Conviene añadir que la aspiración a la liberación de toda forma 

de esclavitud, relativa al hombre y a la sociedad, es algo noble y 

válido. A esto mira propiamente el desarrollo y la liberación, 

dada la íntima conexión existente entre estas dos realidades. 

Un desarrollo solamente económico no es capaz de liberar al 

hombre, al contrario, lo esclaviza todavía más. Un desarrollo que 

no abarque la dimensión cultural, trascendente y religiosa del 

hombre y de la sociedad, en la medida en que no reconoce la 

existencia de tales dimensiones, no orienta en función de las 

mismas sus objetivos y prioridades, contribuiría aún menos a la 

verdadera liberación. El ser humano es totalmente libre sólo 

cuando es él mismo, en la plenitud de sus derechos y deberes; y 

lo mismo cabe decir de toda la sociedad. 

El principal obstáculo que la verdadera liberación debe vencer es 

el pecado y las estructuras que llevan al mismo, a medida que se 

multiplican y se extienden[84]. 

La libertad con la cual Cristo nos ha liberado (cf. Gál 5, 1) nos 

mueve a convertirnos en siervos de todos. De esta manera el pro-

ceso del desarrollo y de la liberación se concreta en el ejercicio 

de la solidaridad, es decir, del amor y servicio al prójimo, parti-

cularmente a los más pobres. «Porque donde faltan la verdad y el 
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amor, el proceso de liberación lleva a la muerte de una libertad 

que habría perdido todo apoyo»[85]. 

47. En el marco de las tristes experiencias de estos últimos años 

y del panorama prevalentemente negativo del momento presen-

te, la Iglesia debe afirmar con fuerza la posibilidad de la supera-

ción de las trabas que por exceso o por defecto, se interponen al 

desarrollo, y la confianza en una verdadera liberación. Confianza 

y posibilidad fundadas, en última instancia, en la conciencia que 

la Iglesia tiene de la promesa divina, en virtud de la cual la histo-

ria presente no está cerrada en sí misma sino abierta al Reino de 

Dios. 

La Iglesia tiene también confianza en el hombre, aun conociendo 

la maldad de que es capaz, porque sabe bien –no obstante el pe-

cado heredado y el que cada uno puede cometer– que hay en la 

persona humana suficientes cualidades y energías, y hay una « 

bondad » fundamental (cf. Gén 1, 31), porque es imagen de su 

Creador, puesta bajo el influjo redentor de Cristo, «cercano a 

todo hombre»[86], y porque la acción eficaz del Espíritu Santo 

«llena la tierra» (Sab 1, 7). 

Por tanto, no se justifican ni la desesperación, ni el pesimismo, ni 

la pasividad. Aunque con tristeza, conviene decir que, así como 

se puede pecar por egoísmo, por afán de ganancia exagerada y de 

poder, se puede faltar también –ante las urgentes necesidades de 

unas muchedumbres hundidas en el subdesarrollo– por temor, 

indecisión y, en el fondo, por cobardía. Todos estamos llamados, 

más aún obligados, a afrontar este tremendo desafío de la última 

década del segundo milenio. Y ello, porque unos peligros inelu-

dibles nos amenazan a todos: una crisis económica mundial, una 

guerra sin fronteras, sin vencedores ni vencidos. Ante semejante 

amenaza, la distinción entre personas y Países ricos, entre perso-

nas y Países pobres, contará poco, salvo por la mayor responsa-

bilidad de los que tienen más y pueden más. 

Pero éste no es el único ni el principal motivo. Lo que está en 

juego es la dignidad de la persona humana, cuya defensa y pro-

moción nos han sido confiadas por el Creador, y de las que son 

rigurosa y responsablemente deudores los hombres y mujeres en 
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cada coyuntura de la historia. El panorama actual –como muchos 

ya perciben más o menos claramente–, no parece responder a 

esta dignidad. Cada uno está llamado a ocupar su propio lugar en 

esta campaña pacífica que hay que realizar con medios pacíficos 

para conseguir el desarrollo en la paz, para salvaguardar la mis-

ma naturaleza y el mundo que nos circunda. También la Iglesia 

se siente profundamente implicada en este camino, en cuyo éxito 

final espera. 

Por eso, siguiendo la Encíclica Populorum progressio del Papa 

Pablo VI[87], con sencillez y humildad quiero dirigirme a todos, 

hombres y mujeres sin excepción, para que, convencidos de la 

gravedad del momento presente y de la respectiva responsabili-

dad individual, pongamos por obra, –con el estilo personal y fa-

miliar de vida, con el uso de los bienes, con la participación co-

mo ciudadanos, con la colaboración en las decisiones económi-

cas y políticas y con la propia actuación a nivel nacional e inter-

nacional– las medidas inspiradas en la solidaridad y en el amor 

preferencial por los pobres. Así lo requiere el momento, así lo 

exige sobre todo la dignidad de la persona humana, imagen in-

destructible de Dios Creador, idéntica en cada uno de nosotros. 

En este empeño deben ser ejemplo y guía los hijos de la Iglesia, 

llamados, según el programa enunciado por el mismo Jesús en la 

sinagoga de Nazaret, a «anunciar a los pobres la Buena Nueva… 

a proclamar la liberación de los cautivos, la vista a los ciegos, 

para dar la libertad a los oprimidos y proclamar un año de gracia 

del Señor» (Lc 4, 18-19). Y en esto conviene subrayar el papel 

preponderante que cabe a los laicos, hombres y mujeres, como 

se ha dicho varias veces durante la reciente Asamblea sinodal. A 

ellos compete animar, con su compromiso cristiano, las realida-

des y, en ellas, procurar ser testigos y operadores de paz y de 

justicia. 

Quiero dirigirme especialmente a quienes por el sacramento del 

Bautismo y la profesión de un mismo Credo, comparten con no-

sotros una verdadera comunión, aunque imperfecta. Estoy segu-

ro de que tanto la preocupación que esta Encíclica transmite, 

como las motivaciones que la animan, les serán familiares, por-
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que están inspiradas en el Evangelio de Jesucristo. Podemos en-

contrar aquí una nueva invitación a dar un testimonio unánime de 

nuestras comunes convicciones sobre la dignidad del hombre, 

creado por Dios, redimido por Cristo, santificado por el Espíritu, 

y llamado en este mundo a vivir una vida conforme a esta digni-

dad. 

A quienes comparten con nosotros la herencia de Abrahán, 

«nuestro padre en la fe» (cf. Rom 4, 11 s.) [88], y la tradición del 

Antiguo Testamento, es decir, los Judíos; y a quienes, como no-

sotros, creen en Dios justo y misericordioso, es decir, los Mu-

sulmanes, dirijo igualmente este llamado, que hago extensivo, 

también, a todos los seguidores de las grandes religiones del 

mundo. 

El encuentro del 27 de septiembre del año pasado en Asís, ciu-

dad de San Francisco, para orar y comprometernos por la paz –

cada uno en fidelidad a la propia profesión religiosa– nos ha re-

velado a todos hasta qué punto la paz y, su necesaria condición, 

el desarrollo de « todo el hombre y de todos los hombres », son 

una cuestión también religiosa, y cómo la plena realización de 

ambos depende de la fidelidad a nuestra vocación de hombres y 

mujeres creyentes. Porque depende ante todo de Dios. 

48. La Iglesia sabe bien que ninguna realización temporal se 

identifica con el Reino de Dios, pero que todas ellas no hacen 

más que reflejar y en cierto modo anticipar la gloria de ese 

Reino, que esperamos al final de la historia, cuando el Señor 

vuelva. Pero la espera no podrá ser nunca una excusa para desen-

tenderse de los hombres en su situación personal concreta y en 

su vida social, nacional e internacional, en la medida en que ésta 

–sobre todo ahora– condiciona a aquélla. Aunque imperfecto y 

provisional, nada de lo que se puede y debe realizar mediante el 

esfuerzo solidario de todos y la gracia divina en un momento 

dado de la historia, para hacer «más humana» la vida de los 

hombres, se habrá perdido ni habrá sido vano. Esto enseña el 

Concilio Vaticano II en un texto luminoso de la Constitución 

pastoral Gaudium et spes: «Pues los bienes de la dignidad huma-

na, la unión fraterna y la libertad, en una palabra, todos los frutos 
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excelentes de la naturaleza y de nuestro esfuerzo, después de 

haberlos propagado por la tierra en el Espíritu del Señor y de 

acuerdo con su mandato, volveremos a encontrarlos, limpios de 

toda mancha, iluminados y transfigurados, cuando Cristo entre-

gue al Padre el reino eterno y universal…; reino que está ya mis-

teriosamente presente en nuestra tierra»[89]. 

El Reino de Dios se hace, pues, presente ahora, sobre todo en la 

celebración del Sacramento de la Eucaristía, que es el Sacrificio 

del Señor. En esta celebración los frutos de la tierra y del trabajo 

humano –el pan y el vino– son transformados misteriosa, aunque 

real y substancialmente, por obra del Espíritu Santo y de las pa-

labras del ministro, en el Cuerpo y Sangre del Señor Jesucristo, 

Hijo de Dios e Hijo de María, por el cual el Reino del Padre se 

ha hecho presente en medio de nosotros. 

Los bienes de este mundo y la obra de nuestras manos –el pan y 

el vino– sirven para la venida del Reino definitivo, ya que el Se-

ñor, mediante su Espíritu, los asume en sí mismo para ofrecerse 

al Padre y ofrecernos a nosotros con él en la renovación de su 

único sacrificio, que anticipa el Reino de Dios y anuncia su ve-

nida final. 

Así el Señor, mediante la Eucaristía, sacramento y sacrificio, nos 

une consigo y nos une entre nosotros con un vínculo más perfec-

to que toda unión natural; y unidos nos envía al mundo entero 

para dar testimonio, con la fe y con las obras, del amor de Dios, 

preparando la venida de su Reino y anticipándolo en las sombras 

del tiempo presente. 

Quienes participamos de la Eucaristía estamos llamados a descu-

brir, mediante este Sacramento, el sentido profundo de nuestra 

acción en el mundo en favor del desarrollo y de la paz; y a reci-

bir de él las energías para empeñarnos en ello cada vez más ge-

nerosamente, a ejemplo de Cristo que en este Sacramento da la 

vida por sus amigos (cf. Jn 15, 13). Como la de Cristo y en cuan-

to unida a ella, nuestra entrega personal no será inútil sino cier-

tamente fecunda. 
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49. En este Año Mariano, que he proclamado para que los fieles 

católicos miren cada vez más a María, que nos precede en la pe-

regrinación de la fe[90], y con maternal solicitud intercede por 

nosotros ante su Hijo, nuestro Redentor, deseo confiar a ella y a 

su intercesión la difícil coyuntura del mundo actual, los esfuer-

zos que se hacen y se harán, a menudo con considerables sufri-

mientos, para contribuir al verdadero desarrollo de los pueblos, 

propuesto y anunciado por mi predecesor Pablo VI. 

Como siempre ha hecho la piedad cristiana, presentamos a la 

Santísima Virgen las difíciles situaciones individuales, a fin de 

que, exponiéndolas su Hijo, obtenga de él que las alivie y trans-

forme. Pero le presentamos también las situaciones sociales y la 

misma crisis internacional, en sus aspectos preocupantes de mi-

seria, desempleo, carencia de alimentos, carrera armamentista, 

desprecio de los derechos humanos, situaciones o peligros de 

conflicto parcial o total. Todo esto lo queremos poner filialmente 

ante sus «ojos misericordiosos», repitiendo una vez más con fe y 

esperanza la antigua antífona mariana: «Bajo tu protección nos 

acogemos, Santa Madre de Dios. No deseches las súplicas que te 

dirigimos en nuestras necesidades; antes bien líbranos siempre 

de peligro, oh Virgen gloriosa y bendita». 

María Santísima, nuestra Madre y Reina, es la que, dirigiéndose 

a su Hijo, dice: «No tienen vino» (Jn 2, 3) y es también la que 

alaba a Dios Padre, porque «derribó a los potentados de sus tro-

nos y exaltó a los humildes. A los hambrientos colmó de bienes 

y despidió a los ricos sin nada» (Lc 1, 52 s.). Su solicitud mater-

nal se interesa por los aspectos personales y sociales de la vida 

de los hombres en la tierra[91]. 

Ante la Trinidad Santísima, confío a María todo lo que he ex-

puesto en esta Carta, invitando a todos a reflexionar y a com-

prometerse activamente en promover el verdadero desarrollo de 

los pueblos, como adecuadamente expresa la oración de la Misa 

por esta intención: «Oh Dios, que diste un origen a todos los 

pueblos y quisiste formar con ellos una sola familia en tu amor, 

llena los corazones del fuego de tu caridad y suscita en todos los 

hombres el deseo de un progreso justo y fraternal, para que se 
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realice cada uno como persona humana y reinen en el mundo la 

igualdad y la paz»[92]. 

Al concluir, pido esto en nombre de todos los hermanos y her-

manas, a quienes, en señal de benevolencia, envío mi especial 

Bendición. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 30 de diciembre del año 

1987, décimo de mi Pontificado. 
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Introducción 

1. El centenario de la promulgación de la encíclica de mi prede-

cesor León XIII, de venerada memoria, que comienza con las 

palabras Rerum novarum[1], marca una fecha de relevante im-

portancia en la historia reciente de la Iglesia y también en mi 

pontificado. A ella, en efecto, le ha cabido el privilegio de ser 

conmemorada, con solemnes documentos, por los Sumos Pontí-

fices, a partir de su cuadragésimo aniversario hasta el nonagési-

mo: se puede decir que su íter histórico ha sido recordado con 

otros escritos que, al mismo tiempo, la actualizaban[2]. 

Al hacer yo otro tanto para su primer centenario, a petición de 

numerosos obispos, instituciones eclesiales, centros de estudios, 

empresarios y trabajadores, bien sea a título personal, bien en 

cuanto miembros de asociaciones, deseo ante todo satisfacer la 

deuda de gratitud que la Iglesia entera ha contraído con el gran 

Papa y con su «inmortal documento»[3]. Es también mi deseo 

mostrar cómo la rica savia, que sube desde aquella raíz, no se ha 

agotado con el paso de los años, sino que, por el contrario, se ha 

hecho más fecunda. Dan testimonio de ello las iniciativas de di-

versa índole que han precedido, las que acompañan y las que 

seguirán a esta celebración; iniciativas promovidas por las Con-

ferencias episcopales, por organismos internacionales, universi-

dades e institutos académicos, asociaciones profesionales, así 

como por otras instituciones y personas en tantas partes del 

mundo. 

2. La presente encíclica se sitúa en el marco de estas celebracio-

nes para dar gracias a Dios, del cual «desciende todo don exce-

lente y toda donación perfecta» (St 1, 17), porque se ha valido de 

un documento, emanado hace ahora cien años por la Sede de 
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Pedro, el cual había de dar tantos beneficios a la Iglesia y al 

mundo y difundir tanta luz. La conmemoración que aquí se hace 

se refiere a la encíclica leoniana y también a las encíclicas y de-

más escritos de mis predecesores, que han contribuido a hacerla 

actual y operante en el tiempo, constituyendo así la que iba a ser 

llamada «doctrina social», «enseñanza social» o también «magis-

terio social» de la Iglesia. 

A la validez de tal enseñanza se refieren ya dos encíclicas que he 

publicado en los años de mi pontificado: la Laborem exercens 

sobre el trabajo humano, y la Sollicitudo rei socialis sobre los 

problemas actuales del desarrollo de los hombres y de los pue-

blos[4]. 

3. Quiero proponer ahora una «relectura» de la encíclica leonia-

na, invitando a «echar una mirada retrospectiva» a su propio tex-

to, para descubrir nuevamente la riqueza de los principios fun-

damentales formulados en ella, en orden a la solución de la cues-

tión obrera. Invito además a «mirar alrededor», a las «cosas nue-

vas» que nos rodean y en las que, por así decirlo, nos hallamos 

inmersos, tan diversas de las «cosas nuevas» que caracterizaron 

el último decenio del siglo pasado. Invito, en fin, a «mirar al fu-

turo», cuando ya se vislumbra el tercer milenio de la era cristia-

na, cargado de incógnitas, pero también de promesas. Incógnitas 

y promesas que interpelan nuestra imaginación y creatividad, a la 

vez que estimulan nuestra responsabilidad, como discípulos del 

único maestro, Cristo (cf. Mt 23, 8), con miras a indicar el ca-

mino a proclamar la verdad y a comunicar la vida que es él mis-

mo (cf. Jn 14, 6). 

De este modo, no sólo se confirmará el valor permanente de ta-

les enseñanzas, sino que se manifestará también el verdadero 

sentido de la Tradición de la Iglesia, la cual, siempre viva y 

siempre vital, edifica sobre el fundamento puesto por nuestros 

padres en la fe y, singularmente, sobre el que ha sido «transmiti-

do por los Apóstoles a la Iglesia»[5], en nombre de Jesucristo, el 

fundamento que nadie puede sustituir (cf. 1 Co 3, 11). 

Consciente de su misión como sucesor de Pedro, León XIII se 

propuso hablar, y esta misma conciencia es la que anima hoy a 
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su sucesor. Al igual que él y otros Pontífices anteriores y poste-

riores a él, me voy a inspirar en la imagen evangélica del «escri-

ba que se ha hecho discípulo del Reino de los cielos», del cual 

dice el Señor que «es como el amo de casa que saca de su tesoro 

cosas nuevas y cosas viejas» (Mt 13, 52). Este tesoro es la gran 

corriente de la Tradición de la Iglesia, que contiene las «cosas 

viejas», recibidas y transmitidas desde siempre, y que permite 

descubrir las «cosas nuevas», en medio de las cuales transcurre 

la vida de la Iglesia y del mundo. 

De tales cosas que, incorporándose a la Tradición, se hacen anti-

guas, ofreciendo así ocasiones y material para enriquecimiento 

de la misma y de la vida de fe, forma parte también la actividad 

fecunda de millones y millones de hombres, quienes a impulsos 

del magisterio social se han esforzado por inspirarse en él con 

miras al propio compromiso con el mundo. Actuando indivi-

dualmente o bien coordinados en grupos, asociaciones y organi-

zaciones, ellos han constituido como un gran movimiento para la 

defensa de la persona humana y para la tutela de su dignidad, lo 

cual, en las alternantes vicisitudes de la historia, ha contribuido a 

construir una sociedad más justa o, al menos, a poner barreras y 

límites a la injusticia. 

La presente encíclica trata de poner en evidencia la fecundidad 

de los principios expresados por León XIII, los cuales pertenecen 

al patrimonio doctrinal de la Iglesia y, por ello, implican la auto-

ridad del Magisterio. Pero la solicitud pastoral me ha movido 

además a proponer el análisis de algunos acontecimientos de la 

historia reciente. Es superfluo subrayar que la consideración 

atenta del curso de los acontecimientos, para discernir las nuevas 

exigencias de la evangelización, forma parte del deber de los 

pastores. Tal examen sin embargo no pretende dar juicios defini-

tivos, ya que de por sí no atañe al ámbito específico del Magiste-

rio. 

I. Rasgos característicos de la Rerum novarum 

4. A finales del siglo pasado la Iglesia se encontró ante un proce-

so histórico, presente ya desde hacía tiempo, pero que alcanzaba 

entonces su punto álgido. Factor determinante de tal proceso lo 
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constituyó un conjunto de cambios radicales ocurridos en el 

campo político, económico y social, e incluso en el ámbito cien-

tífico y técnico, aparte el múltiple influjo de las ideologías domi-

nantes. Resultado de todos estos cambios había sido, en el campo 

político, una nueva concepción de la sociedad, del Estado y, 

como consecuencia, de la autoridad. Una sociedad tradicional se 

iba extinguiendo, mientras comenzaba a formarse otra cargada 

con la esperanza de nuevas libertades, pero al mismo tiempo con 

los peligros de nuevas formas de injusticia y de esclavitud. 

En el campo económico, donde confluían los descubrimientos 

científicos y sus aplicaciones, se había llegado progresivamente 

a nuevas estructuras en la producción de bienes de consumo. 

Había aparecido una nueva forma de propiedad, el capital, y una 

nueva forma de trabajo, el trabajo asalariado, caracterizado por 

gravosos ritmos de producción, sin la debida consideración para 

con el sexo, la edad o la situación familiar, y determinado úni-

camente por la eficiencia con vistas al incremento de los benefi-

cios. 

El trabajo se convertía de este modo en mercancía, que podía 

comprarse y venderse libremente en el mercado y cuyo precio 

era regulado por la ley de la oferta y la demanda, sin tener en 

cuenta el mínimo vital necesario para el sustento de la persona y 

de su familia. Además, el trabajador ni siquiera tenía la seguri-

dad de llegar a vender la «propia mercancía», al estar continua-

mente amenazado por el desempleo, el cual, a falta de previsión 

social, significaba el espectro de la muerte por hambre. 

Consecuencia de esta transformación era «la división de la so-

ciedad en dos clases separadas por un abismo profundo»[6]. Tal 

situación se entrelazaba con el acentuado cambio político. Y así, 

la teoría política entonces dominante trataba de promover la total 

libertad económica con leyes adecuadas o, al contrario, con una 

deliberada ausencia de cualquier clase de intervención. Al mis-

mo tiempo comenzaba a surgir de forma organizada, no pocas 

veces violenta, otra concepción de la propiedad y de la vida eco-

nómica que implicaba una nueva organización política y social. 
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En el momento culminante de esta contraposición, cuando ya se 

veía claramente la gravísima injusticia de la realidad social, que 

se daba en muchas partes, y el peligro de una revolución favore-

cida por las concepciones llamadas entonces «socialistas», León 

XIII intervino con un documento que afrontaba de manera orgá-

nica la «cuestión obrera». A esta encíclica habían precedido 

otras dedicadas preferentemente a enseñanzas de carácter políti-

co; más adelante irían apareciendo otras[7]. En este contexto hay 

que recordar en particular la encíclica Libertas praestantissi-

mum, en la que se ponía de relieve la relación intrínseca de la 

libertad humana con la verdad, de manera que una libertad que 

rechazara vincularse con la verdad caería en el arbitrio y acabaría 

por someterse a las pasiones más viles y destruirse a sí misma. 

En efecto, ¿de dónde derivan todos los males frente a los cuales 

quiere reaccionar la Rerum novarum, sino de una libertad que, en 

la esfera de la actividad económica y social, se separa de la ver-

dad del hombre? 

El Pontífice se inspiraba, además, en las enseñanzas de sus pre-

decesores, en muchos documentos episcopales, en estudios cien-

tíficos promovidos por seglares, en la acción de movimientos y 

asociaciones católicas, así como en las realizaciones concretas en 

campo social, que caracterizaron la vida de la Iglesia en la se-

gunda mitad del siglo XIX. 

5. Las «cosas nuevas», que el Papa tenía ante sí, no eran ni mu-

cho menos positivas todas ellas. Al contrario, el primer párrafo 

de la encíclica describe las «cosas nuevas», que le han dado el 

nombre, con duras palabras: «Despertada el ansia de novedades 

que desde hace ya tiempo agita a los pueblos, era de esperar que 

las ganas de cambiarlo todo llegara un día a pasarse del campo 

de la política al terreno, con él colindante, de la economía. En 

efecto, los adelantos de la industria y de las profesiones, que ca-

minan por nuevos derroteros; el cambio operado en las relacio-

nes mutuas entre patronos y obreros; la acumulación de las ri-

quezas en manos de unos pocos y la pobreza de la inmensa ma-

yoría; la mayor confianza de los obreros en sí mismos y la más 

estrecha cohesión entre ellos, juntamente con la relajación de la 

moral, han determinado el planteamiento del conflicto»[8]. 
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El Papa, y con él la Iglesia, lo mismo que la sociedad civil, se 

encontraban ante una sociedad dividida por un conflicto, tanto 

más duro e inhumano en cuanto que no conocía reglas ni normas. 

Se trataba del conflicto entre el capital y el trabajo, o –como lo 

llamaba la encíclica– la cuestión obrera, sobre la cual precisa-

mente, y en los términos críticos en que entonces se planteaba, 

no dudó en hablar el Papa. 

Nos hallamos aquí ante la primera reflexión, que la encíclica nos 

sugiere hoy. Ante un conflicto que contraponía, como si fueran 

«lobos», un hombre a otro hombre, incluso en el plano de la sub-

sistencia física de unos y la opulencia de otros, el Papa sintió el 

deber de intervenir en virtud de su «ministerio apostólico»[9], 

esto es, de la misión recibida de Jesucristo mismo de «apacentar 

los corderos y las ovejas» (cf. Jn 21, 15-17) y de «atar y desatar» 

en la tierra por el Reino de los cielos (cf. Mt 16, 19). Su inten-

ción era ciertamente la de restablecer la paz, razón por la cual el 

lector contemporáneo no puede menos de advertir la severa con-

dena de la lucha de clases, que el Papa pronunciaba sin amba-

ges[10]. Pero era consciente de que la paz se edifica sobre el 

fundamento de la justicia: contenido esencial de la encíclica fue 

precisamente proclamar las condiciones fundamentales de la jus-

ticia en la coyuntura económica y social de entonces[11]. 

De esta manera León XIII, siguiendo las huellas de sus predece-

sores, establecía un paradigma permanente para la Iglesia. Ésta, 

en efecto, hace oír su voz ante determinadas situaciones huma-

nas, individuales y comunitarias, nacionales e internacionales, 

para las cuales formula una verdadera doctrina, un corpus, que le 

permite analizar las realidades sociales, pronunciarse sobre ellas 

y dar orientaciones para la justa solución de los problemas deri-

vados de las mismas. 

En tiempos de León XIII semejante concepción del derecho-

deber de la Iglesia estaba muy lejos de ser admitido comúnmen-

te. En efecto, prevalecía una doble tendencia: una, orientada ha-

cia este mundo y esta vida, a la que debía permanecer extraña la 

fe; la otra, dirigida hacia una salvación puramente ultraterrena, 

pero que no iluminaba ni orientaba su presencia en la tierra. La 
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actitud del Papa al publicar la Rerum novarum confiere a la Igle-

sia una especie de «carta de ciudadanía» respecto a las realidades 

cambiantes de la vida pública, y esto se corroboraría aún más 

posteriormente. En efecto, para la Iglesia enseñar y difundir la 

doctrina social pertenece a su misión evangelizadora y forma 

parte esencial del mensaje cristiano, ya que esta doctrina expone 

sus consecuencias directas en la vida de la sociedad y encuadra 

incluso el trabajo cotidiano y las luchas por la justicia en el tes-

timonio a Cristo Salvador. Asimismo viene a ser una fuente de 

unidad y de paz frente a los conflictos que surgen inevitablemen-

te en el sector socioeconómico. De esta manera se pueden vivir 

las nuevas situaciones, sin degradar la dignidad trascendente de 

la persona humana ni en sí mismos ni en los adversarios, y orien-

tarlas hacia una recta solución. 

La validez de esta orientación, a cien años de distancia, me ofre-

ce la oportunidad de contribuir al desarrollo de la «doctrina so-

cial cristiana». La «nueva evangelización», de la que el mundo 

moderno tiene urgente necesidad y sobre la cual he insistido en 

más de una ocasión, debe incluir entre sus elementos esenciales 

el anuncio de la doctrina social de la Iglesia, que, como en 

tiempos de León XIII, sigue siendo idónea para indicar el recto 

camino a la hora de dar respuesta a los grandes desafíos de la 

edad contemporánea, mientras crece el descrédito de las ideolo-

gías. Como entonces, hay que repetir que no existe verdadera 

solución para la «cuestión social» fuera del Evangelio y que, 

por otra parte, las «cosas nuevas» pueden hallar en él su propio 

espacio de verdad y el debido planteamiento moral. 

6. Con el propósito de esclarecer el conflicto que se había creado 

entre capital y trabajo, León XIII defendía los derechos funda-

mentales de los trabajadores. De ahí que la clave de lectura del 

texto leoniano sea la dignidad del trabajador en cuanto tal y, por 

esto mismo, la dignidad del trabajo, definido como «la actividad 

ordenada a proveer a las necesidades de la vida, y en concreto a 

su conservación»[12]. El Pontífice califica el trabajo como «per-

sonal», ya que «la fuerza activa es inherente a la persona y to-

talmente propia de quien la desarrolla y en cuyo beneficio ha 

sido dada»[13]. El trabajo pertenece, por tanto, a la vocación de 
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toda persona; es más, el hombre se expresa y se realiza mediante 

su actividad laboral. Al mismo tiempo, el trabajo tiene una di-

mensión social, por su íntima relación bien sea con la familia, 

bien sea con el bien común, «porque se puede afirmar con ver-

dad que el trabajo de los obreros es el que produce la riqueza de 

los Estados»[14]. Todo esto ha quedado recogido y desarrollado 

en mi encíclica Laborem exercens[15]. 

Otro principio importante es sin duda el del derecho a la «pro-

piedad privada»[16]. El espacio que la encíclica le dedica revela 

ya la importancia que se le atribuye. El Papa es consciente de 

que la propiedad privada no es un valor absoluto, por lo cual no 

deja de proclamar los principios que necesariamente lo comple-

mentan, como el del destino universal de los bienes de la tie-

rra[17]. 

Por otra parte, no cabe duda de que el tipo de propiedad privada 

que León XIII considera principalmente, es el de la propiedad de 

la tierra[18]. Sin embargo, esto no quita que todavía hoy conser-

ven su valor las razones aducidas para tutelar la propiedad priva-

da, esto es, para afirmar el derecho a poseer lo necesario para el 

desarrollo personal y el de la propia familia, sea cual sea la for-

ma concreta que este derecho pueda asumir. Esto hay que seguir 

sosteniéndolo hoy día, tanto frente a los cambios de los que so-

mos testigos, acaecidos en los sistemas donde imperaba la pro-

piedad colectiva de los medios de producción, como frente a los 

crecientes fenómenos de pobreza o, más exactamente, a los obs-

táculos a la propiedad privada, que se dan en tantas partes del 

mundo, incluidas aquellas donde predominan los sistemas que 

consideran como punto de apoyo la afirmación del derecho a la 

propiedad privada. Como consecuencia de estos cambios y de la 

persistente pobreza, se hace necesario un análisis más profundo 

del problema, como se verá más adelante. 

7. En estrecha relación con el derecho de propiedad, la encíclica 

de León XIII afirma también otros derechos, como propios e 

inalienables de la persona humana. Entre éstos destaca, dado el 

espacio que el Papa le dedica y la importancia que le atribuye, el 

«derecho natural del hombre» a formar asociaciones privadas; lo 
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cual significa ante todo el derecho a crear asociaciones profe-

sionales de empresarios y obreros, o de obreros solamente[19]. 

Ésta es la razón por la cual la Iglesia defiende y aprueba la crea-

ción de los llamados sindicatos, no ciertamente por prejuicios 

ideológicos, ni tampoco por ceder a una mentalidad de clase, 

sino porque se trata precisamente de un «derecho natural» del ser 

humano y, por consiguiente, anterior a su integración en la so-

ciedad política. En efecto, «el Estado no puede prohibir su for-

mación», porque «el Estado debe tutelar los derechos naturales, 

no destruirlos. Prohibiendo tales asociaciones, se contradiría a sí 

mismo»[20]. 

Junto con este derecho, que el Papa –es obligado subrayarlo– 

reconoce explícitamente a los obreros o, según su vocabulario, a 

los «proletarios», se afirma con igual claridad el derecho a la 

«limitación de las horas de trabajo», al legítimo descanso y a un 

trato diverso a los niños y a las mujeres[21] en lo relativo al tipo 

de trabajo y a la duración del mismo. 

Si se tiene presente lo que dice la historia a propósito de los pro-

cedimientos consentidos, o al menos no excluidos legalmente, en 

orden a la contratación sin garantía alguna en lo referente a las 

horas de trabajo, ni a las condiciones higiénicas del ambiente, 

más aún, sin reparo para con la edad y el sexo de los candidatos 

al empleo, se comprende muy bien la severa afirmación del Pa-

pa: «No es justo ni humano exigir al hombre tanto trabajo que 

termine por embotarse su mente y debilitarse su cuerpo». Y con 

mayor precisión, refiriéndose al contrato, entendido en el sentido 

de hacer entrar en vigor tales «relaciones de trabajo», afirma: 

«En toda convención estipulada entre patronos y obreros, va in-

cluida siempre la condición expresa o tácita» de que se provea 

convenientemente al descanso, en proporción con la «cantidad 

de energías consumidas en el trabajo». Y después concluye: «un 

pacto contrario sería inmoral»[22]. 

8. A continuación el Papa enuncia otro derecho del obrero como 

persona. Se trata del derecho al «salario justo», que no puede 

dejarse «al libre acuerdo entre las partes, ya que, según eso, pa-

gado el salario convenido, parece como si el patrono hubiera 
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cumplido ya con su deber y no debiera nada más»[23]. El Esta-

do, se decía entonces, no tiene poder para intervenir en la deter-

minación de estos contratos, sino para asegurar el cumplimiento 

de cuanto se ha pactado explícitamente. Semejante concepción 

de las relaciones entre patronos y obreros, puramente pragmática 

e inspirada en un riguroso individualismo, es criticada severa-

mente en la encíclica como contraria a la doble naturaleza del 

trabajo, en cuanto factor personal y necesario. Si el trabajo, en 

cuanto es personal, pertenece a la disponibilidad que cada uno 

posee de las propias facultades y energías, en cuanto es necesa-

rio está regulado por la grave obligación que tiene cada uno de 

«conservar su vida»; de ahí «la necesaria consecuencia –

concluye el Papa– del derecho a buscarse cuanto sirve al sustento 

de la vida, cosa que para la gente pobre se reduce al salario ga-

nado con su propio trabajo»[24]. 

El salario debe ser, pues, suficiente para el sustento del obrero y 

de su familia. Si el trabajador, «obligado por la necesidad o aco-

sado por el miedo de un mal mayor, acepta, aun no queriéndola, 

una condición más dura, porque se la imponen el patrono o el 

empresario, esto es ciertamente soportar una violencia, contra la 

cual clama la justicia»[25]. 

Ojalá que estas palabras, escritas cuando avanzaba el llamado 

«capitalismo salvaje», no deban repetirse hoy día con la misma 

severidad. Por desgracia, hoy todavía se dan casos de contratos 

entre patronos y obreros, en los que se ignora la más elemental 

justicia en materia de trabajo de los menores o de las mujeres, de 

horarios de trabajo, estado higiénico de los locales y legítima 

retribución. Y esto a pesar de las Declaraciones y Convenciones 

internacionales al respecto[26] y no obstante las leyes internas 

de los Estados. El Papa atribuía a la «autoridad pública» el «de-

ber estricto» de prestar la debida atención al bienestar de los tra-

bajadores, porque lo contrario sería ofender a la justicia; es más, 

no dudaba en hablar de «justicia distributiva»[27]. 

9. Refiriéndose siempre a la condición obrera, a estos derechos 

León XIII añade otro, que considero necesario recordar por su 

importancia: el derecho a cumplir libremente los propios deberes 
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religiosos. El Papa lo proclama en el contexto de los demás dere-

chos y deberes de los obreros, no obstante el clima general que, 

incluso en su tiempo, consideraba ciertas cuestiones como perti-

nentes exclusivamente a la esfera privada. Él ratifica la necesi-

dad del descanso festivo, para que el hombre eleve su pensa-

miento hacia los bienes de arriba y rinda el culto debido a la ma-

jestad divina[28]. De este derecho, basado en un mandamiento, 

nadie puede privar al hombre: «a nadie es lícito violar impune-

mente la dignidad del hombre, de quien Dios mismo dispone con 

gran respeto». En consecuencia, el Estado debe asegurar al obre-

ro el ejercicio de esta libertad[29]. 

No se equivocaría quien viese en esta nítida afirmación el ger-

men del principio del derecho a la libertad religiosa, que poste-

riormente ha sido objeto de muchas y solemnes Declaraciones y 

Convenciones internacionales[30], así como de la conocida De-

claración conciliar y de mis constantes enseñanzas[31]. A este 

respecto hemos de preguntarnos si los ordenamientos legales 

vigentes y la praxis de las sociedades industrializadas aseguran 

hoy efectivamente el cumplimiento de este derecho elemental al 

descanso festivo. 

10. Otra nota importante, rica de enseñanzas para nuestros días, 

es la concepción de las relaciones entre el Estado y los ciudada-

nos. La Rerum novarum critica los dos sistemas sociales y eco-

nómicos: el socialismo y el liberalismo. Al primero está dedicada 

la parte inicial, en la cual se reafirma el derecho a la propiedad 

privada; al segundo no se le dedica una sección especial, sino 

que –y esto merece mucha atención– se le reservan críticas, a la 

hora de afrontar el tema de los deberes del Estado[32], el cual no 

puede limitarse a «favorecer a una parte de los ciudadanos», esto 

es, a la rica y próspera, y «descuidar a la otra», que representa 

indudablemente la gran mayoría del cuerpo social; de lo contra-

rio se viola la justicia, que manda dar a cada uno lo suyo. Sin 

embargo, «en la tutela de estos derechos de los individuos, se 

debe tener especial consideración para con los débiles y pobres. 

La clase rica, poderosa ya de por sí, tiene menos necesidad de ser 

protegida por los poderes públicos; en cambio, la clase proleta-

ria, al carecer de un propio apoyo tiene necesidad específica de 
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buscarlo en la protección del Estado. Por tanto es a los obreros, 

en su mayoría débiles y necesitados, a quienes el Estado debe 

dirigir sus preferencias y sus cuidados»[33]. 

Todos estos pasos conservan hoy su validez, sobre todo frente a 

las nuevas formas de pobreza existentes en el mundo; y además 

porque tales afirmaciones no dependen de una determinada con-

cepción del Estado, ni de una particular teoría política. El Papa 

insiste sobre un principio elemental de sana organización políti-

ca, a saber, que los individuos, cuanto más indefensos están en 

una sociedad, tanto más necesitan el apoyo y el cuidado de los 

demás, en particular, la intervención de la autoridad pública. 

De esta manera el principio que hoy llamamos de solidaridad y 

cuya validez, ya sea en el orden interno de cada nación, ya sea en 

el orden internacional, he recordado en la Sollicitudo rei socia-

lis[34], se demuestra como uno de los principios básicos de la 

concepción cristiana de la organización social y política. León 

XIII lo enuncia varias veces con el nombre de «amistad», que 

encontramos ya en la filosofía griega; por Pío XI es designado 

con la expresión no menos significativa de «caridad social», 

mientras que Pablo VI, ampliando el concepto, de conformidad 

con las actuales y múltiples dimensiones de la cuestión social, 

hablaba de «civilización del amor»[35]. 

11. La relectura de aquella encíclica, a la luz de las realidades 

contemporáneas, nos permite apreciar la constante preocupación 

y dedicación de la Iglesia por aquellas personas que son objeto 

de predilección por parte de Jesús, nuestro Señor. El contenido 

del texto es un testimonio excelente de la continuidad, dentro de 

la Iglesia, de lo que ahora se llama «opción preferencial por los 

pobres»; opción que en la Sollicitudo rei socialis es definida co-

mo una «forma especial de primacía en el ejercicio de la caridad 

cristiana»[36]. La encíclica sobre la «cuestión obrera» es, pues, 

una encíclica sobre los pobres y sobre la terrible condición a la 

que el nuevo y con frecuencia violento proceso de industrializa-

ción había reducido a grandes multitudes. También hoy, en gran 

parte del mundo, semejantes procesos de transformación econó-

mica, social y política originan los mismos males. 
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Si León XIII se apela al Estado para poner un remedio justo a la 

condición de los pobres, lo hace también porque reconoce opor-

tunamente que el Estado tiene la incumbencia de velar por el 

bien común y cuidar que todas las esferas de la vida social, sin 

excluir la económica, contribuyan a promoverlo, naturalmente 

dentro del respeto debido a la justa autonomía de cada una de 

ellas. Esto, sin embargo, no autoriza a pensar que según el Papa 

toda solución de la cuestión social deba provenir del Estado. Al 

contrario, él insiste varias veces sobre los necesarios límites de la 

intervención del Estado y sobre su carácter instrumental, ya que 

el individuo, la familia y la sociedad son anteriores a él y el Es-

tado mismo existe para tutelar los derechos de aquél y de éstas, y 

no para sofocarlos[37]. 

A nadie se le escapa la actualidad de estas reflexiones. Sobre el 

tema tan importante de las limitaciones inherentes a la naturaleza 

del Estado, convendrá volver más adelante. Mientras tanto, los 

puntos subrayados –ciertamente no los únicos de la encíclica– 

están en la línea de continuidad con el magisterio social de la 

Iglesia y a la luz de una sana concepción de la propiedad priva-

da, del trabajo, del proceso económico de la realidad del Estado 

y, sobre todo, del hombre mismo. Otros temas serán menciona-

dos más adelante, al examinar algunos aspectos de la realidad 

contemporánea. Pero hay que tener presente desde ahora que lo 

que constituye la trama y en cierto modo la guía de la encíclica 

y, en verdad, de toda la doctrina social de la Iglesia, es la correc-

ta concepción de la persona humana y de su valor único, porque 

«el hombre... en la tierra es la sola criatura que Dios ha querido 

por sí misma»[38]. En él ha impreso su imagen y semejanza (cf. 

Gn 1, 26), confiriéndole una dignidad incomparable, sobre la que 

insiste repetidamente la encíclica. En efecto, aparte de los dere-

chos que el hombre adquiere con su propio trabajo, hay otros 

derechos que no proceden de ninguna obra realizada por él, sino 

de su dignidad esencial de persona. 

II. Hacia las «cosas nuevas» de hoy 

12. La conmemoración de la Rerum novarum no sería apropiada 

sin echar una mirada a la situación actual. Por su contenido, el 
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documento se presta a tal consideración, ya que su marco histó-

rico y las previsiones en él apuntadas se revelan sorprendente-

mente justas, a la luz de cuanto sucedió después. 

Esto mismo queda confirmado, en particular, por los aconteci-

mientos de los últimos meses del año 1989 y primeros del 1990. 

Tales acontecimientos y las posteriores transformaciones radica-

les no se explican si no es a la luz de las situaciones anteriores, 

que en cierta medida habían cristalizado o institucionalizado las 

previsiones de León XIII y las señales, cada vez más inquietan-

tes, vislumbradas por sus sucesores. En efecto, el Papa previó las 

consecuencias negativas –bajo todos los aspectos, político, so-

cial, y económico– de un ordenamiento de la sociedad tal como 

lo proponía el «socialismo», que entonces se hallaba todavía en 

el estadio de filosofía social y de movimiento más o menos es-

tructurado. Algunos se podrían sorprender de que el Papa critica-

ra las soluciones que se daban a la «cuestión obrera» comenzan-

do por el socialismo, cuando éste aún no se presentaba –como 

sucedió más tarde– bajo la forma de un Estado fuerte y poderoso, 

con todos los recursos a su disposición. Sin embargo, él supo 

valorar justamente el peligro que representaba para las masas 

ofrecerles el atractivo de una solución tan simple como radical 

de la cuestión obrera de entonces. Esto resulta más verdadero 

aún, si lo comparamos con la terrible condición de injusticia en 

que versaban las masas proletarias de las naciones recién indus-

trializadas. 

Es necesario subrayar aquí dos cosas: por una parte, la gran luci-

dez en percibir, en toda su crudeza, la verdadera condición de los 

proletarios, hombres, mujeres y niños; por otra, la no menor cla-

ridad en intuir los males de una solución que, bajo la apariencia 

de una inversión de posiciones entre pobres y ricos, en realidad 

perjudicaba a quienes se proponía ayudar. De este modo el re-

medio venía a ser peor que el mal. Al poner de manifiesto que la 

naturaleza del socialismo de su tiempo estaba en la supresión de 

la propiedad privada, León XIII llegaba de veras al núcleo de la 

cuestión. 
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Merecen ser leídas con atención sus palabras: «Para solucionar 

este mal (la injusta distribución de las riquezas junto con la mise-

ria de los proletarios) los socialistas instigan a los pobres al odio 

contra los ricos y tratan de acabar con la propiedad privada esti-

mando mejor que, en su lugar, todos los bienes sean comunes...; 

pero esta teoría es tan inadecuada para resolver la cuestión, que 

incluso llega a perjudicar a las propias clases obreras; y es ade-

más sumamente injusta, pues ejerce violencia contra los legíti-

mos poseedores, altera la misión del Estado y perturba funda-

mentalmente todo el orden social»[39]. No se podían indicar me-

jor los males acarreados por la instauración de este tipo de socia-

lismo como sistema de Estado, que sería llamado más adelante 

«socialismo real». 

13. Ahondando ahora en esta reflexión y haciendo referencia a lo 

que ya se ha dicho en las encíclicas Laborem exercens y Sollici-

tudo rei socialis, hay que añadir aquí que el error fundamental 

del socialismo es de carácter antropológico. Efectivamente, con-

sidera a todo hombre como un simple elemento y una molécula 

del organismo social, de manera que el bien del individuo se 

subordina al funcionamiento del mecanismo económico-social. 

Por otra parte, considera que este mismo bien puede ser alcanza-

do al margen de su opción autónoma, de su responsabilidad 

asumida, única y exclusiva, ante el bien o el mal. El hombre 

queda reducido así a una serie de relaciones sociales, desapare-

ciendo el concepto de persona como sujeto autónomo de deci-

sión moral, que es quien edifica el orden social, mediante tal de-

cisión. De esta errónea concepción de la persona provienen la 

distorsión del derecho, que define el ámbito del ejercicio de la 

libertad, y la oposición a la propiedad privada. El hombre, en 

efecto, cuando carece de algo que pueda llamar «suyo» y no tie-

ne posibilidad de ganar para vivir por su propia iniciativa, pasa a 

depender de la máquina social y de quienes la controlan, lo cual 

le crea dificultades mayores para reconocer su dignidad de per-

sona y entorpece su camino para la constitución de una auténtica 

comunidad humana. 

Por el contrario, de la concepción cristiana de la persona se sigue 

necesariamente una justa visión de la sociedad. Según la Rerum 
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novarum y la doctrina social de la Iglesia, la socialidad del hom-

bre no se agota en el Estado, sino que se realiza en diversos gru-

pos intermedios, comenzando por la familia y siguiendo por los 

grupos económicos, sociales, políticos y culturales, los cuales, 

como provienen de la misma naturaleza humana, tienen su pro-

pia autonomía, sin salirse del ámbito del bien común. Es a esto a 

lo que he llamado «subjetividad de la sociedad» la cual, junto 

con la subjetividad del individuo, ha sido anulada por el socia-

lismo real[40]. 

Si luego nos preguntamos dónde nace esa errónea concepción de 

la naturaleza de la persona y de la «subjetividad» de la sociedad, 

hay que responder que su causa principal es el ateísmo. Precisa-

mente en la respuesta a la llamada de Dios, implícita en el ser de 

las cosas, es donde el hombre se hace consciente de su trascen-

dente dignidad. Todo hombre ha de dar esta respuesta, en la que 

consiste el culmen de su humanidad y que ningún mecanismo 

social o sujeto colectivo puede sustituir. La negación de Dios 

priva de su fundamento a la persona y, consiguientemente, la 

induce a organizar el orden social prescindiendo de la dignidad y 

responsabilidad de la persona. 

El ateísmo del que aquí se habla tiene estrecha relación con el 

racionalismo iluminista, que concibe la realidad humana y social 

del hombre de manera mecanicista. Se niega de este modo la 

intuición última acerca de la verdadera grandeza del hombre, su 

trascendencia respecto al mundo material, la contradicción que él 

siente en su corazón entre el deseo de una plenitud de bien y la 

propia incapacidad para conseguirlo y, sobre todo, la necesidad 

de salvación que de ahí se deriva. 

14. De la misma raíz atea brota también la elección de los me-

dios de acción propia del socialismo, condenado en la Rerum 

novarum. Se trata de la lucha de clases. El Papa, ciertamente, no 

pretende condenar todas y cada una de las formas de conflictivi-

dad social. La Iglesia sabe muy bien que, a lo largo de la historia, 

surgen inevitablemente los conflictos de intereses entre diversos 

grupos sociales y que frente a ellos el cristiano no pocas veces 

debe pronunciarse con coherencia y decisión. Por lo demás, la 
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encíclica Laborem exercens ha reconocido claramente el papel 

positivo del conflicto cuando se configura como «lucha por la 

justicia social»[41]. Ya en la Quadragesimo anno se decía: «En 

efecto, cuando la lucha de clases se abstiene de los actos de vio-

lencia y del odio recíproco, se transforma poco a poco en una 

discusión honesta, fundada en la búsqueda de la justicia»[42]. 

Lo que se condena en la lucha de clases es la idea de un conflicto 

que no está limitado por consideraciones de carácter ético o jurí-

dico, que se niega a respetar la dignidad de la persona en el otro 

y por tanto en sí mismo, que excluye, en definitiva, un acuerdo 

razonable y persigue no ya el bien general de la sociedad, sino 

más bien un interés de parte que suplanta al bien común y aspira 

a destruir lo que se le opone. Se trata, en una palabra, de presen-

tar de nuevo –en el terreno de la confrontación interna entre los 

grupos sociales– la doctrina de la «guerra total», que el milita-

rismo y el imperialismo de aquella época imponían en el ámbito 

de las relaciones internacionales. Tal doctrina, que buscaba el 

justo equilibrio entre los intereses de las diversas naciones, susti-

tuía a la del absoluto predominio de la propia parte, mediante la 

destrucción del poder de resistencia del adversario, llevada a ca-

bo por todos los medios, sin excluir el uso de la mentira, el terror 

contra las personas civiles, las armas destructivas de masa, que 

precisamente en aquellos años comenzaban a proyectarse. La 

lucha de clases en sentido marxista y el militarismo tienen, pues, 

las mismas raíces: el ateísmo y el desprecio de la persona huma-

na, que hacen prevalecer el principio de la fuerza sobre el de la 

razón y del derecho. 

15. La Rerum novarum se opone a la estatalización de los medios 

de producción, que reduciría a todo ciudadano a una «pieza» en 

el engranaje de la máquina estatal. Con no menor decisión critica 

una concepción del Estado que deja la esfera de la economía to-

talmente fuera del propio campo de interés y de acción. Existe 

ciertamente una legítima esfera de autonomía de la actividad 

económica, donde no debe intervenir el Estado. A éste, sin em-

bargo, le corresponde determinar el marco jurídico dentro del 

cual se desarrollan las relaciones económicas y salvaguardar así 

las condiciones fundamentales de una economía libre, que pre-
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supone una cierta igualdad entre las partes, no sea que una de 

ellas supere talmente en poder a la otra que la pueda reducir 

prácticamente a esclavitud[43]. 

A este respecto, la Rerum novarum señala la vía de las justas 

reformas, que devuelven al trabajo su dignidad de libre actividad 

del hombre. Son reformas que suponen, por parte de la sociedad 

y del Estado, asumirse las responsabilidades en orden a defender 

al trabajador contra el íncubo del desempleo. Históricamente 

esto se ha logrado de dos modos convergentes: con políticas 

económicas, dirigidas a asegurar el crecimiento equilibrado y la 

condición de pleno empleo; con seguros contra el desempleo 

obrero y con políticas de cualificación profesional, capaces de 

facilitar a los trabajadores el paso de sectores en crisis a otros en 

desarrollo. 

Por otra parte, la sociedad y el Estado deben asegurar unos nive-

les salariales adecuados al mantenimiento del trabajador y de su 

familia, incluso con una cierta capacidad de ahorro. Esto requie-

re esfuerzos para dar a los trabajadores conocimientos y aptitu-

des cada vez más amplios, capacitándolos así para un trabajo 

más cualificado y productivo; pero requiere también una asidua 

vigilancia y las convenientes medidas legislativas para acabar 

con fenómenos vergonzosos de explotación, sobre todo en per-

juicio de los trabajadores más débiles, inmigrados o marginales. 

En este sector es decisivo el papel de los sindicatos que contratan 

los mínimos salariales y las condiciones de trabajo. 

En fin, hay que garantizar el respeto por horarios «humanos» de 

trabajo y de descanso, y el derecho a expresar la propia persona-

lidad en el lugar de trabajo, sin ser conculcados de ningún modo 

en la propia conciencia o en la propia dignidad. Hay que men-

cionar aquí de nuevo el papel de los sindicatos no sólo como ins-

trumentos de negociación, sino también como «lugares» donde 

se expresa la personalidad de los trabajadores: sus servicios con-

tribuyen al desarrollo de una auténtica cultura del trabajo y ayu-

dan a participar de manera plenamente humana en la vida de la 

empresa[44]. 
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Para conseguir estos fines el Estado debe participar directa o in-

directamente. Indirectamente y según el principio de subsidia-

riedad, creando las condiciones favorables al libre ejercicio de la 

actividad económica, encauzada hacia una oferta abundante de 

oportunidades de trabajo y de fuentes de riqueza. Directamente y 

según el principio de solidaridad, poniendo, en defensa de los 

más débiles, algunos límites a la autonomía de las partes que 

deciden las condiciones de trabajo, y asegurando en todo caso un 

mínimo vital al trabajador en paro[45]. 

La encíclica y el magisterio social, con ella relacionado, tuvieron 

una notable influencia entre los últimos años del siglo XIX y 

primeros del XX. Este influjo quedó reflejado en numerosas re-

formas introducidas en los sectores de la previsión social, las 

pensiones, los seguros de enfermedad y de accidentes; todo ello 

en el marco de un mayor respeto de los derechos de los trabaja-

dores[46]. 

16. Las reformas fueron realizadas en parte por los Estados; pero 

en la lucha por conseguirlas tuvo un papel importante la acción 

del Movimiento obrero. Nacido como reacción de la conciencia 

moral contra situaciones de injusticia y de daño, desarrolló una 

vasta actividad sindical, reformista, lejos de las nieblas de la 

ideología y más cercana a las necesidades diarias de los trabaja-

dores. En este ámbito, sus esfuerzos se sumaron con frecuencia a 

los de los cristianos para conseguir mejores condiciones de vida 

para los trabajadores. Después, este Movimiento estuvo domina-

do, en cierto modo, precisamente por la ideología marxista con-

tra la que se dirigía la Rerum novarum. 

Las mismas reformas fueron también el resultado de un libre 

proceso de auto-organización de la sociedad, con la aplicación 

de instrumentos eficaces de solidaridad, idóneos para sostener un 

crecimiento económico más respetuoso de los valores de la per-

sona. Hay que recordar aquí su múltiple actividad, con una nota-

ble aportación de los cristianos, en la fundación de cooperativas 

de producción, consumo y crédito, en promover la enseñanza 

pública y la formación profesional, en la experimentación de 
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diversas formas de participación en la vida de la empresa y, en 

general, de la sociedad. 

Si mirando al pasado tenemos motivos para dar gracias a Dios 

porque la gran encíclica no ha quedado sin resonancia en los co-

razones y ha servido de impulso a una operante generosidad, sin 

embargo hay que reconocer que el anuncio profético que lleva 

consigo no fue acogido plenamente por los hombres de aquel 

tiempo, lo cual precisamente ha dado lugar a no pocas y graves 

desgracias. 

17. Leyendo la encíclica en relación con todo el rico magisterio 

leoniano 47, se nota que, en el fondo, está señalando las conse-

cuencias de un error de mayor alcance en el campo económico-

social. Es el error que, como ya se ha dicho, consiste en una con-

cepción de la libertad humana que la aparta de la obediencia de 

la verdad y, por tanto, también del deber de respetar los derechos 

de los demás hombres. El contenido de la libertad se transforma 

entonces en amor propio, con desprecio de Dios y del prójimo; 

amor que conduce al afianzamiento ilimitado del propio interés y 

que no se deja limitar por ninguna obligación de justicia[48]. 

Este error precisamente llega a sus extremas consecuencias du-

rante el trágico ciclo de las guerras que sacudieron Europa y el 

mundo entre 1914 y 1945. Fueron guerras originadas por el mili-

tarismo, por el nacionalismo exasperado, por las formas de tota-

litarismo relacionado con ellas, así como por guerras derivadas 

de la lucha de clases, de guerras civiles e ideológicas. Sin la te-

rrible carga de odio y rencor, acumulada a causa de tantas injus-

ticias, bien sea a nivel internacional bien sea dentro de cada Es-

tado, no hubieran sido posibles guerras de tanta crueldad en las 

que se invirtieron las energías de grandes naciones; en las que no 

se dudó ante la violación de los derechos humanos más sagrados; 

en las que fue planificado y llevado a cabo el exterminio de pue-

blos y grupos sociales enteros. Recordamos aquí singularmente 

al pueblo hebreo, cuyo terrible destino se ha convertido en sím-

bolo de las aberraciones adonde puede llegar el hombre cuando 

se vuelve contra Dios. 

http://www.vatican.va/holy_father/john_paul_ii/encyclicals/documents/hf_jp-ii_enc_01051991_centesimus-annus_sp.html#$1B#$1B
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Sin embargo, el odio y la injusticia se apoderan de naciones ente-

ras, impulsándolas a la acción, sólo cuando son legitimados y 

organizados por ideologías que se fundan sobre ellos en vez de 

hacerlo sobre la verdad del hombre[49]. La Rerum novarum 

combatía las ideologías que llevan al odio e indicaba la vía para 

vencer la violencia y el rencor mediante la justicia. Ojalá el re-

cuerdo de tan terribles acontecimientos guíe las acciones de to-

dos los hombres, en particular las de los gobernantes de los pue-

blos, en estos tiempos nuestros en que otras injusticias alimentan 

nuevos odios y se perfilan en el horizonte nuevas ideologías que 

exal- tan la violencia. 

18. Es verdad que desde 1945 las armas están calladas en el con-

tinente europeo; sin embargo, la verdadera paz –recordémoslo– 

no es el resultado de la victoria militar, sino algo que implica la 

superación de las causas de la guerra y la auténtica reconcilia-

ción entre los pueblos. Por muchos años, sin embargo, ha habido 

en Europa y en el mundo una situación de no- guerra, más que de 

paz auténtica. Mitad del continente cae bajo el dominio de la 

dictadura comunista, mientras la otra mitad se organiza para de-

fenderse contra tal peligro. Muchos pueblos pierden el poder de 

autogobernarse, encerrados en los confines opresores de un im-

perio, mientras se trata de destruir su memoria histórica y la raíz 

secular de su cultura. Como consecuencia de esta división vio-

lenta, masas enormes de hombres son obligadas a abandonar su 

tierra y deportadas forzosamente. 

Una carrera desenfrenada a los armamentos absorbe los recursos 

necesarios para el desarrollo de las economías internas y para 

ayudar a las naciones menos favorecidas. El progreso científico y 

tecnológico, que debiera contribuir al bienestar del hombre, se 

transforma en instrumento de guerra: ciencia y técnica son utili-

zadas para producir armas cada vez más perfeccionadas y des-

tructivas; contemporáneamente, a una ideología que es perver-

sión de la auténtica filosofía se le pide dar justificaciones doctri-

nales para la nueva guerra. Ésta no sólo es esperada y preparada, 

sino que es también combatida con enorme derramamiento de 

sangre en varias partes del mundo. La lógica de los bloques o 

imperios, denunciada en los documentos de la Iglesia y más re-
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cientemente en la encíclica Sollicitudo rei socialis[50], hace que 

las controversias y discordias que surgen en los países del Tercer 

Mundo sean sistemáticamente incrementadas y explotadas para 

crear dificultades al adversario. 

Los grupos extremistas, que tratan de resolver tales controversias 

por medio de las armas, encuentran fácilmente apoyos políticos y 

militares, son armados y adiestrados para la guerra, mientras que 

quienes se esfuerzan por encontrar soluciones pacíficas y huma-

nas, respetuosas para con los legítimos intereses de todas las par-

tes, permanecen aislados y caen a menudo víctima de sus adver-

sarios. Incluso la militarización de tantos países del Tercer Mun-

do y las luchas fratricidas que los han atormentado, la difusión 

del terrorismo y de medios cada vez más crueles de lucha políti-

co-militar tienen una de sus causas principales en la precariedad 

de la paz que ha seguido a la segunda guerra mundial. En defini-

tiva, sobre todo el mundo se cierne la amenaza de una guerra 

atómica, capaz de acabar con la humanidad. La ciencia utilizada 

para fines militares pone a disposición del odio, fomentado por 

las ideologías, el instrumento decisivo. Pero la guerra puede ter-

minar, sin vencedores ni vencidos, en un suicidio de la humani-

dad; por lo cual hay que repudiar la lógica que conduce a ella, la 

idea de que la lucha por la destrucción del adversario, la contra-

dicción y la guerra misma sean factores de progreso y de avance 

de la historia[51]. Cuando se comprende la necesidad de este 

rechazo, deben entrar forzosamente en crisis tanto la lógica de la 

«guerra total», como la de la «lucha de clases». 

19. Al final de la segunda guerra mundial, este proceso se está 

formando todavía en las conciencias; pero el dato que se ofrece a 

la vista es la extensión del totalitarismo comunista a más de la 

mitad de Europa y a gran parte del mundo. La guerra, que tendría 

que haber devuelto la libertad y haber restaurado el derecho de 

las gentes, se concluye sin haber conseguido estos fines; más 

aún, se concluye en un modo abiertamente contradictorio para 

muchos pueblos, especialmente para aquellos que más habían 

sufrido. Se puede decir que la situación creada ha dado lugar a 

diversas respuestas. 
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En algunos países y bajo ciertos aspectos, después de las des-

trucciones de la guerra, se asiste a un esfuerzo positivo por re-

construir una sociedad democrática inspirada en la justicia so-

cial, que priva al comunismo de su potencial revolucionario, 

constituido por muchedumbres explotadas y oprimidas. Estas 

iniciativas tratan, en general, de mantener los mecanismos de 

libre mercado, asegurando, mediante la estabilidad monetaria y 

la seguridad de las relaciones sociales, las condiciones para un 

crecimiento económico estable y sano, dentro del cual los hom-

bres, gracias a su trabajo, puedan construirse un futuro mejor 

para sí y para sus hijos. Al mismo tiempo, se trata de evitar que 

los mecanismos de mercado sean el único punto de referencia de 

la vida social y tienden a someterlos a un control público que 

haga valer el principio del destino común de los bienes de la tie-

rra. Una cierta abundancia de ofertas de trabajo, un sólido siste-

ma de seguridad social y de capacitación profesional, la libertad 

de asociación y la acción incisiva del sindicato, la previsión so-

cial en caso de desempleo, los instrumentos de participación de-

mocrática en la vida social, dentro de este contexto deberían pre-

servar el trabajo de la condición de «mercancía» y garantizar la 

posibilidad de realizarlo dignamente. 

Existen, además, otras fuerzas sociales y movimientos ideales 

que se oponen al marxismo con la construcción de sistemas de 

«seguridad nacional», que tratan de controlar capilarmente toda 

la sociedad para imposibilitar la infiltración marxista. Se propo-

nen preservar del comunismo a sus pueblos exaltando e incre-

mentando el poder del Estado, pero con esto corren el grave ries-

go de destruir la libertad y los valores de la persona, en nombre 

de los cuales hay que oponerse al comunismo. 

Otra forma de respuesta práctica, finalmente, está representada 

por la sociedad del bienestar o sociedad de consumo. Ésta tiende 

a derrotar al marxismo en el terreno del puro materialismo, mos-

trando cómo una sociedad de libre mercado es capaz de satisfa-

cer las necesidades materiales humanas más plenamente de lo 

que aseguraba el comunismo y excluyendo también los valores 

espirituales. En realidad, si bien por un lado es cierto que este 

modelo social muestra el fracaso del marxismo para construir 
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una sociedad nueva y mejor, por otro, al negar su existencia au-

tónoma y su valor a la moral y al derecho, así como a la cultura y 

a la religión, coincide con el marxismo en reducir totalmente al 

hombre a la esfera de lo económico y a la satisfacción de las ne-

cesidades materiales. 

20. En el mismo período se va desarrollando un grandioso proce-

so de «descolonización», en virtud del cual numerosos países 

consiguen o recuperan la independencia y el derecho a disponer 

libremente de sí mismos. No obstante, con la reconquista formal 

de su soberanía estatal, estos países en muchos casos están co-

menzando apenas el camino de la construcción de una auténtica 

independencia. En efecto, sectores decisivos de la economía si-

guen todavía en manos de grandes empresas de fuera, las cuales 

no aceptan un compromiso duradero que las vincule al desarrollo 

del país que las recibe. En ocasiones, la vida política está sujeta 

también al control de fuerzas extranjeras, mientras que dentro de 

las fronteras del Estado conviven a veces grupos tribales, no 

amalgamados todavía en una auténtica comunidad nacional. Fal-

ta, además, un núcleo de profesionales competentes, capaces de 

hacer funcionar, de manera honesta y regular, el aparato admi-

nistrativo del Estado, y faltan también equipos de personas espe-

cializadas para una eficiente y responsable gestión de la econo-

mía. 

Ante esta situación, a muchos les parece que el marxismo puede 

proporcionar como un atajo para la edificación de la nación y del 

Estado; de ahí nacen diversas variantes del socialismo con un 

carácter nacional específico. Se mezclan así en muchas ideolo-

gías, que se van formando de manera cada vez más diversa, legí-

timas exigencias de liberación nacional, formas de nacionalismo 

y hasta de militarismo, principios sacados de antiguas tradiciones 

populares, en sintonía a veces con la doctrina social cristiana, y 

conceptos del marxismo-leninismo. 

21. Hay que recordar, por último, que después de la segunda 

guerra mundial, y en parte como reacción a sus horrores, se ha 

ido difundiendo un sentimiento más vivo de los derechos huma-

nos, que ha sido reconocido en diversos documentos internacio-
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nales[52], y en la elaboración, podría decirse, de un nuevo «de-

recho de gentes», al que la Santa Sede ha dado una constante 

aportación. La pieza clave de esta evolución ha sido la Organiza-

ción de la Naciones Unidas. No sólo ha crecido la conciencia del 

derecho de los individuos, sino también la de los derechos de las 

naciones, mientras se advierte mejor la necesidad de actuar para 

corregir los graves desequilibrios existentes entre las diversas 

áreas geográficas del mundo que, en cierto sentido, han despla-

zado el centro de la cuestión social del ámbito nacional al plano 

internacional[53]. 

Al constatar con satisfacción todo este proceso, no se puede sin 

embargo soslayar el hecho de que el balance global de las diver-

sas políticas de ayuda al desarrollo no siempre es positivo. Por 

otra parte, las Naciones Unidas no han logrado hasta ahora poner 

en pie instrumentos eficaces para la solución de los conflictos 

internacionales como alternativa a la guerra, lo cual parece ser el 

problema más urgente que la comunidad internacional debe aún 

resolver. 

III. El año 1989 

22. Partiendo de la situación mundial apenas descrita, y ya ex-

puesta con amplitud en la encíclica Sollicitudo rei socialis, se 

comprende el alcance inesperado y prometedor de los aconteci-

mientos ocurridos en los últimos años. Su culminación es cier-

tamente lo ocurrido el año 1989 en los países de Europa central y 

oriental; pero abarcan un arco de tiempo y un horizonte geográ-

fico más amplios. A lo largo de los años ochenta van cayendo 

poco a poco en algunos países de América Latina, e incluso de 

África y de Asia, ciertos regímenes dictatoriales y opresores; en 

otros casos da comienzo un camino de transición, difícil pero 

fecundo, hacia formas políticas más justas y de mayor participa-

ción. Una ayuda importante e incluso decisiva la ha dado la Igle-

sia, con su compromiso en favor de la defensa y promoción de 

los derechos del hombre. En ambientes intensamente ideologiza-

dos, donde posturas partidistas ofuscaban la conciencia de la 

común dignidad humana, la Iglesia ha afirmado con sencillez y 

energía que todo hombre –sean cuales sean sus convicciones 
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personales– lleva dentro de sí la imagen de Dios y, por tanto, 

merece respeto. En esta afirmación se ha identificado con fre-

cuencia la gran mayoría del pueblo, lo cual ha llevado a buscar 

formas de lucha y soluciones políticas más respetuosas para con 

la dignidad de la persona humana. 

De este proceso histórico han surgido nuevas formas de demo-

cracia, que ofrecen esperanzas de un cambio en las frágiles es-

tructuras políticas y sociales, gravadas por la hipoteca de una 

dolorosa serie de injusticias y rencores, aparte de una economía 

arruinada y de graves conflictos sociales. Mientras en unión con 

toda la Iglesia doy gracias a Dios por el testimonio, en ocasiones 

heroico, que han dado no pocos pastores, comunidades cristianas 

enteras, fieles en particular y hombres de buena voluntad en tan 

difíciles circunstancias, le pido que sostenga los esfuerzos de 

todos para construir un futuro mejor. Es ésta una responsabilidad 

no sólo de los ciudadanos de aquellos países, sino también de 

todos los cristianos y de los hombres de buena voluntad. Se trata 

de mostrar cómo los complejos problemas de aquellos pueblos se 

pueden resolver por medio del diálogo y de la solidaridad, en vez 

de la lucha para destruir al adversario y en vez de la guerra. 

23. Entre los numerosos factores de la caída de los regímenes 

opresores, algunos merecen ser recordados de modo especial. El 

factor decisivo que ha puesto en marcha los cambios es sin duda 

alguna la violación de los derechos del trabajador. No se puede 

olvidar que la crisis fundamental de los sistemas que pretenden 

ser expresión del gobierno y, lo que es más, de la dictadura del 

proletariado da comienzo con las grandes revueltas habidas en 

Polonia en nombre de la solidaridad. Son las muchedumbres de 

los trabajadores las que desautorizan la ideología, que pretende 

ser su voz; son ellas las que encuentran y como si descubrieran 

de nuevo expresiones y principios de la doctrina social de la 

Iglesia, partiendo de la experiencia, vivida y difícil, del trabajo y 

de la opresión. 

Merece ser subrayado también el hecho de que casi en todas par-

tes se haya llegado a la caída de semejante «bloque» o imperio a 

través de una lucha pacífica, que emplea solamente las armas de 
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la verdad y de la justicia. Mientras el marxismo consideraba que 

únicamente llevando hasta el extremo las contradicciones socia-

les era posible darles solución por medio del choque violento, las 

luchas que han conducido a la caída del marxismo insisten te-

nazmente en intentar todas las vías de la negociación, del diálo-

go, del testimonio de la verdad, apelando a la conciencia del ad-

versario y tratando de despertar en éste el sentido de la común 

dignidad humana. 

Parecía como si el orden europeo, surgido de la segunda guerra 

mundial y consagrado por los Acuerdos de Yalta, ya no pudiese 

ser alterado más que por otra guerra. Y sin embargo, ha sido su-

perado por el compromiso no violento de hombres que, resis-

tiéndose siempre a ceder al poder de la fuerza, han sabido encon-

trar, una y otra vez, formas eficaces para dar testimonio de la 

verdad. Esta actitud ha desarmado al adversario, ya que la vio-

lencia tiene siempre necesidad de justificarse con la mentira y de 

asumir, aunque sea falsamente, el aspecto de la defensa de un 

derecho o de respuesta a una amenaza ajena[54]. Doy también 

gracias a Dios por haber mantenido firme el corazón de los hom-

bres durante aquella difícil prueba, pidiéndole que este ejemplo 

pueda servir en otros lugares y en otras circunstancias. ¡Ojalá los 

hombres aprendan a luchar por la justicia sin violencia, renun-

ciando a la lucha de clases en las controversias internas, así co-

mo a la guerra en las internacionales! 

24. El segundo factor de crisis es, en verdad, la ineficiencia del 

sistema económico, lo cual no ha de considerarse como un pro-

blema puramente técnico, sino más bien como consecuencia de 

la violación de los derechos humanos a la iniciativa, a la propie-

dad y a la libertad en el sector de la economía. A este aspecto 

hay que asociar en un segundo momento la dimensión cultural y 

la nacional. No es posible comprender al hombre, considerándo-

lo unilateralmente a partir del sector de la economía, ni es posi-

ble definirlo simplemente tomando como base su pertenencia a 

una clase social. Al hombre se le comprende de manera más ex-

haustiva si es visto en la esfera de la cultura a través de la len-

gua, la historia y las actitudes que asume ante los acontecimien-

tos fundamentales de la existencia, como son nacer, amar, traba-
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jar, morir. El punto central de toda cultura lo ocupa la actitud que 

el hombre asume ante el misterio más grande: el misterio de 

Dios. Las culturas de las diversas naciones son, en el fondo, otras 

tantas maneras diversas de plantear la pregunta acerca del senti-

do de la existencia personal. Cuando esta pregunta es eliminada, 

se corrompen la cultura y la vida moral de las naciones. Por esto, 

la lucha por la defensa del trabajo se ha unido espontáneamente a 

la lucha por la cultura y por los derechos nacionales. 

La verdadera causa de las «novedades», sin embargo, es el vacío 

espiritual provocado por el ateísmo, el cual ha dejado sin orien-

tación a las jóvenes generaciones y en no pocos casos las ha in-

ducido, en la insoslayable búsqueda de la propia identidad y del 

sentido de la vida, a descubrir las raíces religiosas de la cultura 

de sus naciones y la persona misma de Cristo, como respuesta 

existencialmente adecuada al deseo de bien, de verdad y de vida 

que hay en el corazón de todo hombre. Esta búsqueda ha sido 

confortada por el testimonio de cuantos, en circunstancias difíci-

les y en medio de la persecución, han permanecido fieles a Dios. 

El marxismo había prometido desenraizar del corazón humano la 

necesidad de Dios; pero los resultados han demostrado que no es 

posible lograrlo sin trastocar ese mismo corazón. 

25. Los acontecimientos del año 1989 ofrecen un ejemplo de 

éxito de la voluntad de negociación y del espíritu evangélico 

contra un adversario decidido a no dejarse condicionar por prin-

cipios morales: son una amonestación para cuantos, en nombre 

del realismo político, quieren eliminar del ruedo de la política el 

derecho y la moral. Ciertamente la lucha que ha desem- bocado 

en los cambios del 1989 ha exigido lucidez, moderación, sufri-

mientos y sacrificios; en cierto sentido, ha nacido de la oración y 

hubiera sido impensable sin una ilimitada confianza en Dios, 

Señor de la historia, que tiene en sus manos el corazón de los 

hombres. Uniendo el propio sufrimiento por la verdad y por la 

libertad al de Cristo en la cruz, es así como el hombre puede ha-

cer el milagro de la paz y ponerse en condiciones de acertar con 

el sendero a veces estrecho entre la mezquindad que cede al mal 

y la violencia que, creyendo ilusoriamente combatirlo, lo agrava. 
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Sin embargo, no se pueden ignorar los innumerables condicio-

namientos, en medio de los cuales viene a encontrarse la libertad 

individual a la hora de actuar: de hecho la influencian, pero no la 

determinan; facilitan más o menos su ejercicio, pero no pueden 

destruirla. No sólo no es lícito desatender desde el punto de vista 

ético la naturaleza del hombre que ha sido creado para la liber-

tad, sino que esto ni siquiera es posible en la práctica. Donde la 

sociedad se organiza reduciendo de manera arbitraria o incluso 

eliminando el ámbito en que se ejercita legítimamente la libertad, 

el resultado es la desorganización y la decadencia progresiva de 

la vida social. 

Por otra parte, el hombre creado para la libertad lleva dentro de 

sí la herida del pecado original que lo empuja continuamente 

hacia el mal y hace que necesite la redención. Esta doctrina no 

sólo es parte integrante de la revelación cristiana, sino que tiene 

también un gran valor hermenéutico en cuanto ayuda a com-

prender la realidad humana. El hombre tiende hacia el bien, pero 

es también capaz del mal; puede trascender su interés inmediato 

y, sin embargo, permanece vinculado a él. El orden social será 

tanto más sólido cuanto más tenga en cuenta este hecho y no 

oponga el interés individual al de la sociedad en su conjunto, 

sino que busque más bien los modos de su fructuosa coordina-

ción. De hecho, donde el interés individual es suprimido violen-

tamente, queda sustituido por un oneroso y opresivo sistema de 

control burocrático que esteriliza toda iniciativa y creatividad. 

Cuando los hombres se creen en posesión del secreto de una or-

ganización social perfecta que hace imposible el mal, piensan 

también que pueden usar todos los medios, incluso la violencia o 

la mentira, para realizarla. La política se convierte entonces en 

una «religión secular», que cree ilusoriamente que puede cons-

truir el paraíso en este mundo. De ahí que cualquier sociedad 

política, que tiene su propia autonomía y sus propias leyes[55], 

nunca podrá confundirse con el Reino de Dios. La parábola 

evangélica de la buena semilla y la cizaña (cf. Mt 13, 24-30; 36-

43) nos enseña que corresponde solamente a Dios separar a los 

seguidores del Reino y a los seguidores del Maligno, y que este 

juicio tendrá lugar al final de los tiempos. Pretendiendo anticipar 
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el juicio ya desde ahora, el hombre trata de suplantar a Dios y se 

opone a su paciencia. 

Gracias al sacrificio de Cristo en la cruz, la victoria del Reino de 

Dios ha sido conquistada de una vez para siempre; sin embargo, 

la condición cristiana exige la lucha contra las tentaciones y las 

fuerzas del mal. Solamente al final de los tiempos, volverá el 

Señor en su gloria para el juicio final (cf. Mt 25, 31) instaurando 

los cielos nuevos y la tierra nueva (cf. 2 Pe 3, 13; Ap 21, 1), pe-

ro, mientras tanto, la lucha entre el bien y el mal continúa incluso 

en el corazón del hombre. 

Lo que la Sagrada Escritura nos enseña respecto de los destinos 

del Reino de Dios tiene sus consecuencias en la vida de la socie-

dad temporal, la cual –como indica la palabra misma– pertenece 

a la realidad del tiempo con todo lo que conlleva de imperfecto y 

provisional. El Reino de Dios, presente en el mundo sin ser del 

mundo, ilumina el orden de la sociedad humana, mientras que las 

energías de la gracia lo penetran y vivifican. Así se perciben me-

jor las exigencias de una sociedad digna del hombre; se corrigen 

las desviaciones y se corrobora el ánimo para obrar el bien. A 

esta labor de animación evangélica de las realidades humanas 

están llamados, junto con todos los hombres de buena voluntad, 

todos los cristianos y de manera especial los seglares[56]. 

26. Los acontecimientos del año 1989 han tenido lugar princi-

palmente en los países de Europa oriental y central; sin embargo, 

revisten importancia universal, ya que de ellos se desprenden 

consecuencias positivas y negativas que afectan a toda la familia 

humana. Tales consecuencias no se dan de forma mecánica o 

fatalista, sino que son más bien ocasiones que se ofrecen a la 

libertad humana para colaborar con el designio misericordioso de 

Dios que actúa en la historia. 

La primera consecuencia ha sido, en algunos países, el encuentro 

entre la Iglesia y el Movimiento obrero, nacido como una reac-

ción de orden ético y concretamente cristiano contra una vasta 

situación de injusticia. Durante casi un siglo dicho Movimiento 

en gran parte había caído bajo la hegemonía del marxismo, no 

sin la convicción de que los proletarios, para luchar eficazmente 
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contra la opresión, debían asumir las teorías materialistas y eco-

nomicistas. 

En la crisis del marxismo brotan de nuevo las formas espontá-

neas de la conciencia obrera, que ponen de manifiesto una exi-

gencia de justicia y de reconocimiento de la dignidad del trabajo, 

conforme a la doctrina social de la Iglesia[57]. El Movimiento 

obrero desemboca en un movimiento más general de los trabaja-

dores y de los hombres de buena voluntad, orientado a la libera-

ción de la persona humana y a la consolidación de sus derechos; 

hoy día está presente en muchos países y, lejos de contraponerse 

a la Iglesia católica, la mira con interés. 

La crisis del marxismo no elimina en el mundo las situaciones de 

injusticia y de opresión existentes, de las que se alimentaba el 

marxismo mismo, instrumentalizándolas. A quienes hoy día bus-

can una nueva y auténtica teoría y praxis de liberación, la Iglesia 

ofrece no sólo la doctrina social y, en general, sus enseñanzas 

sobre la persona redimida por Cristo, sino también su compromi-

so concreto de ayuda para combatir la marginación y el sufri-

miento. 

En el pasado reciente, el deseo sincero de ponerse de parte de los 

oprimidos y de no quedarse fuera del curso de la historia ha in-

ducido a muchos creyentes a buscar por diversos caminos un 

compromiso imposible entre marxismo y cristianismo. El tiempo 

presente, a la vez que ha superado todo lo que había de caduco 

en estos intentos, lleva a reafirmar la positividad de una auténtica 

teología de la liberación humana integral[58]. Considerados des-

de este punto de vista, los acontecimientos de 1989 vienen a ser 

importantes incluso para los países del llamado Tercer Mundo, 

que están buscando la vía de su desarrollo, lo mismo que lo han 

sido para los de Europa central y oriental. 

27. La segunda consecuencia afecta a los pueblos de Europa. En 

los años en que dominaba el comunismo, y también antes, se 

cometieron muchas injusticias individuales y sociales, regionales 

y nacionales; se acumularon muchos odios y rencores. Y sigue 

siendo real el peligro de que vuelvan a explotar, después de la 

caída de la dictadura, provocando graves conflictos y muertes, si 
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disminuyen a su vez la tensión moral y la firmeza consciente en 

dar testimonio de la verdad, que han animado los esfuerzos del 

tiempo pasado. Es de esperar que el odio y la violencia no triun-

fen en los corazones, sobre todo de quienes luchan en favor de la 

justicia, sino que crezca en todos el espíritu de paz y de perdón. 

Sin embargo, es necesario a este respecto que se den pasos con-

cretos para crear o consolidar estructuras internacionales, capa-

ces de intervenir, para el conveniente arbitraje, en los conflictos 

que surjan entre las naciones, de manera que cada una de ellas 

pueda hacer valer los propios derechos, alcanzando el justo 

acuerdo y la pacífica conciliación con los derechos de los demás. 

Todo esto es particularmente necesario para las naciones euro-

peas, íntimamente unidas entre sí por los vínculos de una cultura 

común y de una historia milenaria. En efecto, hace falta un gran 

esfuerzo para la reconstrucción moral y económica en los países 

que han abandonado el comunismo. Durante mucho tiempo las 

relaciones económicas más elementales han sido distorsionadas 

y han sido zaheridas virtudes relacionadas con el sector de la 

economía, como la veracidad, la fiabilidad, la laboriosidad. Se 

siente la necesidad de una paciente reconstrucción material y 

moral, mientras los pueblos extenuados por largas privaciones 

piden a sus gobernantes logros de bienestar tangibles e inmedia-

tos y una adecuada satisfacción de sus legítimas aspiraciones. 

Naturalmente, la caída del marxismo ha tenido consecuencias de 

gran alcance por lo que se refiere a la repartición de la tierra en 

mundos incomunicados unos con otros y en recelosa competen-

cia entre sí; por otra parte, ha puesto más de manifiesto el hecho 

de la interdependencia, así como que el trabajo humano está des-

tinado por su naturaleza a unir a los pueblos y no a dividirlos. 

Efectivamente, la paz y la prosperidad son bienes que pertenecen 

a todo el género humano, de manera que no es posible gozar de 

ellos correcta y duraderamente si son obtenidos y mantenidos en 

perjuicio de otros pueblos y naciones, violando sus derechos o 

excluyéndolos de las fuentes del bienestar. 

28. Para algunos países de Europa comienza ahora, en cierto sen-

tido, la verdadera postguerra. La radical reestructuración de las 
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economías, hasta ayer colectivizadas, comporta problemas y sa-

crificios, comparables con los que tuvieron que imponerse los 

países occidentales del continente para su reconstrucción des-

pués del segundo conflicto mundial. Es justo que en las presentes 

dificultades los países excomunistas sean ayudados por el es-

fuerzo solidario de las otras naciones: obviamente, han de ser 

ellos los primeros artífices de su propio desarrollo; pero se les ha 

de dar una razonable oportunidad para realizarlo, y esto no puede 

lograrse sin la ayuda de los otros países. Por lo demás, las actua-

les condiciones de dificultad y penuria son la consecuencia de un 

proceso histórico, del que los países excomunistas han sido a 

veces objeto y no sujeto; por tanto, si se hallan en esas condicio-

nes no es por propia elección o a causa de errores cometidos, 

sino como consecuencia de trágicos acontecimientos históricos 

impuestos por la violencia, que les han impedido proseguir por el 

camino del desarrollo económico y civil. 

La ayuda de otros países, sobre todo europeos, que han tenido 

parte en la misma historia y de la que son responsables, corres-

ponde a una deuda de justicia. Pero corresponde también al inte-

rés y al bien general de Europa, la cual no podrá vivir en paz, si 

los conflictos de diversa índole, que surgen como consecuencia 

del pasado, se van agravando a causa de una situación de desor-

den económico, de espiritual insatisfacción y desesperación. 

Esta exigencia, sin embargo, no debe inducir a frenar los esfuer-

zos para prestar apoyo y ayuda a los países del Tercer Mundo, 

que sufren a veces condiciones de insuficiencia y de pobreza 

bastante más graves[59]. Será necesario un esfuerzo extraordina-

rio para movilizar los recursos, de los que el mundo en su con-

junto no carece, hacia objetivos de crecimiento económico y de 

desarrollo común, fijando de nuevo las prioridades y las escalas 

de valores, sobre cuya base se deciden las opciones económicas 

y políticas. Pueden hacerse disponibles ingentes recursos con el 

desarme de los enormes aparatos militares, creados para el con-

flicto entre Este y Oeste. Éstos podrán resultar aún mayores, si se 

logra establecer procedimientos fiables para la solución de los 

conflictos, alternativas a la guerra, y extender, por tanto, el prin-

cipio del control y de la reducción de los armamentos incluso en 
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los países del Tercer Mundo, adoptando oportunas medidas con-

tra su comercio[60]. Sobre todo será necesario abandonar una 

mentalidad que considera a los pobres –personas y pueblos– co-

mo un fardo o como molestos e importunos, ávidos de consumir 

lo que otros han producido. Los pobres exigen el derecho de par-

ticipar y gozar de los bienes materiales y de hacer fructificar su 

capacidad de trabajo, creando así un mundo más justo y más 

próspero para todos. La promoción de los pobres es una gran 

ocasión para el crecimiento moral, cultural e incluso económico 

de la humanidad entera. 

29. En fin, el desarrollo no debe ser entendido de manera exclu-

sivamente económica, sino bajo una dimensión humana inte-

gral[61]. No se trata solamente de elevar a todos los pueblos al 

nivel del que gozan hoy los países más ricos, sino de fundar so-

bre el trabajo solidario una vida más digna, hacer crecer efecti-

vamente la dignidad y la creatividad de toda persona, su capaci-

dad de responder a la propia vocación y, por tanto, a la llamada 

de Dios. El punto culminante del desarrollo conlleva el ejercicio 

del derecho-deber de buscar a Dios, conocerlo y vivir según tal 

conocimiento[62]. En los regímenes totalitarios y autoritarios se 

ha extremado el principio de la primacía de la fuerza sobre la 

razón. El hombre se ha visto obligado a sufrir una concepción de 

la realidad impuesta por la fuerza, y no conseguida mediante el 

esfuerzo de la propia razón y el ejercicio de la propia libertad. 

Hay que invertir los términos de ese principio y reconocer ínte-

gramente los derechos de la conciencia humana, vinculada so-

lamente a la verdad natural y revelada. En el reconocimiento de 

estos derechos consiste el fundamento primario de todo ordena-

miento político auténticamente libre[63]. Es importante reafir-

mar este principio por varios motivos: 

a) porque las antiguas formas de totalitarismo y de autoritarismo 

todavía no han sido superadas completamente y existe aún el 

riesgo de que recobren vigor: esto exige un renovado esfuerzo de 

colaboración y de solidaridad entre todos los países; 

b) porque en los países desarrollados se hace a veces excesiva 

propaganda de los valores puramente utilitarios, al provocar de 
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manera desenfrenada los instintos y las tendencias al goce inme-

diato, lo cual hace difícil el reconocimiento y el respeto de la 

jerarquía de los verdaderos valores de la existencia humana; 

c) porque en algunos países surgen nuevas formas de fundamen-

talismo religioso que, velada o también abiertamente, niegan a 

los ciudadanos de credos diversos de los de la mayoría el pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y religiosos, les impiden partici-

par en el debate cultural, restringen el derecho de la Iglesia a 

predicar el Evangelio y el derecho de los hombres que escuchan 

tal predicación a acogerla y convertirse a Cristo. No es posible 

ningún progreso auténtico sin el respeto del derecho natural y 

originario a conocer la verdad y vivir según la misma. A este 

derecho va unido, para su ejercicio y profundización, el derecho 

a descubrir y acoger libremente a Jesucristo, que es el verdadero 

bien del hombre[64]. 

IV. La propiedad privada y el destino universal de los bienes 

30. En la Rerum novarum León XIII afirmaba enérgicamente y 

con varios argumentos el carácter natural del derecho a la pro-

piedad privada, en contra del socialismo de su tiempo[65]. Este 

derecho, fundamental en toda persona para su autonomía y su 

desarrollo, ha sido defendido siempre por la Iglesia hasta nues-

tros días. Asimismo, la Iglesia enseña que la propiedad de los 

bienes no es un derecho absoluto, ya que en su naturaleza de de-

recho humano lleva inscrita la propia limitación. 

A la vez que proclamaba con fuerza el derecho a la propiedad 

privada, el Pontífice afirmaba con igual claridad que el «uso» de 

los bienes, confiado a la propia libertad, está subordinado al des-

tino primigenio y común de los bienes creados y también a la 

voluntad de Jesucristo, manifestada en el Evangelio. Escribía a 

este respecto: «Así pues los afortunados quedan avisados...; los 

ricos deben temer las tremendas amenazas de Jesucristo, ya que 

más pronto o más tarde habrán de dar cuenta severísima al di-

vino Juez del uso de las riquezas»; y, citando a santo Tomás de 

Aquino, añadía: «Si se pregunta cómo debe ser el uso de los bie-

nes, la Iglesia responderá sin vacilación alguna: “a este respecto 

el hombre no debe considerar los bienes externos como propios, 
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sino como comunes”... porque “por encima de las leyes y de los 

juicios de los hombres está la ley, el juicio de Cristo”» [66]. 

Los sucesores de León XIII han repetido esta doble afirmación: 

la necesidad y, por tanto, la licitud de la propiedad privada, así 

como los límites que pesan sobre ella[67]. También el Concilio 

Vaticano II ha propuesto de nuevo la doctrina tradicional con 

palabras que merecen ser citadas aquí textualmente: «El hombre, 

usando estos bienes, no debe considerar las cosas exteriores que 

legítimamente posee como exclusivamente suyas, sino también 

como comunes, en el sentido de que no le aprovechen a él sola-

mente, sino también a los demás». Y un poco más adelante: «La 

propiedad privada o un cierto dominio sobre los bienes externos 

aseguran a cada cual una zona absolutamente necesaria de auto-

nomía personal y familiar, y deben ser considerados como una 

ampliación de la libertad humana... La propiedad privada, por su 

misma naturaleza, tiene también una índole social, cuyo funda-

mento reside en el destino común de los bienes»[68]. La misma 

doctrina social ha sido objeto de consideración por mi parte, 

primeramente en el discurso a la III Conferencia del Episcopado 

latinoamericano en Puebla y posteriormente en las encíclicas 

Laborem exercens y Sollicitudo rei socialis[69]. 

31. Releyendo estas enseñanzas sobre el derecho a la propiedad 

y el destino común de los bienes en relación con nuestro tiempo, 

se puede plantear la cuestión acerca del origen de los bienes que 

sustentan la vida del hombre, que satisfacen sus necesidades y 

son objeto de sus derechos. 

El origen primigenio de todo lo que es un bien es el acto mismo 

de Dios que ha creado el mundo y el hombre, y que ha dado a 

éste la tierra para que la domine con su trabajo y goce de sus fru-

tos (cf. Gn 1, 28-29). Dios ha dado la tierra a todo el género hu-

mano para que ella sustente a todos sus habitantes, sin excluir a 

nadie ni privilegiar a ninguno. He ahí, pues, la raíz primera del 

destino universal de los bienes de la tierra. Ésta, por su misma 

fecundidad y capacidad de satisfacer las necesidades del hombre, 

es el primer don de Dios para el sustento de la vida humana. 

Ahora bien, la tierra no da sus frutos sin una peculiar respuesta 
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del hombre al don de Dios, es decir, sin el trabajo. Mediante el 

trabajo, el hombre, usando su inteligencia y su libertad, logra 

dominarla y hacer de ella su digna morada. De este modo, se 

apropia una parte de la tierra, la que se ha conquistado con su 

trabajo: he ahí el origen de la propiedad individual. Obviamente 

le incumbe también la responsabilidad de no impedir que otros 

hombres obtengan su parte del don de Dios, es más, debe coope-

rar con ellos para dominar juntos toda la tierra. 

A lo largo de la historia, en los comienzos de toda sociedad hu-

mana, encontramos siempre estos dos factores, el trabajo y la 

tierra; en cambio, no siempre hay entre ellos la misma relación. 

En otros tiempos la natural fecundidad de la tierra aparecía, y 

era de hecho, como el factor principal de riqueza, mientras que el 

trabajo servía de ayuda y favorecía tal fecundidad. En nuestro 

tiempo es cada vez más importante el papel del trabajo humano 

en cuanto factor productivo de las riquezas inmateriales y mate-

riales; por otra parte, es evidente que el trabajo de un hombre se 

conecta naturalmente con el de otros hombres. Hoy más que 

nunca, trabajar es trabajar con otros y trabajar para otros: es 

hacer algo para alguien. El trabajo es tanto más fecundo y pro-

ductivo, cuanto el hombre se hace más capaz de conocer las po-

tencialidades productivas de la tierra y ver en profundidad las 

necesidades de los otros hombres, para quienes se trabaja. 

32. Existe otra forma de propiedad, concretamente en nuestro 

tiempo, que tiene una importancia no inferior a la de la tierra: es 

la propiedad del conocimiento, de la técnica y del saber. En este 

tipo de propiedad, mucho más que en los recursos naturales, se 

funda la riqueza de las naciones industrializadas. 

Se ha aludido al hecho de que el hombre trabaja con los otros 

hombres, tomando parte en un «trabajo social» que abarca círcu-

los progresivamente más amplios. Quien produce una cosa lo 

hace generalmente –aparte del uso personal que de ella pueda 

hacer– para que otros puedan disfrutar de la misma, después de 

haber pagado el justo precio, establecido de común acuerdo me-

diante una libre negociación. Precisamente la capacidad de co-

nocer oportunamente las necesidades de los demás hombres y el 
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conjunto de los factores productivos más apropiados para satis-

facerlas es otra fuente importante de riqueza en una sociedad 

moderna. Por lo demás, muchos bienes no pueden ser producidos 

de manera adecuada por un solo individuo, sino que exigen la 

colaboración de muchos. Organizar ese esfuerzo productivo, 

programar su duración en el tiempo, procurar que corresponda de 

manera positiva a las necesidades que debe satisfacer, asumiendo 

los riesgos necesarios: todo esto es también una fuente de rique-

za en la sociedad actual. Así se hace cada vez más evidente y 

determinante el papel del trabajo humano, disciplinado y creati-

vo, y el de las capacidades de iniciativa y de espíritu emprende-

dor, como parte esencial del mismo trabajo[70]. 

Dicho proceso, que pone concretamente de manifiesto una ver-

dad sobre la persona, afirmada sin cesar por el cristianismo, debe 

ser mirado con atención y positivamente. En efecto, el principal 

recurso del hombre es, junto con la tierra, el hombre mismo. Es 

su inteligencia la que descubre las potencialidades productivas 

de la tierra y las múltiples modalidades con que se pueden satis-

facer las necesidades humanas. Es su trabajo disciplinado, en 

solidaria colaboración, el que permite la creación de comunida-

des de trabajo cada vez más amplias y seguras para llevar a cabo 

la transformación del ambiente natural y la del mismo ambiente 

humano. En este proceso están comprometidas importantes vir-

tudes, como son la diligencia, la laboriosidad, la prudencia en 

asumir los riesgos razonables, la fiabilidad y la lealtad en las re-

laciones interpersonales, la resolución de ánimo en la ejecución 

de decisiones difíciles y dolorosas, pero necesarias para el traba-

jo común de la empresa y para hacer frente a los eventuales reve-

ses de fortuna. 

La moderna economía de empresa comporta aspectos positivos, 

cuya raíz es la libertad de la persona, que se expresa en el campo 

económico y en otros campos. En efecto, la economía es un sec-

tor de la múltiple actividad humana y en ella, como en todos los 

demás campos, es tan válido el derecho a la libertad como el de-

ber de hacer uso responsable del mismo. Hay, además, diferen-

cias específicas entre estas tendencias de la sociedad moderna y 

las del pasado incluso reciente. Si en otros tiempos el factor de-
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cisivo de la producción era la tierra y luego lo fueel capital, en-

tendido como conjunto masivo de maquinaria y de bienes ins-

trumentales, hoy día el factor decisivo es cada vez más el hom-

bre mismo, es decir, su capacidad de conocimiento, que se pone 

de manifiesto mediante el saber científico, y su capacidad de or-

ganización solidaria, así como la de intuir y satisfacer las necesi-

dades de los demás. 

33. Sin embargo, es necesario descubrir y hacer presentes los 

riesgos y los problemas relacionados con este tipo de proceso. 

De hecho, hoy muchos hombres, quizá la gran mayoría, no dis-

ponen de medios que les permitan entrar de manera efectiva y 

humanamente digna en un sistema de empresa, donde el trabajo 

ocupa una posición realmente central. No tienen posibilidad de 

adquirir los conocimientos básicos, que les ayuden a expresar su 

creatividad y desarrollar sus capacidades. No consiguen entrar en 

la red de conocimientos y de intercomunicaciones que les permi-

tiría ver apreciadas y utilizadas sus cualidades. Ellos, aunque no 

explotados propiamente, son marginados ampliamente y el desa-

rrollo económico se realiza, por así decirlo, por encima de su 

alcance, limitando incluso los espacios ya reducidos de sus anti-

guas economías de subsistencia. Esos hombres, impotentes para 

resistir a la competencia de mercancías producidas con métodos 

nuevos y que satisfacen necesidades que anteriormente ellos so-

lían afrontar con sus formas organizativas tradicionales, ofusca-

dos por el esplendor de una ostentosa opulencia, inalcanzable 

para ellos, coartados a su vez por la necesidad, esos hombres 

forman verdaderas aglomeraciones en las ciudades del Tercer 

Mundo, donde a menudo se ven desarraigados culturalmente, en 

medio de situaciones de violencia y sin posibilidad de integra-

ción. No se les reconoce, de hecho, su dignidad y, en ocasiones, 

se trata de eliminarlos de la historia mediante formas coactivas 

de control demográfico, contrarias a la dignidad humana. 

Otros muchos hombres, aun no estando marginados del todo, 

viven en ambientes donde la lucha por lo necesario es absoluta-

mente prioritaria y donde están vigentes todavía las reglas del 

capitalismo primitivo, junto con una despiadada situación que no 

tiene nada que envidiar a la de los momentos más oscuros de la 
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primera fase de industrialización. En otros casos sigue siendo la 

tierra el elemento principal del proceso económico, con lo cual 

quienes la cultivan, al ser excluidos de su propiedad, se ven re-

ducidos a condiciones de semi-esclavitud[71]. Ante estos casos, 

se puede hablar hoy día, como en tiempos de la Rerum novarum, 

de una explotación inhumana. A pesar de los grandes cambios 

acaecidos en las sociedades más avanzadas, las carencias huma-

nas del capitalismo, con el consiguiente dominio de las cosas 

sobre los hombres, están lejos de haber desaparecido; es más, 

para los pobres, a la falta de bienes materiales se ha añadido la 

del saber y de conocimientos, que les impide salir del estado de 

humillante dependencia. 

Por desgracia, la gran mayoría de los habitantes del Tercer Mun-

do vive aún en esas condiciones. Sería, sin embargo, un error 

entender este mundo en sentido solamente geográfico. En algu-

nas regiones y en sectores sociales del mismo se han emprendido 

procesos de desarrollo orientados no tanto a la valoración de los 

recursos materiales, cuanto a la del «recurso humano». 

En años recientes se ha afirmado que el desarrollo de los países 

más pobres dependía del aislamiento del mercado mundial, así 

como de su confianza exclusiva en las propias fuerzas. La histo-

ria reciente ha puesto de manifiesto que los países que se han 

marginado han experimentado un estancamiento y retroceso; en 

cambio, han experimentado un desarrollo los países que han lo-

grado introducirse en la interrelación general de las actividades 

económicas a nivel internacional. Parece, pues, que el mayor 

problema está en conseguir un acceso equitativo al mercado in-

ternacional, fundado no sobre el principio unilateral de la explo-

tación de los recursos naturales, sino sobre la valoración de los 

recursos humanos[72]. 

Con todo, aspectos típicos del Tercer Mundo se dan también en 

los países desarrollados, donde la transformación incesante de 

los modos de producción y de consumo devalúa ciertos conoci-

mientos ya adquiridos y profesionalidades consolidadas, exi-

giendo un esfuerzo continuo de recalificación y de puesta al día. 

Los que no logran ir al compás de los tiempos pueden quedar 
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fácilmente marginados, y junto con ellos, lo son también los an-

cianos, los jóvenes incapaces de inserirse en la vida social y, en 

general, las personas más débiles y el llamado Cuarto Mundo. La 

situación de la mujer en estas condiciones no es nada fácil. 

34. Da la impresión de que, tanto a nivel de naciones, como de 

relaciones internacionales, el libre mercado es el instrumento 

más eficaz para colocar los recursos y responder eficazmente a 

las necesidades. Sin embargo, esto vale sólo para aquellas nece-

sidades que son «solventables», con poder adquisitivo, y para 

aquellos recursos que son «vendibles», esto es, capaces de alcan-

zar un precio conveniente. Pero existen numerosas necesidades 

humanas que no tienen salida en el mercado. Es un estricto deber 

de justicia y de verdad impedir que queden sin satisfacer las ne-

cesidades humanas fundamentales y que perezcan los hombres 

oprimidos por ellas. Además, es preciso que se ayude a estos 

hombres necesitados a conseguir los conocimientos, a entrar en 

el círculo de las interrelaciones, a desarrollar sus aptitudes para 

poder valorar mejor sus capacidades y recursos. Por encima de la 

lógica de los intercambios a base de los parámetros y de sus for-

mas justas, existe algo que es debido al hombre porque es hom-

bre, en virtud de su eminente dignidad. Este algo debido conlle-

va inseparablemente la posibilidad de sobrevivir y de participar 

activamente en el bien común de la humanidad. 

En el contexto del Tercer Mundo conservan toda su validez –y 

en ciertos casos son todavía una meta por alcanzar– los objetivos 

indicados por la Rerum novarum, para evitar que el trabajo del 

hombre y el hombre mismo se reduzcan al nivel de simple mer-

cancía: el salario suficiente para la vida de familia, los seguros 

sociales para la vejez y el desempleo, la adecuada tutela de las 

condiciones de trabajo. 

35. Se abre aquí un vasto y fecundo campo de acción y de lucha, 

en nombre de la justicia, para los sindicatos y demás organiza-

ciones de los trabajadores, que defienden sus derechos y tutelan 

su persona, desempeñando al mismo tiempo una función esencial 

de carácter cultural, para hacerles participar de manera más plena 
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y digna en la vida de la nación y ayudarles en la vía del desarro-

llo. 

En este sentido se puede hablar justamente de lucha contra un 

sistema económico, entendido como método que asegura el pre-

dominio absoluto del capital, la posesión de los medios de pro-

ducción y la tierra, respecto a la libre subjetividad del trabajo del 

hombre[73]. En la lucha contra este sistema no se pone, como 

modelo alternativo, el sistema socialista, que de hecho es un ca-

pitalismo de Estado, sino una sociedad basada en el trabajo li-

bre, en la empresa y en la participación. Esta sociedad tampoco 

se opone al mercado, sino que exige que éste sea controlado 

oportunamente por las fuerzas sociales y por el Estado, de mane-

ra que se garantice la satisfacción de las exigencias fundamenta-

les de toda la sociedad. 

La Iglesia reconoce la justa función de los beneficios, como índi-

ce de la buena marcha de la empresa. Cuando una empresa da 

beneficios significa que los factores productivos han sido utiliza-

dos adecuadamente y que las correspondientes necesidades hu-

manas han sido satisfechas debidamente. Sin embargo, los bene-

ficios no son el único índice de las condiciones de la empresa. Es 

posible que los balances económicos sean correctos y que al 

mismo tiempo los hombres, que constituyen el patrimonio más 

valioso de la empresa, sean humillados y ofendidos en su digni-

dad. Además de ser moralmente inadmisible, esto no puede me-

nos de tener reflejos negativos para el futuro, hasta para la efi-

ciencia económica de la empresa. En efecto, finalidad de la em-

presa no es simplemente la producción de beneficios, sino más 

bien la existencia misma de la empresa como comunidad de 

hombres que, de diversas maneras, buscan la satisfacción de sus 

necesidades fundamentales y constituyen un grupo particular al 

servicio de la sociedad entera. Los beneficios son un elemento 

regulador de la vida de la empresa, pero no el único; junto con 

ellos hay que considerar otros factores humanos y morales que, a 

largo plazo, son por lo menos igualmente esenciales para la vida 

de la empresa. 
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Queda mostrado cuán inaceptable es la afirmación de que la de-

rrota del socialismo deja al capitalismo como único modelo de 

organización económica. Hay que romper las barreras y los mo-

nopolios que colocan a tantos pueblos al margen del desarrollo, y 

asegurar a todos –individuos y naciones– las condiciones básicas 

que permitan participar en dicho desarrollo. Este objetivo exige 

esfuerzos programados y responsables por parte de toda la co-

munidad internacional. Es necesario que las naciones más fuertes 

sepan ofrecer a las más débiles oportunidades de inserción en la 

vida internacional; que las más débiles sepan aceptar estas opor-

tunidades, haciendo los esfuerzos y los sacrificios necesarios 

para ello, asegurando la estabilidad del marco político y econó-

mico, la certeza de perspectivas para el futuro, el desarrollo de 

las capacidades de los propios trabajadores, la formación de em-

presarios eficientes y conscientes de sus responsabilidades[74]. 

Actualmente, sobre los esfuerzos positivos que se han llevado a 

cabo en este sentido grava el problema, todavía no resuelto en 

gran parte, de la deuda exterior de los países más pobres. Es cier-

tamente justo el principio de que las deudas deben ser pagadas. 

No es lícito, en cambio, exigir o pretender su pago, cuando éste 

vendría a imponer de hecho opciones políticas tales que llevaran 

al hambre y a la desesperación a poblaciones enteras. No se pue-

de pretender que las deudas contraídas sean pagadas con sacrifi-

cios insoportables. En estos casos es necesario –como, por lo 

demás, está ocurriendo en parte– encontrar modalidades de re-

ducción, dilación o extinción de la deuda, compatibles con el 

derecho fundamental de los pueblos a la subsistencia y al progre-

so. 

36. Conviene ahora dirigir la atención a los problemas específi-

cos y a las amenazas, que surgen dentro de las economías más 

avanzadas y en relación con sus peculiares características. En las 

precedentes fases de desarrollo, el hombre ha vivido siempre 

condicionado bajo el peso de la necesidad. Las cosas necesarias 

eran pocas, ya fijadas de alguna manera por las estructuras obje-

tivas de su constitución corpórea, y la actividad económica esta-

ba orientada a satisfacerlas. Está claro, sin embargo, que hoy el 

problema no es sólo ofrecer una cantidad de bienes suficientes, 
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sino el de responder a un demanda de calidad: calidad de la 

mercancía que se produce y se consume; calidad de los servicios 

que se disfrutan; calidad del ambiente y de la vida en general. 

La demanda de una existencia cualitativamente más satisfactoria 

y más rica es algo en sí legítimo; sin embargo hay que poner de 

relieve las nuevas responsabilidades y peligros anejos a esta fase 

histórica. En el mundo, donde surgen y se delimitan nuevas ne-

cesidades, se da siempre una concepción más o menos adecuada 

del hombre y de su verdadero bien. A través de las opciones de 

producción y de consumo se pone de manifiesto una determinada 

cultura, como concepción global de la vida. De ahí nace el fenó-

meno del consumismo. Al descubrir nuevas necesidades y nuevas 

modalidades para su satisfacción, es necesario dejarse guiar por 

una imagen integral del hombre, que respete todas las dimensio-

nes de su ser y que subordine las materiales e instintivas a las 

interiores y espirituales. Por el contrario, al dirigirse directamen-

te a sus instintos, prescindiendo en uno u otro modo de su reali-

dad personal, consciente y libre, se pueden crear hábitos de con-

sumo y estilos de vida objetivamente ilícitos y con frecuencia 

incluso perjudiciales para su salud física y espiritual. El sistema 

económico no posee en sí mismo criterios que permitan distin-

guir correctamente las nuevas y más elevadas formas de satisfac-

ción de las nuevas necesidades humanas, que son un obstáculo 

para la formación de una personalidad madura. Es, pues, necesa-

ria y urgente una gran obra educativa y cultural, que comprenda 

la educación de los consumidores para un uso responsable de su 

capacidad de elección, la formación de un profundo sentido de 

responsabilidad en los productores y sobre todo en los profesio-

nales de los medios de comunicación social, además de la nece-

saria intervención de las autoridades públicas. 

Un ejemplo llamativo de consumismo, contrario a la salud y a la 

dignidad del hombre y que ciertamente no es fácil controlar, es el 

de la droga. Su difusión es índice de una grave disfunción del 

sistema social, que supone una visión materialista y, en cierto 

sentido, destructiva de las necesidades humanas. De este modo la 

capacidad innovadora de la economía libre termina por realizarse 

de manera unilateral e inadecuada. La droga, así como la porno-
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grafía y otras formas de consumismo, al explotar la fragilidad de 

los débiles, pretenden llenar el vacío espiritual que se ha venido 

a crear. 

No es malo el deseo de vivir mejor, pero es equivocado el estilo 

de vida que se presume como mejor, cuando está orientado a 

tener y no a ser, y que quiere tener más no para ser más, sino 

para consumir la existencia en un goce que se propone como fin 

en sí mismo[75]. Por esto, es necesario esforzarse por implantar 

estilos de vida, a tenor de los cuales la búsqueda de la verdad, de 

la belleza y del bien, así como la comunión con los demás hom-

bres para un crecimiento común sean los elementos que determi-

nen las opciones del consumo, de los ahorros y de las inversio-

nes. A este respecto, no puedo limitarme a recordar el deber de la 

caridad, esto es, el deber de ayudar con lo propio «superfluo» y, 

a veces, incluso con lo propio «necesario», para dar al pobre lo 

indispensable para vivir. Me refiero al hecho de que también la 

opción de invertir en un lugar y no en otro, en un sector produc-

tivo en vez de otro, es siempre una opción moral y cultural. Da-

das ciertas condiciones económicas y de estabilidad política ab-

solutamente imprescindibles, la decisión de invertir, esto es, de 

ofrecer a un pueblo la ocasión de dar valor al propio trabajo, está 

asimismo determinada por una actitud de querer ayudar y por la 

confianza en la Providencia, lo cual muestra las cualidades hu-

manas de quien decide. 

37. Es asimismo preocupante, junto con el problema del consu-

mismo y estrictamente vinculado con él, la cuestión ecológica. 

El hombre, impulsado por el deseo de tener y gozar, más que de 

ser y de crecer, consume de manera excesiva y desordenada los 

recursos de la tierra y su misma vida. En la raíz de la insensata 

destrucción del ambiente natural hay un error antropológico, por 

desgracia muy difundido en nuestro tiempo. El hombre, que des-

cubre su capacidad de transformar y, en cierto sentido, de 

«crear» el mundo con el propio trabajo, olvida que éste se desa-

rrolla siempre sobre la base de la primera y originaria donación 

de las cosas por parte de Dios. Cree que puede disponer arbitra-

riamente de la tierra, sometiéndola sin reservas a su voluntad 

como si ella no tuviese una fisonomía propia y un destino ante-
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rior dados por Dios, y que el hombre puede desarrollar cierta-

mente, pero que no debe traicionar. En vez de desempeñar su 

papel de colaborador de Dios en la obra de la creación, el hom-

bre suplanta a Dios y con ello provoca la rebelión de la naturale-

za, más bien tiranizada que gobernada por él[76]. 

Esto demuestra, sobre todo, mezquindad o estrechez de miras del 

hombre, animado por el deseo de poseer las cosas en vez de rela-

cionarlas con la verdad, y falto de aquella actitud desinteresada, 

gratuita, estética que nace del asombro por el ser y por la belleza 

que permite leer en las cosas visibles el mensaje de Dios invisi-

ble que las ha creado. A este respecto, la humanidad de hoy debe 

ser consciente de sus deberes y de su cometido para con las ge-

neraciones futuras. 

38. Además de la destrucción irracional del ambiente natural hay 

que recordar aquí la más grave aún del ambiente humano, al que, 

sin embargo, se está lejos de prestar la necesaria atención. Mien-

tras nos preocupamos justamente, aunque mucho menos de lo 

necesario, de preservar los «habitat» naturales de las diversas 

especies animales amenazadas de extinción, porque nos damos 

cuenta de que cada una de ellas aporta su propia contribución al 

equilibrio general de la tierra, nos esforzamos muy poco por sal-

vaguardar las condiciones morales de una auténtica «ecología 

humana». No sólo la tierra ha sido dada por Dios al hombre, el 

cual debe usarla respetando la intención originaria de que es un 

bien, según la cual le ha sido dada; incluso el hombre es para sí 

mismo un don de Dios y, por tanto, debe respetar la estructura 

natural y moral de la que ha sido dotado. Hay que mencionar en 

este contexto los graves problemas de la moderna urbanización, 

la necesidad de un urbanismo preocupado por la vida de las per-

sonas, así como la debida atención a una «ecología social» del 

trabajo. 

El hombre recibe de Dios su dignidad esencial y con ella la ca-

pacidad de trascender todo ordenamiento de la sociedad hacia la 

verdad y el bien. Sin embargo, está condicionado por la estructu-

ra social en que vive, por la educación recibida y por el ambien-

te. Estos elementos pueden facilitar u obstaculizar su vivir según 
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la verdad. Las decisiones, gracias a las cuales se constituye un 

ambiente humano, pueden crear estructuras concretas de pecado, 

impidiendo la plena realización de quienes son oprimidos de di-

versas maneras por las mismas. Demoler tales estructuras y susti-

tuirlas con formas más auténticas de convivencia es un cometido 

que exige valentía y paciencia[77]. 

39. La primera estructura fundamental a favor de la «ecología 

humana» es la familia, en cuyo seno el hombre recibe las prime-

ras nociones sobre la verdad y el bien; aprende qué quiere decir 

amar y ser amado, y por consiguiente qué quiere decir en concre-

to ser una persona. Se entiende aquí la familia fundada en el ma-

trimonio, en el que el don recíproco de sí por parte del hombre y 

de la mujer crea un ambiente de vida en el cual el niño puede 

nacer y desarrollar sus potencialidades, hacerse consciente de su 

dignidad y prepararse a afrontar su destino único e irrepetible. 

En cambio, sucede con frecuencia que el hombre se siente des-

animado a realizar las condiciones auténticas de la reproducción 

humana y se ve inducido a considerar la propia vida y a sí mismo 

como un conjunto de sensaciones que hay que experimentar más 

bien que como una obra a realizar. De aquí nace una falta de li-

bertad que le hace renunciar al compromiso de vincularse de 

manera estable con otra persona y engendrar hijos, o bien le 

mueve a considerar a éstos como una de tantas «cosas» que es 

posible tener o no tener, según los propios gustos, y que se pre-

sentan como otras opciones. 

Hay que volver a considerar la familia como el santuario de la 

vida. En efecto, es sagrada: es el ámbito donde la vida, don de 

Dios, puede ser acogida y protegida de manera adecuada contra 

los múltiples ataques a que está expuesta, y puede desarrollarse 

según las exigencias de un auténtico crecimiento humano. Con-

tra la llamada cultura de la muerte, la familia constituye la sede 

de la cultura de la vida. 

El ingenio del hombre parece orientarse, en este campo, a limi-

tar, suprimir o anular las fuentes de la vida, recurriendo incluso 

al aborto, tan extendido por desgracia en el mundo, más que a 

defender y abrir las posibilidades a la vida misma. En la encícli-
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ca Sollicitudo rei socialis han sido denunciadas las campañas 

sistemáticas contra la natalidad, que, sobre la base de una con-

cepción deformada del problema demográfico y en un clima de 

«absoluta falta de respeto por la libertad de decisión de las per-

sonas interesadas», las someten frecuentemente a «intolerables 

presiones... para plegarlas a esta forma nueva de opresión»[78]. 

Se trata de políticas que con técnicas nuevas extienden su radio 

de acción hasta llegar, como en una «guerra química», a envene-

nar la vida de millones de seres humanos indefensos. 

Estas críticas van dirigidas no tanto contra un sistema económi-

co, cuanto contra un sistema ético-cultural. En efecto, la econo-

mía es sólo un aspecto y una dimensión de la compleja actividad 

humana. Si es absolutizada, si la producción y el consumo de las 

mercancías ocupan el centro de la vida social y se convierten en 

el único valor de la sociedad, no subordinado a ningún otro, la 

causa hay que buscarla no sólo y no tanto en el sistema económi-

co mismo, cuanto en el hecho de que todo el sistema sociocultu-

ral, al ignorar la dimensión ética y religiosa, se ha debilitado, 

limitándose únicamente a la producción de bienes y servi-

cios[79]. 

Todo esto se puede resumir afirmando una vez más que la liber-

tad económica es solamente un elemento de la libertad humana. 

Cuando aquella se vuelve autónoma, es decir, cuando el hombre 

es considerado más como un productor o un consumidor de bie-

nes que como un sujeto que produce y consume para vivir, en-

tonces pierde su necesaria relación con la persona humana y ter-

mina por alienarla y oprimirla[80]. 

40. Es deber del Estado proveer a la defensa y tutela de los bie-

nes colectivos, como son el ambiente natural y el ambiente hu-

mano, cuya salvaguardia no puede estar asegurada por los sim-

ples mecanismos de mercado. Así como en tiempos del viejo 

capitalismo el Estado tenía el deber de defender los derechos 

fundamentales del trabajo, así ahora con el nuevo capitalismo el 

Estado y la sociedad tienen el deber de defender los bienes co-

lectivos que, entre otras cosas, constituyen el único marco dentro 
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del cual es posible para cada uno conseguir legítimamente sus 

fines individuales. 

He ahí un nuevo límite del mercado: existen necesidades colecti-

vas y cualitativas que no pueden ser satisfechas mediante sus 

mecanismos; hay exigencias humanas importantes que escapan a 

su lógica; hay bienes que, por su naturaleza, no se pueden ni se 

deben vender o comprar. Ciertamente, los mecanismos de mer-

cado ofrecen ventajas seguras; ayudan, entre otras cosas, a utili-

zar mejor los recursos; favorecen el intercambio de los productos 

y, sobre todo, dan la primacía a la voluntad y a las preferencias 

de la persona, que, en el contrato, se confrontan con las de otras 

personas. No obstante, conllevan el riesgo de una «idolatría» del 

mercado, que ignora la existencia de bienes que, por su naturale-

za, no son ni pueden ser simples mercancías. 

41. El marxismo ha criticado las sociedades burguesas y capita-

listas, reprochándoles la mercantilización y la alienación de la 

existencia humana. Ciertamente, este reproche está basado sobre 

una concepción equivocada e inadecuada de la alienación, según 

la cual ésta depende únicamente de la esfera de las relaciones de 

producción y propiedad, esto es, atribuyéndole un fundamento 

materialista y negando, además, la legitimidad y la positividad 

de las relaciones de mercado incluso en su propio ámbito. El 

marxismo acaba afirmando así que sólo en una sociedad de tipo 

colectivista podría erradicarse la alienación. Ahora bien, la expe-

riencia histórica de los países socialistas ha demostrado triste-

mente que el colectivismo no acaba con la alienación, sino que 

más bien la incrementa, al añadirle la penuria de las cosas nece-

sarias y la ineficacia económica. 

La experiencia histórica de Occidente, por su parte, demuestra 

que, si bien el análisis y el fundamento marxista de la alienación 

son falsas, sin embargo la alienación, junto con la pérdida del 

sentido auténtico de la existencia, es una realidad incluso en las 

sociedades occidentales. En efecto, la alienación se verifica en el 

consumo, cuando el hombre se ve implicado en una red de satis-

facciones falsas y superficiales, en vez de ser ayudado a experi-

mentar su personalidad auténtica y concreta. La alienación se 
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verifica también en el trabajo, cuando se organiza de manera tal 

que «maximaliza» solamente sus frutos y ganancias y no se 

preocupa de que el trabajador, mediante el propio trabajo, se 

realice como hombre, según que aumente su participación en una 

auténtica comunidad solidaria, o bien su aislamiento en un com-

plejo de relaciones de exacerbada competencia y de recíproca 

exclusión, en la cual es considerado sólo como un medio y no 

como un fin. 

Es necesario iluminar, desde la concepción cristiana, el concepto 

de alienación, descubriendo en él la inversión entre los medios y 

los fines: el hombre, cuando no reconoce el valor y la grandeza 

de la persona en sí mismo y en el otro, se priva de hecho de la 

posibilidad de gozar de la propia humanidad y de establecer una 

relación de solidaridad y comunión con los demás hombres, para 

lo cual fue creado por Dios. En efecto, es mediante la propia do-

nación libre como el hombre se realiza auténticamente a sí mis-

mo[81], y esta donación es posible gracias a la esencial «capaci-

dad de trascendencia» de la persona humana. El hombre no pue-

de darse a un proyecto solamente humano de la realidad, a un 

ideal abstracto, ni a falsas utopías. En cuanto persona, puede dar-

se a otra persona o a otras personas y, por último, a Dios, que es 

el autor de su ser y el único que puede acoger plenamente su do-

nación[82]. Se aliena el hombre que rechaza trascenderse a sí 

mismo y vivir la experiencia de la autodonación y de la forma-

ción de una auténtica comunidad humana, orientada a su destino 

último que es Dios. Está alienada una sociedad que, en sus for-

mas de organización social, de producción y consumo, hace más 

difícil la realización de esta donación y la formación de esa soli-

daridad interhumana. 

En la sociedad occidental se ha superado la explotación, al me-

nos en las formas analizadas y descritas por Marx. No se ha su-

perado, en cambio, la alienación en las diversas formas de explo-

tación, cuando los hombres se instrumentalizan mutuamente y, 

para satisfacer cada vez más refinadamente sus necesidades par-

ticulares y secundarias, se hacen sordos a las principales y autén-

ticas, que deben regular incluso el modo de satisfacer otras nece-

sidades[83]. El hombre que se preocupa sólo o prevalentemente 
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de tener y gozar, incapaz de dominar sus instintos y sus pasiones 

y de subordinarlas mediante la obediencia a la verdad, no puede 

ser libre. La obediencia a la verdad sobre Dios y sobre el hom-

bre es la primera condición de la libertad, que le permite ordenar 

las propias necesidades, los propios deseos y el modo de satisfa-

cerlos según una justa jerarquía de valores, de manera que la po-

sesión de las cosas sea para él un medio de crecimiento. Un obs-

táculo a esto puede venir de la manipulación llevada a cabo por 

los medios de comunicación social, cuando imponen con la fuer-

za persuasiva de insistentes campañas, modas y corrientes de 

opinión, sin que sea posible someter a un examen crítico las 

premisas sobre las que se fundan. 

42. Volviendo ahora a la pregunta inicial, ¿se puede decir quizá 

que, después del fracaso del comunismo, el sistema vencedor sea 

el capitalismo, y que hacia él estén dirigidos los esfuerzos de los 

países que tratan de reconstruir su economía y su sociedad? ¿Es 

quizá éste el modelo que es necesario proponer a los países del 

Tercer Mundo, que buscan la vía del verdadero progreso econó-

mico y civil? 

La respuesta obviamente es compleja. Si por «capitalismo» se 

entiende un sistema económico que reconoce el papel fundamen-

tal y positivo de la empresa, del mercado, de la propiedad priva-

da y de la consiguiente responsabilidad para con los medios de 

producción, de la libre creatividad humana en el sector de la 

economía, la respuesta ciertamente es positiva, aunque quizá 

sería más apropiado hablar de «economía de empresa», «econo-

mía de mercado», o simplemente de «economía libre». Pero si 

por «capitalismo» se entiende un sistema en el cual la libertad, 

en el ámbito económico, no está encuadrada en un sólido contex-

to jurídico que la ponga al servicio de la libertad humana integral 

y la considere como una particular dimensión de la misma, cuyo 

centro es ético y religioso, entonces la respuesta es absolutamen-

te negativa. 

La solución marxista ha fracasado, pero permanecen en el mun-

do fenómenos de marginación y explotación, especialmente en el 

Tercer Mundo, así como fenómenos de alienación humana, espe-



JUAN PABLO II 

 

cialmente en los países más avanzados; contra tales fenómenos 

se alza con firmeza la voz de la Iglesia. Ingentes muchedumbres 

viven aún en condiciones de gran miseria material y moral. El 

fracaso del sistema comunista en tantos países elimina cierta-

mente un obstáculo a la hora de afrontar de manera adecuada y 

realista estos problemas; pero eso no basta para resolverlos. Es 

más, existe el riesgo de que se difunda una ideología radical de 

tipo capitalista, que rechaza incluso el tomarlos en considera-

ción, porque a priori considera condenado al fracaso todo intento 

de afrontarlos y, de forma fideísta, confía su solución al libre 

desarrollo de las fuerzas de mercado. 

43. La Iglesia no tiene modelos para proponer. Los modelos 

reales y verdaderamente eficaces pueden nacer solamente de las 

diversas situaciones históricas, gracias al esfuerzo de todos los 

responsables que afronten los problemas concretos en todos sus 

aspectos sociales, económicos, políticos y culturales que se rela-

cionan entre sí[84]. Para este objetivo la Iglesia ofrece, como 

orientación ideal e indispensable, la propia doctrina social, la 

cual –como queda dicho– reconoce la positividad del mercado y 

de la empresa, pero al mismo tiempo indica que éstos han de es-

tar orientados hacia el bien común. Esta doctrina reconoce tam-

bién la legitimidad de los esfuerzos de los trabajadores por con-

seguir el pleno respeto de su dignidad y espacios más amplios de 

participación en la vida de la empresa, de manera que, aun traba-

jando juntamente con otros y bajo la dirección de otros, puedan 

considerar en cierto sentido que «trabajan en algo propio»[85], al 

ejercitar su inteligencia y libertad. 

El desarrollo integral de la persona humana en el trabajo no con-

tradice, sino que favorece más bien la mayor productividad y 

eficacia del trabajo mismo, por más que esto puede debilitar cen-

tros de poder ya consolidados. La empresa no puede considerarse 

únicamente como una «sociedad de capitales»; es, al mismo 

tiempo, una «sociedad de personas», en la que entran a formar 

parte de manera diversa y con responsabilidades específicas los 

que aportan el capital necesario para su actividad y los que cola-

boran con su trabajo. Para conseguir estos fines, sigue siendo 

necesario todavía un gran movimiento asociativo de los trabaja-
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dores, cuyo objetivo es la liberación y la promoción integral de 

la persona. 

A la luz de las «cosas nuevas» de hoy ha sido considerada nue-

vamente la relación entre la propiedad individual o privada y el 

destino universal de los bienes. El hombre se realiza a sí mismo 

por medio de su inteligencia y su libertad y, obrando así, asume 

como objeto e instrumento las cosas del mundo, a la vez que se 

apropia de ellas. En este modo de actuar se encuentra el funda-

mento del derecho a la iniciativa y a la propiedad individual. 

Mediante su trabajo el hombre se compromete no sólo en favor 

suyo, sino también en favor de los demás y con los demás: cada 

uno colabora en el trabajo y en el bien de los otros. El hombre 

trabaja para cubrir las necesidades de su familia, de la comuni-

dad de la que forma parte, de la nación y, en definitiva, de toda 

la humanidad[86]. Colabora, asimismo, en la actividad de los 

que trabajan en la misma empresa e igualmente en el trabajo de 

los proveedores o en el consumo de los clientes, en una cadena 

de solidaridad que se extiende progresivamente. La propiedad de 

los medios de producción, tanto en el campo industrial como 

agrícola, es justa y legítima cuando se emplea para un trabajo 

útil; pero resulta ilegítima cuando no es valorada o sirve para 

impedir el trabajo de los demás u obtener unas ganancias que no 

son fruto de la expansión global del trabajo y de la riqueza so-

cial, sino más bien de su compresión, de la explotación ilícita, de 

la especulación y de la ruptura de la solidaridad en el mundo la-

boral[87]. Este tipo de propiedad no tiene ninguna justificación y 

constituye un abuso ante Dios y los hombres. 

La obligación de ganar el pan con el sudor de la propia frente 

supone, al mismo tiempo, un derecho. Una sociedad en la que 

este derecho se niegue sistemáticamente y las medidas de políti-

ca económica no permitan a los trabajadores alcanzar niveles 

satisfactorios de ocupación, no puede conseguir su legitimación 

ética ni la justa paz social[88]. Así como la persona se realiza 

plenamente en la libre donación de sí misma, así también la pro-

piedad se justifica moralmente cuando crea, en los debidos mo-

dos y circunstancias, oportunidades de trabajo y crecimiento 

humano para todos. 
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V. Estado y cultura 

44. León XIII no ignoraba que una sana teoría del Estado era 

necesaria para asegurar el desarrollo normal de las actividades 

humanas: las espirituales y las materiales, entrambas indispensa-

bles[89]. Por esto, en un pasaje de la Rerum novarum el Papa 

presenta la organización de la sociedad estructurada en tres po-

deres –legislativo, ejecutivo y judicial–, lo cual constituía enton-

ces una novedad en las enseñanzas de la Iglesia[90]. Tal orde-

namiento refleja una visión realista de la naturaleza social del 

hombre, la cual exige una legislación adecuada para proteger la 

libertad de todos. A este respecto es preferible que un poder esté 

equilibrado por otros poderes y otras esferas de competencia, que 

lo mantengan en su justo límite. Es éste el principio del «Estado 

de derecho», en el cual es soberana la ley y no la voluntad arbi-

traria de los hombres. 

A esta concepción se ha opuesto en tiempos modernos el totalita-

rismo, el cual, en la forma marxista-leninista, considera que al-

gunos hombres, en virtud de un conocimiento más profundo de 

las leyes de desarrollo de la sociedad, por una particular situa-

ción de clase o por contacto con las fuentes más profundas de la 

conciencia colectiva, están exentos del error y pueden, por tanto, 

arrogarse el ejercicio de un poder absoluto. A esto hay que aña-

dir que el totalitarismo nace de la negación de la verdad en senti-

do objetivo. Si no existe una verdad trascendente, con cuya obe-

diencia el hombre conquista su plena identidad, tampoco existe 

ningún principio seguro que garantice relaciones justas entre los 

hombres: los intereses de clase, grupo o nación, los contraponen 

inevitablemente unos a otros. Si no se reconoce la verdad tras-

cendente, triunfa la fuerza del poder, y cada uno tiende a utilizar 

hasta el extremo los medios de que dispone para imponer su pro-

pio interés o la propia opinión, sin respetar los derechos de los 

demás. Entonces el hombre es respetado solamente en la medida 

en que es posible instrumentalizarlo para que se afirme en su 

egoísmo. La raíz del totalitarismo moderno hay que verla, por 

tanto, en la negación de la dignidad trascendente de la persona 

humana, imagen visible de Dios invisible y, precisamente por 

esto, sujeto natural de derechos que nadie puede violar: ni el in-
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dividuo, el grupo, la clase social, ni la nación o el Estado. No 

puede hacerlo tampoco la mayoría de un cuerpo social, ponién-

dose en contra de la minoría, marginándola, oprimiéndola, ex-

plotándola o incluso intentando destruirla[91]. 

45. La cultura y la praxis del totalitarismo comportan además la 

negación de la Iglesia. El Estado, o bien el partido, que cree po-

der realizar en la historia el bien absoluto y se erige por encima 

de todos los valores, no puede tolerar que se sostenga un criterio 

objetivo del bien y del mal, por encima de la voluntad de los go-

bernantes y que, en determinadas circunstancias, puede servir 

para juzgar su comportamiento. Esto explica por qué el totalita-

rismo trata de destruir la Iglesia o, al menos, someterla, convir-

tiéndola en instrumento del propio aparato ideológico[92]. 

El Estado totalitario tiende, además, a absorber en sí mismo la 

nación, la sociedad, la familia, las comunidades religiosas y las 

mismas personas. Defendiendo la propia libertad, la Iglesia de-

fiende la persona, que debe obedecer a Dios antes que a los 

hombres (cf. Hch 5, 29); defiende la familia, las diversas organi-

zaciones sociales y las naciones, realidades todas que gozan de 

un propio ámbito de autonomía y soberanía. 

46. La Iglesia aprecia el sistema de la democracia, en la medida 

en que asegura la participación de los ciudadanos en las opciones 

políticas y garantiza a los gobernados la posibilidad de elegir y 

controlar a sus propios gobernantes, o bien la de sustituirlos 

oportunamente de manera pacífica 93. Por esto mismo, no puede 

favorecer la formación de grupos dirigentes restringidos que, por 

intereses particulares o por motivos ideológicos, usurpan el po-

der del Estado. 

Una auténtica democracia es posible solamente en un Estado de 

derecho y sobre la base de una recta concepción de la persona 

humana. Requiere que se den las condiciones necesarias para la 

promoción de las personas concretas, mediante la educación y la 

formación en los verdaderos ideales, así como de la «subjetivi-

dad» de la sociedad mediante la creación de estructuras de parti-

cipación y de corresponsabilidad. Hoy se tiende a afirmar que el 

agnosticismo y el relativismo escéptico son la filosofía y la acti-

http://www.vatican.va/holy_father/john_paul_ii/encyclicals/documents/hf_jp-ii_enc_01051991_centesimus-annus_sp.html#$2L#$2L
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tud fundamental correspondientes a las formas políticas demo-

cráticas, y que cuantos están convencidos de conocer la verdad y 

se adhieren a ella con firmeza no son fiables desde el punto de 

vista democrático, al no aceptar que la verdad sea determinada 

por la mayoría o que sea variable según los diversos equilibrios 

políticos. A este propósito, hay que observar que, si no existe 

una verdad última, la cual guía y orienta la acción política, en-

tonces las ideas y las convicciones humanas pueden ser instru-

mentalizadas fácilmente para fines de poder. Una democracia sin 

valores se convierte con facilidad en un totalitarismo visible o 

encubierto, como demuestra la historia. 

La Iglesia tampoco cierra los ojos ante el peligro del fanatismo o 

fundamentalismo de quienes, en nombre de una ideología con 

pretensiones de científica o religiosa, creen que pueden imponer 

a los demás hombres su concepción de la verdad y del bien. No 

es de esta índole la verdad cristiana. Al no ser ideológica, la fe 

cristiana no pretende encuadrar en un rígido esquema la cam-

biante realidad sociopolítica y reconoce que la vida del hombre 

se desarrolla en la historia en condiciones diversas y no perfec-

tas. La Iglesia, por tanto, al ratificar constantemente la trascen-

dente dignidad de la persona, utiliza como método propio el res-

peto de la libertad[94]. 

La libertad, no obstante, es valorizada en pleno solamente por la 

aceptación de la verdad. En un mundo sin verdad la libertad 

pierde su consistencia y el hombre queda expuesto a la violencia 

de las pasiones y a condicionamientos patentes o encubiertos. El 

cristiano vive la libertad y la sirve (cf. Jn 8, 31-32), proponiendo 

continuamente, en conformidad con la naturaleza misionera de 

su vocación, la verdad que ha conocido. En el diálogo con los 

demás hombres y estando atento a la parte de verdad que en-

cuentra en la experiencia de vida y en la cultura de las personas y 

de las naciones, el cristiano no renuncia a afirmar todo lo que le 

han dado a conocer su fe y el correcto ejercicio de su razón[95]. 

47. Después de la caída del totalitarismo comunista y de otros 

muchos regímenes totalitarios y de «seguridad nacional», asisti-

mos hoy al predominio, no sin contrastes, del ideal democrático 
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junto con una viva atención y preocupación por los derechos 

humanos. Pero, precisamente por esto, es necesario que los pue-

blos que están reformando sus ordenamientos den a la democra-

cia un auténtico y sólido fundamento, mediante el reconocimien-

to explícito de estos derechos[96]. Entre los principales hay que 

recordar: el derecho a la vida, del que forma parte integrante el 

derecho del hijo a crecer bajo el corazón de la madre, después de 

haber sido concebido; el derecho a vivir en una familia unida y 

en un ambiente moral, favorable al desarrollo de la propia perso-

nalidad; el derecho a madurar la propia inteligencia y la propia 

libertad a través de la búsqueda y el conocimiento de la verdad; 

el derecho a participar en el trabajo para valorar los bienes de la 

tierra y recabar del mismo el sustento popio y de los seres queri-

dos; el derecho a fundar libremente una familia, a acoger y edu-

car a los hijos, haciendo uso responsable de la propia sexualidad. 

Fuente y síntesis de estos derechos es, en cierto sentido, la liber-

tad religiosa, entendida como derecho a vivir en la verdad de la 

propia fe y en conformidad con la dignidad trascendente de la 

propia persona[97]. 

También en los países donde están vigentes formas de gobierno 

democrático no siempre son repetados totalmente estos derechos. 

Y nos referimos no solamente al escándalo del aborto, sino tam-

bién a diversos aspectos de una crisis de los sistemas democráti-

cos, que a veces parece que han perdido la capacidad de decidir 

según el bien común. Los interrogantes que se plantean en la 

sociedad a menudo no son examinados según criterios de justicia 

y moralidad, sino más bien de acuerdo con la fuerza electoral o 

financiera de los grupos que los sostienen. Semejantes desvia-

ciones de la actividad política con el tiempo producen descon-

fianza y apatía, con lo cual disminuye la participación y el espíri-

tu cívico entre la población, que se siente perjudicada y desilu-

sionada. De ahí viene la creciente incapacidad para encuadrar los 

intereses particulares en una visión coherente del bien común. 

Éste, en efecto, no es la simple suma de los intereses particula-

res, sino que implica su valoración y armonización, hecha según 

una equilibrada jerarquía de valores y, en última instancia, según 
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una exacta comprensión de la dignidad y de los derechos de la 

persona[98]. 

La Iglesia respeta la legítima autonomía del orden democrático; 

pero no posee título alguno para expresar preferencias por una u 

otra solución institucional o constitucional. La aportación que 

ella ofrece en este sentido es precisamente el concepto de la dig-

nidad de la persona, que se manifiesta en toda su plenitud en el 

misterio del Verbo encarnado[99]. 

48. Estas consideraciones generales se reflejan también sobre el 

papel del Estado en el sector de la economía. La actividad eco-

nómica, en particular la economía de mercado, no puede desen-

volverse en medio de un vacío institucional, jurídico y político. 

Por el contrario, supone una seguridad que garantiza la libertad 

individual y la propiedad, además de un sistema monetario esta-

ble y servicios públicos eficientes. La primera incumbencia del 

Estado es, pues, la de garantizar esa seguridad, de manera que 

quien trabaja y produce pueda gozar de los frutos de su trabajo y, 

por tanto, se sienta estimulado a realizarlo eficiente y honesta-

mente. La falta de seguridad, junto con la corrupción de los po-

deres públicos y la proliferación de fuentes impropias de enri-

quecimiento y de beneficios fáciles, basados en actividades ile-

gales o puramente especulativas, es uno de los obstáculos princi-

pales para el desarrollo y para el orden económico. 

Otra incumbencia del Estado es la de vigilar y encauzar el ejerci-

cio de los derechos humanos en el sector económico; pero en 

este campo la primera responsabilidad no es del Estado, sino de 

cada persona y de los diversos grupos y asociaciones en que se 

articula la sociedad. El Estado no podría asegurar directamente el 

derecho a un puesto de trabajo de todos los ciudadanos, sin es-

tructurar rígidamente toda la vida económica y sofocar la libre 

iniciativa de los individuos. Lo cual, sin embargo, no significa 

que el Estado no tenga ninguna competencia en este ámbito, co-

mo han afirmado quienes propugnan la ausencia de reglas en la 

esfera económica. Es más, el Estado tiene el deber de secundar la 

actividad de las empresas, creando condiciones que aseguren 
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oportunidades de trabajo, estimulándola donde sea insuficiente o 

sosteniéndola en momentos de crisis. 

El Estado tiene, además, el derecho a intervenir, cuando situa-

ciones particulares de monopolio creen rémoras u obstáculos al 

desarrollo. Pero, aparte de estas incumbencias de armonización y 

dirección del desarrollo, el Estado puede ejercer funciones de 

suplencia en situaciones excepcionales, cuando sectores sociales 

o sistemas de empresas, demasiado débiles o en vías de forma-

ción, sean inadecuados para su cometido. Tales intervenciones 

de suplencia, justificadas por razones urgentes que atañen al bien 

común, en la medida de lo posible deben ser limitadas tempo-

ralmente, para no privar establemente de sus competencias a di-

chos sectores sociales y sistemas de empresas y para no ampliar 

excesivamente el ámbito de intervención estatal de manera per-

judicial para la libertad tanto económica como civil. 

En los últimos años ha tenido lugar una vasta ampliación de ese 

tipo de intervención, que ha llegado a constituir en cierto modo 

un Estado de índole nueva: el «Estado del bienestar». Esta evo-

lución se ha dado en algunos Estados para responder de manera 

más adecuada a muchas necesidades y carencias tratando de re-

mediar formas de pobreza y de privación indignas de la persona 

humana. No obstante, no han faltado excesos y abusos que, es-

pecialmente en los años más recientes, han provocado duras crí-

ticas a ese Estado del bienestar, calificado como «Estado asisten-

cial». Deficiencias y abusos del mismo derivan de una inadecua-

da comprensión de los deberes propios del Estado. En este ámbi-

to también debe ser respetado el principio de subsidiariedad. 

Una estructura social de orden superior no debe interferir en la 

vida interna de un grupo social de orden inferior, privándola de 

sus competencias, sino que más bien debe sostenerla en caso de 

necesidad y ayudarla a coordinar su acción con la de los demás 

componentes sociales, con miras al bien común[100]. 

Al intervenir directamente y quitar responsabilidad a la sociedad, 

el Estado asistencial provoca la pérdida de energías humanas y el 

aumento exagerado de los aparatos públicos, dominados por ló-

gicas burocráticas más que por la preocupación de servir a los 
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usuarios, con enorme crecimiento de los gastos. Efectivamente, 

parece que conoce mejor las necesidades y logra sastisfacerlas de 

modo más adecuado quien está próximo a ellas o quien está cer-

ca del necesitado. Además, un cierto tipo de necesidades requie-

re con frecuencia una respuesta que sea no sólo material, sino 

que sepa descubrir su exigencia humana más profunda. Conviene 

pensar también en la situación de los prófugos y emigrantes, de 

los ancianos y enfermos, y en todos los demás casos, necesitados 

de asistencia, como es el de los drogadictos: personas todas ellas 

que pueden ser ayudadas de manera eficaz solamente por quien 

les ofrece, aparte de los cuidados necesarios, un apoyo sincera-

mente fraterno. 

49. En este campo la Iglesia, fiel al mandato de Cristo, su Fun-

dador, está presente desde siempre con sus obras, que tienden a 

ofrecer al hombre necesitado un apoyo material que no lo humi-

lle ni lo reduzca a ser únicamente objeto de asistencia, sino que 

lo ayude a salir de su situación precaria, promoviendo su digni-

dad de persona. Gracias a Dios, hay que decir que la caridad ope-

rante nunca se ha apagado en la Iglesia y, es más, tiene actual-

mente un multiforme y consolador incremento. A este respecto, 

es digno de mención especial el fenómeno del voluntariado, que 

la Iglesia favorece y promueve, solicitando la colaboración de 

todos para sostenerlo y animarlo en sus iniciativas. 

Para superar la mentalidad individualista, hoy día tan difundida, 

se requiere un compromiso concreto de solidaridad y caridad, 

que comienza dentro de la familia con la mutua ayuda de los es-

posos y, luego, con las atenciones que las generaciones se pres-

tan entre sí. De este modo la familia se cualifica como comuni-

dad de trabajo y de solidaridad. Pero ocurre que cuando la fami-

lia decide realizar plenamente su vocación, se puede encontrar 

sin el apoyo necesario por parte del Estado, que no dispone de 

recursos suficientes. Es urgente, entonces, promover iniciativas 

políticas no sólo en favor de la familia, sino también políticas 

sociales que tengan como objetivo principal a la familia misma, 

ayudándola mediante la asignación de recursos adecuados e ins-

trumentos eficaces de ayuda, bien sea para la educación de los 

hijos, bien sea para la atención de los ancianos, evitando su ale-
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jamiento del núcleo familiar y consolidando las relaciones entre 

las generaciones[101]. 

Además de la familia, desarrollan también funciones primarias y 

ponen en marcha estructuras específicas de solidaridad otras so-

ciedades intermedias. Efectivamente, éstas maduran como ver-

daderas comunidades de personas y refuerzan el tejido social, 

impidiendo que caiga en el anonimato y en una masificación im-

personal, bastante frecuente por desgracia en la sociedad moder-

na. En medio de esa múltiple interacción de las relaciones vive la 

persona y crece la «subjetividad de la sociedad». El individuo 

hoy día queda sofocado con frecuencia entre los dos polos del 

Estado y del mercado. En efecto, da la impresión a veces de que 

existe sólo como productor y consumidor de mercancías, o bien 

como objeto de la administración del Estado, mientras se olvida 

que la convivencia entre los hombres no tiene como fin ni el 

mercado ni el Estado, ya que posee en sí misma un valor singular 

a cuyo servicio deben estar el Estado y el mercado. El hombre 

es, ante todo, un ser que busca la verdad y se esfuerza por vivirla 

y profundizarla en un diálogo continuo que implica a las genera-

ciones pasadas y futuras[102]. 

50. Esta búsqueda abierta de la verdad, que se renueva cada ge-

neración, caracteriza la cultura de la nación. En efecto, el patri-

monio de los valores heredados y adquiridos, es con frecuencia 

objeto de contestación por parte de los jóvenes. Contestar, por 

otra parte, no quiere decir necesariamente destruir o rechazar a 

priori, sino que quiere significar sobre todo someter a prueba en 

la propia vida y, tras esta verificación existencial, hacer que esos 

valores sean más vivos, actuales y personales, discerniendo lo 

que en la tradición es válido respecto de falsedades y errores o de 

formas obsoletas, que pueden ser sustituidas por otras más en 

consonancia con los tiempos. 

En este contexto conviene recordar que la evangelización se in-

serta también en la cultura de las naciones, ayudando a ésta en 

su camino hacia la verdad y en la tarea de purificación y enri-

quecimiento[103]. Pero, cuando una cultura se encierra en sí 

misma y trata de perpetuar formas de vida anticuadas, rechazan-
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do cualquier cambio y confrontación sobre la verdad del hombre, 

entonces se vuelve estéril y lleva a su decadencia. 

51. Toda la actividad humana tiene lugar dentro de una cultura y 

tiene una recíproca relación con ella. Para una adecuada forma-

ción de esa cultura se requiere la participación directa de todo el 

hombre, el cual desarrolla en ella su creatividad, su inteligencia, 

su conocimiento del mundo y de los demás hombres. A ella de-

dica también su capacidad de autodominio, de sacrificio perso-

nal, de solidaridad y disponibilidad para promover el bien co-

mún. Por esto, la primera y más importante labor se realiza en el 

corazón del hombre, y el modo como éste se compromete a 

construir el propio futuro depende de la concepción que tiene de 

sí mismo y de su destino. Es a este nivel donde tiene lugar la 

contribución específica y decisiva de la Iglesia en favor de la 

verdadera cultura. Ella promueve el nivel de los comportamien-

tos humanos que favorecen la cultura de la paz contra los mode-

los que anulan al hombre en la masa, ignoran el papel de su crea-

tividad y libertad y ponen la grandeza del hombre en sus dotes 

para el conflicto y para la guerra. La Iglesia lleva a cabo este 

servicio predicando la verdad sobre la creación del mundo, que 

Dios ha puesto en las manos de los hombres para que lo hagan 

fecundo y más perfecto con su trabajo, y predicando la verdad 

sobre la Redención, mediante la cual el Hijo de Dios ha salvado 

a todos los hombres y al mismo tiempo los ha unido entre sí ha-

ciéndolos responsables unos de otros. La Sagrada Escritura nos 

habla continuamente del compromiso activo en favor del her-

mano y nos presenta la exigencia de una corresponsabilidad que 

debe abarcar a todos los hombres. 

Esta exigencia no se limita a los confines de la propia familia, y 

ni siquiera de la nación o del Estado, sino que afecta ordenada-

mente a toda la humanidad, de manera que nadie debe conside-

rarse extraño o indiferente a la suerte de otro miembro de la fa-

milia humana. En efecto, nadie puede afirmar que no es respon-

sable de la suerte de su hermano (cf. Gn 4, 9; Lc 10, 29-37; Mt 

25, 31-46). La atenta y premurosa solicitud hacia el prójimo, en 

el momento mismo de la necesidad –facilitada incluso por los 

nuevos medios de comunicación que han acercado más a los 
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hombres entre sí– es muy importante para la búsqueda de los 

instrumentos de solución de los conflictos internacionales que 

puedan ser una alternativa a la guerra. No es difícil afirmar que 

el ingente poder de los medios de destrucción, accesibles incluso 

a las medias y pequeñas potencias, y la conexión cada vez más 

estrecha entre los pueblos de toda la tierra, hacen muy arduo o 

prácticamente imposible limitar las consecuencias de un conflic-

to. 

52. Los Pontífices Benedicto XV y sus sucesores han visto cla-

ramente este peligro[104], y yo mismo, con ocasión de la recien-

te y dramática guerra en el Golfo Pérsico, he repetido el grito: 

«¡Nunca más la guerra!». ¡No, nunca más la guerra!, que destru-

ye la vida de los inocentes, que enseña a matar y trastorna 

igualmente la vida de los que matan, que deja tras de sí una se-

cuela de rencores y odios, y hace más difícil la justa solución de 

los mismos problemas que la han provocado. Así como dentro de 

cada Estado ha llegado finalmente el tiempo en que el sistema de 

la venganza privada y de la represalia ha sido sustituido por el 

imperio de la ley, así también es urgente ahora que semejante 

progreso tenga lugar en la Comunidad internacional. No hay que 

olvidar tampoco que en la raíz de la guerra hay, en general, 

reales y graves razones: injusticias sufridas, frustraciones de le-

gítimas aspiraciones, miseria o explotación de grandes masas 

humanas desesperadas, las cuales no ven la posibilidad objetiva 

de mejorar sus condiciones por las vías de la paz. 

Por eso, el otro nombre de la paz es el desarrollo[105]. Igual que 

existe la responsabilidad colectiva de evitar la guerra, existe 

también la responsabilidad colectiva de promover el desarrollo. 

Y así como a nivel interno es posible y obligado construir una 

economía social que oriente el funcionamiento del mercado ha-

cia el bien común, del mismo modo son necesarias también in-

tervenciones adecuadas a nivel internacional. Por esto hace falta 

un gran esfuerzo de comprensión recíproca, de conocimiento y 

sensibilización de las conciencias. He ahí la deseada cultura que 

hace aumentar la confianza en las potencialidades humanas del 

pobre y, por tanto, en su capacidad de mejorar la propia condi-

ción mediante el trabajo y contribuir positivamente al bienestar 
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económico. Sin embargo, para lograr esto, el pobre –individuo o 

nación– necesita que se le ofrezcan condiciones realmente ase-

quibles. Crear tales condiciones es el deber de una concertación 

mundial para el desarrollo, que implica además el sacrificio de 

las posiciones ventajosas en ganancias y poder, de las que se be-

nefician las economías más desarrolladas[106]. 

Esto puede comportar importantes cambios en los estilos de vida 

consolidados, con el fin de limitar el despilfarro de los recursos 

ambientales y humanos, permitiendo así a todos los pueblos y 

hombres de la tierra el poseerlos en medida suficiente. A esto 

hay que añadir la valoración de los nuevos bienes materiales y 

espirituales, fruto del trabajo y de la cultura de los pueblos hoy 

marginados, para obtener así el enriquecimiento humano general 

de la familia de las naciones. 

VI. El hombre es el camino de la Iglesia 

53. Ante la miseria del proletariado decía León XIII: «Afronta-

mos con confianza este argumento y con pleno derecho por parte 

nuestra... Nos parecería faltar al deber de nuestro oficio si callá-

semos»[107]. En los últimos cien años la Iglesia ha manifestado 

repetidas veces su pensamiento, siguiendo de cerca la continua 

evolución de la cuestión social, y esto no lo ha hecho ciertamente 

para recuperar privilegios del pasado o para imponer su propia 

concepción. Su única finalidad ha sido la atención y la respon-

sabilidad hacia el hombre, confiado a ella por Cristo mismo, 

hacia este hombre, que, como el Concilio Vaticano II recuerda, 

es la única criatura que Dios ha querido por sí misma y sobre la 

cual tiene su proyecto, es decir, la participación en la salvación 

eterna. No se trata del hombre abstracto, sino del hombre real, 

concreto e histórico: se trata de cada hombre, porque a cada uno 

llega el misterio de la redención, y con cada uno se ha unido 

Cristo para siempre a través de este misterio[108]. De ahí se si-

gue que la Iglesia no puede abandonar al hombre, y que «este 

hombre es el primer camino que la Iglesia debe recorrer en el 

cumplimiento de su misión..., camino trazado por Cristo mismo, 

vía que inmutablemente conduce a través del misterio de la en-

carnación y de la redención»[109]. 
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Es esto y solamente esto lo que inspira la doctrina social de la 

Iglesia. Si ella ha ido elaborándola progresivamente de forma 

sistemática, sobre todo a partir de la fecha que estamos conme-

morando, es porque toda la riqueza doctrinal de la Iglesia tiene 

como horizonte al hombre en su realidad concreta de pecador y 

de justo. 

54. La doctrina social, especialmente hoy día, mira al hombre, 

inserido en la compleja trama de relaciones de la sociedad mo-

derna. Las ciencias humanas y la filosofía ayudan a interpretar la 

centralidad del hombre en la sociedad y a hacerlo capaz de 

comprenderse mejor a sí mismo, como «ser social». Sin embar-

go, solamente la fe le revela plenamente su identidad verdadera, 

y precisamente de ella arranca la doctrina social de la Iglesia, la 

cual, valiéndose de todas las aportaciones de las ciencias y de la 

filosofía, se propone ayudar al hombre en el camino de la salva-

ción. 

La encíclica Rerum novarum puede ser leída como una impor-

tante aportación al análisis socioeconómico de finales del siglo 

XIX, pero su valor particular le viene de ser un documento del 

Magisterio, que se inserta en la misión evangelizadora de la Igle-

sia, junto con otros muchos documentos de la misma índole. De 

esto se deduce que la doctrina social tiene de por sí el valor de 

un instrumento de evangelización: en cuanto tal, anuncia a Dios 

y su misterio de salvación en Cristo a todo hombre y, por la 

misma razón, revela al hombre a sí mismo. Solamente bajo esta 

perspectiva se ocupa de lo demás: de los derechos humanos de 

cada uno y, en particular, del «proletariado», la familia y la edu-

cación, los deberes del Estado, el ordenamiento de la sociedad 

nacional e internacional, la vida económica, la cultura, la guerra 

y la paz, así como del respeto a la vida desde el momento de la 

concepción hasta la muerte. 

55. La Iglesia conoce el «sentido del hombre» gracias a la Reve-

lación divina. «Para conocer al hombre, el hombre verdadero, el 

hombre integral, hay que conocer a Dios», decía Pablo VI, citan-

do a continuación a santa Catalina de Siena, que en una oración 
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expresaba la misma idea: «En la naturaleza divina, Deidad eter-

na, conoceré la naturaleza mía»[110]. 

Por eso, la antropología cristiana es en realidad un capítulo de la 

teología y, por esa misma razón, la doctrina social de la Iglesia, 

preocupándose del hombre, interesándose por él y por su modo 

de comportarse en el mundo, «pertenece... al campo de la teolo-

gía y especialmente de la teología moral»[111]. La dimensión 

teológica se hace necesaria para interpretar y resolver los actua-

les problemas de la convivencia humana. Lo cual es válido –hay 

que subrayarlo– tanto para la solución «atea», que priva al hom-

bre de una parte esencial, la espiritual, como para las soluciones 

permisivas o consumísticas, las cuales con diversos pretextos 

tratan de convencerlo de su independencia de toda ley y de Dios 

mismo, encerrándolo en un egoísmo que termina por perjudicarle 

a él y a los demás. 

La Iglesia, cuando anuncia al hombre la salvación de Dios, 

cuando le ofrece y comunica la vida divina mediante los sacra-

mentos, cuando orienta su vida a través de los mandamientos del 

amor a Dios y al prójimo, contribuye al enriquecimiento de la 

dignidad del hombre. Pero la Iglesia, así como no puede abando-

nar nunca esta misión religiosa y trascendente en favor del hom-

bre, del mismo modo se da cuenta de que su obra encuentra hoy 

particulares dificultades y obstáculos. He aquí por qué se com-

promete siempre con renovadas fuerzas y con nuevos métodos 

en la evangelización que promueve al hombre integral. En víspe-

ras del tercer milenio sigue siendo «signo y salvaguardia del ca-

rácter trascendente de la persona humana»[112], como ha tratado 

de hacer siempre desde el comienzo de su existencia, caminando 

junto al hombre a lo largo de toda la historia. La encíclica Rerum 

novarum es una expresión significativa de ello. 

56. En el primer centenario de esta Encíclica, deseo dar las gra-

cias a todos los que se han dedicado a estudiar, profundizar y 

divulgar la doctrina social cristiana. Para ello es indispensable 

la colaboración de las Iglesias locales, y yo espero que la con-

memoración sea ocasión de un renovado impulso para su estu-

dio, difusión y aplicación en todos los ámbitos. 
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Deseo, en particular, que sea dada a conocer y que sea aplicada 

en los distintos países donde, después de la caída del socialismo 

real, se manifiesta una grave desorientación en la tarea de re-

construcción. A su vez, los países occidentales corren el peligro 

de ver en esa caída la victoria unilateral del propio sistema eco-

nómico, y por ello no se preocupen de introducir en él los debi-

dos cambios. Los países del Tercer Mundo, finalmente, se en-

cuentran más que nunca ante la dramática situación del subdesa-

rrollo, que cada día se hace más grave. 

León XIII, después de haber formulado los principios y orienta-

ciones para la solución de la cuestión obrera, escribió unas pala-

bras decisivas: «Cada uno haga la parte que le corresponde y no 

tenga dudas, porque el retraso podría hacer más difícil el cuidado 

de un mal ya tan grave»; y añade más adelante: «Por lo que se 

refiere a la Iglesia, nunca ni bajo ningún aspecto ella regateará su 

esfuerzo»[113]. 

57. Para la Iglesia el mensaje social del Evangelio no debe con-

siderarse como una teoría, sino, por encima de todo, un funda-

mento y un estímulo para la acción. Impulsados por este mensa-

je, algunos de los primeros cristianos distribuían sus bienes a los 

pobres, dando testimonio de que, no obstante las diversas prove-

niencias sociales, era posible una convivencia pacífica y solida-

ria. Con la fuerza del Evangelio, en el curso de los siglos, los 

monjes cultivaron las tierras; los religiosos y las religiosas fun-

daron hospitales y asilos para los pobres; las cofradías, así como 

hombres y mujeres de todas las clases sociales, se comprometie-

ron en favor de los necesitados y marginados, convencidos de 

que las palabras de Cristo: «Cuantas veces hagáis estas cosas a 

uno de mis hermanos más pequeños, lo habéis hecho a mí» (Mt 

25, 40) no deben quedarse en un piadoso deseo, sino convertirse 

en compromiso concreto de vida. 

Hoy más que nunca, la Iglesia es consciente de que su mensaje 

social se hará creíble por el testimonio de las obras, antes que 

por su coherencia y lógica interna. De esta conciencia deriva 

también su opción preferencial por los pobres, la cual nunca es 

exclusiva ni discriminatoria de otros grupos. Se trata, en efecto, 
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de una opción que no vale solamente para la pobreza material, 

pues es sabido que, especialmente en la sociedad moderna, se 

hallan muchas formas de pobreza no sólo económica, sino tam-

bién cultural y religiosa. El amor de la Iglesia por los pobres, que 

es determinante y pertenece a su constante tradición, la impulsa a 

dirigirse al mundo en el cual, no obstante el progreso técnico-

económico, la pobreza amenaza con alcanzar formas gigantes-

cas. En los países occidentales existe la pobreza múltiple de los 

grupos marginados, de los ancianos y enfermos, de las víctimas 

del consumismo y, más aún, la de tantos prófugos y emigrados; 

en los países en vías de desarrollo se perfilan en el horizonte cri-

sis dramáticas si no se toman a tiempo medidas coordinadas in-

ternacionalmente. 

58. El amor por el hombre y, en primer lugar, por el pobre, en el 

que la Iglesia ve a Cristo, se concreta en la promoción de la jus-

ticia. Ésta nunca podrá realizarse plenamente si los hombres no 

reconocen en el necesitado, que pide ayuda para su vida, no a 

alguien inoportuno o como si fuera una carga, sino la ocasión de 

un bien en sí, la posibilidad de una riqueza mayor. Sólo esta con-

ciencia dará la fuerza para afrontar el riesgo y el cambio implíci-

tos en toda iniciativa auténtica para ayudar a otro hombre. En 

efecto, no se trata solamente de dar lo superfluo, sino de ayudar a 

pueblos enteros –que están excluidos o marginados– a que entren 

en el círculo del desarrollo económico y humano. Esto será posi-

ble no sólo utilizando lo superfluo que nuestro mundo produce 

en abundancia, sino cambiando sobre todo los estilos de vida, los 

modelos de producción y de consumo, las estructuras consolida-

das de poder que rigen hoy la sociedad. No se trata tampoco de 

destruir instrumentos de organización social que han dado buena 

prueba de sí mismos, sino de orientarlos según una concepción 

adecuada del bien común con referencia a toda la familia huma-

na. Hoy se está experimentando ya la llamada «economía plane-

taria», fenómeno que no hay que despreciar, porque puede crear 

oportunidades extraordinarias de mayor bienestar. Pero cada día 

se siente más la necesidad de que a esta creciente internacionali-

zación de la economía correspondan adecuados órganos interna-

cionales de control y de guía válidos, que orienten la economía 
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misma hacia el bien común, cosa que un Estado solo, aunque 

fuese el más poderoso de la tierra, no es capaz de lograr. Para 

poder conseguir este resultado, es necesario que aumente la con-

certación entre los grandes países y que en los organismos inter-

nacionales estén igualmente representados los intereses de toda 

la gran familia humana. Es preciso también que a la hora de va-

lorar las consecuencias de sus decisiones, tomen siempre en con-

sideración a los pueblos y países que tienen escaso peso en el 

mercado internacional y que, por otra parte, cargan con toda una 

serie de necesidades reales y acuciantes que requieren un mayor 

apoyo para un adecuado desarrollo. Indudablemente, en este 

campo queda mucho por hacer. 

59. Así pues, para que se ejercite la justicia y tengan éxito los 

esfuerzos de los hombres para establecerla, es necesario el don 

de la gracia, que viene de Dios. Por medio de ella, en colabora-

ción con la libertad de los hombres, se alcanza la misteriosa pre-

sencia de Dios en la historia que es la Providencia. 

La experiencia de novedad vivida en el seguimiento de Cristo 

exige que sea comunicada a los demás hombres en la realidad 

concreta de sus dificultades y luchas, problemas y desafíos, para 

que sean iluminadas y hechas más humanas por la luz de la fe. 

Ésta, en efecto, no sólo ayuda a encontrar soluciones, sino que 

hace humanamente soportables incluso las situaciones de sufri-

miento, para que el hombre no se pierda en ellas y no olvide su 

dignidad y vocación. 

La doctrina social, por otra parte, tiene una importante dimen-

sión interdisciplinar. Para encarnar cada vez mejor, en contextos 

sociales económicos y políticos distintos, y continuamente cam-

biantes, la única verdad sobre el hombre, esta doctrina entra en 

diálogo con las diversas disciplinas que se ocupan del hombre, 

incorpora sus aportaciones y les ayuda a abrirse a horizontes más 

amplios al servicio de cada persona, conocida y amada en la ple-

nitud de su vocación. 

Junto a la dimensión interdisciplinar, hay que recordar también 

la dimensión práctica y, en cierto sentido, experimental de esta 

doctrina. Ella se sitúa en el cruce de la vida y de la conciencia 
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cristiana con las situaciones del mundo y se manifiesta en los 

esfuerzos que realizan los individuos, las familias, cooperadores 

culturales y sociales, políticos y hombres de Estado, para darles 

forma y aplicación en la historia. 

60. Al enunciar los principios para la solución de la cuestión 

obrera, León XIII escribía: «La solución de un problema tan ar-

duo requiere el concurso y la cooperación eficaz de otros»[114]. 

Estaba convencido de que los graves problemas causados por la 

sociedad industrial podían ser resueltos solamente mediante la 

colaboración entre todas las fuerzas. Esta afirmación ha pasado a 

ser un elemento permanente de la doctrina social de la Iglesia, y 

esto explica, entre otras cosas, por qué Juan XXIII dirigió su en-

cíclica sobre la paz a «todos los hombres de buena voluntad». 

El Papa León, sin embargo, constataba con dolor que las ideolo-

gías de aquel tiempo, especialmente el liberalismo y el marxis-

mo, rechazaban esta colaboración. Desde entonces han cambiado 

muchas cosas, especialmente en los años más recientes. El mun-

do actual es cada vez más consciente de que la solución de los 

graves problemas nacionales e internacionales no es sólo cues-

tión de producción económica o de organización jurídica o so-

cial, sino que requiere precisos valores ético-religiosos, así como 

un cambio de mentalidad, de comportamiento y de estructuras. 

La Iglesia siente vivamente la responsabilidad de ofrecer esta 

colaboración, y –como he escrito en la encíclica Sollicitudo rei 

socialis– existe la fundada esperanza de que también ese grupo 

numeroso de personas que no profesa una religión pueda contri-

buir a dar el necesario fundamento ético a la cuestión so-

cial[115]. 

En el mismo documento he hecho también una llamada a las 

Iglesias cristianas y a todas las grandes religiones del mundo, 

invitándolas a ofrecer el testimonio unánime de las comunes 

convicciones acerca de la dignidad del hombre, creado por 

Dios[116]. En efecto, estoy persuadido de que las religiones ten-

drán hoy y mañana una función eminente para la conservación 

de la paz y para la construcción de una sociedad digna del hom-

bre. 
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Por otra parte, la disponibilidad al diálogo y a la colaboración 

incumbe a todos los hombres de buena voluntad y, en particular, 

a las personas y los grupos que tienen una específica responsabi-

lidad en el campo político, económico y social, tanto a nivel na-

cional como internacional. 

61. Fue «el yugo casi servil», al comienzo de la sociedad indus-

trial, lo que obligó a mi predecesor a tomar la palabra en defensa 

del hombre. La Iglesia ha permanecido fiel a este compromiso en 

los pasados cien años. Efectivamente, ha intervenido en el perío-

do turbulento de la lucha de clases, después de la primera guerra 

mundial, para defender al hombre de la explotación económica y 

de la tiranía de los sistemas totalitarios. Después de la segunda 

guerra mundial, ha puesto la dignidad de la persona en el centro 

de sus mensajes sociales, insistiendo en el destino universal de 

los bienes materiales, sobre un orden social sin opresión basado 

en el espíritu de colaboración y solidaridad. Luego, ha afirmado 

continuamente que la persona y la sociedad no tienen necesidad 

solamente de estos bienes, sino también de los valores espiritua-

les y religiosos. Además, dándose cuenta cada vez mejor de que 

demasiados hombres viven no en el bienestar del mundo occi-

dental, sino en la miseria de los países en vías de desarrollo y 

soportan una condición que sigue siendo la del «yugo casi ser-

vil», la Iglesia ha sentido y sigue sintiendo la obligación de de-

nunciar tal realidad con toda claridad y franqueza, aunque sepa 

que su grito no siempre será acogido favorablemente por todos. 

A cien años de distancia de la publicación de la Rerum novarum, 

la Iglesia se halla aún ante «cosas nuevas» y ante nuevos desa-

fíos. Por esto, el presente centenario debe corroborar en su com-

promiso a todos los «hombres de buena voluntad» y, en concre-

to, a los creyentes. 

62. Esta encíclica de ahora ha querido mirar al pasado, pero so-

bre todo está orientada al futuro. Al igual que la Rerum novarum, 

se sitúa casi en los umbrales del nuevo siglo y, con la ayuda di-

vina, se propone preparar su llegada. 

En todo tiempo, la verdadera y perenne «novedad de las cosas» 

viene de la infinita potencia divina: «He aquí que hago nuevas 
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todas las cosas» (Ap 21, 5). Estas palabras se refieren al cumpli-

miento de la historia, cuando Cristo entregará «el reino a Dios 

Padre..., para que Dios sea todo en todas las cosas» (1 Co 15, 24. 

28). Pero el cristiano sabe que la novedad, que esperamos en su 

plenitud a la vuelta del Señor, está presente ya desde la creación 

del mundo, y precisamente desde que Dios se ha hecho hombre 

en Cristo Jesús y con él y por él ha hecho «una nueva creación» 

(2 Co 5, 17; Ga 6, 15). 

Al concluir esta encíclica doy gracias de nuevo a Dios omnipo-

tente, porque ha dado a su Iglesia la luz y la fuerza de acompañar 

al hombre en el camino terreno hacia el destino eterno. También 

en el tercer milenio la Iglesia será fiel en asumir el camino del 

hombre, consciente de que no peregrina sola, sino con Cristo, su 

Señor. Es él quien ha asumido el camino del hombre y lo guía, 

incluso cuando éste no se da cuenta. 

Que María, la Madre del Redentor, la cual permanece junto a 

Cristo en su camino hacia los hombres y con los hombres, y que 

precede a la Iglesia en la peregrinación de la fe, acompañe con 

materna intercesión a la humanidad hacia el próximo milenio, 

con fidelidad a Jesucristo, nuestro Señor, que «es el mismo ayer 

y hoy y lo será por siempre» (cf. Hb 13, 8), en cuyo nombre os 

bendigo a todos de corazón. 

Dado en Roma, junto a san Pedro, el día 1 de mayo –fiesta de 

san José obrero– del año 1991, décimo tercero de pontificado. 
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Carta Encíclica Caritas in veritate 
 

 

 

 

 

Introducción 

1. La caridad en la verdad, de la que Jesucristo se ha hecho testi-

go con su vida terrenal y, sobre todo, con su muerte y resurrec-

ción, es la principal fuerza impulsora del auténtico desarrollo de 

cada persona y de toda la humanidad. El amor —«caritas»— es 

una fuerza extraordinaria, que mueve a las personas a compro-

meterse con valentía y generosidad en el campo de la justicia y 

de la paz. Es una fuerza que tiene su origen en Dios, Amor 

eterno y Verdad absoluta. Cada uno encuentra su propio bien 

asumiendo el proyecto que Dios tiene sobre él, para realizarlo 

plenamente: en efecto, encuentra en dicho proyecto su verdad y, 

aceptando esta verdad, se hace libre (cf. Jn 8,22). Por tanto, de-

fender la verdad, proponerla con humildad y convicción y testi-

moniarla en la vida son formas exigentes e insustituibles de cari-

dad. Ésta «goza con la verdad» (1 Co 13,6). Todos los hombres 

perciben el impulso interior de amar de manera auténtica; amor y 

verdad nunca los abandonan completamente, porque son la vo-

cación que Dios ha puesto en el corazón y en la mente de cada 

ser humano. Jesucristo purifica y libera de nuestras limitaciones 

humanas la búsqueda del amor y la verdad, y nos desvela plena-

mente la iniciativa de amor y el proyecto de vida verdadera que 

Dios ha preparado para nosotros. En Cristo, la caridad en la ver-

dad se convierte en el Rostro de su Persona, en una vocación a 

amar a nuestros hermanos en la verdad de su proyecto. En efec-

to, Él mismo es la Verdad (cf. Jn 14,6).  

2. La caridad es la vía maestra de la doctrina social de la Iglesia. 

Todas las responsabilidades y compromisos trazados por esta 

doctrina provienen de la caridad que, según la enseñanza de Je-

sús, es la síntesis de toda la Ley (cf. Mt 22,36-40). Ella da verda-
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dera sustancia a la relación personal con Dios y con el prójimo; 

no es sólo el principio de las micro-relaciones, como en las amis-

tades, la familia, el pequeño grupo, sino también de las macro-

relaciones, como las relaciones sociales, económicas y políticas. 

Para la Iglesia —aleccionada por el Evangelio—, la caridad es 

todo porque, como enseña San Juan (cf. 1 Jn 4,8.16) y como he 

recordado en mi primera Carta encíclica «Dios es caridad» (Deus 

caritas est): todo proviene de la caridad de Dios, todo adquiere 

forma por ella, y a ella tiende todo. La caridad es el don más 

grande que Dios ha dado a los hombres, es su promesa y nuestra 

esperanza. 

Soy consciente de las desviaciones y la pérdida de sentido que ha 

sufrido y sufre la caridad, con el consiguiente riesgo de ser mal 

entendida, o excluida de la ética vivida y, en cualquier caso, de 

impedir su correcta valoración. En el ámbito social, jurídico, cul-

tural, político y económico, es decir, en los contextos más ex-

puestos a dicho peligro, se afirma fácilmente su irrelevancia para 

interpretar y orientar las responsabilidades morales. De aquí la 

necesidad de unir no sólo la caridad con la verdad, en el sentido 

señalado por San Pablo de la «veritas in caritate» (Ef 4,15), sino 

también en el sentido, inverso y complementario, de «caritas in 

veritate». Se ha de buscar, encontrar y expresar la verdad en la 

«economía» de la caridad, pero, a su vez, se ha de entender, va-

lorar y practicar la caridad a la luz de la verdad. De este modo, 

no sólo prestaremos un servicio a la caridad, iluminada por la 

verdad, sino que contribuiremos a dar fuerza a la verdad, mos-

trando su capacidad de autentificar y persuadir en la concreción 

de la vida social. Y esto no es algo de poca importancia hoy, en 

un contexto social y cultural, que con frecuencia relativiza la 

verdad, bien desentendiéndose de ella, bien rechazándola. 

3. Por esta estrecha relación con la verdad, se puede reconocer a 

la caridad como expresión auténtica de humanidad y como ele-

mento de importancia fundamental en las relaciones humanas, 

también las de carácter público. Sólo en la verdad resplandece la 

caridad y puede ser vivida auténticamente. La verdad es luz que 

da sentido y valor a la caridad. Esta luz es simultáneamente la de 

la razón y la de la fe, por medio de la cual la inteligencia llega a 
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la verdad natural y sobrenatural de la caridad, percibiendo su 

significado de entrega, acogida y comunión. Sin verdad, la cari-

dad cae en mero sentimentalismo. El amor se convierte en 

un envoltorio vacío que se rellena arbitrariamente. Éste es el 

riesgo fatal del amor en una cultura sin verdad. Es presa fácil de 

las emociones y las opiniones contingentes de los sujetos, una 

palabra de la que se abusa y que se distorsiona, terminando por 

significar lo contrario. La verdad libera a la caridad de la estre-

chez de una emotividad que la priva de contenidos relacionales y 

sociales, así como de un fideísmo que mutila su horizonte hu-

mano y universal. En la verdad, la caridad refleja la dimensión 

personal y al mismo tiempo pública de la fe en el Dios bíblico, 

que es a la vez «Agapé» y «Lógos»: Caridad y Verdad, Amor y 

Palabra. 

4. Puesto que está llena de verdad, la caridad puede ser com-

prendida por el hombre en toda su riqueza de valores, comparti-

da y comunicada. En efecto, la verdad es «lógos» que crea «diá-

logos» y, por tanto, comunicación y comunión. La verdad, resca-

tando a los hombres de las opiniones y de las sensaciones subje-

tivas, les permite llegar más allá de las determinaciones cultura-

les e históricas y apreciar el valor y la sustancia de las cosas. La 

verdad abre y une el intelecto de los seres humanos en el lógos 

del amor: éste es el anuncio y el testimonio cristiano de la cari-

dad. En el contexto social y cultural actual, en el que está difun-

dida la tendencia a relativizar lo verdadero, vivir la caridad en la 

verdad lleva a comprender que la adhesión a los valores del cris-

tianismo no es sólo un elemento útil, sino indispensable para la 

construcción de una buena sociedad y un verdadero desarrollo 

humano integral. Un cristianismo de caridad sin verdad se puede 

confundir fácilmente con una reserva de buenos sentimientos, 

provechosos para la convivencia social, pero marginales. De este 

modo, en el mundo no habría un verdadero y propio lugar para 

Dios. Sin la verdad, la caridad es relegada a un ámbito de rela-

ciones reducido y privado. Queda excluida de los proyectos y 

procesos para construir un desarrollo humano de alcance univer-

sal, en el diálogo entre saberes y operatividad.  
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5. La caridad es amor recibido y ofrecido. Es «gracia» (cháris). 

Su origen es el amor que brota del Padre por el Hijo, en el Espí-

ritu Santo. Es amor que desde el Hijo desciende sobre nosotros. 

Es amor creador, por el que nosotros somos; es amor redentor, 

por el cual somos recreados. Es el Amor revelado, puesto en 

práctica por Cristo (cf. Jn 13,1) y «derramado en nuestros cora-

zones por el Espíritu Santo» (Rm 5,5). Los hombres, destinata-

rios del amor de Dios, se convierten en sujetos de caridad, lla-

mados a hacerse ellos mismos instrumentos de la gracia para 

difundir la caridad de Dios y para tejer redes de caridad.  

La doctrina social de la Iglesia responde a esta dinámica de cari-

dad recibida y ofrecida. Es «caritas in veritate in re sociali», 

anuncio de la verdad del amor de Cristo en la sociedad. Dicha 

doctrina es servicio de la caridad, pero en la verdad. La verdad 

preserva y expresa la fuerza liberadora de la caridad en los acon-

tecimientos siempre nuevos de la historia. Es al mismo tiempo 

verdad de la fe y de la razón, en la distinción y la sinergia a la 

vez de los dos ámbitos cognitivos. El desarrollo, el bienestar so-

cial, una solución adecuada de los graves problemas socioeco-

nómicos que afligen a la humanidad, necesitan esta verdad. Y 

necesitan aún más que se estime y dé testimonio de esta verdad. 

Sin verdad, sin confianza y amor por lo verdadero, no hay con-

ciencia y responsabilidad social, y la actuación social se deja a 

merced de intereses privados y de lógicas de poder, con efectos 

disgregadores sobre la sociedad, tanto más en una sociedad en 

vías de globalización, en momentos difíciles como los actuales.  

6. «Caritas in veritate» es el principio sobre el que gira la doc-

trina social de la Iglesia, un principio que adquiere forma opera-

tiva en criterios orientadores de la acción moral. Deseo volver a 

recordar particularmente dos de ellos, requeridos de manera es-

pecial por el compromiso para el desarrollo en una sociedad en 

vías de globalización: la justicia y el bien común.  

Ante todo, la justicia. Ubi societas, ibi ius: toda sociedad elabora 

un sistema propio de justicia. La caridad va más allá de la justi-

cia, porque amar es dar, ofrecer de lo «mío» al otro; pero nunca 

carece de justicia, la cual lleva a dar al otro lo que es «suyo», lo 
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que le corresponde en virtud de su ser y de su obrar. No puedo 

«dar» al otro de lo mío sin haberle dado en primer lugar lo que 

en justicia le corresponde. Quien ama con caridad a los demás, 

es ante todo justo con ellos. No basta decir que la justicia no es 

extraña a la caridad, que no es una vía alternativa o paralela a la 

caridad: la justicia es «inseparable de la caridad»[1], intrínseca a 

ella. La justicia es la primera vía de la caridad o, como dijo Pa-

blo VI, su «medida mínima»[2], parte integrante de ese amor 

«con obras y según la verdad» (1 Jn 3,18), al que nos exhorta el 

apóstol Juan. Por un lado, la caridad exige la justicia, el recono-

cimiento y el respeto de los legítimos derechos de las personas y 

los pueblos. Se ocupa de la construcción de la «ciudad del hom-

bre» según el derecho y la justicia. Por otro, la caridad supera la 

justicia y la completa siguiendo la lógica de la entrega y el per-

dón[3]. La «ciudad del hombre» no se promueve sólo con rela-

ciones de derechos y deberes sino, antes y más aún, con relacio-

nes de gratuidad, de misericordia y de comunión. La caridad ma-

nifiesta siempre el amor de Dios también en las relaciones hu-

manas, otorgando valor teologal y salvífico a todo compromiso 

por la justicia en el mundo.  

7. Hay que tener también en gran consideración el bien común. 

Amar a alguien es querer su bien y trabajar eficazmente por él. 

Junto al bien individual, hay un bien relacionado con el vivir 

social de las personas: el bien común. Es el bien de ese «todos 

nosotros», formado por individuos, familias y grupos interme-

dios que se unen en comunidad social[4]. No es un bien que se 

busca por sí mismo, sino para las personas que forman parte de 

la comunidad social, y que sólo en ella pueden conseguir su bien 

realmente y de modo más eficaz. Desear el bien común y esfor-

zarse por él es exigencia de justicia y caridad. Trabajar por el 

bien común es cuidar, por un lado, y utilizar, por otro, ese con-

junto de instituciones que estructuran jurídica, civil, política y 

culturalmente la vida social, que se configura así como pólis, 

como ciudad. Se ama al prójimo tanto más eficazmente, cuanto 

más se trabaja por un bien común que responda también a sus 

necesidades reales. Todo cristiano está llamado a esta caridad, 

según su vocación y sus posibilidades de incidir en la pólis. Ésta 
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es la vía institucional —también política, podríamos decir— de 

la caridad, no menos cualificada e incisiva de lo que pueda ser la 

caridad que encuentra directamente al prójimo fuera de las me-

diaciones institucionales de la pólis. El compromiso por el bien 

común, cuando está inspirado por la caridad, tiene una valencia 

superior al compromiso meramente secular y político. Como to-

do compromiso en favor de la justicia, forma parte de ese testi-

monio de la caridad divina que, actuando en el tiempo, prepara 

lo eterno. La acción del hombre sobre la tierra, cuando está ins-

pirada y sustentada por la caridad, contribuye a la edificación de 

esa ciudad de Dios universal hacia la cual avanza la historia de la 

familia humana. En una sociedad en vías de globalización, el 

bien común y el esfuerzo por él, han de abarcar necesariamente a 

toda la familia humana, es decir, a la comunidad de los pueblos y 

naciones[5], dando así forma de unidad y de paz a la ciudad del 

hombre, y haciéndola en cierta medida una anticipación que pre-

figura la ciudad de Dios sin barreras.  

8. Al publicar en 1967 la Encíclica Populorum progressio, mi 

venerado predecesor Pablo VI ha iluminado el gran tema del 

desarrollo de los pueblos con el esplendor de la verdad y la luz 

suave de la caridad de Cristo. Ha afirmado que el anuncio de 

Cristo es el primero y principal factor de desarrollo[6] y nos ha 

dejado la consigna de caminar por la vía del desarrollo con todo 

nuestro corazón y con toda nuestra inteligencia[7], es decir, con 

el ardor de la caridad y la sabiduría de la verdad. La verdad ori-

ginaria del amor de Dios, que se nos ha dado gratuitamente, es lo 

que abre nuestra vida al don y hace posible esperar en un «desa-

rrollo de todo el hombre y de todos los hombres»[8], en el tránsi-

to «de condiciones menos humanas a condiciones más huma-

nas»[9], que se obtiene venciendo las dificultades que inevita-

blemente se encuentran a lo largo del camino.  

A más de cuarenta años de la publicación de la Encíclica, deseo 

rendir homenaje y honrar la memoria del gran Pontífice Pablo 

VI, retomando sus enseñanzas sobre el desarrollo humano inte-

gral y siguiendo la ruta que han trazado, para actualizarlas en 

nuestros días. Este proceso de actualización comenzó con la En-

cíclica Sollicitudo rei socialis, con la que el Siervo de Dios Juan 
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Pablo II quiso conmemorar la publicación de la Populorum pro-

gressio con ocasión de su vigésimo aniversario. Hasta entonces, 

una conmemoración similar fue dedicada sólo a la Rerum nova-

rum. Pasados otros veinte años más, manifiesto mi convicción de 

que la Populorum progressio merece ser considerada como «la 

Rerum novarum de la época contemporánea», que ilumina el 

camino de la humanidad en vías de unificación.  

9. El amor en la verdad —caritas in veritate— es un gran desa-

fío para la Iglesia en un mundo en progresiva y expansiva globa-

lización. El riesgo de nuestro tiempo es que la interdependencia 

de hecho entre los hombres y los pueblos no se corresponda con 

la interacción ética de la conciencia y el intelecto, de la que pue-

da resultar un desarrollo realmente humano. Sólo con la caridad, 

iluminada por la luz de la razón y de la fe, es posible conseguir 

objetivos de desarrollo con un carácter más humano y humani-

zador. El compartir los bienes y recursos, de lo que proviene el 

auténtico desarrollo, no se asegura sólo con el progreso técnico y 

con meras relaciones de conveniencia, sino con la fuerza del 

amor que vence al mal con el bien (cf. Rm 12,21) y abre la con-

ciencia del ser humano a relaciones recíprocas de libertad y de 

responsabilidad.  

La Iglesia no tiene soluciones técnicas que ofrecer[10] y no pre-

tende «de ninguna manera mezclarse en la política de los Esta-

dos»[11]. No obstante, tiene una misión de verdad que cumplir 

en todo tiempo y circunstancia en favor de una sociedad a medi-

da del hombre, de su dignidad y de su vocación. Sin verdad se 

cae en una visión empirista y escéptica de la vida, incapaz de 

elevarse sobre la praxis, porque no está interesada en tomar en 

consideración los valores —a veces ni siquiera el significado— 

con los cuales juzgarla y orientarla. La fidelidad al hombre exige 

la fidelidad a la verdad, que es la única garantía de libertad (cf. 

Jn 8,32) y de la posibilidad de un desarrollo humano integral. 

Por eso la Iglesia la busca, la anuncia incansablemente y la reco-

noce allí donde se manifieste. Para la Iglesia, esta misión de ver-

dad es irrenunciable. Su doctrina social es una dimensión singu-

lar de este anuncio: está al servicio de la verdad que libera. 

Abierta a la verdad, de cualquier saber que provenga, la doctrina 
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social de la Iglesia la acoge, recompone en unidad los fragmen-

tos en que a menudo la encuentra, y se hace su portadora en la 

vida concreta siempre nueva de la sociedad de los hombres y los 

pueblos[12].  

Capítulo Primero 

El mensaje de la Populorum Progressio 

10. A más de cuarenta años de su publicación, la relectura de la 

Populorum progressio insta a permanecer fieles a su mensaje de 

caridad y de verdad, considerándolo en el ámbito del magisterio 

específico de Pablo VI y, más en general, dentro de la tradición 

de la doctrina social de la Iglesia. Se han de valorar después los 

diversos términos en que hoy, a diferencia de entonces, se plan-

tea el problema del desarrollo. El punto de vista correcto, por 

tanto, es el de la Tradición de la fe apostólica[13], patrimonio 

antiguo y nuevo, fuera del cual la Populorum progressio sería un 

documento sin raíces y las cuestiones sobre el desarrollo se redu-

cirían únicamente a datos sociológicos. 

11. La publicación de la Populorum progressio tuvo lugar poco 

después de la conclusión del Concilio Ecuménico Vaticano II. La 

misma Encíclica señala en los primeros párrafos su íntima rela-

ción con el Concilio.[14] Veinte años después, Juan Pablo II sub-

rayó en la Sollicitudo rei socialis la fecunda relación de aquella 

Encíclica con el Concilio y, en particular, con la Constitución 

pastoral Gaudium et spes[15]. También yo deseo recordar aquí la 

importancia del Concilio Vaticano II para la Encíclica de Pablo 

VI y para todo el Magisterio social de los Sumos Pontífices que 

le han sucedido. El Concilio profundizó en lo que pertenece des-

de siempre a la verdad de la fe, es decir, que la Iglesia, estando al 

servicio de Dios, está al servicio del mundo en términos de amor 

y verdad. Pablo VI partía precisamente de esta visión para decir-

nos dos grandes verdades. La primera es que toda la Iglesia, en 

todo su ser y obrar, cuando anuncia, celebra y actúa en la cari-

dad, tiende a promover el desarrollo integral del hombre. Tiene 

un papel público que no se agota en sus actividades de asistencia 

o educación, sino que manifiesta toda su propia capacidad de 

servicio a la promoción del hombre y la fraternidad universal 
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cuando puede contar con un régimen de libertad. Dicha libertad 

se ve impedida en muchos casos por prohibiciones y persecucio-

nes, o también limitada cuando se reduce la presencia pública de 

la Iglesia solamente a sus actividades caritativas. La segunda 

verdad es que el auténtico desarrollo del hombre concierne de 

manera unitaria a la totalidad de la persona en todas sus dimen-

siones[16]. Sin la perspectiva de una vida eterna, el progreso 

humano en este mundo se queda sin aliento. Encerrado dentro de 

la historia, queda expuesto al riesgo de reducirse sólo al incre-

mento del tener; así, la humanidad pierde la valentía de estar dis-

ponible para los bienes más altos, para las iniciativas grandes y 

desinteresadas que la caridad universal exige. El hombre no se 

desarrolla únicamente con sus propias fuerzas, así como no se le 

puede dar sin más el desarrollo desde fuera. A lo largo de la his-

toria, se ha creído con frecuencia que la creación de instituciones 

bastaba para garantizar a la humanidad el ejercicio del derecho al 

desarrollo. Desafortunadamente, se ha depositado una confianza 

excesiva en dichas instituciones, casi como si ellas pudieran con-

seguir el objetivo deseado de manera automática. En realidad, las 

instituciones por sí solas no bastan, porque el desarrollo humano 

integral es ante todo vocación y, por tanto, comporta que se 

asuman libre y solidariamente responsabilidades por parte de 

todos. Este desarrollo exige, además, una visión trascendente de 

la persona, necesita a Dios: sin Él, o se niega el desarrollo, o se 

le deja únicamente en manos del hombre, que cede a la presun-

ción de la auto-salvación y termina por promover un desarrollo 

deshumanizado. Por lo demás, sólo el encuentro con Dios permi-

te no «ver siempre en el prójimo solamente al otro»[17], sino 

reconocer en él la imagen divina, llegando así a descubrir verda-

deramente al otro y a madurar un amor que «es ocuparse del otro 

y preocuparse por el otro»[18]. 

12. La relación entre la Populorum progressio y el Concilio Va-

ticano II no representa un fisura entre el Magisterio social de 

Pablo VI y el de los Pontífices que lo precedieron, puesto que el 

Concilio profundiza dicho magisterio en la continuidad de la vi-

da de la Iglesia[19]. En este sentido, algunas subdivisiones abs-

tractas de la doctrina social de la Iglesia, que aplican a las ense-
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ñanzas sociales pontificias categorías extrañas a ella, no contri-

buyen a clarificarla. No hay dos tipos de doctrina social, una 

preconciliar y otra postconciliar, diferentes entre sí, sino una 

única enseñanza, coherente y al mismo tiempo siempre nue-

va[20]. Es justo señalar las peculiaridades de una u otra Encícli-

ca, de la enseñanza de uno u otro Pontífice, pero sin perder nun-

ca de vista la coherencia de todo el corpus doctrinal en su con-

junto[21]. Coherencia no significa un sistema cerrado, sino más 

bien la fidelidad dinámica a una luz recibida. La doctrina social 

de la Iglesia ilumina con una luz que no cambia los problemas 

siempre nuevos que van surgiendo[22]. Eso salvaguarda tanto el 

carácter permanente como histórico de este «patrimonio» doctri-

nal[23] que, con sus características específicas, forma parte de la 

Tradición siempre viva de la Iglesia[24]. La doctrina social está 

construida sobre el fundamento transmitido por los Apóstoles a 

los Padres de la Iglesia y acogido y profundizado después por los 

grandes Doctores cristianos. Esta doctrina se remite en definitiva 

al hombre nuevo, al «último Adán, Espíritu que da vida» (1 Co 

15,45), y que es principio de la caridad que «no pasa nunca» (1 

Co 13,8). Ha sido atestiguada por los Santos y por cuantos han 

dado la vida por Cristo Salvador en el campo de la justicia y la 

paz. En ella se expresa la tarea profética de los Sumos Pontífices 

de guiar apostólicamente la Iglesia de Cristo y de discernir las 

nuevas exigencias de la evangelización. Por estas razones, la Po-

pulorum progressio, insertada en la gran corriente de la Tradi-

ción, puede hablarnos todavía hoy a nosotros.  

13. Además de su íntima unión con toda la doctrina social de la 

Iglesia, la Populorum progressio enlaza estrechamente con el 

conjunto de todo el magisterio de Pablo VI y, en particular, con 

su magisterio social. Sus enseñanzas sociales fueron de gran re-

levancia: reafirmó la importancia imprescindible del Evangelio 

para la construcción de la sociedad según libertad y justicia, en la 

perspectiva ideal e histórica de una civilización animada por el 

amor. Pablo VI entendió claramente que la cuestión social se 

había hecho mundial [25] y captó la relación recíproca entre el 

impulso hacia la unificación de la humanidad y el ideal cristiano 

de una única familia de los pueblos, solidaria en la común her-
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mandad. Indicó en el desarrollo, humana y cristianamente en-

tendido, el corazón del mensaje social cristiano y propuso la 

caridad cristiana como principal fuerza al servicio del desarrollo. 

Movido por el deseo de hacer plenamente visible al hombre con-

temporáneo el amor de Cristo, Pablo VI afrontó con firmeza 

cuestiones éticas importantes, sin ceder a las debilidades cultura-

les de su tiempo.  

14. Con la Carta apostólica Octogesima adveniens, de 1971, Pa-

blo VI trató luego el tema del sentido de la política y el peligro 

que representaban las visiones utópicas e ideológicas que com-

prometían su cualidad ética y humana. Son argumentos estre-

chamente unidos con el desarrollo. Lamentablemente, las ideo-

logías negativas surgen continuamente. Pablo VI ya puso en 

guardia sobre la ideología tecnocrática[26], hoy particularmente 

arraigada, consciente del gran riesgo de confiar todo el proceso 

del desarrollo sólo a la técnica, porque de este modo quedaría sin 

orientación. En sí misma considerada, la técnica es ambivalente. 

Si de un lado hay actualmente quien es propenso a confiar com-

pletamente a ella el proceso de desarrollo, de otro, se advierte el 

surgir de ideologías que niegan in toto la utilidad misma del 

desarrollo, considerándolo radicalmente antihumano y que sólo 

comporta degradación. Así, se acaba a veces por condenar, no 

sólo el modo erróneo e injusto en que los hombres orientan el 

progreso, sino también los descubrimientos científicos mismos 

que, por el contrario, son una oportunidad de crecimiento para 

todos si se usan bien. La idea de un mundo sin desarrollo expresa 

desconfianza en el hombre y en Dios. Por tanto, es un grave error 

despreciar las capacidades humanas de controlar las desviaciones 

del desarrollo o ignorar incluso que el hombre tiende constituti-

vamente a «ser más». Considerar ideológicamente como absolu-

to el progreso técnico y soñar con la utopía de una humanidad 

que retorna a su estado de naturaleza originario, son dos modos 

opuestos para eximir al progreso de su valoración moral y, por 

tanto, de nuestra responsabilidad.  

15. Otros dos documentos de Pablo VI, aunque no tan estrecha-

mente relacionados con la doctrina social —la Encíclica Huma-

nae vitae, del 25 de julio de 1968, y la Exhortación apostólica 
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Evangelii nuntiandi, del 8 de diciembre de 1975— son muy im-

portantes para delinear el sentido plenamente humano del desa-

rrollo propuesto por la Iglesia. Por tanto, es oportuno leer tam-

bién estos textos en relación con la Populorum progressio. 

La Encíclica Humanae vitae subraya el sentido unitivo y pro-

creador a la vez de la sexualidad, poniendo así como fundamento 

de la sociedad la pareja de los esposos, hombre y mujer, que se 

acogen recíprocamente en la distinción y en la complementarie-

dad; una pareja, pues, abierta a la vida[27]. No se trata de una 

moral meramente individual: la Humanae vitae señala los fuertes 

vínculos entre ética de la vida y ética social, inaugurando una 

temática del magisterio que ha ido tomando cuerpo poco a poco 

en varios documentos y, por último, en la Encíclica Evangelium 

vitae de Juan Pablo II[28]. La Iglesia propone con fuerza esta 

relación entre ética de la vida y ética social, consciente de que 

«no puede tener bases sólidas, una sociedad que —mientras 

afirma valores como la dignidad de la persona, la justicia y la 

paz— se contradice radicalmente aceptando y tolerando las más 

variadas formas de menosprecio y violación de la vida humana, 

sobre todo si es débil y marginada»[29].  

La Exhortación apostólica Evangelii nuntiandi guarda una rela-

ción muy estrecha con el desarrollo, en cuanto «la evangeliza-

ción —escribe Pablo VI— no sería completa si no tuviera en 

cuenta la interpelación recíproca que en el curso de los tiempos 

se establece entre el Evangelio y la vida concreta, personal y so-

cial del hombre»[30]. «Entre evangelización y promoción huma-

na (desarrollo, liberación) existen efectivamente lazos muy fuer-

tes»[31]: partiendo de esta convicción, Pablo VI aclaró la rela-

ción entre el anuncio de Cristo y la promoción de la persona en 

la sociedad. El testimonio de la caridad de Cristo mediante 

obras de justicia, paz y desarrollo forma parte de la evangeliza-

ción, porque a Jesucristo, que nos ama, le interesa todo el hom-

bre. Sobre estas importantes enseñanzas se funda el aspecto mi-

sionero [32] de la doctrina social de la Iglesia, como un elemento 

esencial de evangelización[33]. Es anuncio y testimonio de la fe. 

Es instrumento y fuente imprescindible para educarse en ella.  
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16. En la Populorum progressio, Pablo VI nos ha querido decir, 

ante todo, que el progreso, en su fuente y en su esencia, es una 

vocación: «En los designios de Dios, cada hombre está llamado a 

promover su propio progreso, porque la vida de todo hombre es 

una vocación»[34]. Esto es precisamente lo que legitima la inter-

vención de la Iglesia en la problemática del desarrollo. Si éste 

afectase sólo a los aspectos técnicos de la vida del hombre, y no 

al sentido de su caminar en la historia junto con sus otros herma-

nos, ni al descubrimiento de la meta de este camino, la Iglesia no 

tendría por qué hablar de él. Pablo VI, como ya León XIII en la 

Rerum novarum[35], era consciente de cumplir un deber propio 

de su ministerio al proyectar la luz del Evangelio sobre las cues-

tiones sociales de su tiempo[36].  

Decir que el desarrollo es vocación equivale a reconocer, por un 

lado, que éste nace de una llamada trascendente y, por otro, que 

es incapaz de darse su significado último por sí mismo. Con 

buenos motivos, la palabra «vocación» aparece de nuevo en otro 

pasaje de la Encíclica, donde se afirma: «No hay, pues, más que 

un humanismo verdadero que se abre al Absoluto en el recono-

cimiento de una vocación que da la idea verdadera de la vida 

humana»[37]. Esta visión del progreso es el corazón de la Popu-

lorum progressio y motiva todas las reflexiones de Pablo VI so-

bre la libertad, la verdad y la caridad en el desarrollo. Es también 

la razón principal por lo que aquella Encíclica todavía es actual 

en nuestros días.  

17. La vocación es una llamada que requiere una respuesta libre 

y responsable. El desarrollo humano integral supone la libertad 

responsable de la persona y los pueblos: ninguna estructura pue-

de garantizar dicho desarrollo desde fuera y por encima de la 

responsabilidad humana. Los «mesianismos prometedores, pero 

forjados de ilusiones»[38] basan siempre sus propias propuestas 

en la negación de la dimensión trascendente del desarrollo, segu-

ros de tenerlo todo a su disposición. Esta falsa seguridad se con-

vierte en debilidad, porque comporta el sometimiento del hom-

bre, reducido a un medio para el desarrollo, mientras que la hu-

mildad de quien acoge una vocación se transforma en verdadera 

autonomía, porque hace libre a la persona. Pablo VI no tiene du-
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da de que hay obstáculos y condicionamientos que frenan el 

desarrollo, pero tiene también la certeza de que «cada uno per-

manece siempre, sean los que sean los influjos que sobre él se 

ejercen, el artífice principal de su éxito o de su fracaso»[39]. Es-

ta libertad se refiere al desarrollo que tenemos ante nosotros pe-

ro, al mismo tiempo, también a las situaciones de subdesarrollo, 

que no son fruto de la casualidad o de una necesidad histórica, 

sino que dependen de la responsabilidad humana. Por eso, «los 

pueblos hambrientos interpelan hoy, con acento dramático, a los 

pueblos opulentos»[40]. También esto es vocación, en cuanto 

llamada de hombres libres a hombres libres para asumir una res-

ponsabilidad común. Pablo VI percibía netamente la importancia 

de las estructuras económicas y de las instituciones, pero se daba 

cuenta con igual claridad de que la naturaleza de éstas era ser 

instrumentos de la libertad humana. Sólo si es libre, el desarrollo 

puede ser integralmente humano; sólo en un régimen de libertad 

responsable puede crecer de manera adecuada. 

18. Además de la libertad, el desarrollo humano integral como 

vocación exige también que se respete la verdad. La vocación al 

progreso impulsa a los hombres a «hacer, conocer y tener más 

para ser más»[41]. Pero la cuestión es: ¿qué significa «ser más»? 

A esta pregunta, Pablo VI responde indicando lo que comporta 

esencialmente el «auténtico desarrollo»: «debe ser integral, es 

decir, promover a todos los hombres y a todo el hombre»[42]. En 

la concurrencia entre las diferentes visiones del hombre que, más 

aún que en la sociedad de Pablo VI, se proponen también en la 

de hoy, la visión cristiana tiene la peculiaridad de afirmar y justi-

ficar el valor incondicional de la persona humana y el sentido de 

su crecimiento. La vocación cristiana al desarrollo ayuda a bus-

car la promoción de todos los hombres y de todo el hombre. Pa-

blo VI escribe: «Lo que cuenta para nosotros es el hombre, cada 

hombre, cada agrupación de hombres, hasta la humanidad ente-

ra»[43]. La fe cristiana se ocupa del desarrollo, no apoyándose 

en privilegios o posiciones de poder, ni tampoco en los méritos 

de los cristianos, que ciertamente se han dado y también hoy se 

dan, junto con sus naturales limitaciones[44], sino sólo en Cristo, 

al cual debe remitirse toda vocación auténtica al desarrollo hu-
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mano integral. El Evangelio es un elemento fundamental del 

desarrollo porque, en él, Cristo, «en la misma revelación del 

misterio del Padre y de su amor, manifiesta plenamente el hom-

bre al propio hombre»[45]. Con las enseñanzas de su Señor, la 

Iglesia escruta los signos de los tiempos, los interpreta y ofrece 

al mundo «lo que ella posee como propio: una visión global del 

hombre y de la humanidad»[46]. Precisamente porque Dios pro-

nuncia el «sí» más grande al hombre[47], el hombre no puede 

dejar de abrirse a la vocación divina para realizar el propio desa-

rrollo. La verdad del desarrollo consiste en su totalidad: si no es 

de todo el hombre y de todos los hombres, no es el verdadero 

desarrollo. Éste es el mensaje central de la Populorum progres-

sio, válido hoy y siempre. El desarrollo humano integral en el 

plano natural, al ser respuesta a una vocación de Dios crea-

dor[48], requiere su autentificación en «un humanismo trascen-

dental, que da [al hombre] su mayor plenitud; ésta es la finalidad 

suprema del desarrollo personal»[49]. Por tanto, la vocación cris-

tiana a dicho desarrollo abarca tanto el plano natural como el 

sobrenatural; éste es el motivo por el que, «cuando Dios queda 

eclipsado, nuestra capacidad de reconocer el orden natural, la 

finalidad y el “bien”, empieza a disiparse»[50]. 

19. Finalmente, la visión del desarrollo como vocación comporta 

que su centro sea la caridad. En la Encíclica Populorum pro-

gressio, Pablo VI señaló que las causas del subdesarrollo no son 

principalmente de orden material. Nos invitó a buscarlas en otras 

dimensiones del hombre. Ante todo, en la voluntad, que con fre-

cuencia se desentiende  de los deberes de la solidaridad. Des-

pués, en el pensamiento, que no siempre sabe orientar adecua-

damente el deseo. Por eso, para alcanzar el desarrollo hacen falta 

«pensadores de reflexión profunda que busquen un humanismo 

nuevo, el cual permita al hombre moderno hallarse a sí mis-

mo»[51]. Pero eso no es todo. El subdesarrollo tiene una causa 

más importante aún que la falta de pensamiento: es «la falta de 

fraternidad entre los hombres y entre los pueblos»[52]. Esta fra-

ternidad, ¿podrán lograrla alguna vez los hombres por sí solos? 

La sociedad cada vez más globalizada nos hace más cercanos, 

pero no más hermanos. La razón, por sí sola, es capaz de aceptar 
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la igualdad entre los hombres y de establecer una convivencia 

cívica entre ellos, pero no consigue fundar la hermandad. Ésta 

nace de una vocación transcendente de Dios Padre, el primero 

que nos ha amado, y que nos ha enseñado mediante el Hijo lo 

que es la caridad fraterna. Pablo VI, presentando los diversos 

niveles del proceso de desarrollo del hombre, puso en lo más 

alto, después de haber mencionado la fe, «la unidad de la caridad 

de Cristo, que nos llama a todos a participar, como hijos, en la 

vida del Dios vivo, Padre de todos los hombres»[53].  

20. Estas perspectivas abiertas por la Populorum progressio si-

guen siendo fundamentales para dar vida y orientación a nuestro 

compromiso por el desarrollo de los pueblos. Además, la Popu-

lorum progressio subraya reiteradamente la urgencia de las re-

formas[54] y pide que, ante los grandes problemas de la injusti-

cia en el desarrollo de los pueblos, se actúe con valor y sin de-

mora. Esta urgencia viene impuesta también por la caridad en la 

verdad. Es la caridad de Cristo la que nos impulsa: «caritas 

Christi urget nos» (2 Co 5,14). Esta urgencia no se debe sólo al 

estado de cosas, no se deriva solamente de la avalancha de los 

acontecimientos y problemas, sino de lo que está en juego: la 

necesidad de alcanzar una auténtica fraternidad. Lograr esta meta 

es tan importante que exige tomarla en consideración para com-

prenderla a fondo y movilizarse concretamente con el «corazón», 

con el fin de hacer cambiar los procesos económicos y sociales 

actuales hacia metas plenamente humanas. 

Capítulo Segundo 

El desarrollo humano en nuestro tiempo 

21. Pablo VI tenía una visión articulada del desarrollo. Con el 

término «desarrollo» quiso indicar ante todo el objetivo de que 

los pueblos salieran del hambre, la miseria, las enfermedades 

endémicas y el analfabetismo. Desde el punto de vista económi-

co, eso significaba su participación activa y en condiciones de 

igualdad en el proceso económico internacional; desde el punto 

de vista social, su evolución hacia sociedades solidarias y con 

buen nivel de formación; desde el punto de vista político, la con-

solidación de regímenes democráticos capaces de asegurar liber-
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tad y paz. Después de tantos años, al ver con preocupación el 

desarrollo y la perspectiva de las crisis que se suceden en estos 

tiempos, nos preguntamos hasta qué punto se han cumplido las 

expectativas de Pablo VI siguiendo el modelo de desarrollo que 

se ha adoptado en las últimas décadas. Por tanto, reconocemos 

que estaba fundada la preocupación de la Iglesia por la capacidad 

del hombre meramente tecnológico para fijar objetivos realistas 

y poder gestionar constante y adecuadamente los instrumentos 

disponibles. La ganancia es útil si, como medio, se orienta a un 

fin que le dé un sentido, tanto en el modo de adquirirla como de 

utilizarla. El objetivo exclusivo del beneficio, cuando es obteni-

do mal y sin el bien común como fin último, corre el riesgo de 

destruir riqueza y crear pobreza. El desarrollo económico que 

Pablo VI deseaba era el que produjera un crecimiento real, ex-

tensible a todos y concretamente sostenible. Es verdad que el 

desarrollo ha sido y sigue siendo un factor positivo que ha saca-

do de la miseria a miles de millones de personas y que, última-

mente, ha dado a muchos países la posibilidad de participar efec-

tivamente en la política internacional. Sin embargo, se ha de re-

conocer que el desarrollo económico mismo ha estado, y lo está 

aún, aquejado por desviaciones y problemas dramáticos, que la 

crisis actual ha puesto todavía más de manifiesto. Ésta nos pone 

improrrogablemente ante decisiones que afectan cada vez más al 

destino mismo del hombre, el cual, por lo demás, no puede pres-

cindir de su naturaleza. Las fuerzas técnicas que se mueven, las 

interrelaciones planetarias, los efectos perniciosos sobre la eco-

nomía real de una actividad financiera mal utilizada y en buena 

parte especulativa, los imponentes flujos migratorios, frecuente-

mente provocados y después no gestionados adecuadamente, o la 

explotación sin reglas de los recursos de la tierra, nos induce hoy 

a reflexionar sobre las medidas necesarias para solucionar pro-

blemas que no sólo son nuevos respecto a los afrontados por el 

Papa Pablo VI, sino también, y sobre todo, que tienen un efecto 

decisivo para el bien presente y futuro de la humanidad. Los as-

pectos de la crisis y sus soluciones, así como la posibilidad de un 

futuro nuevo desarrollo, están cada vez más interrelacionados, se 

implican recíprocamente, requieren nuevos esfuerzos de com-
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prensión unitaria y una nueva síntesis humanista. Nos preocupa 

justamente la complejidad y gravedad de la situación económica 

actual, pero hemos de asumir con realismo, confianza y esperan-

za las nuevas responsabilidades que nos reclama la situación de 

un mundo que necesita una profunda renovación cultural y el 

redescubrimiento de valores de fondo sobre los cuales construir 

un futuro mejor. La crisis nos obliga a revisar nuestro camino, a 

darnos nuevas reglas y a encontrar nuevas formas de compromi-

so, a apoyarnos en las experiencias positivas y a rechazar las ne-

gativas. De este modo, la crisis se convierte en ocasión de dis-

cernir y proyectar de un modo nuevo. Conviene afrontar las difi-

cultades del presente en esta clave, de manera confiada más que 

resignada. 

22. Hoy, el cuadro del desarrollo se despliega en múltiples ámbi-

tos. Los actores y las causas, tanto del subdesarrollo como del 

desarrollo, son múltiples, las culpas y los méritos son muchos y 

diferentes. Esto debería llevar a liberarse de las ideologías, que 

con frecuencia simplifican de manera artificiosa la realidad, y a 

examinar con objetividad la dimensión humana de los proble-

mas. Como ya señaló Juan Pablo II[55], la línea de demarcación 

entre países ricos y pobres ahora no es tan neta como en tiempos 

de la Populorum progressio. La riqueza mundial crece en térmi-

nos absolutos, pero aumentan también las desigualdades. En los 

países ricos, nuevas categorías sociales se empobrecen y nacen 

nuevas pobrezas. En las zonas más pobres, algunos grupos gozan 

de un tipo de superdesarrollo derrochador y consumista, que con-

trasta de modo inaceptable con situaciones persistentes de mise-

ria deshumanizadora. Se sigue produciendo «el escándalo de las 

disparidades hirientes»[56]. Lamentablemente, hay corrupción e 

ilegalidad tanto en el comportamiento de sujetos económicos y 

políticos de los países ricos, nuevos y antiguos, como en los paí-

ses pobres. La falta de respeto de los derechos humanos de los 

trabajadores es provocada a veces por grandes empresas multi-

nacionales y también por grupos de producción local. Las ayudas 

internacionales se han desviado con frecuencia de su finalidad 

por irresponsabilidades tanto en los donantes como en los bene-

ficiarios. Podemos encontrar la misma articulación de responsa-
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bilidades también en el ámbito de las causas inmateriales o cultu-

rales del desarrollo y el subdesarrollo. Hay formas excesivas de 

protección de los conocimientos por parte de los países ricos, a 

través de un empleo demasiado rígido del derecho a la propiedad 

intelectual, especialmente en el campo sanitario. Al mismo tiem-

po, en algunos países pobres perduran modelos culturales y nor-

mas sociales de comportamiento que frenan el proceso de desa-

rrollo.  

23. Hoy, muchas áreas del planeta se han desarrollado, aunque 

de modo problemático y desigual, entrando a formar parte del 

grupo de las grandes potencias destinado a jugar un papel impor-

tante en el futuro. Pero se ha de subrayar que no basta progresar 

sólo desde el punto de vista económico y tecnológico. El desarro-

llo necesita ser ante todo auténtico e integral. El salir del atraso 

económico, algo en sí mismo positivo, no soluciona la problemá-

tica compleja de la promoción del hombre, ni en los países pro-

tagonistas de estos adelantos, ni en los países económicamente 

ya desarrollados, ni en los que todavía son pobres, los cuales 

pueden sufrir, además de antiguas formas de explotación, las 

consecuencias negativas que se derivan de un crecimiento mar-

cado por desviaciones y desequilibrios.  

Tras el derrumbe de los sistemas económicos y políticos de los 

países comunistas de Europa Oriental y el fin de los llamados 

«bloques contrapuestos», hubiera sido necesario un replantea-

miento total del desarrollo. Lo pidió Juan Pablo II, quien en 1987 

indicó que la existencia de estos «bloques» era una de las princi-

pales causas del subdesarrollo[57], pues la política sustraía re-

cursos a la economía y a la cultura, y la ideología inhibía la liber-

tad. En 1991, después de los acontecimientos de 1989, pidió 

también que el fin de los bloques se correspondiera con un nuevo 

modo de proyectar globalmente el desarrollo, no sólo en aquellos 

países, sino también en Occidente y en las partes del mundo que 

se estaban desarrollando[58]. Esto ha ocurrido sólo en parte, y 

sigue siendo un deber llevarlo a cabo, tal vez aprovechando pre-

cisamente las medidas necesarias para superar los problemas 

económicos actuales.  
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24. El mundo que Pablo VI tenía ante sí, aunque el proceso de 

socialización estuviera ya avanzado y pudo hablar de una cues-

tión social que se había hecho mundial, estaba aún mucho menos 

integrado que el actual. La actividad económica y la función po-

lítica se movían en gran parte dentro de los mismos confines y 

podían contar, por tanto, la una con la otra. La actividad produc-

tiva tenía lugar predominantemente en los ámbitos nacionales y 

las inversiones financieras circulaban de forma bastante limitada 

con el extranjero, de manera que la política de muchos estados 

podía fijar todavía las prioridades de la economía y, de algún 

modo, gobernar su curso con los instrumentos que tenía a su dis-

posición. Por este motivo, la Populorum progressio asignó un 

papel central, aunque no exclusivo, a los «poderes públicos»[59]. 

En nuestra época, el Estado se encuentra con el deber de afrontar 

las limitaciones que pone a su soberanía el nuevo contexto eco-

nómico-comercial y financiero internacional, caracterizado tam-

bién por una creciente movilidad de los capitales financieros y 

los medios de producción materiales e inmateriales. Este nuevo 

contexto ha modificado el poder político de los estados. 

Hoy, aprendiendo también la lección que proviene de la crisis 

económica actual, en la que los poderes públicos del Estado se 

ven llamados directamente a corregir errores y disfunciones, pa-

rece más realista una renovada valoración de su papel y de su 

poder, que han de ser sabiamente reexaminados y revalorizados, 

de modo que sean capaces de afrontar los desafíos del mundo 

actual, incluso con nuevas modalidades de ejercerlos. Con un 

papel mejor ponderado de los poderes públicos, es previsible que 

se fortalezcan las nuevas formas de participación en la política 

nacional e internacional que tienen lugar a través de la actuación 

de las organizaciones de la sociedad civil; en este sentido, es de 

desear que haya mayor atención y participación en la res publica 

por parte de los ciudadanos.  

25. Desde el punto de vista social, a los sistemas de protección y 

previsión, ya existentes en tiempos de Pablo VI en muchos paí-

ses, les cuesta trabajo, y les costará todavía más en el futuro, lo-

grar sus objetivos de verdadera justicia social dentro de un cua-
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dro de fuerzas profundamente transformado. El mercado, al ha-

cerse global, ha estimulado, sobre todo en países ricos, la bús-

queda de áreas en las que emplazar la producción a bajo coste 

con el fin de reducir los precios de muchos bienes, aumentar el 

poder de adquisición y acelerar por tanto el índice de crecimien-

to, centrado en un mayor consumo en el propio mercado interior. 

Consecuentemente, el mercado ha estimulado nuevas formas de 

competencia entre los estados con el fin de atraer centros produc-

tivos de empresas extranjeras, adoptando diversas medidas, co-

mo una fiscalidad favorable y la falta de reglamentación del 

mundo del trabajo. Estos procesos han llevado a la reducción de 

la red de seguridad social a cambio de la búsqueda de mayores 

ventajas competitivas en el mercado global, con grave peligro 

para los derechos de los trabajadores, para los derechos funda-

mentales del hombre y para la solidaridad en las tradicionales 

formas del Estado social. Los sistemas de seguridad social pue-

den perder la capacidad de cumplir su tarea, tanto en los países 

pobres, como en los emergentes, e incluso en los ya desarrolla-

dos desde hace tiempo. En este punto, las políticas de balance, 

con los recortes al gasto social, con frecuencia promovidos tam-

bién por las instituciones financieras internacionales, pueden 

dejar a los ciudadanos impotentes ante riesgos antiguos y nue-

vos; dicha impotencia aumenta por la falta de protección eficaz 

por parte de las asociaciones de los trabajadores. El conjunto de 

los cambios sociales y económicos hace que las organizaciones 

sindicales tengan mayores dificultades para desarrollar su tarea 

de representación de los intereses de los trabajadores, también 

porque los gobiernos, por razones de utilidad económica, limitan 

a menudo las libertades sindicales o la capacidad de negociación 

de los sindicatos mismos. Las redes de solidaridad tradicionales 

se ven obligadas a superar mayores obstáculos. Por tanto, la invi-

tación de la doctrina social de la Iglesia, empezando por la 

Rerum novarum[60], a dar vida a asociaciones de trabajadores 

para defender sus propios derechos ha de ser respetada, hoy más 

que ayer, dando ante todo una respuesta pronta y de altas miras a 

la urgencia de establecer nuevas sinergias en el ámbito interna-

cional y local.  
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La movilidad laboral, asociada a la desregulación generalizada, 

ha sido un fenómeno importante, no exento de aspectos positivos 

porque estimula la producción de nueva riqueza y el intercambio 

entre culturas diferentes. Sin embargo, cuando la incertidumbre 

sobre las condiciones de trabajo a causa de la movilidad y la des-

regulación se hace endémica, surgen formas de inestabilidad psi-

cológica, de dificultad para crear caminos propios coherentes en 

la vida, incluido el del matrimonio. Como consecuencia, se pro-

ducen situaciones de deterioro humano y de desperdicio social. 

Respecto a lo que sucedía en la sociedad industrial del pasado, el 

paro provoca hoy nuevas formas de irrelevancia económica, y la 

actual crisis sólo puede empeorar dicha situación. El estar sin 

trabajo durante mucho tiempo, o la dependencia prolongada de la 

asistencia pública o privada, mina la libertad y la creatividad de 

la persona y sus relaciones familiares y sociales, con graves da-

ños en el plano psicológico y espiritual. Quisiera recordar a to-

dos, en especial a los gobernantes que se ocupan en dar un as-

pecto renovado al orden económico y social del mundo, que el 

primer capital que se ha de salvaguardar y valorar es el hombre, 

la persona en su integridad: «Pues el hombre es el autor, el cen-

tro y el fin de toda la vida económico-social»[61].  

26. En el plano cultural, las diferencias son aún más acusadas 

que en la época de Pablo VI. Entonces, las culturas estaban gene-

ralmente bien definidas y tenían más posibilidades de defenderse 

ante los intentos de hacerlas homogéneas. Hoy, las posibilidades 

de interacción entre las culturas han aumentado notablemente, 

dando lugar a nuevas perspectivas de diálogo intercultural, un 

diálogo que, para ser eficaz, ha de tener como punto de partida 

una toma de conciencia de la identidad específica de los diversos 

interlocutores. Pero no se ha de olvidar que la progresiva mer-

cantilización de los intercambios culturales aumenta hoy un do-

ble riesgo. Se nota, en primer lugar, un eclecticismo cultural 

asumido con frecuencia de manera acrítica: se piensa en las cul-

turas como superpuestas unas a otras, sustancialmente equivalen-

tes e intercambiables. Eso induce a caer en un relativismo que en 

nada ayuda al verdadero diálogo intercultural; en el plano social, 

el relativismo cultural provoca que los grupos culturales estén 
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juntos o convivan, pero separados, sin diálogo auténtico y, por lo 

tanto, sin verdadera integración. Existe, en segundo lugar, el pe-

ligro opuesto de rebajar la cultura y homologar los comporta-

mientos y estilos de vida. De este modo, se pierde el sentido pro-

fundo de la cultura de las diferentes naciones, de las tradiciones 

de los diversos pueblos, en cuyo marco la persona se enfrenta a 

las cuestiones fundamentales de la existencia[62]. El eclecticis-

mo y el bajo nivel cultural coinciden en separar la cultura de la 

naturaleza humana. Así, las culturas ya no saben encontrar su 

lugar en una naturaleza que las transciende[63], terminando por 

reducir al hombre a mero dato cultural. Cuando esto ocurre, la 

humanidad corre nuevos riesgos de sometimiento y manipula-

ción.  

27. En muchos países pobres persiste, y amenaza con acentuarse, 

la extrema inseguridad de vida a causa de la falta de alimenta-

ción: el hambre causa todavía muchas víctimas entre tantos Lá-

zaros a los que no se les consiente sentarse a la mesa del rico 

epulón, como en cambio Pablo VI deseaba[64]. Dar de comer a 

los hambrientos (cf. Mt 25,35.37.42) es un imperativo ético para 

la Iglesia universal, que responde a las enseñanzas de su Funda-

dor, el Señor Jesús, sobre la solidaridad y el compartir. Además, 

en la era de la globalización, eliminar el hambre en el mundo se 

ha convertido también en una meta que se ha de lograr para sal-

vaguardar la paz y la estabilidad del planeta. El hambre no de-

pende tanto de la escasez material, cuanto de la insuficiencia de 

recursos sociales, el más importante de los cuales es de tipo insti-

tucional. Es decir, falta un sistema de instituciones económicas 

capaces, tanto de asegurar que se tenga acceso al agua y a la co-

mida de manera regular y adecuada desde el punto de vista nutri-

cional, como de afrontar las exigencias relacionadas con las ne-

cesidades primarias y con las emergencias de crisis alimentarias 

reales, provocadas por causas naturales o por la irresponsabilidad 

política nacional e internacional. El problema de la inseguridad 

alimentaria debe ser planteado en una perspectiva de largo plazo, 

eliminando las causas estructurales que lo provocan y promo-

viendo el desarrollo agrícola de los países más pobres mediante 

inversiones en infraestructuras rurales, sistemas de riego, trans-
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portes, organización de los mercados, formación y difusión de 

técnicas agrícolas apropiadas, capaces de utilizar del mejor modo 

los recursos humanos, naturales y socio-económicos, que se pue-

dan obtener preferiblemente en el propio lugar, para asegurar así 

también su sostenibilidad a largo plazo. Todo eso ha de llevarse 

a cabo implicando a las comunidades locales en las opciones y 

decisiones referentes a la tierra de cultivo. En esta perspectiva, 

podría ser útil tener en cuenta las nuevas fronteras que se han 

abierto en el empleo correcto de las técnicas de producción agrí-

cola tradicional, así como las más innovadoras, en el caso de que 

éstas hayan sido reconocidas, tras una adecuada verificación, 

convenientes, respetuosas del ambiente y atentas a las poblacio-

nes más desfavorecidas. Al mismo tiempo, no se debería descui-

dar la cuestión de una reforma agraria ecuánime en los países en 

desarrollo. El derecho a la alimentación y al agua tiene un papel 

importante para conseguir otros derechos, comenzando ante todo 

por el derecho primario a la vida. Por tanto, es necesario que 

madure una conciencia solidaria que considere la alimentación y 

el acceso al agua como derechos universales de todos los seres 

humanos, sin distinciones ni discriminaciones[65]. Es importante 

destacar, además, que la vía solidaria hacia el desarrollo de los 

países pobres puede ser un proyecto de solución de la crisis glo-

bal actual, como lo han intuido en los últimos tiempos hombres 

políticos y responsables de instituciones internacionales. Apo-

yando a los países económicamente pobres mediante planes de 

financiación inspirados en la solidaridad, con el fin de que ellos 

mismos puedan satisfacer las necesidades de bienes de consumo 

y desarrollo de los propios ciudadanos, no sólo se puede producir 

un verdadero crecimiento económico, sino que se puede contri-

buir también a sostener la capacidad productiva de los países 

ricos, que corre peligro de quedar comprometida por la crisis. 

28. Uno de los aspectos más destacados del desarrollo actual es 

la importancia del tema del respeto a la vida, que en modo al-

guno puede separarse de las cuestiones relacionadas con el desa-

rrollo de los pueblos. Es un aspecto que últimamente está asu-

miendo cada vez mayor relieve, obligándonos a ampliar el con-

cepto de pobreza [66] y de subdesarrollo a los problemas vincu-
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lados con la acogida de la vida, sobre todo donde ésta se ve im-

pedida de diversas formas.  

La situación de pobreza no sólo provoca todavía en muchas zo-

nas un alto índice de mortalidad infantil, sino que en varias par-

tes del mundo persisten prácticas de control demográfico por 

parte de los gobiernos, que con frecuencia difunden la contra-

cepción y llegan incluso a imponer también el aborto. En los paí-

ses económicamente más desarrollados, las legislaciones contra-

rias a la vida están muy extendidas y han condicionado ya las 

costumbres y la praxis, contribuyendo a difundir una mentalidad 

antinatalista, que muchas veces se trata de transmitir también a 

otros estados como si fuera un progreso cultural. 

Algunas organizaciones no gubernamentales, además, difunden 

el aborto, promoviendo a veces en los países pobres la adopción 

de la práctica de la esterilización, incluso en mujeres a quienes 

no se pide su consentimiento. Por añadidura, existe la sospecha 

fundada de que, en ocasiones, las ayudas al desarrollo se condi-

cionan a determinadas políticas sanitarias que implican de hecho 

la imposición de un fuerte control de la natalidad. Preocupan 

también tanto las legislaciones que aceptan la eutanasia como las 

presiones de grupos nacionales e internacionales que reivindican 

su reconocimiento jurídico.  

La apertura a la vida está en el centro del verdadero desarrollo. 

Cuando una sociedad se encamina hacia la negación y la supre-

sión de la vida, acaba por no encontrar la motivación y la energía 

necesaria para esforzarse en el servicio del verdadero bien del 

hombre. Si se pierde la sensibilidad personal y social para acoger 

una nueva vida, también se marchitan otras formas de acogida 

provechosas para la vida social[67]. La acogida de la vida forja 

las energías morales y capacita para la ayuda recíproca. Fomen-

tando la apertura a la vida, los pueblos ricos pueden comprender 

mejor las necesidades de los que son pobres, evitar el empleo de 

ingentes recursos económicos e intelectuales para satisfacer de-

seos egoístas entre los propios ciudadanos y promover, por el 

contrario, buenas actuaciones en la perspectiva de una produc-
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ción moralmente sana y solidaria, en el respeto del derecho fun-

damental de cada pueblo y cada persona a la vida.  

29. Hay otro aspecto de la vida de hoy, muy estrechamente unido 

con el desarrollo: la negación del derecho a la libertad religiosa. 

No me refiero sólo a las luchas y conflictos que todavía se pro-

ducen en el mundo por motivos religiosos, aunque a veces la 

religión sea solamente una cobertura para razones de otro tipo, 

como el afán de poder y riqueza. En efecto, hoy se mata frecuen-

temente en el nombre sagrado de Dios, como muchas veces ha 

manifestado y deplorado públicamente mi predecesor Juan Pablo 

II y yo mismo[68]. La violencia frena el desarrollo auténtico e 

impide la evolución de los pueblos hacia un mayor bienestar so-

cioeconómico y espiritual. Esto ocurre especialmente con el te-

rrorismo de inspiración fundamentalista[69], que causa dolor, 

devastación y muerte, bloquea el diálogo entre las naciones y 

desvía grandes recursos de su empleo pacífico y civil. No obs-

tante, se ha de añadir que, además del fanatismo religioso que 

impide el ejercicio del derecho a la libertad de religión en algu-

nos ambientes, también la promoción programada de la indife-

rencia religiosa o del ateísmo práctico por parte de muchos paí-

ses contrasta con las necesidades del desarrollo de los pueblos, 

sustrayéndoles bienes espirituales y humanos. Dios es el garante 

del verdadero desarrollo del hombre en cuanto, habiéndolo 

creado a su imagen, funda también su dignidad trascendente y 

alimenta su anhelo constitutivo de «ser más». El ser humano no 

es un átomo perdido en un universo casual[70], sino una criatura 

de Dios, a quien Él ha querido dar un alma inmortal y al que ha 

amado desde siempre. Si el hombre fuera fruto sólo del azar o la 

necesidad, o si tuviera que reducir sus aspiraciones al horizonte 

angosto de las situaciones en que vive, si todo fuera únicamente 

historia y cultura, y el hombre no tuviera una naturaleza destina-

da a transcenderse en una vida sobrenatural, podría hablarse de 

incremento o de evolución, pero no de desarrollo. Cuando el Es-

tado promueve, enseña, o incluso impone formas de ateísmo 

práctico, priva a sus ciudadanos de la fuerza moral y espiritual 

indispensable para comprometerse en el desarrollo humano inte-

gral y les impide avanzar con renovado dinamismo en su com-
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promiso en favor de una respuesta humana más generosa al amor 

divino[71]. Y también se da el caso de que países económica-

mente desarrollados o emergentes exporten a los países pobres, 

en el contexto de sus relaciones culturales, comerciales y políti-

cas, esta visión restringida de la persona y su destino. Éste es el 

daño que el «superdesarrollo»[72] produce al desarrollo auténti-

co, cuando va acompañado por el «subdesarrollo moral»[73]. 

30. En esta línea, el tema del desarrollo humano integral adquie-

re un alcance aún más complejo: la correlación entre sus múlti-

ples elementos exige un esfuerzo para que los diferentes ámbitos 

del saber humano sean interactivos, con vistas a la promoción de 

un verdadero desarrollo de los pueblos. Con frecuencia, se cree 

que basta aplicar el desarrollo o las medidas socioeconómicas 

correspondientes mediante una actuación común. Sin embargo, 

este actuar común necesita ser orientado, porque «toda acción 

social implica una doctrina»[74]. Teniendo en cuenta la comple-

jidad de los problemas, es obvio que las diferentes disciplinas 

deben colaborar en una interdisciplinariedad ordenada. La cari-

dad no excluye el saber, más bien lo exige, lo promueve y lo 

anima desde dentro. El saber nunca es sólo obra de la inteligen-

cia. Ciertamente, puede reducirse a cálculo y experimentación, 

pero si quiere ser sabiduría capaz de orientar al hombre a la luz 

de los primeros principios y de su fin último, ha de ser «sazona-

do» con la «sal» de la caridad. Sin el saber, el hacer es ciego, y el 

saber es estéril sin el amor. En efecto, «el que está animado de 

una verdadera caridad es ingenioso para descubrir las causas de 

la miseria, para encontrar los medios de combatirla, para vencer-

la con intrepidez»[75]. Al afrontar los fenómenos que tenemos 

delante, la caridad en la verdad exige ante todo conocer y enten-

der, conscientes y respetuosos de la competencia específica de 

cada ámbito del saber. La caridad no es una añadidura posterior, 

casi como un apéndice al trabajo ya concluido de las diferentes 

disciplinas, sino que dialoga con ellas desde el principio. Las 

exigencias del amor no contradicen las de la razón. El saber hu-

mano es insuficiente y las conclusiones de las ciencias no podrán 

indicar por sí solas la vía hacia el desarrollo integral del hombre. 

Siempre hay que lanzarse más allá: lo exige la caridad en la ver-
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dad[76]. Pero ir más allá nunca significa prescindir de las con-

clusiones de la razón, ni contradecir sus resultados. No existe la 

inteligencia y después el amor: existe el amor rico en inteligen-

cia y la inteligencia llena de amor.  

31. Esto significa que la valoración moral y la investigación 

científica deben crecer juntas, y que la caridad ha de animarlas 

en un conjunto interdisciplinar armónico, hecho de unidad y dis-

tinción. La doctrina social de la Iglesia, que tiene «una importan-

te dimensión interdisciplinar»[77], puede desempeñar en esta 

perspectiva una función de eficacia extraordinaria. Permite a la 

fe, a la teología, a la metafísica y a las ciencias encontrar su lu-

gar dentro de una colaboración al servicio del hombre. La doc-

trina social de la Iglesia ejerce especialmente en esto su dimen-

sión sapiencial. Pablo VI vio con claridad que una de las causas 

del subdesarrollo es una falta de sabiduría, de reflexión, de pen-

samiento capaz de elaborar una síntesis orientadora[78], y que 

requiere «una clara visión de todos los aspectos económicos, 

sociales, culturales y espirituales»[79]. La excesiva sectorización 

del saber[80], el cerrarse de las ciencias humanas a la metafísi-

ca[81], las dificultades del diálogo entre las ciencias y la teolo-

gía, no sólo dañan el desarrollo del saber, sino también el desa-

rrollo de los pueblos, pues, cuando eso ocurre, se obstaculiza la 

visión de todo el bien del hombre en las diferentes dimensiones 

que lo caracterizan. Es indispensable «ampliar nuestro concepto 

de razón y de su uso»[82] para conseguir ponderar adecuada-

mente todos los términos de la cuestión del desarrollo y de la 

solución de los problemas socioeconómicos. 

32. Las grandes novedades que presenta hoy el cuadro del desa-

rrollo de los pueblos plantean en muchos casos la exigencia de 

nuevas soluciones. Éstas han de buscarse, a la vez, en el respeto 

de las leyes propias de cada cosa y a la luz de una visión integral 

del hombre que refleje los diversos aspectos de la persona huma-

na, considerada con la mirada purificada por la caridad. Así se 

descubrirán singulares convergencias y posibilidades concretas 

de solución, sin renunciar a ningún componente fundamental de 

la vida humana. 
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La dignidad de la persona y las exigencias de la justicia requie-

ren, sobre todo hoy, que las opciones económicas no hagan au-

mentar de manera excesiva y moralmente inaceptable las de-

sigualdades [83] y que se siga buscando como prioridad el obje-

tivo del acceso al trabajo por parte de todos, o lo mantengan. 

Pensándolo bien, esto es también una exigencia de la «razón 

económica». El aumento sistémico de las desigualdades entre 

grupos sociales dentro de un mismo país y entre las poblaciones 

de los diferentes países, es decir, el aumento masivo de la pobre-

za relativa, no sólo tiende a erosionar la cohesión social y, de 

este modo, poner en peligro la democracia, sino que tiene tam-

bién un impacto negativo en el plano económico por el progresi-

vo desgaste del «capital social», es decir, del conjunto de rela-

ciones de confianza, fiabilidad y respeto de las normas, que son 

indispensables en toda convivencia civil.  

La ciencia económica nos dice también que una situación de in-

seguridad estructural da origen a actitudes antiproductivas y al 

derroche de recursos humanos, en cuanto que el trabajador tiende 

a adaptarse pasivamente a los mecanismos automáticos, en vez 

de dar espacio a la creatividad. También sobre este punto hay 

una convergencia entre ciencia económica y valoración moral. 

Los costes humanos son siempre también costes económicos y 

las disfunciones económicas comportan igualmente costes hu-

manos.  

Además, se ha de recordar que rebajar las culturas a la dimensión 

tecnológica, aunque puede favorecer la obtención de beneficios a 

corto plazo, a la larga obstaculiza el enriquecimiento mutuo y las 

dinámicas de colaboración. Es importante distinguir entre consi-

deraciones económicas o sociológicas a corto y largo plazo. Re-

ducir el nivel de tutela de los derechos de los trabajadores y re-

nunciar a mecanismos de redistribución del rédito con el fin de 

que el país adquiera mayor competitividad internacional, impi-

den consolidar un desarrollo duradero. Por tanto, se han de valo-

rar cuidadosamente las consecuencias que tienen sobre las per-

sonas las tendencias actuales hacia una economía de corto, a ve-

ces brevísimo plazo. Esto exige «una nueva y más profunda re-

flexión sobre el sentido de la economía y de sus fines»[84], ade-
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más de una honda revisión con amplitud de miras del modelo de 

desarrollo, para corregir sus disfunciones y desviaciones. Lo exi-

ge, en realidad, el estado de salud ecológica del planeta; lo re-

quiere sobre todo la crisis cultural y moral del hombre, cuyos 

síntomas son evidentes en todas las partes del mundo desde hace 

tiempo.  

33. Más de cuarenta años después de la Populorum progressio, 

su argumento de fondo, el progreso, sigue siendo aún un pro-

blema abierto, que se ha hecho más agudo y perentorio por la 

crisis económico-financiera que se está produciendo. Aunque 

algunas zonas del planeta que sufrían la pobreza han experimen-

tado cambios notables en términos de crecimiento económico y 

participación en la producción mundial, otras viven todavía en 

una situación de miseria comparable a la que había en tiempos 

de Pablo VI y, en algún caso, puede decirse que peor. Es signifi-

cativo que algunas causas de esta situación fueran ya señaladas 

en la Populorum progressio, como por ejemplo, los altos arance-

les aduaneros impuestos por los países económicamente desarro-

llados, que todavía impiden a los productos procedentes de los 

países pobres llegar a los mercados de los países ricos. En cam-

bio, otras causas que la Encíclica sólo esbozó, han adquirido 

después mayor relieve. Este es el caso de la valoración del pro-

ceso de descolonización, por entonces en pleno auge. Pablo VI 

deseaba un itinerario autónomo que se recorriera en paz y liber-

tad. Después de más de cuarenta años, hemos de reconocer lo 

difícil que ha sido este recorrido, tanto por nuevas formas de co-

lonialismo y dependencia de antiguos y nuevos países hegemó-

nicos, como por graves irresponsabilidades internas en los pro-

pios países que se han independizado.  

La novedad principal ha sido el estallido de la interdependencia 

planetaria, ya comúnmente llamada globalización. Pablo VI lo 

había previsto parcialmente, pero es sorprendente el alcance y la 

impetuosidad de su auge. Surgido en los países económicamente 

desarrollados, este proceso ha implicado por su naturaleza a to-

das las economías. Ha sido el motor principal para que regiones 

enteras superaran el subdesarrollo y es, de por sí, una gran opor-

tunidad. Sin embargo, sin la guía de la caridad en la verdad, este 
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impulso planetario puede contribuir a crear riesgo de daños hasta 

ahora desconocidos y nuevas divisiones en la familia humana. 

Por eso, la caridad y la verdad nos plantean un compromiso iné-

dito y creativo, ciertamente muy vasto y complejo. Se trata de 

ensanchar la razón y hacerla capaz de conocer y orientar estas 

nuevas e imponentes dinámicas, animándolas en la perspectiva 

de esa «civilización del amor», de la cual Dios ha puesto la semi-

lla en cada pueblo y en cada cultura.  

Capítulo Tercero 

Fraternidad, desarrollo económico y sociedad civil 

34. La caridad en la verdad pone al hombre ante la sorprendente 

experiencia del don. La gratuidad está en su vida de muchas ma-

neras, aunque frecuentemente pasa desapercibida debido a una 

visión de la existencia que antepone a todo la productividad y la 

utilidad. El ser humano está hecho para el don, el cual manifiesta 

y desarrolla su dimensión trascendente. A veces, el hombre mo-

derno tiene la errónea convicción de ser el único autor de sí 

mismo, de su vida y de la sociedad. Es una presunción fruto de la 

cerrazón egoísta en sí mismo, que procede —por decirlo con una 

expresión creyente— del pecado de los orígenes. La sabiduría de 

la Iglesia ha invitado siempre a no olvidar la realidad del pecado 

original, ni siquiera en la interpretación de los fenómenos socia-

les y en la construcción de la sociedad: «Ignorar que el hombre 

posee una naturaleza herida, inclinada al mal, da lugar a graves 

errores en el dominio de la educación, de la política, de la acción 

social y de las costumbres»[85]. Hace tiempo que la economía 

forma parte del conjunto de los ámbitos en que se manifiestan 

los efectos perniciosos del pecado. Nuestros días nos ofrecen una 

prueba evidente. Creerse autosuficiente y capaz de eliminar por 

sí mismo el mal de la historia ha inducido al hombre a confundir 

la felicidad y la salvación con formas inmanentes de bienestar 

material y de actuación social. Además, la exigencia de la eco-

nomía de ser autónoma, de no estar sujeta a «injerencias» de ca-

rácter moral, ha llevado al hombre a abusar de los instrumentos 

económicos incluso de manera destructiva. Con el pasar del 

tiempo, estas posturas han desembocado en sistemas económi-
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cos, sociales y políticos que han tiranizado la libertad de la per-

sona y de los organismos sociales y que, precisamente por eso, 

no han sido capaces de asegurar la justicia que prometían. Como 

he afirmado en la Encíclica Spe salvi, se elimina así de la historia 

la esperanza cristiana[86], que no obstante es un poderoso re-

curso social al servicio del desarrollo humano integral, en la li-

bertad y en la justicia. La esperanza sostiene a la razón y le da 

fuerza para orientar la voluntad[87]. Está ya presente en la fe, 

que la suscita. La caridad en la verdad se nutre de ella y, al mis-

mo tiempo, la manifiesta. Al ser un don absolutamente gratuito 

de Dios, irrumpe en nuestra vida como algo que no es debido, 

que trasciende toda ley de justicia. Por su naturaleza, el don su-

pera el mérito, su norma es sobreabundar. Nos precede en nues-

tra propia alma como signo de la presencia de Dios en nosotros y 

de sus expectativas para con nosotros. La verdad que, como la 

caridad es don, nos supera, como enseña San Agustín[88]. Inclu-

so nuestra propia verdad, la de nuestra conciencia personal, ante 

todo, nos ha sido «dada». En efecto, en todo proceso cognitivo la 

verdad no es producida por nosotros, sino que se encuentra o, 

mejor aún, se recibe. Como el amor, «no nace del pensamiento o 

la voluntad, sino que en cierto sentido se impone al ser hu-

mano»[89]. 

Al ser un don recibido por todos, la caridad en la verdad es una 

fuerza que funda la comunidad, unifica a los hombres de manera 

que no haya barreras o confines. La comunidad humana puede 

ser organizada por nosotros mismos, pero nunca podrá ser sólo 

con sus propias fuerzas una comunidad plenamente fraterna ni 

aspirar a superar las fronteras, o convertirse en una comunidad 

universal. La unidad del género humano, la comunión fraterna 

más allá de toda división, nace de la palabra de Dios-Amor que 

nos convoca. Al afrontar esta cuestión decisiva, hemos de preci-

sar, por un lado, que la lógica del don no excluye la justicia ni se 

yuxtapone a ella como un añadido externo en un segundo mo-

mento y, por otro, que el desarrollo económico, social y político 

necesita, si quiere ser auténticamente humano, dar espacio al 

principio de gratuidad como expresión de fraternidad. 
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35. Si hay confianza recíproca y generalizada, el mercado es la 

institución económica que permite el encuentro entre las perso-

nas, como agentes económicos que utilizan el contrato como 

norma de sus relaciones y que intercambian bienes y servicios de 

consumo para satisfacer sus necesidades y deseos. El mercado 

está sujeto a los principios de la llamada justicia conmutativa, 

que regula precisamente la relación entre dar y recibir entre igua-

les. Pero la doctrina social de la Iglesia no ha dejado nunca de 

subrayar la importancia de la justicia distributiva y de la justicia 

social para la economía de mercado, no sólo porque está dentro 

de un contexto social y político más amplio, sino también por la 

trama de relaciones en que se desenvuelve. En efecto, si el mer-

cado se rige únicamente por el principio de la equivalencia del 

valor de los bienes que se intercambian, no llega a producir la 

cohesión social que necesita para su buen funcionamiento. Sin 

formas internas de solidaridad y de confianza recíproca, el mer-

cado no puede cumplir plenamente su propia función económi-

ca. Hoy, precisamente esta confianza ha fallado, y esta pérdida 

de confianza es algo realmente grave. 

Pablo VI subraya oportunamente en la Populorum progressio 

que el sistema económico mismo se habría aventajado con la 

práctica generalizada de la justicia, pues los primeros beneficia-

rios del desarrollo de los países pobres hubieran sido los países 

ricos[90]. No se trata sólo de remediar el mal funcionamiento 

con las ayudas. No se debe considerar a los pobres como un 

«fardo»[91], sino como una riqueza incluso desde el punto de 

vista estrictamente económico. No obstante, se ha de considerar 

equivocada la visión de quienes piensan que la economía de 

mercado tiene necesidad estructural de una cuota de pobreza y de 

subdesarrollo para funcionar mejor. Al mercado le interesa pro-

mover la emancipación, pero no puede lograrlo por sí mismo, 

porque no puede producir lo que está fuera de su alcance. Ha de 

sacar fuerzas morales de otras instancias que sean capaces de 

generarlas. 

36. La actividad económica no puede resolver todos los proble-

mas sociales ampliando sin más la lógica mercantil. Debe estar 

ordenada a la consecución del bien común, que es responsabili-
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dad sobre todo de la comunidad política. Por tanto, se debe tener 

presente que separar la gestión económica, a la que corresponde-

ría únicamente producir riqueza, de la acción política, que ten-

dría el papel de conseguir la justicia mediante la redistribución, 

es causa de graves desequilibrios. 

La Iglesia sostiene siempre que la actividad económica no debe 

considerarse antisocial. Por eso, el mercado no es ni debe con-

vertirse en el ámbito donde el más fuerte avasalle al más débil. 

La sociedad no debe protegerse del mercado, pensando que su 

desarrollo comporta ipso facto la muerte de las relaciones autén-

ticamente humanas. Es verdad que el mercado puede orientarse 

en sentido negativo, pero no por su propia naturaleza, sino por 

una cierta ideología que lo guía en este sentido. No se debe olvi-

dar que el mercado no existe en su estado puro, se adapta a las 

configuraciones culturales que lo concretan y condicionan. En 

efecto, la economía y las finanzas, al ser instrumentos, pueden 

ser mal utilizados cuando quien los gestiona tiene sólo referen-

cias egoístas. De esta forma, se puede llegar a transformar me-

dios de por sí buenos en perniciosos. Lo que produce estas con-

secuencias es la razón oscurecida del hombre, no el medio en 

cuanto tal. Por eso, no se deben hacer reproches al medio o ins-

trumento sino al hombre, a su conciencia moral y a su responsa-

bilidad personal y social. 

La doctrina social de la Iglesia sostiene que se pueden vivir rela-

ciones auténticamente humanas, de amistad y de sociabilidad, de 

solidaridad y de reciprocidad, también dentro de la actividad 

económica y no solamente fuera o «después» de ella. El sector 

económico no es ni éticamente neutro ni inhumano o antisocial 

por naturaleza. Es una actividad del hombre y, precisamente 

porque es humana, debe ser articulada e institucionalizada éti-

camente. 

El gran desafío que tenemos, planteado por las dificultades del 

desarrollo en este tiempo de globalización y agravado por la cri-

sis económico-financiera actual, es mostrar, tanto en el orden de 

las ideas como de los comportamientos, que no sólo no se pue-

den olvidar o debilitar los principios tradicionales de la ética so-
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cial, como la trasparencia, la honestidad y la responsabilidad, 

sino que en las relaciones mercantiles el principio de gratuidad 

y la lógica del don, como expresiones de fraternidad, pueden y 

deben tener espacio en la actividad económica ordinaria. Esto 

es una exigencia del hombre en el momento actual, pero también 

de la razón económica misma. Una exigencia de la caridad y de 

la verdad al mismo tiempo. 

37. La doctrina social de la Iglesia ha sostenido siempre que la 

justicia afecta a todas las fases de la actividad económica, por-

que en todo momento tiene que ver con el hombre y con sus de-

rechos. La obtención de recursos, la financiación, la producción, 

el consumo y todas las fases del proceso económico tienen in-

eludiblemente implicaciones morales. Así, toda decisión econó-

mica tiene consecuencias de carácter moral. Lo confirman las 

ciencias sociales y las tendencias de la economía contemporánea. 

Hace algún tiempo, tal vez se podía confiar primero a la econo-

mía la producción de riqueza y asignar después a la política la 

tarea de su distribución. Hoy resulta más difícil, dado que las 

actividades económicas no se limitan a territorios definidos, 

mientras que las autoridades gubernativas siguen siendo sobre 

todo locales. Además, las normas de justicia deben ser respeta-

das desde el principio y durante el proceso económico, y no sólo 

después o colateralmente. Para eso es necesario que en el merca-

do se dé cabida a actividades económicas de sujetos que optan 

libremente por ejercer su gestión movidos por principios distin-

tos al del mero beneficio, sin renunciar por ello a producir valor 

económico. Muchos planteamientos económicos provenientes de 

iniciativas religiosas y laicas demuestran que esto es realmente 

posible. 

En la época de la globalización, la economía refleja modelos 

competitivos vinculados a culturas muy diversas entre sí. El 

comportamiento económico y empresarial que se desprende tiene 

en común principalmente el respeto de la justicia conmutativa. 

Indudablemente, la vida económica tiene necesidad del contrato 

para regular las relaciones de intercambio entre valores equiva-

lentes. Pero necesita igualmente leyes justas y formas de redis-

tribución guiadas por la política, además de obras caracterizadas 
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por el espíritu del don. La economía globalizada parece privile-

giar la primera lógica, la del intercambio contractual, pero direc-

ta o indirectamente demuestra que necesita a las otras dos, la 

lógica de la política y la lógica del don sin contrapartida. 

38. En la Centesimus annus, mi predecesor Juan Pablo II señaló 

esta problemática al advertir la necesidad de un sistema basado 

en tres instancias: el mercado, el Estado y la sociedad civil[92]. 

Consideró que la sociedad civil era el ámbito más apropiado para 

una economía de la gratuidad y de la fraternidad, sin negarla en 

los otros dos ámbitos. Hoy podemos decir que la vida económica 

debe ser comprendida como una realidad de múltiples dimensio-

nes: en todas ellas, aunque en medida diferente y con modalida-

des específicas, debe haber respeto a la reciprocidad fraterna. En 

la época de la globalización, la actividad económica no puede 

prescindir de la gratuidad, que fomenta y extiende la solidaridad 

y la responsabilidad por la justicia y el bien común en sus diver-

sas instancias y agentes. Se trata, en definitiva, de una forma 

concreta y profunda de democracia económica. La solidaridad es 

en primer lugar que todos se sientan responsables de todos[93]; 

por tanto no se la puede dejar solamente en manos del Estado. 

Mientras antes se podía pensar que lo primero era alcanzar la 

justicia y que la gratuidad venía después como un complemento, 

hoy es necesario decir que sin la gratuidad no se alcanza ni si-

quiera la justicia. Se requiere, por tanto, un mercado en el cual 

puedan operar libremente, con igualdad de oportunidades, em-

presas que persiguen fines institucionales diversos. Junto a la 

empresa privada, orientada al beneficio, y los diferentes tipos de 

empresa pública, deben poderse establecer y desenvolver aque-

llas organizaciones productivas que persiguen fines mutualistas y 

sociales. De su recíproca interacción en el mercado se puede es-

perar una especie de combinación entre los comportamientos de 

empresa y, con ella, una atención más sensible a una civilización 

de la economía. En este caso, caridad en la verdad significa la 

necesidad de dar forma y organización a las iniciativas económi-

cas que, sin renunciar al beneficio, quieren ir más allá de la lógi-

ca del intercambio de cosas equivalentes y del lucro como fin en 

sí mismo. 
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39. Pablo VI pedía en la Populorum progressio que se llegase a 

un modelo de economía de mercado capaz de incluir, al menos 

tendencialmente, a todos los pueblos, y no solamente a los parti-

cularmente dotados. Pedía un compromiso para promover un 

mundo más humano para todos, un mundo «en donde todos ten-

gan que dar y recibir, sin que el progreso de los unos sea un obs-

táculo para el desarrollo de los otros»[94]. Así, extendía al plano 

universal las mismas exigencias y aspiraciones de la Rerum no-

varum, escrita como consecuencia de la revolución industrial, 

cuando se afirmó por primera vez la idea —seguramente avan-

zada para aquel tiempo— de que el orden civil, para sostenerse, 

necesitaba la intervención redistributiva del Estado. Hoy, esta 

visión de la Rerum novarum, además de puesta en crisis por los 

procesos de apertura de los mercados y de las sociedades, se 

muestra incompleta para satisfacer las exigencias de una econo-

mía plenamente humana. Lo que la doctrina de la Iglesia ha sos-

tenido siempre, partiendo de su visión del hombre y de la socie-

dad, es necesario también hoy para las dinámicas características 

de la globalización. 

Cuando la lógica del mercado y la lógica del Estado se ponen de 

acuerdo para mantener el monopolio de sus respectivos ámbitos 

de influencia, se debilita a la larga la solidaridad en las relacio-

nes entre los ciudadanos, la participación y el sentido de perte-

nencia, que no se identifican con el «dar para tener», propio de la 

lógica de la compraventa, ni con el «dar por deber», propio de la 

lógica de las intervenciones públicas, que el Estado impone por 

ley. La victoria sobre el subdesarrollo requiere actuar no sólo en 

la mejora de las transacciones basadas en la compraventa, o en 

las transferencias de las estructuras asistenciales de carácter pú-

blico, sino sobre todo en la apertura progresiva en el contexto 

mundial a formas de actividad económica caracterizada por 

ciertos márgenes de gratuidad y comunión. El binomio exclusi-

vo mercado-Estado corroe la sociabilidad, mientras que las for-

mas de economía solidaria, que encuentran su mejor terreno en 

la sociedad civil aunque no se reducen a ella, crean sociabilidad. 

El mercado de la gratuidad no existe y las actitudes gratuitas no 

se pueden prescribir por ley. Sin embargo, tanto el mercado co-
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mo la política tienen necesidad de personas abiertas al don recí-

proco. 

40. Las actuales dinámicas económicas internacionales, caracte-

rizadas por graves distorsiones y disfunciones, requieren también 

cambios profundos en el modo de entender la empresa. Antiguas 

modalidades de la vida empresarial van desapareciendo, mientras 

otras más prometedoras se perfilan en el horizonte. Uno de los 

mayores riesgos es sin duda que la empresa responda casi exclu-

sivamente a las expectativas de los inversores en detrimento de 

su dimensión social. Debido a su continuo crecimiento y a la 

necesidad de mayores capitales, cada vez son menos las empre-

sas que dependen de un único empresario estable que se sienta 

responsable a largo plazo, y no sólo por poco tiempo, de la vida 

y los resultados de su empresa, y cada vez son menos las empre-

sas que dependen de un único territorio. Además, la llamada des-

localización de la actividad productiva puede atenuar en el em-

presario el sentido de responsabilidad respecto a los interesados, 

como los trabajadores, los proveedores, los consumidores, así 

como al medio ambiente y a la sociedad más amplia que lo ro-

dea, en favor de los accionistas, que no están sujetos a un espacio 

concreto y gozan por tanto de una extraordinaria movilidad. El 

mercado internacional de los capitales, en efecto, ofrece hoy una 

gran libertad de acción. Sin embargo, también es verdad que se 

está extendiendo la conciencia de la necesidad de una «respon-

sabilidad social» más amplia de la empresa. Aunque no todos los 

planteamientos éticos que guían hoy el debate sobre la responsa-

bilidad social de la empresa son aceptables según la perspectiva 

de la doctrina social de la Iglesia, es cierto que se va difundiendo 

cada vez más la convicción según la cual la gestión de la empre-

sa no puede tener en cuenta únicamente el interés de sus propie-

tarios, sino también el de todos los otros sujetos que contribuyen 

a la vida de la empresa: trabajadores, clientes, proveedores de 

los diversos elementos de producción, la comunidad de referen-

cia. En los últimos años se ha notado el crecimiento de una clase 

cosmopolita de manager, que a menudo responde sólo a las pre-

tensiones de los nuevos accionistas de referencia compuestos 

generalmente por fondos anónimos que establecen su retribu-
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ción. Pero también hay muchos managers hoy que, con un análi-

sis más previsor, se percatan cada vez más de los profundos la-

zos de su empresa con el territorio o territorios en que desarrolla 

su actividad. Pablo VI invitaba a valorar seriamente el daño que 

la trasferencia de capitales al extranjero, por puro provecho per-

sonal, puede ocasionar a la propia nación[95]. Juan Pablo II ad-

vertía que invertir tiene siempre un significado moral, además de 

económico[96]. Se ha de reiterar que todo esto mantiene su vali-

dez en nuestros días a pesar de que el mercado de capitales haya 

sido fuertemente liberalizado y la moderna mentalidad tecnoló-

gica pueda inducir a pensar que invertir es sólo un hecho técnico 

y no humano ni ético. No se puede negar que un cierto capital 

puede hacer el bien cuando se invierte en el extranjero en vez de 

en la propia patria. Pero deben quedar a salvo los vínculos de 

justicia, teniendo en cuenta también cómo se ha formado ese ca-

pital y los perjuicios que comporta para las personas el que no se 

emplee en los lugares donde se ha generado[97]. Se ha de evitar 

que el empleo de recursos financieros esté motivado por la espe-

culación y ceda a la tentación de buscar únicamente un beneficio 

inmediato, en vez de la sostenibilidad de la empresa a largo pla-

zo, su propio servicio a la economía real y la promoción, en mo-

do adecuado y oportuno, de iniciativas económicas también en 

los países necesitados de desarrollo. Tampoco hay motivos para 

negar que la deslocalización, que lleva consigo inversiones y 

formación, puede hacer bien a la población del país que la reci-

be. El trabajo y los conocimientos técnicos son una necesidad 

universal. Sin embargo, no es lícito deslocalizar únicamente para 

aprovechar particulares condiciones favorables, o peor aún, para 

explotar sin aportar a la sociedad local una verdadera contribu-

ción para el nacimiento de un sólido sistema productivo y social, 

factor imprescindible para un desarrollo estable. 

41. A este respecto, es útil observar que la iniciativa empresarial 

tiene, y debe asumir cada vez más, un significado polivalente. El 

predominio persistente del binomio mercado-Estado nos ha acos-

tumbrado a pensar exclusivamente en el empresario privado de 

tipo capitalista por un lado y en el directivo estatal por otro. En 

realidad, la iniciativa empresarial se ha de entender de modo ar-
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ticulado. Así lo revelan diversas motivaciones metaeconómicas. 

El ser empresario, antes de tener un significado profesional, tiene 

un significado humano[98]. Es propio de todo trabajo visto como 

«actus personae»[99] y por eso es bueno que todo trabajador 

tenga la posibilidad de dar la propia aportación a su labor, de 

modo que él mismo «sea consciente de que está trabajando en 

algo propio»[100]. Por eso, Pablo VI enseñaba que «todo traba-

jador es un creador»[101]. Precisamente para responder a las 

exigencias y a la dignidad de quien trabaja, y a las necesidades 

de la sociedad, existen varios tipos de empresas, más allá de la 

pura distinción entre «privado» y «público». Cada una requiere y 

manifiesta una capacidad de iniciativa empresarial específica. 

Para realizar una economía que en el futuro próximo sepa poner-

se al servicio del bien común nacional y mundial, es oportuno 

tener en cuenta este significado amplio de iniciativa empresarial. 

Esta concepción más amplia favorece el intercambio y la mutua 

configuración entre los diversos tipos de iniciativa empresarial, 

con transvase de competencias del mundo non profit al profit y 

viceversa, del público al propio de la sociedad civil, del de las 

economías avanzadas al de países en vía de desarrollo. 

También la «autoridad política» tiene un significado polivalente, 

que no se puede olvidar mientras se camina hacia la consecución 

de un nuevo orden económico-productivo, socialmente respon-

sable y a medida del hombre. Al igual que se pretende cultivar 

una iniciativa empresarial diferenciada en el ámbito mundial, 

también se debe promover una autoridad política repartida y que 

ha de actuar en diversos planos. El mercado único de nuestros 

días no elimina el papel de los estados, más bien obliga a los go-

biernos a una colaboración recíproca más estrecha. La sabiduría 

y la prudencia aconsejan no proclamar apresuradamente la desa-

parición del Estado. Con relación a la solución de la crisis actual, 

su papel parece destinado a crecer, recuperando muchas compe-

tencias. Hay naciones donde la construcción o reconstrucción del 

Estado sigue siendo un elemento clave para su desarrollo. La 

ayuda internacional, precisamente dentro de un proyecto inspi-

rado en la solidaridad para solucionar los actuales problemas 

económicos, debería apoyar en primer lugar la consolidación de 
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los sistemas constitucionales, jurídicos y administrativos en los 

países que todavía no gozan plenamente de estos bienes. Las 

ayudas económicas deberían ir acompañadas de aquellas medi-

das destinadas a reforzar las garantías propias de un Estado de 

derecho, un sistema de orden público y de prisiones respetuoso 

de los derechos humanos y a consolidar instituciones verdadera-

mente democráticas. No es necesario que el Estado tenga las 

mismas características en todos los sitios: el fortalecimiento de 

los sistemas constitucionales débiles puede ir acompañado per-

fectamente por el desarrollo de otras instancias políticas no esta-

tales, de carácter cultural, social, territorial o religioso. Además, 

la articulación de la autoridad política en el ámbito local, nacio-

nal o internacional, es uno de los cauces privilegiados para poder 

orientar la globalización económica. Y también el modo de evi-

tar que ésta mine de hecho los fundamentos de la democracia. 

42. A veces se perciben actitudes fatalistas ante la globalización, 

como si las dinámicas que la producen procedieran de fuerzas 

anónimas e impersonales o de estructuras independientes de la 

voluntad humana[102]. A este respecto, es bueno recordar que la 

globalización ha de entenderse ciertamente como un proceso 

socioeconómico, pero no es ésta su única dimensión. Tras este 

proceso más visible hay realmente una humanidad cada vez más 

interrelacionada; hay personas y pueblos para los que el proceso 

debe ser de utilidad y desarrollo[103], gracias a que tanto los 

individuos como la colectividad asumen sus respectivas respon-

sabilidades. La superación de las fronteras no es sólo un hecho 

material, sino también cultural, en sus causas y en sus efectos. 

Cuando se entiende la globalización de manera determinista, se 

pierden los criterios para valorarla y orientarla. Es una realidad 

humana y puede ser fruto de diversas corrientes culturales que 

han de ser sometidas a un discernimiento. La verdad de la globa-

lización como proceso y su criterio ético fundamental vienen 

dados por la unidad de la familia humana y su crecimiento en el 

bien. Por tanto, hay que esforzarse incesantemente para favore-

cer una orientación cultural personalista y comunitaria, abierta 

a la trascendencia, del proceso de integración planetaria. 
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A pesar de algunos aspectos estructurales innegables, pero que 

no se deben absolutizar, «la globalización no es, a priori, ni bue-

na ni mala. Será lo que la gente haga de ella»[104]. Debemos ser 

sus protagonistas, no las víctimas, procediendo razonablemente, 

guiados por la caridad y la verdad. Oponerse ciegamente a la 

globalización sería una actitud errónea, preconcebida, que acaba-

ría por ignorar un proceso que tiene también aspectos positivos, 

con el riesgo de perder una gran ocasión para aprovechar las 

múltiples oportunidades de desarrollo que ofrece. El proceso de 

globalización, adecuadamente entendido y gestionado, ofrece la 

posibilidad de una gran redistribución de la riqueza a escala pla-

netaria como nunca se ha visto antes; pero, si se gestiona mal, 

puede incrementar la pobreza y la desigualdad, contagiando 

además con una crisis a todo el mundo. Es necesario corregir las 

disfunciones, a veces graves, que causan nuevas divisiones entre 

los pueblos y en su interior, de modo que la redistribución de la 

riqueza no comporte una redistribución de la pobreza, e incluso 

la acentúe, como podría hacernos temer también una mala ges-

tión de la situación actual. Durante mucho tiempo se ha pensado 

que los pueblos pobres deberían permanecer anclados en un es-

tadio de desarrollo preestablecido o contentarse con la filantropía 

de los pueblos desarrollados. Pablo VI se pronunció contra esta 

mentalidad en la Populorum progressio. Los recursos materiales 

disponibles para sacar a estos pueblos de la miseria son hoy po-

tencialmente mayores que antes, pero se han servido de ellos 

principalmente los países desarrollados, que han podido aprove-

char mejor la liberalización de los movimientos de capitales y de 

trabajo. Por tanto, la difusión de ámbitos de bienestar en el mun-

do no debería ser obstaculizada con proyectos egoístas, protec-

cionistas o dictados por intereses particulares. En efecto, la parti-

cipación de países emergentes o en vías de desarrollo permite 

hoy gestionar mejor la crisis. La transición que el proceso de 

globalización comporta, conlleva grandes dificultades y peligros, 

que sólo se podrán superar si se toma conciencia del espíritu an-

tropológico y ético que en el fondo impulsa la globalización ha-

cia metas de humanización solidaria. Desgraciadamente, este 

espíritu se ve con frecuencia marginado y entendido desde pers-
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pectivas ético-culturales de carácter individualista y utilitarista. 

La globalización es un fenómeno multidimensional y polivalen-

te, que exige ser comprendido en la diversidad y en la unidad de 

todas sus dimensiones, incluida la teológica. Esto consentirá vi-

vir y orientar la globalización de la humanidad en términos de 

relacionalidad, comunión y participación. 

Capítulo Cuarto 

Desarrollo de los pueblos, derechos y deberes, ambiente 

43. «La solidaridad universal, que es un hecho y un beneficio 

para todos, es también un deber»[105]. En la actualidad, muchos 

pretenden pensar que no deben nada a nadie, si no es a sí mis-

mos. Piensan que sólo son titulares de derechos y con frecuencia 

les cuesta madurar en su responsabilidad respecto al desarrollo 

integral propio y ajeno. Por ello, es importante urgir una nueva 

reflexión sobre los deberes que los derechos presuponen, y sin 

los cuales éstos se convierten en algo arbitrario[106]. Hoy se da 

una profunda contradicción. Mientras, por un lado, se reivindi-

can presuntos derechos, de carácter arbitrario y voluptuoso, con 

la pretensión de que las estructuras públicas los reconozcan y 

promuevan, por otro, hay derechos elementales y fundamentales 

que se ignoran y violan en gran parte de la humanidad[107]. Se 

aprecia con frecuencia una relación entre la reivindicación del 

derecho a lo superfluo, e incluso a la transgresión y al vicio, en 

las sociedades opulentas, y la carencia de comida, agua potable, 

instrucción básica o cuidados sanitarios elementales en ciertas 

regiones del mundo subdesarrollado y también en la periferia de 

las grandes ciudades. Dicha relación consiste en que los derechos 

individuales, desvinculados de un conjunto de deberes que les dé 

un sentido profundo, se desquician y dan lugar a una espiral de 

exigencias prácticamente ilimitada y carente de criterios. La exa-

cerbación de los derechos conduce al olvido de los deberes. Los 

deberes delimitan los derechos porque remiten a un marco antro-

pológico y ético en cuya verdad se insertan también los derechos 

y así dejan de ser arbitrarios. Por este motivo, los deberes refuer-

zan los derechos y reclaman que se los defienda y promueva co-

mo un compromiso al servicio del bien. En cambio, si los dere-
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chos del hombre se fundamentan sólo en las deliberaciones de 

una asamblea de ciudadanos, pueden ser cambiados en cualquier 

momento y, consiguientemente, se relaja en la conciencia común 

el deber de respetarlos y tratar de conseguirlos. Los gobiernos y 

los organismos internacionales pueden olvidar entonces la obje-

tividad y la cualidad de «no disponibles» de los derechos. Cuan-

do esto sucede, se pone en peligro el verdadero desarrollo de los 

pueblos[108]. Comportamientos como éstos comprometen la 

autoridad moral de los organismos internacionales, sobre todo a 

los ojos de los países más necesitados de desarrollo. En efecto, 

éstos exigen que la comunidad internacional asuma como un de-

ber ayudarles a ser «artífices de su destino»[109], es decir, a que 

asuman a su vez deberes. Compartir los deberes recíprocos mo-

viliza mucho más que la mera reivindicación de derechos. 

44. La concepción de los derechos y de los deberes respecto al 

desarrollo, debe tener también en cuenta los problemas relacio-

nados con el crecimiento demográfico. Es un aspecto muy im-

portante del verdadero desarrollo, porque afecta a los valores 

irrenunciables de la vida y de la familia[110]. No es correcto 

considerar el aumento de población como la primera causa del 

subdesarrollo, incluso desde el punto de vista económico: baste 

pensar, por un lado, en la notable disminución de la mortalidad 

infantil y al aumento de la edad media que se produce en los paí-

ses económicamente desarrollados y, por otra, en los signos de 

crisis que se perciben en la sociedades en las que se constata una 

preocupante disminución de la natalidad. Obviamente, se ha de 

seguir prestando la debida atención a una procreación responsa-

ble que, por lo demás, es una contribución efectiva al desarrollo 

humano integral. La Iglesia, que se interesa por el verdadero 

desarrollo del hombre, exhorta a éste a que respete los valores 

humanos también en el ejercicio de la sexualidad: ésta no puede 

quedar reducida a un mero hecho hedonista y lúdico, del mismo 

modo que la educación sexual no se puede limitar a una instruc-

ción técnica, con la única preocupación de proteger a los intere-

sados de eventuales contagios o del «riesgo» de procrear. Esto 

equivaldría a empobrecer y descuidar el significado profundo de 

la sexualidad, que debe ser en cambio reconocido y asumido con 
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responsabilidad por la persona y la comunidad. En efecto, la res-

ponsabilidad evita tanto que se considere la sexualidad como una 

simple fuente de placer, como que se regule con políticas de pla-

nificación forzada de la natalidad. En ambos casos se trata de 

concepciones y políticas materialistas, en las que las personas 

acaban padeciendo diversas formas de violencia. Frente a todo 

esto, se debe resaltar la competencia primordial que en este cam-

po tienen las familias[111] respecto del Estado y sus políticas 

restrictivas, así como una adecuada educación de los padres. 

La apertura moralmente responsable a la vida es una riqueza 

social y económica. Grandes naciones han podido salir de la mi-

seria gracias también al gran número y a la capacidad de sus ha-

bitantes. Al contrario, naciones en un tiempo florecientes pasan 

ahora por una fase de incertidumbre, y en algún caso de deca-

dencia, precisamente a causa del bajo índice de natalidad, un 

problema crucial para las sociedades de mayor bienestar. La 

disminución de los nacimientos, a veces por debajo del llamado 

«índice de reemplazo generacional», pone en crisis incluso a los 

sistemas de asistencia social, aumenta los costes, merma la re-

serva del ahorro y, consiguientemente, los recursos financieros 

necesarios para las inversiones, reduce la disponibilidad de tra-

bajadores cualificados y disminuye la reserva de «cerebros» a los 

que recurrir para las necesidades de la nación. Además, las fami-

lias pequeñas, o muy pequeñas a veces, corren el riesgo de em-

pobrecer las relaciones sociales y de no asegurar formas eficaces 

de solidaridad. Son situaciones que presentan síntomas de escasa 

confianza en el futuro y de fatiga moral. Por eso, se convierte en 

una necesidad social, e incluso económica, seguir proponiendo a 

las nuevas generaciones la hermosura de la familia y del matri-

monio, su sintonía con las exigencias más profundas del corazón 

y de la dignidad de la persona. En esta perspectiva, los estados 

están llamados a establecer políticas que promuevan la centrali-

dad y la integridad de la familia, fundada en el matrimonio entre 

un hombre y una mujer, célula primordial y vital de la socie-

dad[112], haciéndose cargo también de sus problemas económi-

cos y fiscales, en el respeto de su naturaleza relacional. 
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45. Responder a las exigencias morales más profundas de la per-

sona tiene también importantes efectos beneficiosos en el plano 

económico. En efecto, la economía tiene necesidad de la ética 

para su correcto funcionamiento; no de una ética cualquiera, 

sino de una ética amiga de la persona. Hoy se habla mucho de 

ética en el campo económico, bancario y empresarial. Surgen 

centros de estudio y programas formativos de business ethics; se 

difunde en el mundo desarrollado el sistema de certificaciones 

éticas, siguiendo la línea del movimiento de ideas nacido en 

torno a la responsabilidad social de la empresa. Los bancos pro-

ponen cuentas y fondos de inversión llamados «éticos». Se desa-

rrolla una «finanza ética», sobre todo mediante el microcrédito y, 

más en general, la microfinanciación. Dichos procesos son apre-

ciados y merecen un amplio apoyo. Sus efectos positivos llegan 

incluso a las áreas menos desarrolladas de la tierra. Conviene, sin 

embargo, elaborar un criterio de discernimiento válido, pues se 

nota un cierto abuso del adjetivo «ético» que, usado de manera 

genérica, puede abarcar también contenidos completamente dis-

tintos, hasta el punto de hacer pasar por éticas decisiones y op-

ciones contrarias a la justicia y al verdadero bien del hombre.  

En efecto, mucho depende del sistema moral de referencia. So-

bre este aspecto, la doctrina social de la Iglesia ofrece una apor-

tación específica, que se funda en la creación del hombre «a 

imagen de Dios» (Gn 1,27), algo que comporta la inviolable dig-

nidad de la persona humana, así como el valor trascendente de 

las normas morales naturales. Una ética económica que prescin-

da de estos dos pilares correría el peligro de perder inevitable-

mente su propio significado y prestarse así a ser instrumentaliza-

da; más concretamente, correría el riesgo de amoldarse a los sis-

temas económico-financieros existentes, en vez de corregir sus 

disfunciones. Además, podría acabar incluso justificando la fi-

nanciación de proyectos no éticos. Es necesario, pues, no recurrir 

a la palabra «ética» de una manera ideológicamente discrimina-

toria, dando a entender que no serían éticas las iniciativas no eti-

quetadas formalmente con esa cualificación. Conviene esforzarse 

—la observación aquí es esencial— no sólo para que surjan sec-

tores o segmentos «éticos» de la economía o de las finanzas, sino 
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para que toda la economía y las finanzas sean éticas y lo sean no 

por una etiqueta externa, sino por el respeto de exigencias intrín-

secas de su propia naturaleza. A este respecto, la doctrina social 

de la Iglesia habla con claridad, recordando que la economía, en 

todas sus ramas, es un sector de la actividad humana[113].  

46. Respecto al tema de la relación entre empresa y ética, así 

como de la evolución que está teniendo el sistema productivo, 

parece que la distinción hasta ahora más difundida entre empre-

sas destinadas al beneficio (profit) y organizaciones sin ánimo de 

lucro (non profit) ya no refleja plenamente la realidad, ni es ca-

paz de orientar eficazmente el futuro. En estos últimos decenios, 

ha ido surgiendo una amplia zona intermedia entre los dos tipos 

de empresas. Esa zona intermedia está compuesta por empresas 

tradicionales que, sin embargo, suscriben pactos de ayuda a paí-

ses atrasados; por fundaciones promovidas por empresas concre-

tas; por grupos de empresas que tienen objetivos de utilidad so-

cial; por el amplio mundo de agentes de la llamada economía 

civil y de comunión. No se trata sólo de un «tercer sector», sino 

de una nueva y amplia realidad compuesta, que implica al sector 

privado y público y que no excluye el beneficio, pero lo conside-

ra instrumento para objetivos humanos y sociales. Que estas em-

presas distribuyan más o menos los beneficios, o que adopten 

una u otra configuración jurídica prevista por la ley, es secunda-

rio respecto a su disponibilidad para concebir la ganancia como 

un instrumento para alcanzar objetivos de humanización del 

mercado y de la sociedad. Es de desear que estas nuevas formas 

de empresa encuentren en todos los países también un marco 

jurídico y fiscal adecuado. Así, sin restar importancia y utilidad 

económica y social a las formas tradicionales de empresa, hacen 

evolucionar el sistema hacia una asunción más clara y plena de 

los deberes por parte de los agentes económicos. Y no sólo esto. 

La misma pluralidad de las formas institucionales de empresa es 

lo que promueve un mercado más cívico y al mismo tiempo más 

competitivo. 

47. La potenciación de los diversos tipos de empresas y, en par-

ticular, de los que son capaces de concebir el beneficio como un 

instrumento para conseguir objetivos de humanización del mer-
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cado y de la sociedad, hay que llevarla a cabo incluso en países 

excluidos o marginados de los circuitos de la economía global, 

donde es muy importante proceder con proyectos de subsidiari-

dad convenientemente diseñados y gestionados, que tiendan a 

promover los derechos, pero previendo siempre que se asuman 

también las correspondientes responsabilidades. En las iniciati-

vas para el desarrollo debe quedar a salvo el principio de la cen-

tralidad de la persona humana, que es quien debe asumirse en 

primer lugar el deber del desarrollo. Lo que interesa principal-

mente es la mejora de las condiciones de vida de las personas 

concretas de una cierta región, para que puedan satisfacer aque-

llos deberes que la indigencia no les permite observar actualmen-

te. La preocupación nunca puede ser una actitud abstracta. Los 

programas de desarrollo, para poder adaptarse a las situaciones 

concretas, han de ser flexibles; y las personas que se beneficien 

deben implicarse directamente en su planificación y convertirse 

en protagonistas de su realización. También es necesario aplicar 

los criterios de progresión y acompañamiento —incluido el se-

guimiento de los resultados—, porque no hay recetas universal-

mente válidas. Mucho depende de la gestión concreta de las in-

tervenciones. «Constructores de su propio desarrollo, los pueblos 

son los primeros responsables de él. Pero no lo realizarán en el 

aislamiento»[114]. Hoy, con la consolidación del proceso de 

progresiva integración del planeta, esta exhortación de Pablo VI 

es más válida todavía. Las dinámicas de inclusión no tienen nada 

de mecánico. Las soluciones se han de ajustar a la vida de los 

pueblos y de las personas concretas, basándose en una valoración 

prudencial de cada situación. Al lado de los macroproyectos son 

necesarios los microproyectos y, sobre todo, es necesaria la mo-

vilización efectiva de todos los sujetos de la sociedad civil, tanto 

de las personas jurídicas como de las personas físicas. 

La cooperación internacional necesita personas que participen 

en el proceso del desarrollo económico y humano, mediante la 

solidaridad de la presencia, el acompañamiento, la formación y 

el respeto. Desde este punto de vista, los propios organismos 

internacionales deberían preguntarse sobre la eficacia real de sus 

aparatos burocráticos y administrativos, frecuentemente dema-
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siado costosos. A veces, el destinatario de las ayudas resulta útil 

para quien lo ayuda y, así, los pobres sirven para mantener cos-

tosos organismos burocráticos, que destinan a la propia conser-

vación un porcentaje demasiado elevado de esos recursos que 

deberían ser destinados al desarrollo. A este respecto, cabría 

desear que los organismos internacionales y las organizaciones 

no gubernamentales se esforzaran por una transparencia total, 

informando a los donantes y a la opinión pública sobre la pro-

porción de los fondos recibidos que se destina a programas de 

cooperación, sobre el verdadero contenido de dichos programas 

y, en fin, sobre la distribución de los gastos de la institución 

misma. 

48. El tema del desarrollo está también muy unido hoy a los de-

beres que nacen de la relación del hombre con el ambiente natu-

ral. Éste es un don de Dios para todos, y su uso representa para 

nosotros una responsabilidad para con los pobres, las generacio-

nes futuras y toda la humanidad. Cuando se considera la natura-

leza, y en primer lugar al ser humano, fruto del azar o del deter-

minismo evolutivo, disminuye el sentido de la responsabilidad 

en las conciencias. El creyente reconoce en la naturaleza el ma-

ravilloso resultado de la intervención creadora de Dios, que el 

hombre puede utilizar responsablemente para satisfacer sus legí-

timas necesidades —materiales e inmateriales— respetando el 

equilibrio inherente a la creación misma. Si se desvanece esta 

visión, se acaba por considerar la naturaleza como un tabú into-

cable o, al contrario, por abusar de ella. Ambas posturas no son 

conformes con la visión cristiana de la naturaleza, fruto de la 

creación de Dios. 

La naturaleza es expresión de un proyecto de amor y de verdad. 

Ella nos precede y nos ha sido dada por Dios como ámbito de 

vida. Nos habla del Creador (cf. Rm 1,20) y de su amor a la hu-

manidad. Está destinada a encontrar la «plenitud» en Cristo al 

final de los tiempos (cf. Ef 1,9-10; Col 1,19-20). También ella, 

por tanto, es una «vocación»[115]. La naturaleza está a nuestra 

disposición no como un «montón de desechos esparcidos al 

azar»,[116] sino como un don del Creador que ha diseñado sus 

estructuras intrínsecas para que el hombre descubra las orienta-
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ciones que se deben seguir para «guardarla y cultivarla» (cf. Gn 

2,15). Pero se ha de subrayar que es contrario al verdadero desa-

rrollo considerar la naturaleza como más importante que la per-

sona humana misma. Esta postura conduce a actitudes neopaga-

nas o de nuevo panteísmo: la salvación del hombre no puede ve-

nir únicamente de la naturaleza, entendida en sentido puramente 

naturalista.  Por otra parte, también es necesario refutar la posi-

ción contraria, que mira a su completa tecnificación, porque el 

ambiente natural no es sólo materia disponible a nuestro gusto, 

sino obra admirable del Creador y que lleva en sí una «gramáti-

ca» que indica finalidad y criterios para un uso inteligente, no 

instrumental y arbitrario. Hoy, muchos perjuicios al desarrollo 

provienen en realidad de estas maneras de pensar distorsionadas. 

Reducir completamente la naturaleza a un conjunto de simples 

datos fácticos acaba siendo fuente de violencia para con el am-

biente, provocando además conductas que no respetan la natura-

leza del hombre mismo. Ésta, en cuanto se compone no sólo de 

materia, sino también de espíritu, y por tanto rica de significados 

y fines trascendentes, tiene un carácter normativo incluso para la 

cultura. El hombre interpreta y modela el ambiente natural me-

diante la cultura, la cual es orientada a su vez por la libertad res-

ponsable, atenta a los dictámenes de la ley moral. Por tanto, los 

proyectos para un desarrollo humano integral no pueden ignorar 

a las generaciones sucesivas, sino que han de caracterizarse por 

la solidaridad y la justicia intergeneracional, teniendo en cuenta 

múltiples aspectos, como el ecológico, el jurídico, el económico, 

el político y el cultural[117]. 

49. Hoy, las cuestiones relacionadas con el cuidado y salvaguar-

dia del ambiente han de tener debidamente en cuenta los proble-

mas energéticos. En efecto, el acaparamiento por parte de algu-

nos estados, grupos de poder y empresas de recursos energéticos 

no renovables, es un grave obstáculo para el desarrollo de los 

países pobres. Éstos no tienen medios económicos ni para acce-

der a las fuentes energéticas no renovables ya existentes ni para 

financiar la búsqueda de fuentes nuevas y alternativas. La acu-

mulación de recursos naturales, que en muchos casos se encuen-

tran precisamente en países pobres, causa explotación y conflic-
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tos frecuentes entre las naciones y en su interior. Dichos conflic-

tos se producen con frecuencia precisamente en el territorio de 

esos países, con graves consecuencias de muertes, destrucción y 

mayor degradación aún. La comunidad internacional tiene el de-

ber imprescindible de encontrar los modos institucionales para 

ordenar el aprovechamiento de los recursos no renovables, con la 

participación también de los países pobres, y planificar así con-

juntamente el futuro. 

En este sentido, hay también una urgente necesidad moral de 

una renovada solidaridad, especialmente en las relaciones entre 

países en vías de desarrollo y países altamente industrializa-

dos[118]. Las sociedades tecnológicamente avanzadas pueden y 

deben disminuir el propio gasto energético, bien porque las acti-

vidades manufactureras evolucionan, bien porque entre sus ciu-

dadanos se difunde una mayor sensibilidad ecológica. Además, 

se debe añadir que hoy se puede mejorar la eficacia energética y 

al mismo tiempo progresar en la búsqueda de energías alternati-

vas. Pero es también necesaria una redistribución planetaria de 

los recursos energéticos, de manera que también los países que 

no los tienen puedan acceder a ellos. Su destino no puede dejarse 

en manos del primero que llega o depender de la lógica del más 

fuerte. Se trata de problemas relevantes que, para ser afrontados 

de manera adecuada, requieren por parte de todos una responsa-

ble toma de conciencia de las consecuencias que afectarán a las 

nuevas generaciones, y sobre todo a los numerosos jóvenes que 

viven en los pueblos pobres, los cuales «reclaman tener su parte 

activa en la construcción de un mundo mejor»[119].  

50. Esta responsabilidad es global, porque no concierne sólo a la 

energía, sino a toda la creación, para no dejarla a las nuevas ge-

neraciones empobrecida en sus recursos. Es lícito que el hombre 

gobierne responsablemente la naturaleza para custodiarla, ha-

cerla productiva y cultivarla también con métodos nuevos y tec-

nologías avanzadas, de modo que pueda acoger y alimentar dig-

namente a la población que la habita. En nuestra tierra hay lugar 

para todos: en ella toda la familia humana debe encontrar los 

recursos necesarios para vivir dignamente, con la ayuda de la 

naturaleza misma, don de Dios a sus hijos, con el tesón del pro-
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pio trabajo y de la propia inventiva. Pero debemos considerar un 

deber muy grave el dejar la tierra a las nuevas generaciones en 

un estado en el que puedan habitarla dignamente y seguir culti-

vándola. Eso comporta «el compromiso de decidir juntos des-

pués de haber ponderado responsablemente la vía a seguir, con el 

objetivo de fortalecer esa alianza entre ser humano y medio am-

biente que ha de ser reflejo del amor creador de Dios, del cual 

procedemos y hacia el cual caminamos»[120]. Es de desear que 

la comunidad internacional y cada gobierno sepan contrarrestar 

eficazmente los modos de utilizar el ambiente que le sean noci-

vos. Y también las autoridades competentes han de hacer los es-

fuerzos necesarios para que los costes económicos y sociales que 

se derivan del uso de los recursos ambientales comunes se reco-

nozcan de manera transparente y sean sufragados totalmente por 

aquellos que se benefician, y no por otros o por las futuras gene-

raciones. La protección del entorno, de los recursos y del clima 

requiere que todos los responsables internacionales actúen con-

juntamente y demuestren prontitud para obrar de buena fe, en el 

respeto de la ley y la solidaridad con las regiones más débiles del 

planeta[121]. Una de las mayores tareas de la economía es preci-

samente el uso más eficaz de los recursos, no el abuso, teniendo 

siempre presente que el concepto de eficiencia no es axiológica-

mente neutral. 

51. El modo en que el hombre trata el ambiente influye en la 

manera en que se trata a sí mismo, y viceversa. Esto exige que la 

sociedad actual revise seriamente su estilo de vida que, en mu-

chas partes del mundo, tiende al hedonismo y al consumismo, 

despreocupándose de los daños que de ello se derivan[122]. Es 

necesario un cambio efectivo de mentalidad que nos lleve a 

adoptar nuevos estilos de vida, «a tenor de los cuales la búsqueda 

de la verdad, de la belleza y del bien, así como la comunión con 

los demás hombres para un crecimiento común sean los elemen-

tos que determinen las opciones del consumo, de los ahorros y de 

las inversiones»[123]. Cualquier menoscabo de la solidaridad y 

del civismo produce daños ambientales, así como la degradación 

ambiental, a su vez, provoca insatisfacción en las relaciones so-

ciales. La naturaleza, especialmente en nuestra época, está tan 
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integrada en la dinámica social y culturales que prácticamente ya 

no constituye una variable independiente. La desertización y el 

empobrecimiento productivo de algunas áreas agrícolas son tam-

bién fruto del empobrecimiento de sus habitantes y de su atraso. 

Cuando se promueve el desarrollo económico y cultural de estas 

poblaciones, se tutela también la naturaleza. Además, muchos 

recursos naturales quedan devastados con las guerras. La paz de 

los pueblos y entre los pueblos permitiría también una mayor 

salvaguardia de la naturaleza. El acaparamiento de los recursos, 

especialmente del agua, puede provocar graves conflictos entre 

las poblaciones afectadas. Un acuerdo pacífico sobre el uso de 

los recursos puede salvaguardar la naturaleza y, al mismo tiem-

po, el bienestar de las sociedades interesadas. 

La Iglesia tiene una responsabilidad respecto a la creación y la 

debe hacer valer en público. Y, al hacerlo, no sólo debe defender 

la tierra, el agua y el aire como dones de la creación que pertene-

cen a todos. Debe proteger sobre todo al hombre contra la des-

trucción de sí mismo. Es necesario que exista una especie de 

ecología del hombre bien entendida. En efecto, la degradación de 

la naturaleza está estrechamente unida a la cultura que modela la 

convivencia humana: cuando se respeta la «ecología huma-

na»[124] en la sociedad, también la ecología ambiental se bene-

ficia. Así como las virtudes humanas están interrelacionadas, de 

modo que el debilitamiento de una pone en peligro también a las 

otras, así también el sistema ecológico se apoya en un proyecto 

que abarca tanto la sana convivencia social como la buena rela-

ción con la naturaleza. 

Para salvaguardar la naturaleza no basta intervenir con incenti-

vos o desincentivos económicos, y ni siquiera basta con una ins-

trucción adecuada. Éstos son instrumentos importantes, pero el 

problema decisivo es la capacidad moral global de la sociedad. 

Si no se respeta el derecho a la vida y a la muerte natural, si se 

hace artificial la concepción, la gestación y el nacimiento del 

hombre, si se sacrifican embriones humanos a la investigación, 

la conciencia común acaba perdiendo el concepto de ecología 

humana y con ello de la ecología ambiental. Es una contradic-

ción pedir a las nuevas generaciones el respeto al ambiente natu-
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ral, cuando la educación y las leyes no las ayudan a respetarse a 

sí mismas. El libro de la naturaleza es uno e indivisible, tanto en 

lo que concierne a la vida, la sexualidad, el matrimonio, la fami-

lia, las relaciones sociales, en una palabra, el desarrollo humano 

integral. Los deberes que tenemos con el ambiente están relacio-

nados con los que tenemos para con la persona considerada en sí 

misma y en su relación con los otros. No se pueden exigir unos y 

conculcar otros. Es una grave antinomia de la mentalidad y de la 

praxis actual, que envilece a la persona, trastorna el ambiente y 

daña a la sociedad. 

52. La verdad, y el amor que ella desvela, no se pueden producir, 

sólo se pueden acoger. Su última fuente no es, ni puede ser, el 

hombre, sino Dios, o sea Aquel que es Verdad y Amor. Este 

principio es muy importante para la sociedad y para el desarro-

llo, en cuanto que ni la Verdad ni el Amor pueden ser sólo pro-

ductos humanos; la vocación misma al desarrollo de las personas 

y de los pueblos no se fundamenta en una simple deliberación 

humana, sino que está inscrita en un plano que nos precede y que 

para todos nosotros es un deber que ha de ser acogido libremen-

te. Lo que nos precede y constituye —el Amor y la Verdad sub-

sistentes— nos indica qué es el bien y en qué consiste nuestra 

felicidad. Nos señala así el camino hacia el verdadero desarro-

llo. 

Capítulo Quinto 

La colaboración de la familia humana 

53. Una de las pobrezas más hondas que el hombre puede expe-

rimentar es la soledad. Ciertamente, también las otras pobrezas, 

incluidas las materiales, nacen del aislamiento, del no ser ama-

dos o de la dificultad de amar. Con frecuencia, son provocadas 

por el rechazo del amor de Dios, por una tragedia original de 

cerrazón del hombre en sí mismo, pensando ser autosuficiente, o 

bien un mero hecho insignificante y pasajero, un «extranjero» en 

un universo que se ha formado por casualidad. El hombre está 

alienado cuando vive solo o se aleja de la realidad, cuando re-

nuncia a pensar y creer en un Fundamento[125]. Toda la huma-

nidad está alienada cuando se entrega a proyectos exclusivamen-
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te humanos, a ideologías y utopías falsas[126]. Hoy la humani-

dad aparece mucho más interactiva que antes: esa mayor vecin-

dad debe transformarse en verdadera comunión. El desarrollo de 

los pueblos depende sobre todo de que se reconozcan como par-

te de una sola familia, que colabora con verdadera comunión y 

está integrada por seres que no viven simplemente uno junto al 

otro[127].  

Pablo VI señalaba que «el mundo se encuentra en un lamentable 

vacío de ideas»[128]. La afirmación contiene una constatación, 

pero sobre todo una aspiración: es preciso un nuevo impulso del 

pensamiento para comprender mejor lo que implica ser una fami-

lia; la interacción entre los pueblos del planeta nos urge a dar ese 

impulso, para que la integración se desarrolle bajo el signo de la 

solidaridad[129] en vez del de la marginación. Dicho pensamien-

to obliga a una profundización crítica y valorativa de la catego-

ría de la relación. Es un compromiso que no puede llevarse a 

cabo sólo con las ciencias sociales, dado que requiere la aporta-

ción de saberes como la metafísica y la teología, para captar con 

claridad la dignidad trascendente del hombre. 

La criatura humana, en cuanto de naturaleza espiritual, se realiza 

en las relaciones interpersonales. Cuanto más las vive de manera 

auténtica, tanto más madura también en la propia identidad per-

sonal. El hombre se valoriza no aislándose sino poniéndose en 

relación con los otros y con Dios. Por tanto, la importancia de 

dichas relaciones es fundamental. Esto vale también para los 

pueblos. Consiguientemente, resulta muy útil para su desarrollo 

una visión metafísica de la relación entre las personas. A este 

respecto, la razón encuentra inspiración y orientación en la reve-

lación cristiana, según la cual la comunidad de los hombres no 

absorbe en sí a la persona anulando su autonomía, como ocurre 

en las diversas formas del totalitarismo, sino que la valoriza más 

aún porque la relación entre persona y comunidad es la de un 

todo hacia otro todo[130]. De la misma manera que la comuni-

dad familiar no anula en su seno a las personas que la componen, 

y la Iglesia misma valora plenamente la «criatura nueva» (Ga 

6,15; 2 Co 5,17), que por el bautismo se inserta en su Cuerpo 

vivo, así también la unidad de la familia humana no anula de por 

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn126#_edn126
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn127#_edn127
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn128#_edn128
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn129#_edn129
http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn130#_edn130


BENEDICTO XVI 

  

sí a las personas, los pueblos o las culturas, sino que los hace 

más transparentes los unos con los otros, más unidos en su legí-

tima diversidad. 

54. El tema del desarrollo coincide con el de la inclusión relacio-

nal de todas las personas y de todos los pueblos en la única co-

munidad de la familia humana, que se construye en la solidari-

dad sobre la base de los valores fundamentales de la justicia y la 

paz. Esta perspectiva se ve iluminada de manera decisiva por la 

relación entre las Personas de la Trinidad en la única Sustancia 

divina. La Trinidad es absoluta unidad, en cuanto las tres Perso-

nas divinas son relacionalidad pura. La transparencia recíproca 

entre las Personas divinas es plena y el vínculo de una con otra 

total, porque constituyen una absoluta unidad y unicidad. Dios 

nos quiere también asociar a esa realidad de comunión: «para 

que sean uno, como nosotros somos uno» (Jn 17,22). La Iglesia 

es signo e instrumento de esta unidad[131]. También las relacio-

nes entre los hombres a lo largo de la historia se han beneficiado 

de la referencia a este Modelo divino. En particular, a la luz del 

misterio revelado de la Trinidad, se comprende que la verdadera 

apertura no significa dispersión centrífuga, sino compenetración 

profunda. Esto se manifiesta también en las experiencias huma-

nas comunes del amor y de la verdad. Como el amor sacramental 

une a los esposos espiritualmente en «una sola carne» (Gn 2,24; 

Mt 19,5; Ef 5,31), y de dos que eran hace de ellos una unidad 

relacional y real, de manera análoga la verdad une los espíritus 

entre sí y los hace pensar al unísono, atrayéndolos y uniéndolos 

en ella. 

55. La revelación cristiana sobre la unidad del género humano 

presupone una interpretación metafísica del humanum, en la que 

la relacionalidad es elemento esencial. También otras culturas y 

otras religiones enseñan la fraternidad y la paz y, por tanto, son 

de gran importancia para el desarrollo humano integral. Sin em-

bargo, no faltan actitudes religiosas y culturales en las que no se 

asume plenamente el principio del amor y de la verdad, termi-

nando así por frenar el verdadero desarrollo humano e incluso 

por impedirlo. El mundo de hoy está siendo atravesado por algu-

nas culturas de trasfondo religioso, que no llevan al hombre a la 

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn131#_edn131


CARTA ENCÍCLICA CARITAS IN VERITATE 

 

comunión, sino que lo aíslan en la búsqueda del bienestar indivi-

dual, limitándose a gratificar las expectativas psicológicas. Tam-

bién una cierta proliferación de itinerarios religiosos de pequeños 

grupos, e incluso de personas individuales, así como el sincre-

tismo religioso, pueden ser factores de dispersión y de falta de 

compromiso. Un posible efecto negativo del proceso de globali-

zación es la tendencia a favorecer dicho sincretismo[132], ali-

mentando formas de «religión» que alejan a las personas unas de 

otras, en vez de hacer que se encuentren, y las apartan de la 

realidad. Al mismo tiempo, persisten a veces parcelas culturales 

y religiosas que encasillan la sociedad en castas sociales estáti-

cas, en creencias mágicas que no respetan la dignidad de la per-

sona, en actitudes de sumisión a fuerzas ocultas. En esos contex-

tos, el amor y la verdad encuentran dificultad para afianzarse, 

perjudicando el auténtico desarrollo. 

Por este motivo, aunque es verdad que, por un lado, el desarrollo 

necesita de las religiones y de las culturas de los diversos pue-

blos, por otro lado, sigue siendo verdad también que es necesario 

un adecuado discernimiento. La libertad religiosa no significa 

indiferentismo religioso y no comporta que todas las religiones 

sean iguales[133]. El discernimiento sobre la contribución de las 

culturas y de las religiones es necesario para la construcción de 

la comunidad social en el respeto del bien común, sobre todo 

para quien ejerce el poder político. Dicho discernimiento deberá 

basarse en el criterio de la caridad y de la verdad. Puesto que está 

en juego el desarrollo de las personas y de los pueblos, tendrá en 

cuenta la posibilidad de emancipación y de inclusión en la óptica 

de una comunidad humana verdaderamente universal. El criterio 

para evaluar las culturas y las religiones es también «todo el 

hombre y todos los hombres». El cristianismo, religión del «Dios 

que tiene un rostro humano»[134], lleva en sí mismo un criterio 

similar. 

56. La religión cristiana y las otras religiones pueden contribuir 

al desarrollo solamente si Dios tiene un lugar en la esfera públi-

ca, con específica referencia a la dimensión cultural, social, eco-

nómica y, en particular, política. La doctrina social de la Iglesia 

ha nacido para reivindicar esa «carta de ciudadanía»[135] de la 
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religión cristiana. La negación del derecho a profesar pública-

mente la propia religión y a trabajar para que las verdades de la 

fe inspiren también la vida pública, tiene consecuencias negati-

vas sobre el verdadero desarrollo. La exclusión de la religión del 

ámbito público, así como, el fundamentalismo religioso por otro 

lado, impiden el encuentro entre las personas y su colaboración 

para el progreso de la humanidad. La vida pública se empobrece 

de motivaciones y la política adquiere un aspecto opresor y agre-

sivo. Se corre el riesgo de que no se respeten los derechos huma-

nos, bien porque se les priva de su fundamento trascendente, 

bien porque no se reconoce la libertad personal. En el laicismo y 

en el fundamentalismo se pierde la posibilidad de un diálogo 

fecundo y de una provechosa colaboración entre la razón y la fe 

religiosa. La razón necesita siempre ser purificada por la fe, y 

esto vale también para la razón política, que no debe creerse om-

nipotente. A su vez, la religión tiene siempre necesidad de ser 

purificada por la razón para mostrar su auténtico rostro humano. 

La ruptura de este diálogo comporta un coste muy gravoso para 

el desarrollo de la humanidad. 

57. El diálogo fecundo entre fe y razón hace más eficaz el ejerci-

cio de la caridad en el ámbito social y es el marco más apropiado 

para promover la colaboración fraterna entre creyentes y no 

creyentes, en la perspectiva compartida de trabajar por la justicia 

y la paz de la humanidad. Los Padres conciliares afirmaban en la 

Constitución pastoral Gaudium et spes: «Según la opinión casi 

unánime de creyentes y no creyentes, todo lo que existe en la 

tierra debe ordenarse al hombre como su centro y su culmina-

ción»[136]. Para los creyentes, el mundo no es fruto de la casua-

lidad ni de la necesidad, sino de un proyecto de Dios. De ahí na-

ce el deber de los creyentes de aunar sus esfuerzos con todos los 

hombres y mujeres de buena voluntad de otras religiones, o no 

creyentes, para que nuestro mundo responda efectivamente al 

proyecto divino: vivir como una familia, bajo la mirada del 

Creador. Sin duda, el principio de subsidiaridad[137], expresión 

de la inalienable libertad humana. La subsidiaridad es ante todo 

una ayuda a la persona, a través de la autonomía de los cuerpos 

intermedios. Dicha ayuda se ofrece cuando la persona y los suje-
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tos sociales no son capaces de valerse por sí mismos, implicando 

siempre una finalidad emancipadora, porque favorece la libertad 

y la participación a la hora de asumir responsabilidades. La sub-

sidiaridad respeta la dignidad de la persona, en la que ve un suje-

to siempre capaz de dar algo a los otros. La subsidiaridad, al re-

conocer que la reciprocidad forma parte de la constitución íntima 

del ser humano, es el antídoto más eficaz contra cualquier forma 

de asistencialismo paternalista. Ella puede dar razón tanto de la 

múltiple articulación de los niveles y, por ello, de la pluralidad 

de los sujetos, como de su coordinación. Por tanto, es un princi-

pio particularmente adecuado para gobernar la globalización y 

orientarla hacia un verdadero desarrollo humano. Para no abrir la 

puerta a un peligroso poder universal de tipo monocrático, el 

gobierno de la globalización debe ser de tipo subsidiario, articu-

lado en múltiples niveles y planos diversos, que colaboren recí-

procamente. La globalización necesita ciertamente una autori-

dad, en cuanto plantea el problema de la consecución de un bien 

común global; sin embargo, dicha autoridad deberá estar organi-

zada de modo subsidiario y con división de poderes[138], tanto 

para no herir la libertad como para resultar concretamente eficaz. 

58. El principio de subsidiaridad debe mantenerse íntimamente 

unido al principio de la solidaridad y viceversa, porque así como 

la subsidiaridad sin la solidaridad desemboca en el particularis-

mo social, también es cierto que la solidaridad sin la subsidiari-

dad acabaría en el asistencialismo que humilla al necesitado. Es-

ta regla de carácter general se ha de tener muy en cuenta incluso 

cuando se afrontan los temas sobre las ayudas internacionales al 

desarrollo. Éstas, por encima de las intenciones de los donantes, 

pueden mantener a veces a un pueblo en un estado de dependen-

cia, e incluso favorecer situaciones de dominio local y de explo-

tación en el país que las recibe. Las ayudas económicas, para que 

lo sean de verdad, no deben perseguir otros fines. Han de ser 

concedidas implicando no sólo a los gobiernos de los países in-

teresados, sino también a los agentes económicos locales y a los 

agentes culturales de la sociedad civil, incluidas las Iglesias loca-

les. Los programas de ayuda han de adaptarse cada vez más a la 

forma de los programas integrados y compartidos desde la base. 
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En efecto, sigue siendo verdad que el recurso humano es más 

valioso de los países en vías de desarrollo: éste es el auténtico 

capital que se ha de potenciar para asegurar a los países más po-

bres un futuro verdaderamente autónomo. Conviene recordar 

también que, en el campo económico, la ayuda principal que ne-

cesitan los países en vías de desarrollo es permitir y favorecer 

cada vez más el ingreso de sus productos en los mercados inter-

nacionales, posibilitando así su plena participación en la vida 

económica internacional. En el pasado, las ayudas han servido 

con demasiada frecuencia sólo para crear mercados marginales 

de los productos de esos países. Esto se debe muchas veces a una 

falta de verdadera demanda de estos productos: por tanto, es ne-

cesario ayudar a esos países a mejorar sus productos y a adaptar-

los mejor a la demanda. Además, algunos han temido con fre-

cuencia la competencia de las importaciones de productos, nor-

malmente agrícolas, provenientes de los países económicamente 

pobres. Sin embargo, se ha de recordar que la posibilidad de co-

mercializar dichos productos significa a menudo garantizar su 

supervivencia a corto o largo plazo. Un comercio internacional 

justo y equilibrado en el campo agrícola puede reportar benefi-

cios a todos, tanto en la oferta como en la demanda. Por este mo-

tivo, no sólo es necesario orientar comercialmente esos produc-

tos, sino establecer reglas comerciales internacionales que los 

sostengan, y reforzar la financiación del desarrollo para hacer 

más productivas esas economías. 

59. La cooperación para el desarrollo no debe contemplar sola-

mente la dimensión económica; ha de ser una gran ocasión para 

el encuentro cultural y humano. Si los sujetos de la cooperación 

de los países económicamente desarrollados, como a veces suce-

de, no tienen en cuenta la identidad cultural propia y ajena, con 

sus valores humanos, no podrán entablar diálogo alguno con los 

ciudadanos de los países pobres. Si éstos, a su vez, se abren con 

indiferencia y sin discernimiento a cualquier propuesta cultural, 

no estarán en condiciones de asumir la responsabilidad de su 

auténtico desarrollo[139]. Las sociedades tecnológicamente 

avanzadas no deben confundir el propio desarrollo tecnológi-

co con una presunta superioridad cultural, sino que deben redes-
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cubrir en sí mismas virtudes a veces olvidadas, que las han hecho 

florecer a lo largo de su historia. Las sociedades en crecimiento 

deben permanecer fieles a lo que hay de verdaderamente humano 

en sus tradiciones, evitando que superpongan automáticamente a 

ellas las formas de la civilización tecnológica globalizada. En 

todas las culturas se dan singulares y múltiples convergencias 

éticas, expresiones de una misma naturaleza humana, querida por 

el Creador, y que la sabiduría ética de la humanidad llama ley 

natural[140]. Dicha ley moral universal es fundamento sólido de 

todo diálogo cultural, religioso y político, ayudando al pluralis-

mo multiforme de las diversas culturas a que no se alejen de la 

búsqueda común de la verdad, del bien y de Dios. Por tanto, la 

adhesión a esa ley escrita en los corazones es la base de toda co-

laboración social constructiva. En todas las culturas hay costras 

que limpiar y sombras que despejar. La fe cristiana, que se en-

carna en las culturas trascendiéndolas, puede ayudarlas a crecer 

en la convivencia y en la solidaridad universal, en beneficio del 

desarrollo comunitario y planetario. 

60. En la búsqueda de soluciones para la crisis económica actual, 

la ayuda al desarrollo de los países pobres debe considerarse un 

verdadero instrumento de creación de riqueza para todos. ¿Qué 

proyecto de ayuda puede prometer un crecimiento de tan signifi-

cativo valor —incluso para la economía mundial—  como la 

ayuda a poblaciones que se encuentran todavía en una fase ini-

cial o poco avanzada de su proceso de desarrollo económico? En 

esta perspectiva, los estados económicamente más desarrollados 

harán lo posible por destinar mayores porcentajes de su producto 

interior bruto para ayudas al desarrollo, respetando los compro-

misos que se han tomado sobre este punto en el ámbito de la co-

munidad internacional. Lo podrán hacer también revisando sus 

políticas internas de asistencia y de solidaridad social, aplicando 

a ellas el principio de subsidiaridad y creando sistemas de segu-

ridad social más integrados, con la participación activa de las 

personas y de la sociedad civil. De esta manera, es posible tam-

bién mejorar los servicios sociales y asistenciales y, al mismo 

tiempo, ahorrar recursos, eliminando derroches y rentas abusi-

vas, para destinarlos a la solidaridad internacional. Un sistema de 

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/encyclicals/documents/hf_ben-xvi_enc_20090629_caritas-in-veritate_sp.html#_edn140#_edn140


BENEDICTO XVI 

  

solidaridad social más participativo y orgánico, menos burocrati-

zado pero no por ello menos coordinado, podría revitalizar mu-

chas energías hoy adormecidas en favor también de la solidari-

dad entre los pueblos. 

Una posibilidad de ayuda para el desarrollo podría venir de la 

aplicación eficaz de la llamada subsidiaridad fiscal, que permiti-

ría a los ciudadanos decidir sobre el destino de los porcentajes de 

los impuestos que pagan al Estado. Esto puede ayudar, evitando 

degeneraciones particularistas, a fomentar formas de solidaridad 

social desde la base, con obvios beneficios también desde el pun-

to de vista de la solidaridad para el desarrollo. 

61. Una solidaridad más amplia a nivel internacional se mani-

fiesta ante todo en seguir promoviendo, también en condiciones 

de crisis económica, un mayor acceso a la educación que, por 

otro lado, es una condición esencial para la eficacia de la coope-

ración internacional misma. Con el término «educación» no nos 

referimos sólo a la instrucción o a la formación para el trabajo, 

que son dos causas importantes para el desarrollo, sino a la for-

mación completa de la persona. A este respecto, se ha de subra-

yar un aspecto problemático: para educar es preciso saber quién 

es la persona humana, conocer su naturaleza. Al afianzarse una 

visión relativista de dicha naturaleza plantea serios problemas a 

la educación, sobre todo a la educación moral, comprometiendo 

su difusión universal. Cediendo a este relativismo, todos se em-

pobrecen más, con consecuencias negativas también para la efi-

cacia de la ayuda a las poblaciones más necesitadas, a las que no 

faltan sólo recursos económicos o técnicos, sino también modos 

y medios pedagógicos que ayuden a las personas a lograr su ple-

na realización humana. 

Un ejemplo de la importancia de este problema lo tenemos en el 

fenómeno del turismo internacional[141], que puede ser un no-

table factor de desarrollo económico y crecimiento cultural, pero 

que en ocasiones puede transformarse en una forma de explota-

ción y degradación moral. La situación actual ofrece oportunida-

des singulares para que los aspectos económicos del desarrollo, 

es decir, los flujos de dinero y la aparición de experiencias em-
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presariales locales significativas, se combinen con los culturales, 

y en primer lugar el educativo. En muchos casos es así, pero en 

muchos otros el turismo internacional es una experiencia 

deseducativa, tanto para el turista como para las poblaciones lo-

cales. Con frecuencia, éstas se encuentran con conductas inmora-

les, y hasta perversas, como en el caso del llamado turismo se-

xual, al que se sacrifican tantos seres humanos, incluso de tierna 

edad. Es doloroso constatar que esto ocurre muchas veces con el 

respaldo de gobiernos locales, con el silencio de aquellos otros 

de donde proceden los turistas y con la complicidad de tantos 

operadores del sector. Aún sin llegar a ese extremo, el turismo 

internacional se plantea con frecuencia de manera consumista y 

hedonista, como una evasión y con modos de organización típi-

cos de los países de origen, de forma que no se favorece un ver-

dadero encuentro entre personas y culturas. Hay que pensar, 

pues, en un turismo distinto, capaz de promover un verdade-

ro conocimiento recíproco, que nada quite al descanso y a la sana 

diversión: hay que fomentar un turismo así, también a través de 

una relación más estrecha con las experiencias de cooperación 

internacional y de iniciativas empresariales para el desarrollo. 

62. Otro aspecto digno de atención, hablando del desarrollo hu-

mano integral, es el fenómeno de las migraciones. Es un fenó-

meno que impresiona por sus grandes dimensiones, por los pro-

blemas sociales, económicos, políticos, culturales y religiosos 

que suscita, y por los dramáticos desafíos que plantea a las co-

munidades nacionales y a la comunidad internacional. Podemos 

decir que estamos ante un fenómeno social de que marca época, 

que requiere una fuerte y clarividente política de cooperación 

internacional para afrontarlo debidamente. Esta política hay que 

desarrollarla partiendo de una estrecha colaboración entre los 

países de procedencia y de destino de los emigrantes; ha de ir 

acompañada de adecuadas normativas internacionales capaces de 

armonizar los diversos ordenamientos legislativos, con vistas a 

salvaguardar las exigencias y los derechos de las personas y de 

las familias emigrantes, así como las de las sociedades de des-

tino. Ningún país por sí solo puede ser capaz de hacer frente a 

los problemas migratorios actuales. Todos podemos ver el sufri-
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miento, el disgusto y las aspiraciones que conllevan los flujos 

migratorios. Como es sabido, es un fenómeno complejo de ges-

tionar; sin embargo, está comprobado que los trabajadores ex-

tranjeros, no obstante las dificultades inherentes a su integración, 

contribuyen de manera significativa con su trabajo al desarrollo 

económico del país que los acoge, así como a su país de origen a 

través de las remesas de dinero. Obviamente, estos trabajadores 

no pueden ser considerados como una mercancía o una mera 

fuerza laboral. Por tanto no deben ser tratados como cualquier 

otro factor de producción. Todo emigrante es una persona huma-

na que, en cuanto tal, posee derechos fundamentales inalienables 

que han de ser respetados por todos y en cualquier situa-

ción[142]. 

63. Al considerar los problemas del desarrollo, se ha de resaltar 

relación entre pobreza y desocupación. Los pobres son en mu-

chos casos el resultado de la violación de la dignidad del trabajo 

humano, bien porque se limitan sus posibilidades (desocupación, 

subocupación), bien porque se devalúan «los derechos que flu-

yen del mismo, especialmente el derecho al justo salario, a la 

seguridad de la persona del trabajador y de su familia»[143]. Por 

esto, ya el 1 de mayo de 2000, mi predecesor Juan Pablo II, de 

venerada memoria, con ocasión del Jubileo de los Trabajadores, 

lanzó un llamamiento para «una coalición mundial a favor del 

trabajo decente»[144], alentando la estrategia de la Organización 

Internacional del Trabajo. De esta manera, daba un fuerte apoyo 

moral a este objetivo, como aspiración de las familias en todos 

los países del mundo. Pero ¿qué significa la palabra «decencia» 

aplicada al trabajo? Significa un trabajo que, en cualquier socie-

dad, sea expresión de la dignidad esencial de todo hombre o mu-

jer: un trabajo libremente elegido, que asocie efectivamente a los 

trabajadores, hombres y mujeres, al desarrollo de su comunidad; 

un trabajo que, de este modo, haga que los trabajadores sean res-

petados, evitando toda discriminación; un trabajo que permita 

satisfacer las necesidades de las familias y escolarizar a los hijos 

sin que se vean obligados a trabajar; un trabajo que consienta a 

los trabajadores organizarse libremente y hacer oír su voz; un 

trabajo que deje espacio para reencontrarse adecuadamente con 
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las propias raíces en el ámbito personal, familiar y espiritual; un 

trabajo que asegure una condición digna a los trabajadores que 

llegan a la jubilación.  

64. En la reflexión sobre el tema del trabajo, es oportuno hacer 

un llamamiento a las organizaciones sindicales de los trabajado-

res, desde siempre alentadas y sostenidas por la Iglesia, ante la 

urgente exigencia de abrirse a las nuevas perspectivas que surgen 

en el ámbito laboral. Las organizaciones sindicales están llama-

das a hacerse cargo de los nuevos problemas de nuestra socie-

dad, superando las limitaciones propias de los sindicatos de cla-

se. Me refiero, por ejemplo, a ese conjunto de cuestiones que los 

estudiosos de las ciencias sociales señalan en el conflicto entre 

persona-trabajadora y persona-consumidora. Sin que sea necesa-

rio adoptar la tesis de que se ha efectuado un desplazamiento de 

la centralidad del trabajador a la centralidad del consumidor, pa-

rece en cualquier caso que éste es también un terreno para expe-

riencias sindicales innovadoras. El contexto global en el que se 

desarrolla el trabajo requiere igualmente que las organizaciones 

sindicales nacionales, ceñidas sobre todo a la defensa de los in-

tereses de sus afiliados, vuelvan su mirada también hacia los no 

afiliados y, en particular, hacia los trabajadores de los países en 

vía de desarrollo, donde tantas veces se violan los derechos so-

ciales. La defensa de estos trabajadores, promovida también me-

diante iniciativas apropiadas en favor de los países de origen, 

permitirá a las organizaciones sindicales poner de relieve las au-

ténticas razones éticas y culturales que las han consentido ser, en 

contextos sociales y laborales diversos, un factor decisivo para el 

desarrollo. Sigue siendo válida la tradicional enseñanza de la 

Iglesia, que propone la distinción de papeles y funciones entre 

sindicato y política. Esta distinción permitirá a las organizacio-

nes sindicales encontrar en la sociedad civil el ámbito más ade-

cuado para su necesaria actuación en defensa y promoción del 

mundo del trabajo, sobre todo en favor de los trabajadores explo-

tados y no representados, cuya amarga condición pasa desaper-

cibida tantas veces ante los ojos distraídos de la sociedad. 

65. Además, se requiere que las finanzas mismas, que han de 

renovar necesariamente sus estructuras y modos de funciona-
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miento tras su mala utilización, que ha dañado la economía real, 

vuelvan a ser un instrumento encaminado a producir mejor ri-

queza y desarrollo. Toda la economía y todas las finanzas, y no 

sólo algunos de sus sectores, en cuanto instrumentos, deben ser 

utilizados de manera ética para crear las condiciones adecuadas 

para el desarrollo del hombre y de los pueblos. Es ciertamente 

útil, y en algunas circunstancias indispensable, promover inicia-

tivas financieras en las que predomine la dimensión humanitaria. 

Sin embargo, esto no debe hacernos olvidar que todo el sistema 

financiero ha de tener como meta el sostenimiento de un verda-

dero desarrollo. Sobre todo, es preciso que el intento de hacer el 

bien no se contraponga al de la capacidad efectiva de producir 

bienes. Los agentes financieros han de redescubrir el fundamento 

ético de su actividad para no abusar de aquellos instrumentos 

sofisticados con los que se podría traicionar a los ahorradores. 

Recta intención, transparencia y búsqueda de los buenos resulta-

dos son compatibles y nunca se deben separar. Si el amor es inte-

ligente, sabe encontrar también los modos de actuar según una 

conveniencia previsible y justa, como muestran de manera signi-

ficativa muchas experiencias en el campo del crédito cooperati-

vo. 

Tanto una regulación del sector capaz de salvaguardar a los suje-

tos más débiles e impedir escandalosas especulaciones, cuanto la 

experimentación de nuevas formas de finanzas destinadas a favo-

recer proyectos de desarrollo, son experiencias positivas que se 

han de profundizar y alentar, reclamando la propia responsabili-

dad del ahorrador. También la experiencia de la microfinancia-

ción, que hunde sus raíces en la reflexión y en la actuación de los 

humanistas civiles —pienso sobre todo en el origen de los Mon-

tes de Piedad—, ha de ser reforzada y actualizada, sobre todo en 

los momentos en que los problemas financieros pueden resultar 

dramáticos para los sectores más vulnerables de la población, 

que deben ser protegidos de la amenaza de la usura y la desespe-

ración. Los más débiles deben ser educados para defenderse de 

la usura, así como los pueblos pobres han de ser educados para 

beneficiarse realmente del microcrédito, frenando de este modo 

posibles formas de explotación en estos dos campos. Puesto que 
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también en los países ricos se dan nuevas formas de pobreza, la 

microfinanciación puede ofrecer ayudas concretas para crear ini-

ciativas y sectores nuevos que favorezcan a las capas más débiles 

de la sociedad, también ante una posible fase de empobrecimien-

to de la sociedad. 

66. La interrelación mundial ha hecho surgir un nuevo poder po-

lítico, el de los consumidores y sus asociaciones. Es un fenó-

meno en el que se debe profundizar, pues contiene elementos 

positivos que hay que fomentar, como también excesos que se 

han de evitar. Es bueno que las personas se den cuenta de que 

comprar es siempre un acto moral, y no sólo económico. El con-

sumidor tiene una responsabilidad social específica, que se aña-

de a la responsabilidad social de la empresa. Los consumidores 

deben ser constantemente educados[145] para el papel que ejer-

cen diariamente y que pueden desempeñar respetando los princi-

pios morales, sin que disminuya la racionalidad económica in-

trínseca en el acto de comprar. También en el campo de las com-

pras, precisamente en momentos como los que se están viviendo, 

en los que el poder adquisitivo puede verse reducido y se deberá 

consumir con mayor sobriedad, es necesario abrir otras vías co-

mo, por ejemplo, formas de cooperación para las adquisiciones, 

como ocurre con las cooperativas de consumo, que existen desde 

el s. XIX, gracias también a la iniciativa de los católicos. Ade-

más, es conveniente favorecer formas nuevas de comercializa-

ción de productos provenientes de áreas deprimidas del planeta 

para garantizar una retribución decente a los productores, a con-

dición de que se trate de un mercado transparente, que los pro-

ductores reciban no sólo mayores márgenes de ganancia sino 

también mayor formación, profesionalidad y tecnología y, final-

mente, que dichas experiencias de economía para el desarrollo 

no estén condicionadas por visiones ideológicas partidistas. Es 

de desear un papel más incisivo de los consumidores como factor 

de democracia económica, siempre que ellos mismos no estén 

manipulados por asociaciones escasamente representativas. 

67. Ente el imparable aumento de la interdependencia mundial, y 

también en presencia de una recesión de alcance global, se siente 

mucho la urgencia de la reforma tanto de la Organización de las 
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Naciones Unidas como de la arquitectura económica y financie-

ra internacional, para que se dé una concreción real al concepto 

de familia de naciones. Y se siente la urgencia de encontrar for-

mas innovadoras para poner en práctica el principio de la res-

ponsabilidad de proteger[146] y dar también una voz eficaz en 

las decisiones comunes a las naciones más pobres. Esto aparece 

necesario precisamente con vistas a un ordenamiento político, 

jurídico y económico que incremente y oriente la colaboración 

internacional hacia el desarrollo solidario de todos los pueblos. 

Para gobernar la economía mundial, para sanear las economías 

afectadas por la crisis, para prevenir su empeoramiento y mayo-

res desequilibrios consiguientes, para lograr un oportuno desar-

me integral, la seguridad alimenticia y la paz, para garantizar la 

salvaguardia del ambiente y regular los flujos migratorios, urge 

la presencia de una verdadera Autoridad política mundial, como 

fue ya esbozada por mi Predecesor, el Beato Juan XXIII. Esta 

Autoridad deberá estar regulada por el derecho, atenerse de ma-

nera concreta a los principios de subsidiaridad y de solidaridad, 

estar ordenada a la realización del bien común[147], comprome-

terse en la realización de un auténtico desarrollo humano inte-

gral inspirado en los valores de la caridad en la verdad. Dicha 

Autoridad, además, deberá estar reconocida por todos, gozar de 

poder efectivo para garantizar a cada uno la seguridad, el cum-

plimiento de la justicia y el respeto de los derechos[148]. Ob-

viamente, debe tener la facultad de hacer respetar sus propias 

decisiones a las diversas partes, así como las medidas de coordi-

nación adoptadas en los diferentes foros internacionales. En 

efecto, cuando esto falta, el derecho internacional, no obstante 

los grandes progresos alcanzados en los diversos campos, corre-

ría el riesgo de estar condicionado por los equilibrios de poder 

entre los más fuertes. El desarrollo integral de los pueblos y la 

colaboración internacional exigen el establecimiento de un grado 

superior de ordenamiento internacional de tipo subsidiario para 

el gobierno de la globalización[149], que se lleve a cabo final-

mente un orden social conforme al orden moral, así como esa 

relación entre esfera moral y social, entre política y mundo eco-
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nómico y civil, ya previsto en el Estatuto de las Naciones Uni-

das. 

Capítulo Sexto 

El desarrollo de los pueblos y la técnica 

68. El tema del desarrollo de los pueblos está íntimamente unido 

al del desarrollo de cada hombre. La persona humana tiende por 

naturaleza a su propio desarrollo. Éste no está garantizado por 

una serie de mecanismos naturales, sino que cada uno de noso-

tros es consciente de su capacidad de decidir libre y responsa-

blemente. Tampoco se trata de un desarrollo a merced de nuestro 

capricho, ya que todos sabemos que somos un don y no el resul-

tado de una autogeneración. Nuestra libertad está originariamen-

te caracterizada por nuestro ser, con sus propias limitaciones. 

Ninguno da forma a la propia conciencia de manera arbitraria, 

sino que todos construyen su propio «yo» sobre la base de un «sí 

mismo» que nos ha sido dado. No sólo las demás personas se nos 

presentan como no disponibles, sino también nosotros para noso-

tros mismos. El desarrollo de la persona se degrada cuando ésta 

pretende ser la única creadora de sí misma. De modo análogo, 

también el desarrollo de los pueblos se degrada cuando la huma-

nidad piensa que puede recrearse utilizando los «prodigios» de la 

tecnología. Lo mismo ocurre con el desarrollo económico, que se 

manifiesta ficticio y dañino cuando se apoya en los «prodigios» 

de las finanzas para sostener un crecimiento antinatural y con-

sumista. Ante esta pretensión prometeica, hemos de fortalecer el 

aprecio por una libertad no arbitraria, sino verdaderamente hu-

manizada por el reconocimiento del bien que la precede. Para 

alcanzar este objetivo, es necesario que el hombre entre en sí 

mismo para descubrir las normas fundamentales de la ley moral 

natural que Dios ha inscrito en su corazón. 

69. El problema del desarrollo en la actualidad está estrechamen-

te unido al progreso tecnológico y a sus aplicaciones deslum-

brantes en campo biológico. La técnica — conviene subrayarlo 

— es un hecho profundamente humano, vinculado a la autono-

mía y libertad del hombre. En la técnica se manifiesta y confirma 

el dominio del espíritu sobre la materia. «Siendo éste [el espíritu] 
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“menos esclavo de las cosas, puede más fácilmente elevarse a la 

adoración y a la contemplación del Creador”»[150]. La técnica 

permite dominar la materia, reducir los riesgos, ahorrar esfuer-

zos, mejorar las condiciones de vida. Responde a la misma voca-

ción del trabajo humano: en la técnica, vista como una obra del 

propio talento, el hombre se reconoce a sí mismo y realiza su 

propia humanidad. La técnica es el aspecto objetivo del actuar 

humano[151], cuyo origen y razón de ser está en el elemento 

subjetivo: el hombre que trabaja. Por eso, la técnica nunca es 

sólo técnica. Manifiesta quién es el hombre y cuáles son sus as-

piraciones de desarrollo, expresa la tensión del ánimo humano 

hacia la superación gradual de ciertos condicionamientos mate-

riales. La técnica, por lo tanto, se inserta en el mandato de culti-

var y custodiar la tierra (cf. Gn 2,15), que Dios ha confiado al 

hombre, y se orienta a reforzar esa alianza entre ser humano y 

medio ambiente que debe reflejar el amor creador de Dios. 

70. El desarrollo tecnológico puede alentar la idea de la autosufi-

ciencia de la técnica, cuando el hombre se pregunta sólo por el 

cómo, en vez de considerar los porqués que lo impulsan a actuar. 

Por eso, la técnica tiene un rostro ambiguo. Nacida de la creati-

vidad humana como instrumento de la libertad de la persona, 

puede entenderse como elemento de una libertad absoluta, que 

desea prescindir de los límites inherentes a las cosas. El proceso 

de globalización podría sustituir las ideologías por la técni-

ca[152], transformándose ella misma en un poder ideológico, 

que expondría a la humanidad al riesgo de encontrarse encerrada 

dentro de un a priori del cual no podría salir para encontrar el ser 

y la verdad. En ese caso, cada uno de nosotros conocería, evalua-

ría y decidiría los aspectos de su vida desde un horizonte cultural 

tecnocrático, al que perteneceríamos estructuralmente, sin poder 

encontrar jamás un sentido que no sea producido por nosotros 

mismos. Esta visión refuerza mucho hoy la mentalidad tecnicis-

ta, que hace coincidir la verdad con lo factible. Pero cuando el 

único criterio de verdad es la eficiencia y la utilidad, se niega 

automáticamente el desarrollo. En efecto, el verdadero desarrollo 

no consiste principalmente en hacer. La clave del desarrollo está 

en una inteligencia capaz de entender la técnica y de captar el 
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significado plenamente humano del quehacer del hombre, según 

el horizonte de sentido de la persona considerada en la globali-

dad de su ser. Incluso cuando el hombre opera a través de un 

satélite o de un impulso electrónico a distancia, su actuar perma-

nece siempre humano, expresión de una libertad responsable. La 

técnica atrae fuertemente al hombre, porque lo rescata de las li-

mitaciones físicas y le amplía el horizonte. Pero la libertad hu-

mana es ella misma sólo cuando responde a esta atracción de la 

técnica con decisiones que son fruto de la responsabilidad mo-

ral. De ahí la necesidad apremiante de una formación para un 

uso ético y responsable de la técnica. Conscientes de esta atrac-

ción de la técnica sobre el ser humano, se debe recuperar el ver-

dadero sentido de la libertad, que no consiste en la seducción de 

una autonomía total, sino en la respuesta a la llamada del ser, 

comenzando por nuestro propio ser. 

71. Esta posible desviación de la mentalidad técnica de su origi-

nario cauce humanista se muestra hoy de manera evidente en la 

tecnificación del desarrollo y de la paz. El desarrollo de los pue-

blos es considerado con frecuencia como un problema de inge-

niería financiera, de apertura de mercados, de bajadas de impues-

tos, de inversiones productivas, de reformas institucionales, en 

definitiva como una cuestión exclusivamente técnica. Sin duda, 

todos estos ámbitos tienen un papel muy importante, pero debe-

ríamos preguntarnos por qué las decisiones de tipo técnico han 

funcionado hasta ahora sólo en parte. La causa es mucho más 

profunda. El desarrollo nunca estará plenamente garantizado 

plenamente por fuerzas que en gran medida son automáticas e 

impersonales, ya provengan de las leyes de mercado o de políti-

cas de carácter internacional. El desarrollo es imposible sin 

hombres rectos, sin operadores económicos y agentes políticos 

que sientan fuertemente en su conciencia la llamada al bien co-

mún. Se necesita tanto la preparación profesional como la cohe-

rencia moral. Cuando predomina la absolutización de la técnica 

se produce una confusión entre los fines y los medios, el empre-

sario considera como único criterio de acción el máximo benefi-

cio en la producción; el político, la consolidación del poder; el 

científico, el resultado de sus descubrimientos. Así, bajo esa red 
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de relaciones económicas, financieras y políticas persisten fre-

cuentemente incomprensiones, malestar e injusticia; los flujos de 

conocimientos técnicos aumentan, pero en beneficio de sus pro-

pietarios, mientras que la situación real de las poblaciones que 

viven bajo y casi siempre al margen de estos flujos, permanece 

inalterada, sin posibilidades reales de emancipación. 

72. También la paz corre a veces el riesgo de ser considerada 

como un producto de la técnica, fruto exclusivamente de los 

acuerdos entre los gobiernos o de iniciativas tendentes a asegurar 

ayudas económicas eficaces. Es cierto que la construcción de la 

paz necesita una red constante de contactos diplomáticos, inter-

cambios económicos y tecnológicos, encuentros culturales, 

acuerdos en proyectos comunes, como también que se adopten 

compromisos compartidos para alejar las amenazas de tipo béli-

co o cortar de raíz las continuas tentaciones terroristas. No obs-

tante, para que esos esfuerzos produzcan efectos duraderos, es 

necesario que se sustenten en valores fundamentados en la ver-

dad de la vida. Es decir, es preciso escuchar la voz de las pobla-

ciones interesadas y tener en cuenta su situación para poder in-

terpretar de manera adecuada sus expectativas. Todo esto debe 

estar unido al esfuerzo anónimo de tantas personas que trabajan 

decididamente para fomentar el encuentro entre los pueblos y 

favorecer la promoción del desarrollo partiendo del amor y de la 

comprensión recíproca. Entre estas personas encontramos tam-

bién fieles cristianos, implicados en la gran tarea de dar un senti-

do plenamente humano al desarrollo y la paz. 

73. El desarrollo tecnológico está relacionado con la influencia 

cada vez mayor de los medios de comunicación social. Es casi 

imposible imaginar ya la existencia de la familia humana sin su 

presencia. Para bien o para mal, se han introducido de tal manera 

en la vida del mundo, que parece realmente absurda la postura de 

quienes defienden su neutralidad y, consiguientemente, reivindi-

can su autonomía con respecto a la moral de las personas. Mu-

chas veces, tendencias de este tipo, que enfatizan la naturaleza 

estrictamente técnica de estos medios, favorecen de hecho su 

subordinación a los intereses económicos, al dominio de los 

mercados, sin olvidar el deseo de imponer parámetros culturales 
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en función de proyectos de carácter ideológico y político. Dada 

la importancia fundamental de los medios de comunicación en 

determinar los cambios en el modo de percibir y de conocer la 

realidad y la persona humana misma, se hace necesaria una seria 

reflexión sobre su influjo, especialmente sobre la dimensión éti-

co-cultural de la globalización y el desarrollo solidario de los 

pueblos. Al igual que ocurre con la correcta gestión de la globa-

lización y el desarrollo, el sentido y la finalidad de los medios de 

comunicación debe buscarse en su fundamento antropológico. 

Esto quiere decir que pueden ser ocasión de humanización no 

sólo cuando, gracias al desarrollo tecnológico, ofrecen mayores 

posibilidades para la comunicación y la información, sino sobre 

todo cuando se organizan y se orientan bajo la luz de una imagen 

de la persona y el bien común que refleje sus valores universales. 

El mero hecho de que los medios de comunicación social multi-

pliquen las posibilidades de interconexión y de circulación de 

ideas, no favorece la libertad ni globaliza el desarrollo y la de-

mocracia para todos. Para alcanzar estos objetivos se necesita 

que los medios de comunicación estén centrados en la promo-

ción de la dignidad de las personas y de los pueblos, que estén 

expresamente animados por la caridad y se pongan al servicio de 

la verdad, del bien y de la fraternidad natural y sobrenatural. En 

efecto, la libertad humana está intrínsecamente ligada a estos 

valores superiores. Los medios pueden ofrecer una valiosa ayuda 

al aumento de la comunión en la familia humana y al ethos de la 

sociedad, cuando se convierten en instrumentos que promueven 

la participación universal en la búsqueda común de lo que es jus-

to. 

74. En la actualidad, la bioética es un campo prioritario y crucial 

en la lucha cultural entre el absolutismo de la técnica y la res-

ponsabilidad moral, y en el que está en juego la posibilidad de un 

desarrollo humano e integral. Éste es un ámbito muy delicado y 

decisivo, donde se plantea con toda su fuerza dramática la cues-

tión fundamental: si el hombre es un producto de sí mismo o si 

depende de Dios. Los descubrimientos científicos en este campo 

y las posibilidades de una intervención técnica han crecido tanto 

que parecen imponer la elección entre estos dos tipos de razón: 
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una razón abierta a la trascendencia o una razón encerrada en la 

inmanencia. Estamos ante un aut aut decisivo. Pero la racionali-

dad del quehacer técnico centrada sólo en sí misma se revela 

como irracional, porque comporta un rechazo firme del sentido y 

del valor. Por ello, la cerrazón a la trascendencia tropieza con la 

dificultad de pensar cómo es posible que de la nada haya surgido 

el ser y de la casualidad la inteligencia[153]. Ante estos proble-

mas tan dramáticos, razón y fe se ayudan mutuamente. Sólo jun-

tas salvarán al hombre. Atraída por el puro quehacer técnico, la 

razón sin la fe se ve avocada a perderse en la ilusión de su pro-

pia omnipotencia. La fe sin la razón corre el riesgo de alejarse 

de la vida concreta de las personas[154]. 

75. Pablo VI había percibido y señalado ya el alcance mundial de 

la cuestión social[155]. Siguiendo esta línea, hoy es preciso 

afirmar que la cuestión social se ha convertido radicalmente en 

una cuestión antropológica, en el sentido de que implica no sólo 

el modo mismo de concebir, sino también de manipular la vida, 

cada día más expuesta por la biotecnología a la intervención del 

hombre. La fecundación in vitro, la investigación con embriones, 

la posibilidad de la clonación y de la hibridación humana nacen 

y se promueven en la cultura actual del desencanto total, que 

cree haber desvelado cualquier misterio, puesto que se ha llegado 

ya a la raíz de la vida. Es aquí donde el absolutismo de la técnica 

encuentra su máxima expresión. En este tipo de cultura, la con-

ciencia está llamada únicamente a tomar nota de una mera posi-

bilidad técnica. Pero no han de minimizarse los escenarios in-

quietantes para el futuro del hombre, ni los nuevos y potentes 

instrumentos que la «cultura de la muerte» tiene a su disposición. 

A la plaga difusa, trágica, del aborto, podría añadirse en el futu-

ro, aunque ya subrepticiamente in nuce, una sistemática planifi-

cación eugenésica de los nacimientos. Por otro lado, se va 

abriendo paso una mens eutanasica, manifestación no menos 

abusiva del dominio sobre la vida, que en ciertas condiciones ya 

no se considera digna de ser vivida. Detrás de estos escenarios 

hay planteamientos culturales que niegan la dignidad humana. A 

su vez, estas prácticas fomentan una concepción materialista y 

mecanicista de la vida humana. ¿Quién puede calcular los efec-
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tos negativos sobre el desarrollo de esta mentalidad? ¿Cómo po-

demos extrañarnos de la indiferencia ante tantas situaciones hu-

manas degradantes, si la indiferencia caracteriza nuestra actitud 

ante lo que es humano y lo que no lo es? Sorprende la selección 

arbitraria de aquello que hoy se propone como digno de respeto. 

Muchos, dispuestos a escandalizarse por cosas secundarias, pa-

recen tolerar injusticias inauditas. Mientras los pobres del mundo 

siguen llamando a la puerta de la opulencia, el mundo rico corre 

el riesgo de no escuchar ya estos golpes a su puerta, debido a una 

conciencia incapaz de reconocer lo humano. Dios revela el hom-

bre al hombre; la razón y la fe colaboran a la hora de mostrarle el 

bien, con tal que lo quiera ver; la ley natural, en la que brilla la 

Razón creadora, indica la grandeza del hombre, pero también su 

miseria, cuando desconoce el reclamo de la verdad moral. 

76. Uno de los aspectos del actual espíritu tecnicista se puede 

apreciar en la propensión a considerar los problemas y los fenó-

menos que tienen que ver con la vida interior sólo desde un pun-

to de vista psicológico, e incluso meramente neurológico. De 

esta manera, la interioridad del hombre se vacía y el ser cons-

cientes de la consistencia ontológica del alma humana, con las 

profundidades que los Santos han sabido sondear, se pierde pro-

gresivamente. El problema del desarrollo está estrechamente 

relacionado con el concepto que tengamos del alma del hombre, 

ya que nuestro yo se ve reducido muchas veces a la psique, y la 

salud del alma se confunde con el bienestar emotivo. Estas re-

ducciones tienen su origen en una profunda incomprensión de lo 

que es la vida espiritual y llevan a ignorar que el desarrollo del 

hombre y de los pueblos depende también de las soluciones que 

se dan a los problemas de carácter espiritual. El desarrollo debe 

abarcar, además de un progreso material, uno espiritual, porque 

el hombre es «uno en cuerpo y alma»[156], nacido del amor 

creador de Dios y destinado a vivir eternamente. El ser humano 

se desarrolla cuando crece espiritualmente, cuando su alma se 

conoce a sí misma y la verdad que Dios ha impreso germinal-

mente en ella, cuando dialoga consigo mismo y con su Creador. 

Lejos de Dios, el hombre está inquieto y se hace frágil. La alie-

nación social y psicológica, y las numerosas neurosis que carac-
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terizan las sociedades opulentas, remiten también a este tipo de 

causas espirituales. Una sociedad del bienestar, materialmente 

desarrollada, pero que oprime el alma, no está en sí misma bien 

orientada hacia un auténtico desarrollo. Las nuevas formas de 

esclavitud, como la droga, y la desesperación en la que caen tan-

tas personas, tienen una explicación no sólo sociológica o psico-

lógica, sino esencialmente espiritual. El vacío en que el alma se 

siente abandonada, contando incluso con numerosas terapias pa-

ra el cuerpo y para la psique, hace sufrir. No hay desarrollo 

pleno ni un bien común universal sin el bien espiritual y moral 

de las personas, consideradas en su totalidad de alma y cuerpo. 

77. El absolutismo de la técnica tiende a producir una incapaci-

dad de percibir todo aquello que no se explica con la pura mate-

ria. Sin embargo, todos los hombres tienen experiencia de tantos 

aspectos inmateriales y espirituales de su vida. Conocer no es 

sólo un acto material, porque lo conocido esconde siempre algo 

que va más allá del dato empírico. Todo conocimiento, hasta el 

más simple, es siempre un pequeño prodigio, porque nunca se 

explica completamente con los elementos materiales que em-

pleamos. En toda verdad hay siempre algo más de lo que cabía 

esperar, en el amor que recibimos hay siempre algo que nos sor-

prende. Jamás deberíamos dejar de sorprendernos ante estos pro-

digios. En todo conocimiento y acto de amor, el alma del hombre 

experimenta un «más» que se asemeja mucho a un don recibido, 

a una altura a la que se nos lleva. También el desarrollo del 

hombre y de los pueblos alcanza un nivel parecido, si conside-

ramos la dimensión espiritual que debe incluir necesariamente el 

desarrollo para ser auténtico. Para ello se necesitan unos ojos 

nuevos y un corazón nuevo, que superen la visión materialista 

de los acontecimientos humanos y que vislumbren en el desarro-

llo ese «algo más» que la técnica no puede ofrecer. Por este ca-

mino se podrá conseguir aquel desarrollo humano e integral, cu-

yo criterio orientador se halla en la fuerza impulsora de la cari-

dad en la verdad. 

Conclusión 
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78. Sin Dios el hombre no sabe donde ir ni tampoco logra enten-

der quién es. Ante los grandes problemas del desarrollo de los 

pueblos, que nos impulsan casi al desasosiego y al abatimiento, 

viene en nuestro auxilio la palabra de Jesucristo, que nos hace 

saber: «Sin mí no podéis hacer nada» (Jn 15,5). Y nos anima: 

«Yo estoy con vosotros todos los días, hasta el final del mundo» 

(Mt 28,20). Ante el ingente trabajo que queda por hacer, la fe en 

la presencia de Dios nos sostiene, junto con los que se unen en su 

nombre y trabajan por la justicia. Pablo VI nos ha recordado en 

la Populorum progressio que el hombre no es capaz de gobernar 

por sí mismo su propio progreso, porque él solo no puede fundar 

un verdadero humanismo. Sólo si pensamos que se nos ha lla-

mado individualmente y como comunidad a formar parte de la 

familia de Dios como hijos suyos, seremos capaces de forjar un 

pensamiento nuevo y sacar nuevas energías al servicio de un 

humanismo íntegro y verdadero. Por tanto, la fuerza más podero-

sa al servicio del desarrollo es un humanismo cristiano,[157] que 

vivifique la caridad y que se deje guiar por la verdad, acogiendo 

una y otra como un don permanente de Dios. La disponibilidad 

para con Dios provoca la disponibilidad para con los hermanos y 

una vida entendida como una tarea solidaria y gozosa. Al contra-

rio, la cerrazón ideológica a Dios y el indiferentismo ateo, que 

olvida al Creador y corre el peligro de olvidar también los valo-

res humanos, se presentan hoy como uno de los mayores obs-

táculos para el desarrollo. El humanismo que excluye a Dios es 

un humanismo inhumano. Solamente un humanismo abierto al 

Absoluto nos puede guiar en la promoción y realización de for-

mas de vida social y civil —en el ámbito de las estructuras, las 

instituciones, la cultura y el ethos—, protegiéndonos del riesgo 

de quedar apresados por las modas del momento. La conciencia 

del amor indestructible de Dios es la que nos sostiene en el duro 

y apasionante compromiso por la justicia, por el desarrollo de los 

pueblos, entre éxitos y fracasos, y en la tarea constante de dar un 

recto ordenamiento a las realidades humanas. El amor de Dios 

nos invita a salir de lo que es limitado y no definitivo, nos da 

valor para trabajar y seguir en busca del bien de todos, aun 

cuando no se realice inmediatamente, aun cuando lo que consi-
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gamos nosotros, las autoridades políticas y los agentes económi-

cos, sea siempre menos de lo que anhelamos[158]. Dios nos da 

la fuerza para luchar y sufrir por amor al bien común, porque Él 

es nuestro Todo, nuestra esperanza más grande. 

79. El desarrollo necesita cristianos con los brazos levantados 

hacia Dios en oración, cristianos conscientes de que el amor 

lleno de verdad, caritas in veritate, del que procede el auténtico 

desarrollo, no es el resultado de nuestro esfuerzo sino un don. 

Por ello, también en los momentos más difíciles y complejos, 

además de actuar con sensatez, hemos de volvernos ante todo a 

su amor. El desarrollo conlleva atención a la vida espiritual, te-

ner en cuenta seriamente la experiencia de fe en Dios, de frater-

nidad espiritual en Cristo, de confianza en la Providencia y en la 

Misericordia divina, de amor y perdón, de renuncia a uno mis-

mo, de acogida del prójimo, de justicia y de paz. Todo esto es 

indispensable para transformar los «corazones de piedra» en «co-

razones de carne» (Ez 36,26), y hacer así la vida terrena más 

«divina» y por tanto más digna del hombre. Todo esto es del 

hombre, porque el hombre es sujeto de su existencia; y a la vez 

es de Dios, porque Dios es el principio y el fin de todo lo que 

tiene valor y nos redime: «el mundo, la vida, la muerte, lo pre-

sente, lo futuro. Todo es vuestro, vosotros de Cristo, y Cristo de 

Dios» (1 Co 3,22-23). El anhelo del cristiano es que toda la fami-

lia humana pueda invocar a Dios como «Padre nuestro». Que 

junto al Hijo unigénito, todos los hombres puedan aprender a 

rezar al Padre y a suplicarle con las palabras que el mismo Jesús 

nos ha enseñado, que sepamos santificarlo viviendo según su 

voluntad, y tengamos también el pan necesario de cada día, 

comprensión y generosidad con los que nos ofenden, que no se 

nos someta excesivamente a las pruebas y se nos libre del mal 

(cf. Mt 6,9-13). 

Al concluir el Año Paulino, me complace expresar este deseo 

con las mismas palabras del Apóstol en su carta a los Romanos: 

«Que vuestra caridad no sea una farsa: aborreced lo malo y 

apegaos a lo bueno. Como buenos hermanos, sed cariñosos unos 

con otros, estimando a los demás más que a uno mismo» (12,9-

10). Que la Virgen María, proclamada por Pablo VI Mater Ec-
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clesiae y honrada por el pueblo cristiano como Speculum iusti-

tiae y Regina pacis, nos proteja y nos obtenga por su intercesión 

celestial la fuerza, la esperanza y la alegría necesaria para conti-

nuar generosamente la tarea en favor del «desarrollo de todo el 

hombre y de todos los hombres»[159]. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 29 de junio, solemnidad de 

San Pedro y San Pablo, del año 2009, quinto de mi Pontificado. 
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1. «Laudato si’, mi’ Signore» – «Alabado seas, mi Señor», can-

taba san Francisco de Asís. En ese hermoso cántico nos recorda-

ba que nuestra casa común es también como una hermana, con la 

cual compartimos la existencia, y como una madre bella que nos 

acoge entre sus brazos: «Alabado seas, mi Señor, por la hermana 

nuestra madre tierra, la cual nos sustenta, y gobierna y produce 

diversos frutos con coloridas flores y hierba»[1]. 

2. Esta hermana clama por el daño que le provocamos a causa 

del uso irresponsable y del abuso de los bienes que Dios ha pues-

to en ella. Hemos crecido pensando que éramos sus propietarios 

y dominadores, autorizados a expoliarla. La violencia que hay en 

el corazón humano, herido por el pecado, también se manifiesta 

en los síntomas de enfermedad que advertimos en el suelo, en el 

agua, en el aire y en los seres vivientes. Por eso, entre los pobres 

más abandonados y maltratados, está nuestra oprimida y devas-

tada tierra, que «gime y sufre dolores de parto» (Rm 8,22). Olvi-

damos que nosotros mismos somos tierra (cf. Gn 2,7). Nuestro 

propio cuerpo está constituido por los elementos del planeta, su 

aire es el que nos da el aliento y su agua nos vivifica y restaura. 

Nada de este mundo nos resulta indiferente 

3. Hace más de cincuenta años, cuando el mundo estaba vacilan-

do al filo de una crisis nuclear, el santo Papa Juan XXIII escribió 

una encíclica en la cual no se conformaba con rechazar una gue-

rra, sino que quiso transmitir una propuesta de paz. Dirigió su 

mensaje Pacem in terris a todo el «mundo católico», pero agre-

gaba «y a todos los hombres de buena voluntad». Ahora, frente 

al deterioro ambiental global, quiero dirigirme a cada persona 

que habita este planeta. En mi exhortación Evangelii gaudium, 

escribí a los miembros de la Iglesia en orden a movilizar un pro-
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ceso de reforma misionera todavía pendiente. En esta encíclica, 

intento especialmente entrar en diálogo con todos acerca de 

nuestra casa común. 

4. Ocho años después de Pacem in terris, en 1971, el beato Papa 

Pablo VI se refirió a la problemática ecológica, presentándola 

como una crisis, que es «una consecuencia dramática» de la acti-

vidad descontrolada del ser humano: «Debido a una explotación 

inconsiderada de la naturaleza, [el ser humano] corre el riesgo de 

destruirla y de ser a su vez víctima de esta degrada-

ción»[2].También habló a la FAO sobre la posibilidad de una 

«catástrofe ecológica bajo el efecto de la explosión de la civili-

zación industrial», subrayando la «urgencia y la necesidad de un 

cambio radical en el comportamiento de la humanidad», porque 

«los progresos científicos más extraordinarios, las proezas técni-

cas más sorprendentes, el crecimiento económico más prodigio-

so, si no van acompañados por un auténtico progreso social y 

moral, se vuelven en definitiva contra el hombre»[3]. 

5. San Juan Pablo II se ocupó de este tema con un interés cada 

vez mayor. En su primera encíclica, advirtió que el ser humano 

parece «no percibir otros significados de su ambiente natural, 

sino solamente aquellos que sirven a los fines de un uso inmedia-

to y consumo»[4]. Sucesivamente llamó a una conversión ecoló-

gica global[5]. Pero al mismo tiempo hizo notar que se pone po-

co empeño para «salvaguardar las condiciones morales de una 

auténtica ecología humana»[6]. La destrucción del ambiente 

humano es algo muy serio, porque Dios no sólo le encomendó el 

mundo al ser humano, sino que su propia vida es un don que de-

be ser protegido de diversas formas de degradación. Toda pre-

tensión de cuidar y mejorar el mundo supone cambios profundos 

en «los estilos de vida, los modelos de producción y de consumo, 

las estructuras consolidadas de poder que rigen hoy la socie-

dad»[7]. El auténtico desarrollo humano posee un carácter moral 

y supone el pleno respeto a la persona humana, pero también 

debe prestar atención al mundo natural y «tener en cuenta la na-

turaleza de cada ser y su mutua conexión en un sistema ordena-

do»[8]. Por lo tanto, la capacidad de transformar la realidad que 
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tiene el ser humano debe desarrollarse sobre la base de la dona-

ción originaria de las cosas por parte de Dios[9]. 

6. Mi predecesor Benedicto XVI renovó la invitación a «eliminar 

las causas estructurales de las disfunciones de la economía mun-

dial y corregir los modelos de crecimiento que parecen incapaces 

de garantizar el respeto del medio ambiente»[10]. Recordó que el 

mundo no puede ser analizado sólo aislando uno de sus aspectos, 

porque «el libro de la naturaleza es uno e indivisible», e incluye 

el ambiente, la vida, la sexualidad, la familia, las relaciones so-

ciales, etc. Por consiguiente, «la degradación de la naturaleza 

está estrechamente unida a la cultura que modela la convivencia 

humana»[11]. El Papa Benedicto nos propuso reconocer que el 

ambiente natural está lleno de heridas producidas por nuestro 

comportamiento irresponsable. También el ambiente social tiene 

sus heridas. Pero todas ellas se deben en el fondo al mismo mal, 

es decir, a la idea de que no existen verdades indiscutibles que 

guíen nuestras vidas, por lo cual la libertad humana no tiene lí-

mites. Se olvida que «el hombre no es solamente una libertad 

que él se crea por sí solo. El hombre no se crea a sí mismo. Es 

espíritu y voluntad, pero también naturaleza»[12]. Con paternal 

preocupación, nos invitó a tomar conciencia de que la creación 

se ve perjudicada «donde nosotros mismos somos las últimas 

instancias, donde el conjunto es simplemente una propiedad 

nuestra y el consumo es sólo para nosotros mismos. El derroche 

de la creación comienza donde no reconocemos ya ninguna ins-

tancia por encima de nosotros, sino que sólo nos vemos a noso-

tros mismos»[13]. 

Unidos por una misma preocupación 

7. Estos aportes de los Papas recogen la reflexión de innumera-

bles científicos, filósofos, teólogos y organizaciones sociales que 

enriquecieron el pensamiento de la Iglesia sobre estas cuestiones. 

Pero no podemos ignorar que, también fuera de la Iglesia Católi-

ca, otras Iglesias y Comunidades cristianas –como también otras 

religiones– han desarrollado una amplia preocupación y una va-

liosa reflexión sobre estos temas que nos preocupan a todos. Para 

poner sólo un ejemplo destacable, quiero recoger brevemente 
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parte del aporte del querido Patriarca Ecuménico Bartolomé, con 

el que compartimos la esperanza de la comunión eclesial plena. 

8. El Patriarca Bartolomé se ha referido particularmente a la ne-

cesidad de que cada uno se arrepienta de sus propias maneras de 

dañar el planeta, porque, «en la medida en que todos generamos 

pequeños daños ecológicos», estamos llamados a reconocer 

«nuestra contribución –pequeña o grande– a la desfiguración y 

destrucción de la creación»[14]. Sobre este punto él se ha expre-

sado repetidamente de una manera firme y estimulante, invitán-

donos a reconocer los pecados contra la creación: «Que los seres 

humanos destruyan la diversidad biológica en la creación divina; 

que los seres humanos degraden la integridad de la tierra y con-

tribuyan al cambio climático, desnudando la tierra de sus bos-

ques naturales o destruyendo sus zonas húmedas; que los seres 

humanos contaminen las aguas, el suelo, el aire. Todos estos son 

pecados»[15]. Porque «un crimen contra la naturaleza es un cri-

men contra nosotros mismos y un pecado contra Dios»[16]. 

9. Al mismo tiempo, Bartolomé llamó la atención sobre las raí-

ces éticas y espirituales de los problemas ambientales, que nos 

invitan a encontrar soluciones no sólo en la técnica sino en un 

cambio del ser humano, porque de otro modo afrontaríamos sólo 

los síntomas. Nos propuso pasar del consumo al sacrificio, de la 

avidez a la generosidad, del desperdicio a la capacidad de com-

partir, en una ascesis que «significa aprender a dar, y no simple-

mente renunciar. Es un modo de amar, de pasar poco a poco de 

lo que yo quiero a lo que necesita el mundo de Dios. Es libera-

ción del miedo, de la avidez, de la dependencia»[17]. Los cris-

tianos, además, estamos llamados a «aceptar el mundo como sa-

cramento de comunión, como modo de compartir con Dios y con 

el prójimo en una escala global. Es nuestra humilde convicción 

que lo divino y lo humano se encuentran en el más pequeño deta-

lle contenido en los vestidos sin costuras de la creación de Dios, 

hasta en el último grano de polvo de nuestro planeta»[18]. 

San Francisco de Asís 

10. No quiero desarrollar esta encíclica sin acudir a un modelo 

bello que puede motivarnos. Tomé su nombre como guía y como 
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inspiración en el momento de mi elección como Obispo de Ro-

ma. Creo que Francisco es el ejemplo por excelencia del cuidado 

de lo que es débil y de una ecología integral, vivida con alegría y 

autenticidad. Es el santo patrono de todos los que estudian y tra-

bajan en torno a la ecología, amado también por muchos que no 

son cristianos. Él manifestó una atención particular hacia la crea-

ción de Dios y hacia los más pobres y abandonados. Amaba y 

era amado por su alegría, su entrega generosa, su corazón uni-

versal. Era un místico y un peregrino que vivía con simplicidad y 

en una maravillosa armonía con Dios, con los otros, con la natu-

raleza y consigo mismo. En él se advierte hasta qué punto son 

inseparables la preocupación por la naturaleza, la justicia con los 

pobres, el compromiso con la sociedad y la paz interior. 

11. Su testimonio nos muestra también que una ecología integral 

requiere apertura hacia categorías que trascienden el lenguaje de 

las matemáticas o de la biología y nos conectan con la esencia de 

lo humano. Así como sucede cuando nos enamoramos de una 

persona, cada vez que él miraba el sol, la luna o los más peque-

ños animales, su reacción era cantar, incorporando en su alaban-

za a las demás criaturas. Él entraba en comunicación con todo lo 

creado, y hasta predicaba a las flores «invitándolas a alabar al 

Señor, como si gozaran del don de la razón»[19]. Su reacción era 

mucho más que una valoración intelectual o un cálculo económi-

co, porque para él cualquier criatura era una hermana, unida a él 

con lazos de cariño. Por eso se sentía llamado a cuidar todo lo 

que existe. Su discípulo san Buenaventura decía de él que, «lleno 

de la mayor ternura al considerar el origen común de todas las 

cosas, daba a todas las criaturas, por más despreciables que pare-

cieran, el dulce nombre de hermanas»[20]. Esta convicción no 

puede ser despreciada como un romanticismo irracional, porque 

tiene consecuencias en las opciones que determinan nuestro 

comportamiento. Si nos acercamos a la naturaleza y al ambiente 

sin esta apertura al estupor y a la maravilla, si ya no hablamos el 

lenguaje de la fraternidad y de la belleza en nuestra relación con 

el mundo, nuestras actitudes serán las del dominador, del con-

sumidor o del mero explotador de recursos, incapaz de poner un 

límite a sus intereses inmediatos. En cambio, si nos sentimos 
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íntimamente unidos a todo lo que existe, la sobriedad y el cuida-

do brotarán de modo espontáneo. La pobreza y la austeridad de 

san Francisco no eran un ascetismo meramente exterior, sino 

algo más radical: una renuncia a convertir la realidad en mero 

objeto de uso y de dominio. 

12. Por otra parte, san Francisco, fiel a la Escritura, nos propone 

reconocer la naturaleza como un espléndido libro en el cual Dios 

nos habla y nos refleja algo de su hermosura y de su bondad: «A 

través de la grandeza y de la belleza de las criaturas, se conoce 

por analogía al autor» (Sb 13,5), y «su eterna potencia y divini-

dad se hacen visibles para la inteligencia a través de sus obras 

desde la creación del mundo» (Rm 1,20). Por eso, él pedía que en 

el convento siempre se dejara una parte del huerto sin cultivar, 

para que crecieran las hierbas silvestres, de manera que quienes 

las admiraran pudieran elevar su pensamiento a Dios, autor de 

tanta belleza[21]. El mundo es algo más que un problema a re-

solver, es un misterio gozoso que contemplamos con jubilosa 

alabanza. 

Mi llamado 

13. El desafío urgente de proteger nuestra casa común incluye la 

preocupación de unir a toda la familia humana en la búsqueda de 

un desarrollo sostenible e integral, pues sabemos que las cosas 

pueden cambiar. El Creador no nos abandona, nunca hizo mar-

cha atrás en su proyecto de amor, no se arrepiente de habernos 

creado. La humanidad aún posee la capacidad de colaborar para 

construir nuestra casa común. Deseo reconocer, alentar y dar las 

gracias a todos los que, en los más variados sectores de la activi-

dad humana, están trabajando para garantizar la protección de la 

casa que compartimos. Merecen una gratitud especial quienes 

luchan con vigor para resolver las consecuencias dramáticas de 

la degradación ambiental en las vidas de los más pobres del 

mundo. Los jóvenes nos reclaman un cambio. Ellos se preguntan 

cómo es posible que se pretenda construir un futuro mejor sin 

pensar en la crisis del ambiente y en los sufrimientos de los ex-

cluidos. 
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14. Hago una invitación urgente a un nuevo diálogo sobre el mo-

do como estamos construyendo el futuro del planeta. Necesita-

mos una conversación que nos una a todos, porque el desafío 

ambiental que vivimos, y sus raíces humanas, nos interesan y nos 

impactan a todos. El movimiento ecológico mundial ya ha reco-

rrido un largo y rico camino, y ha generado numerosas agrupa-

ciones ciudadanas que ayudaron a la concientización. Lamenta-

blemente, muchos esfuerzos para buscar soluciones concretas a 

la crisis ambiental suelen ser frustrados no sólo por el rechazo de 

los poderosos, sino también por la falta de interés de los demás. 

Las actitudes que obstruyen los caminos de solución, aun entre 

los creyentes, van de la negación del problema a la indiferencia, 

la resignación cómoda o la confianza ciega en las soluciones téc-

nicas. Necesitamos una solidaridad universal nueva. Como dije-

ron los Obispos de Sudáfrica, «se necesitan los talentos y la im-

plicación de todos para reparar el daño causado por el abuso hu-

mano a la creación de Dios»[22]. Todos podemos colaborar co-

mo instrumentos de Dios para el cuidado de la creación, cada 

uno desde su cultura, su experiencia, sus iniciativas y sus capaci-

dades. 

15. Espero que esta Carta encíclica, que se agrega al Magisterio 

social de la Iglesia, nos ayude a reconocer la grandeza, la urgen-

cia y la hermosura del desafío que se nos presenta. En primer 

lugar, haré un breve recorrido por distintos aspectos de la actual 

crisis ecológica, con el fin de asumir los mejores frutos de la in-

vestigación científica actualmente disponible, dejarnos interpelar 

por ella en profundidad y dar una base concreta al itinerario ético 

y espiritual como se indica a continuación. A partir de esa mira-

da, retomaré algunas razones que se desprenden de la tradición 

judío-cristiana, a fin de procurar una mayor coherencia en nues-

tro compromiso con el ambiente. Luego intentaré llegar a las 

raíces de la actual situación, de manera que no miremos sólo los 

síntomas sino también las causas más profundas. Así podremos 

proponer una ecología que, entre sus distintas dimensiones, in-

corpore el lugar peculiar del ser humano en este mundo y sus 

relaciones con la realidad que lo rodea. A la luz de esa reflexión 

quisiera avanzar en algunas líneas amplias de diálogo y de ac-
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ción que involucren tanto a cada uno de nosotros como a la polí-

tica internacional. Finalmente, puesto que estoy convencido de 

que todo cambio necesita motivaciones y un camino educativo, 

propondré algunas líneas de maduración humana inspiradas en el 

tesoro de la experiencia espiritual cristiana. 

16. Si bien cada capítulo posee su temática propia y una metodo-

logía específica, a su vez retoma desde una nueva óptica cuestio-

nes importantes abordadas en los capítulos anteriores. Esto ocu-

rre especialmente con algunos ejes que atraviesan toda la encí-

clica. Por ejemplo: la íntima relación entre los pobres y la fragi-

lidad del planeta, la convicción de que en el mundo todo está 

conectado, la crítica al nuevo paradigma y a las formas de poder 

que derivan de la tecnología, la invitación a buscar otros modos 

de entender la economía y el progreso, el valor propio de cada 

criatura, el sentido humano de la ecología, la necesidad de deba-

tes sinceros y honestos, la grave responsabilidad de la política 

internacional y local, la cultura del descarte y la propuesta de un 

nuevo estilo de vida. Estos temas no se cierran ni abandonan, 

sino que son constantemente replanteados y enriquecidos. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

LO QUE LE ESTÁ PASANDO A NUESTRA CASA 

17. Las reflexiones teológicas o filosóficas sobre la situación de 

la humanidad y del mundo pueden sonar a mensaje repetido y 

abstracto si no se presentan nuevamente a partir de una confron-

tación con el contexto actual, en lo que tiene de inédito para la 

historia de la humanidad. Por eso, antes de reconocer cómo la fe 

aporta nuevas motivaciones y exigencias frente al mundo del 

cual formamos parte, propongo detenernos brevemente a consi-

derar lo que le está pasando a nuestra casa común. 

18. A la continua aceleración de los cambios de la humanidad y 

del planeta se une hoy la intensificación de ritmos de vida y de 

trabajo, en eso que algunos llaman «rapidación». Si bien el cam-

bio es parte de la dinámica de los sistemas complejos, la veloci-

dad que las acciones humanas le imponen hoy contrasta con la 
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natural lentitud de la evolución biológica. A esto se suma el pro-

blema de que los objetivos de ese cambio veloz y constante no 

necesariamente se orientan al bien común y a un desarrollo hu-

mano, sostenible e integral. El cambio es algo deseable, pero se 

vuelve preocupante cuando se convierte en deterioro del mundo 

y de la calidad de vida de gran parte de la humanidad. 

19. Después de un tiempo de confianza irracional en el progreso 

y en la capacidad humana, una parte de la sociedad está entrando 

en una etapa de mayor conciencia. Se advierte una creciente sen-

sibilidad con respecto al ambiente y al cuidado de la naturaleza, 

y crece una sincera y dolorosa preocupación por lo que está ocu-

rriendo con nuestro planeta. Hagamos un recorrido, que será 

ciertamente incompleto, por aquellas cuestiones que hoy nos 

provocan inquietud y que ya no podemos esconder debajo de la 

alfombra. El objetivo no es recoger información o saciar nuestra 

curiosidad, sino tomar dolorosa conciencia, atrevernos a conver-

tir en sufrimiento personal lo que le pasa al mundo, y así recono-

cer cuál es la contribución que cada uno puede aportar. 

I. Contaminación y cambio climático 

Contaminación, basura y cultura del descarte 

20. Existen formas de contaminación que afectan cotidianamente 

a las personas. La exposición a los contaminantes atmosféricos 

produce un amplio espectro de efectos sobre la salud, especial-

mente de los más pobres, provocando millones de muertes pre-

maturas. Se enferman, por ejemplo, a causa de la inhalación de 

elevados niveles de humo que procede de los combustibles que 

utilizan para cocinar o para calentarse. A ello se suma la conta-

minación que afecta a todos, debida al transporte, al humo de la 

industria, a los depósitos de sustancias que contribuyen a la aci-

dificación del suelo y del agua, a los fertilizantes, insecticidas, 

fungicidas, controladores de malezas y agrotóxicos en general. 

La tecnología que, ligada a las finanzas, pretende ser la única 

solución de los problemas, de hecho suele ser incapaz de ver el 

misterio de las múltiples relaciones que existen entre las cosas, y 

por eso a veces resuelve un problema creando otros. 
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21. Hay que considerar también la contaminación producida por 

los residuos, incluyendo los desechos peligrosos presentes en 

distintos ambientes. Se producen cientos de millones de tonela-

das de residuos por año, muchos de ellos no biodegradables: re-

siduos domiciliarios y comerciales, residuos de demolición, resi-

duos clínicos, electrónicos e industriales, residuos altamente tó-

xicos y radioactivos. La tierra, nuestra casa, parece convertirse 

cada vez más en un inmenso depósito de porquería. En muchos 

lugares del planeta, los ancianos añoran los paisajes de otros 

tiempos, que ahora se ven inundados de basura. Tanto los resi-

duos industriales como los productos químicos utilizados en las 

ciudades y en el agro pueden producir un efecto de bioacumula-

ción en los organismos de los pobladores de zonas cercanas, que 

ocurre aun cuando el nivel de presencia de un elemento tóxico en 

un lugar sea bajo. Muchas veces se toman medidas sólo cuando 

se han producido efectos irreversibles para la salud de las perso-

nas. 

22. Estos problemas están íntimamente ligados a la cultura del 

descarte, que afecta tanto a los seres humanos excluidos como a 

las cosas que rápidamente se convierten en basura. Advirtamos, 

por ejemplo, que la mayor parte del papel que se produce se des-

perdicia y no se recicla. Nos cuesta reconocer que el funciona-

miento de los ecosistemas naturales es ejemplar: las plantas sin-

tetizan nutrientes que alimentan a los herbívoros; estos a su vez 

alimentan a los seres carnívoros, que proporcionan importantes 

cantidades de residuos orgánicos, los cuales dan lugar a una nue-

va generación de vegetales. En cambio, el sistema industrial, al 

final del ciclo de producción y de consumo, no ha desarrollado la 

capacidad de absorber y reutilizar residuos y desechos. Todavía 

no se ha logrado adoptar un modelo circular de producción que 

asegure recursos para todos y para las generaciones futuras, y 

que supone limitar al máximo el uso de los recursos no renova-

bles, moderar el consumo, maximizar la eficiencia del aprove-

chamiento, reutilizar y reciclar. Abordar esta cuestión sería un 

modo de contrarrestar la cultura del descarte, que termina afec-

tando al planeta entero, pero observamos que los avances en este 

sentido son todavía muy escasos. 
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El clima como bien común 

23. El clima es un bien común, de todos y para todos. A nivel 

global, es un sistema complejo relacionado con muchas condi-

ciones esenciales para la vida humana. Hay un consenso científi-

co muy consistente que indica que nos encontramos ante un 

preocupante calentamiento del sistema climático. En las últimas 

décadas, este calentamiento ha estado acompañado del constante 

crecimiento del nivel del mar, y además es difícil no relacionarlo 

con el aumento de eventos meteorológicos extremos, más allá de 

que no pueda atribuirse una causa científicamente determinable a 

cada fenómeno particular. La humanidad está llamada a tomar 

conciencia de la necesidad de realizar cambios de estilos de vida, 

de producción y de consumo, para combatir este calentamiento 

o, al menos, las causas humanas que lo producen o acentúan. Es 

verdad que hay otros factores (como el vulcanismo, las variacio-

nes de la órbita y del eje de la Tierra o el ciclo solar), pero nume-

rosos estudios científicos señalan que la mayor parte del calen-

tamiento global de las últimas décadas se debe a la gran concen-

tración de gases de efecto invernadero (dióxido de carbono, me-

tano, óxidos de nitrógeno y otros) emitidos sobre todo a causa de 

la actividad humana. Al concentrarse en la atmósfera, impiden 

que el calor producido por los rayos solares sobre la superficie 

de la tierra se disperse en el espacio. Esto se ve potenciado espe-

cialmente por el patrón de desarrollo basado en el uso intensivo 

de combustibles fósiles, que hace al corazón del sistema energé-

tico mundial. También ha incidido el aumento en la práctica del 

cambio de usos del suelo, principalmente la deforestación para 

agricultura. 

24. A su vez, el calentamiento tiene efectos sobre el ciclo del 

carbono. Crea un círculo vicioso que agrava aún más la situa-

ción, y que afectará la disponibilidad de recursos imprescindibles 

como el agua potable, la energía y la producción agrícola de las 

zonas más cálidas, y provocará la extinción de parte de la biodi-

versidad del planeta. El derretimiento de los hielos polares y de 

planicies de altura amenaza con una liberación de alto riesgo de 

gas metano, y la descomposición de la materia orgánica congela-

da podría acentuar todavía más la emanación de dióxido de car-
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bono. A su vez, la pérdida de selvas tropicales empeora las co-

sas, ya que ayudan a mitigar el cambio climático. La contamina-

ción que produce el dióxido de carbono aumenta la acidez de los 

océanos y compromete la cadena alimentaria marina. Si la actual 

tendencia continúa, este siglo podría ser testigo de cambios cli-

máticos inauditos y de una destrucción sin precedentes de los 

ecosistemas, con graves consecuencias para todos nosotros. El 

crecimiento del nivel del mar, por ejemplo, puede crear situacio-

nes de extrema gravedad si se tiene en cuenta que la cuarta parte 

de la población mundial vive junto al mar o muy cerca de él, y la 

mayor parte de las megaciudades están situadas en zonas coste-

ras. 

25. El cambio climático es un problema global con graves di-

mensiones ambientales, sociales, económicas, distributivas y 

políticas, y plantea uno de los principales desafíos actuales para 

la humanidad. Los peores impactos probablemente recaerán en 

las próximas décadas sobre los países en desarrollo. Muchos po-

bres viven en lugares particularmente afectados por fenómenos 

relacionados con el calentamiento, y sus medios de subsistencia 

dependen fuertemente de las reservas naturales y de los servicios 

ecosistémicos, como la agricultura, la pesca y los recursos fores-

tales. No tienen otras actividades financieras y otros recursos que 

les permitan adaptarse a los impactos climáticos o hacer frente a 

situaciones catastróficas, y poseen poco acceso a servicios socia-

les y a protección. Por ejemplo, los cambios del clima originan 

migraciones de animales y vegetales que no siempre pueden 

adaptarse, y esto a su vez afecta los recursos productivos de los 

más pobres, quienes también se ven obligados a migrar con gran 

incertidumbre por el futuro de sus vidas y de sus hijos. Es trágico 

el aumento de los migrantes huyendo de la miseria empeorada 

por la degradación ambiental, que no son reconocidos como re-

fugiados en las convenciones internacionales y llevan el peso de 

sus vidas abandonadas sin protección normativa alguna. Lamen-

tablemente, hay una general indiferencia ante estas tragedias, que 

suceden ahora mismo en distintas partes del mundo. La falta de 

reacciones ante estos dramas de nuestros hermanos y hermanas 



CARTA ENCÍCLICA LAUDATO SI’ 

 

es un signo de la pérdida de aquel sentido de responsabilidad por 

nuestros semejantes sobre el cual se funda toda sociedad civil. 

26. Muchos de aquellos que tienen más recursos y poder econó-

mico o político parecen concentrarse sobre todo en enmascarar 

los problemas o en ocultar los síntomas, tratando sólo de reducir 

algunos impactos negativos del cambio climático. Pero muchos 

síntomas indican que esos efectos podrán ser cada vez peores si 

continuamos con los actuales modelos de producción y de con-

sumo. Por eso se ha vuelto urgente e imperioso el desarrollo de 

políticas para que en los próximos años la emisión de dióxido de 

carbono y de otros gases altamente contaminantes sea reducida 

drásticamente, por ejemplo, reemplazando la utilización de com-

bustibles fósiles y desarrollando fuentes de energía renovable. 

En el mundo hay un nivel exiguo de acceso a energías limpias y 

renovables. Todavía es necesario desarrollar tecnologías adecua-

das de acumulación. Sin embargo, en algunos países se han dado 

avances que comienzan a ser significativos, aunque estén lejos 

de lograr una proporción importante. También ha habido algunas 

inversiones en formas de producción y de transporte que consu-

men menos energía y requieren menos cantidad de materia pri-

ma, así como en formas de construcción o de saneamiento de 

edificios para mejorar su eficiencia energética. Pero estas buenas 

prácticas están lejos de generalizarse. 

II. La cuestión del agua 

27. Otros indicadores de la situación actual tienen que ver con el 

agotamiento de los recursos naturales. Conocemos bien la impo-

sibilidad de sostener el actual nivel de consumo de los países 

más desarrollados y de los sectores más ricos de las sociedades, 

donde el hábito de gastar y tirar alcanza niveles inauditos. Ya se 

han rebasado ciertos límites máximos de explotación del planeta, 

sin que hayamos resuelto el problema de la pobreza. 

28. El agua potable y limpia representa una cuestión de primera 

importancia, porque es indispensable para la vida humana y para 

sustentar los ecosistemas terrestres y acuáticos. Las fuentes de 

agua dulce abastecen a sectores sanitarios, agropecuarios e in-

dustriales. La provisión de agua permaneció relativamente cons-
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tante durante mucho tiempo, pero ahora en muchos lugares la 

demanda supera a la oferta sostenible, con graves consecuencias 

a corto y largo término. Grandes ciudades que dependen de un 

importante nivel de almacenamiento de agua, sufren períodos de 

disminución del recurso, que en los momentos críticos no se ad-

ministra siempre con una adecuada gobernanza y con imparciali-

dad. La pobreza del agua social se da especialmente en África, 

donde grandes sectores de la población no acceden al agua pota-

ble segura, o padecen sequías que dificultan la producción de 

alimentos. En algunos países hay regiones con abundante agua y 

al mismo tiempo otras que padecen grave escasez. 

29. Un problema particularmente serio es el de la calidad del 

agua disponible para los pobres, que provoca muchas muertes 

todos los días. Entre los pobres son frecuentes enfermedades re-

lacionadas con el agua, incluidas las causadas por microorga-

nismos y por sustancias químicas. La diarrea y el cólera, que se 

relacionan con servicios higiénicos y provisión de agua inade-

cuados, son un factor significativo de sufrimiento y de mortali-

dad infantil. Las aguas subterráneas en muchos lugares están 

amenazadas por la contaminación que producen algunas activi-

dades extractivas, agrícolas e industriales, sobre todo en países 

donde no hay una reglamentación y controles suficientes. No 

pensemos solamente en los vertidos de las fábricas. Los deter-

gentes y productos químicos que utiliza la población en muchos 

lugares del mundo siguen derramándose en ríos, lagos y mares. 

30. Mientras se deteriora constantemente la calidad del agua dis-

ponible, en algunos lugares avanza la tendencia a privatizar este 

recurso escaso, convertido en mercancía que se regula por las 

leyes del mercado. En realidad, el acceso al agua potable y se-

gura es un derecho humano básico, fundamental y universal, 

porque determina la sobrevivencia de las personas, y por lo tan-

to es condición para el ejercicio de los demás derechos huma-

nos. Este mundo tiene una grave deuda social con los pobres que 

no tienen acceso al agua potable, porque eso es negarles el dere-

cho a la vida radicado en su dignidad inalienable. Esa deuda se 

salda en parte con más aportes económicos para proveer de agua 

limpia y saneamiento a los pueblos más pobres. Pero se advierte 
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un derroche de agua no sólo en países desarrollados, sino tam-

bién en aquellos menos desarrollados que poseen grandes reser-

vas. Esto muestra que el problema del agua es en parte una cues-

tión educativa y cultural, porque no hay conciencia de la grave-

dad de estas conductas en un contexto de gran inequidad. 

31. Una mayor escasez de agua provocará el aumento del costo 

de los alimentos y de distintos productos que dependen de su 

uso. Algunos estudios han alertado sobre la posibilidad de sufrir 

una escasez aguda de agua dentro de pocas décadas si no se ac-

túa con urgencia. Los impactos ambientales podrían afectar a 

miles de millones de personas, pero es previsible que el control 

del agua por parte de grandes empresas mundiales se convierta 

en una de las principales fuentes de conflictos de este siglo[23]. 

III. Pérdida de biodiversidad 

32. Los recursos de la tierra también están siendo depredados a 

causa de formas inmediatistas de entender la economía y la acti-

vidad comercial y productiva. La pérdida de selvas y bosques 

implica al mismo tiempo la pérdida de especies que podrían sig-

nificar en el futuro recursos sumamente importantes, no sólo pa-

ra la alimentación, sino también para la curación de enfermeda-

des y para múltiples servicios. Las diversas especies contienen 

genes que pueden ser recursos claves para resolver en el futuro 

alguna necesidad humana o para regular algún problema ambien-

tal. 

33. Pero no basta pensar en las distintas especies sólo como 

eventuales «recursos» explotables, olvidando que tienen un valor 

en sí mismas. Cada año desaparecen miles de especies vegetales 

y animales que ya no podremos conocer, que nuestros hijos ya 

no podrán ver, perdidas para siempre. La inmensa mayoría se 

extinguen por razones que tienen que ver con alguna acción hu-

mana. Por nuestra causa, miles de especies ya no darán gloria a 

Dios con su existencia ni podrán comunicarnos su propio mensa-

je. No tenemos derecho. 

34. Posiblemente nos inquieta saber de la extinción de un mamí-

fero o de un ave, por su mayor visibilidad. Pero para el buen 
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funcionamiento de los ecosistemas también son necesarios los 

hongos, las algas, los gusanos, los insectos, los reptiles y la in-

numerable variedad de microorganismos. Algunas especies poco 

numerosas, que suelen pasar desapercibidas, juegan un rol crítico 

fundamental para estabilizar el equilibrio de un lugar. Es verdad 

que el ser humano debe intervenir cuando un geosistema entra en 

estado crítico, pero hoy el nivel de intervención humana en una 

realidad tan compleja como la naturaleza es tal, que los constan-

tes desastres que el ser humano ocasiona provocan una nueva 

intervención suya, de tal modo que la actividad humana se hace 

omnipresente, con todos los riesgos que esto implica. Suele 

crearse un círculo vicioso donde la intervención del ser humano 

para resolver una dificultad muchas veces agrava más la situa-

ción. Por ejemplo, muchos pájaros e insectos que desaparecen a 

causa de los agrotóxicos creados por la tecnología son útiles a la 

misma agricultura, y su desaparición deberá ser sustituida con 

otra intervención tecnológica, que posiblemente traerá nuevos 

efectos nocivos. Son loables y a veces admirables los esfuerzos 

de científicos y técnicos que tratan de aportar soluciones a los 

problemas creados por el ser humano. Pero mirando el mundo 

advertimos que este nivel de intervención humana, frecuente-

mente al servicio de las finanzas y del consumismo, hace que la 

tierra en que vivimos en realidad se vuelva menos rica y bella, 

cada vez más limitada y gris, mientras al mismo tiempo el desa-

rrollo de la tecnología y de las ofertas de consumo sigue avan-

zando sin límite. De este modo, parece que pretendiéramos susti-

tuir una belleza irreemplazable e irrecuperable, por otra creada 

por nosotros. 

35. Cuando se analiza el impacto ambiental de algún emprendi-

miento, se suele atender a los efectos en el suelo, en el agua y en 

el aire, pero no siempre se incluye un estudio cuidadoso sobre el 

impacto en la biodiversidad, como si la pérdida de algunas espe-

cies o de grupos animales o vegetales fuera algo de poca rele-

vancia. Las carreteras, los nuevos cultivos, los alambrados, los 

embalses y otras construcciones van tomando posesión de los 

hábitats y a veces los fragmentan de tal manera que las poblacio-

nes de animales ya no pueden migrar ni desplazarse libremente, 
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de modo que algunas especies entran en riesgo de extinción. 

Existen alternativas que al menos mitigan el impacto de estas 

obras, como la creación de corredores biológicos, pero en pocos 

países se advierte este cuidado y esta previsión. Cuando se ex-

plotan comercialmente algunas especies, no siempre se estudia 

su forma de crecimiento para evitar su disminución excesiva con 

el consiguiente desequilibrio del ecosistema. 

36. El cuidado de los ecosistemas supone una mirada que vaya 

más allá de lo inmediato, porque cuando sólo se busca un rédito 

económico rápido y fácil, a nadie le interesa realmente su pre-

servación. Pero el costo de los daños que se ocasionan por el 

descuido egoísta es muchísimo más alto que el beneficio econó-

mico que se pueda obtener. En el caso de la pérdida o el daño 

grave de algunas especies, estamos hablando de valores que ex-

ceden todo cálculo. Por eso, podemos ser testigos mudos de gra-

vísimas inequidades cuando se pretende obtener importantes be-

neficios haciendo pagar al resto de la humanidad, presente y fu-

tura, los altísimos costos de la degradación ambiental. 

37. Algunos países han avanzado en la preservación eficaz de 

ciertos lugares y zonas –en la tierra y en los océanos– donde se 

prohíbe toda intervención humana que pueda modificar su fiso-

nomía o alterar su constitución original. En el cuidado de la bio-

diversidad, los especialistas insisten en la necesidad de poner 

especial atención a las zonas más ricas en variedad de especies, 

en especies endémicas, poco frecuentes o con menor grado de 

protección efectiva. Hay lugares que requieren un cuidado parti-

cular por su enorme importancia para el ecosistema mundial, o 

que constituyen importantes reservas de agua y así aseguran 

otras formas de vida. 

38. Mencionemos, por ejemplo, esos pulmones del planeta reple-

tos de biodiversidad que son la Amazonia y la cuenca fluvial del 

Congo, o los grandes acuíferos y los glaciares. No se ignora la 

importancia de esos lugares para la totalidad del planeta y para el 

futuro de la humanidad. Los ecosistemas de las selvas tropicales 

tienen una biodiversidad con una enorme complejidad, casi im-

posible de reconocer integralmente, pero cuando esas selvas son 
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quemadas o arrasadas para desarrollar cultivos, en pocos años se 

pierden innumerables especies, cuando no se convierten en ári-

dos desiertos. Sin embargo, un delicado equilibrio se impone a la 

hora de hablar sobre estos lugares, porque tampoco se pueden 

ignorar los enormes intereses económicos internacionales que, 

bajo el pretexto de cuidarlos, pueden atentar contra las sobera-

nías nacionales. De hecho, existen «propuestas de internacionali-

zación de la Amazonia, que sólo sirven a los intereses económi-

cos de las corporaciones transnacionales»[24]. Es loable la tarea 

de organismos internacionales y de organizaciones de la socie-

dad civil que sensibilizan a las poblaciones y cooperan crítica-

mente, también utilizando legítimos mecanismos de presión, pa-

ra que cada gobierno cumpla con su propio e indelegable deber 

de preservar el ambiente y los recursos naturales de su país, sin 

venderse a intereses espurios locales o internacionales. 

39. El reemplazo de la flora silvestre por áreas forestadas con 

árboles, que generalmente son monocultivos, tampoco suele ser 

objeto de un adecuado análisis. Porque puede afectar gravemente 

a una biodiversidad que no es albergada por las nuevas especies 

que se implantan. También los humedales, que son transforma-

dos en terreno de cultivo, pierden la enorme biodiversidad que 

acogían. En algunas zonas costeras, es preocupante la desapari-

ción de los ecosistemas constituidos por manglares. 

40. Los océanos no sólo contienen la mayor parte del agua del 

planeta, sino también la mayor parte de la vasta variedad de seres 

vivientes, muchos de ellos todavía desconocidos para nosotros y 

amenazados por diversas causas. Por otra parte, la vida en los 

ríos, lagos, mares y océanos, que alimenta a gran parte de la po-

blación mundial, se ve afectada por el descontrol en la extracción 

de los recursos pesqueros, que provoca disminuciones drásticas 

de algunas especies. Todavía siguen desarrollándose formas se-

lectivas de pesca que desperdician gran parte de las especies re-

cogidas. Están especialmente amenazados organismos marinos 

que no tenemos en cuenta, como ciertas formas de plancton que 

constituyen un componente muy importante en la cadena alimen-

taria marina, y de las cuales dependen, en definitiva, especies 

que utilizamos para alimentarnos. 
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41. Adentrándonos en los mares tropicales y subtropicales, en-

contramos las barreras de coral, que equivalen a las grandes sel-

vas de la tierra, porque hospedan aproximadamente un millón de 

especies, incluyendo peces, cangrejos, moluscos, esponjas, algas, 

etc. Muchas de las barreras de coral del mundo hoy ya son estéri-

les o están en un continuo estado de declinación: «¿Quién ha 

convertido el maravilloso mundo marino en cementerios 

subacuáticos despojados de vida y de color?»[25]. Este fenó-

meno se debe en gran parte a la contaminación que llega al mar 

como resultado de la deforestación, de los monocultivos agríco-

las, de los vertidos industriales y de métodos destructivos de 

pesca, especialmente los que utilizan cianuro y dinamita. Se 

agrava por el aumento de la temperatura de los océanos. Todo 

esto nos ayuda a darnos cuenta de que cualquier acción sobre la 

naturaleza puede tener consecuencias que no advertimos a sim-

ple vista, y que ciertas formas de explotación de recursos se ha-

cen a costa de una degradación que finalmente llega hasta el 

fondo de los océanos. 

42. Es necesario invertir mucho más en investigación para en-

tender mejor el comportamiento de los ecosistemas y analizar 

adecuadamente las diversas variables de impacto de cualquier 

modificación importante del ambiente. Porque todas las criaturas 

están conectadas, cada una debe ser valorada con afecto y admi-

ración, y todos los seres nos necesitamos unos a otros. Cada te-

rritorio tiene una responsabilidad en el cuidado de esta familia, 

por lo cual debería hacer un cuidadoso inventario de las especies 

que alberga en orden a desarrollar programas y estrategias de 

protección, cuidando con especial preocupación a las especies en 

vías de extinción. 

IV. Deterioro de la calidad de la vida humana y degradación 

social 

43. Si tenemos en cuenta que el ser humano también es una cria-

tura de este mundo, que tiene derecho a vivir y a ser feliz, y que 

además tiene una dignidad especialísima, no podemos dejar de 

considerar los efectos de la degradación ambiental, del actual 
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modelo de desarrollo y de la cultura del descarte en la vida de las 

personas. 

44. Hoy advertimos, por ejemplo, el crecimiento desmedido y 

desordenado de muchas ciudades que se han hecho insalubres 

para vivir, debido no solamente a la contaminación originada por 

las emisiones tóxicas, sino también al caos urbano, a los proble-

mas del transporte y a la contaminación visual y acústica. Mu-

chas ciudades son grandes estructuras ineficientes que gastan 

energía y agua en exceso. Hay barrios que, aunque hayan sido 

construidos recientemente, están congestionados y desordenados, 

sin espacios verdes suficientes. No es propio de habitantes de 

este planeta vivir cada vez más inundados de cemento, asfalto, 

vidrio y metales, privados del contacto físico con la naturaleza. 

45. En algunos lugares, rurales y urbanos, la privatización de los 

espacios ha hecho que el acceso de los ciudadanos a zonas de 

particular belleza se vuelva difícil. En otros, se crean urbaniza-

ciones «ecológicas» sólo al servicio de unos pocos, donde se 

procura evitar que otros entren a molestar una tranquilidad artifi-

cial. Suele encontrarse una ciudad bella y llena de espacios ver-

des bien cuidados en algunas áreas «seguras», pero no tanto en 

zonas menos visibles, donde viven los descartables de la socie-

dad. 

46. Entre los componentes sociales del cambio global se inclu-

yen los efectos laborales de algunas innovaciones tecnológicas, 

la exclusión social, la inequidad en la disponibilidad y el consu-

mo de energía y de otros servicios, la fragmentación social, el 

crecimiento de la violencia y el surgimiento de nuevas formas de 

agresividad social, el narcotráfico y el consumo creciente de 

drogas entre los más jóvenes, la pérdida de identidad. Son sig-

nos, entre otros, que muestran que el crecimiento de los últimos 

dos siglos no ha significado en todos sus aspectos un verdadero 

progreso integral y una mejora de la calidad de vida. Algunos de 

estos signos son al mismo tiempo síntomas de una verdadera 

degradación social, de una silenciosa ruptura de los lazos de in-

tegración y de comunión social. 
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47. A esto se agregan las dinámicas de los medios del mundo 

digital que, cuando se convierten en omnipresentes, no favorecen 

el desarrollo de una capacidad de vivir sabiamente, de pensar en 

profundidad, de amar con generosidad. Los grandes sabios del 

pasado, en este contexto, correrían el riesgo de apagar su sabidu-

ría en medio del ruido dispersivo de la información. Esto nos 

exige un esfuerzo para que esos medios se traduzcan en un nue-

vo desarrollo cultural de la humanidad y no en un deterioro de su 

riqueza más profunda. La verdadera sabiduría, producto de la 

reflexión, del diálogo y del encuentro generoso entre las perso-

nas, no se consigue con una mera acumulación de datos que ter-

mina saturando y obnubilando, en una especie de contaminación 

mental. Al mismo tiempo, tienden a reemplazarse las relaciones 

reales con los demás, con todos los desafíos que implican, por un 

tipo de comunicación mediada por internet. Esto permite selec-

cionar o eliminar las relaciones según nuestro arbitrio, y así suele 

generarse un nuevo tipo de emociones artificiales, que tienen que 

ver más con dispositivos y pantallas que con las personas y la 

naturaleza. Los medios actuales permiten que nos comunique-

mos y que compartamos conocimientos y afectos. Sin embargo, 

a veces también nos impiden tomar contacto directo con la an-

gustia, con el temblor, con la alegría del otro y con la compleji-

dad de su experiencia personal. Por eso no debería llamar la 

atención que, junto con la abrumadora oferta de estos productos, 

se desarrolle una profunda y melancólica insatisfacción en las 

relaciones interpersonales, o un dañino aislamiento. 

V. Inequidad planetaria 

48. El ambiente humano y el ambiente natural se degradan jun-

tos, y no podremos afrontar adecuadamente la degradación am-

biental si no prestamos atención a causas que tienen que ver con 

la degradación humana y social. De hecho, el deterioro del am-

biente y el de la sociedad afectan de un modo especial a los más 

débiles del planeta: «Tanto la experiencia común de la vida ordi-

naria como la investigación científica demuestran que los más 

graves efectos de todas las agresiones ambientales los sufre la 

gente más pobre»[26]. Por ejemplo, el agotamiento de las reser-

vas ictícolas perjudica especialmente a quienes viven de la pesca 
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artesanal y no tienen cómo reemplazarla, la contaminación del 

agua afecta particularmente a los más pobres que no tienen posi-

bilidad de comprar agua envasada, y la elevación del nivel del 

mar afecta principalmente a las poblaciones costeras empobreci-

das que no tienen a dónde trasladarse. El impacto de los desajus-

tes actuales se manifiesta también en la muerte prematura de 

muchos pobres, en los conflictos generados por falta de recursos 

y en tantos otros problemas que no tienen espacio suficiente en 

las agendas del mundo[27]. 

49. Quisiera advertir que no suele haber conciencia clara de los 

problemas que afectan particularmente a los excluidos. Ellos son 

la mayor parte del planeta, miles de millones de personas. Hoy 

están presentes en los debates políticos y económicos internacio-

nales, pero frecuentemente parece que sus problemas se plantean 

como un apéndice, como una cuestión que se añade casi por 

obligación o de manera periférica, si es que no se los considera 

un mero daño colateral. De hecho, a la hora de la actuación con-

creta, quedan frecuentemente en el último lugar. Ello se debe en 

parte a que muchos profesionales, formadores de opinión, me-

dios de comunicación y centros de poder están ubicados lejos de 

ellos, en áreas urbanas aisladas, sin tomar contacto directo con 

sus problemas. Viven y reflexionan desde la comodidad de un 

desarrollo y de una calidad de vida que no están al alcance de la 

mayoría de la población mundial. Esta falta de contacto físico y 

de encuentro, a veces favorecida por la desintegración de nues-

tras ciudades, ayuda a cauterizar la conciencia y a ignorar parte 

de la realidad en análisis sesgados. Esto a veces convive con un 

discurso «verde». Pero hoy no podemos dejar de reconocer que 

un verdadero planteo ecológico se convierte siempre en un plan-

teo social, que debe integrar la justicia en las discusiones sobre 

el ambiente, para escuchar tanto el clamor de la tierra como el 

clamor de los pobres. 

50. En lugar de resolver los problemas de los pobres y de pensar 

en un mundo diferente, algunos atinan sólo a proponer una re-

ducción de la natalidad. No faltan presiones internacionales a los 

países en desarrollo, condicionando ayudas económicas a ciertas 

políticas de «salud reproductiva». Pero, «si bien es cierto que la 
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desigual distribución de la población y de los recursos disponi-

bles crean obstáculos al desarrollo y al uso sostenible del am-

biente, debe reconocerse que el crecimiento demográfico es ple-

namente compatible con un desarrollo integral y solidario»[28]. 

Culpar al aumento de la población y no al consumismo extremo 

y selectivo de algunos es un modo de no enfrentar los problemas. 

Se pretende legitimar así el modelo distributivo actual, donde 

una minoría se cree con el derecho de consumir en una propor-

ción que sería imposible generalizar, porque el planeta no podría 

ni siquiera contener los residuos de semejante consumo. Ade-

más, sabemos que se desperdicia aproximadamente un tercio de 

los alimentos que se producen, y «el alimento que se desecha es 

como si se robara de la mesa del pobre»[29]. De cualquier mane-

ra, es cierto que hay que prestar atención al desequilibrio en la 

distribución de la población sobre el territorio, tanto en el nivel 

nacional como en el global, porque el aumento del consumo lle-

varía a situaciones regionales complejas, por las combinaciones 

de problemas ligados a la contaminación ambiental, al transpor-

te, al tratamiento de residuos, a la pérdida de recursos, a la cali-

dad de vida. 

51. La inequidad no afecta sólo a individuos, sino a países ente-

ros, y obliga a pensar en una ética de las relaciones internaciona-

les. Porque hay una verdadera «deuda ecológica », particular-

mente entre el Norte y el Sur, relacionada con desequilibrios 

comerciales con consecuencias en el ámbito ecológico, así como 

con el uso desproporcionado de los recursos naturales llevado a 

cabo históricamente por algunos países. Las exportaciones de 

algunas materias primas para satisfacer los mercados en el Norte 

industrializado han producido daños locales, como la contamina-

ción con mercurio en la minería del oro o con dióxido de azufre 

en la del cobre. Especialmente hay que computar el uso del espa-

cio ambiental de todo el planeta para depositar residuos gaseosos 

que se han ido acumulando durante dos siglos y han generado 

una situación que ahora afecta a todos los países del mundo. El 

calentamiento originado por el enorme consumo de algunos paí-

ses ricos tiene repercusiones en los lugares más pobres de la tie-

rra, especialmente en África, donde el aumento de la temperatura 
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unido a la sequía hace estragos en el rendimiento de los cultivos. 

A esto se agregan los daños causados por la exportación hacia 

los países en desarrollo de residuos sólidos y líquidos tóxicos, y 

por la actividad contaminante de empresas que hacen en los paí-

ses menos desarrollados lo que no pueden hacer en los países 

que les aportan capital: «Constatamos que con frecuencia las 

empresas que obran así son multinacionales, que hacen aquí lo 

que no se les permite en países desarrollados o del llamado pri-

mer mundo. Generalmente, al cesar sus actividades y al retirarse, 

dejan grandes pasivos humanos y ambientales, como la desocu-

pación, pueblos sin vida, agotamiento de algunas reservas natu-

rales, deforestación, empobrecimiento de la agricultura y gana-

dería local, cráteres, cerros triturados, ríos contaminados y algu-

nas pocas obras sociales que ya no se pueden sostener»[30]. 

52. La deuda externa de los países pobres se ha convertido en un 

instrumento de control, pero no ocurre lo mismo con la deuda 

ecológica. De diversas maneras, los pueblos en vías de desarro-

llo, donde se encuentran las más importantes reservas de la bios-

fera, siguen alimentando el desarrollo de los países más ricos a 

costa de su presente y de su futuro. La tierra de los pobres del 

Sur es rica y poco contaminada, pero el acceso a la propiedad de 

los bienes y recursos para satisfacer sus necesidades vitales les 

está vedado por un sistema de relaciones comerciales y de pro-

piedad estructuralmente perverso. Es necesario que los países 

desarrollados contribuyan a resolver esta deuda limitando de 

manera importante el consumo de energía no renovable y apor-

tando recursos a los países más necesitados para apoyar políticas 

y programas de desarrollo sostenible. Las regiones y los países 

más pobres tienen menos posibilidades de adoptar nuevos mode-

los en orden a reducir el impacto ambiental, porque no tienen la 

capacitación para desarrollar los procesos necesarios y no pue-

den cubrir los costos. Por eso, hay que mantener con claridad la 

conciencia de que en el cambio climático hay responsabilidades 

diversificadas y, como dijeron los Obispos de Estados Unidos, 

corresponde enfocarse «especialmente en las necesidades de los 

pobres, débiles y vulnerables, en un debate a menudo dominado 

por intereses más poderosos»[31]. Necesitamos fortalecer la 
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conciencia de que somos una sola familia humana. No hay fron-

teras ni barreras políticas o sociales que nos permitan aislarnos, y 

por eso mismo tampoco hay espacio para la globalización de la 

indiferencia. 

VI. La debilidad de las reacciones 

53. Estas situaciones provocan el gemido de la hermana tierra, 

que se une al gemido de los abandonados del mundo, con un 

clamor que nos reclama otro rumbo. Nunca hemos maltratado y 

lastimado nuestra casa común como en los últimos dos siglos. 

Pero estamos llamados a ser los instrumentos del Padre Dios pa-

ra que nuestro planeta sea lo que él soñó al crearlo y responda a 

su proyecto de paz, belleza y plenitud. El problema es que no 

disponemos todavía de la cultura necesaria para enfrentar esta 

crisis y hace falta construir liderazgos que marquen caminos, 

buscando atender las necesidades de las generaciones actuales 

incluyendo a todos, sin perjudicar a las generaciones futuras. Se 

vuelve indispensable crear un sistema normativo que incluya 

límites infranqueables y asegure la protección de los ecosiste-

mas, antes que las nuevas formas de poder derivadas del para-

digma tecnoeconómico terminen arrasando no sólo con la políti-

ca sino también con la libertad y la justicia. 

54. Llama la atención la debilidad de la reacción política interna-

cional. El sometimiento de la política ante la tecnología y las 

finanzas se muestra en el fracaso de las Cumbres mundiales so-

bre medio ambiente. Hay demasiados intereses particulares y 

muy fácilmente el interés económico llega a prevalecer sobre el 

bien común y a manipular la información para no ver afectados 

sus proyectos. En esta línea, el Documento de Aparecida reclama 

que «en las intervenciones sobre los recursos naturales no pre-

dominen los intereses de grupos económicos que arrasan irracio-

nalmente las fuentes de vida»[32]. La alianza entre la economía 

y la tecnología termina dejando afuera lo que no forme parte de 

sus intereses inmediatos. Así sólo podrían esperarse algunas de-

clamaciones superficiales, acciones filantrópicas aisladas, y aun 

esfuerzos por mostrar sensibilidad hacia el medio ambiente, 

cuando en la realidad cualquier intento de las organizaciones 
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sociales por modificar las cosas será visto como una molestia 

provocada por ilusos románticos o como un obstáculo a sortear. 

55. Poco a poco algunos países pueden mostrar avances impor-

tantes, el desarrollo de controles más eficientes y una lucha más 

sincera contra la corrupción. Hay más sensibilidad ecológica en 

las poblaciones, aunque no alcanza para modificar los hábitos 

dañinos de consumo, que no parecen ceder sino que se amplían y 

desarrollan. Es lo que sucede, para dar sólo un sencillo ejemplo, 

con el creciente aumento del uso y de la intensidad de los acon-

dicionadores de aire. Los mercados, procurando un beneficio 

inmediato, estimulan todavía más la demanda. Si alguien obser-

vara desde afuera la sociedad planetaria, se asombraría ante se-

mejante comportamiento que a veces parece suicida. 

56. Mientras tanto, los poderes económicos continúan justifican-

do el actual sistema mundial, donde priman una especulación y 

una búsqueda de la renta financiera que tienden a ignorar todo 

contexto y los efectos sobre la dignidad humana y el medio am-

biente. Así se manifiesta que la degradación ambiental y la de-

gradación humana y ética están íntimamente unidas. Muchos 

dirán que no tienen conciencia de realizar acciones inmorales, 

porque la distracción constante nos quita la valentía de advertir 

la realidad de un mundo limitado y finito. Por eso, hoy «cual-

quier cosa que sea frágil, como el medio ambiente, queda inde-

fensa ante los intereses del mercado divinizado, convertidos en 

regla absoluta»[33]. 

57. Es previsible que, ante el agotamiento de algunos recursos, 

se vaya creando un escenario favorable para nuevas guerras, dis-

frazadas detrás de nobles reivindicaciones. La guerra siempre 

produce daños graves al medio ambiente y a la riqueza cultural 

de las poblaciones, y los riesgos se agigantan cuando se piensa 

en las armas nucleares y en las armas biológicas. Porque, «a pe-

sar de que determinados acuerdos internacionales prohíban la 

guerra química, bacteriológica y biológica, de hecho en los labo-

ratorios se sigue investigando para el desarrollo de nuevas armas 

ofensivas, capaces de alterar los equilibrios naturales»[34]. Se 

requiere de la política una mayor atención para prevenir y resol-
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ver las causas que puedan originar nuevos conflictos. Pero el 

poder conectado con las finanzas es el que más se resiste a este 

esfuerzo, y los diseños políticos no suelen tener amplitud de mi-

ras. ¿Para qué se quiere preservar hoy un poder que será recor-

dado por su incapacidad de intervenir cuando era urgente y nece-

sario hacerlo? 

58. En algunos países hay ejemplos positivos de logros en la me-

jora del ambiente, como la purificación de algunos ríos que han 

estado contaminados durante muchas décadas, o la recuperación 

de bosques autóctonos, o el embellecimiento de paisajes con 

obras de saneamiento ambiental, o proyectos edilicios de gran 

valor estético, o avances en la producción de energía no conta-

minante, en la mejora del transporte público. Estas acciones no 

resuelven los problemas globales, pero confirman que el ser hu-

mano todavía es capaz de intervenir positivamente. Como ha 

sido creado para amar, en medio de sus límites brotan inevita-

blemente gestos de generosidad, solidaridad y cuidado. 

59. Al mismo tiempo, crece una ecología superficial o aparente 

que consolida un cierto adormecimiento y una alegre irresponsa-

bilidad. Como suele suceder en épocas de profundas crisis, que 

requieren decisiones valientes, tenemos la tentación de pensar 

que lo que está ocurriendo no es cierto. Si miramos la superficie, 

más allá de algunos signos visibles de contaminación y de de-

gradación, parece que las cosas no fueran tan graves y que el 

planeta podría persistir por mucho tiempo en las actuales condi-

ciones. Este comportamiento evasivo nos sirve para seguir con 

nuestros estilos de vida, de producción y de consumo. Es el mo-

do como el ser humano se las arregla para alimentar todos los 

vicios autodestructivos: intentando no verlos, luchando para no 

reconocerlos, postergando las decisiones importantes, actuando 

como si nada ocurriera. 

VII. Diversidad de opiniones 

60. Finalmente, reconozcamos que se han desarrollado diversas 

visiones y líneas de pensamiento acerca de la situación y de las 

posibles soluciones. En un extremo, algunos sostienen a toda 

costa el mito del progreso y afirman que los problemas ecológi-
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cos se resolverán simplemente con nuevas aplicaciones técnicas, 

sin consideraciones éticas ni cambios de fondo. En el otro ex-

tremo, otros entienden que el ser humano, con cualquiera de sus 

intervenciones, sólo puede ser una amenaza y perjudicar al eco-

sistema mundial, por lo cual conviene reducir su presencia en el 

planeta e impedirle todo tipo de intervención. Entre estos extre-

mos, la reflexión debería identificar posibles escenarios futuros, 

porque no hay un solo camino de solución. Esto daría lugar a 

diversos aportes que podrían entrar en diálogo hacia respuestas 

integrales. 

61. Sobre muchas cuestiones concretas la Iglesia no tiene por 

qué proponer una palabra definitiva y entiende que debe escu-

char y promover el debate honesto entre los científicos, respe-

tando la diversidad de opiniones. Pero basta mirar la realidad con 

sinceridad para ver que hay un gran deterioro de nuestra casa 

común. La esperanza nos invita a reconocer que siempre hay una 

salida, que siempre podemos reorientar el rumbo, que siempre 

podemos hacer algo para resolver los problemas. Sin embargo, 

parecen advertirse síntomas de un punto de quiebre, a causa de la 

gran velocidad de los cambios y de la degradación, que se mani-

fiestan tanto en catástrofes naturales regionales como en crisis 

sociales o incluso financieras, dado que los problemas del mundo 

no pueden analizarse ni explicarse de forma aislada. Hay regio-

nes que ya están especialmente en riesgo y, más allá de cualquier 

predicción catastrófica, lo cierto es que el actual sistema mundial 

es insostenible desde diversos puntos de vista, porque hemos 

dejado de pensar en los fines de la acción humana: «Si la mirada 

recorre las regiones de nuestro planeta, enseguida nos damos 

cuenta de que la humanidad ha defraudado las expectativas divi-

nas»[35]. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

EL EVANGELIO DE LA CREACIÓN 

62. ¿Por qué incluir en este documento, dirigido a todas las per-

sonas de buena voluntad, un capítulo referido a convicciones 
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creyentes? No ignoro que, en el campo de la política y del pen-

samiento, algunos rechazan con fuerza la idea de un Creador, o 

la consideran irrelevante, hasta el punto de relegar al ámbito de 

lo irracional la riqueza que las religiones pueden ofrecer para una 

ecología integral y para un desarrollo pleno de la humanidad. 

Otras veces se supone que constituyen una subcultura que sim-

plemente debe ser tolerada. Sin embargo, la ciencia y la religión, 

que aportan diferentes aproximaciones a la realidad, pueden en-

trar en un diálogo intenso y productivo para ambas. 

I. La luz que ofrece la fe 

63. Si tenemos en cuenta la complejidad de la crisis ecológica y 

sus múltiples causas, deberíamos reconocer que las soluciones 

no pueden llegar desde un único modo de interpretar y transfor-

mar la realidad. También es necesario acudir a las diversas ri-

quezas culturales de los pueblos, al arte y a la poesía, a la vida 

interior y a la espiritualidad. Si de verdad queremos construir 

una ecología que nos permita sanar todo lo que hemos destruido, 

entonces ninguna rama de las ciencias y ninguna forma de sabi-

duría puede ser dejada de lado, tampoco la religiosa con su pro-

pio lenguaje. Además, la Iglesia Católica está abierta al diálogo 

con el pensamiento filosófico, y eso le permite producir diversas 

síntesis entre la fe y la razón. En lo que respecta a las cuestiones 

sociales, esto se puede constatar en el desarrollo de la doctrina 

social de la Iglesia, que está llamada a enriquecerse cada vez más 

a partir de los nuevos desafíos. 

64. Por otra parte, si bien esta encíclica se abre a un diálogo con 

todos, para buscar juntos caminos de liberación, quiero mostrar 

desde el comienzo cómo las convicciones de la fe ofrecen a los 

cristianos, y en parte también a otros creyentes, grandes motiva-

ciones para el cuidado de la naturaleza y de los hermanos y her-

manas más frágiles. Si el solo hecho de ser humanos mueve a las 

personas a cuidar el ambiente del cual forman parte, «los cristia-

nos, en particular, descubren que su cometido dentro de la crea-

ción, así como sus deberes con la naturaleza y el Creador, for-

man parte de su fe»[36]. Por eso, es un bien para la humanidad y 
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para el mundo que los creyentes reconozcamos mejor los com-

promisos ecológicos que brotan de nuestras convicciones. 

II. La sabiduría de los relatos bíblicos 

65. Sin repetir aquí la entera teología de la creación, nos pregun-

tamos qué nos dicen los grandes relatos bíblicos acerca de la re-

lación del ser humano con el mundo. En la primera narración de 

la obra creadora en el libro del Génesis, el plan de Dios incluye 

la creación de la humanidad. Luego de la creación del ser hu-

mano, se dice que «Dios vio todo lo que había hecho y era muy 

bueno» (Gn 1,31). La Biblia enseña que cada ser humano es 

creado por amor, hecho a imagen y semejanza de Dios (cf. Gn 

1,26). Esta afirmación nos muestra la inmensa dignidad de cada 

persona humana, que «no es solamente algo, sino alguien. Es 

capaz de conocerse, de poseerse y de darse libremente y entrar 

en comunión con otras personas»[37]. San Juan Pablo II recordó 

que el amor especialísimo que el Creador tiene por cada ser hu-

mano le confiere una dignidad infinita[38]. Quienes se empeñan 

en la defensa de la dignidad de las personas pueden encontrar en 

la fe cristiana los argumentos más profundos para ese compromi-

so. ¡Qué maravillosa certeza es que la vida de cada persona no se 

pierde en un desesperante caos, en un mundo regido por la pura 

casualidad o por ciclos que se repiten sin sentido! El Creador 

puede decir a cada uno de nosotros: «Antes que te formaras en el 

seno de tu madre, yo te conocía» (Jr 1,5). Fuimos concebidos en 

el corazón de Dios, y por eso «cada uno de nosotros es el fruto 

de un pensamiento de Dios. Cada uno de nosotros es querido, 

cada uno es amado, cada uno es necesario»[39]. 

66. Los relatos de la creación en el libro del Génesis contienen, 

en su lenguaje simbólico y narrativo, profundas enseñanzas so-

bre la existencia humana y su realidad histórica. Estas narracio-

nes sugieren que la existencia humana se basa en tres relaciones 

fundamentales estrechamente conectadas: la relación con Dios, 

con el prójimo y con la tierra. Según la Biblia, las tres relaciones 

vitales se han roto, no sólo externamente, sino también dentro de 

nosotros. Esta ruptura es el pecado. La armonía entre el Creador, 

la humanidad y todo lo creado fue destruida por haber pretendido 
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ocupar el lugar de Dios, negándonos a reconocernos como cria-

turas limitadas. Este hecho desnaturalizó también el mandato de 

«dominar» la tierra (cf. Gn 1,28) y de «labrarla y cuidarla» (cf. 

Gn 2,15). Como resultado, la relación originariamente armoniosa 

entre el ser humano y la naturaleza se transformó en un conflicto 

(cf. Gn 3,17-19). Por eso es significativo que la armonía que vi-

vía san Francisco de Asís con todas las criaturas haya sido inter-

pretada como una sanación de aquella ruptura. Decía san Buena-

ventura que, por la reconciliación universal con todas las criatu-

ras, de algún modo Francisco retornaba al estado de inocencia 

primitiva[40]. Lejos de ese modelo, hoy el pecado se manifiesta 

con toda su fuerza de destrucción en las guerras, las diversas 

formas de violencia y maltrato, el abandono de los más frágiles, 

los ataques a la naturaleza. 

67. No somos Dios. La tierra nos precede y nos ha sido dada. 

Esto permite responder a una acusación lanzada al pensamiento 

judío-cristiano: se ha dicho que, desde el relato del Génesis que 

invita a «dominar» la tierra (cf. Gn 1,28), se favorecería la explo-

tación salvaje de la naturaleza presentando una imagen del ser 

humano como dominante y destructivo. Esta no es una correcta 

interpretación de la Biblia como la entiende la Iglesia. Si es ver-

dad que algunas veces los cristianos hemos interpretado inco-

rrectamente las Escrituras, hoy debemos rechazar con fuerza que, 

del hecho de ser creados a imagen de Dios y del mandato de do-

minar la tierra, se deduzca un dominio absoluto sobre las demás 

criaturas. Es importante leer los textos bíblicos en su contexto, 

con una hermenéutica adecuada, y recordar que nos invitan a 

«labrar y cuidar» el jardín del mundo (cf. Gn 2,15). Mientras 

«labrar» significa cultivar, arar o trabajar, «cuidar» significa pro-

teger, custodiar, preservar, guardar, vigilar. Esto implica una re-

lación de reciprocidad responsable entre el ser humano y la natu-

raleza. Cada comunidad puede tomar de la bondad de la tierra lo 

que necesita para su supervivencia, pero también tiene el deber 

de protegerla y de garantizar la continuidad de su fertilidad para 

las generaciones futuras. Porque, en definitiva, «la tierra es del 

Señor» (Sal 24,1), a él pertenece «la tierra y cuanto hay en ella» 

(Dt 10,14). Por eso, Dios niega toda pretensión de propiedad ab-
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soluta: «La tierra no puede venderse a perpetuidad, porque la 

tierra es mía, y vosotros sois forasteros y huéspedes en mi tierra» 

(Lv 25,23). 

68. Esta responsabilidad ante una tierra que es de Dios implica 

que el ser humano, dotado de inteligencia, respete las leyes de la 

naturaleza y los delicados equilibrios entre los seres de este 

mundo, porque «él lo ordenó y fueron creados, él los fijó por 

siempre, por los siglos, y les dio una ley que nunca pasará» (Sal 

148,5b-6). De ahí que la legislación bíblica se detenga a propo-

ner al ser humano varias normas, no sólo en relación con los de-

más seres humanos, sino también en relación con los demás se-

res vivos: «Si ves caído en el camino el asno o el buey de tu 

hermano, no te desentenderás de ellos […] Cuando encuentres en 

el camino un nido de ave en un árbol o sobre la tierra, y esté la 

madre echada sobre los pichones o sobre los huevos, no tomarás 

a la madre con los hijos» (Dt 22,4.6). En esta línea, el descanso 

del séptimo día no se propone sólo para el ser humano, sino tam-

bién «para que reposen tu buey y tu asno» (Ex 23,12). De este 

modo advertimos que la Biblia no da lugar a un antropocentris-

mo despótico que se desentienda de las demás criaturas. 

69. A la vez que podemos hacer un uso responsable de las cosas, 

estamos llamados a reconocer que los demás seres vivos tienen 

un valor propio ante Dios y, «por su simple existencia, lo bendi-

cen y le dan gloria»[41], porque el Señor se regocija en sus obras 

(cf. Sal 104,31). Precisamente por su dignidad única y por estar 

dotado de inteligencia, el ser humano está llamado a respetar lo 

creado con sus leyes internas, ya que «por la sabiduría el Señor 

fundó la tierra» (Pr 3,19). Hoy la Iglesia no dice simplemente 

que las demás criaturas están completamente subordinadas al 

bien del ser humano, como si no tuvieran un valor en sí mismas 

y nosotros pudiéramos disponer de ellas a voluntad. Por eso los 

Obispos de Alemania enseñaron que en las demás criaturas «se 

podría hablar de la prioridad del ser sobre el ser útiles»[42]. El 

Catecismo cuestiona de manera muy directa e insistente lo que 

sería un antropocentrismo desviado: «Toda criatura posee su 

bondad y su perfección propias […] Las distintas criaturas, que-

ridas en su ser propio, reflejan, cada una a su manera, un rayo de 
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la sabiduría y de la bondad infinitas de Dios. Por esto, el hombre 

debe respetar la bondad propia de cada criatura para evitar un 

uso desordenado de las cosas»[43]. 

70. En la narración sobre Caín y Abel, vemos que los celos con-

dujeron a Caín a cometer la injusticia extrema con su hermano. 

Esto a su vez provocó una ruptura de la relación entre Caín y 

Dios y entre Caín y la tierra, de la cual fue exiliado. Este pasaje 

se resume en la dramática conversación de Dios con Caín. Dios 

pregunta: «¿Dónde está Abel, tu hermano?». Caín responde que 

no lo sabe y Dios le insiste: «¿Qué hiciste? ¡La voz de la sangre 

de tu hermano clama a mí desde el suelo! Ahora serás maldito y 

te alejarás de esta tierra» (Gn 4,9-11). El descuido en el empeño 

de cultivar y mantener una relación adecuada con el vecino, ha-

cia el cual tengo el deber del cuidado y de la custodia, destruye 

mi relación interior conmigo mismo, con los demás, con Dios y 

con la tierra. Cuando todas estas relaciones son descuidadas, 

cuando la justicia ya no habita en la tierra, la Biblia nos dice que 

toda la vida está en peligro. Esto es lo que nos enseña la narra-

ción sobre Noé, cuando Dios amenaza con exterminar la huma-

nidad por su constante incapacidad de vivir a la altura de las exi-

gencias de la justicia y de la paz: «He decidido acabar con todos 

los seres humanos, porque la tierra, a causa de ellos, está llena de 

violencia» (Gn 6,13). En estos relatos tan antiguos, cargados de 

profundo simbolismo, ya estaba contenida una convicción actual: 

que todo está relacionado, y que el auténtico cuidado de nuestra 

propia vida y de nuestras relaciones con la naturaleza es insepa-

rable de la fraternidad, la justicia y la fidelidad a los demás. 

71. Aunque «la maldad se extendía sobre la faz de la tierra» (Gn 

6,5) y a Dios «le pesó haber creado al hombre en la tierra» (Gn 

6,6), sin embargo, a través de Noé, que todavía se conservaba 

íntegro y justo, decidió abrir un camino de salvación. Así dio a la 

humanidad la posibilidad de un nuevo comienzo. ¡Basta un 

hombre bueno para que haya esperanza! La tradición bíblica es-

tablece claramente que esta rehabilitación implica el redescubri-

miento y el respeto de los ritmos inscritos en la naturaleza por la 

mano del Creador. Esto se muestra, por ejemplo, en la ley del 

Shabbath. El séptimo día, Dios descansó de todas sus obras. 
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Dios ordenó a Israel que cada séptimo día debía celebrarse como 

un día de descanso, un Shabbath (cf. Gn 2,2-3; Ex 16,23; 20,10). 

Por otra parte, también se instauró un año sabático para Israel y 

su tierra, cada siete años (cf. Lv 25,1-4), durante el cual se daba 

un completo descanso a la tierra, no se sembraba y sólo se cose-

chaba lo indispensable para subsistir y brindar hospitalidad (cf. 

Lv 25,4-6). Finalmente, pasadas siete semanas de años, es decir, 

cuarenta y nueve años, se celebraba el Jubileo, año de perdón 

universal y «de liberación para todos los habitantes» (Lv 25,10). 

El desarrollo de esta legislación trató de asegurar el equilibrio y 

la equidad en las relaciones del ser humano con los demás y con 

la tierra donde vivía y trabajaba. Pero al mismo tiempo era un 

reconocimiento de que el regalo de la tierra con sus frutos perte-

nece a todo el pueblo. Aquellos que cultivaban y custodiaban el 

territorio tenían que compartir sus frutos, especialmente con los 

pobres, las viudas, los huérfanos y los extranjeros: «Cuando co-

seches la tierra, no llegues hasta la última orilla de tu campo, ni 

trates de aprovechar los restos de tu mies. No rebusques en la 

viña ni recojas los frutos caídos del huerto. Los dejarás para el 

pobre y el forastero» (Lv 19,9-10). 

72. Los Salmos con frecuencia invitan al ser humano a alabar a 

Dios creador: «Al que asentó la tierra sobre las aguas, porque es 

eterno su amor» (Sal 136,6). Pero también invitan a las demás 

criaturas a alabarlo: «¡Alabadlo, sol y luna, alabadlo, estrellas 

lucientes, alabadlo, cielos de los cielos, aguas que estáis sobre 

los cielos! Alaben ellos el nombre del Señor, porque él lo ordenó 

y fueron creados» (Sal 148,3-5). Existimos no sólo por el poder 

de Dios, sino frente a él y junto a él. Por eso lo adoramos. 

73. Los escritos de los profetas invitan a recobrar la fortaleza en 

los momentos difíciles contemplando al Dios poderoso que creó 

el universo. El poder infinito de Dios no nos lleva a escapar de 

su ternura paterna, porque en él se conjugan el cariño y el vigor. 

De hecho, toda sana espiritualidad implica al mismo tiempo aco-

ger el amor divino y adorar con confianza al Señor por su infini-

to poder. En la Biblia, el Dios que libera y salva es el mismo que 

creó el universo, y esos dos modos divinos de actuar están íntima 

e inseparablemente conectados: «¡Ay, mi Señor! Tú eres quien 



CARTA ENCÍCLICA LAUDATO SI’ 

 

hiciste los cielos y la tierra con tu gran poder y tenso brazo. Nada 

es extraordinario para ti […] Y sacaste a tu pueblo Israel de 

Egipto con señales y prodigios» (Jr 32,17.21). «El Señor es un 

Dios eterno, creador de la tierra hasta sus bordes, no se cansa ni 

fatiga. Es imposible escrutar su inteligencia. Al cansado da vi-

gor, y al que no tiene fuerzas le acrecienta la energía» (Is 40,28b-

29). 

74. La experiencia de la cautividad en Babilonia engendró una 

crisis espiritual que provocó una profundización de la fe en Dios, 

explicitando su omnipotencia creadora, para exhortar al pueblo a 

recuperar la esperanza en medio de su situación desdichada. Si-

glos después, en otro momento de prueba y persecución, cuando 

el Imperio Romano buscaba imponer un dominio absoluto, los 

fieles volvían a encontrar consuelo y esperanza acrecentando su 

confianza en el Dios todopoderoso, y cantaban: «¡Grandes y ma-

ravillosas son tus obras, Señor Dios omnipotente, justos y verda-

deros tus caminos!» (Ap 15,3). Si pudo crear el universo de la 

nada, puede también intervenir en este mundo y vencer cualquier 

forma de mal. Entonces, la injusticia no es invencible. 

75. No podemos sostener una espiritualidad que olvide al Dios 

todopoderoso y creador. De ese modo, terminaríamos adorando 

otros poderes del mundo, o nos colocaríamos en el lugar del Se-

ñor, hasta pretender pisotear la realidad creada por él sin conocer 

límites. La mejor manera de poner en su lugar al ser humano, y 

de acabar con su pretensión de ser un dominador absoluto de la 

tierra, es volver a proponer la figura de un Padre creador y único 

dueño del mundo, porque de otro modo el ser humano tenderá 

siempre a querer imponer a la realidad sus propias leyes e intere-

ses. 

III. El misterio del universo 

76. Para la tradición judío-cristiana, decir «creación» es más que 

decir naturaleza, porque tiene que ver con un proyecto del amor 

de Dios donde cada criatura tiene un valor y un significado. La 

naturaleza suele entenderse como un sistema que se analiza, 

comprende y gestiona, pero la creación sólo puede ser entendida 

como un don que surge de la mano abierta del Padre de todos, 
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como una realidad iluminada por el amor que nos convoca a una 

comunión universal. 

77. «Por la palabra del Señor fueron hechos los cielos» (Sal 

33,6). Así se nos indica que el mundo procedió de una decisión, 

no del caos o la casualidad, lo cual lo enaltece todavía más. Hay 

una opción libre expresada en la palabra creadora. El universo no 

surgió como resultado de una omnipotencia arbitraria, de una 

demostración de fuerza o de un deseo de autoafirmación. La 

creación es del orden del amor. El amor de Dios es el móvil fun-

damental de todo lo creado: «Amas a todos los seres y no abo-

rreces nada de lo que hiciste, porque, si algo odiaras, no lo ha-

brías creado» (Sb 11,24). Entonces, cada criatura es objeto de la 

ternura del Padre, que le da un lugar en el mundo. Hasta la vida 

efímera del ser más insignificante es objeto de su amor y, en esos 

pocos segundos de existencia, él lo rodea con su cariño. Decía 

san Basilio Magno que el Creador es también «la bondad sin en-

vidia»[44], y Dante Alighieri hablaba del « amor que mueve el 

sol y las estrellas »[45]. Por eso, de las obras creadas se asciende 

«hasta su misericordia amorosa »[46]. 

78. Al mismo tiempo, el pensamiento judío-cristiano desmitificó 

la naturaleza. Sin dejar de admirarla por su esplendor y su in-

mensidad, ya no le atribuyó un carácter divino. De esa manera se 

destaca todavía más nuestro compromiso ante ella. Un retorno a 

la naturaleza no puede ser a costa de la libertad y la responsabili-

dad del ser humano, que es parte del mundo con el deber de cul-

tivar sus propias capacidades para protegerlo y desarrollar sus 

potencialidades. Si reconocemos el valor y la fragilidad de la 

naturaleza, y al mismo tiempo las capacidades que el Creador 

nos otorgó, esto nos permite terminar hoy con el mito moderno 

del progreso material sin límites. Un mundo frágil, con un ser 

humano a quien Dios le confía su cuidado, interpela nuestra inte-

ligencia para reconocer cómo deberíamos orientar, cultivar y 

limitar nuestro poder. 

79. En este universo, conformado por sistemas abiertos que en-

tran en comunicación unos con otros, podemos descubrir innu-

merables formas de relación y participación. Esto lleva a pensar 
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también al conjunto como abierto a la trascendencia de Dios, 

dentro de la cual se desarrolla. La fe nos permite interpretar el 

sentido y la belleza misteriosa de lo que acontece. La libertad 

humana puede hacer su aporte inteligente hacia una evolución 

positiva, pero también puede agregar nuevos males, nuevas cau-

sas de sufrimiento y verdaderos retrocesos. Esto da lugar a la 

apasionante y dramática historia humana, capaz de convertirse 

en un despliegue de liberación, crecimiento, salvación y amor, o 

en un camino de decadencia y de mutua destrucción. Por eso, la 

acción de la Iglesia no sólo intenta recordar el deber de cuidar la 

naturaleza, sino que al mismo tiempo «debe proteger sobre todo 

al hombre contra la destrucción de sí mismo»[47]. 

80. No obstante, Dios, que quiere actuar con nosotros y contar 

con nuestra cooperación, también es capaz de sacar algún bien 

de los males que nosotros realizamos, porque «el Espíritu Santo 

posee una inventiva infinita, propia de la mente divina, que pro-

vee a desatar los nudos de los sucesos humanos, incluso los más 

complejos e impenetrables»[48]. Él, de algún modo, quiso limi-

tarse a sí mismo al crear un mundo necesitado de desarrollo, 

donde muchas cosas que nosotros consideramos males, peligros 

o fuentes de sufrimiento, en realidad son parte de los dolores de 

parto que nos estimulan a colaborar con el Creador[49]. Él está 

presente en lo más íntimo de cada cosa sin condicionar la auto-

nomía de su criatura, y esto también da lugar a la legítima auto-

nomía de las realidades terrenas[50]. Esa presencia divina, que 

asegura la permanencia y el desarrollo de cada ser, «es la conti-

nuación de la acción creadora»[51]. El Espíritu de Dios llenó el 

universo con virtualidades que permiten que del seno mismo de 

las cosas pueda brotar siempre algo nuevo: «La naturaleza no es 

otra cosa sino la razón de cierto arte, concretamente el arte di-

vino, inscrito en las cosas, por el cual las cosas mismas se mue-

ven hacia un fin determinado. Como si el maestro constructor de 

barcos pudiera otorgar a la madera que pudiera moverse a sí 

misma para tomar la forma del barco»[52]. 

81. El ser humano, si bien supone también procesos evolutivos, 

implica una novedad no explicable plenamente por la evolución 

de otros sistemas abiertos. Cada uno de nosotros tiene en sí una 
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identidad personal, capaz de entrar en diálogo con los demás y 

con el mismo Dios. La capacidad de reflexión, la argumentación, 

la creatividad, la interpretación, la elaboración artística y otras 

capacidades inéditas muestran una singularidad que trasciende el 

ámbito físico y biológico. La novedad cualitativa que implica el 

surgimiento de un ser personal dentro del universo material su-

pone una acción directa de Dios, un llamado peculiar a la vida y 

a la relación de un Tú a otro tú. A partir de los relatos bíblicos, 

consideramos al ser humano como sujeto, que nunca puede ser 

reducido a la categoría de objeto. 

82. Pero también sería equivocado pensar que los demás seres 

vivos deban ser considerados como meros objetos sometidos a la 

arbitraria dominación humana. Cuando se propone una visión de 

la naturaleza únicamente como objeto de provecho y de interés, 

esto también tiene serias consecuencias en la sociedad. La visión 

que consolida la arbitrariedad del más fuerte ha propiciado in-

mensas desigualdades, injusticias y violencia para la mayoría de 

la humanidad, porque los recursos pasan a ser del primero que 

llega o del que tiene más poder: el ganador se lleva todo. El ideal 

de armonía, de justicia, de fraternidad y de paz que propone Je-

sús está en las antípodas de semejante modelo, y así lo expresaba 

con respecto a los poderes de su época: «Los poderosos de las 

naciones las dominan como señores absolutos, y los grandes las 

oprimen con su poder. Que no sea así entre vosotros, sino que el 

que quiera ser grande sea el servidor» (Mt 20,25-26). 

83. El fin de la marcha del universo está en la plenitud de Dios, 

que ya ha sido alcanzada por Cristo resucitado, eje de la madura-

ción universal[53]. Así agregamos un argumento más para re-

chazar todo dominio despótico e irresponsable del ser humano 

sobre las demás criaturas. El fin último de las demás criaturas no 

somos nosotros. Pero todas avanzan, junto con nosotros y a tra-

vés de nosotros, hacia el término común, que es Dios, en una 

plenitud trascendente donde Cristo resucitado abraza e ilumina 

todo. Porque el ser humano, dotado de inteligencia y de amor, y 

atraído por la plenitud de Cristo, está llamado a reconducir todas 

las criaturas a su Creador. 
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IV. El mensaje de cada criatura en la armonía de todo lo 

creado 

84. Cuando insistimos en decir que el ser humano es imagen de 

Dios, eso no debería llevarnos a olvidar que cada criatura tiene 

una función y ninguna es superflua. Todo el universo material es 

un lenguaje del amor de Dios, de su desmesurado cariño hacia 

nosotros. El suelo, el agua, las montañas, todo es caricia de Dios. 

La historia de la propia amistad con Dios siempre se desarrolla 

en un espacio geográfico que se convierte en un signo personalí-

simo, y cada uno de nosotros guarda en la memoria lugares cuyo 

recuerdo le hace mucho bien. Quien ha crecido entre los montes, 

o quien de niño se sentaba junto al arroyo a beber, o quien juga-

ba en una plaza de su barrio, cuando vuelve a esos lugares, se 

siente llamado a recuperar su propia identidad. 

85. Dios ha escrito un libro precioso, «cuyas letras son la multi-

tud de criaturas presentes en el universo»[54]. Bien expresaron 

los Obispos de Canadá que ninguna criatura queda fuera de esta 

manifestación de Dios: «Desde los panoramas más amplios a la 

forma de vida más ínfima, la naturaleza es un continuo manantial 

de maravilla y de temor. Ella es, además, una continua revela-

ción de lo divino»[55]. Los Obispos de Japón, por su parte, dije-

ron algo muy sugestivo: «Percibir a cada criatura cantando el 

himno de su existencia es vivir gozosamente en el amor de Dios 

y en la esperanza»[56]. Esta contemplación de lo creado nos 

permite descubrir a través de cada cosa alguna enseñanza que 

Dios nos quiere transmitir, porque «para el creyente contemplar 

lo creado es también escuchar un mensaje, oír una voz paradóji-

ca y silenciosa»[57]. Podemos decir que, «junto a la Revelación 

propiamente dicha, contenida en la sagrada Escritura, se da una 

manifestación divina cuando brilla el sol y cuando cae la no-

che»[58]. Prestando atención a esa manifestación, el ser humano 

aprende a reconocerse a sí mismo en la relación con las demás 

criaturas: «Yo me autoexpreso al expresar el mundo; yo exploro 

mi propia sacralidad al intentar descifrar la del mundo»[59]. 

86. El conjunto del universo, con sus múltiples relaciones, mues-

tra mejor la inagotable riqueza de Dios. Santo Tomás de Aquino 
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remarcaba sabiamente que la multiplicidad y la variedad provie-

nen «de la intención del primer agente», que quiso que «lo que 

falta a cada cosa para representar la bondad divina fuera suplido 

por las otras»[60], porque su bondad «no puede ser representada 

convenientemente por una sola criatura»[61]. Por eso, nosotros 

necesitamos captar la variedad de las cosas en sus múltiples rela-

ciones[62]. Entonces, se entiende mejor la importancia y el sen-

tido de cualquier criatura si se la contempla en el conjunto del 

proyecto de Dios. Así lo enseña el Catecismo: «La interdepen-

dencia de las criaturas es querida por Dios. El sol y la luna, el 

cedro y la florecilla, el águila y el gorrión, las innumerables di-

versidades y desigualdades significan que ninguna criatura se 

basta a sí misma, que no existen sino en dependencia unas de 

otras, para complementarse y servirse mutuamente»[63]. 

87. Cuando tomamos conciencia del reflejo de Dios que hay en 

todo lo que existe, el corazón experimenta el deseo de adorar al 

Señor por todas sus criaturas y junto con ellas, como se expresa 

en el precioso himno de san Francisco de Asís: 

«Alabado seas, mi Señor, 

con todas tus criaturas, 

especialmente el hermano sol, 

por quien nos das el día y nos iluminas. 

Y es bello y radiante con gran esplendor, 

de ti, Altísimo, lleva significación. 

Alabado seas, mi Señor, 

por la hermana luna y las estrellas, 

en el cielo las formaste claras y preciosas, y bellas. 

Alabado seas, mi Señor, por el hermano viento 

y por el aire, y la nube y el cielo sereno, 

y todo tiempo, 

por todos ellos a tus criaturas das sustento. 

Alabado seas, mi Señor, por la hermana agua, 

la cual es muy humilde, y preciosa y casta. 

Alabado seas, mi Señor, por el hermano fuego, 

por el cual iluminas la noche, 

y es bello, y alegre y vigoroso, y fuerte»[64]. 
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88. Los Obispos de Brasil han remarcado que toda la naturaleza, 

además de manifestar a Dios, es lugar de su presencia. En cada 

criatura habita su Espíritu vivificante que nos llama a una rela-

ción con él[65]. El descubrimiento de esta presencia estimula en 

nosotros el desarrollo de las «virtudes ecológicas»[66]. Pero 

cuando decimos esto, no olvidamos que también existe una dis-

tancia infinita, que las cosas de este mundo no poseen la plenitud 

de Dios. De otro modo, tampoco haríamos un bien a las criatu-

ras, porque no reconoceríamos su propio y verdadero lugar, y 

terminaríamos exigiéndoles indebidamente lo que en su peque-

ñez no nos pueden dar. 

V. Una comunión universal 

89. Las criaturas de este mundo no pueden ser consideradas un 

bien sin dueño: «Son tuyas, Señor, que amas la vida» (Sb 11,26). 

Esto provoca la convicción de que, siendo creados por el mismo 

Padre, todos los seres del universo estamos unidos por lazos in-

visibles y conformamos una especie de familia universal, una 

sublime comunión que nos mueve a un respeto sagrado, cariñoso 

y humilde. Quiero recordar que «Dios nos ha unido tan estre-

chamente al mundo que nos rodea, que la desertificación del sue-

lo es como una enfermedad para cada uno, y podemos lamentar 

la extinción de una especie como si fuera una mutilación»[67]. 

90. Esto no significa igualar a todos los seres vivos y quitarle al 

ser humano ese valor peculiar que implica al mismo tiempo una 

tremenda responsabilidad. Tampoco supone una divinización de 

la tierra que nos privaría del llamado a colaborar con ella y a 

proteger su fragilidad. Estas concepciones terminarían creando 

nuevos desequilibrios por escapar de la realidad que nos interpe-

la[68]. A veces se advierte una obsesión por negar toda preemi-

nencia a la persona humana, y se lleva adelante una lucha por 

otras especies que no desarrollamos para defender la igual digni-

dad entre los seres humanos. Es verdad que debe preocuparnos 

que otros seres vivos no sean tratados irresponsablemente. Pero 

especialmente deberían exasperarnos las enormes inequidades 

que existen entre nosotros, porque seguimos tolerando que unos 

se consideren más dignos que otros. Dejamos de advertir que 
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algunos se arrastran en una degradante miseria, sin posibilidades 

reales de superación, mientras otros ni siquiera saben qué hacer 

con lo que poseen, ostentan vanidosamente una supuesta supe-

rioridad y dejan tras de sí un nivel de desperdicio que sería im-

posible generalizar sin destrozar el planeta. Seguimos admitien-

do en la práctica que unos se sientan más humanos que otros, 

como si hubieran nacido con mayores derechos. 

91. No puede ser real un sentimiento de íntima unión con los 

demás seres de la naturaleza si al mismo tiempo en el corazón no 

hay ternura, compasión y preocupación por los seres humanos. 

Es evidente la incoherencia de quien lucha contra el tráfico de 

animales en riesgo de extinción, pero permanece completamente 

indiferente ante la trata de personas, se desentiende de los pobres 

o se empeña en destruir a otro ser humano que le desagrada. Esto 

pone en riesgo el sentido de la lucha por el ambiente. No es ca-

sual que, en el himno donde san Francisco alaba a Dios por las 

criaturas, añada lo siguiente: «Alabado seas, mi Señor, por aque-

llos que perdonan por tu amor». Todo está conectado. Por eso se 

requiere una preocupación por el ambiente unida al amor sincero 

hacia los seres humanos y a un constante compromiso ante los 

problemas de la sociedad. 

92. Por otra parte, cuando el corazón está auténticamente abierto 

a una comunión universal, nada ni nadie está excluido de esa 

fraternidad. Por consiguiente, también es verdad que la indife-

rencia o la crueldad ante las demás criaturas de este mundo 

siempre terminan trasladándose de algún modo al trato que da-

mos a otros seres humanos. El corazón es uno solo, y la misma 

miseria que lleva a maltratar a un animal no tarda en manifestar-

se en la relación con las demás personas. Todo ensañamiento con 

cualquier criatura «es contrario a la dignidad humana»[69]. No 

podemos considerarnos grandes amantes si excluimos de nues-

tros intereses alguna parte de la realidad: «Paz, justicia y conser-

vación de la creación son tres temas absolutamente ligados, que 

no podrán apartarse para ser tratados individualmente so pena de 

caer nuevamente en el reduccionismo»[70]. Todo está relaciona-

do, y todos los seres humanos estamos juntos como hermanos y 

hermanas en una maravillosa peregrinación, entrelazados por el 
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amor que Dios tiene a cada una de sus criaturas y que nos une 

también, con tierno cariño, al hermano sol, a la hermana luna, al 

hermano río y a la madre tierra. 

VI. Destino común de los bienes 

93. Hoy creyentes y no creyentes estamos de acuerdo en que la 

tierra es esencialmente una herencia común, cuyos frutos deben 

beneficiar a todos. Para los creyentes, esto se convierte en una 

cuestión de fidelidad al Creador, porque Dios creó el mundo para 

todos. Por consiguiente, todo planteo ecológico debe incorporar 

una perspectiva social que tenga en cuenta los derechos funda-

mentales de los más postergados. El principio de la subordina-

ción de la propiedad privada al destino universal de los bienes y, 

por tanto, el derecho universal a su uso es una «regla de oro» del 

comportamiento social y el «primer principio de todo el ordena-

miento ético-social»[71]. La tradición cristiana nunca reconoció 

como absoluto o intocable el derecho a la propiedad privada y 

subrayó la función social de cualquier forma de propiedad priva-

da. San Juan Pablo II recordó con mucho énfasis esta doctrina, 

diciendo que «Dios ha dado la tierra a todo el género humano 

para que ella sustente a todos sus habitantes, sin excluir a nadie 

ni privilegiar a ninguno»[72]. Son palabras densas y fuertes. 

Remarcó que «no sería verdaderamente digno del hombre un 

tipo de desarrollo que no respetara y promoviera los derechos 

humanos, personales y sociales, económicos y políticos, inclui-

dos los derechos de las naciones y de los pueblos»[73]. Con toda 

claridad explicó que «la Iglesia defiende, sí, el legítimo derecho 

a la propiedad privada, pero enseña con no menor claridad que 

sobre toda propiedad privada grava siempre una hipoteca social, 

para que los bienes sirvan a la destinación general que Dios les 

ha dado»[74]. Por lo tanto afirmó que «no es conforme con el 

designio de Dios usar este don de modo tal que sus beneficios 

favorezcan sólo a unos pocos»[75]. Esto cuestiona seriamente 

los hábitos injustos de una parte de la humanidad[76]. 

94. El rico y el pobre tienen igual dignidad, porque «a los dos los 

hizo el Señor» (Pr 22,2); «Él mismo hizo a pequeños y a gran-

des» (Sb 6,7) y «hace salir su sol sobre malos y buenos» (Mt 
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5,45). Esto tiene consecuencias prácticas, como las que enuncia-

ron los Obispos de Paraguay: «Todo campesino tiene derecho 

natural a poseer un lote racional de tierra donde pueda establecer 

su hogar, trabajar para la subsistencia de su familia y tener segu-

ridad existencial. Este derecho debe estar garantizado para que 

su ejercicio no sea ilusorio sino real. Lo cual significa que, ade-

más del título de propiedad, el campesino debe contar con me-

dios de educación técnica, créditos, seguros y comercializa-

ción»[77]. 

95. El medio ambiente es un bien colectivo, patrimonio de toda 

la humanidad y responsabilidad de todos. Quien se apropia algo 

es sólo para administrarlo en bien de todos. Si no lo hacemos, 

cargamos sobre la conciencia el peso de negar la existencia de 

los otros. Por eso, los Obispos de Nueva Zelanda se preguntaron 

qué significa el mandamiento «no matarás» cuando «un veinte 

por ciento de la población mundial consume recursos en tal me-

dida que roba a las naciones pobres y a las futuras generaciones 

lo que necesitan para sobrevivir»[78]. 

VII. La mirada de Jesús 

96. Jesús asume la fe bíblica en el Dios creador y destaca un dato 

fundamental: Dios es Padre (cf. Mt 11,25). En los diálogos con 

sus discípulos, Jesús los invitaba a reconocer la relación paterna 

que Dios tiene con todas las criaturas, y les recordaba con una 

conmovedora ternura cómo cada una de ellas es importante a sus 

ojos: «¿No se venden cinco pajarillos por dos monedas? Pues 

bien, ninguno de ellos está olvidado ante Dios» (Lc 12,6). «Mi-

rad las aves del cielo, que no siembran ni cosechan, y no tienen 

graneros. Pero el Padre celestial las alimenta» (Mt 6,26). 

97. El Señor podía invitar a otros a estar atentos a la belleza que 

hay en el mundo porque él mismo estaba en contacto permanente 

con la naturaleza y le prestaba una atención llena de cariño y 

asombro. Cuando recorría cada rincón de su tierra se detenía a 

contemplar la hermosura sembrada por su Padre, e invitaba a sus 

discípulos a reconocer en las cosas un mensaje divino: «Levan-

tad los ojos y mirad los campos, que ya están listos para la cose-

cha» (Jn 4,35). «El reino de los cielos es como una semilla de 
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mostaza que un hombre siembra en su campo. Es más pequeña 

que cualquier semilla, pero cuando crece es mayor que las horta-

lizas y se hace un árbol» (Mt 13,31-32). 

98. Jesús vivía en armonía plena con la creación, y los demás se 

asombraban: «¿Quién es este, que hasta el viento y el mar le 

obedecen?» (Mt 8,27). No aparecía como un asceta separado del 

mundo o enemigo de las cosas agradables de la vida. Refiriéndo-

se a sí mismo expresaba: «Vino el Hijo del hombre, que come y 

bebe, y dicen que es un comilón y borracho» (Mt 11,19). Estaba 

lejos de las filosofías que despreciaban el cuerpo, la materia y las 

cosas de este mundo. Sin embargo, esos dualismos malsanos lle-

garon a tener una importante influencia en algunos pensadores 

cristianos a lo largo de la historia y desfiguraron el Evangelio. 

Jesús trabajaba con sus manos, tomando contacto cotidiano con 

la materia creada por Dios para darle forma con su habilidad de 

artesano. Llama la atención que la mayor parte de su vida fue 

consagrada a esa tarea, en una existencia sencilla que no desper-

taba admiración alguna: «¿No es este el carpintero, el hijo de 

María?» (Mc 6,3). Así santificó el trabajo y le otorgó un peculiar 

valor para nuestra maduración. San Juan Pablo II enseñaba que, 

«soportando la fatiga del trabajo en unión con Cristo crucificado 

por nosotros, el hombre colabora en cierto modo con el Hijo de 

Dios en la redención de la humanidad»[79]. 

99. Para la comprensión cristiana de la realidad, el destino de 

toda la creación pasa por el misterio de Cristo, que está presente 

desde el origen de todas las cosas: «Todo fue creado por él y pa-

ra él » (Col 1,16)[80]. El prólogo del Evangelio de Juan (1,1-18) 

muestra la actividad creadora de Cristo como Palabra divina 

(Logos). Pero este prólogo sorprende por su afirmación de que 

esta Palabra «se hizo carne» (Jn 1,14). Una Persona de la Trini-

dad se insertó en el cosmos creado, corriendo su suerte con él 

hasta la cruz. Desde el inicio del mundo, pero de modo peculiar a 

partir de la encarnación, el misterio de Cristo opera de manera 

oculta en el conjunto de la realidad natural, sin por ello afectar su 

autonomía. 
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100. El Nuevo Testamento no sólo nos habla del Jesús terreno y 

de su relación tan concreta y amable con todo el mundo. Tam-

bién lo muestra como resucitado y glorioso, presente en toda la 

creación con su señorío universal: «Dios quiso que en él residie-

ra toda la Plenitud. Por él quiso reconciliar consigo todo lo que 

existe en la tierra y en el cielo, restableciendo la paz por la san-

gre de su cruz» (Col 1,19-20). Esto nos proyecta al final de los 

tiempos, cuando el Hijo entregue al Padre todas las cosas y 

«Dios sea todo en todos» (1 Co 15,28). De ese modo, las criatu-

ras de este mundo ya no se nos presentan como una realidad me-

ramente natural, porque el Resucitado las envuelve misteriosa-

mente y las orienta a un destino de plenitud. Las mismas flores 

del campo y las aves que él contempló admirado con sus ojos 

humanos, ahora están llenas de su presencia luminosa. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

RAÍZ HUMANA DE LA CRISIS ECOLÓGICA 

101. No nos servirá describir los síntomas, si no reconocemos la 

raíz humana de la crisis ecológica. Hay un modo de entender la 

vida y la acción humana que se ha desviado y que contradice la 

realidad hasta dañarla. ¿Por qué no podemos detenernos a pen-

sarlo? En esta reflexión propongo que nos concentremos en el 

paradigma tecnocrático dominante y en el lugar del ser humano y 

de su acción en el mundo. 

I. La tecnología: creatividad y poder 

102. La humanidad ha ingresado en una nueva era en la que el 

poderío tecnológico nos pone en una encrucijada. Somos los he-

rederos de dos siglos de enormes olas de cambio: el motor a va-

por, el ferrocarril, el telégrafo, la electricidad, el automóvil, el 

avión, las industrias químicas, la medicina moderna, la informá-

tica y, más recientemente, la revolución digital, la robótica, las 

biotecnologías y las nanotecnologías. Es justo alegrarse ante es-

tos avances, y entusiasmarse frente a las amplias posibilidades 

que nos abren estas constantes novedades, porque «la ciencia y 

la tecnología son un maravilloso producto de la creatividad hu-



CARTA ENCÍCLICA LAUDATO SI’ 

 

mana donada por Dios»[81]. La modificación de la naturaleza 

con fines útiles es una característica de la humanidad desde sus 

inicios, y así la técnica «expresa la tensión del ánimo humano 

hacia la superación gradual de ciertos condicionamientos mate-

riales»[82]. La tecnología ha remediado innumerables males que 

dañaban y limitaban al ser humano. No podemos dejar de valorar 

y de agradecer el progreso técnico, especialmente en la medici-

na, la ingeniería y las comunicaciones. ¿Y cómo no reconocer 

todos los esfuerzos de muchos científicos y técnicos, que han 

aportado alternativas para un desarrollo sostenible? 

103. La tecnociencia bien orientada no sólo puede producir cosas 

realmente valiosas para mejorar la calidad de vida del ser hu-

mano, desde objetos domésticos útiles hasta grandes medios de 

transporte, puentes, edificios, lugares públicos. También es ca-

paz de producir lo bello y de hacer «saltar» al ser humano inmer-

so en el mundo material al ámbito de la belleza. ¿Se puede negar 

la belleza de un avión, o de algunos rascacielos? Hay preciosas 

obras pictóricas y musicales logradas con la utilización de nue-

vos instrumentos técnicos. Así, en la intención de belleza del 

productor técnico y en el contemplador de tal belleza, se da el 

salto a una cierta plenitud propiamente humana. 

104. Pero no podemos ignorar que la energía nuclear, la biotec-

nología, la informática, el conocimiento de nuestro propio ADN 

y otras capacidades que hemos adquirido nos dan un tremendo 

poder. Mejor dicho, dan a quienes tienen el conocimiento, y so-

bre todo el poder económico para utilizarlo, un dominio impre-

sionante sobre el conjunto de la humanidad y del mundo entero. 

Nunca la humanidad tuvo tanto poder sobre sí misma y nada ga-

rantiza que vaya a utilizarlo bien, sobre todo si se considera el 

modo como lo está haciendo. Basta recordar las bombas atómi-

cas lanzadas en pleno siglo XX, como el gran despliegue tecno-

lógico ostentado por el nazismo, por el comunismo y por otros 

regímenes totalitarios al servicio de la matanza de millones de 

personas, sin olvidar que hoy la guerra posee un instrumental 

cada vez más mortífero. ¿En manos de quiénes está y puede lle-

gar a estar tanto poder? Es tremendamente riesgoso que resida en 

una pequeña parte de la humanidad. 
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105. Se tiende a creer «que todo incremento del poder constituye 

sin más un progreso, un aumento de seguridad, de utilidad, de 

bienestar, de energía vital, de plenitud de los valores»[83], como 

si la realidad, el bien y la verdad brotaran espontáneamente del 

mismo poder tecnológico y económico. El hecho es que «el 

hombre moderno no está preparado para utilizar el poder con 

acierto»[84], porque el inmenso crecimiento tecnológico no es-

tuvo acompañado de un desarrollo del ser humano en responsa-

bilidad, valores, conciencia. Cada época tiende a desarrollar una 

escasa autoconciencia de sus propios límites. Por eso es posible 

que hoy la humanidad no advierta la seriedad de los desafíos que 

se presentan, y «la posibilidad de que el hombre utilice mal el 

poder crece constantemente» cuando no está «sometido a norma 

alguna reguladora de la libertad, sino únicamente a los supuestos 

imperativos de la utilidad y de la seguridad»[85]. El ser humano 

no es plenamente autónomo. Su libertad se enferma cuando se 

entrega a las fuerzas ciegas del inconsciente, de las necesidades 

inmediatas, del egoísmo, de la violencia. En ese sentido, está 

desnudo y expuesto frente a su propio poder, que sigue crecien-

do, sin tener los elementos para controlarlo. Puede disponer de 

mecanismos superficiales, pero podemos sostener que le falta 

una ética sólida, una cultura y una espiritualidad que realmente 

lo limiten y lo contengan en una lúcida abnegación. 

II. Globalización del paradigma tecnocrático 

106. El problema fundamental es otro más profundo todavía: el 

modo como la humanidad de hecho ha asumido la tecnología y 

su desarrollo junto con un paradigma homogéneo y unidimen-

sional. En él se destaca un concepto del sujeto que progresiva-

mente, en el proceso lógico-racional, abarca y así posee el objeto 

que se halla afuera. Ese sujeto se despliega en el establecimiento 

del método científico con su experimentación, que ya es explíci-

tamente técnica de posesión, dominio y transformación. Es como 

si el sujeto se hallara frente a lo informe totalmente disponible 

para su manipulación. La intervención humana en la naturaleza 

siempre ha acontecido, pero durante mucho tiempo tuvo la carac-

terística de acompañar, de plegarse a las posibilidades que ofre-

cen las cosas mismas. Se trataba de recibir lo que la realidad na-
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tural de suyo permite, como tendiendo la mano. En cambio ahora 

lo que interesa es extraer todo lo posible de las cosas por la im-

posición de la mano humana, que tiende a ignorar u olvidar la 

realidad misma de lo que tiene delante. Por eso, el ser humano y 

las cosas han dejado de tenderse amigablemente la mano para 

pasar a estar enfrentados. De aquí se pasa fácilmente a la idea de 

un crecimiento infinito o ilimitado, que ha entusiasmado tanto a 

economistas, financistas y tecnólogos. Supone la mentira de la 

disponibilidad infinita de los bienes del planeta, que lleva a «es-

trujarlo» hasta el límite y más allá del límite. Es el presupuesto 

falso de que «existe una cantidad ilimitada de energía y de recur-

sos utilizables, que su regeneración inmediata es posible y que 

los efectos negativos de las manipulaciones de la naturaleza pue-

den ser fácilmente absorbidos»[86]. 

107. Podemos decir entonces que, en el origen de muchas difi-

cultades del mundo actual, está ante todo la tendencia, no siem-

pre consciente, a constituir la metodología y los objetivos de la 

tecnociencia en un paradigma de comprensión que condiciona la 

vida de las personas y el funcionamiento de la sociedad. Los 

efectos de la aplicación de este molde a toda la realidad, humana 

y social, se constatan en la degradación del ambiente, pero este 

es solamente un signo del reduccionismo que afecta a la vida 

humana y a la sociedad en todas sus dimensiones. Hay que reco-

nocer que los objetos producto de la técnica no son neutros, por-

que crean un entramado que termina condicionando los estilos de 

vida y orientan las posibilidades sociales en la línea de los in-

tereses de determinados grupos de poder. Ciertas elecciones, que 

parecen puramente instrumentales, en realidad son elecciones 

acerca de la vida social que se quiere desarrollar. 

108. No puede pensarse que sea posible sostener otro paradigma 

cultural y servirse de la técnica como de un mero instrumento, 

porque hoy el paradigma tecnocrático se ha vuelto tan dominante 

que es muy difícil prescindir de sus recursos, y más difícil toda-

vía es utilizarlos sin ser dominados por su lógica. Se volvió con-

tracultural elegir un estilo de vida con objetivos que puedan ser 

al menos en parte independientes de la técnica, de sus costos y 

de su poder globalizador y masificador. De hecho, la técnica tie-
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ne una inclinación a buscar que nada quede fuera de su férrea 

lógica, y «el hombre que posee la técnica sabe que, en el fondo, 

esta no se dirige ni a la utilidad ni al bienestar, sino al dominio; 

el dominio, en el sentido más extremo de la palabra»[87]. Por 

eso «intenta controlar tanto los elementos de la naturaleza como 

los de la existencia humana»[88]. La capacidad de decisión, la 

libertad más genuina y el espacio para la creatividad alternativa 

de los individuos se ven reducidos. 

109. El paradigma tecnocrático también tiende a ejercer su do-

minio sobre la economía y la política. La economía asume todo 

desarrollo tecnológico en función del rédito, sin prestar atención 

a eventuales consecuencias negativas para el ser humano. Las 

finanzas ahogan a la economía real. No se aprendieron las lec-

ciones de la crisis financiera mundial y con mucha lentitud se 

aprenden las lecciones del deterioro ambiental. En algunos círcu-

los se sostiene que la economía actual y la tecnología resolverán 

todos los problemas ambientales, del mismo modo que se afirma, 

con lenguajes no académicos, que los problemas del hambre y la 

miseria en el mundo simplemente se resolverán con el creci-

miento del mercado. No es una cuestión de teorías económicas, 

que quizás nadie se atreve hoy a defender, sino de su instalación 

en el desarrollo fáctico de la economía. Quienes no lo afirman 

con palabras lo sostienen con los hechos, cuando no parece preo-

cuparles una justa dimensión de la producción, una mejor distri-

bución de la riqueza, un cuidado responsable del ambiente o los 

derechos de las generaciones futuras. Con sus comportamientos 

expresan que el objetivo de maximizar los beneficios es suficien-

te. Pero el mercado por sí mismo no garantiza el desarrollo hu-

mano integral y la inclusión social[89]. Mientras tanto, tenemos 

un «superdesarrollo derrochador y consumista, que contrasta de 

modo inaceptable con situaciones persistentes de miseria deshu-

manizadora»[90], y no se elaboran con suficiente celeridad insti-

tuciones económicas y cauces sociales que permitan a los más 

pobres acceder de manera regular a los recursos básicos. No se 

termina de advertir cuáles son las raíces más profundas de los 

actuales desajustes, que tienen que ver con la orientación, los 
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fines, el sentido y el contexto social del crecimiento tecnológico 

y económico. 

110. La especialización propia de la tecnología implica una gran 

dificultad para mirar el conjunto. La fragmentación de los sabe-

res cumple su función a la hora de lograr aplicaciones concretas, 

pero suele llevar a perder el sentido de la totalidad, de las rela-

ciones que existen entre las cosas, del horizonte amplio, que se 

vuelve irrelevante. Esto mismo impide encontrar caminos ade-

cuados para resolver los problemas más complejos del mundo 

actual, sobre todo del ambiente y de los pobres, que no se pueden 

abordar desde una sola mirada o desde un solo tipo de intereses. 

Una ciencia que pretenda ofrecer soluciones a los grandes asun-

tos, necesariamente debería sumar todo lo que ha generado el 

conocimiento en las demás áreas del saber, incluyendo la filoso-

fía y la ética social. Pero este es un hábito difícil de desarrollar 

hoy. Por eso tampoco pueden reconocerse verdaderos horizontes 

éticos de referencia. La vida pasa a ser un abandonarse a las cir-

cunstancias condicionadas por la técnica, entendida como el 

principal recurso para interpretar la existencia. En la realidad 

concreta que nos interpela, aparecen diversos síntomas que 

muestran el error, como la degradación del ambiente, la angustia, 

la pérdida del sentido de la vida y de la convivencia. Así se 

muestra una vez más que «la realidad es superior a la idea»[91]. 

111. La cultura ecológica no se puede reducir a una serie de res-

puestas urgentes y parciales a los problemas que van apareciendo 

en torno a la degradación del ambiente, al agotamiento de las 

reservas naturales y a la contaminación. Debería ser una mirada 

distinta, un pensamiento, una política, un programa educativo, un 

estilo de vida y una espiritualidad que conformen una resistencia 

ante el avance del paradigma tecnocrático. De otro modo, aun las 

mejores iniciativas ecologistas pueden terminar encerradas en la 

misma lógica globalizada. Buscar sólo un remedio técnico a cada 

problema ambiental que surja es aislar cosas que en la realidad 

están entrelazadas y esconder los verdaderos y más profundos 

problemas del sistema mundial. 

http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html#_ftn91


FRANCISCO 

  

112. Sin embargo, es posible volver a ampliar la mirada, y la 

libertad humana es capaz de limitar la técnica, orientarla y colo-

carla al servicio de otro tipo de progreso más sano, más humano, 

más social, más integral. La liberación del paradigma tecnocráti-

co reinante se produce de hecho en algunas ocasiones. Por ejem-

plo, cuando comunidades de pequeños productores optan por 

sistemas de producción menos contaminantes, sosteniendo un 

modelo de vida, de gozo y de convivencia no consumista. O 

cuando la técnica se orienta prioritariamente a resolver los pro-

blemas concretos de los demás, con la pasión de ayudar a otros a 

vivir con más dignidad y menos sufrimiento. También cuando la 

intención creadora de lo bello y su contemplación logran superar 

el poder objetivante en una suerte de salvación que acontece en 

lo bello y en la persona que lo contempla. La auténtica humani-

dad, que invita a una nueva síntesis, parece habitar en medio de 

la civilización tecnológica, casi imperceptiblemente, como la 

niebla que se filtra bajo la puerta cerrada. ¿Será una promesa 

permanente, a pesar de todo, brotando como una empecinada 

resistencia de lo auténtico? 

113. Por otra parte, la gente ya no parece creer en un futuro feliz, 

no confía ciegamente en un mañana mejor a partir de las condi-

ciones actuales del mundo y de las capacidades técnicas. Toma 

conciencia de que el avance de la ciencia y de la técnica no equi-

vale al avance de la humanidad y de la historia, y vislumbra que 

son otros los caminos fundamentales para un futuro feliz. No 

obstante, tampoco se imagina renunciando a las posibilidades 

que ofrece la tecnología. La humanidad se ha modificado pro-

fundamente, y la sumatoria de constantes novedades consagra 

una fugacidad que nos arrastra por la superficie, en una única 

dirección. Se hace difícil detenernos para recuperar la profundi-

dad de la vida. Si la arquitectura refleja el espíritu de una época, 

las megaestructuras y las casas en serie expresan el espíritu de la 

técnica globalizada, donde la permanente novedad de los produc-

tos se une a un pesado aburrimiento. No nos resignemos a ello y 

no renunciemos a preguntarnos por los fines y por el sentido de 

todo. De otro modo, sólo legitimaremos la situación vigente y 

necesitaremos más sucedáneos para soportar el vacío. 
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114. Lo que está ocurriendo nos pone ante la urgencia de avanzar 

en una valiente revolución cultural. La ciencia y la tecnología no 

son neutrales, sino que pueden implicar desde el comienzo hasta 

el final de un proceso diversas intenciones o posibilidades, y 

pueden configurarse de distintas maneras. Nadie pretende volver 

a la época de las cavernas, pero sí es indispensable aminorar la 

marcha para mirar la realidad de otra manera, recoger los avan-

ces positivos y sostenibles, y a la vez recuperar los valores y los 

grandes fines arrasados por un desenfreno megalómano. 

III. Crisis y consecuencias del antropocentrismo moderno 

115. El antropocentrismo moderno, paradójicamente, ha termi-

nado colocando la razón técnica sobre la realidad, porque este 

ser humano «ni siente la naturaleza como norma válida, ni me-

nos aún como refugio viviente. La ve sin hacer hipótesis, prácti-

camente, como lugar y objeto de una tarea en la que se encierra 

todo, siéndole indiferente lo que con ello suceda»[92]. De ese 

modo, se debilita el valor que tiene el mundo en sí mismo. Pero 

si el ser humano no redescubre su verdadero lugar, se entiende 

mal a sí mismo y termina contradiciendo su propia realidad: «No 

sólo la tierra ha sido dada por Dios al hombre, el cual debe usarla 

respetando la intención originaria de que es un bien, según la 

cual le ha sido dada; incluso el hombre es para sí mismo un don 

de Dios y, por tanto, debe respetar la estructura natural y moral 

de la que ha sido dotado»[93]. 

116. En la modernidad hubo una gran desmesura antropocéntrica 

que, con otro ropaje, hoy sigue dañando toda referencia común y 

todo intento por fortalecer los lazos sociales. Por eso ha llegado 

el momento de volver a prestar atención a la realidad con los 

límites que ella impone, que a su vez son la posibilidad de un 

desarrollo humano y social más sano y fecundo. Una presenta-

ción inadecuada de la antropología cristiana pudo llegar a res-

paldar una concepción equivocada sobre la relación del ser hu-

mano con el mundo. Se transmitió muchas veces un sueño pro-

meteico de dominio sobre el mundo que provocó la impresión de 

que el cuidado de la naturaleza es cosa de débiles. En cambio, la 

forma correcta de interpretar el concepto del ser humano como 
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«señor» del universo consiste en entenderlo como administrador 

responsable[94]. 

117. La falta de preocupación por medir el daño a la naturaleza y 

el impacto ambiental de las decisiones es sólo el reflejo muy vi-

sible de un desinterés por reconocer el mensaje que la naturaleza 

lleva inscrito en sus mismas estructuras. Cuando no se reconoce 

en la realidad misma el valor de un pobre, de un embrión hu-

mano, de una persona con discapacidad –por poner sólo algunos 

ejemplos–, difícilmente se escucharán los gritos de la misma na-

turaleza. Todo está conectado. Si el ser humano se declara autó-

nomo de la realidad y se constituye en dominador absoluto, la 

misma base de su existencia se desmorona, porque, «en vez de 

desempeñar su papel de colaborador de Dios en la obra de la 

creación, el hombre suplanta a Dios y con ello provoca la rebe-

lión de la naturaleza»[95]. 

118. Esta situación nos lleva a una constante esquizofrenia, que 

va de la exaltación tecnocrática que no reconoce a los demás se-

res un valor propio, hasta la reacción de negar todo valor pecu-

liar al ser humano. Pero no se puede prescindir de la humanidad. 

No habrá una nueva relación con la naturaleza sin un nuevo ser 

humano. No hay ecología sin una adecuada antropología. Cuan-

do la persona humana es considerada sólo un ser más entre otros, 

que procede de los juegos del azar o de un determinismo físico, 

«se corre el riesgo de que disminuya en las personas la concien-

cia de la responsabilidad»[96]. Un antropocentrismo desviado no 

necesariamente debe dar paso a un «biocentrismo», porque eso 

implicaría incorporar un nuevo desajuste que no sólo no resolve-

rá los problemas sino que añadirá otros. No puede exigirse al ser 

humano un compromiso con respecto al mundo si no se recono-

cen y valoran al mismo tiempo sus capacidades peculiares de 

conocimiento, voluntad, libertad y responsabilidad. 

119. La crítica al antropocentrismo desviado tampoco debería 

colocar en un segundo plano el valor de las relaciones entre las 

personas. Si la crisis ecológica es una eclosión o una manifesta-

ción externa de la crisis ética, cultural y espiritual de la moderni-

dad, no podemos pretender sanar nuestra relación con la natura-
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leza y el ambiente sin sanar todas las relaciones básicas del ser 

humano. Cuando el pensamiento cristiano reclama un valor pe-

culiar para el ser humano por encima de las demás criaturas, da 

lugar a la valoración de cada persona humana, y así provoca el 

reconocimiento del otro. La apertura a un «tú» capaz de conocer, 

amar y dialogar sigue siendo la gran nobleza de la persona hu-

mana. Por eso, para una adecuada relación con el mundo creado 

no hace falta debilitar la dimensión social del ser humano y tam-

poco su dimensión trascendente, su apertura al «Tú» divino. 

Porque no se puede proponer una relación con el ambiente aisla-

da de la relación con las demás personas y con Dios. Sería un 

individualismo romántico disfrazado de belleza ecológica y un 

asfixiante encierro en la inmanencia. 

120. Dado que todo está relacionado, tampoco es compatible la 

defensa de la naturaleza con la justificación del aborto. No pare-

ce factible un camino educativo para acoger a los seres débiles 

que nos rodean, que a veces son molestos o inoportunos, si no se 

protege a un embrión humano aunque su llegada sea causa de 

molestias y dificultades: «Si se pierde la sensibilidad personal y 

social para acoger una nueva vida, también se marchitan otras 

formas de acogida provechosas para la vida social»[97]. 

121. Está pendiente el desarrollo de una nueva síntesis que su-

pere falsas dialécticas de los últimos siglos. El mismo cristianis-

mo, manteniéndose fiel a su identidad y al tesoro de verdad que 

recibió de Jesucristo, siempre se repiensa y se reexpresa en el 

diálogo con las nuevas situaciones históricas, dejando brotar así 

su eterna novedad[98]. 

El relativismo práctico 

122. Un antropocentrismo desviado da lugar a un estilo de vida 

desviado. En la Exhortación apostólica Evangelii gaudium me 

referí al relativismo práctico que caracteriza nuestra época, y que 

es «todavía más peligroso que el doctrinal»[99]. Cuando el ser 

humano se coloca a sí mismo en el centro, termina dando priori-

dad absoluta a sus conveniencias circunstanciales, y todo lo de-

más se vuelve relativo. Por eso no debería llamar la atención 

que, junto con la omnipresencia del paradigma tecnocrático y la 
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adoración del poder humano sin límites, se desarrolle en los suje-

tos este relativismo donde todo se vuelve irrelevante si no sirve a 

los propios intereses inmediatos. Hay en esto una lógica que 

permite comprender cómo se alimentan mutuamente diversas 

actitudes que provocan al mismo tiempo la degradación ambien-

tal y la degradación social. 

123. La cultura del relativismo es la misma patología que empuja 

a una persona a aprovecharse de otra y a tratarla como mero ob-

jeto, obligándola a trabajos forzados, o convirtiéndola en esclava 

a causa de una deuda. Es la misma lógica que lleva a la explota-

ción sexual de los niños, o al abandono de los ancianos que no 

sirven para los propios intereses. Es también la lógica interna de 

quien dice: «Dejemos que las fuerzas invisibles del mercado re-

gulen la economía, porque sus impactos sobre la sociedad y so-

bre la naturaleza son daños inevitables». Si no hay verdades ob-

jetivas ni principios sólidos, fuera de la satisfacción de los pro-

pios proyectos y de las necesidades inmediatas, ¿qué límites 

pueden tener la trata de seres humanos, la criminalidad organiza-

da, el narcotráfico, el comercio de diamantes ensangrentados y 

de pieles de animales en vías de extinción? ¿No es la misma ló-

gica relativista la que justifica la compra de órganos a los pobres 

con el fin de venderlos o de utilizarlos para experimentación, o el 

descarte de niños porque no responden al deseo de sus padres? 

Es la misma lógica del «usa y tira», que genera tantos residuos 

sólo por el deseo desordenado de consumir más de lo que real-

mente se necesita. Entonces no podemos pensar que los proyec-

tos políticos o la fuerza de la ley serán suficientes para evitar los 

comportamientos que afectan al ambiente, porque, cuando es la 

cultura la que se corrompe y ya no se reconoce alguna verdad 

objetiva o unos principios universalmente válidos, las leyes sólo 

se entenderán como imposiciones arbitrarias y como obstáculos a 

evitar. 

Necesidad de preservar el trabajo 

124. En cualquier planteo sobre una ecología integral, que no 

excluya al ser humano, es indispensable incorporar el valor del 

trabajo, tan sabiamente desarrollado por san Juan Pablo II en su 
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encíclica Laborem exercens. Recordemos que, según el relato 

bíblico de la creación, Dios colocó al ser humano en el jardín 

recién creado (cf. Gn 2,15) no sólo para preservar lo existente 

(cuidar), sino para trabajar sobre ello de manera que produzca 

frutos (labrar). Así, los obreros y artesanos «aseguran la creación 

eterna» (Si 38,34). En realidad, la intervención humana que pro-

cura el prudente desarrollo de lo creado es la forma más adecua-

da de cuidarlo, porque implica situarse como instrumento de 

Dios para ayudar a brotar las potencialidades que él mismo colo-

có en las cosas: «Dios puso en la tierra medicinas y el hombre 

prudente no las desprecia» (Si 38,4). 

125. Si intentamos pensar cuáles son las relaciones adecuadas 

del ser humano con el mundo que lo rodea, emerge la necesidad 

de una correcta concepción del trabajo porque, si hablamos sobre 

la relación del ser humano con las cosas, aparece la pregunta por 

el sentido y la finalidad de la acción humana sobre la realidad. 

No hablamos sólo del trabajo manual o del trabajo con la tierra, 

sino de cualquier actividad que implique alguna transformación 

de lo existente, desde la elaboración de un informe social hasta el 

diseño de un desarrollo tecnológico. Cualquier forma de trabajo 

tiene detrás una idea sobre la relación que el ser humano puede o 

debe establecer con lo otro de sí. La espiritualidad cristiana, jun-

to con la admiración contemplativa de las criaturas que encon-

tramos en san Francisco de Asís, ha desarrollado también una 

rica y sana comprensión sobre el trabajo, como podemos encon-

trar, por ejemplo, en la vida del beato Carlos de Foucauld y sus 

discípulos. 

126. Recojamos también algo de la larga tradición del monacato. 

Al comienzo favorecía en cierto modo la fuga del mundo, inten-

tando escapar de la decadencia urbana. Por eso, los monjes bus-

caban el desierto, convencidos de que era el lugar adecuado para 

reconocer la presencia de Dios. Posteriormente, san Benito de 

Nursia propuso que sus monjes vivieran en comunidad combi-

nando la oración y la lectura con el trabajo manual (ora et labo-

ra). Esta introducción del trabajo manual impregnado de sentido 

espiritual fue revolucionaria. Se aprendió a buscar la maduración 

y la santificación en la compenetración entre el recogimiento y el 
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trabajo. Esa manera de vivir el trabajo nos vuelve más cuidado-

sos y respetuosos del ambiente, impregna de sana sobriedad 

nuestra relación con el mundo. 

127. Decimos que «el hombre es el autor, el centro y el fin de 

toda la vida económico-social»[100]. No obstante, cuando en el 

ser humano se daña la capacidad de contemplar y de respetar, se 

crean las condiciones para que el sentido del trabajo se desfigu-

re[101]. Conviene recordar siempre que el ser humano es «capaz 

de ser por sí mismo agente responsable de su mejora material, de 

su progreso moral y de su desarrollo espiritual»[102]. El trabajo 

debería ser el ámbito de este múltiple desarrollo personal, donde 

se ponen en juego muchas dimensiones de la vida: la creatividad, 

la proyección del futuro, el desarrollo de capacidades, el ejerci-

cio de los valores, la comunicación con los demás, una actitud de 

adoración. Por eso, en la actual realidad social mundial, más allá 

de los intereses limitados de las empresas y de una cuestionable 

racionalidad económica, es necesario que «se siga buscando co-

mo prioridad el objetivo del acceso al trabajo por parte de to-

dos»[103]. 

128. Estamos llamados al trabajo desde nuestra creación. No de-

be buscarse que el progreso tecnológico reemplace cada vez más 

el trabajo humano, con lo cual la humanidad se dañaría a sí mis-

ma. El trabajo es una necesidad, parte del sentido de la vida en 

esta tierra, camino de maduración, de desarrollo humano y de 

realización personal. En este sentido, ayudar a los pobres con 

dinero debe ser siempre una solución provisoria para resolver 

urgencias. El gran objetivo debería ser siempre permitirles una 

vida digna a través del trabajo. Pero la orientación de la econo-

mía ha propiciado un tipo de avance tecnológico para reducir 

costos de producción en razón de la disminución de los puestos 

de trabajo, que se reemplazan por máquinas. Es un modo más 

como la acción del ser humano puede volverse en contra de él 

mismo. La disminución de los puestos de trabajo «tiene también 

un impacto negativo en el plano económico por el progresivo 

desgaste del “capital social”, es decir, del conjunto de relaciones 

de confianza, fiabilidad, y respeto de las normas, que son indis-

pensables en toda convivencia civil»[104]. En definitiva, «los 
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costes humanos son siempre también costes económicos y las 

disfunciones económicas comportan igualmente costes huma-

nos»[105]. Dejar de invertir en las personas para obtener un ma-

yor rédito inmediato es muy mal negocio para la sociedad. 

129. Para que siga siendo posible dar empleo, es imperioso pro-

mover una economía que favorezca la diversidad productiva y la 

creatividad empresarial. Por ejemplo, hay una gran variedad de 

sistemas alimentarios campesinos y de pequeña escala que sigue 

alimentando a la mayor parte de la población mundial, utilizando 

una baja proporción del territorio y del agua, y produciendo me-

nos residuos, sea en pequeñas parcelas agrícolas, huertas, caza y 

recolección silvestre o pesca artesanal. Las economías de escala, 

especialmente en el sector agrícola, terminan forzando a los pe-

queños agricultores a vender sus tierras o a abandonar sus culti-

vos tradicionales. Los intentos de algunos de ellos por avanzar 

en otras formas de producción más diversificadas terminan sien-

do inútiles por la dificultad de conectarse con los mercados re-

gionales y globales o porque la infraestructura de venta y de 

transporte está al servicio de las grandes empresas. Las autorida-

des tienen el derecho y la responsabilidad de tomar medidas de 

claro y firme apoyo a los pequeños productores y a la variedad 

productiva. Para que haya una libertad económica de la que to-

dos efectivamente se beneficien, a veces puede ser necesario po-

ner límites a quienes tienen mayores recursos y poder financiero. 

Una libertad económica sólo declamada, pero donde las condi-

ciones reales impiden que muchos puedan acceder realmente a 

ella, y donde se deteriora el acceso al trabajo, se convierte en un 

discurso contradictorio que deshonra a la política. La actividad 

empresarial, que es una noble vocación orientada a producir ri-

queza y a mejorar el mundo para todos, puede ser una manera 

muy fecunda de promover la región donde instala sus empren-

dimientos, sobre todo si entiende que la creación de puestos de 

trabajo es parte ineludible de su servicio al bien común. 

Innovación biológica a partir de la investigación 

130. En la visión filosófica y teológica de la creación que he tra-

tado de proponer, queda claro que la persona humana, con la pe-
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culiaridad de su razón y de su ciencia, no es un factor externo 

que deba ser totalmente excluido. No obstante, si bien el ser hu-

mano puede intervenir en vegetales y animales, y hacer uso de 

ellos cuando es necesario para su vida, el Catecismo enseña que 

las experimentaciones con animales sólo son legítimas «si se 

mantienen en límites razonables y contribuyen a cuidar o salvar 

vidas humanas»[106]. Recuerda con firmeza que el poder hu-

mano tiene límites y que «es contrario a la dignidad humana ha-

cer sufrir inútilmente a los animales y sacrificar sin necesidad 

sus vidas»[107]. Todo uso y experimentación «exige un respeto 

religioso de la integridad de la creación»[108]. 

131. Quiero recoger aquí la equilibrada posición de san Juan Pa-

blo II, quien resaltaba los beneficios de los adelantos científicos 

y tecnológicos, que «manifiestan cuán noble es la vocación del 

hombre a participar responsablemente en la acción creadora de 

Dios», pero al mismo tiempo recordaba que «toda intervención 

en un área del ecosistema debe considerar sus consecuencias en 

otras áreas»[109]. Expresaba que la Iglesia valora el aporte «del 

estudio y de las aplicaciones de la biología molecular, completa-

da con otras disciplinas, como la genética, y su aplicación tecno-

lógica en la agricultura y en la industria»[110], aunque también 

decía que esto no debe dar lugar a una «indiscriminada manipu-

lación genética»[111] que ignore los efectos negativos de estas 

intervenciones. No es posible frenar la creatividad humana. Si no 

se puede prohibir a un artista el despliegue de su capacidad crea-

dora, tampoco se puede inhabilitar a quienes tienen especiales 

dones para el desarrollo científico y tecnológico, cuyas capaci-

dades han sido donadas por Dios para el servicio a los demás. Al 

mismo tiempo, no pueden dejar de replantearse los objetivos, los 

efectos, el contexto y los límites éticos de esa actividad humana 

que es una forma de poder con altos riesgos. 

132. En este marco debería situarse cualquier reflexión acerca de 

la intervención humana sobre los vegetales y animales, que hoy 

implica mutaciones genéticas generadas por la biotecnología, en 

orden a aprovechar las posibilidades presentes en la realidad ma-

terial. El respeto de la fe a la razón implica prestar atención a lo 

que la misma ciencia biológica, desarrollada de manera indepen-
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diente con respecto a los intereses económicos, puede enseñar 

acerca de las estructuras biológicas y de sus posibilidades y mu-

taciones. En todo caso, una intervención legítima es aquella que 

actúa en la naturaleza «para ayudarla a desarrollarse en su línea, 

la de la creación, la querida por Dios»[112]. 

133. Es difícil emitir un juicio general sobre el desarrollo de or-

ganismos genéticamente modificados (OMG), vegetales o ani-

males, médicos o agropecuarios, ya que pueden ser muy diversos 

entre sí y requerir distintas consideraciones. Por otra parte, los 

riesgos no siempre se atribuyen a la técnica misma sino a su 

aplicación inadecuada o excesiva. En realidad, las mutaciones 

genéticas muchas veces fueron y son producidas por la misma 

naturaleza. Ni siquiera aquellas provocadas por la intervención 

humana son un fenómeno moderno. La domesticación de anima-

les, el cruzamiento de especies y otras prácticas antiguas y uni-

versalmente aceptadas pueden incluirse en estas consideraciones. 

Cabe recordar que el inicio de los desarrollos científicos de ce-

reales transgénicos estuvo en la observación de una bacteria que 

natural y espontáneamente producía una modificación en el ge-

noma de un vegetal. Pero en la naturaleza estos procesos tienen 

un ritmo lento, que no se compara con la velocidad que imponen 

los avances tecnológicos actuales, aun cuando estos avances ten-

gan detrás un desarrollo científico de varios siglos. 

134. Si bien no hay comprobación contundente acerca del daño 

que podrían causar los cereales transgénicos a los seres humanos, 

y en algunas regiones su utilización ha provocado un crecimiento 

económico que ayudó a resolver problemas, hay dificultades im-

portantes que no deben ser relativizadas. En muchos lugares, tras 

la introducción de estos cultivos, se constata una concentración 

de tierras productivas en manos de pocos debido a «la progresiva 

desaparición de pequeños productores que, como consecuencia 

de la pérdida de las tierras explotadas, se han visto obligados a 

retirarse de la producción directa»[113]. Los más frágiles se 

convierten en trabajadores precarios, y muchos empleados rura-

les terminan migrando a miserables asentamientos de las ciuda-

des. La expansión de la frontera de estos cultivos arrasa con el 

complejo entramado de los ecosistemas, disminuye la diversidad 
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productiva y afecta el presente y el futuro de las economías re-

gionales. En varios países se advierte una tendencia al desarrollo 

de oligopolios en la producción de granos y de otros productos 

necesarios para su cultivo, y la dependencia se agrava si se pien-

sa en la producción de granos estériles que terminaría obligando 

a los campesinos a comprarlos a las empresas productoras. 

135. Sin duda hace falta una atención constante, que lleve a con-

siderar todos los aspectos éticos implicados. Para eso hay que 

asegurar una discusión científica y social que sea responsable y 

amplia, capaz de considerar toda la información disponible y de 

llamar a las cosas por su nombre. A veces no se pone sobre la 

mesa la totalidad de la información, que se selecciona de acuerdo 

con los propios intereses, sean políticos, económicos o ideológi-

cos. Esto vuelve difícil desarrollar un juicio equilibrado y pru-

dente sobre las diversas cuestiones, considerando todas las va-

riables atinentes. Es preciso contar con espacios de discusión 

donde todos aquellos que de algún modo se pudieran ver directa 

o indirectamente afectados (agricultores, consumidores, autori-

dades, científicos, semilleras, poblaciones vecinas a los campos 

fumigados y otros) puedan exponer sus problemáticas o acceder 

a información amplia y fidedigna para tomar decisiones tendien-

tes al bien común presente y futuro. Es una cuestión ambiental 

de carácter complejo, por lo cual su tratamiento exige una mira-

da integral de todos sus aspectos, y esto requeriría al menos un 

mayor esfuerzo para financiar diversas líneas de investigación 

libre e interdisciplinaria que puedan aportar nueva luz. 

136. Por otra parte, es preocupante que cuando algunos movi-

mientos ecologistas defienden la integridad del ambiente, y con 

razón reclaman ciertos límites a la investigación científica, a ve-

ces no aplican estos mismos principios a la vida humana. Se sue-

le justificar que se traspasen todos los límites cuando se experi-

menta con embriones humanos vivos. Se olvida que el valor 

inalienable de un ser humano va más allá del grado de su desa-

rrollo. De ese modo, cuando la técnica desconoce los grandes 

principios éticos, termina considerando legítima cualquier prác-

tica. Como vimos en este capítulo, la técnica separada de la ética 

difícilmente será capaz de autolimitar su poder. 
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CAPÍTULO CUARTO 

UNA ECOLOGÍA INTEGRAL 

137. Dado que todo está íntimamente relacionado, y que los pro-

blemas actuales requieren una mirada que tenga en cuenta todos 

los factores de la crisis mundial, propongo que nos detengamos 

ahora a pensar en los distintos aspectos de una ecología integral, 

que incorpore claramente las dimensiones humanas y sociales. 

I. Ecología ambiental, económica y social 

138. La ecología estudia las relaciones entre los organismos vi-

vientes y el ambiente donde se desarrollan. También exige sen-

tarse a pensar y a discutir acerca de las condiciones de vida y de 

supervivencia de una sociedad, con la honestidad para poner en 

duda modelos de desarrollo, producción y consumo. No está de 

más insistir en que todo está conectado. El tiempo y el espacio 

no son independientes entre sí, y ni siquiera los átomos o las par-

tículas subatómicas se pueden considerar por separado. Así co-

mo los distintos componentes del planeta –físicos, químicos y 

biológicos– están relacionados entre sí, también las especies vi-

vas conforman una red que nunca terminamos de reconocer y 

comprender. Buena parte de nuestra información genética se 

comparte con muchos seres vivos. Por eso, los conocimientos 

fragmentarios y aislados pueden convertirse en una forma de 

ignorancia si se resisten a integrarse en una visión más amplia de 

la realidad. 

139. Cuando se habla de «medio ambiente», se indica particu-

larmente una relación, la que existe entre la naturaleza y la so-

ciedad que la habita. Esto nos impide entender la naturaleza co-

mo algo separado de nosotros o como un mero marco de nuestra 

vida. Estamos incluidos en ella, somos parte de ella y estamos 

interpenetrados. Las razones por las cuales un lugar se contamina 

exigen un análisis del funcionamiento de la sociedad, de su eco-

nomía, de su comportamiento, de sus maneras de entender la 

realidad. Dada la magnitud de los cambios, ya no es posible en-

contrar una respuesta específica e independiente para cada parte 

del problema. Es fundamental buscar soluciones integrales que 
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consideren las interacciones de los sistemas naturales entre sí y 

con los sistemas sociales. No hay dos crisis separadas, una am-

biental y otra social, sino una sola y compleja crisis socio-

ambiental. Las líneas para la solución requieren una aproxima-

ción integral para combatir la pobreza, para devolver la dignidad 

a los excluidos y simultáneamente para cuidar la naturaleza. 

140. Debido a la cantidad y variedad de elementos a tener en 

cuenta, a la hora de determinar el impacto ambiental de un em-

prendimiento concreto, se vuelve indispensable dar a los investi-

gadores un lugar preponderante y facilitar su interacción, con 

amplia libertad académica. Esta investigación constante debería 

permitir reconocer también cómo las distintas criaturas se rela-

cionan conformando esas unidades mayores que hoy llamamos 

«ecosistemas». No los tenemos en cuenta sólo para determinar 

cuál es su uso racional, sino porque poseen un valor intrínseco 

independiente de ese uso. Así como cada organismo es bueno y 

admirable en sí mismo por ser una criatura de Dios, lo mismo 

ocurre con el conjunto armonioso de organismos en un espacio 

determinado, funcionando como un sistema. Aunque no tenga-

mos conciencia de ello, dependemos de ese conjunto para nues-

tra propia existencia. Cabe recordar que los ecosistemas inter-

vienen en el secuestro de dióxido de carbono, en la purificación 

del agua, en el control de enfermedades y plagas, en la forma-

ción del suelo, en la descomposición de residuos y en muchísi-

mos otros servicios que olvidamos o ignoramos. Cuando advier-

ten esto, muchas personas vuelven a tomar conciencia de que 

vivimos y actuamos a partir de una realidad que nos ha sido pre-

viamente regalada, que es anterior a nuestras capacidades y a 

nuestra existencia. Por eso, cuando se habla de «uso sostenible», 

siempre hay que incorporar una consideración sobre la capacidad 

de regeneración de cada ecosistema en sus diversas áreas y as-

pectos. 

141. Por otra parte, el crecimiento económico tiende a producir 

automatismos y a homogeneizar, en orden a simplificar proce-

dimientos y a reducir costos. Por eso es necesaria una ecología 

económica, capaz de obligar a considerar la realidad de manera 

más amplia. Porque «la protección del medio ambiente deberá 
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constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá 

considerarse en forma aislada»[114]. Pero al mismo tiempo se 

vuelve actual la necesidad imperiosa del humanismo, que de por 

sí convoca a los distintos saberes, también al económico, hacia 

una mirada más integral e integradora. Hoy el análisis de los 

problemas ambientales es inseparable del análisis de los contex-

tos humanos, familiares, laborales, urbanos, y de la relación de 

cada persona consigo misma, que genera un determinado modo 

de relacionarse con los demás y con el ambiente. Hay una inter-

acción entre los ecosistemas y entre los diversos mundos de refe-

rencia social, y así se muestra una vez más que «el todo es supe-

rior a la parte»[115]. 

142. Si todo está relacionado, también la salud de las institucio-

nes de una sociedad tiene consecuencias en el ambiente y en la 

calidad de vida humana: «Cualquier menoscabo de la solidaridad 

y del civismo produce daños ambientales»[116]. En ese sentido, 

la ecología social es necesariamente institucional, y alcanza pro-

gresivamente las distintas dimensiones que van desde el grupo 

social primario, la familia, pasando por la comunidad local y la 

nación, hasta la vida internacional. Dentro de cada uno de los 

niveles sociales y entre ellos, se desarrollan las instituciones que 

regulan las relaciones humanas. Todo lo que las dañe entraña 

efectos nocivos, como la perdida de la libertad, la injusticia y la 

violencia. Varios países se rigen con un nivel institucional preca-

rio, a costa del sufrimiento de las poblaciones y en beneficio de 

quienes se lucran con ese estado de cosas. Tanto en la adminis-

tración del Estado, como en las distintas expresiones de la socie-

dad civil, o en las relaciones de los habitantes entre sí, se regis-

tran con excesiva frecuencia conductas alejadas de las leyes. Es-

tas pueden ser dictadas en forma correcta, pero suelen quedar 

como letra muerta. ¿Puede esperarse entonces que la legislación 

y las normas relacionadas con el medio ambiente sean realmente 

eficaces? Sabemos, por ejemplo, que países poseedores de una 

legislación clara para la protección de bosques siguen siendo 

testigos mudos de la frecuente violación de estas leyes. Además, 

lo que sucede en una región ejerce, directa o indirectamente, in-

fluencias en las demás regiones. Así, por ejemplo, el consumo de 
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narcóticos en las sociedades opulentas provoca una constante y 

creciente demanda de productos originados en regiones empo-

brecidas, donde se corrompen conductas, se destruyen vidas y se 

termina degradando el ambiente. 

II. Ecología cultural 

143. Junto con el patrimonio natural, hay un patrimonio históri-

co, artístico y cultural, igualmente amenazado. Es parte de la 

identidad común de un lugar y una base para construir una ciu-

dad habitable. No se trata de destruir y de crear nuevas ciudades 

supuestamente más ecológicas, donde no siempre se vuelve 

deseable vivir. Hace falta incorporar la historia, la cultura y la 

arquitectura de un lugar, manteniendo su identidad original. Por 

eso, la ecología también supone el cuidado de las riquezas cultu-

rales de la humanidad en su sentido más amplio. De manera más 

directa, reclama prestar atención a las culturas locales a la hora 

de analizar cuestiones relacionadas con el medio ambiente, po-

niendo en diálogo el lenguaje científico-técnico con el lenguaje 

popular. Es la cultura no sólo en el sentido de los monumentos 

del pasado, sino especialmente en su sentido vivo, dinámico y 

participativo, que no puede excluirse a la hora de repensar la re-

lación del ser humano con el ambiente. 

144. La visión consumista del ser humano, alentada por los en-

granajes de la actual economía globalizada, tiende a homogenei-

zar las culturas y a debilitar la inmensa variedad cultural, que es 

un tesoro de la humanidad. Por eso, pretender resolver todas las 

dificultades a través de normativas uniformes o de intervencio-

nes técnicas lleva a desatender la complejidad de las problemáti-

cas locales, que requieren la intervención activa de los habitan-

tes. Los nuevos procesos que se van gestando no siempre pueden 

ser incorporados en esquemas establecidos desde afuera, sino 

que deben partir de la misma cultura local. Así como la vida y el 

mundo son dinámicos, el cuidado del mundo debe ser flexible y 

dinámico. Las soluciones meramente técnicas corren el riesgo de 

atender a síntomas que no responden a las problemáticas más 

profundas. Hace falta incorporar la perspectiva de los derechos 

de los pueblos y las culturas, y así entender que el desarrollo de 
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un grupo social supone un proceso histórico dentro de un contex-

to cultural y requiere del continuado protagonismo de los actores 

sociales locales desde su propia cultura. Ni siquiera la noción de 

calidad de vida puede imponerse, sino que debe entenderse den-

tro del mundo de símbolos y hábitos propios de cada grupo hu-

mano. 

145. Muchas formas altamente concentradas de explotación y 

degradación del medio ambiente no sólo pueden acabar con los 

recursos de subsistencia locales, sino también con capacidades 

sociales que han permitido un modo de vida que durante mucho 

tiempo ha otorgado identidad cultural y un sentido de la existen-

cia y de la convivencia. La desaparición de una cultura puede ser 

tanto o más grave que la desaparición de una especie animal o 

vegetal. La imposición de un estilo hegemónico de vida ligado a 

un modo de producción puede ser tan dañina como la alteración 

de los ecosistemas. 

146. En este sentido, es indispensable prestar especial atención a 

las comunidades aborígenes con sus tradiciones culturales. No 

son una simple minoría entre otras, sino que deben convertirse 

en los principales interlocutores, sobre todo a la hora de avanzar 

en grandes proyectos que afecten a sus espacios. Para ellos, la 

tierra no es un bien económico, sino don de Dios y de los antepa-

sados que descansan en ella, un espacio sagrado con el cual ne-

cesitan interactuar para sostener su identidad y sus valores. 

Cuando permanecen en sus territorios, son precisamente ellos 

quienes mejor los cuidan. Sin embargo, en diversas partes del 

mundo, son objeto de presiones para que abandonen sus tierras a 

fin de dejarlas libres para proyectos extractivos y agropecuarios 

que no prestan atención a la degradación de la naturaleza y de la 

cultura. 

III. Ecología de la vida cotidiana 

147. Para que pueda hablarse de un auténtico desarrollo, habrá 

que asegurar que se produzca una mejora integral en la calidad 

de vida humana, y esto implica analizar el espacio donde trans-

curre la existencia de las personas. Los escenarios que nos ro-

dean influyen en nuestro modo de ver la vida, de sentir y de ac-
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tuar. A la vez, en nuestra habitación, en nuestra casa, en nuestro 

lugar de trabajo y en nuestro barrio, usamos el ambiente para 

expresar nuestra identidad. Nos esforzamos para adaptarnos al 

medio y, cuando un ambiente es desordenado, caótico o cargado 

de contaminación visual y acústica, el exceso de estímulos nos 

desafía a intentar configurar una identidad integrada y feliz. 

148. Es admirable la creatividad y la generosidad de personas y 

grupos que son capaces de revertir los límites del ambiente, mo-

dificando los efectos adversos de los condicionamientos y apren-

diendo a orientar su vida en medio del desorden y la precariedad. 

Por ejemplo, en algunos lugares, donde las fachadas de los edifi-

cios están muy deterioradas, hay personas que cuidan con mucha 

dignidad el interior de sus viviendas, o se sienten cómodas por la 

cordialidad y la amistad de la gente. La vida social positiva y 

benéfica de los habitantes derrama luz sobre un ambiente aparen-

temente desfavorable. A veces es encomiable la ecología huma-

na que pueden desarrollar los pobres en medio de tantas limita-

ciones. La sensación de asfixia producida por la aglomeración en 

residencias y espacios con alta densidad poblacional se contra-

rresta si se desarrollan relaciones humanas cercanas y cálidas, si 

se crean comunidades, si los límites del ambiente se compensan 

en el interior de cada persona, que se siente contenida por una 

red de comunión y de pertenencia. De ese modo, cualquier lugar 

deja de ser un infierno y se convierte en el contexto de una vida 

digna. 

149. También es cierto que la carencia extrema que se vive en 

algunos ambientes que no poseen armonía, amplitud y posibili-

dades de integración facilita la aparición de comportamientos 

inhumanos y la manipulación de las personas por parte de orga-

nizaciones criminales. Para los habitantes de barrios muy preca-

rios, el paso cotidiano del hacinamiento al anonimato social que 

se vive en las grandes ciudades puede provocar una sensación de 

desarraigo que favorece las conductas antisociales y la violencia. 

Sin embargo, quiero insistir en que el amor puede más. Muchas 

personas en estas condiciones son capaces de tejer lazos de per-

tenencia y de convivencia que convierten el hacinamiento en una 

experiencia comunitaria donde se rompen las paredes del yo y se 
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superan las barreras del egoísmo. Esta experiencia de salvación 

comunitaria es lo que suele provocar reacciones creativas para 

mejorar un edificio o un barrio[117]. 

150. Dada la interrelación entre el espacio y la conducta humana, 

quienes diseñan edificios, barrios, espacios públicos y ciudades 

necesitan del aporte de diversas disciplinas que permitan enten-

der los procesos, el simbolismo y los comportamientos de las 

personas. No basta la búsqueda de la belleza en el diseño, porque 

más valioso todavía es el servicio a otra belleza: la calidad de 

vida de las personas, su adaptación al ambiente, el encuentro y la 

ayuda mutua. También por eso es tan importante que las pers-

pectivas de los pobladores siempre completen el análisis del pla-

neamiento urbano. 

151. Hace falta cuidar los lugares comunes, los marcos visuales 

y los hitos urbanos que acrecientan nuestro sentido de pertenen-

cia, nuestra sensación de arraigo, nuestro sentimiento de «estar 

en casa» dentro de la ciudad que nos contiene y nos une. Es im-

portante que las diferentes partes de una ciudad estén bien inte-

gradas y que los habitantes puedan tener una visión de conjunto, 

en lugar de encerrarse en un barrio privándose de vivir la ciudad 

entera como un espacio propio compartido con los demás. Toda 

intervención en el paisaje urbano o rural debería considerar có-

mo los distintos elementos del lugar conforman un todo que es 

percibido por los habitantes como un cuadro coherente con su 

riqueza de significados. Así los otros dejan de ser extraños, y se 

los puede sentir como parte de un «nosotros» que construimos 

juntos. Por esta misma razón, tanto en el ambiente urbano como 

en el rural, conviene preservar algunos lugares donde se eviten 

intervenciones humanas que los modifiquen constantemente. 

152. La falta de viviendas es grave en muchas partes del mundo, 

tanto en las zonas rurales como en las grandes ciudades, porque 

los presupuestos estatales sólo suelen cubrir una pequeña parte 

de la demanda. No sólo los pobres, sino una gran parte de la so-

ciedad sufre serias dificultades para acceder a una vivienda pro-

pia. La posesión de una vivienda tiene mucho que ver con la 

dignidad de las personas y con el desarrollo de las familias. Es 

http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html#_ftn117


FRANCISCO 

  

una cuestión central de la ecología humana. Si en un lugar ya se 

han desarrollado conglomerados caóticos de casas precarias, se 

trata sobre todo de urbanizar esos barrios, no de erradicar y ex-

pulsar. Cuando los pobres viven en suburbios contaminados o en 

conglomerados peligrosos, «en el caso que se deba proceder a su 

traslado, y para no añadir más sufrimiento al que ya padecen, es 

necesario proporcionar una información adecuada y previa, ofre-

cer alternativas de alojamientos dignos e implicar directamente a 

los interesados»[118]. Al mismo tiempo, la creatividad debería 

llevar a integrar los barrios precarios en una ciudad acogedora: 

«¡Qué hermosas son las ciudades que superan la desconfianza 

enfermiza e integran a los diferentes, y que hacen de esa integra-

ción un nuevo factor de desarrollo! ¡Qué lindas son las ciudades 

que, aun en su diseño arquitectónico, están llenas de espacios 

que conectan, relacionan, favorecen el reconocimiento del 

otro![119]». 

153. La calidad de vida en las ciudades tiene mucho que ver con 

el transporte, que suele ser causa de grandes sufrimientos para 

los habitantes. En las ciudades circulan muchos automóviles uti-

lizados por una o dos personas, con lo cual el tránsito se hace 

complicado, el nivel de contaminación es alto, se consumen can-

tidades enormes de energía no renovable y se vuelve necesaria la 

construcción de más autopistas y lugares de estacionamiento que 

perjudican la trama urbana. Muchos especialistas coinciden en la 

necesidad de priorizar el transporte público. Pero algunas medi-

das necesarias difícilmente serán pacíficamente aceptadas por la 

sociedad sin una mejora sustancial de ese transporte, que en mu-

chas ciudades significa un trato indigno a las personas debido a 

la aglomeración, a la incomodidad o a la baja frecuencia de los 

servicios y a la inseguridad. 

154. El reconocimiento de la dignidad peculiar del ser humano 

muchas veces contrasta con la vida caótica que deben llevar las 

personas en nuestras ciudades. Pero esto no debería hacer perder 

de vista el estado de abandono y olvido que sufren también algu-

nos habitantes de zonas rurales, donde no llegan los servicios 

esenciales, y hay trabajadores reducidos a situaciones de esclavi-

tud, sin derechos ni expectativas de una vida más digna. 
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155. La ecología humana implica también algo muy hondo: la 

necesaria relación de la vida del ser humano con la ley moral 

escrita en su propia naturaleza, necesaria para poder crear un 

ambiente más digno. Decía Benedicto XVI que existe una «eco-

logía del hombre» porque «también el hombre posee una natura-

leza que él debe respetar y que no puede manipular a su anto-

jo»[120]. En esta línea, cabe reconocer que nuestro propio cuer-

po nos sitúa en una relación directa con el ambiente y con los 

demás seres vivientes. La aceptación del propio cuerpo como 

don de Dios es necesaria para acoger y aceptar el mundo entero 

como regalo del Padre y casa común, mientras una lógica de 

dominio sobre el propio cuerpo se transforma en una lógica a 

veces sutil de dominio sobre la creación. Aprender a recibir el 

propio cuerpo, a cuidarlo y a respetar sus significados, es esen-

cial para una verdadera ecología humana. También la valoración 

del propio cuerpo en su femineidad o masculinidad es necesaria 

para reconocerse a sí mismo en el encuentro con el diferente. De 

este modo es posible aceptar gozosamente el don específico del 

otro o de la otra, obra del Dios creador, y enriquecerse recípro-

camente. Por lo tanto, no es sana una actitud que pretenda «can-

celar la diferencia sexual porque ya no sabe confrontarse con la 

misma»[121]. 

IV. El principio del bien común 

156. La ecología integral es inseparable de la noción de bien co-

mún, un principio que cumple un rol central y unificador en la 

ética social. Es «el conjunto de condiciones de la vida social que 

hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el 

logro más pleno y más fácil de la propia perfección»[122]. 

157. El bien común presupone el respeto a la persona humana en 

cuanto tal, con derechos básicos e inalienables ordenados a su 

desarrollo integral. También reclama el bienestar social y el 

desarrollo de los diversos grupos intermedios, aplicando el prin-

cipio de la subsidiariedad. Entre ellos destaca especialmente la 

familia, como la célula básica de la sociedad. Finalmente, el bien 

común requiere la paz social, es decir, la estabilidad y seguridad 

de un cierto orden, que no se produce sin una atención particular 
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a la justicia distributiva, cuya violación siempre genera violen-

cia. Toda la sociedad –y en ella, de manera especial el Estado– 

tiene la obligación de defender y promover el bien común. 

158. En las condiciones actuales de la sociedad mundial, donde 

hay tantas inequidades y cada vez son más las personas descarta-

bles, privadas de derechos humanos básicos, el principio del bien 

común se convierte inmediatamente, como lógica e ineludible 

consecuencia, en un llamado a la solidaridad y en una opción 

preferencial por los más pobres. Esta opción implica sacar las 

consecuencias del destino común de los bienes de la tierra, pero, 

como he intentado expresar en la Exhortación apostólica Evan-

gelii gaudium[123], exige contemplar ante todo la inmensa dig-

nidad del pobre a la luz de las más hondas convicciones creyen-

tes. Basta mirar la realidad para entender que esta opción hoy es 

una exigencia ética fundamental para la realización efectiva del 

bien común. 

V. Justicia entre las generaciones 

159. La noción de bien común incorpora también a las genera-

ciones futuras. Las crisis económicas internacionales han mos-

trado con crudeza los efectos dañinos que trae aparejado el des-

conocimiento de un destino común, del cual no pueden ser ex-

cluidos quienes vienen detrás de nosotros. Ya no puede hablarse 

de desarrollo sostenible sin una solidaridad intergeneracional. 

Cuando pensamos en la situación en que se deja el planeta a las 

generaciones futuras, entramos en otra lógica, la del don gratuito 

que recibimos y comunicamos. Si la tierra nos es donada, ya no 

podemos pensar sólo desde un criterio utilitarista de eficiencia y 

productividad para el beneficio individual. No estamos hablando 

de una actitud opcional, sino de una cuestión básica de justicia, 

ya que la tierra que recibimos pertenece también a los que ven-

drán. Los Obispos de Portugal han exhortado a asumir este deber 

de justicia: «El ambiente se sitúa en la lógica de la recepción. Es 

un préstamo que cada generación recibe y debe transmitir a la 

generación siguiente»[124]. Una ecología integral posee esa mi-

rada amplia. 
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160. ¿Qué tipo de mundo queremos dejar a quienes nos sucedan, 

a los niños que están creciendo? Esta pregunta no afecta sólo al 

ambiente de manera aislada, porque no se puede plantear la cues-

tión de modo fragmentario. Cuando nos interrogamos por el 

mundo que queremos dejar, entendemos sobre todo su orienta-

ción general, su sentido, sus valores. Si no está latiendo esta pre-

gunta de fondo, no creo que nuestras preocupaciones ecológicas 

puedan lograr efectos importantes. Pero si esta pregunta se plan-

tea con valentía, nos lleva inexorablemente a otros cuestiona-

mientos muy directos: ¿Para qué pasamos por este mundo? ¿para 

qué vinimos a esta vida? ¿para qué trabajamos y luchamos? ¿pa-

ra qué nos necesita esta tierra? Por eso, ya no basta decir que 

debemos preocuparnos por las futuras generaciones. Se requiere 

advertir que lo que está en juego es nuestra propia dignidad. So-

mos nosotros los primeros interesados en dejar un planeta habi-

table para la humanidad que nos sucederá. Es un drama para no-

sotros mismos, porque esto pone en crisis el sentido del propio 

paso por esta tierra. 

161. Las predicciones catastróficas ya no pueden ser miradas con 

desprecio e ironía. A las próximas generaciones podríamos de-

jarles demasiados escombros, desiertos y suciedad. El ritmo de 

consumo, de desperdicio y de alteración del medio ambiente ha 

superado las posibilidades del planeta, de tal manera que el estilo 

de vida actual, por ser insostenible, sólo puede terminar en catás-

trofes, como de hecho ya está ocurriendo periódicamente en di-

versas regiones. La atenuación de los efectos del actual desequi-

librio depende de lo que hagamos ahora mismo, sobre todo si 

pensamos en la responsabilidad que nos atribuirán los que debe-

rán soportar las peores consecuencias. 

162. La dificultad para tomar en serio este desafío tiene que ver 

con un deterioro ético y cultural, que acompaña al deterioro eco-

lógico. El hombre y la mujer del mundo posmoderno corren el 

riesgo permanente de volverse profundamente individualistas, y 

muchos problemas sociales se relacionan con el inmediatismo 

egoísta actual, con las crisis de los lazos familiares y sociales, 

con las dificultades para el reconocimiento del otro. Muchas ve-

ces hay un consumo inmediatista y excesivo de los padres que 
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afecta a los propios hijos, quienes tienen cada vez más dificulta-

des para adquirir una casa propia y fundar una familia. Además, 

nuestra incapacidad para pensar seriamente en las futuras gene-

raciones está ligada a nuestra incapacidad para ampliar los in-

tereses actuales y pensar en quienes quedan excluidos del desa-

rrollo. No imaginemos solamente a los pobres del futuro, basta 

que recordemos a los pobres de hoy, que tienen pocos años de 

vida en esta tierra y no pueden seguir esperando. Por eso, «ade-

más de la leal solidaridad intergeneracional, se ha de reiterar la 

urgente necesidad moral de una renovada solidaridad intragene-

racional»[125]. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

ALGUNAS LÍNEAS DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN 

163. He intentado analizar la situación actual de la humanidad, 

tanto en las grietas que se observan en el planeta que habitamos, 

como en las causas más profundamente humanas de la degrada-

ción ambiental. Si bien esa contemplación de la realidad en sí 

misma ya nos indica la necesidad de un cambio de rumbo y nos 

sugiere algunas acciones, intentemos ahora delinear grandes ca-

minos de diálogo que nos ayuden a salir de la espiral de autodes-

trucción en la que nos estamos sumergiendo. 

I. Diálogo sobre el medio ambiente en la política internacio-

nal 

164. Desde mediados del siglo pasado, y superando muchas difi-

cultades, se ha ido afirmando la tendencia a concebir el planeta 

como patria y la humanidad como pueblo que habita una casa de 

todos. Un mundo interdependiente no significa únicamente en-

tender que las consecuencias perjudiciales de los estilos de vida, 

producción y consumo afectan a todos, sino principalmente pro-

curar que las soluciones se propongan desde una perspectiva 

global y no sólo en defensa de los intereses de algunos países. La 

interdependencia nos obliga a pensar en un solo mundo, en un 

proyecto común. Pero la misma inteligencia que se utilizó para 

un enorme desarrollo tecnológico no logra encontrar formas efi-
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cientes de gestión internacional en orden a resolver las graves 

dificultades ambientales y sociales. Para afrontar los problemas 

de fondo, que no pueden ser resueltos por acciones de países ais-

lados, es indispensable un consenso mundial que lleve, por 

ejemplo, a programar una agricultura sostenible y diversificada, 

a desarrollar formas renovables y poco contaminantes de ener-

gía, a fomentar una mayor eficiencia energética, a promover una 

gestión más adecuada de los recursos forestales y marinos, a 

asegurar a todos el acceso al agua potable. 

165. Sabemos que la tecnología basada en combustibles fósiles 

muy contaminantes –sobre todo el carbón, pero aun el petróleo y, 

en menor medida, el gas– necesita ser reemplazada progresiva-

mente y sin demora. Mientras no haya un amplio desarrollo de 

energías renovables, que debería estar ya en marcha, es legítimo 

optar por la alternativa menos perjudicial o acudir a soluciones 

transitorias. Sin embargo, en la comunidad internacional no se 

logran acuerdos suficientes sobre la responsabilidad de quienes 

deben soportar los costos de la transición energética. En las últi-

mas décadas, las cuestiones ambientales han generado un gran 

debate público que ha hecho crecer en la sociedad civil espacios 

de mucho compromiso y de entrega generosa. La política y la 

empresa reaccionan con lentitud, lejos de estar a la altura de los 

desafíos mundiales. En este sentido se puede decir que, mientras 

la humanidad del período post-industrial quizás sea recordada 

como una de las más irresponsables de la historia, es de esperar 

que la humanidad de comienzos del siglo XXI pueda ser recor-

dada por haber asumido con generosidad sus graves responsabi-

lidades. 

166. El movimiento ecológico mundial ha hecho ya un largo re-

corrido, enriquecido por el esfuerzo de muchas organizaciones 

de la sociedad civil. No sería posible aquí mencionarlas a todas 

ni recorrer la historia de sus aportes. Pero, gracias a tanta entre-

ga, las cuestiones ambientales han estado cada vez más presentes 

en la agenda pública y se han convertido en una invitación cons-

tante a pensar a largo plazo. No obstante, las Cumbres mundiales 

sobre el ambiente de los últimos años no respondieron a las ex-

pectativas porque, por falta de decisión política, no alcanzaron 



FRANCISCO 

  

acuerdos ambientales globales realmente significativos y efica-

ces. 

167. Cabe destacar la Cumbre de la Tierra, celebrada en 1992 en 

Río de Janeiro. Allí se proclamó que «los seres humanos consti-

tuyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desa-

rrollo sostenible»[126]. Retomando contenidos de la Declaración 

de Estocolmo (1972), consagró la cooperación internacional para 

cuidar el ecosistema de toda la tierra, la obligación por parte de 

quien contamina de hacerse cargo económicamente de ello, el 

deber de evaluar el impacto ambiental de toda obra o proyecto. 

Propuso el objetivo de estabilizar las concentraciones de gases 

de efecto invernadero en la atmósfera para revertir el calenta-

miento global. También elaboró una agenda con un programa de 

acción y un convenio sobre diversidad biológica, declaró princi-

pios en materia forestal. Si bien aquella cumbre fue verdadera-

mente superadora y profética para su época, los acuerdos han 

tenido un bajo nivel de implementación porque no se establecie-

ron adecuados mecanismos de control, de revisión periódica y de 

sanción de los incumplimientos. Los principios enunciados si-

guen reclamando caminos eficaces y ágiles de ejecución prácti-

ca. 

168. Como experiencias positivas se pueden mencionar, por 

ejemplo, el Convenio de Basilea sobre los desechos peligrosos, 

con un sistema de notificación, estándares y controles; también 

la Convención vinculante que regula el comercio internacional 

de especies amenazadas de fauna y flora silvestre, que incluye 

misiones de verificación del cumplimiento efectivo. Gracias a la 

Convención de Viena para la protección de la capa de ozono y a 

su implementación mediante el Protocolo de Montreal y sus en-

miendas, el problema del adelgazamiento de esa capa parece ha-

ber entrado en una fase de solución. 

169. En el cuidado de la diversidad biológica y en lo relacionado 

con la desertificación, los avances han sido mucho menos signi-

ficativos. En lo relacionado con el cambio climático, los avances 

son lamentablemente muy escasos. La reducción de gases de 

efecto invernadero requiere honestidad, valentía y responsabili-
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dad, sobre todo de los países más poderosos y más contaminan-

tes. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el desarrollo 

sostenible denominada Rio+20 (Río de Janeiro 2012) emitió una 

extensa e ineficaz Declaración final. Las negociaciones interna-

cionales no pueden avanzar significativamente por las posiciones 

de los países que privilegian sus intereses nacionales sobre el 

bien común global. Quienes sufrirán las consecuencias que noso-

tros intentamos disimular recordarán esta falta de conciencia y 

de responsabilidad. Mientras se elaboraba esta Encíclica, el de-

bate ha adquirido una particular intensidad. Los creyentes no 

podemos dejar de pedirle a Dios por el avance positivo en las 

discusiones actuales, de manera que las generaciones futuras no 

sufran las consecuencias de imprudentes retardos. 

170. Algunas de las estrategias de baja emisión de gases conta-

minantes buscan la internacionalización de los costos ambienta-

les, con el peligro de imponer a los países de menores recursos 

pesados compromisos de reducción de emisiones comparables a 

los de los países más industrializados. La imposición de estas 

medidas perjudica a los países más necesitados de desarrollo. De 

este modo, se agrega una nueva injusticia envuelta en el ropaje 

del cuidado del ambiente. Como siempre, el hilo se corta por lo 

más débil. Dado que los efectos del cambio climático se harán 

sentir durante mucho tiempo, aun cuando ahora se tomen medi-

das estrictas, algunos países con escasos recursos necesitarán 

ayuda para adaptarse a efectos que ya se están produciendo y que 

afectan sus economías. Sigue siendo cierto que hay responsabili-

dades comunes pero diferenciadas, sencillamente porque, como 

han dicho los Obispos de Bolivia, «los países que se han benefi-

ciado por un alto grado de industrialización, a costa de una 

enorme emisión de gases invernaderos, tienen mayor responsabi-

lidad en aportar a la solución de los problemas que han causa-

do»[127]. 

171. La estrategia de compraventa de «bonos de carbono» puede 

dar lugar a una nueva forma de especulación, y no servir para 

reducir la emisión global de gases contaminantes. Este sistema 

parece ser una solución rápida y fácil, con la apariencia de cierto 

compromiso con el medio ambiente, pero que de ninguna manera 
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implica un cambio radical a la altura de las circunstancias. Más 

bien puede convertirse en un recurso diversivo que permita sos-

tener el sobreconsumo de algunos países y sectores. 

172. Los países pobres necesitan tener como prioridad la erradi-

cación de la miseria y el desarrollo social de sus habitantes, aun-

que deban analizar el nivel escandaloso de consumo de algunos 

sectores privilegiados de su población y controlar mejor la co-

rrupción. También es verdad que deben desarrollar formas me-

nos contaminantes de producción de energía, pero para ello re-

quieren contar con la ayuda de los países que han crecido mucho 

a costa de la contaminación actual del planeta. El aprovecha-

miento directo de la abundante energía solar requiere que se es-

tablezcan mecanismos y subsidios de modo que los países en 

desarrollo puedan acceder a transferencia de tecnologías, asis-

tencia técnica y recursos financieros, pero siempre prestando 

atención a las condiciones concretas, ya que «no siempre es ade-

cuadamente evaluada la compatibilidad de los sistemas con el 

contexto para el cual fueron diseñados»[128].Los costos serían 

bajos si se los compara con los riesgos del cambio climático. De 

todos modos, es ante todo una decisión ética, fundada en la soli-

daridad de todos los pueblos. 

173. Urgen acuerdos internacionales que se cumplan, dada la 

fragilidad de las instancias locales para intervenir de modo efi-

caz. Las relaciones entre Estados deben resguardar la soberanía 

de cada uno, pero también establecer caminos consensuados para 

evitar catástrofes locales que terminarían afectando a todos. Ha-

cen falta marcos regulatorios globales que impongan obligacio-

nes y que impidan acciones intolerables, como el hecho de que 

empresas o países poderosos expulsen a otros países residuos e 

industrias altamente contaminantes. 

174. Mencionemos también el sistema de gobernanza de los 

océanos. Pues, si bien hubo diversas convenciones internaciona-

les y regionales, la fragmentación y la ausencia de severos me-

canismos de reglamentación, control y sanción terminan minan-

do todos los esfuerzos. El creciente problema de los residuos 

marinos y la protección de las áreas marinas más allá de las fron-
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teras nacionales continúa planteando un desafío especial. En de-

finitiva, necesitamos un acuerdo sobre los regímenes de gober-

nanza para toda la gama de los llamados «bienes comunes globa-

les». 

175. La misma lógica que dificulta tomar decisiones drásticas 

para invertir la tendencia al calentamiento global es la que no 

permite cumplir con el objetivo de erradicar la pobreza. Necesi-

tamos una reacción global más responsable, que implica encarar 

al mismo tiempo la reducción de la contaminación y el desarrollo 

de los países y regiones pobres. El siglo XXI, mientras mantiene 

un sistema de gobernanza propio de épocas pasadas, es escenario 

de un debilitamiento de poder de los Estados nacionales, sobre 

todo porque la dimensión económico-financiera, de característi-

cas transnacionales, tiende a predominar sobre la política. En 

este contexto, se vuelve indispensable la maduración de institu-

ciones internacionales más fuertes y eficazmente organizadas, 

con autoridades designadas equitativamente por acuerdo entre 

los gobiernos nacionales, y dotadas de poder para sancionar. 

Como afirmaba Benedicto XVI en la línea ya desarrollada por la 

doctrina social de la Iglesia, «para gobernar la economía mun-

dial, para sanear las economías afectadas por la crisis, para pre-

venir su empeoramiento y mayores desequilibrios consiguientes, 

para lograr un oportuno desarme integral, la seguridad alimenti-

cia y la paz, para garantizar la salvaguardia del ambiente y regu-

lar los flujos migratorios, urge la presencia de una verdadera Au-

toridad política mundial, como fue ya esbozada por mi Predece-

sor, [san] Juan XXIII»[129]. En esta perspectiva, la diplomacia 

adquiere una importancia inédita, en orden a promover estrate-

gias internacionales que se anticipen a los problemas más graves 

que terminan afectando a todos. 

II. Diálogo hacia nuevas políticas nacionales y locales 

176. No sólo hay ganadores y perdedores entre los países, sino 

también dentro de los países pobres, donde deben identificarse 

diversas responsabilidades. Por eso, las cuestiones relacionadas 

con el ambiente y con el desarrollo económico ya no se pueden 
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plantear sólo desde las diferencias entre los países, sino que re-

quieren prestar atención a las políticas nacionales y locales. 

177. Ante la posibilidad de una utilización irresponsable de las 

capacidades humanas, son funciones impostergables de cada Es-

tado planificar, coordinar, vigilar y sancionar dentro de su propio 

territorio. La sociedad, ¿cómo ordena y custodia su devenir en un 

contexto de constantes innovaciones tecnológicas? Un factor que 

actúa como moderador ejecutivo es el derecho, que establece las 

reglas para las conductas admitidas a la luz del bien común. Los 

límites que debe imponer una sociedad sana, madura y soberana 

se asocian con: previsión y precaución, regulaciones adecuadas, 

vigilancia de la aplicación de las normas, control de la corrup-

ción, acciones de control operativo sobre los efectos emergentes 

no deseados de los procesos productivos, e intervención oportu-

na ante riesgos inciertos o potenciales. Hay una creciente juris-

prudencia orientada a disminuir los efectos contaminantes de los 

emprendimientos empresariales. Pero el marco político e institu-

cional no existe sólo para evitar malas prácticas, sino también 

para alentar las mejores prácticas, para estimular la creatividad 

que busca nuevos caminos, para facilitar las iniciativas persona-

les y colectivas. 

178. El drama del inmediatismo político, sostenido también por 

poblaciones consumistas, provoca la necesidad de producir cre-

cimiento a corto plazo. Respondiendo a intereses electorales, los 

gobiernos no se exponen fácilmente a irritar a la población con 

medidas que puedan afectar al nivel de consumo o poner en ries-

go inversiones extranjeras. La miopía de la construcción de po-

der detiene la integración de la agenda ambiental con mirada 

amplia en la agenda pública de los gobiernos. Se olvida así que 

«el tiempo es superior al espacio»[130],que siempre somos más 

fecundos cuando nos preocupamos por generar procesos más que 

por dominar espacios de poder. La grandeza política se muestra 

cuando, en momentos difíciles, se obra por grandes principios y 

pensando en el bien común a largo plazo. Al poder político le 

cuesta mucho asumir este deber en un proyecto de nación. 
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179. En algunos lugares, se están desarrollando cooperativas pa-

ra la explotación de energías renovables que permiten el auto-

abastecimiento local e incluso la venta de excedentes. Este senci-

llo ejemplo indica que, mientras el orden mundial existente se 

muestra impotente para asumir responsabilidades, la instancia 

local puede hacer una diferencia. Pues allí se puede generar una 

mayor responsabilidad, un fuerte sentido comunitario, una espe-

cial capacidad de cuidado y una creatividad más generosa, un 

entrañable amor a la propia tierra, así como se piensa en lo que 

se deja a los hijos y a los nietos. Estos valores tienen un arraigo 

muy hondo en las poblaciones aborígenes. Dado que el derecho a 

veces se muestra insuficiente debido a la corrupción, se requiere 

una decisión política presionada por la población. La sociedad, a 

través de organismos no gubernamentales y asociaciones inter-

medias, debe obligar a los gobiernos a desarrollar normativas, 

procedimientos y controles más rigurosos. Si los ciudadanos no 

controlan al poder político –nacional, regional y municipal–, 

tampoco es posible un control de los daños ambientales. Por otra 

parte, las legislaciones de los municipios pueden ser más efica-

ces si hay acuerdos entre poblaciones vecinas para sostener las 

mismas políticas ambientales. 

180. No se puede pensar en recetas uniformes, porque hay pro-

blemas y límites específicos de cada país o región. También es 

verdad que el realismo político puede exigir medidas y tecnolo-

gías de transición, siempre que estén acompañadas del diseño y 

la aceptación de compromisos graduales vinculantes. Pero en los 

ámbitos nacionales y locales siempre hay mucho por hacer, co-

mo promover las formas de ahorro de energía. Esto implica favo-

recer formas de producción industrial con máxima eficiencia 

energética y menos cantidad de materia prima, quitando del mer-

cado los productos que son poco eficaces desde el punto de vista 

energético o que son más contaminantes. También podemos 

mencionar una buena gestión del transporte o formas de cons-

trucción y de saneamiento de edificios que reduzcan su consumo 

energético y su nivel de contaminación. Por otra parte, la acción 

política local puede orientarse a la modificación del consumo, al 

desarrollo de una economía de residuos y de reciclaje, a la pro-
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tección de especies y a la programación de una agricultura diver-

sificada con rotación de cultivos. Es posible alentar el mejora-

miento agrícola de regiones pobres mediante inversiones en in-

fraestructuras rurales, en la organización del mercado local o 

nacional, en sistemas de riego, en el desarrollo de técnicas agrí-

colas sostenibles. Se pueden facilitar formas de cooperación o de 

organización comunitaria que defiendan los intereses de los pe-

queños productores y preserven los ecosistemas locales de la 

depredación. ¡Es tanto lo que sí se puede hacer! 

181. Es indispensable la continuidad, porque no se pueden modi-

ficar las políticas relacionadas con el cambio climático y la pro-

tección del ambiente cada vez que cambia un gobierno. Los re-

sultados requieren mucho tiempo, y suponen costos inmediatos 

con efectos que no podrán ser mostrados dentro del actual perío-

do de gobierno. Por eso, sin la presión de la población y de las 

instituciones siempre habrá resistencia a intervenir, más aún 

cuando haya urgencias que resolver. Que un político asuma estas 

responsabilidades con los costos que implican, no responde a la 

lógica eficientista e inmediatista de la economía y de la política 

actual, pero si se atreve a hacerlo, volverá a reconocer la digni-

dad que Dios le ha dado como humano y dejará tras su paso por 

esta historia un testimonio de generosa responsabilidad. Hay que 

conceder un lugar preponderante a una sana política, capaz de 

reformar las instituciones, coordinarlas y dotarlas de mejores 

prácticas, que permitan superar presiones e inercias viciosas. Sin 

embargo, hay que agregar que los mejores mecanismos terminan 

sucumbiendo cuando faltan los grandes fines, los valores, una 

comprensión humanista y rica de sentido que otorguen a cada 

sociedad una orientación noble y generosa. 

III. Diálogo y transparencia en los procesos decisionales 

182. La previsión del impacto ambiental de los emprendimientos 

y proyectos requiere procesos políticos transparentes y sujetos al 

diálogo, mientras la corrupción, que esconde el verdadero impac-

to ambiental de un proyecto a cambio de favores, suele llevar a 

acuerdos espurios que evitan informar y debatir ampliamente. 
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183. Un estudio del impacto ambiental no debería ser posterior a 

la elaboración de un proyecto productivo o de cualquier política, 

plan o programa a desarrollarse. Tiene que insertarse desde el 

principio y elaborarse de modo interdisciplinario, transparente e 

independiente de toda presión económica o política. Debe conec-

tarse con el análisis de las condiciones de trabajo y de los posi-

bles efectos en la salud física y mental de las personas, en la 

economía local, en la seguridad. Los resultados económicos po-

drán así deducirse de manera más realista, teniendo en cuenta los 

escenarios posibles y eventualmente previendo la necesidad de 

una inversión mayor para resolver efectos indeseables que pue-

dan ser corregidos. Siempre es necesario alcanzar consensos en-

tre los distintos actores sociales, que pueden aportar diferentes 

perspectivas, soluciones y alternativas. Pero en la mesa de discu-

sión deben tener un lugar privilegiado los habitantes locales, 

quienes se preguntan por lo que quieren para ellos y para sus 

hijos, y pueden considerar los fines que trascienden el interés 

económico inmediato. Hay que dejar de pensar en «intervencio-

nes» sobre el ambiente para dar lugar a políticas pensadas y dis-

cutidas por todas las partes interesadas. La participación requiere 

que todos sean adecuadamente informados de los diversos aspec-

tos y de los diferentes riesgos y posibilidades, y no se reduce a la 

decisión inicial sobre un proyecto, sino que implica también ac-

ciones de seguimiento o monitorización constante. Hace falta 

sinceridad y verdad en las discusiones científicas y políticas, sin 

reducirse a considerar qué está permitido o no por la legislación. 

184. Cuando aparecen eventuales riesgos para el ambiente que 

afecten al bien común presente y futuro, esta situación exige 

«que las decisiones se basen en una comparación entre los ries-

gos y los beneficios hipotéticos que comporta cada decisión al-

ternativa posible»[131]. Esto vale sobre todo si un proyecto pue-

de producir un incremento de utilización de recursos naturales, 

de emisiones o vertidos, de generación de residuos, o una modi-

ficación significativa en el paisaje, en el hábitat de especies pro-

tegidas o en un espacio público. Algunos proyectos, no suficien-

temente analizados, pueden afectar profundamente la calidad de 

vida de un lugar debido a cuestiones tan diversas entre sí como 

http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html#_ftn131


FRANCISCO 

  

una contaminación acústica no prevista, la reducción de la ampli-

tud visual, la pérdida de valores culturales, los efectos del uso de 

energía nuclear. La cultura consumista, que da prioridad al corto 

plazo y al interés privado, puede alentar trámites demasiado rá-

pidos o consentir el ocultamiento de información. 

185. En toda discusión acerca de un emprendimiento, una serie 

de preguntas deberían plantearse en orden a discernir si aportará 

a un verdadero desarrollo integral: ¿Para qué? ¿Por qué? ¿Dón-

de? ¿Cuándo? ¿De qué manera? ¿Para quién? ¿Cuáles son los 

riesgos? ¿A qué costo? ¿Quién paga los costos y cómo lo hará? 

En este examen hay cuestiones que deben tener prioridad. Por 

ejemplo, sabemos que el agua es un recurso escaso e indispensa-

ble y es un derecho fundamental que condiciona el ejercicio de 

otros derechos humanos. Eso es indudable y supera todo análisis 

de impacto ambiental de una región. 

186. En la Declaración de Río de 1992, se sostiene que, «cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza cien-

tífica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces»[132] que impidan la degradación 

del medio ambiente. Este principio precautorio permite la pro-

tección de los más débiles, que disponen de pocos medios para 

defenderse y para aportar pruebas irrefutables. Si la información 

objetiva lleva a prever un daño grave e irreversible, aunque no 

haya una comprobación indiscutible, cualquier proyecto debería 

detenerse o modificarse. Así se invierte el peso de la prueba, ya 

que en estos casos hay que aportar una demostración objetiva y 

contundente de que la actividad propuesta no va a generar daños 

graves al ambiente o a quienes lo habitan. 

187. Esto no implica oponerse a cualquier innovación tecnológi-

ca que permita mejorar la calidad de vida de una población. Pero 

en todo caso debe quedar en pie que la rentabilidad no puede ser 

el único criterio a tener en cuenta y que, en el momento en que 

aparezcan nuevos elementos de juicio a partir de la evolución de 

la información, debería haber una nueva evaluación con partici-

pación de todas las partes interesadas. El resultado de la discu-

sión podría ser la decisión de no avanzar en un proyecto, pero 
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también podría ser su modificación o el desarrollo de propuestas 

alternativas. 

188. Hay discusiones sobre cuestiones relacionadas con el am-

biente donde es difícil alcanzar consensos. Una vez más expreso 

que la Iglesia no pretende definir las cuestiones científicas ni 

sustituir a la política, pero invito a un debate honesto y transpa-

rente, para que las necesidades particulares o las ideologías no 

afecten al bien común. 

IV. Política y economía en diálogo para la plenitud humana 

189. La política no debe someterse a la economía y ésta no debe 

someterse a los dictámenes y al paradigma eficientista de la tec-

nocracia. Hoy, pensando en el bien común, necesitamos imperio-

samente que la política y la economía, en diálogo, se coloquen 

decididamente al servicio de la vida, especialmente de la vida 

humana. La salvación de los bancos a toda costa, haciendo pagar 

el precio a la población, sin la firme decisión de revisar y refor-

mar el entero sistema, reafirma un dominio absoluto de las fi-

nanzas que no tiene futuro y que sólo podrá generar nuevas crisis 

después de una larga, costosa y aparente curación. La crisis fi-

nanciera de 2007-2008 era la ocasión para el desarrollo de una 

nueva economía más atenta a los principios éticos y para una 

nueva regulación de la actividad financiera especulativa y de la 

riqueza ficticia. Pero no hubo una reacción que llevara a repensar 

los criterios obsoletos que siguen rigiendo al mundo. La produc-

ción no es siempre racional, y suele estar atada a variables eco-

nómicas que fijan a los productos un valor que no coincide con 

su valor real. Eso lleva muchas veces a una sobreproducción de 

algunas mercancías, con un impacto ambiental innecesario, que 

al mismo tiempo perjudica a muchas economías regionales[133]. 

La burbuja financiera también suele ser una burbuja productiva. 

En definitiva, lo que no se afronta con energía es el problema de 

la economía real, la que hace posible que se diversifique y mejo-

re la producción, que las empresas funcionen adecuadamente, 

que las pequeñas y medianas empresas se desarrollen y creen 

empleo. 
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190. En este contexto, siempre hay que recordar que «la protec-

ción ambiental no puede asegurarse sólo en base al cálculo fi-

nanciero de costos y beneficios. El ambiente es uno de esos bie-

nes que los mecanismos del mercado no son capaces de defender 

o de promover adecuadamente»[134]. Una vez más, conviene 

evitar una concepción mágica del mercado, que tiende a pensar 

que los problemas se resuelven sólo con el crecimiento de los 

beneficios de las empresas o de los individuos. ¿Es realista espe-

rar que quien se obsesiona por el máximo beneficio se detenga a 

pensar en los efectos ambientales que dejará a las próximas ge-

neraciones? Dentro del esquema del rédito no hay lugar para 

pensar en los ritmos de la naturaleza, en sus tiempos de degrada-

ción y de regeneración, y en la complejidad de los ecosistemas, 

que pueden ser gravemente alterados por la intervención huma-

na. Además, cuando se habla de biodiversidad, a lo sumo se 

piensa en ella como un depósito de recursos económicos que 

podría ser explotado, pero no se considera seriamente el valor 

real de las cosas, su significado para las personas y las culturas, 

los intereses y necesidades de los pobres. 

191. Cuando se plantean estas cuestiones, algunos reaccionan 

acusando a los demás de pretender detener irracionalmente el 

progreso y el desarrollo humano. Pero tenemos que convencer-

nos de que desacelerar un determinado ritmo de producción y de 

consumo puede dar lugar a otro modo de progreso y desarrollo. 

Los esfuerzos para un uso sostenible de los recursos naturales no 

son un gasto inútil, sino una inversión que podrá ofrecer otros 

beneficios económicos a medio plazo. Si no tenemos estrechez 

de miras, podemos descubrir que la diversificación de una pro-

ducción más innovativa y con menor impacto ambiental, puede 

ser muy rentable. Se trata de abrir camino a oportunidades dife-

rentes, que no implican detener la creatividad humana y su sueño 

de progreso, sino orientar esa energía con cauces nuevos. 

192. Por ejemplo, un camino de desarrollo productivo más crea-

tivo y mejor orientado podría corregir el hecho de que haya una 

inversión tecnológica excesiva para el consumo y poca para re-

solver problemas pendientes de la humanidad; podría generar 

formas inteligentes y rentables de reutilización, refuncionaliza-
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ción y reciclado; podría mejorar la eficiencia energética de las 

ciudades. La diversificación productiva da amplísimas posibili-

dades a la inteligencia humana para crear e innovar, a la vez que 

protege el ambiente y crea más fuentes de trabajo. Esta sería una 

creatividad capaz de hacer florecer nuevamente la nobleza del 

ser humano, porque es más digno usar la inteligencia, con auda-

cia y responsabilidad, para encontrar formas de desarrollo soste-

nible y equitativo, en el marco de una noción más amplia de lo 

que es la calidad de vida. En cambio, es más indigno, superficial 

y menos creativo insistir en crear formas de expolio de la natura-

leza sólo para ofrecer nuevas posibilidades de consumo y de ré-

dito inmediato. 

193. De todos modos, si en algunos casos el desarrollo sostenible 

implicará nuevas formas de crecer, en otros casos, frente al cre-

cimiento voraz e irresponsable que se produjo durante muchas 

décadas, hay que pensar también en detener un poco la marcha, 

en poner algunos límites racionales e incluso en volver atrás an-

tes que sea tarde. Sabemos que es insostenible el comportamien-

to de aquellos que consumen y destruyen más y más, mientras 

otros todavía no pueden vivir de acuerdo con su dignidad huma-

na. Por eso ha llegado la hora de aceptar cierto decrecimiento en 

algunas partes del mundo aportando recursos para que se pueda 

crecer sanamente en otras partes. Decía Benedicto XVI que «es 

necesario que las sociedades tecnológicamente avanzadas estén 

dispuestas a favorecer comportamientos caracterizados por la 

sobriedad, disminuyendo el propio consumo de energía y mejo-

rando las condiciones de su uso»[135]. 

194. Para que surjan nuevos modelos de progreso, necesitamos 

«cambiar el modelo de desarrollo global»[136], lo cual implica 

reflexionar responsablemente «sobre el sentido de la economía y 

su finalidad, para corregir sus disfunciones y distorsiones»[137]. 

No basta conciliar, en un término medio, el cuidado de la natura-

leza con la renta financiera, o la preservación del ambiente con el 

progreso. En este tema los términos medios son sólo una peque-

ña demora en el derrumbe. Simplemente se trata de redefinir el 

progreso. Un desarrollo tecnológico y económico que no deja un 

mundo mejor y una calidad de vida integralmente superior no 
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puede considerarse progreso. Por otra parte, muchas veces la 

calidad real de la vida de las personas disminuye –por el deterio-

ro del ambiente, la baja calidad de los mismos productos alimen-

ticios o el agotamiento de algunos recursos– en el contexto de un 

crecimiento de la economía. En este marco, el discurso del cre-

cimiento sostenible suele convertirse en un recurso diversivo y 

exculpatorio que absorbe valores del discurso ecologista dentro 

de la lógica de las finanzas y de la tecnocracia, y la responsabili-

dad social y ambiental de las empresas suele reducirse a una se-

rie de acciones de marketing e imagen. 

195. El principio de maximización de la ganancia, que tiende a 

aislarse de toda otra consideración, es una distorsión conceptual 

de la economía: si aumenta la producción, interesa poco que se 

produzca a costa de los recursos futuros o de la salud del am-

biente; si la tala de un bosque aumenta la producción, nadie mide 

en ese cálculo la pérdida que implica desertificar un territorio, 

dañar la biodiversidad o aumentar la contaminación. Es decir, las 

empresas obtienen ganancias calculando y pagando una parte 

ínfima de los costos. Sólo podría considerarse ético un compor-

tamiento en el cual «los costes económicos y sociales que se de-

rivan del uso de los recursos ambientales comunes se reconozcan 

de manera transparente y sean sufragados totalmente por aque-

llos que se benefician, y no por otros o por las futuras generacio-

nes»[138].La racionalidad instrumental, que sólo aporta un aná-

lisis estático de la realidad en función de necesidades actuales, 

está presente tanto cuando quien asigna los recursos es el merca-

do como cuando lo hace un Estado planificador. 

196. ¿Qué ocurre con la política? Recordemos el principio de 

subsidiariedad, que otorga libertad para el desarrollo de las capa-

cidades presentes en todos los niveles, pero al mismo tiempo 

exige más responsabilidad por el bien común a quien tiene más 

poder. Es verdad que hoy algunos sectores económicos ejercen 

más poder que los mismos Estados. Pero no se puede justificar 

una economía sin política, que sería incapaz de propiciar otra 

lógica que rija los diversos aspectos de la crisis actual. La lógica 

que no permite prever una preocupación sincera por el ambiente 

es la misma que vuelve imprevisible una preocupación por inte-
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grar a los más frágiles, porque «en el vigente modelo “exitista” y 

“privatista” no parece tener sentido invertir para que los lentos, 

débiles o menos dotados puedan abrirse camino en la vida»[139]. 

197. Necesitamos una política que piense con visión amplia, y 

que lleve adelante un replanteo integral, incorporando en un diá-

logo interdisciplinario los diversos aspectos de la crisis. Muchas 

veces la misma política es responsable de su propio descrédito, 

por la corrupción y por la falta de buenas políticas públicas. Si el 

Estado no cumple su rol en una región, algunos grupos económi-

cos pueden aparecer como benefactores y detentar el poder real, 

sintiéndose autorizados a no cumplir ciertas normas, hasta dar 

lugar a diversas formas de criminalidad organizada, trata de per-

sonas, narcotráfico y violencia muy difíciles de erradicar. Si la 

política no es capaz de romper una lógica perversa, y también 

queda subsumida en discursos empobrecidos, seguiremos sin 

afrontar los grandes problemas de la humanidad. Una estrategia 

de cambio real exige repensar la totalidad de los procesos, ya que 

no basta con incluir consideraciones ecológicas superficiales 

mientras no se cuestione la lógica subyacente en la cultura ac-

tual. Una sana política debería ser capaz de asumir este desafío. 

198. La política y la economía tienden a culparse mutuamente 

por lo que se refiere a la pobreza y a la degradación del ambien-

te. Pero lo que se espera es que reconozcan sus propios errores y 

encuentren formas de interacción orientadas al bien común. 

Mientras unos se desesperan sólo por el rédito económico y otros 

se obsesionan sólo por conservar o acrecentar el poder, lo que 

tenemos son guerras o acuerdos espurios donde lo que menos 

interesa a las dos partes es preservar el ambiente y cuidar a los 

más débiles. Aquí también vale que «la unidad es superior al 

conflicto»[140]. 

V. Las religiones en el diálogo con las ciencias 

199. No se puede sostener que las ciencias empíricas explican 

completamente la vida, el entramado de todas las criaturas y el 

conjunto de la realidad. Eso sería sobrepasar indebidamente sus 

confines metodológicos limitados. Si se reflexiona con ese mar-

co cerrado, desaparecen la sensibilidad estética, la poesía, y aun 
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la capacidad de la razón para percibir el sentido y la finalidad de 

las cosas[141]. Quiero recordar que «los textos religiosos clási-

cos pueden ofrecer un significado para todas las épocas, tienen 

una fuerza motivadora que abre siempre nuevos horizontes […] 

¿Es razonable y culto relegarlos a la oscuridad, sólo por haber 

surgido en el contexto de una creencia religiosa?»[142]. En 

realidad, es ingenuo pensar que los principios éticos puedan pre-

sentarse de un modo puramente abstracto, desligados de todo 

contexto, y el hecho de que aparezcan con un lenguaje religioso 

no les quita valor alguno en el debate público. Los principios 

éticos que la razón es capaz de percibir pueden reaparecer siem-

pre bajo distintos ropajes y expresados con lenguajes diversos, 

incluso religiosos. 

200. Por otra parte, cualquier solución técnica que pretendan 

aportar las ciencias será impotente para resolver los graves pro-

blemas del mundo si la humanidad pierde su rumbo, si se olvidan 

las grandes motivaciones que hacen posible la convivencia, el 

sacrificio, la bondad. En todo caso, habrá que interpelar a los 

creyentes a ser coherentes con su propia fe y a no contradecirla 

con sus acciones, habrá que reclamarles que vuelvan a abrirse a 

la gracia de Dios y a beber en lo más hondo de sus propias con-

vicciones sobre el amor, la justicia y la paz. Si una mala com-

prensión de nuestros propios principios a veces nos ha llevado a 

justificar el maltrato a la naturaleza o el dominio despótico del 

ser humano sobre lo creado o las guerras, la injusticia y la vio-

lencia, los creyentes podemos reconocer que de esa manera he-

mos sido infieles al tesoro de sabiduría que debíamos custodiar. 

Muchas veces los límites culturales de diversas épocas han con-

dicionado esa conciencia del propio acervo ético y espiritual, 

pero es precisamente el regreso a sus fuentes lo que permite a las 

religiones responder mejor a las necesidades actuales. 

201. La mayor parte de los habitantes del planeta se declaran 

creyentes, y esto debería provocar a las religiones a entrar en un 

diálogo entre ellas orientado al cuidado de la naturaleza, a la de-

fensa de los pobres, a la construcción de redes de respeto y de 

fraternidad. Es imperioso también un diálogo entre las ciencias 

mismas, porque cada una suele encerrarse en los límites de su 
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propio lenguaje, y la especialización tiende a convertirse en ais-

lamiento y en absolutización del propio saber. Esto impide afron-

tar adecuadamente los problemas del medio ambiente. También 

se vuelve necesario un diálogo abierto y amable entre los dife-

rentes movimientos ecologistas, donde no faltan las luchas ideo-

lógicas. La gravedad de la crisis ecológica nos exige a todos pen-

sar en el bien común y avanzar en un camino de diálogo que re-

quiere paciencia, ascesis y generosidad, recordando siempre que 

«la realidad es superior a la idea»[143]. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

EDUCACIÓN Y ESPIRITUALIDAD ECOLÓGICA 

202. Muchas cosas tienen que reorientar su rumbo, pero ante 

todo la humanidad necesita cambiar. Hace falta la conciencia de 

un origen común, de una pertenencia mutua y de un futuro com-

partido por todos. Esta conciencia básica permitiría el desarrollo 

de nuevas convicciones, actitudes y formas de vida. Se destaca 

así un gran desafío cultural, espiritual y educativo que supondrá 

largos procesos de regeneración. 

I. Apostar por otro estilo de vida 

203. Dado que el mercado tiende a crear un mecanismo consu-

mista compulsivo para colocar sus productos, las personas ter-

minan sumergidas en la vorágine de las compras y los gastos 

innecesarios. El consumismo obsesivo es el reflejo subjetivo del 

paradigma tecnoeconómico. Ocurre lo que ya señalaba Romano 

Guardini: el ser humano «acepta los objetos y las formas de vida, 

tal como le son impuestos por la planificación y por los produc-

tos fabricados en serie y, después de todo, actúa así con el senti-

miento de que eso es lo racional y lo acertado»[144]. Tal para-

digma hace creer a todos que son libres mientras tengan una su-

puesta libertad para consumir, cuando quienes en realidad po-

seen la libertad son los que integran la minoría que detenta el 

poder económico y financiero. En esta confusión, la humanidad 

posmoderna no encontró una nueva comprensión de sí misma 

que pueda orientarla, y esta falta de identidad se vive con angus-
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tia. Tenemos demasiados medios para unos escasos y raquíticos 

fines. 

204. La situación actual del mundo «provoca una sensación de 

inestabilidad e inseguridad que a su vez favorece formas de 

egoísmo colectivo»[145]. Cuando las personas se vuelven auto-

rreferenciales y se aíslan en su propia conciencia, acrecientan su 

voracidad. Mientras más vacío está el corazón de la persona, más 

necesita objetos para comprar, poseer y consumir. En este con-

texto, no parece posible que alguien acepte que la realidad le 

marque límites. Tampoco existe en ese horizonte un verdadero 

bien común. Si tal tipo de sujeto es el que tiende a predominar en 

una sociedad, las normas sólo serán respetadas en la medida en 

que no contradigan las propias necesidades. Por eso, no pense-

mos sólo en la posibilidad de terribles fenómenos climáticos o en 

grandes desastres naturales, sino también en catástrofes deriva-

das de crisis sociales, porque la obsesión por un estilo de vida 

consumista, sobre todo cuando sólo unos pocos puedan sostener-

lo, sólo podrá provocar violencia y destrucción recíproca. 

205. Sin embargo, no todo está perdido, porque los seres huma-

nos, capaces de degradarse hasta el extremo, también pueden 

sobreponerse, volver a optar por el bien y regenerarse, más allá 

de todos los condicionamientos mentales y sociales que les im-

pongan. Son capaces de mirarse a sí mismos con honestidad, de 

sacar a la luz su propio hastío y de iniciar caminos nuevos hacia 

la verdadera libertad. No hay sistemas que anulen por completo 

la apertura al bien, a la verdad y a la belleza, ni la capacidad de 

reacción que Dios sigue alentando desde lo profundo de los co-

razones humanos. A cada persona de este mundo le pido que no 

olvide esa dignidad suya que nadie tiene derecho a quitarle. 

206. Un cambio en los estilos de vida podría llegar a ejercer una 

sana presión sobre los que tienen poder político, económico y 

social. Es lo que ocurre cuando los movimientos de consumido-

res logran que dejen de adquirirse ciertos productos y así se 

vuelven efectivos para modificar el comportamiento de las em-

presas, forzándolas a considerar el impacto ambiental y los pa-

trones de producción. Es un hecho que, cuando los hábitos de la 
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sociedad afectan el rédito de las empresas, estas se ven presiona-

das a producir de otra manera. Ello nos recuerda la responsabili-

dad social de los consumidores. «Comprar es siempre un acto 

moral, y no sólo económico»[146]. Por eso, hoy «el tema del 

deterioro ambiental cuestiona los comportamientos de cada uno 

de nosotros»[147]. 

207. La Carta de la Tierra nos invitaba a todos a dejar atrás una 

etapa de autodestrucción y a comenzar de nuevo, pero todavía no 

hemos desarrollado una conciencia universal que lo haga posi-

ble. Por eso me atrevo a proponer nuevamente aquel precioso 

desafío: «Como nunca antes en la historia, el destino común nos 

hace un llamado a buscar un nuevo comienzo […] Que el nues-

tro sea un tiempo que se recuerde por el despertar de una nueva 

reverencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la 

sostenibilidad; por el aceleramiento en la lucha por la justicia y 

la paz y por la alegre celebración de la vida»[148]. 

208. Siempre es posible volver a desarrollar la capacidad de salir 

de sí hacia el otro. Sin ella no se reconoce a las demás criaturas 

en su propio valor, no interesa cuidar algo para los demás, no 

hay capacidad de ponerse límites para evitar el sufrimiento o el 

deterioro de lo que nos rodea. La actitud básica de autotrascen-

derse, rompiendo la conciencia aislada y la autorreferencialidad, 

es la raíz que hace posible todo cuidado de los demás y del me-

dio ambiente, y que hace brotar la reacción moral de considerar 

el impacto que provoca cada acción y cada decisión personal 

fuera de uno mismo. Cuando somos capaces de superar el indi-

vidualismo, realmente se puede desarrollar un estilo de vida al-

ternativo y se vuelve posible un cambio importante en la socie-

dad. 

II. Educación para la alianza entre la humanidad y el am-

biente 

209. La conciencia de la gravedad de la crisis cultural y ecológi-

ca necesita traducirse en nuevos hábitos. Muchos saben que el 

progreso actual y la mera sumatoria de objetos o placeres no bas-

tan para darle sentido y gozo al corazón humano, pero no se 

sienten capaces de renunciar a lo que el mercado les ofrece. En 
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los países que deberían producir los mayores cambios de hábitos 

de consumo, los jóvenes tienen una nueva sensibilidad ecológica 

y un espíritu generoso, y algunos de ellos luchan admirablemente 

por la defensa del ambiente, pero han crecido en un contexto de 

altísimo consumo y bienestar que vuelve difícil el desarrollo de 

otros hábitos. Por eso estamos ante un desafío educativo. 

210. La educación ambiental ha ido ampliando sus objetivos. Si 

al comienzo estaba muy centrada en la información científica y 

en la concientización y prevención de riesgos ambientales, ahora 

tiende a incluir una crítica de los «mitos» de la modernidad ba-

sados en la razón instrumental (individualismo, progreso indefi-

nido, competencia, consumismo, mercado sin reglas) y también a 

recuperar los distintos niveles del equilibrio ecológico: el interno 

con uno mismo, el solidario con los demás, el natural con todos 

los seres vivos, el espiritual con Dios. La educación ambiental 

debería disponernos a dar ese salto hacia el Misterio, desde don-

de una ética ecológica adquiere su sentido más hondo. Por otra 

parte, hay educadores capaces de replantear los itinerarios peda-

gógicos de una ética ecológica, de manera que ayuden efectiva-

mente a crecer en la solidaridad, la responsabilidad y el cuidado 

basado en la compasión. 

211. Sin embargo, esta educación, llamada a crear una «ciudada-

nía ecológica», a veces se limita a informar y no logra desarrollar 

hábitos. La existencia de leyes y normas no es suficiente a largo 

plazo para limitar los malos comportamientos, aun cuando exista 

un control efectivo. Para que la norma jurídica produzca efectos 

importantes y duraderos, es necesario que la mayor parte de los 

miembros de la sociedad la haya aceptado a partir de motivacio-

nes adecuadas, y que reaccione desde una transformación perso-

nal. Sólo a partir del cultivo de sólidas virtudes es posible la do-

nación de sí en un compromiso ecológico. Si una persona, aun-

que la propia economía le permita consumir y gastar más, habi-

tualmente se abriga un poco en lugar de encender la calefacción, 

se supone que ha incorporado convicciones y sentimientos favo-

rables al cuidado del ambiente. Es muy noble asumir el deber de 

cuidar la creación con pequeñas acciones cotidianas, y es mara-

villoso que la educación sea capaz de motivarlas hasta conformar 
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un estilo de vida. La educación en la responsabilidad ambiental 

puede alentar diversos comportamientos que tienen una inciden-

cia directa e importante en el cuidado del ambiente, como evitar 

el uso de material plástico y de papel, reducir el consumo de 

agua, separar los residuos, cocinar sólo lo que razonablemente se 

podrá comer, tratar con cuidado a los demás seres vivos, utilizar 

transporte público o compartir un mismo vehículo entre varias 

personas, plantar árboles, apagar las luces innecesarias. Todo 

esto es parte de una generosa y digna creatividad, que muestra lo 

mejor del ser humano. El hecho de reutilizar algo en lugar de 

desecharlo rápidamente, a partir de profundas motivaciones, 

puede ser un acto de amor que exprese nuestra propia dignidad. 

212. No hay que pensar que esos esfuerzos no van a cambiar el 

mundo. Esas acciones derraman un bien en la sociedad que 

siempre produce frutos más allá de lo que se pueda constatar, 

porque provocan en el seno de esta tierra un bien que siempre 

tiende a difundirse, a veces invisiblemente.  Además, el desarro-

llo de estos comportamientos nos devuelve el sentimiento de la 

propia dignidad, nos lleva a una mayor profundidad vital, nos 

permite experimentar que vale la pena pasar por este mundo. 

213. Los ámbitos educativos son diversos: la escuela, la familia, 

los medios de comunicación, la catequesis, etc. Una buena edu-

cación escolar en la temprana edad coloca semillas que pueden 

producir efectos a lo largo de toda una vida. Pero quiero destacar 

la importancia central de la familia, porque «es el ámbito donde 

la vida, don de Dios, puede ser acogida y protegida de manera 

adecuada contra los múltiples ataques a que está expuesta, y 

puede desarrollarse según las exigencias de un auténtico creci-

miento humano. Contra la llamada cultura de la muerte, la fami-

lia constituye la sede de la cultura de la vida»[149]. En la familia 

se cultivan los primeros hábitos de amor y cuidado de la vida, 

como por ejemplo el uso correcto de las cosas, el orden y la lim-

pieza, el respeto al ecosistema local y la protección de todos los 

seres creados. La familia es el lugar de la formación integral, 

donde se desenvuelven los distintos aspectos, íntimamente rela-

cionados entre sí, de la maduración personal. En la familia se 

aprende a pedir permiso sin avasallar, a decir «gracias» como 
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expresión de una sentida valoración de las cosas que recibimos, a 

dominar la agresividad o la voracidad, y a pedir perdón cuando 

hacemos algún daño. Estos pequeños gestos de sincera cortesía 

ayudan a construir una cultura de la vida compartida y del respe-

to a lo que nos rodea. 

214. A la política y a las diversas asociaciones les compete un 

esfuerzo de concientización de la población. También a la Igle-

sia. Todas las comunidades cristianas tienen un rol importante 

que cumplir en esta educación. Espero también que en nuestros 

seminarios y casas religiosas de formación se eduque para una 

austeridad responsable, para la contemplación agradecida del 

mundo, para el cuidado de la fragilidad de los pobres y del am-

biente. Dado que es mucho lo que está en juego, así como se ne-

cesitan instituciones dotadas de poder para sancionar los ataques 

al medio ambiente, también necesitamos controlarnos y educar-

nos unos a otros. 

215. En este contexto, «no debe descuidarse la relación que hay 

entre una adecuada educación estética y la preservación de un 

ambiente sano»[150]. Prestar atención a la belleza y amarla nos 

ayuda a salir del pragmatismo utilitarista. Cuando alguien no 

aprende a detenerse para percibir y valorar lo bello, no es extraño 

que todo se convierta para él en objeto de uso y abuso inescrupu-

loso. Al mismo tiempo, si se quiere conseguir cambios profun-

dos, hay que tener presente que los paradigmas de pensamiento 

realmente influyen en los comportamientos. La educación será 

ineficaz y sus esfuerzos serán estériles si no procura también 

difundir un nuevo paradigma acerca del ser humano, la vida, la 

sociedad y la relación con la naturaleza. De otro modo, seguirá 

avanzando el paradigma consumista que se transmite por los 

medios de comunicación y a través de los eficaces engranajes del 

mercado. 

III. Conversión ecológica 

216. La gran riqueza de la espiritualidad cristiana, generada por 

veinte siglos de experiencias personales y comunitarias, ofrece 

un bello aporte al intento de renovar la humanidad. Quiero pro-

poner a los cristianos algunas líneas de espiritualidad ecológica 
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que nacen de las convicciones de nuestra fe, porque lo que el 

Evangelio nos enseña tiene consecuencias en nuestra forma de 

pensar, sentir y vivir. No se trata de hablar tanto de ideas, sino 

sobre todo de las motivaciones que surgen de la espiritualidad 

para alimentar una pasión por el cuidado del mundo. Porque no 

será posible comprometerse en cosas grandes sólo con doctrinas 

sin una mística que nos anime, sin «unos móviles interiores que 

impulsan, motivan, alientan y dan sentido a la acción personal y 

comunitaria»[151]. Tenemos que reconocer que no siempre los 

cristianos hemos recogido y desarrollado las riquezas que Dios 

ha dado a la Iglesia, donde la espiritualidad no está desconectada 

del propio cuerpo ni de la naturaleza o de las realidades de este 

mundo, sino que se vive con ellas y en ellas, en comunión con 

todo lo que nos rodea. 

217. Si «los desiertos exteriores se multiplican en el mundo por-

que se han extendido los desiertos interiores»[152], la crisis eco-

lógica es un llamado a una profunda conversión interior. Pero 

también tenemos que reconocer que algunos cristianos compro-

metidos y orantes, bajo una excusa de realismo y pragmatismo, 

suelen burlarse de las preocupaciones por el medio ambiente. 

Otros son pasivos, no se deciden a cambiar sus hábitos y se 

vuelven incoherentes. Les hace falta entonces una conversión 

ecológica, que implica dejar brotar todas las consecuencias de su 

encuentro con Jesucristo en las relaciones con el mundo que los 

rodea. Vivir la vocación de ser protectores de la obra de Dios es 

parte esencial de una existencia virtuosa, no consiste en algo op-

cional ni en un aspecto secundario de la experiencia cristiana. 

218. Recordemos el modelo de san Francisco de Asís, para pro-

poner una sana relación con lo creado como una dimensión de la 

conversión íntegra de la persona. Esto implica también reconocer 

los propios errores, pecados, vicios o negligencias, y arrepentirse 

de corazón, cambiar desde adentro. Los Obispos australianos 

supieron expresar la conversión en términos de reconciliación 

con la creación: «Para realizar esta reconciliación debemos exa-

minar nuestras vidas y reconocer de qué modo ofendemos a la 

creación de Dios con nuestras acciones y nuestra incapacidad de 
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actuar. Debemos hacer la experiencia de una conversión, de un 

cambio del corazón»[153]. 

219. Sin embargo, no basta que cada uno sea mejor para resolver 

una situación tan compleja como la que afronta el mundo actual. 

Los individuos aislados pueden perder su capacidad y su libertad 

para superar la lógica de la razón instrumental y terminan a mer-

ced de un consumismo sin ética y sin sentido social y ambiental. 

A problemas sociales se responde con redes comunitarias, no con 

la mera suma de bienes individuales: «Las exigencias de esta 

tarea van a ser tan enormes, que no hay forma de satisfacerlas 

con las posibilidades de la iniciativa individual y de la unión de 

particulares formados en el individualismo. Se requerirán una 

reunión de fuerzas y una unidad de realización»[154]. La con-

versión ecológica que se requiere para crear un dinamismo de 

cambio duradero es también una conversión comunitaria. 

220. Esta conversión supone diversas actitudes que se conjugan 

para movilizar un cuidado generoso y lleno de ternura. En primer 

lugar implica gratitud y gratuidad, es decir, un reconocimiento 

del mundo como un don recibido del amor del Padre, que provo-

ca como consecuencia actitudes gratuitas de renuncia y gestos 

generosos aunque nadie los vea o los reconozca: «Que tu mano 

izquierda no sepa lo que hace la derecha […] y tu Padre que ve 

en lo secreto te recompensará» (Mt 6,3-4). También implica la 

amorosa conciencia de no estar desconectados de las demás cria-

turas, de formar con los demás seres del universo una preciosa 

comunión universal. Para el creyente, el mundo no se contempla 

desde fuera sino desde dentro, reconociendo los lazos con los 

que el Padre nos ha unido a todos los seres. Además, haciendo 

crecer las capacidades peculiares que Dios le ha dado, la conver-

sión ecológica lleva al creyente a desarrollar su creatividad y su 

entusiasmo, para resolver los dramas del mundo, ofreciéndose a 

Dios «como un sacrificio vivo, santo y agradable» (Rm 12,1). No 

entiende su superioridad como motivo de gloria personal o de 

dominio irresponsable, sino como una capacidad diferente, que a 

su vez le impone una grave responsabilidad que brota de su fe. 
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221. Diversas convicciones de nuestra fe, desarrolladas al co-

mienzo de esta Encíclica, ayudan a enriquecer el sentido de esta 

conversión, como la conciencia de que cada criatura refleja algo 

de Dios y tiene un mensaje que enseñarnos, o la seguridad de 

que Cristo ha asumido en sí este mundo material y ahora, resuci-

tado, habita en lo íntimo de cada ser, rodeándolo con su cariño y 

penetrándolo con su luz. También el reconocimiento de que Dios 

ha creado el mundo inscribiendo en él un orden y un dinamismo 

que el ser humano no tiene derecho a ignorar. Cuando uno lee en 

el Evangelio que Jesús habla de los pájaros, y dice que «ninguno 

de ellos está olvidado ante Dios» (Lc 12,6), ¿será capaz de mal-

tratarlos o de hacerles daño? Invito a todos los cristianos a expli-

citar esta dimensión de su conversión, permitiendo que la fuerza 

y la luz de la gracia recibida se explayen también en su relación 

con las demás criaturas y con el mundo que los rodea, y provo-

que esa sublime fraternidad con todo lo creado que tan lumino-

samente vivió san Francisco de Asís. 

IV. Gozo y paz 

222. La espiritualidad cristiana propone un modo alternativo de 

entender la calidad de vida, y alienta un estilo de vida profético y 

contemplativo, capaz de gozar profundamente sin obsesionarse 

por el consumo. Es importante incorporar una vieja enseñanza, 

presente en diversas tradiciones religiosas, y también en la Bi-

blia. Se trata de la convicción de que «menos es más». La cons-

tante acumulación de posibilidades para consumir distrae el co-

razón e impide valorar cada cosa y cada momento. En cambio, el 

hacerse presente serenamente ante cada realidad, por pequeña 

que sea, nos abre muchas más posibilidades de comprensión y de 

realización personal. La espiritualidad cristiana propone un cre-

cimiento con sobriedad y una capacidad de gozar con poco. Es 

un retorno a la simplicidad que nos permite detenernos a valorar 

lo pequeño, agradecer las posibilidades que ofrece la vida sin 

apegarnos a lo que tenemos ni entristecernos por lo que no po-

seemos. Esto supone evitar la dinámica del dominio y de la mera 

acumulación de placeres. 
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223. La sobriedad que se vive con libertad y conciencia es libe-

radora. No es menos vida, no es una baja intensidad sino todo lo 

contrario. En realidad, quienes disfrutan más y viven mejor cada 

momento son los que dejan de picotear aquí y allá, buscando 

siempre lo que no tienen, y experimentan lo que es valorar cada 

persona y cada cosa, aprenden a tomar contacto y saben gozar 

con lo más simple. Así son capaces de disminuir las necesidades 

insatisfechas y reducen el cansancio y la obsesión. Se puede ne-

cesitar poco y vivir mucho, sobre todo cuando se es capaz de 

desarrollar otros placeres y se encuentra satisfacción en los en-

cuentros fraternos, en el servicio, en el despliegue de los caris-

mas, en la música y el arte, en el contacto con la naturaleza, en la 

oración. La felicidad requiere saber limitar algunas necesidades 

que nos atontan, quedando así disponibles para las múltiples po-

sibilidades que ofrece la vida. 

224. La sobriedad y la humildad no han gozado de una valora-

ción positiva en el último siglo. Pero cuando se debilita de mane-

ra generalizada el ejercicio de alguna virtud en la vida personal y 

social, ello termina provocando múltiples desequilibrios, también 

ambientales. Por eso, ya no basta hablar sólo de la integridad de 

los ecosistemas. Hay que atreverse a hablar de la integridad de la 

vida humana, de la necesidad de alentar y conjugar todos los 

grandes valores. La desaparición de la humildad, en un ser hu-

mano desaforadamente entusiasmado con la posibilidad de do-

minarlo todo sin límite alguno, sólo puede terminar dañando a la 

sociedad y al ambiente. No es fácil desarrollar esta sana humil-

dad y una feliz sobriedad si nos volvemos autónomos, si exclui-

mos de nuestra vida a Dios y nuestro yo ocupa su lugar, si cree-

mos que es nuestra propia subjetividad la que determina lo que 

está bien o lo que está mal. 

225. Por otro lado, ninguna persona puede madurar en una feliz 

sobriedad si no está en paz consigo mismo. Parte de una adecua-

da comprensión de la espiritualidad consiste en ampliar lo que 

entendemos por paz, que es mucho más que la ausencia de gue-

rra. La paz interior de las personas tiene mucho que ver con el 

cuidado de la ecología y con el bien común, porque, auténtica-

mente vivida, se refleja en un estilo de vida equilibrado unido a 
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una capacidad de admiración que lleva a la profundidad de la 

vida. La naturaleza está llena de palabras de amor, pero ¿cómo 

podremos escucharlas en medio del ruido constante, de la dis-

tracción permanente y ansiosa, o del culto a la apariencia? Mu-

chas personas experimentan un profundo desequilibrio que las 

mueve a hacer las cosas a toda velocidad para sentirse ocupadas, 

en una prisa constante que a su vez las lleva a atropellar todo lo 

que tienen a su alrededor. Esto tiene un impacto en el modo co-

mo se trata al ambiente. Una ecología integral implica dedicar 

algo de tiempo para recuperar la serena armonía con la creación, 

para reflexionar acerca de nuestro estilo de vida y nuestros idea-

les, para contemplar al Creador, que vive entre nosotros y en lo 

que nos rodea, cuya presencia «no debe ser fabricada sino des-

cubierta, develada»[155]. 

226. Estamos hablando de una actitud del corazón, que vive todo 

con serena atención, que sabe estar plenamente presente ante 

alguien sin estar pensando en lo que viene después, que se entre-

ga a cada momento como don divino que debe ser plenamente 

vivido. Jesús nos enseñaba esta actitud cuando nos invitaba a 

mirar los lirios del campo y las aves del cielo, o cuando, ante la 

presencia de un hombre inquieto, «detuvo en él su mirada, y lo 

amó» (Mc 10,21). Él sí que estaba plenamente presente ante cada 

ser humano y ante cada criatura, y así nos mostró un camino para 

superar la ansiedad enfermiza que nos vuelve superficiales, agre-

sivos y consumistas desenfrenados. 

227. Una expresión de esta actitud es detenerse a dar gracias a 

Dios antes y después de las comidas. Propongo a los creyentes 

que retomen este valioso hábito y lo vivan con profundidad. Ese 

momento de la bendición, aunque sea muy breve, nos recuerda 

nuestra dependencia de Dios para la vida, fortalece nuestro sen-

tido de gratitud por los dones de la creación, reconoce a aquellos 

que con su trabajo proporcionan estos bienes y refuerza la solida-

ridad con los más necesitados. 

V. Amor civil y político 

228. El cuidado de la naturaleza es parte de un estilo de vida que 

implica capacidad de convivencia y de comunión. Jesús nos re-
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cordó que tenemos a Dios como nuestro Padre común y que eso 

nos hace hermanos. El amor fraterno sólo puede ser gratuito, 

nunca puede ser un pago por lo que otro realice ni un anticipo 

por lo que esperamos que haga. Por eso es posible amar a los 

enemigos. Esta misma gratuidad nos lleva a amar y aceptar el 

viento, el sol o las nubes, aunque no se sometan a nuestro con-

trol. Por eso podemos hablar de una fraternidad universal. 

229. Hace falta volver a sentir que nos necesitamos unos a otros, 

que tenemos una responsabilidad por los demás y por el mundo, 

que vale la pena ser buenos y honestos. Ya hemos tenido mucho 

tiempo de degradación moral, burlándonos de la ética, de la bon-

dad, de la fe, de la honestidad, y llegó la hora de advertir que esa 

alegre superficialidad nos ha servido de poco. Esa destrucción de 

todo fundamento de la vida social termina enfrentándonos unos 

con otros para preservar los propios intereses, provoca el surgi-

miento de nuevas formas de violencia y crueldad e impide el 

desarrollo de una verdadera cultura del cuidado del ambiente. 

230. El ejemplo de santa Teresa de Lisieux nos invita a la prácti-

ca del pequeño camino del amor, a no perder la oportunidad de 

una palabra amable, de una sonrisa, de cualquier pequeño gesto 

que siembre paz y amistad. Una ecología integral también está 

hecha de simples gestos cotidianos donde rompemos la lógica de 

la violencia, del aprovechamiento, del egoísmo. Mientras tanto, 

el mundo del consumo exacerbado es al mismo tiempo el mundo 

del maltrato de la vida en todas sus formas. 

231. El amor, lleno de pequeños gestos de cuidado mutuo, es 

también civil y político, y se manifiesta en todas las acciones que 

procuran construir un mundo mejor. El amor a la sociedad y el 

compromiso por el bien común son una forma excelente de la 

caridad, que no sólo afecta a las relaciones entre los individuos, 

sino a «las macro-relaciones, como las relaciones sociales, eco-

nómicas y políticas»[156]. Por eso, la Iglesia propuso al mundo 

el ideal de una «civilización del amor»[157]. El amor social es la 

clave de un auténtico desarrollo: «Para plasmar una sociedad 

más humana, más digna de la persona, es necesario revalorizar el 

amor en la vida social –a nivel político, económico, cultural–, 
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haciéndolo la norma constante y suprema de la acción»[158]. En 

este marco, junto con la importancia de los pequeños gestos co-

tidianos, el amor social nos mueve a pensar en grandes estrate-

gias que detengan eficazmente la degradación ambiental y alien-

ten una cultura del cuidado que impregne toda la sociedad. 

Cuando alguien reconoce el llamado de Dios a intervenir junto 

con los demás en estas dinámicas sociales, debe recordar que eso 

es parte de su espiritualidad, que es ejercicio de la caridad y que 

de ese modo madura y se santifica. 

232. No todos están llamados a trabajar de manera directa en la 

política, pero en el seno de la sociedad germina una innumerable 

variedad de asociaciones que intervienen a favor del bien común 

preservando el ambiente natural y urbano. Por ejemplo, se preo-

cupan por un lugar común (un edificio, una fuente, un monumen-

to abandonado, un paisaje, una plaza), para proteger, sanear, me-

jorar o embellecer algo que es de todos. A su alrededor se desa-

rrollan o se recuperan vínculos y surge un nuevo tejido social 

local. Así una comunidad se libera de la indiferencia consumista. 

Esto incluye el cultivo de una identidad común, de una historia 

que se conserva y se transmite. De esa manera se cuida el mundo 

y la calidad de vida de los más pobres, con un sentido solidario 

que es al mismo tiempo conciencia de habitar una casa común 

que Dios nos ha prestado. Estas acciones comunitarias, cuando 

expresan un amor que se entrega, pueden convertirse en intensas 

experiencias espirituales. 

VI. Signos sacramentales y descanso celebrativo 

233. El universo se desarrolla en Dios, que lo llena todo. Enton-

ces hay mística en una hoja, en un camino, en el rocío, en el ros-

tro del pobre[159]. El ideal no es sólo pasar de lo exterior a lo 

interior para descubrir la acción de Dios en el alma, sino también 

llegar a encontrarlo en todas las cosas, como enseñaba san Bue-

naventura: «La contemplación es tanto más eminente cuanto más 

siente en sí el hombre el efecto de la divina gracia o también 

cuanto mejor sabe encontrar a Dios en las criaturas exterio-

res»[160]. 
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234. San Juan de la Cruz enseñaba que todo lo bueno que hay en 

las cosas y experiencias del mundo «está en Dios eminentemente 

en infinita manera, o, por mejor decir, cada una de estas grande-

zas que se dicen es Dios»[161]. No es porque las cosas limitadas 

del mundo sean realmente divinas, sino porque el místico expe-

rimenta la íntima conexión que hay entre Dios y todos los seres, 

y así «siente ser todas las cosas Dios»[162]. Si le admira la gran-

deza de una montaña, no puede separar eso de Dios, y percibe 

que esa admiración interior que él vive debe depositarse en el 

Señor: «Las montañas tienen alturas, son abundantes, anchas, y 

hermosas, o graciosas, floridas y olorosas. Estas montañas es mi 

Amado para mí. Los valles solitarios son quietos, amenos, fres-

cos, umbrosos, de dulces aguas llenos, y en la variedad de sus 

arboledas y en el suave canto de aves hacen gran recreación y 

deleite al sentido, dan refrigerio y descanso en su soledad y si-

lencio. Estos valles es mi Amado para mí»[163]. 

235. Los Sacramentos son un modo privilegiado de cómo la na-

turaleza es asumida por Dios y se convierte en mediación de la 

vida sobrenatural. A través del culto somos invitados a abrazar el 

mundo en un nivel distinto. El agua, el aceite, el fuego y los co-

lores son asumidos con toda su fuerza simbólica y se incorporan 

en la alabanza. La mano que bendice es instrumento del amor de 

Dios y reflejo de la cercanía de Jesucristo que vino a acompa-

ñarnos en el camino de la vida. El agua que se derrama sobre el 

cuerpo del niño que se bautiza es signo de vida nueva. No esca-

pamos del mundo ni negamos la naturaleza cuando queremos 

encontrarnos con Dios. Esto se puede percibir particularmente en 

la espiritualidad cristiana oriental: «La belleza, que en Oriente es 

uno de los nombres con que más frecuentemente se suele expre-

sar la divina armonía y el modelo de la humanidad transfigurada, 

se muestra por doquier: en las formas del templo, en los sonidos, 

en los colores, en las luces y en los perfumes»[164]. Para la ex-

periencia cristiana, todas las criaturas del universo material en-

cuentran su verdadero sentido en el Verbo encarnado, porque el 

Hijo de Dios ha incorporado en su persona parte del universo 

material, donde ha introducido un germen de transformación de-

finitiva: «el Cristianismo no rechaza la materia, la corporeidad; 
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al contrario, la valoriza plenamente en el acto litúrgico, en el que 

el cuerpo humano muestra su naturaleza íntima de templo del 

Espíritu y llega a unirse al Señor Jesús, hecho también él cuerpo 

para la salvación del mundo»[165]. 

236. En la Eucaristía lo creado encuentra su mayor elevación. La 

gracia, que tiende a manifestarse de modo sensible, logra una 

expresión asombrosa cuando Dios mismo, hecho hombre, llega a 

hacerse comer por su criatura. El Señor, en el colmo del misterio 

de la Encarnación, quiso llegar a nuestra intimidad a través de un 

pedazo de materia. No desde arriba, sino desde adentro, para que 

en nuestro propio mundo pudiéramos encontrarlo a él. En la Eu-

caristía ya está realizada la plenitud, y es el centro vital del uni-

verso, el foco desbordante de amor y de vida inagotable. Unido 

al Hijo encarnado, presente en la Eucaristía, todo el cosmos da 

gracias a Dios. En efecto, la Eucaristía es de por sí un acto de 

amor cósmico: «¡Sí, cósmico! Porque también cuando se celebra 

sobre el pequeño altar de una iglesia en el campo, la Eucaristía 

se celebra, en cierto sentido, sobre el altar del mundo»[166]. La 

Eucaristía une el cielo y la tierra, abraza y penetra todo lo crea-

do. El mundo que salió de las manos de Dios vuelve a él en feliz 

y plena adoración. En el Pan eucarístico, «la creación está orien-

tada hacia la divinización, hacia las santas bodas, hacia la unifi-

cación con el Creador mismo»[167]. Por eso, la Eucaristía es 

también fuente de luz y de motivación para nuestras preocupa-

ciones por el ambiente, y nos orienta a ser custodios de todo lo 

creado. 

237. El domingo, la participación en la Eucaristía tiene una im-

portancia especial. Ese día, así como el sábado judío, se ofrece 

como día de la sanación de las relaciones del ser humano con 

Dios, consigo mismo, con los demás y con el mundo. El domin-

go es el día de la Resurrección, el «primer día» de la nueva crea-

ción, cuya primicia es la humanidad resucitada del Señor, garan-

tía de la transfiguración final de toda la realidad creada. Además, 

ese día anuncia «el descanso eterno del hombre en Dios»[168]. 

De este modo, la espiritualidad cristiana incorpora el valor del 

descanso y de la fiesta. El ser humano tiende a reducir el descan-

so contemplativo al ámbito de lo infecundo o innecesario, olvi-
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dando que así se quita a la obra que se realiza lo más importante: 

su sentido. Estamos llamados a incluir en nuestro obrar una di-

mensión receptiva y gratuita, que es algo diferente de un mero no 

hacer. Se trata de otra manera de obrar que forma parte de nues-

tra esencia. De ese modo, la acción humana es preservada no 

únicamente del activismo vacío, sino también del desenfreno 

voraz y de la conciencia aislada que lleva a perseguir sólo el be-

neficio personal. La ley del descanso semanal imponía abstener-

se del trabajo el séptimo día «para que reposen tu buey y tu asno 

y puedan respirar el hijo de tu esclava y el emigrante» (Ex 

23,12). El descanso es una ampliación de la mirada que permite 

volver a reconocer los derechos de los demás. Así, el día de des-

canso, cuyo centro es la Eucaristía, derrama su luz sobre la se-

mana entera y nos motiva a incorporar el cuidado de la naturale-

za y de los pobres. 

VII. La Trinidad y la relación entre las criaturas 

238. El Padre es la fuente última de todo, fundamento amoroso y 

comunicativo de cuanto existe. El Hijo, que lo refleja, y a través 

del cual todo ha sido creado, se unió a esta tierra cuando se for-

mó en el seno de María. El Espíritu, lazo infinito de amor, está 

íntimamente presente en el corazón del universo animando y 

suscitando nuevos caminos. El mundo fue creado por las tres 

Personas como un único principio divino, pero cada una de ellas 

realiza esta obra común según su propiedad personal. Por eso, 

«cuando contemplamos con admiración el universo en su gran-

deza y belleza, debemos alabar a toda la Trinidad»[169]. 

239. Para los cristianos, creer en un solo Dios que es comunión 

trinitaria lleva a pensar que toda la realidad contiene en su seno 

una marca propiamente trinitaria. San Buenaventura llegó a decir 

que el ser humano, antes del pecado, podía descubrir cómo cada 

criatura «testifica que Dios es trino». El reflejo de la Trinidad se 

podía reconocer en la naturaleza «cuando ni ese libro era oscuro 

para el hombre ni el ojo del hombre se había enturbiado»[170]. 

El santo franciscano nos enseña que toda criatura lleva en sí una 

estructura propiamente trinitaria, tan real que podría ser espon-

táneamente contemplada si la mirada del ser humano no fuera 
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limitada, oscura y frágil. Así nos indica el desafío de tratar de 

leer la realidad en clave trinitaria. 

240. Las Personas divinas son relaciones subsistentes, y el mun-

do, creado según el modelo divino, es una trama de relaciones. 

Las criaturas tienden hacia Dios, y a su vez es propio de todo ser 

viviente tender hacia otra cosa, de tal modo que en el seno del 

universo podemos encontrar un sinnúmero de constantes relacio-

nes que se entrelazan secretamente[171].Esto no sólo nos invita a 

admirar las múltiples conexiones que existen entre las criaturas, 

sino que nos lleva a descubrir una clave de nuestra propia reali-

zación. Porque la persona humana más crece, más madura y más 

se santifica a medida que entra en relación, cuando sale de sí 

misma para vivir en comunión con Dios, con los demás y con 

todas las criaturas. Así asume en su propia existencia ese dina-

mismo trinitario que Dios ha impreso en ella desde su creación. 

Todo está conectado, y eso nos invita a madurar una espirituali-

dad de la solidaridad global que brota del misterio de la Trinidad. 

VIII. Reina de todo lo creado 

241. María, la madre que cuidó a Jesús, ahora cuida con afecto y 

dolor materno este mundo herido. Así como lloró con el corazón 

traspasado la muerte de Jesús, ahora se compadece del sufri-

miento de los pobres crucificados y de las criaturas de este mun-

do arrasadas por el poder humano. Ella vive con Jesús comple-

tamente transfigurada, y todas las criaturas cantan su belleza. Es 

la Mujer «vestida de sol, con la luna bajo sus pies, y una corona 

de doce estrellas sobre su cabeza» (Ap 12,1). Elevada al cielo, es 

Madre y Reina de todo lo creado. En su cuerpo glorificado, junto 

con Cristo resucitado, parte de la creación alcanzó toda la pleni-

tud de su hermosura. Ella no sólo guarda en su corazón toda la 

vida de Jesús, que «conservaba» cuidadosamente (cf Lc 2,19.51), 

sino que también comprende ahora el sentido de todas las cosas. 

Por eso podemos pedirle que nos ayude a mirar este mundo con 

ojos más sabios. 

242. Junto con ella, en la familia santa de Nazaret, se destaca la 

figura de san José. Él cuidó y defendió a María y a Jesús con su 

trabajo y su presencia generosa, y los liberó de la violencia de 
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los injustos llevándolos a Egipto. En el Evangelio aparece como 

un hombre justo, trabajador, fuerte. Pero de su figura emerge 

también una gran ternura, que no es propia de los débiles sino de 

los verdaderamente fuertes, atentos a la realidad para amar y ser-

vir humildemente. Por eso fue declarado custodio de la Iglesia 

universal. Él también puede enseñarnos a cuidar, puede motivar-

nos a trabajar con generosidad y ternura para proteger este mun-

do que Dios nos ha confiado. 

IX. Más allá del sol 

243. Al final nos encontraremos cara a cara frente a la infinita 

belleza de Dios (cf. 1 Co 13,12) y podremos leer con feliz admi-

ración el misterio del universo, que participará con nosotros de la 

plenitud sin fin. Sí, estamos viajando hacia el sábado de la eter-

nidad, hacia la nueva Jerusalén, hacia la casa común del cielo. 

Jesús nos dice: «Yo hago nuevas todas las cosas» (Ap 21,5). La 

vida eterna será un asombro compartido, donde cada criatura, 

luminosamente transformada, ocupará su lugar y tendrá algo pa-

ra aportar a los pobres definitivamente liberados. 

244. Mientras tanto, nos unimos para hacernos cargo de esta casa 

que se nos confió, sabiendo que todo lo bueno que hay en ella 

será asumido en la fiesta celestial. Junto con todas las criaturas, 

caminamos por esta tierra buscando a Dios, porque, «si el mundo 

tiene un principio y ha sido creado, busca al que lo ha creado, 

busca al que le ha dado inicio, al que es su Creador»[172]. Ca-

minemos cantando. Que nuestras luchas y nuestra preocupación 

por este planeta no nos quiten el gozo de la esperanza. 

245. Dios, que nos convoca a la entrega generosa y a darlo todo, 

nos ofrece las fuerzas y la luz que necesitamos para salir adelan-

te. En el corazón de este mundo sigue presente el Señor de la 

vida que nos ama tanto. Él no nos abandona, no nos deja solos, 

porque se ha unido definitivamente a nuestra tierra, y su amor 

siempre nos lleva a encontrar nuevos caminos. Alabado sea. 

* * * 

246. Después de esta prolongada reflexión, gozosa y dramática a 

la vez, propongo dos oraciones, una que podamos compartir to-
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dos los que creemos en un Dios creador omnipotente, y otra para 

que los cristianos sepamos asumir los compromisos con la crea-

ción que nos plantea el Evangelio de Jesús. 

Oración por nuestra tierra 

Dios omnipotente, 

que estás presente en todo el universo 

y en la más pequeña de tus criaturas, 

Tú, que rodeas con tu ternura todo lo que existe, 

derrama en nosotros la fuerza de tu amor 

para que cuidemos la vida y la belleza. 

Inúndanos de paz, para que vivamos como hermanos y hermanas 

sin dañar a nadie. 

Dios de los pobres, 

ayúdanos a rescatar 

a los abandonados y olvidados de esta tierra 

que tanto valen a tus ojos. 

Sana nuestras vidas, 

para que seamos protectores del mundo 

y no depredadores, 

para que sembremos hermosura 

y no contaminación y destrucción. 

Toca los corazones 

de los que buscan sólo beneficios 

a costa de los pobres y de la tierra. 

Enséñanos a descubrir el valor de cada cosa, 

a contemplar admirados, 

a reconocer que estamos profundamente unidos 

con todas las criaturas 

en nuestro camino hacia tu luz infinita. 

Gracias porque estás con nosotros todos los días. 

Aliéntanos, por favor, en nuestra lucha 

por la justicia, el amor y la paz. 

 

Oración cristiana con la creación 

Te alabamos, Padre, con todas tus criaturas, 

que salieron de tu mano poderosa. 
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Son tuyas, 

y están llenas de tu presencia y de tu ternura. 

Alabado seas. 

 

Hijo de Dios, Jesús, 

por ti fueron creadas todas las cosas. 

Te formaste en el seno materno de María, 

te hiciste parte de esta tierra, 

y miraste este mundo con ojos humanos. 

Hoy estás vivo en cada criatura 

con tu gloria de resucitado. 

Alabado seas. 

 

Espíritu Santo, que con tu luz 

orientas este mundo hacia el amor del Padre 

y acompañas el gemido de la creación, 

tú vives también en nuestros corazones 

para impulsarnos al bien. 

Alabado seas. 

 

Señor Uno y Trino, 

comunidad preciosa de amor infinito, 

enséñanos a contemplarte 

en la belleza del universo, 

donde todo nos habla de ti. 

Despierta nuestra alabanza y nuestra gratitud 

por cada ser que has creado. 

Danos la gracia de sentirnos íntimamente unidos 

con todo lo que existe. 

 

Dios de amor, 

muéstranos nuestro lugar en este mundo 

como instrumentos de tu cariño 

por todos los seres de esta tierra, 

porque ninguno de ellos está olvidado ante ti. 

Ilumina a los dueños del poder y del dinero 

para que se guarden del pecado de la indiferencia, 
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amen el bien común, promuevan a los débiles, 

y cuiden este mundo que habitamos. 

Los pobres y la tierra están clamando: 

Señor, tómanos a nosotros con tu poder y tu luz, 

para proteger toda vida, 

para preparar un futuro mejor, 

para que venga tu Reino 

de justicia, de paz, de amor y de hermosura. 

Alabado seas. 

Amén. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 24 de mayo, Solemnidad 

de Pentecostés, del año 2015, tercero de mi Pontificado. 
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